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DECRETO SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO PRIMERO 

Y EL PÁRRAFO PRIMERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 1º 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Presidencia de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO “LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA 
LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 

DEL CONGRES O GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS”

ARTÍCULO ÚNICO .- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del 
Título Primero; el primero y quinto párrafo del artículo 1º 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Artículo 1o . En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

DECRETOS CONSTITUCIONALES
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la ma-
teria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

(…) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-

nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

TRANSITORIOS

Primero .-El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitu-
cional sobre reparación deberá ser expedida en un plazo máximo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero .- La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, 
deberá ser expedida en un plazo máximo de un año, contado a partir del 
inicio de la vigencia de este decreto.

Cuarto .- El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 29 constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos 
y las garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio 
de la vigencia de este decreto.

Quinto .- El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 33 constitucional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo 
máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este decre-
to. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en 
los términos del texto vigente.

Sexto .- Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitu-
cional, que estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor 
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la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hasta su conclusión.

Séptimo .- En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional 
y a la autonomía de los organismos locales de derechos humanos, las le-
gislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en 
un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de 
este decreto.

Octavo .- El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir 
del inicio de la vigencia de este decreto.

Noveno .- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presen-
te decreto.

México, D.F., a 1 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pre-
sidente.- Dip. Julio Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve 
de junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbri-
ca.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
LOS PÁRRAFOS QUINTO Y DÉCIMO PRIMERO DEL APARTADO B,  

DEL ARTÍCULO 102, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de la reforma política de la Ciudad de México . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- 

Presidencia de la República. ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente
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DECRETO “LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA 
LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES  

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 
DECLARA REFORMADAS Y DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LA REFORMA POLÍTICA  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO”

ARTÍCULO ÚNICO . - Párrafos quinto y décimo primero; 102, Apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:

Artículo 102 .
A…
B . … 
… 
… 
… 
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y ga-
rantizarán la autonomía de los organismos de protección de los de-
rechos humanos . 
… 
… 
… 
… 
… 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los 
poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de 
éstas .

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en 
contrario conforme a lo establecido en los artículos transitorios siguientes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO .- Las normas de esta Constitución y los ordenamien-
tos legales aplicables al Distrito Federal que se encuentren vigentes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose hasta que 
inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

ARTÍCULO TERCERO .- Las normas relativas a la elección de los poderes 
locales de la Ciudad de México se aplicarán a partir del proceso electoral 
para la elección constitucional del año 2018. Se faculta a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Polí-
tica de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, 
funcionamiento y competencias de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades que establez-
can esta Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del inicio de sus 
funciones. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México. 

Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del artícu-
lo 122 constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los 
diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

ARTÍCULO CUARTO .- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se 
aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del 
año 2018. La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base 
en la división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto. Los 
Concejos de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Al-
calde y diez Concejales electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en una proporción de sesenta por ciento por 
el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Lo dispuesto en 
el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del artículo 122 
constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los ti-
tulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán ser 
postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías. Se faculta a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la 
Constitución Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a 
la organización, funcionamiento y competencias necesarias para que las 
Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las facultades 
a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. Dichas leyes 
entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad 
de México. 
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ARTÍCULO QUINTO .- Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 
2015 permanecerán en funciones hasta la terminación del periodo para el 
cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al orden constitucional, 
legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado a normar las 
funciones a su cargo, que hubiere emanado o emane de los órganos com-
petentes. Las facultades y atribuciones derivadas del presente Decreto de 
reformas constitucionales no serán aplicables a dichos órganos de gobier-
no, por lo que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO .- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del artí-
culo 123 y la Base XI del Apartado A del artículo 122 relativas al régimen ju-
rídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020. En tanto 
la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a que se refiere 
la Base XI del Apartado A del artículo 122 constitucional, las relaciones labo-
rales entre la Ciudad de México y sus trabajadores que, hasta antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, continuarán normándose por dicha Ley, y los conflictos del trabajo que 
se susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje, hasta que se establezca la instancia competente en el 
ámbito local de la Ciudad de México. Los trabajadores de los poderes Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus demarcaciones 
territoriales y sus órganos autónomos, así como de las entidades paraesta-
tales de la Administración Pública local conservarán los derechos adquiri-
dos que deriven de la aplicación del orden jurídico que los rija, al momento 
de entrar en vigor el presente Decreto. Los órganos públicos de la Ciudad 
de México, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto se en-
cuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, continuarán sujetos, al igual que sus trabajadores, 
al mismo régimen de seguridad social. Los órganos públicos de la Ciudad 
de México que no se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, 
en los términos de la ley de dicho Instituto, para su incorporación y la afi-
liación de sus trabajadores. Lo anterior, siempre y cuando la Ciudad de 
México se encuentre al corriente en sus obligaciones con el Instituto y éste 
cuente con capacidad necesaria, en términos de su propia ley
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ARTÍCULO SÉPTIMO .- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 
se compondrá de cien diputados constituyentes, que serán elegidos con-
forme a lo siguiente: A. Sesenta se elegirán según el principio de represen-
tación proporcional, mediante una lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal, en los siguientes términos: I. Podrán solicitar el registro de 
candidatos los partidos políticos nacionales mediante listas con fórmulas 
integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos mediante 
candidaturas independientes, integradas por fórmula de propietarios y su-
plentes. II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo 
siguiente: a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes re-
querirá la manifestación de voluntad de ser candidato y contar cuando 
menos con la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de la lista nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los 
plazos que para tal efecto determine el Instituto Nacional Electoral. b) Con 
las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso ante-
rior, el Instituto Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta fór-
mulas con los nombres de los candidatos, ordenados en forma 
descendente en razón de la fecha de obtención del registro. c) En la boleta 
electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el elector 
asiente su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes 
de su preferencia, identificándolos por nombre o el número que les corres-
ponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato propie-
tario y, en todo caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. d) A 
partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el 
cómputo de cada una de las fórmulas de candidatos independientes, y 
establecerá aquellas que hubieren obtenido una votación igual o mayor al 
cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constitu-
yentes. III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: a) A las fórmulas 
de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación igual 
o mayor al cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación 
válida emitida entre sesenta. b) A los partidos políticos las diputaciones 
restantes, conforme las reglas previstas en el artículo 54 de la Constitución 
y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que re-
sulten aplicables y en lo que no se oponga al presente Decreto. Para esta 
asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir 
la votación emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los candi-
datos independientes, entre el número de diputaciones restantes por asig-
nar. En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en las listas presentadas por los partidos polí-
ticos. c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en 
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los incisos anteriores, quedaren diputaciones constituyentes por distribuir, 
se utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos políticos y candi-
datos independientes. IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga 
al presente Decreto, las disposiciones conducentes de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. V. Los partidos políticos no po-
drán participar en el proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 
través de la figura de coaliciones. VI. Para ser electo diputado constituyen-
te en los términos del presente Apartado, se observarán los siguientes re-
quisitos: a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos; b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; c) Ser 
originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses anteriores a la fecha de ella;

d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 
mando de policía en el Distrito Federal, cuando menos sesenta días antes 
de la elección; f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 
Constitución otorga autonomía, salvo que se separen de sus cargos sesen-
ta días antes del día de la elección; g) No ser Secretario o Subsecretario de 
Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o descon-
centrados de la administración pública federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; h) No ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la Judi-
catura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del 
día de la elección; i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación o del Tribunal Electoral del Distrito Fe-
deral, ni Consejero Presidente o consejero electoral de los Consejos General, 
locales, distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Elec-
toral o del Instituto Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen 
definitivamente de sus cargos tres años antes del día de la elección; j) No 
ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, ni Jefe Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; resultando aplicable en cualquier caso lo pre-
visto en el artículo 125 de la Constitución; k) No ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Fede-
ral, ni Magistrado o Juez Federal en el Distrito Federal, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; l) No ser titular de 
alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito Fede-
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ral, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular 
de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública local, salvo que se separen de sus cargos sesenta 
días antes del día de la elección; n) No ser Ministro de algún culto religioso; 
y o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los 
padrones de afiliados de los partidos políticos, con fecha de corte a marzo 
de 2016, ni haber participado como precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección de la 
Asamblea Constituyente. VII. El Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral emitirá la Convocatoria para la elección de los diputados constituyen-
tes a más tardar dentro de los siguientes 15 días a partir de la publicación 
de este Decreto. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, 
establecerá las fechas y los plazos para el desarrollo de las etapas del pro-
ceso electoral, en atención a lo previsto en el párrafo segundo del presente 
Transitorio. VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que 
apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas 
deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo y, en con-
secuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la 
legislación electoral a fin de garantizar la ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. Los actos dentro del proceso electoral deberán 
circunscribirse a propuestas y contenidos relacionados con el proceso cons-
tituyente. Para tal efecto, las autoridades electorales correspondientes de-
berán aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad. El Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación será competente para resolver las impug-
naciones derivadas del proceso electoral, en los términos que determinan 
las leyes aplicables. B. Catorce senadores designados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su 
Junta de Coordinación Política.

C .- Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta 
de Coordinación Política. Los legisladores federales designados como di-
putados constituyentes en términos del presente Apartado y el anterior, 
continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que 
resulte aplicable el artículo 62 constitucional. D. Seis designados por el Pre-
sidente de la República. E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo 
de forma honoríf ica, por lo que no percibirán remuneración alguna. La 
Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de 
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Poder Constituyente para la Ciudad de México y la elección para su confor-
mación se realizará el primer domingo de junio de 2016 para instalarse el 
15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de 
la Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras 
partes de sus integrantes presentes. Para la conducción de la sesión cons-
titutiva de la Asamblea Constituyente, actuarán como Junta Instaladora los 
cinco diputados constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora esta-
rá constituida por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El 
diputado constituyente que cuente con mayor antigüedad será el Presi-
dente de la Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados consti-
tuyentes que cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán los siguientes dos integrantes que cuen-
ten con las sucesivas mayores antigüedades. La sesión de instalación de la 
Asamblea se regirá, en lo que resulte conducente, por lo previsto en el ar-
tículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para 
la aprobación del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su 
discusión y aprobación será aplicable en lo que resulte conducente el Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados. Es facultad exclusiva del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de Constitu-
ción Política de la Ciudad de México, que será discutido, en su caso modi-
ficado, adicionado, y votado por la Asamblea Constituyente, sin limitación 
alguna de materia. El Jefe de Gobierno deberá remitir el proyecto de la 
Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea Constituyente 
a más tardar el día en que ésta celebre su sesión de instalación. Con la fi-
nalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea Constituyente de la Ciu-
dad de México, deberá crear, al menos, tres comisiones para la discusión y 
aprobación de los dictámenes relativos al proyecto de Constitución. 

ARTÍCULO OCTAVO .- Aprobada y expedida la Constitución Política de la 
Ciudad de México, no podrá ser vetada por ninguna autoridad y será remi-
tida de inmediato para que, sin más trámite, se publique en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. La Constitución 
Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para 
la instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electo-
ral, misma que será aplicable desde el mes de enero de 2017. En el caso de 
que sea necesario que se verifiquen elecciones extraordinarias, las mismas 
se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día 
de la publicación del presente Decreto. Se faculta a la Asamblea Legislativa 
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del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e instituciones 
electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. Al mo-
mento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
cesarán las funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las 
reformas y adiciones a la Constitución Política de la Ciudad de México se 
realizarán de conformidad con lo que la misma establezca.

ARTÍCULO NOVENO .- La integración, organización y funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se regirá exclusivamente 
por lo dispuesto en el presente Decreto y en el Reglamento para su Gobier-
no Interior, conforme a las bases siguientes: I. La Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: a) Elegir, por el voto 
de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los 
términos que disponga el Reglamento para su Gobierno Interior, dentro de 
los cinco días siguientes a la aprobación de éste. En el caso de que trans-
currido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la 
Mesa Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades 
que el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente 
le otorga a aquélla y a sus integrantes, según corresponda. La Junta Insta-
ladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 
2016. b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convo-
catorias que al efecto expidan su Mesa Directiva y los órganos de dirección 
de sus comisiones. c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumpli-
miento de su función. d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de México. f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación 
de la Constitución Política de la Ciudad de México. II. La Asamblea Consti-
tuyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como 
Poder Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni interferir en su 
instalación y funcionamiento. III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México sesionará en la antigua sede del Senado de la República en Xi-
coténcatl. Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asam-
blea Constituyente para su instalación, en caso de que por circunstancias 
de hecho no fuere posible ocupar el recinto referido. El pleno de la Asam-
blea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la habilitación 
de otro recinto para sesionar. IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Cons-
tituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento de su función, son 
inviolables. Las autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar 
el auxilio que les solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para 
salvaguardar la inviolabilidad de los recintos que ésta ocupe y para garan-
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tizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. V. La Asamblea Cons-
tituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que 
disponga su Reglamento. Las sesiones del Pleno requerirán la asistencia, 
por lo menos, de la mayoría del total de sus integrantes y sus acuerdos se 
adoptarán con la votación de las dos terceras partes del total de sus inte-
grantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la ma-
yoría de sus integrantes y sus determinaciones se adoptarán con la votación 
de la mayoría de los presentes. En todos los casos las discusiones deberán 
circunscribirse al tema objeto del debate. VI. La Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, en las 
funciones de los Poderes de la Unión ni de los órganos del Distrito Federal, 
ni tendrán ninguna facultad relacionada con el ejercicio del gobierno de la 
entidad. Tampoco podrá realizar pronunciamientos o tomar acuerdos res-
pecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cual-
quier otro poder federal o local. 

ARTÍCULO DÉCIMO .- El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes 
a que se refiere el párrafo tercero del Apartado B y el primer párrafo del 
Apartado C del artículo 122, deberá prever que las mismas entren en vigor 
en la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad 
de México. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO .- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad 
de México que estén destinados al servicio que prestan los poderes de la 
Federación, así como cualquier otro bien afecto a éstos, continuarán bajo 
la jurisdicción de los poderes federales.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO .- Los jueces y magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de 
la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de conformidad 
con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO .- Los recursos de revisión interpuestos contra las reso-
luciones del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, fracción III de esta 
Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán el trámite que corresponda con-
forme al régimen jurídico aplicable al momento de su interposición, hasta 
su total conclusión. En tanto en la Ciudad de México no se emitan las dis-
posiciones legales para la presentación y sustanciación de los recursos de 
revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resuel-
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tos por los Tribunales de la Federación, en los términos de la fracción III del 
artículo 104 constitucional. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO .- A partir de la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás orde-
namientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse he-
chas a la Ciudad de México. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO .- Los ciudadanos que hayan ocupado la titu-
laridad del Departamento del Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno 
o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún caso y por ningún 
motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado de despacho. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO .- Las Alcaldías accederán a los recursos de los 
fondos y ramos federales en los términos que prevea la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO .- Dentro de las funciones que correspondan 
a las Alcaldías, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes lo-
cales contemplarán, al menos, aquéllas que la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, señala para los titulares de los órganos político-adminis-
trativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con base en lo 
establecido por el artículo 122 constitucional. 

Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo 
Transitorio, deberán distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, 
en atención a lo dispuesto en la Base VI del Apartado A del artículo 122 
constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN .- México, D.F., a 20 de enero de 2016.- Dip. José 
de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Carlos Gerardo Hermosillo 
Arteaga, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinti-
nueve de enero de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN I  
Y LOS INCISOS H), I), J), K), L), EL PÁRRAFO TERCERO  

Y EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III,  
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al 
Poder Judicial de la Federación .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, 
se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO “EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, RELATIVOS AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”

Artículo Único . La fracción I y los incisos h), i), j), k), l), el párrafo tercero y el 
primer párrafo de la fracción III, del artículo 105

Artículo 105 .  . . . 
 I . De las controversias constitucionales que, sobre la constituciona-

lidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción 
de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a) a g) ...
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
i) Un Estado y uno de sus Municipios; 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación 

territorial de la Ciudad de México; 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, 

y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de 
esa entidad federativa, y 
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l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de 
éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión.

 Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales 
de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federa-
ción; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la re-
solución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

 ... 
 En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán 

hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. 

II . ... 
III . De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegia-

do de Apelación o del Ejecutivo Federal, por conducto de la Conse-
jera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de la o el Fiscal 
General de la República en los asuntos en que intervenga el Minis-
terio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra 
de sentencias de los Juzgados de Distrito dictadas en aquellos pro-
cesos en que la Federación sea parte y que por su interés y trascen-
dencia así lo ameriten. 

 . . . 
 . . .

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en 
los transitorios siguientes. 

Segundo .- El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprobar la legislación secun-
daria derivada del mismo. 

Tercero .- A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas 
las menciones a los Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito 
previstas en las leyes, se entenderán hechas a los Tribunales Colegiados de 
Apelación y a los Plenos Regionales. 
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Cuarto .- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados 
a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos.

Quinto .- En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judi-
catura Federal adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribuna-
les Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, y los Plenos 
de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 
a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de 
Apelación. b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agru-
pación de Circuitos según las cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos 
planteados y resueltos. 

Sexto . -El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se 
incorpora como párrafo décimo segundo al artículo 94 constitucional, en-
trará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita el 
Acuerdo General respectivo, de conformidad con su facultad autorregula-
toria prevista en dicho precepto. 

Séptimo .- Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en 
contra de las designaciones de juezas, jueces, magistradas y magistrados, 
que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo marco constitu-
cional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archi-
vo, sin que puedan declararse sin materia. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Rian-
cho, Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 
Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. María Merced González 
González, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, 
Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.
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Ley de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 29 de junio de 1992

Texto vigente .
Última reforma publicada DOF 19-01-2023

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO “EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,  DECRETA: LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE LOS DERECHOS HUMANOS DENOMINACIÓN DE 
LA LEY REFORMADA DOF 26-11-2001”

TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o .- Esta ley es de orden público y de aplicación en todo el te-
rritorio nacional en materia de Derechos Humanos, respecto de los me-
xicanos y extranjeros que se encuentren en el país, en los términos 
establecidos por el apartado “B” del artículo 102 constitucional. 

Artículo 2o .- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un orga-
nismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personali-
dad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano.

Artículo reformado DOF 26-11-2001
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Artículo 3o .- La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá compe-
tencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas 
con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren 
imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con ex-
cepción de los del Poder Judicial de la Federación.

Cuando en un mismo hecho estuvieren involucrados tanto autoridades 
o servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas 
o Municipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional.

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que 
los hechos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públicos 
de las entidades federativas o municipios, en principio conocerán los orga-
nismos de protección de los derechos humanos de la Entidad de que se 
trate, salvo lo dispuesto por el artículo 60 de esta ley.

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos de las inconformidades que se presenten en relación con 
las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalen-
tes en las entidades federativas a que se refiere el artículo 102, Apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por 
la no aceptación de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o 
por el deficiente cumplimiento de las mismas.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 4o .- Para la defensa y promoción de los derechos humanos se ob-
servarán los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Los procedimientos de la Comisión deberán ser breves y sen-
cillos, y estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que requiera la docu-
mentación de los expedientes respectivos; seguirán además los principios 
de inmediatez, concentración y rapidez. Se procurará, en la medida de lo 
posible, el contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para 
evitar la dilación de las comunicaciones escritas.

Párrafo reformado DOF 15-06-2012

El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera confi-
dencial la información o documentación relativa a los asuntos de su com-
petencia. 
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TÍTULO II 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL

Artículo 5o .- La Comisión Nacional se integrará con un Presidente, una 
Secretaría Ejecutiva, Visitadores Generales, así como el número de visita-
dores adjuntos y personal profesional, técnico y administrativo necesario 
para la realización de sus funciones.

Párrafo reformado DOF 15-06-2012

La Comisión Nacional, para el mejor desempeño de sus responsabilida-
des, contará con un Consejo. 

Artículo 6o .- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

 I .- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;
 II .- Conocer e investigar, a petición de parte, o de oficio, presuntas 

violaciones de derechos humanos en los siguientes casos:
a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de ca-

rácter federal;
b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan 

ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o 
autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundada-
mente a ejercer las atribuciones que legalmente les correspon-
dan en relación con dichos ilícitos, particularmente en 
tratándose de conductas que afecten la integridad física de las 
personas;

 III . Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias 
y quejas ante las autoridades respectivas, en los términos estable-
cidos por el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;

Fracción reformada DOF 26-11-2001
 IV .- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se 

presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los 
organismos de derechos humanos de las Entidades Federativas 
a que se refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitu-
ción Política;
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 V . Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omi-
siones en que incurran los organismos de derechos humanos a 
que se refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumpli-
miento de las recomendaciones de éstos por parte de las autori-
dades locales, en los términos señalados por esta ley;

Fracción reformada DOF 26-11-2001
 VI .- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades seña-

ladas como responsables, así como la inmediata solución de un 
conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita;

 VII .- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país;
 VIII .- Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ám-

bito de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones 
de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas 
administrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en 
una mejor protección de los derechos humanos;

 IX .- Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos 
humanos en el ámbito nacional e internacional;

 X .- Expedir su Reglamento Interno;
 XI .- Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de dere-

chos humanos;
 XI bis .- Presidir y garantizar el cumplimiento de las atribuciones conferidas 

al Mecanismo Nacional de Prevención, en términos de lo estable-
cido en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

Fracción adicionada DOF 26-06-2017
 XII . Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de 

reinserción social del país mediante la elaboración de un diagnós-
tico anual sobre la situación que éstos guarden.

En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las eva-
luaciones que la Comisión pondere, datos estadísticos sobre el 
número, las causas y efectos de los homicidios, así como de las 
riñas, motines, desórdenes, abusos y quejas documentadas que 
sucedan en las prisiones, centros de detención y retención fede-
rales y locales.

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias 
federales y locales competentes en la materia para que éstas ela-
boren, considerando las opiniones de la Comisión, las políticas 
públicas tendientes a garantizar el respeto de los derechos hu-
manos de los internos;

Fracción reformada DOF 10-06-2013
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 XIII .- Formular programas y proponer acciones en coordinación con 
las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento 
dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México en 
materia de derechos humanos;

 XIV .- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación 
aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales 
en materia de derechos humanos;

 XIV bis .- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 26-01-2006
 XV . Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecuti-
vo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 
Gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
o las legislaturas de las entidades federativas, y

Fracción adicionada DOF 15-06-2012
 XVI . Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos 

legales.
Fracción reformada y recorrida DOF 15-06-2012

Artículo 7o .- La Comisión Nacional no podrá conocer de los asuntos relati-
vos a:

 I .- Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;
 II .- Resoluciones de carácter jurisdiccional;
 III .- Se deroga.

Fracción derogada DOF 15-06-2012
 IV .- Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras enti-

dades, sobre la interpretación de las disposiciones constituciona-
les y legales. 

Artículo 8o .- En los términos de esta ley, sólo podrán admitirse o conocer-
se quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autori dades ju-
diciales, salvo las de carácter federal, cuando dichos actos u omisiones 
tengan carácter administrativo. La Comisión Nacional por ningún motivo 
podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 
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CAPÍTULO II
DE LA ELECCIÓN, FACULTADES Y OBLIGACIONES  

DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 9o .- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos deberá reunir para su elección los siguientes requisitos:

 I . Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

 II . Tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el día de su elec-
ción;

 III . Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o acti-
vidades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instru-
mentos jurídicos internacionales;

 IV . No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección na-
cional o estatal, en algún partido político en el año anterior a su 
designación;

 V . No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de Secretario o 
Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la Repú-
blica, Gobernador, o procurador o Fiscal general de justicia de 
alguna entidad federativa, o jefe de gobierno de la Ciudad de 
México, en el año anterior a su elección;

Fracción reformada DOF 20-05-2021
 VI . Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por de lito 

intencional que amerite pena corporal de más de un año de pri-
sión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de con-
f ianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena, y

 VII . Tener preferentemente título de licenciado en derecho. 
Artículo reformado DOF 23-01-1998, 26-11-2001

Artículo 10 .- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, será elegido por el voto de las dos terceras partes de los miem bros pre-
sentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. 
Para tales efectos, la comisión correspondiente de la Cámara de Senadores 
procederá a realizar una amplia auscultación entre las organizaciones so-
ciales representativas de los distintos sectores de la sociedad, así como 
entre los organismos públicos y privados, promotores o defensores de los 
derechos humanos.
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Con base en dicha auscultación, la comisión o comisiones correspon-
dientes de la Cámara de Senadores propondrá, al pleno de la misma o ante 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, una terna de candidatos 
de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo o, en su caso, la ratificación del 
titular.

Párrafo reformado DOF 25-06-2018
Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 10 bis .- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la co-
misión o comisiones correspondientes de la Cámara de Senadores deberán:

 I .- Emitir la convocatoria para la elección del Presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

La convocatoria se emitirá treinta días hábiles antes de la 
fecha en que haya de concluir el cargo que se renovará.

Dicha convocatoria deberá publicarse en la Gaceta del Sena-
do, así como en el Diario Oficial de la Federación, en ambos casos 
incluyendo sus versiones electrónicas. De igual forma, deberá di-
fundirse a través de su publicación en al menos tres de los perió-
dicos de mayor circulación nacional;

 II .- Señalar en la convocatoria:
a) Los requisitos que habrán de cumplir quienes deseen partici-

par en la elección para ocupar el cargo de Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables.

b) El procedimiento mediante el que se desahogará la elección 
del Presidente.

c) El periodo en el que se recibirán las propuestas de candidatos.
d) La fecha en la que se dará a conocer la lista de candidatos que 

hayan cumplido con los requisitos de elegibilidad para ocupar 
el cargo vacante.

e) La fecha, hora y duración de las comparecencias de los candi-
datos ante la comisión o comisiones correspondientes.

f) El formato a que se sujetarán las comparecencias de candidatos.
g) La fecha en la que se publicarán los resultados del procedi-

miento;
 III .- Difundir la lista de candidatos que cumplieron con los requisitos 

de elegibilidad para ocupar el cargo de Presidente de la Comisión 
Nacional. Para tal efecto, la lista deberá publicarse en los medios 
en que se haya difundido la convocatoria, a más tardar dentro de 
los tres días siguientes de haberse cerrado ésta;
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 IV .- Evaluar a los candidatos para lo cual programará las comparecen-
cias de los mismos y, una vez concluidas, determinará a quienes 
habrán de integrar la terna para ocupar el cargo correspondiente.

Las comparecencias de los candidatos serán públicas y debe-
rán transmitirse en vivo por el Canal del Congreso, y

 V .- Proponer ante el pleno del Senado o ante la Comisión Permanen-
te, una vez desahogado el procedimiento a que se refieren las 
fracciones que anteceden, una terna de candidatos a ocupar el 
cargo de Presidente de la Comisión Nacional.

Artículo adicionado DOF 25-06-2018

Artículo 10 ter .- El pleno del Senado o, en su caso, los integrantes de la 
Comisión Permanente, deberán elegir al Presidente de la Comisión Nacio-
nal a más tardar diez días hábiles antes de que concluya el periodo del 
Presidente saliente.

Si no se reuniera la votación requerida para designar al Presidente, la 
comisión o comisiones correspondientes deberán presentar una nueva 
terna, tantas veces como sea necesario para alcanzar la votación requerida.

La persona que sea elegida para desempeñar el cargo correspondiente 
deberá rendir protesta ante el Senado o la Comisión Permanente.

Artículo adicionado DOF 25-06-2018

Artículo 11 .- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu manos 
durará en su encargo cinco años, y podrá ser reelecto por una sola vez.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 12 .- Las funciones del Presidente de la Comisión Nacional, de los 
Visitadores Generales y de la Secretaría Ejecutiva, son incompatibles con 
el desempeño de cualquier otro cargo, empleo o comisión de la Federación, 
los Estados, Municipios o en organismos privados, o con el desempeño de 
su profesión, exceptuando las actividades académicas. 

Artículo 13 .- El Presidente de la Comisión Nacional y los Visitadores Gene-
rales no podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o 
administrativa, por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por 
los actos que realicen, en ejercicio de las funciones propias de sus cargos 
que les asigna esta ley. 

Artículo 14 .- El Presidente de la Comisión Nacional podrá ser removido de 
sus funciones y, en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y 
mediante los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En este supuesto, el Presidente será substituido interinamente por el 
primer Visitador General, en tanto no se designe nuevo Presidente de la 
Comisión Nacional.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 15 .- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

 I .- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
 II .- Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las 

actividades administrativas de la Comisión, así como nombrar, 
dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su auto-
ridad;

 III .- Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el 
mejor desempeño de las funciones de la Comisión;

 IV . Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento 
Interno;

Fracción reformada DOF 26-11-2001
 V .- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de 

actividades, en los términos del artículo 52 de esta Ley.
Fracción reformada DOF 26-11-2001, 30-06-2006

 VI .- Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, 
bases de coordinación y convenios de colaboración con autorida-
des y organismos de defensa de los derechos humanos, así como 
con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el 
mejor cumplimiento de sus fines;

 VII .- Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que 
resulten de las investigaciones realizadas por los visitadores;

Fracción reformada DOF 26-11-2001
 VIII .- Formular las propuestas generales conducentes a una mejor pro-

tección de los derechos humanos en el país;
 IX .- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comi-

sión y el respectivo informe sobre su ejercicio para presentarse al 
Consejo de la misma;

Fracción reformada DOF 15-06-2012
 X . Solicitar, en los términos del artículo 46 de esta Ley, a la Cámara 

de Senadores o en sus recesos, a la Comisión Permanente, o a las 
legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, se 
llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables, para explicar el motivo de su negativa a aceptar o 
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cumplir las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos;

Fracción adicionada DOF 15-06-2012
 XI . Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes 

de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tra-
tados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y apro-
bados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que México sea parte, y

Fracción adicionada DOF 15-06-2012
 XII .- Las demás que le señalen la presente Ley y otros ordenamientos.

Fracción reformada y recorrida DOF 15-06-2012

Artículo 16 .- Tanto el Presidente de la Comisión, como los Visitadores Ge-
nerales y los visitadores adjuntos, en sus actuaciones tendrán fe pública 
para certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o in-
conformidades presentadas ante la Comisión Nacional. 

CAPÍTULO III
DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DEL CONSEJO
Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 17 .- El Consejo a que se refiere el artículo 5o. de esta ley, estará 
integrado por diez personas que gocen de reconocido prestigio en la so-
ciedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, y cuan-
do menos siete de entre ellos no deben desempeñar ningún cargo o 
comisión como servidor público.

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del Consejo Con-
sultivo. Los cargos de los demás miembros del Consejo serán honorarios. A 
excepción de su Presidente, anualmente, durante el mes de octubre, serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. Para el caso de 
que existan más de dos consejeros con la misma antigüedad, será el propio 
Consejo quien disponga el orden cronológico que deba seguirse; sin que 
puedan ser más de dos nombramientos, derivados por el principio de reno-
vación anual a que se refiere este artículo.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001, 02-04-2014
En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consulti-

vo, el Presidente de la Comisión Nacional notificará inmediatamente a la 
Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión Permanente; y se llevará 
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a cabo el procedimiento establecido en el artículo 18 de esta Ley, dentro de 
los 90 días siguientes, independientemente de la renovación anual a que 
se refiere este artículo y por procedimiento separado. Esta designación será 
por un periodo completo.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014
De realizarse más de un procedimiento de selección y designación de 

miembros del Consejo Consultivo, en el mismo año natural a aquel en que 
haya participado un candidato, éste podrá acudir al segundo o ulteriores 
procedimientos, siempre que haya cubierto los requisitos en aquel en que 
participó.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014
En tal caso, bastará con que manifieste su deseo e interés de volver a 

participar, por escrito, sin necesidad de realizar trámite de registro adicional, 
siempre que su manifestación se realice hasta antes de que fenezca el pe-
riodo para registrarse conforme a la convocatoria correspondiente.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014
Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser 

ratificados para un segundo periodo, deberán manifestar su interés por 
escrito al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, 
a efecto de ser considerados en los mismos términos de los demás partici-
pantes. Dicha manifestación de interés deberá presentarse antes de que 
concluya el periodo de inscripción de candidaturas que haya determinado 
la convocatoria respectiva.

Párrafo adicionado DOF 07-11-2013

Artículo 18 .- Para la elección de los miembros del Consejo Consultivo se 
aplicará lo previsto en los artículos 10 bis y 10 ter de esta ley y serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión con la misma votación calificada.

Párrafo reformado DOF 25-06-2018
La comisión correspondiente de la Cámara de Senadores, previa aus-

cultación a los sectores sociales, propondrá a los candidatos para ocupar el 
cargo o, en su caso, la ratificación de los consejeros.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 19 .- El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional tendrá las si-
guientes facultades:

Párrafo reformado DOF 26-11-2001
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 I .- Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión 
Nacional;

 II .- Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional;
 III .- Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Co-

misión Nacional;
 IV .-  Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de 

la Comisión Nacional presente a los Poderes de la Unión;
Fracción reformada DOF 26-11-2001

 V .- Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adi-
cional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya 
resuelto la Comisión Nacional;

Fracción reformada DOF 23-04-2013
 VI .- Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año 

siguiente; y
Fracción adicionada DOF 23-04-2013

 VII .- Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional res-
pecto al ejercicio presupuestal.

Fracción recorrida DOF 23-04-2013

Artículo 20 .- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias y extraordinarias 
y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros presentes. 
Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos una vez al mes.

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse por el Presidente de la 
Comisión Nacional o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos 
3 miembros del Consejo, cuando se estime que hay, razones de importan-
cia para ello. 

CAPÍTULO IV
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Artículo 21 .- El Titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para su de-
signación, los siguientes requisitos:

 I .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
 II .- Gozar de buena reputación; y
 III .- Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento. 

Artículo 22 .- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obli-
gaciones:

 I .- Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional, las 
políticas generales que en materia de derechos humanos habrá 
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de seguir la Comisión Nacional ante los organismos gubernamen-
tales y no gubernamentales, nacionales e internacionales;

 II .- Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional, con 
organismos públicos, sociales o privados, nacionales e internacio-
nales, en materia de derechos humanos;

 III .- Realizar estudios sobre los tratados y convenciones internaciona-
les en materia de derechos humanos;

 IV . Derogada.
Fracción derogada DOF 26-11-2001

 V . Derogada.
Fracción derogada DOF 26-11-2001

 VI .- Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Co-
misión Nacional; y

 VII .- Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales 
y reglamentarias.

CAPÍTULO V
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LOS VISITADORES

Artículo 23 .- Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional deberán 
reunir para su designación, los siguientes requisitos:

 I .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
 II .- Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento;
 III .- Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y 

tener tres años de ejercicio profesional cuando menos;
Fracción reformada DOF 25-06-2018

 III bis .- Contar con experiencia mínima de tres años en materia de dere-
chos humanos, y

Fracción adicionada DOF 25-06-2018
 IV .- Ser de reconocida buena fama. 

Artículo 24 .- Los Visitadores Generales tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones:

 I .- Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presen-
tadas por los afectados, sus representantes o los denunciantes 
ante la Comisión Nacional;

 II .- Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e incon-
formidades que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmen-
te aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos 
que aparezcan en los medios de comunicación;
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 III .- Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la 
conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos 
humanos que por su propia naturaleza así lo permitan;

 IV .- Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular 
los proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán 
al Presidente de la Comisión Nacional para su consideración; y

 V .- Las demás que le señale la presente ley y el Presidente de la Co-
misión Nacional, necesarias para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.

Los visitadores adjuntos auxiliarán en sus funciones a los Visitadores Ge-
nerales en los términos que fije el Reglamento y para tal efecto de berán 
reunir los requisitos que establezca el mismo para su designación. 

CAPÍTULO VI
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Capítulo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 24 bis .- El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de au-
tonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y reso-
luciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de 
servidores públicos de la Comisión Nacional y de particulares vinculados 
con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son compe-
tencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Co-
rrupción.

El Órgano Interno de Control tendrá un titular que lo representará y 
contará con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el 
cumplimiento de su objeto.

En el desempeño de su cargo, el titular del Órgano Interno de Con trol 
se sujetará a los principios previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 24 ter .- El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atri-
buciones:

 I . Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas;
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 II . Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión Nacional se rea-
lice conforme a la normatividad aplicable, los programas aproba-
dos y montos autorizados;

 III . Presentar a la Comisión Nacional los informes de las revisiones y 
auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplica-
ción de los recursos y bienes de la Comisión Nacional;

 IV . Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Co-
misión Nacional, se hagan con apego a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las des-
viaciones de las mismas y las causas que les dieron origen;

 V . Promover ante las instancias correspondientes, las acciones ad-
ministrativas y legales que se deriven de los resultados de las au-
ditorías;

 VI . Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingre-
so, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de 
la Comisión Nacional;

 VII . Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto 
de los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, 
empleando la metodología que determine el Órgano Interno de 
Control;

 VIII . Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los 
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presu-
puesto de egresos de la Comisión Nacional, empleando la meto-
dología que determine;

 IX . Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;
 X . Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la 

Comisión Nacional para el cumplimento de sus funciones;
 XI . Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos 

y recursos administrativos que se promuevan en términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y sus Reglamentos;

 XII . Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores pú-
blicos de la Comisión Nacional de mandos medios y superiores, 
en los términos de la normativa aplicable;

 XIII . Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités 
y subcomités de los que el Órgano Interno de Control forme parte, 
e intervenir en los actos que se deriven de los mismos;

 XIV . Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión 
Nacional en los asuntos de su competencia;
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 XV . Proponer los proyectos de modificación o actualización de su es-
tructura orgánica, personal y/o recursos;

 XVI . Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de 
Control;

 XVII . Presentar a la Comisión Nacional los informes, previo y anual, de 
resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando así 
lo requiera el Presidente;

 XVIII . Presentar a la Comisión Nacional los informes respecto de los ex-
pedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre 
la imposición de sanciones en materia de responsabilidades ad-
ministrativas, y

 XIX . Las demás que le confieran otros ordenamientos.
Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 24 quáter .- El Titular del Órgano Interno de Control será designa-
do por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al procedimien-
to establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 24 quinquies .- El titular del Órgano Interno de Control deberá 
reunir los siguientes requisitos:

 I . Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y tener treinta y cinco años cumplidos el día de la desig-
nación;

 II . Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión por más de un año;

 III . Contar al momento de su designación con una experiencia de 
al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de re-
cursos, responsabilidades administrativas, contabilidad guberna-
mental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público;

 IV . Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 
años, con título profesional relacionado con las actividades a que 
se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello;

 V . Contar con reconocida solvencia moral;
 VI . No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores 

a su designación, a despachos de consultoría o auditoría que hu-
bieren prestado sus servicios a la Comisión Nacional o haber fun-
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gido como consultor o auditor externo de la Comisión Nacional, 
en lo individual durante ese periodo;

 VII . No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público, y

 VIII . No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal Ge neral 
de la República o de Justicia de alguna de las entidades federati-
vas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o res-
ponsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la propia designación.

Fracción reformada DOF 20-05-2021
Artículo adicionado DOF 27-01-2017

TÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE LOS DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 25 .- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a 
los derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional 
para presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas 
contra dichas violaciones.

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca 
su paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos de 
los afectados, inclusive por menores de edad.

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas po-
drán acudir ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para denun-
ciar las violaciones de derechos humanos respecto de personas que por sus 
condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan la capa-
cidad efectiva de presentar quejas de manera directa. 

Artículo 26 .- La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, 
a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se esti-
men violatorios, o de que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los 
mismos. En casos excepcionales, y tratándose de infracciones graves a los 
derechos humanos, la Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo me-
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diante una resolución razonada. No contará plazo alguno cuando se trate 
de hechos que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de 
lesa humanidad. 

Artículo 27 .- La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por 
escrito o por lenguaje de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier 
medio de comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través de me-
canismos accesibles para personas con discapacidad. No se admitirán co-
municaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá 
ratificarse dentro de los cinco días siguientes a su presentación, si el quejoso 
no se identifica y la suscribe en un primer momento.

Párrafo reformado DOF 10-06-2013, 19-01-2023
Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un 

centro de detención o reclusorio, sus escritos deberán ser trasmitidos a la 
Comisión Nacional sin demora alguna por los encargados de dichos centros 
o reclusorios o aquéllos podrán entregarse directamente a los Visitadores 
Generales o adjuntos. 

Artículo 28 .- La Comisión Nacional designará personal de guardia para 
recibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del 
día y de la noche. 

Artículo 29 .- La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los recla-
mantes formularios que faciliten el trámite, y en todos los casos ejercerá la 
suplencia en la deficiencia de la queja, para lo cual la Comisión orientará y 
apoyará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. 
Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los compare-
cientes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de perso-
nas que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, o de 
aquellas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas que así lo 
requieran o personas con discapacidad auditiva, se les proporcionará gra-
tuitamente un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua 
y cultura, o en su caso intérprete de lengua de señas mexicana.

Artículo reformado DOF 23-04-2013

Artículo 30 .- En todos los casos que se requiera, la Comisión Nacional le-
vantará acta circunstanciada de sus actuaciones. 

Artículo 31 .- En el supuesto de que los quejosos o denunciantes no puedan 
identificar a las autoridades o servidores públicos, cuyos actos u omisiones 
consideren haber afectado sus derechos fundamentales, la instancia será 
admitida, si procede, bajo la condición de que se logre dicha identificación 
en la investigación posterior de los hechos. 
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Artículo 32 .- La formulación de quejas y denuncias, así como las resolucio-
nes y Recomendaciones que emita la Comisión Nacional, no afectarán el 
ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder 
a los afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus 
plazos preclusivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá 
señalarse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 

Artículo 33 .- Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestamente 
improcedente o infundada, será rechazada de inmediato. Cuando no corres-
ponda de manera ostensible a la competencia de la Comisión Nacional, se 
deberá proporcionar orientación al reclamante, a f in de que acuda a la 
autoridad o servidor público a quien corresponda conocer o resolver el 
asunto. 

Artículo 34 .- Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conoci-
miento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en 
casos de urgencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la 
misma comunicación se solicitará a dichas autoridades o servidores públi-
cos que rindan un informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que 
se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro de un plazo 
máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, 
de acuerdo con el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión Na-
cional se consideren urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

Artículo 35 .- La Comisión Nacional, por conducto de su Presidente y previa 
consulta con el Consejo, puede declinar su competencia en un caso deter-
minado, cuando así lo considere conveniente, para preservar la autonomía 
y la autoridad moral de la institución. 

Artículo 36 .- Desde el momento en que se admita la queja, el Presidente 
o los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico y 
profesional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada 
como responsable de la presunta violación de derechos humanos para in-
tentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes involucradas, 
siempre dentro del respeto de los derechos humanos que se consideren 
afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto.

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los 
responsables, la Comisión Nacional lo hará constatar así y ordenará el ar-
chivo del expediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos o denun-
ciantes expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido con el 
compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Nacio-
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nal en el término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondien-
te, y en su caso, proveerá las acciones y determinaciones conducentes. 

Artículo 37 .- Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos 
que permitan la intervención de la Comisión Nacional, ésta requerirá por 
escrito al quejoso para que la aclare. Si después de dos re querimientos el 
quejoso no contesta, se enviará la queja al archivo por falta de interés del 
propio quejoso. 

Artículo 38 .- En el informe que deberán rendir las autoridades seña ladas 
como responsables contra las cuales se interponga queja o re clamación, se 
deberá hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y mo-
tivaciones de los actos u omisiones impugnados, si efectivamente éstos 
existieron, así como los elementos de información que consideren necesa-
rios para la documentación del asunto.

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apo ye, 
así como el retraso injustificado en su presentación, además de la respon-
sabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de 
la queja se tengan por ciertos los hechos, materia de la mis ma, salvo prue-
ba en contrario. 

Artículo 39 .- Cuando para la resolución de un asunto se requiera una in-
vestigación, el Visitador General tendrá las siguientes facultades:

 I .- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen 
violaciones de derechos humanos, la presentación de informes o 
documentación adicionales;

 II .- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares, 
todo género de documentos e informes;

 III .- Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio 
del personal técnico o profesional bajo su dirección en términos 
de ley;

 IV .- Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testi-
gos; y

 V .- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juz-
gue convenientes para el mejor conocimiento del asunto. 

Artículo 40 .- El Visitador General tendrá la facultad de solicitar en cualquier 
momento a las autoridades competentes, que se tomen todas las medidas 
precautorias o cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable 
de las violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de daños de 
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difícil reparación a los afectados, así como solicitar su modificación cuando 
cambien las situaciones que las justificaron.

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo 
requiera la naturaleza del asunto. 

Artículo 41 .- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como 
por las autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violacio-
nes, o bien que la Comisión Nacional requiera y recabe de oficio, serán va-
loradas en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con los 
principios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin 
de que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la queja. 

Artículo 42 .- Las conclusiones del expediente, que serán la base de las re-
comendaciones, estarán fundamentadas exclusivamente en la documen-
tación y pruebas que obren en el propio expediente. 

CAPÍTULO II
DE LOS ACUERDOS Y RECOMENDACIONES

Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 43 .- La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá dictar 
acuerdos de trámite, que serán obligatorios para las autoridades y servido-
res públicos para que comparezcan o aporten información o documenta-
ción. Su incumplimiento acarreará las sanciones y responsabilidades 
señaladas en el Título IV, Capítulo II de la presente ley. 

Artículo 44 .- Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en 
su caso, un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad 
en los cuales se analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como 
los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar 
si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de 
los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, 
injustas, inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las soli-
citudes presentadas por los interesados durante un período que exceda 
notoriamente los plazos fijados por las leyes.

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que pro-
cedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos funda-
mentales, y si procede en su caso, para la reparación de los da ños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado.

Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Co-
misión Nacional para su consideración final. 
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Artículo 45 .- En caso de que no se comprueben las violaciones de derechos 
humanos imputadas, la Comisión Nacional dictará acuerdo de no respon-
sabilidad. 

Artículo 46-. La recomendación será pública y no tendrá carácter impera-
tivo para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en conse-
cuencia, no podrá por sí misma anular, modif icar o dejar sin efecto las 
resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o 
denuncia.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001
En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que 

se trate informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notifi-
cación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros 
quince días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha cumpli-
do con la Recomendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la na-
turaleza de la Recomendación así lo amerite. 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas, 
se procederá conforme a lo siguiente:

Párrafo adicionado DOF 15-06-2012

a) La autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, mo-
tivar y hacer pública su negativa, y atender los llamados de la Cáma-
ra de Senadores, o en sus recesos la Comisión Permanente, a 
comparecer ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expli-
quen el motivo de su negativa.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012
b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los ór ganos 

legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si la fundamen-
tación y motivación presentadas por la autoridad o servidor público 
que se hubiese negado a aceptar o cumplir las recomendaciones 
emitidas, son suficientes, y hará saber dicha circunstancia por escri-
to a la propia autoridad o servidor público y, en su caso, a sus supe-
riores jerárquicos, para los efectos del siguiente inciso.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012
c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les hubiese noti-

ficado la insuficiencia de la fundamentación y motivación de la ne-
gativa, informarán dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación del escrito referido en el inciso que antecede, si persisten 
o no en la posición de no aceptar o no cumplir la recomendación.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012



 ley de la cndh 59

d) Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar ante el 
Ministerio Público o la autoridad administrativa que corresponda a 
los servidores públicos señalados en la recomendación como res-
ponsables.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012

Artículo 47 .- En contra de las Recomendaciones, acuerdos o resoluciones 
definitivas de la Comisión Nacional, no procederá ningún recurso. 

Artículo 48 .- La Comisión Nacional no estará obligada a entregar nin guna 
de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una Recomendación o a algún 
particular. Si dichas pruebas le son solicitadas, resolverá si son de entregarse 
o no, excepto en los casos en que el quejoso o sus familiares en línea ascen-
dente o descendente en cualquier grado o colaterales hasta el segundo 
grado, ofrezcan como medio de convicción en un procedimiento jurisdic-
cional las pruebas o constancias que integraron la queja ventilada ante la 
propia Comisión Nacional.

Artículo reformado DOF 14-12-2011

Artículo 49 .- Las Recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad 
se referirán a casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a otros 
casos por analogía o mayoría de razón. 

CAPÍTULO III
DE LAS NOTIFICACIONES Y LOS INFORMES

Artículo 50 .- La Comisión Nacional notificará inmediatamente a los quejo-
sos los resultados de la investigación, la recomendación que haya dirigido 
a las autoridades o servidores públicos responsables de las violaciones res-
pectivas, la aceptación y la ejecución que se haya dado a la misma, así 
como, en su caso, el acuerdo de no responsabilidad. 

Artículo 51 .- El Presidente de la Comisión Nacional deberá publicar, en su 
totalidad o en forma resumida, las recomendaciones y los acuerdos de no 
responsabilidad de la Comisión Nacional. En casos excepcionales podrá 
determinar si los mismos sólo deban comunicarse a los interesados de 
acuerdo con las circunstancias del propio caso. 

Artículo 52 .- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos presentará anualmente ante los Poderes de la Unión, un informe sobre 
las actividades que haya realizado en el período comprendido entre el 1o. 
de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efecto, compa-
recerá en el mes de enero ante el Pleno de la Comisión Per manente del 
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Congreso de la Unión; posteriormente, presentará el informe ante el Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el Ple no de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Dicho informe será di fun dido en la forma más 
amplia posible para conocimiento de la sociedad.

Artículo reformado DOF 26-11-2001, 30-06-2006

Artículo 53 .- Los informes anuales del Presidente de la Comisión Nacional 
deberán comprender una descripción del número y características de las 
quejas y denuncias que se hayan presentado, los efectos de la labor de 
conciliación; las investigaciones realizadas, las Recomendaciones y los 
acuerdos de no responsabilidad que se hubiesen formulado; los resultados 
obtenidos, así como las estadísticas, los programas desarrollados y demás 
datos que se consideren convenientes.

Asimismo, el informe podrá contener proposiciones dirigidas a las au-
toridades y servidores públicos competentes, tanto federales, como locales 
y municipales, para promover la expedición o modificación de disposiciones 
legislativas y reglamentarias, así como para perfeccionar las prácticas ad-
ministrativas correspondientes, con el objeto de tutelar de manera más 
efectiva los derechos humanos de los gobernados y lograr una mayor efi-
ciencia en la prestación de los servidores públicos. 

Artículo 54 .- Ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, con motivo de los informes a 
que se refiere el artículo 52 de esta ley. 

CAPÍTULO IV
DE LAS INCONFORMIDADES

Artículo 55 .- Las inconformidades se substanciarán mediante los re cursos de 
queja e impugnación, con base en lo dispuesto por el artículo 102, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley. Se aplicarán supletoriamente y en lo que 
resulte procedente, los preceptos del Título III, Capítulo I, de esta ley. Las reso-
luciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos sobre estas incon-
formidades no admitirán recurso alguno. 

Artículo 56 .- El recurso de queja, sólo podrá ser promovido por los quejo-
sos, o denunciantes que sufran un perjuicio grave, por las omisiones o por 
la inacción de los organismos locales, con motivo de los procedimientos 
que hubiesen substanciado ante los mismos, y siempre que no exista Re-
comendación alguna sobre el asunto de que se trate; y hayan transcurrido 
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seis meses desde que se presentó la queja o denuncia ante el propio or-
ganismo local.

En caso de que el organismo local acredite estar dando seguimiento 
adecuado a la queja o denuncia, el recurso de queja deberá ser desestimado. 

Artículo 57 .- El recurso de queja deberá ser presentado directamente ante 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por escrito, o en casos de 
urgencia, oralmente o por cualquier medio de comunicación; en este su-
puesto, la instancia deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes 
por el interesado. En dicho escrito o comunicación, deberán precisarse las 
omisiones o la inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado 
de las pruebas documentales que lo sustenten. La Comisión Nacional, antes 
de pronunciarse sobre la admisión del recurso, podrá solicitar a los intere-
sados las informaciones o aclaraciones que considere necesarias, y podrá 
desecharlo de plano cuando lo considere notoriamente infundado o im-
procedente. 

Artículo 58 .- La tramitación será breve y sencilla. Una vez admitido el re-
curso, la Comisión Nacional correrá traslado del mismo, al organismo esta-
tal contra el cual se presente, para que rinda un informe en un plazo no 
mayor de diez días hábiles, el cual deberá acompañar con las constancias 
y fundamentos que justifiquen su conducta. Si dicho informe no se presen-
ta dentro de dicho plazo, se presumirán ciertos los hechos señalados, salvo 
prueba en contrario. 

Artículo 59 .- La Comisión Nacional deberá pronunciarse sobre la queja en 
un término que no exceda de sesenta días, a partir de la aceptación del 
recurso, formulando una Recomendación al organismo local, para que sub-
sane, de acuerdo con su propia legislación, las omisiones o inactividad en 
las que hubiese incurrido; o bien declarará infundada la inconformidad 
cuando considere suficiente la justificación que presenta ese organismo 
estatal. Éste deberá informar en su caso, en un plazo no mayor de quince 
días hábiles, sobre la aceptación y cumplimiento que hubiese dado a dicha 
Recomendación. 

Artículo 60 .- La Comisión Nacional ante un recurso de queja por omisión o 
inactividad, si considera que el asunto es importante y el organismo estatal 
puede tardar mucho en expedir su Recomendación, podrá atraer esa queja 
y continuar tramitándola con el objeto de que sea este organismo el que 
emita, en su caso, la Recomendación correspondiente. 
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Artículo 61 .- El recurso de impugnación procederá exclusivamente ante la 
Comisión Nacional y contra las resoluciones definitivas de los organismos 
estatales de derechos humanos o respecto de las informaciones también 
definitivas de las autoridades locales sobre el cumplimiento de las Reco-
mendaciones emitidas por los citados organismos. Excepcionalmente po-
drán impugnarse los acuerdos de los propios organismos estatales cuando, 
a juicio de la Comisión Nacional, se violen ostensiblemente los derechos de 
los quejosos o denunciantes en los procedimientos seguidos ante los cita-
dos organismos, y los derechos deban protegerse de inmediato. 

Artículo 62 .- El recurso de impugnación deberá contener una descripción 
concreta de los hechos y razonamientos en que se apoya, así como las 
pruebas documentales que se consideren necesarias. A su vez, el organismo 
estatal de derechos humanos deberá enviar con la instancia del recurrente 
un informe sobre la Recomendación que se impugna con los documentos 
justificativos que considere necesarios. 

Artículo 63 .- El recurso de impugnación interpuesto contra una Recomen-
dación de carácter local, o contra la insuficiencia en el cumplimiento de la 
misma por la autoridad local, deberá presentarse por escrito ante el orga-
nismo estatal de protección de derechos humanos que la hubiere formu-
lado, dentro de un plazo de treinta días naturales, contados a partir de que 
el recurrente tuvo conocimiento de la propia Recomendación. El citado 
organismo local deberá enviar el recurso ante la Comisión Nacional dentro 
de los quince días siguientes. 

Artículo 64 .- Sólo quienes hayan sido quejosos en un expediente integrado 
por un organismo estatal de derechos humanos, estarán legitimados para 
interponer los recursos de impugnación, tanto contra las recomendaciones 
de dichos organismos, como contra la insuficiencia de las autoridades lo-
cales en el cumplimiento de ellas. 

Artículo 65 .- Una vez que la Comisión Nacional hubiese recibido el recurso 
de impugnación, de inmediato examinará su procedencia y en caso nece-
sario requerirá las informaciones que considere necesarias del organismo 
estatal respectivo, o de la autoridad correspondiente. Podrá desechar de 
plano aquellos recursos que considere notoriamente infundados o impro-
cedentes.

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado del mismo a la autori-
dad u organismo estatal contra el cual se hubiese interpuesto, según sea 
el caso, a fin de que en un plazo máximo de diez días naturales remita un 
informe con las constancias y fundamentos que justifiquen su conducta. 
Si dicho informe no se presenta oportunamente, en relación con el trámite 
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del recurso se presumirán ciertos los hechos señalados en el recurso de 
impugnación salvo prueba en contrario.

De acuerdo con la documentación respectiva, la Comisión Nacional exa-
minará la legalidad de la Recomendación del organismo local, o de la con-
ducta de la autoridad sobre el cumplimiento de la que se le hu biese 
formulado. Excepcionalmente y sólo cuando se considere que es preciso 
un período probatorio, se recibirán las pruebas ofrecidas por los interesados 
o por los representantes oficiales de dichos organismos. 

Artículo 66 .- Un vez agotada la tramitación, la Comisión Nacional deberá 
resolver el recurso de impugnación en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, en el cual deberá pronunciarse por:

a) La confirmación de la resolución definitiva del organismo local de 
derechos humanos.

b) La modificación de la propia Recomendación, caso en el cual for-
mulará, a su vez, una Recomendación al organismo local.

c) La declaración de suficiencia en el cumplimiento de la Recomenda-
ción formulada por el organismo estatal respectivo.

d) La declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la Recomen-
dación del organismo estatal por parte de la autoridad local a la cual 
se dirigió, supuesto en el que la Comisión Nacional formulará una 
Recomendación dirigida a dicha autoridad, la que deberá informar 
sobre su aceptación y cumplimiento. 

TÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

CAPÍTULO I
OBLIGACIONES Y COLABORACIÓN

Artículo 67 .- De conformidad con lo establecido en la presente ley, las au-
toridades y servidores públicos de carácter federal, involucrados en asuntos 
de la competencia de la Comisión, o que por razón de sus funciones o ac-
tividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir 
en sus términos con las peticiones de la Comisión en tal sentido.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3o. de la ley 
tratándose de las inconformidades previstas en el último párrafo del artí-
culo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
autoridades locales y municipales correspondientes deberán proporcionar 
a la Comisión Nacional de Derechos Humanos la información y datos que 
esta les solicite, en los términos de la presente ley. 
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Artículo 68 .- Las autoridades o servidores públicos a los que se les solicite 
información o documentación que se estime con carácter reservado, lo 
comunicarán a la Comisión Nacional y expresarán las razones para consi-
derarla así. En ese supuesto, los Visitadores Generales de la Comisión Na-
cional tendrán la facultad de hacer la calificación definitiva sobre la reserva, 
y solicitar que se les proporcione la información o documentación que se 
manejará en la más estricta confidencialidad. 

Artículo 69 .- En los términos previstos en la presente ley, las autoridades y 
servidores públicos, federales, locales y municipales, colaborarán dentro del 
ámbito de su competencia, con la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las atribuciones legales que correspondan a los orga-
nismos estatales de protección de los derechos humanos, la Comisión 
podrá celebrar convenios o acuerdos con dichas autoridades y servidores 
públicos para que puedan actuar como receptores de quejas y denuncias 
de competencia federal, las que remitirán a la Comisión Nacional por los 
medios más expeditos. 

CAPÍTULO II
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES  

Y SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 70 .- Las autoridades y los servidores públicos serán responsables 
penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran 
durante y con motivo de la tramitación de quejas e inconformidades ante 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo con las disposi-
ciones constitucionales y legales aplicables. 

Artículo 71 .- La Comisión Nacional podrá rendir un informe especial cuan-
do persistan actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de 
entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que 
deban intervenir o colaborar en sus investigaciones, no obstante los reque-
rimientos que esta les hubiere formulado.

La Comisión Nacional denunciará ante los órganos competentes los 
delitos o faltas que, independientemente de dichas conductas y acti tudes, 
hubiesen cometido las autoridades o servidores públicos de que se trate.

Respecto a los particulares que durante los procedimientos de la Comi-
sión Nacional incurran en faltas o en delitos, la misma lo hará del co nocimiento 
de las autoridades competentes para que sean sancionados de acuerdo 
con las leyes de la materia. 
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Artículo 72 .- La Comisión Nacional deberá poner en conocimiento de las 
autoridades superiores competentes, los actos u omisiones en que incurran 
autoridades y servidores públicos, durante y con motivo de las investiga-
ciones que realiza dicha Comisión, para efectos de la aplicación de las san-
ciones administrativas que deban imponerse. La autoridad superior 
deberá informar a la Comisión Nacional sobre las medidas o sanciones dis-
ciplinarias impuestas. 

La Comisión Nacional solicitará al Órgano Interno de Control correspon-
diente, en cualquier caso, el inicio del procedimiento de respon sabilidades 
que de conformidad con lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas deba instruirse en contra del servidor público respectivo.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2006 . Reformado DOF 27-01-2017

Artículo 72 bis .- El titular del Órgano Interno de Control durará en su encar-
go cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato posterior al 
que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General, o su equiva-
lente, en la estructura orgánica de la Comisión Nacional, y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de 
la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral 
y anual de actividades a la Comisión Nacional, del cual marcará copia a la 
Cámara de Diputados.

Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 72 ter .- El titular del Órgano Interno de Control de la Comisión 
Nacional será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y podrá ser sancionado de conformidad 
con el procedimiento previsto en la normatividad aplicable.

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Inter-
no de Control de la Comisión Nacional serán sancionados por el titular del 
Órgano Interno de Control, o el servidor público en quien de legue la facul-
tad, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 72 quáter .- El Órgano Interno de Control deberá inscribir y man-
tener actualizada la información correspondiente del Sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
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declaración fiscal; de todos los servidores públicos de la Comisión Nacional, 
de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

El titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de desempeñar 
cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excep-
ción de los cargos docentes.

Artículo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 73 .- Además de las denuncias sobre los delitos y faltas administra-
tivas en que puedan incurrir las autoridades y servidores públicos en el 
curso de las investigaciones seguidas por la Comisión Nacional, podrá soli-
citar la amonestación pública o privada, según el caso, al titular de la de-
pendencia de que se trate. 

La Comisión Nacional podrá dar seguimiento a las actuaciones y dili-
gencias que se practiquen en las averiguaciones previas, proce dimientos 
penales y administrativos que se integren o instruyan con motivo de su 
intervención en términos de la presente Ley y del artículo 102, Apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de sus 
Visitadores Generales y de los visitadores adjuntos adscritos a ellos. Esta 
facultad se limitará únicamente a la observación atenta del curso del asun-
to de que se trate hasta su resolución definitiva, sin que en ningún caso se 
entienda como la posibilidad de intervenir como parte en aquellos, hacien-
do o promoviendo las diligencias conducentes para su resolución.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2006
En caso de que algún servidor público en respuesta a un requerimien-

to de información formulado por la Comisión Nacional rindiera informes 
falsos o parcialmente verdaderos, se le sancionará en los términos que se-
ñala el artículo 214, fracción V, del Código Penal Federal.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2006

Artículo 73 bis .- La Comisión Nacional podrá denunciar ante el Ministerio 
Público o la autoridad administrativa que corresponda la reiteración de las 
conductas cometidas por una misma autoridad o servidor público, que 
hayan sido materia de una recomendación previa que no hubiese sido 
aceptada o cumplida.

Artículo adicionado DOF 15-06-2012
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TÍTULO V 
DEL RÉGIMEN LABORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 74 .- El personal que preste sus servicios a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos se regirá por las disposiciones del apartado B del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho personal que-
dará incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servi cios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

Todos los servidores públicos que integran la planta de la Comisión Na-
cional, son trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funcio-
nes que ésta desempeña. 

TÍTULO VI 
DEL PATRIMONIO Y DEL PRESUPUESTO  

DE LA COMISIÓN NACIONAL

Artículo 75 .- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con 
patrimonio propio. El Gobierno Federal deberá proporcionarle los recursos 
materiales y financieros para su debido funcionamiento.

Artículo reformado DOF 06-06-2006

Artículo 76 .- La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá la facul-
tad de elaborar su anteproyecto de presupuesto anual de egresos, el cual 
remitirá directamente al Secretario de Estado competente, para el trámite 
correspondiente. 

TRANSITORIOS

PRIMERO .- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO .- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias 
que se opongan al presente ordenamiento.

TERCERO .- En tanto el Congreso de la Unión para el Distrito Federal y las 
Legislaturas de los estados establezcan los organismos de protección de 
los derechos humanos a que se refiere el primer párrafo del apartado B del 
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá seguir conociendo de las 
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quejas que deban ser de competencia local, de conformidad con lo esta-
blecido por dicha Constitución Política.

La Comisión Nacional conocerá también de las quejas e inconformida-
des que se presenten en relación con las Recomendaciones o acuerdos del 
organismo de derechos humanos del Distrito Federal, así como de la insu-
ficiencia en el cumplimiento de las mismas por parte de las autoridades a 
las que sean emitidas.

CUARTO .- Los recursos humanos, materiales y presupuestales con que ac-
tualmente cuenta la Comisión Nacional de Derechos Humanos como ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, pasarán a formar parte 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos como organismo descen-
tralizado que se crea en esta ley, preservándose los derechos adquiridos de 
los trabajadores de la Comisión.

QUINTO .- Los actuales funcionarios de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos permanecerán en sus cargos hasta que se haga la designación 
correspondiente, conforme a lo dispuesto por esta ley.

SEXTO .- Los actuales miembros del Consejo de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos permanecerán en el desempeño de sus encargos en 
dicho Consejo, el que realizará una insaculación para conocer el orden en 
que serán substituidos de conformidad con el artículo 17, de esta ley.

SÉPTIMO .- El Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos será expedido por su Consejo dentro de los seis meses siguientes 
a la Entrada en vigor de esta ley, y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación.

OCTAVO .- El Presidente de la República enviará a la Cámara de Senadores 
o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su caso, para su 
aprobación, el nombramiento de Presidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, dentro de los noventa días siguientes a aquél en que 
esta ley entre en vigor.

México, D. F., a 23 de junio de 1992.- Sen. Manuel Aguilera Gómez, Presi-
dente.- Dip. Jorge Alfonso Calderón Salazar, Presidente.- Sen. Antonio 
Melgar Aranda, Secretario.- Dip. Felipe Muñoz Kapamas, Secretario.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
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Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los vein-
ticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y dos.- Carlos 
Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gu-
tiérrez Barrios.- Rúbrica.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman diversos ordenamientos legales
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 23 de enero de 1998

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforman los artículos 20 y 32, fracción I, y se adi ciona 
la fracción I bis al artículo 47 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; se 
reforman los artículos 4, fracción I, 117, 161, primer párrafo, y 173, segundo 
párrafo, y se adicionan el artículo 148 bis al capítulo denominado “Del Re-
clutamiento”, y un inciso F) a la fracción II del artículo 170 de la Ley Orgáni-
ca del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanas; se reforma el artículo 57 y se 
adiciona un inciso E) a la fracción I del artículo 105 de la Ley Orgánica de la 
Armada de México; se reforma el artículo 4, fracción I, del Código de Justicia 
Militar; se adiciona el artículo 5 bis a la Ley del Ser vicio Militar; se reforman los 
artículos 106 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
4, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación; 9, 
fracción I, de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Dis-
trito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal; 
20, inciso a), 22 y 23, en sus respectivas fracciones I, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 19, 34 y 35, en sus respectivas frac-
ciones I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis-
trito Federal; 76, 91, 103, 114 y 120, en sus respectivos incisos a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22 y 50, en sus res-
pectivos primeros párrafos, de la Ley de Navegación; 7, primer párrafo y se 
le adiciona un segundo párrafo, se reforman los artículos 38 y 40, primer 
párrafo, de la Ley de Aviación Civil; 189, 216 y 612, fracción I, de la Ley Federal 
del Trabajo; 267 de la Ley del Seguro Social; 156, fracción I, y 166, segundo 
párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; 28, primer párrafo, 50, fracción IV, y se deroga la frac-
ción III del artículo 51 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas; se reforman los artículos 21, fracción I, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 51 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nu clear; 9, fracción I, de la Ley de 
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la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 8, fracción I, de la Ley Fede-
ral de Correduría Pública; 6, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia; 32, fracciones I a III, de la Ley de 
Inversión Extranjera; 14, fracción I, de la Ley General que establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 5o., fracción I, 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 10, fracción I y 14, fracción 
I de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 12, fracción I, de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios; 39, fracción I, de la Ley del Banco de 
México; 26, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica; 121, 
fracción I, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional; y 15, fracción 
I y último párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para quedar como sigue:
[...]

TRANSITORIO

ÚNICO .- El presente Decreto entrará en vigor el 20 de marzo de 1998.
México, D.F., a 12 de diciembre de 1997.- Sen. Heladio Ramírez López, Pre-
sidente.- Dip. Luis Meneses Murillo, Presidente.- Sen. José Antonio Valdi-
via, Secretario.- Dip. Jaime Castro López, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo 
Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
y rubros de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 26 de noviembre de 2001

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y RU-
BROS DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
QUE COMPRENDEN LOS ARTÍCULOS 2o., 3o., PÁRRAFO CUARTO, 6o., FRAC-
CIONES III Y V; 9o., FRACCIONES I A VII; 10, ADICIONANDO UN PÁRRAFO 
SEGUNDO; 11; 14; 15, FRACCIONES IV, V Y VII; 17, PÁRRAFO SEGUNDO; 18; 19, 
PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN IV; 22; 46, PRIMER PÁRRAFO, Y 52.
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ARTÍCULO PRIMERO: Se modifica la denominación de la Ley para quedar 
como sigue: Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para quedar como sigue:

[...]

ARTÍCULO TERCERO: Se derogan las fracciones IV y V del artículo 22, para 
quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . En el informe correspondiente al año 2001, éste abarcará desde 
el día 16 de noviembre de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001.

TERCERO . Quedan sin efecto todas las disposiciones legales y reglamen-
tarias que se opongan al presente decreto. 

CUARTO . Toda referencia que se haga en ésta y en otras disposiciones le-
gales a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y al Consejo de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, deberán entenderse hechas a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y al Consejo Consultivo res-
pectivamente.

México, D.F., a 6 de noviembre de 2001.- Sen. Diego Fernández de Cevallos, 
Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I . 
Castellanos C ., Secretario.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secreta-
rio.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós 
días del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbri-
ca.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se adiciona la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 26 de enero de 2006
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ARTÍCULO ÚNICO .- Se adiciona una fracción XIV bis al artículo 6 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 
sigue:

[...]

TRANSITORIOS

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO .- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizará las 
reformas o adiciones a su Reglamento Interior dentro de los sesenta días 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, donde establecerá las 
funciones específicas del área encargada del seguimiento, evaluación y 
monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres; sin perjuicio 
de las adecuaciones que sean necesarias a la entrada en vigor de la Ley 
General de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

TERCERO .- Las adecuaciones reglamentarias a que se refiere el artículo 
anterior y que al efecto realice la Comisión en el ámbito de su competen cia, 
deberán contemplar medidas tendientes a capacitar y especializar a los ser-
vidores públicos a cargo del área encargada del seguimiento, eva luación y 
monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

CUARTO .- El área a que se refieren los numerales anteriores iniciará sus 
funciones al momento de entrar en vigor las adecuaciones al Reglamento 
Interior de la Comisión, con los recursos y la estructura que al efecto dis-
ponga ésta de acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las 
ampliaciones presupuestales que se propongan en términos de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para los ejercicios fiscales 
subsecuentes y se aprueben en términos de la legislación aplicable.

México, D.F., a 24 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Gar-
duño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I . Castellanos Cortés, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés 
días del mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2006

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO .- El patrimonio del organismo descentralizado denominado “Co-
misión Nacional de Derechos Humanos” pasa a formar parte del organismo 
autónomo “Comisión Nacional de los Derechos Humanos”.

TERCERO .- Para efectos de la regularización de los bienes inmuebles a que 
se refiere la presente reforma, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos deberá realizar el procedimiento administrativo correspondiente 
ante la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Bienes Nacionales.

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presiden-
te.- Dip. Marcela González Salas P ., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castella-
nos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días 
del mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 15, 52, 72 y 73 de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y 214 fracción 
V del Código Penal Federal
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 30 de junio de 2006
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ARTÍCULO PRIMERO .- Se reforman los artículos 15, fracción V y 52, se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 72 y los párrafos segundo y tercero 
al artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

ÚNICO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P ., Presi-
denta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días 
del mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el artículo 48 de la Ley de la Comisión Na cional 
de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 14 de diciembre de 2011

Artículo Único .- Se reforma el artículo 48 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 8 de noviembre de 2011.- Sen. Jose González Morf ín, 
Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, 
Secretaria.- Rúbricas.”



 ley de la cndh 75

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciem-
bre de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y se adiciona el 
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 15 de junio de 2012

ARTÍCULO PRIMERO .- Se reforman el párrafo primero del artículo 4o, y el 
párrafo primero del artículo 5o; se adiciona la fracción XV del artículo 6o; y 
se deroga la fracción III del artículo 7o; se adicionan las fracciones X y XI 
recorriéndose la siguiente fracción del artículo 15; y se adiciona un tercer 
párrafo con cuatro incisos al artículo 46, y un artículo 73 bis a la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zore-
da Novelo, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforma el artículo 29 y adiciona una fracción VI, reco-
rriéndose la actual en su orden, al artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 23 de abril de 2013

Artículo Único .- Se reforma el artículo 29 y se adiciona una fracción VI, re-
corriéndose la actual en su orden, al artículo 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- 
Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de 
abril de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o . de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2013

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma la fracción XII del artículo 6o de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

ÚNICO .- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2013

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 
sigue:

[...]

TRANSITORIO

ÚNICO .- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 7 de noviembre de 2013

Artículo Único .- Se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen . Raúl Cervantes Andrade, 
Presidente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Men-
doza Mendoza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
octubre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 2 de abril de 2014

Artículo Único .- Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo 
tercero, un párrafo cuarto y un párrafo quinto, recorriéndose el orden del 
actual párrafo tercero del artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D.F., a 5 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presi-
dente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza 
Mendoza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de 
marzo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2017

Artículo Segundo .- Se reforma el artículo 72, segundo párrafo, se adicionan 
un Capítulo VI denominado “Del Órgano Interno de Control” al Título II, que 
comprende los artículos 24 bis, 24 ter, 24 quáter y 24 quinquies; 72 bis; 72 
ter y 72 quáter a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de 
los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, iniciará los procesos 
de designación de los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos les otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación previstos en este Decreto.

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos 
de control de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen recursos públicos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en fun-
ciones a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los cuales continua-
rán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados.

Tercero .- Los órganos de gobierno de los organismos a los que la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que 
ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
tendrán un plazo de ciento ochenta días, a partir de la publicación del pre-
sente Decreto, para armonizar su normatividad interna en los términos del 
presente Decreto.

Cuarto .- Los recursos humanos, financieros y materiales que actualmente 
se encuentran asignados a las Contralorías, se entenderán asignados a los 
Órganos Internos de Control a que se refiere el presente Decreto.

Quinto .- Las referencias relativas a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas se entenderán a la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos hasta que este ordenamiento legal 
se abrogue el 17 de julio de 2017.

Sexto .- Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades 
federales correspondientes con la anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio.

Séptimo .- El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días, deberá armonizar su legislación conforme al presente Decreto.

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bola-
ños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Se-
cretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos 
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Extradición Interna-
cional
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de junio de 2017

ARTÍCULO TERCERO .- Se adiciona la fracción XI bis al artículo 6o. de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 
sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- Se abroga la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1991.

Los procedimientos iniciados por hechos que ocurran a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se seguirán conforme a lo estableci do 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales y en la presente Ley.

Los procedimientos iniciados antes de la vigencia de la presente ley 
continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable 
en el momento del inicio de los mismos.

Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de confor-
midad con lo establecido en la legislación vigente en el momento en que 
la misma haya quedado firme.

Aquellas personas, sentenciadas o procesadas, cuyas pruebas presen-
tadas en su contra, carezcan de valor probatorio, por haber sido obtenidas 
directamente a través de tortura y de cualquier otra violación a derechos 
humanos o fundamentales, así como las pruebas obtenidas por medios 
legales pero derivadas de dichos actos, podrán interponer los recursos e 
incidentes correspondientes.

Tercero .- En un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, la legislatura de cada entidad 
federativa deberá armonizar su marco jurídico de conformidad con el 
mismo.



 82 comisión nacional de los derechos humanos

Cuarto .- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán adoptar y publicar los protocolos y criterios a que 
se refiere la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, dentro de un plazo 
de ciento ochenta días posteriores a la publicación del presente Decreto.

Quinto .- La Procuraduría General de la República contará con un plazo de 
ciento ochenta días siguientes a la fecha en que el presente Decreto entre 
en vigor, para expedir el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y contar 
con la infraestructura tecnológica necesaria para operar el Registro Nacio-
nal del Delito de Tortura.

Dentro de los noventa días posteriores al cumplimiento del plazo seña-
lado en el párrafo anterior, las procuradurías y fiscalías de las entidades fe-
derativas deberán poner en marcha sus registros correspondientes.

Sexto .- La Federación y las entidades federativas contarán con un plazo de 
noventa días posteriores a la fecha en que el presente Decreto entre en 
vigor, para crear y operar sus Fiscalías Especiales para la investigación del 
delito de tortura, salvo en los casos que por falta de recursos suficientes 
deban ser ejercidas por la unidad administrativa especializada correspon-
diente.

Séptimo .- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán iniciar los programas de capacitación continua 
de sus servidores públicos conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, dentro de un plazo de ciento ochenta días pos-
teriores a la publicación del presente Decreto.

Octavo .- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones y en un periodo no mayor a noventa días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberán realizar las gestiones nece-
sarias y llevar a cabo los actos jurídicos y administrativos que resulten ne-
cesarios para proporcionar a las Instituciones de Procuración de Justicia la 
estructura orgánica y ocupacional necesaria para el cumplimiento de la 
Ley.

Noveno .- Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Comisión Nacional de los Derechos Huma nos de-
berá instalar formalmente el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y expedir 
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las bases para su operación y funcionamiento en la sesión ordinaria inme-
diata a la instalación.

De la misma manera, dentro de los noventa días posteriores al cumpli-
miento del plazo señalado en el párrafo anterior, deberán expedir los linea-
mientos de carácter general que determinen las modalidades y 
procedimientos que deberán seguir durante las visitas.

La persona titular del Mecanismo Nacional de Prevención realizará el 
nombramiento del Director Ejecutivo dentro de los noventa días siguientes 
a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

La elección de los integrantes del Comité Técnico a que se refiere la 
fracción II del artículo 73 de esta Ley, se hará por única ocasión, atendiendo 
a la gradualidad siguiente:

De las cuatro personas expertas elegidas, dos durarán en su encargo 
dos años y las otras dos durarán cuatro años, situación que será definida 
por el Senado conforme a la votación por mayoría; lo anterior para que 
exista sustitución escalonada en la integración del Comité Técnico, por lo 
que a partir de que concluya el periodo de dos años de los integrantes ele-
gidos para dicho periodo, quienes los sustituyan serán elegidos en los tér-
minos de la ley por cuatro años.

El Titular Presidente del Comité Técnico del Mecanismo Nacional de 
Prevención, durará en su encargo, mientras dure su encargo como Presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Décimo .- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto para las dependencias y las entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, se cubrirán con cargo a sus presupuestos del 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. Así mismo, las entidades fede-
rativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuesta les ne-
cesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este 
Decreto.

Décimo Primero .- Las erogaciones que se generen con motivo de la ope-
ración del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura para la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, se cubrirán con cargo a su 
presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Décimo Segundo .- Las legislaturas de los estados y el órgano legislativo de 
la Ciudad de México, en los términos de la legislación aplicable, deberán 
destinar los recursos para el cumplimiento de las obligaciones que les com-
peten en términos del presente Decreto.



 84 comisión nacional de los derechos humanos

Décimo Tercero .- En las entidades federativas en las que no exista una 
Comisión de Atención a Víctimas, las instituciones públicas de la entidad 
federativa deberán brindar la atención a las Víctimas conforme a lo esta-
blecido en el Título Sexto de la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Asimismo, de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Víc-
timas, será competente la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. En el supuesto 
establecido en el párrafo primero de este artículo, la solicitud a que se re-
fiere la fracción I del artículo 91 de la Ley deberá ser suscrita por el Secreta-
rio de Gobierno de la entidad federativa, correspondiente.

Décimo Cuarto .- Una vez que, en términos de lo dispuesto en el Artículo 
Quinto Transitorio del presente Decreto, la Procuraduría General de la Re-
pública comience a operar el Registro Nacional del Delito de Tortura, la 
Comisión Ejecutiva y las Instituciones de Procuración de Justicia, podrán 
suscribir convenios de colaboración para la transmisión de información de 
las Víctimas del delito de tortura a dicho Registro.

Décimo Quinto .- En un período no mayor a ciento ochenta días contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas deberá llevar a cabo los actos necesarios para rea-
lizar las modificaciones orgánicas que sean indispensables para el cumpli-
miento de lo establecido en el mismo.

Décimo Sexto .- A fin de dar cumplimiento a las atribuciones que se esta-
blecen en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas realizará las adecuaciones a su Estatuto Or-
gánico y demás normatividad interna que sea necesaria, así como al 
fideicomiso que administra los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, dentro del plazo de ciento ochenta días contados a 
partir de su entrada en vigor.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
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Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se adiciona una fracción III bis al artículo 23 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018

Artículo Único .- Se adiciona una fracción III bis al artículo 23 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presi-
dente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De 
León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G . Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer 
párrafo del artículo 18 y se adicionan los artículos 10 bis y 10 ter a la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018

Artículo Único .- Se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer 
párrafo del artículo 18 y se adicionan los artículos 10 bis y 10 ter a la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]
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TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presi-
dente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De 
León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G . Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se 
abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de mayo de 2021

Artículo Cuadragésimo Quinto .- Se reforman la fracción V del artículo 9o; 
y la fracción VIII del artículo 24 quinquies de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación y se expide en cumplimiento 
al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Segundo .- Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Re pública.
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la Repú-

blica o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la 
Fiscalía General de la República o a su persona titular, respectivamente, en 
los términos de sus funciones constitucionales vigentes.

Tercero .- Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para de-
signación, realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía General de la República, 
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las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás per-
sonas titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados 
y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la Re-
pública, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la 
Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para 
el cual fueron designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función 
o, en su caso, hasta la terminación del proceso pendiente.

Cuarto .- La persona titular de la Fiscalía General de la República contará 
con un término de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la Fiscalía Gene-
ral de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 
la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera.

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicán-
dose las normas y actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que 
no se opongan al presente Decreto.

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, 
contratos o actos equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría 
General de la República o la Fiscalía General de la República, se entende-
rán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no 
se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a 
ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser 
derogados o abrogados.

Quinto .- A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincor-
porado de la Administración Pública Federal el organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales, que pasará a ser un 
órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de auto-
nomía técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la 
República.

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren 
prestando sus servicios para el Instituto Nacional de Ciencias Penales ten-
drán derecho a participar en el proceso de evaluación para transitar al ser-
vicio profesional de carrera.

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que desee 
continuar prestando sus servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales 
deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del 
Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 
aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso 
de evaluación.
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El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones 
laborales con sus personas trabajadoras una vez que se instale el servicio 
profesional de carrera, conforme al programa de liquidación del personal 
que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 
laborales subsistirán.

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecien-
tes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus lugares serán 
ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía 
General de la República.

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
este Decreto, la Junta de Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y 
establecerá un servicio profesional de carrera, así como un programa de 
liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio 
profesional de carrera que se instale.

Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los 
bienes muebles, con los que cuente el Instituto a la entrada en vigor del 
presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 
Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio 
del presente Decreto.

Sexto .- El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con pos-
terioridad a éste, corresponderá a las unidades competentes, en términos 
de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las atri-
buciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, 
hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto.

Séptimo .- El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto tenga nombramiento o Formato Único de Personal expedido por la 
entonces Procuraduría General de la República, conservará los derechos 
que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, 
con independencia de la denominación que corresponda a sus actividades 
o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al servicio profesional de 
carrera el personal que desee continuar prestando sus servicios con la Fis-
calía General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación 
según disponga el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará por 
terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que 
no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación.

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujeta-
rá a la vigencia de su nombramiento, de conformidad con los Lineamientos 
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L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la contratación del personal de 
transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 
de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así 
como para el personal de transición.

Octavo .- Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento 
o Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General 
de la República a la fecha de entrada en vigor de este Decreto y que, por 
cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán ad-
herirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan.

Noveno .- La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de 
noventa días naturales para constituir el Fideicomiso denominado “Fondo 
para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o modificar el objeto 
de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar 
o análoga.

Décimo .- La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos 
para la transferencia de recursos humanos, materiales, financieros o pre-
supuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía General 
de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así 
como para la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuen-
tren pendientes respecto de la extinción de la Procuraduría General de la 
República.

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el 
artículo Noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República que se abroga a través del presente Decreto.

Décimo Primero .- Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fisca lía 
General de la República, o de los órganos que se encuentren dentro su ám-
bito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor del pre sente 
Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General 
de la República, pasarán a formar parte de su patrimonio.

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presu-
puestales, que hayan sido asignados o destinados a la Fiscalía General de 
la República, pasarán a formar parte de su patrimonio a la entrada en vigor 
del presente Decreto.

Décimo Segundo .- La persona titular de la Fiscalía General de la República 
contará con un plazo de un año a partir de la publicación del presente De-
creto, para emitir el Plan Estratégico de Procuración de Justicia de la Fisca-
lía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de 
la Institución conforme a la obligación a que refiere el ar tículo 88 del pre-
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sente Decreto. Mismo que deberá ser presentado por la persona titular de 
la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del artí-
culo 88 del presente Decreto.

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Se-
nado de la República, durante el segundo periodo ordinario de sesiones, en 
su caso, seis meses después de la entrada en vigor del presente Decreto.

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fis-
calía General de la República contará con la opinión del Consejo Ciudadano. 
La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no impedirá la presen-
tación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

Décimo Tercero .- Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la 
República que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encar-
gan de los procedimientos relativos a las responsabilidades administrativas 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, 
tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno 
de Control, para que se encargue de su conocimiento y resolución, aten-
diendo a la competencia que se prevé en el presente Decreto.

Décimo Cuarto .- Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República, a la entrada en vigor del presente Decreto, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de 
la Federación.

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor 
del presente Decreto, serán resueltos por la Secretaría de la Función Pública.

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos ma-
teriales, financieros o presupuestales del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de Con-
trol de la Fiscalía General de la República.

Décimo Quinto .- Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuradu-
ría General de la República o Fiscalía General de la República, con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean susceptibles de 
administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación 
aplicable.

Décimo Sexto .- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a este Decreto.
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Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, 
Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbe-
th Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced González González, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el artículo 27 de la Ley de la Comisión Na cional 
de los Derechos Humanos
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 2023

Artículo Único .- Se reforma el párrafo primero del artículo 27 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, 
Presidente.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Magdalena 
del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Far-
jat, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de enero de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.
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Reglamento Interno  
de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos
Fecha de publicación: 29 de septiembre de 2003 

Última reforma incorporada: 10 de agosto de 2023

Preámbulo

ACUERDO del Consejo Consultivo por el que se aprueba el Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO POR EL QUE SE APRUEBA 
 EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis 
Soberanes Fernández, con fundamento en lo dispuesto por el apartado B 
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y por los artículos 15 fracción IV, 17 y 19 fracción II de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, hace saber el siguiente: 

Acuerdo 

UNICO .- El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en su sesión ordinaria número 178, celebrada el 12 de agosto de 
2003, acordó emitir el presente Reglamento, en los siguientes términos: 
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Considerando

Que las últimas reformas a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
noviembre de 2001 y entraron en vigor al día siguiente. 
Que el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 
de 1992 y que la última adición al artículo 129 bis se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2000. 
Que desde las fechas mencionadas el Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos no ha tenido modificaciones y que es 
necesario adecuar sus normas a las legales. 

Que atendiendo a los razonamientos anteriores, la Comisión Nacional 
de los Humanos emite el presente Reglamento, para cumplir con la finali-
dad indicada.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1 .- (Objeto del Reglamento y naturaleza jurídica de la Comisión 
Nacional) 

El presente ordenamiento reglamenta la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y regula su estructura, facultades y funciona-
miento como un organismo público del Estado mexicano con autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cuyo objeto esencial es proteger, observar, promover, estudiar, divulgar los 
derechos humanos, así como la prevención e investigación de las violacio-
nes a los derechos humanos. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es también un órgano 
de la sociedad y defensor de ésta. 

Artículo 2 .- (Denominaciones) 
Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

 I . Comisión Nacional: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
 II . Ley: la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
 III . Organismos locales: los organismos de protección de los derechos 

humanos de las entidades federativas a que se refiere el artículo 
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
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 IV . Gaceta: órgano oficial de difusión de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 

 V . Organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas: las 
personas morales dedicadas a la promoción, defensa, difusión de 
los derechos humanos. 

Dentro de esas organizaciones se comprenden los organis-
mos de colaboración y participación ciudadana o vecinal, que se 
constituyan conforme a la legislación de la materia 

Tratándose de Organismos a los que refieren las fracciones I. 
y II. del artículo 22 de la Ley, para seguir las políticas generales en 
materia de derechos humanos y para la promoción y el fortaleci-
miento de éstos, se deberá entender por: 
a . Organizaciones no gubernamentales internacionales: A las 

Organizaciones  Privadas que no forman parte de la esfera 
gubernamental de ningún Estado, cuyo fin fundamental es 
el promover, proteger, proveer defesa en materia de dere-
chos humanos, en el ámbito internacional. 

b . Organismos Extranjeros: Aquellas instituciones públicas inter-
nacionales tanto universales como regionales de promoción y 
protección de los derechos humanos; Instituciones Nacionales 
de Promoción y Protección de los Derechos Humanos y las 
Oficinas del Ombudsman de otros países. 

c . Organismos públicos, sociales o privados nacionales: A las ins-
tituciones públicas, tanto gubernamentales como autónomas; 
instituciones académicas y sociales públicas o privadas, que 
atiendan, defiendan, promuevan, protejan, los derechos hu-
manos. 

 VI . Actos u omisiones de autoridad administrativa: los que provengan 
de servidores públicos que desempeñen empleo, cargo o comi-
sión en instituciones, dependencias u organismos de la adminis-
tración pública federal centralizada o paraestatal, en tanto que 
tales actos u omisiones puedan considerarse en ejercicio del em-
pleo, cargo o comisión que desempeñen; 

 VII . Ilícitos: las acciones u omisiones que puedan tipificarse como de-
litos, así como las faltas o las infracciones administrativas, para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 6o. fracción II inciso b de la 
Ley; 

 VIII . Evidencias: los medios de convicción que puedan allegarse la Co-
misión Nacional para resolver el expediente de queja o el recurso 
de inconformidad correspondiente; 
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 IX . Resoluciones de carácter jurisdiccional: 
a . Las sentencias o los laudos definitivos que concluyan la ins-

tancia; 
b . Las sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceso; 
c . Los autos y acuerdos dictados por el juez o por el personal del 

juzgado o tribunal para cuya expedición se haya realizado una 
valoración y determinación jurídica o legal; 

d . Resoluciones análogas a las jurisdiccionales en materia admi-
nistrativa: las señaladas en los incisos anteriores emitidas por 
tribunales que se encuentren fuera de los poderes judiciales, 
tanto de la Federación como de las entidades federativas; 

 X . Asuntos laborales: Los actos u omisiones atribuibles a servidores 
públicos  relacionados con el desarrollo de procedimientos sus-
tanciados ante las autoridades del ámbito laboral. 

La competencia de la comisión no comprende la facultad para 
conocer de los conflictos suscitados entre uno o varios patrones 
y uno o más trabajadores o uno o más sindicatos, ni entre sindi-
catos y/o trabajadores, incluso cuando el patrón sea una autoridad 
o dependencia federal, estatal o municipal. 

 XI . Acta circunstanciada: Al documento elaborado por el personal de 
la Comisión Nacional en el que se describen hechos o actuaciones 
relacionados con el desempeño de sus funciones, especificando 
las circunstancias de tiempo, modo, y lugar; 

 XII . Bloque de Constitucionalidad: Se considera como normas cons-
titucionales en materia de derechos humanos, no son sólo aque-
llas que aparecen expresamente en el cuerpo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también a aquellos 
principios y valores que la propia Constitución remite, como son 
los estándares internacionales, en este sentido, el bloque de cons-
titucionalidad está conformado por los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución, en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos de los que el Estado mexicano sea 
parte y  en los criterios de las sentencias de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos; 

 XIII . Características Peculiares: Es una de las causales de conclusión 
del seguimiento de los puntos recomendatorios o recomendacio-
nes aceptadas por la autoridad, con base en las pruebas de cum-
plimiento recabadas en el seguimiento, por encontrarse en los 
supuestos siguientes: 
a. Hechos futuros o inciertos; 
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b. Que las pretensiones planteadas por la víctima y/o agraviado, a 
la autoridad durante el seguimiento de la recomendación, re-
basen el contenido de los puntos recomendatorios y 

c. Que de las pruebas de cumplimiento presentadas por la auto-
ridad, aparezca una imposibilidad jurídica y material para dar 
cumplimiento a la recomendación. 

 XIV . Caso urgente: A los hechos que impliquen una violación a los de-
rechos humanos en las cuales se encuentre en riesgo la vida de 
una persona, su integridad física o psicológica y que debido a su 
naturaleza o condición deban ser atendidos de manera inmediata; 

 XV . Enfoque Basado en Derechos Humanos: Herramienta epistemo-
lógica, jurídica y metodológica basada en el marco normativo de 
derechos humanos para orientar la acción de promoción y pro-
tección de los derechos humanos identificando los  factores que 
llevan a la violación de los mismos y generando prácticas efectivas 
para su eficaz respeto y garantía; 

 XVI . Enfoque de Inclusión: Herramienta epistemológica, jurídica y me-
todológica para identificar las exigencias específicas de derechos 
humanos a partir de las situaciones y condiciones específicas de 
desigualdad y violación a los derechos humanos de las personas; 

 XVII . Enfoque de Interseccionalidad: Herramienta epistemológica, ju-
rídica y metodológica para reconocer la multiplicidad de factores 
por los que una persona puede sufrir discriminación y los efectos 
que dicha violación a sus derechos humanos tiene en su proyec-
to de vida, el acceso a oportunidades, su acceso a la igualdad ante 
la ley. Esta categoría posibilita la identificación de los engranajes 
de exclusión para entender la negación del respeto y garantía de 
los derechos humanos; 

 XVIII . Enfoque LGBTTTIQ+: Herramienta epistemológica, jurídica y me-
todológica para identificar las exigencias específicas de derechos 
humanos al identificar los factores de exclusión y negación del 
acceso a los derechos humanos de la población LGBTTTIQ+; 

 XIX . Persona agraviada: A la persona que ha sufrido una presunta vio-
lación a sus derechos humanos; 

 XX . Persona quejosa: A la persona titular de derechos, con capacidad 
de ejercer, promover y exigir la investigación de la violación de sus 
derechos humanos, a efecto de que se determine la responsabi-
lidad de la o las personas servidoras públicas involucradas, me-
diante la presentación de una queja en la Comisión Nacional por 
presuntas violaciones a derechos humanos, ya sea a su persona 
o a nombre de otra; 
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 XXI . Persona recurrente: A la persona que presenta un recurso de 
queja o de impugnación ante la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, conforme a lo señalado en la Ley y en este Regla-
mento; 

 XXII . Principio de Indivisibilidad: Aquel que deben observar todas las 
autoridades del País y los organismos públicos de derechos hu-
manos en todas sus actuaciones, que los derechos humanos tie-
nen como origen común la dignidad e integridad de la persona, 
por lo que deben apreciarse sin distinguirlos en orden de impor-
tancia o como prerrogativas separadas, prescindibles o excluyen-
tes unas de otras. No es procedente relegar algunos para conceder 
prioridad a otros ni puede existir jerarquía entre ellos. Todos los 
derechos humanos deben ser objeto de protección sin distinción 
alguna, por lo que debe darse igual atención y urgente conside-
ración a la aplicación, promoción y protección de los derechos 
civiles,  políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales; 

 XXIII . Principio de Interdependencia: Aquel que deben observar las au-
toridades del País y los organismos públicos de derechos humanos 
en todas sus actuaciones, que todos los derechos humanos están 
interrelacionados. Esto significa, que unos derechos tienen efectos 
sobre otros, lo que implica que la transgresión de uno de ellos im-
pacta en el ejercicio y disfrute de otros derechos humanos. Es por 
ello que, para la realización y disfrute pleno de un derecho huma-
no, sea necesaria la realización de otros, relacionados con el mismo. 
Los derechos humanos deben interpretarse, tomarse y observarse 
en su conjunto y no como elementos aislados; esto es, en su apli-
cación deben complementarse, potenciarse y reforzarse recípro-
camente; 

 XXIV . Principio de Progresividad: Aquel que deben observar todas las 
autoridades del País y los organismos públicos de derechos hu-
manos en todas sus actuaciones, que el Estado tiene la obligación 
de adoptar las medidas necesarias para avanzar hacia la plena 
efectividad de los derechos humanos, lo que no puede entender-
se en el sentido de que el poder público no tenga la obligación 
inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales 
derechos, sino que debe asumirse como el deber jurídico de ir 
avanzando gradual y constantemente hacia su más completa 
realización, en función de sus recursos materiales; y también debe 
ser entendido como la prohibición de retroceder en esta materia. 
De esta manera, a medida que mejore el nivel de desarrollo del 
país, el Estado debe fortalecer su capacidad para garantizar y sa-
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tisfacer de mejor forma los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales; 

 XXV . Principio Pro persona: Aquel que deben observar todas las auto-
ridades del País y los organismos públicos de derechos humanos 
en todas sus actuaciones, que toda autoridad, al aplicar normas 
relativas a derechos humanos conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y a los tratados internacionales 
de la materia en los que el Estado mexicano sea parte, deberán 
aplicar aquellas que favorezcan en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia. En caso de que exista una diferencia 
entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas 
distintas fuentes, deberá aplicarse aquella que represente una 
mayor protección para la persona o que implique una menor res-
tricción al ejercicio o disfrute de sus derechos fundamentales; 

 XXVI . Principio de Universalidad: Aquel que deben observar todas las 
autoridades del País y los organismos públicos de derechos hu-
manos en todas sus actuaciones, que los derechos humanos per-
tenecen a todas las personas sin distinción alguna de edad, 
nacionalidad, lugar de residencia, origen nacional o étnico, color, 
sexo, religión, lengua, discapacidades, condición social, condicio-
nes de salud, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil, historia personal, o cualquier otra condición o situación per-
sonal o familiar. Asimismo, son exigibles en cualquier contexto 
político, jurídico, cultural, social, económico y en todo tiempo  y 
lugar; 

 XXVII .  Queja: La manifestación o denuncia ante la Comisión Nacional, 
efectuada por cualquier persona, ya sea por sí misma o a nombre 
de otra, por la que se materializa la exigibilidad de la investigación 
de violaciones a sus derechos humanos o los de otra persona, 
siempre y cuando fuesen imputadas a autoridades y personas en 
el servicio público de carácter federal, con excepción de las del 
Poder Judicial de la Federación, o que se trate de asuntos relativos 
a actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales y 
de resoluciones de carácter jurisdiccional, con el fin de que, tra-
tándose de presuntas violaciones a derechos humanos, se inicie 
con el procedimiento establecido en la ley y en el presente Regla-
mento, para que se investigue sobre los hechos y, se determine, 
en su caso, la responsabilidad de las autoridades respectivas, en 
aras de hacer efectiva la protección de los Derechos Humanos. 
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Por lo que la queja representa el derecho de acción de la per-
sona quejosa y/o agraviada para exigir con ello, el conocimiento 
de las violaciones a los Derechos Humanos cometidos en su per-
juicio y la investigación de los mismos, a efecto de que se deter-
mine la responsabilidad de la o las personas servidores públicos 
involucradas; 

 XXVIII . Reparación Integral del daño: Abarca la acreditación de daños 
en la esfera tanto material como inmaterial de la persona o gru-
pos de personas víctimas de la violación a sus derechos huma-
nos, así como el otorgamiento de medidas tales como: la 
investigación de los hechos, la restitución de derechos, bienes y 
libertades, la rehabilitación física, psicológica y social, la satisfac-
ción mediante actos en beneficio de las víctimas, la garantía de no 
repetición y la indemnización compensatoria por daño material 
e inmaterial; 

 XXIX . Víctima: A la persona física que directa o indirectamente ha sufrido 
una violación a sus derechos humanos establecidos en el bloque 
de constitucionalidad y que sea declarada con tal carácter por la 
Comisión Nacional al emitir una recomendación o por acuerdo 
expreso durante la tramitación de una queja; 

 XXX . Violación de derechos humanos: A la acción u omisión que afec-
te los derechos humanos reconocidos en el bloque de constitu-
cionalidad, llevado a cabo por un servidor público en el ejercicio 
de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza funcio-
nes públicas, o bien, éste sea instigado o autorizado, explícita o 
implícitamente por un servidor público, o que actúe con aquies-
cencia o colaboración de un servidor público. 

Artículo 3 .- (Órganos y estructura administrativa) 
Para el desarrollo y cumplimiento de las funciones y atribuciones que 

le  corresponden, la Comisión Nacional contará con los órganos y la estruc-
tura administrativa que establece su Ley y este Reglamento. 

Artículo 4 .- (Autonomía)
Para el desempeño de sus atribuciones y en el ejercicio de su autono-

mía, la Comisión Nacional examinará y resolverá libremente cualquier asun-
to comprendido en el ámbito de su competencia, sin injerencias de 
autoridad o servidor público alguno, corporaciones religiosas, políticas, so-
ciales y/o económicas. 

Artículo 5 .- (Reserva de información) 
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Los servidores públicos de la Comisión Nacional están obligados a guar-
dar la más estricta reserva de los asuntos a su cargo de conformidad con 
los términos del artículo 4o. de la Ley sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás dis-
posiciones aplicables. 

Los servidores públicos que laboren en la Comisión Nacional no estarán 
obligados a rendir testimonio cuando dicha prueba haya sido ofrecida en 
procesos civiles, penales, administrativos o cualquier otro y el testimonio se 
encuentre relacionado con su intervención en el tratamiento de los asuntos 
radicados en la Comisión Nacional. 

En aquellos casos en los que se reciba un citatorio para comparecer 
ante alguna autoridad administrativa, judicial o ministerial, el visitador ge-
neral correspondiente comisionará al personal citado para que comparez-
ca y haga del conocimiento de la autoridad esta limitación legal y, en su 
caso, previo acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, enviará un 
informe por escrito sobre la actuación de la Comisión Nacional en el asun-
to de que se trate. 

Artículo 6 .- (Principios de actuación del personal) 
En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se garantizará el 

pluralismo y la igualdad de género en su composición que implican la in-
clusión de todas las personas, las diversidades por origen étnico, orienta-
ción, identidad sexual, profesiones y capacidades.” 

El personal de la Comisión Nacional prestará sus servicios en cumpli-
miento a los principios de dignidad, buena fe, complementariedad, debida 
diligencia, enfoque diferencial y especializado, enfoque transformador, gra-
tuidad, igualdad y no discriminación, integralidad, indivisibilidad e interde-
pendencia, interés superior de la niñez, máxima protección, inmediatez, no 
criminalización, no victimización, participación conjunta, progresividad y 
no regresividad, publicidad, rendición de  cuentas, transparencia y trato pre-
ferente, ética pública, concentración, eficiencia y profesionalismo, que con-
forman la existencia y los propósitos de la institución. 

De igual modo, deberá observar invariablemente criterios de objetividad 
e imparcialidad, y abstenerse de participar en actos partidistas o de campa-
ña, de manera que comprometa la actuación de la Comisión y su autonomía. 

En consecuencia, deberá garantizar en toda circunstancia, la protección 
y restitución de los derechos humanos de las personas quejosas y personas 
agraviadas; participar en las acciones de promoción de los derechos huma-
nos, y hacer del conocimiento y someter a la resolución de los superiores 
jerárquicos toda iniciativa que contribuya a la mejor realización de los ob-
jetivos de la Comisión Nacional. 
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Artículo 7 .- (Identificación de los servidores públicos) 
En el desempeño de sus funciones, especialmente en el desahogo de 

las diligencias en las que intervengan los servidores públicos de la Comisión 
Nacional, éstos deberán identificarse con la credencial oficial vigente que 
a su nombre se expida. 

En caso de que algún servidor público hiciere uso indebido de la cre-
dencial, será sujeto de responsabilidad administrativa y, en su caso, penal. 
Para tal efecto, el visitador general, luego de escuchar al servidor público 
implicado, turnará al órgano interno de control el acta administrativa co-
rrespondiente para que se instruya el procedimiento administrativo y, en 
caso de resultar procedente, se imponga la sanción respectiva o se presen-
te la denuncia ante el Ministerio Público correspondiente o ambas. 

Artículo 8 .- (Órgano oficial de difusión) 
La Comisión Nacional contará con un órgano oficial de difusión deno-

minado Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Su pe-
riodicidad será mensual y en ella se publicarán las recomendaciones, así 
como los documentos de no responsabilidad, informes especiales y mate-
riales varios que, por su importancia, deban darse a conocer.

Artículo 8 Bis .- (La Secretaría Administradora) 
La Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, como Se-

cretaría Administradora de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
será la encargada de prestar asistencia técnica y evaluación para la integra-
ción de las Estrategias, Programas y las Campañas de Comunicación Social 
de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a fin de que se lleven a cabo bajo los principios a los 
que hace referencia la Ley  General de Comunicación Social.

La Secretaría Administradora será la encargada de la planeación y eva-
luación del Programa Anual de Comunicación Social que integre las accio-
nes de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, a 
fin de que se lleven a cabo bajo los principios a los que hace referencia la 
Ley General de Comunicación Social.

Artículo 8 Ter .- La Secretaría Administradora deberá elaborar una Estrategia 
anual de Comunicación Social, integrando en ella las necesidades de los 
Órganos y Unidades Administrativas, para efectos de la difusión de mensa-
jes sobre programas y actividades de la Comisión Nacional. 

La Estrategia Anual deberá contener: 

 I .- Misión y Visión de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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 II .- Objetivo u objetivos institucionales y objetivo de la Estrategia 
Anual de Comunicación Social; 

 III .- Metas y estrategias institucionales, establecidas en el Plan Estraté-
gico, Institucional, en su caso; 

 IV .- Programa o programas institucionales, de ser aplicable; 
 V .- Objetivo estratégico o transversal, según corresponda, alineado y 

vinculado al Plan Estratégico Institucional, y 
 VI .- Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos que 

abordarán en las Campañas del Programa Anual de Comunica-
ción Social. 

Artículo 8 Quater .- Para el ejercicio de sus recursos, la Secretaría Adminis-
tradora deberá elaborar el Programa Anual de Comunicación Social. 

El Programa Anual de Comunicación Social deberá comprender el con-
junto de Campañas de Comunicación Social a difundirse en el ejercicio fiscal 
respectivo, mismas que estarán encaminadas al cumplimiento del objetivo 
u objetivos del Órgano o Unidad Administrativa que, en su caso, requiera de 
servicios de comunicación social, y que podrán incluir: 

 I .- Mensajes sobre programas y actividades de la Comisión Nacional; 
 II .- Acciones o logros de la Comisión Nacional, y 
 III .- Mensajes tendientes a promover el conocimiento y el ejercicio de 

los derechos  humanos, y a estimular acciones de la ciudadanía 
para acceder al servicio público que otorga la Comisión Nacional. 

Artículo 8 Quinquies .- Los Órganos y Unidades Administrativas, deberán 
formular sus propuestas para su integración en la Estrategia y Programa 
Anual de Comunicación Social correspondiente, y enviarlas a la Secretaría 
Administradora, previo registro en el Sistema de Información de Normati-
vidad de Comunicación u homólogo, en la primera quincena de enero de 
cada año, primero de manera electrónica, y posteriormente, con plazos 
establecidos para la entrega documental con firmas autógrafas. 

La Secretaría Administradora emitirá las observaciones pertinentes o, en 
su caso, autorizará las Estrategias y Programas Anuales que corresponda.

Artículo 8 Sexies .- La Secretaría Administradora elaborará el Programa 
Anual de Comunicación Social de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, considerando la prioridad temática y cronología de la difusión de 
las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia Anual de Co-
municación Social. Las campañas deben ser acordes al objetivo de comu-
nicación que persigue la Comisión Nacional, con la difusión de las mismas. 
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En la ejecución de sus Programas Anuales de Comunicación Social, se 
deberán atender los siguientes criterios: 

 I .- Que las Campañas de Comunicación Social tengan relación direc-
ta con las atribuciones y facultades de la Comisión Nacional; 

 II .- Que los recursos a utilizar sean proporcionales a los objetivos de 
la campaña; 

 III .- Que las herramientas y medios utilizados para la difusión de la 
campaña sean seleccionados de manera efectiva a fin de que la 
hagan llegar al público al que vaya dirigida; 

 IV .- Que haya objetivos claros y precisos para comunicar; 
 V .- Que se establezcan metas de resultados y procedimientos de eva-

luación de las campañas; 
 VI .- Utilizar, en primera instancia, los tiempos oficiales conforme a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, y 
 VII .- Que tengan un carácter institucional y fines informativos, educa-

tivos o de orientación social. 

Artículo 8 Septies .- Los Órganos y Unidades Administrativas, remitirán sus  
propuestas para incorporar a las Estrategias, Programas Anuales y respec-
tivas Campañas de Comunicación Social a la Dirección General de Difusión 
de los Derechos Humanos, observando los Lineamientos que para tal efec-
to elabore ésta y atendiendo aquellos que en materia presupuestal esta-
blezca la Coordinación General de Administración y Finanzas. 

Artículo 8 Octies .- La Secretaría Administradora deberá tener registro de 
las campañas que cada Órgano y Unidad Administrativa prevé realizar, las 
vigencias generales, y el presupuesto otorgado.

Artículo 8 Nonies .- Una vez autorizada la Estrategia y el Programa Anual 
de Comunicación Social conforme al artículo 8 Quinquies y de acuerdo a 
las vigencias establecidas en el mismo, la Secretaría Administradora de la 
Comisión Nacional dará cuenta del cumplimiento de cada campaña regis-
trada en el Programa. 

La Secretaría Administradora deberá establecer los Lineamientos que 
contemplen los tiempos del procedimiento de autorización para llevar a 
cabo la planeación de las campañas. 

Cada solicitud de campaña registrada deberá contener, por lo menos:

 I .- Los Medios de Comunicación a utilizar; 
 II .- Los recursos a erogar, y 
 III .- Los requisitos adicionales que establezcan la Dirección General 

de Difusión de los Derechos Humanos y la Coordinación General 
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de Administración y Finanzas de conformidad con las disposicio-
nes que para tal efecto emitan en el marco de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 8 Decies .- Los Órganos y Unidades Administrativas podrán solici-
tar a la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos el difundir 
a través de Medios de Comunicación, Mensajes extraordinarios que com-
prendan información relevante para atender una situación de carácter 
emergente o coyuntural y que, por no ser previsible, no estén incluidos en 
su propuesta para el Programa Anual de Comunicación Social. 

El registro de los Mensajes Extraordinarios debe solicitarse a la Secreta-
ría Administradora, justificando las razones de su emisión. Una vez autori-
zado el Mensaje Extraordinario, la Secretaría Administradora debe integrar 
dicho mensaje en el Programa Anual de Comunicación Social.

TÍTULO II 
FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL . 

CAPÍTULO ÚNICO
COMPETENCIA EN MATERIA DE PRESUNTAS VIOLACIONES  

A DERECHOS HUMANOS . 

Artículo 9 .- (Competencia) 
En términos de lo dispuesto en los artículos 3o. y 6o. de la Ley, la Comisión 

Nacional tendrá competencia en todo el territorio nacional para conocer de 
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuan-
do éstas fueren atribuibles a autoridades y servidores públicos de carácter 
federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

La Comisión Nacional elaborará anualmente, a través de la Tercera Vi-
sitaduría General, un diagnóstico sobre la situación de respeto de los dere-
chos humanos en el sistema de reinserción social del país, el cual deberá 
contener, como mínimo, los datos estadísticos sobre el número, las causas 
y efectos de los homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes, 
abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisiones, centros de 
detención y retención federales y locales. Este diagnóstico se hará del co-
nocimiento de la sociedad y de las dependencias federales y locales com-
petentes en la materia. 

Artículo 10 .- (Actos u omisiones atribuibles a servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación) 
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Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja por presuntas 
violaciones a derechos humanos cometidas por una autoridad o servidor 
público del Poder Judicial de la Federación, sin admitir la instancia, enviará 
dicho escrito de inmediato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al 
Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda. En tal supuesto, noti-
ficará al quejoso acerca de la remisión de su escrito de queja, a fin de que 
pueda darle el seguimiento respectivo. 

Si en un escrito de queja estuvieren involucrados tanto servidores pú-
blicos o autoridades federales, como miembros del Poder Judicial de la 
Federación, la Comisión Nacional hará el desglose correspondiente y tur-
nará lo relativo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Consejo de 
la Judicatura Federal en los términos del párrafo anterior. Por lo que se 
refiere a la autoridad o servidor público federal, radicará el escrito y de re-
sultar procedente admitirá la instancia.

Artículo 11 .- (Competencia de organismos especializados) 
Los escritos de queja referentes a presuntas violaciones a los derechos 

humanos atribuibles a servidores públicos de organismos con facultades 
para atender las quejas y defender los derechos de los particulares, tales 
como las procuradurías Agraria, Federal del Consumidor, Federal de Pro-
tección al Ambiente, Federal de la  Defensa del Trabajo o Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación, Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y los demás que 
cuenten con facultades similares, quedarán comprendidas dentro de la 
competencia de la Comisión Nacional. 

La resolución que tome la Comisión Nacional se basará en los resultados 
que arroje la investigación que de conformidad con los lineamientos pre-
vistos en la Ley y el presente Reglamento se prevén para el trámite de los 
expedientes de queja. Las resoluciones tendrán la misma naturaleza de las 
que se envíen a los organismos locales, en los términos de los artículos 168, 
169 y 170 del presente Reglamento. 

Artículo 12 .- (Escritos de queja) 
Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja por presuntas 

violaciones a los derechos humanos, que sea de la competencia de cual-
quiera de los organismos especializados referidos en el artículo anterior, lo 
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turnará de inmediato para su atención y trámite y notificará de esta remi-
sión al quejoso, pero no se admitirá la instancia.

Artículo 13 .- (Legitimación para el trámite de expedientes de queja) 
Si la Comisión Nacional determina como indispensable, para el esclare-

cimiento de una queja o de un recurso de inconformidad, la práctica de 
una investigación que requiera de conocimientos en un área diversa de la 
jurídica, podrá solicitar el auxilio de organismos técnicos especializados.

Artículo 14 .- (Atracción) 
La facultad de atracción a que se refiere el artículo 60 de la Ley podrá 

ejercerse cuando se trate de una presunta violación a derechos humanos 
que por su naturaleza trascienda el interés de la entidad federativa e incida 
en la opinión pública nacional, siempre y cuando la naturaleza del asunto 
resulte de especial gravedad. 

También, podrá ejercerse la facultad de atracción a solicitud expresa de 
alguno de los organismos locales o bien cuando el titular de dicho organis-
mo local se encuentre impedido para conocer del asunto. 

Al ejercer la facultad de atracción de una queja originalmente de la 
competencia  de un organismo local, la Comisión Nacional deberá emitir 
acuerdo suscrito por su presidente. 

El acuerdo de atracción será notificado de inmediato por el visitador 
general correspondiente al organismo local, así como a la autoridad iden-
tificada como presuntamente responsable. De igual manera, se requerirá 
al organismo local la remisión de todas las constancias y diligencias con 
que cuente en relación con el asunto sobre el cual se acordó la atracción.

Artículo 15 .- (Competencia auxiliar y remisión del escrito de queja a un 
organismo local) 

Al recibir un organismo local un escrito de queja que sea competencia 
de la Comisión Nacional, pero se trate de caso urgente y violaciones graves 
a los derechos humanos, podrá recibir la queja, realizar las diligencias in-
dispensables para brindar atención al quejoso, dar fe de los hechos, efectuar 
las visitas de inspección, así como llevar a cabo todo lo necesario para la 
adecuada integración del expediente de queja. En este caso el organismo 
local deberá dar aviso inmediato a la Comisión Nacional y remitir la totali-
dad de las diligencias realizadas dentro de un plazo máximo de 36 horas. 

Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja que resulte de 
la competencia de un organismo local, lo turnará al organismo local res-
pectivo y enviará al quejoso el correspondiente oficio de remisión a fin de 
que éste pueda darle seguimiento.
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Artículo 16 .- (Concurrencia de competencias) 
Cuando en un mismo hecho o circunstancia estuvieren involucrados 

tanto autoridades o servidores públicos de la Federación como de las enti-
dades federativas y/o municipios, la competencia será íntegramente de la 
Comisión Nacional. 

De igual manera, cuando en un mismo hecho o circunstancia estuvie-
ren involucrados autoridades o servidores públicos de dos o más entidades 
federativas, la Comisión Nacional, de oficio, a solicitud del organismo local 
o de los quejosos, deberá conocer del asunto. En este caso, deberá acordar-
se la atracción del asunto. 

En el supuesto del párrafo anterior, la Comisión Nacional enviará al or-
ganismo local que corresponda una notificación sobre la admisión del es-
crito de queja y le solicitará la remisión de todas las constancias con que 
cuente. 

TÍTULO III 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

DE LA COMISIÓN  NACIONAL 

CAPÍTULO I
INTEGRACIÓN

Artículo 17 .- (Órganos de la Comisión Nacional) 
Los órganos de la Comisión Nacional son los siguientes: 

 I . La Presidencia; 
 II . El Consejo Consultivo; 
 III . Las visitadurías generales; 
 IV . La Secretaría Ejecutiva, y 
 V . La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo. 

CAPÍTULO II
PRESIDENCIA 

Artículo 18 .- (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a 

cargo de una persona titular de la Presidencia, al cual le corresponde ejer-
cer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la 
Comisión Nacional y su representación legal. 

Corresponde a la Presidencia establecer las relaciones interinstitucio-
nales de la Comisión Nacional con los Poderes de la Unión y los entes pú-
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blicos federales, estatales, municipales y organismos autónomos; 
implementar proyectos que fortalezcan el cumplimiento de su misión cons-
titucional en la relación que se mantenga con estos, así como la celebración 
de instrumentos de colaboración con los Poderes de la Unión y los entes 
públicos federales, estatales, municipales y organismos autónomos en el 
marco de una vinculación interinstitucional respetuosa y garante de su 
autonomía. 

La Presidencia tendrá adscrita la Unidad de Transparencia, que ejercerá 
las funciones en materia de transparencia, acceso a la información y protec-
ción de datos personales, en términos de las disposiciones en la materia.

Artículo 19 .- (Organos sustantivos) 
Las visitadurías generales son los órganos sustantivos de la Comisión 

Nacional, los cuales realizarán sus funciones en los términos que establece 
la Ley, este Reglamento y de conformidad con los acuerdos que al efecto 
suscriba el  presidente de la Comisión Nacional. 

La Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo 
auxiliarán a la Presidencia de la Comisión Nacional de conformidad con este 
Reglamento.

Artículo 20 .- (Ausencias temporales del presidente de la Comisión Nacional)
Durante las ausencias temporales del presidente de la Comisión Nacio-

nal, sus funciones y su representación legal serán ejercidas por el primer 
visitador general, en ausencia de éste por el segundo visitador general o, en 
su caso, el tercer, cuarto, quinto o sexto visitadores generales, en su orden. 

Artículo 21 .- (Unidades administrativas) 
Para el despacho de los asuntos que directamente corresponden a la 

Presidencia de la Comisión Nacional, ésta contará con el apoyo de las uni-
dades administrativas siguientes:

 I . Coordinación General de Administración y Finanzas 
 II . Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 

Asuntos Jurídicos; 
 III . Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos
 IV . Dirección General de Quejas y Orientación; 
 V . Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional
 VI . Centro Nacional de Derechos Humanos; y 
 VII . Coordinación General de Especialidades Científicas y Técnicas; y 
 VIII . Las demás que se establezcan en los correspondientes acuerdos 

administrativos.
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La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional ejercerá, a 
su vez, la presidencia del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 
y del Mecanismo Independiente de Monitoreo de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Contará, además, con el apoyo de la Coordinación General de las Oficinas 
Regionales, la Unidad de Protección y Defensa, la Secretaría Particular 

y la Unidad de Enlace Administrativo. Con las excepciones establecidas en 
la Ley y en este Reglamento, corresponde al presidente de la Comisión 
Nacional nombrar y remover libremente a todo el personal, con apego a lo 
dispuesto en las fracciones  VII y IX del apartado B del artículo 123 constitu-
cional, así como en el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la misma 
Comisión Nacional. 

Se reserva en exclusiva al Presidente de la Comisión Nacional el nom-
bramiento y remoción de los Visitadores Generales, del Secretario Ejecutivo, 
del Coordinador General de Administración y Finanzas, del Coordinador 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y de 
los Directores Generales de sus respectivas áreas, así como la designación 
de los titulares de las Unidades Administrativas que apoyan el despacho de 
los asuntos que corresponden directamente a la Presidencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas titulares de las Visitadurías 
Generales, de las Secretarías Ejecutiva y Técnica del Consejo Consultivo y 
las personas titulares de las Unidades Administrativas a que hace referen-
cia el artículo 21 del Reglamento Interno, tendrán la facultad de nombrar 
y remover al personal de confianza de su adscripción, con apego a lo dis-
puesto en las fracciones VII y IX del apartado B del artículo 123 constitucio-
nal, dando el correspondiente aviso a la persona titular de la Presidencia 
de la Comisión Nacional. En todo caso, la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos tendrá la facultad de remover al personal 
de la Comisión Nacional, con excepción de aquellos cuya designación haya 
correspondido a la persona titular de la Presidencia.

Artículo 22 .- (De la Coordinación General de Administración y Finanzas) 
La Coordinación General de Administración y Finanzas tendrá las si-

guientes atribuciones, las cuales se ejercerán por sí misma o a través de las 
áreas previstas en su manual de organización.

 I . Ejercer, por acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, la 
representación legal de la Comisión Nacional exclusivamente en 
el ámbito administrativo institucional; 

 II . Atender las necesidades administrativas de los órganos y las uni-
dades administrativas de la Comisión Nacional de acuerdo con 
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los lineamientos generales y específicos de actuación estableci-
dos, en su caso, por el Presidente de la Comisión Nacional y el 
Consejo Consultivo; 

 III . Establecer, con la aprobación del presidente de la Comisión Na-
cional, las políticas, normas, criterios, lineamientos, sistemas y 
procedimientos generales y específicos para la administración de 
los recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales, del 
organismo y la prestación de servicios generales de apoyo; 

 IV . Proponer al presidente de la Comisión Nacional la formulación y 
actualización  de la estructura orgánica de los órganos y las uni-
dades administrativas de la Comisión Nacional; 

 IV Bis . Autorizar la actualización de la estructura orgánica de los órganos 
y las unidades administrativas de la Comisión Nacional; 

 V . Elaborar, desarrollar e implantar, con la aprobación de la persona 
titular de la presidencia de la Comisión Nacional, el Manual de 
Organización General de la Comisión Nacional, así como revisar 
los aspectos formales de los proyectos de manuales de los órga-
nos y unidades administrativas de la Comisión; 

 V Bis . Elaborar, desarrollar e implantar, con la aprobación de la pe sona 
titular de la presidencia de la Comisión Nacional, los manuales e 
instructivos de procedimientos y servicios administrativos; 

 VI . Elaborar, desarrollar y ejecutar el Programa General de Capacita-
ción de la Comisión Nacional; 

 VII . Elaborar y presentar al presidente de la Comisión Nacional el Pro-
yecto de Programa-Presupuesto de la Comisión Nacional; 

 VIII . Realizar el proceso de concertación de los elementos y la estruc-
tura programática y del Proyecto de Programa-Presupue to de la 
Comisión Nacional, así como los informes financieros y contables, 
los que someterá a la consideración del titular de la Comisión Na-
cional, de conformidad con los lineamientos establecidos al efecto; 

 IX . Coordinar, con la aprobación de la persona titular de la presidencia 
de la Comisión Nacional, el ejercicio del gasto conforme a los linea-
mientos generales y específicos establecidos en la materia y eje-
cutar el gasto conforme al presupuesto autorizado; 

 X . Elaborar la cuenta pública que, en su caso, se presentará a las 
distintas autoridades competentes que así lo requieran; 

 XI . Cumplir con las obligaciones fiscales y con el seguimiento de las 
metas presupuestales de todas las unidades responsables de la 
Comisión Nacional; 
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 XII . Formular y ejecutar, con la aprobación de la persona titular de la 
presidencia de la Comisión Nacional, los programas anuales de 
obra pública, adquisiciones, mantenimiento y conservación de 
bienes muebles e inmuebles de la Comisión Nacional; 

 XIII . Realizar las adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo con los 
preceptos  legales aplicables, así como custodiar y administrar los 
bienes de la Comisión Nacional; 

 XIV . Suscribir, con la aprobación de la persona titular de la presidencia 
de la Comisión Nacional, los contratos, convenios y acuerdos re-
lativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los demás docu-
mentos que impliquen actos de administración, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

 XV . Conducir las relaciones laborales de la Comisión Nacional confor-
me a la normatividad establecida al efecto y contando con la ase-
soría de la Coordinación General  de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos; 

 XVI . Establecer, con la aprobación de la persona titular de la presiden-
cia de la Comisión Nacional, las políticas de contratación y desa-
rrollo laboral ,  así  como supervisar su cumplimiento e 
implementar el servicio civil de carrera; 

XVI . Bis . Elaborar el programa para la incorporación de la perspectiva de 
género y el enfoque de igualdad, no discriminación y respeto a la 
diversidad en la cultura organizacional de la Comisión Nacional; 

 XVII . Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección 
Civil y de administración de riesgos y aseguramiento para el per-
sonal, instalaciones, bienes, información y documentación de la 
Comisión Nacional; 

 XVIII . Establecer y operar los sistemas institucionales, informáticos y 
demás recursos tecnológicos, electrónicos y de telecomunicacio-
nes de la Comisión Nacional; 

XVIII . Bis . Programar, sistematizar, actualizar y proveer la información con-
tenida en las bases de datos y sistemas, a los órganos y unidades 
administrativas que integran la Comisión Nacional, así como ela-
borar, actualizar, resguardar y administrar los sistemas, bases de 
datos y herramientas informáticas; 

 XIX . Proponer al Presidente de la Comisión Nacional el establecimien-
to de normas de carácter interno y políticas relativas a la adminis-
tración del patrimonio inmobiliario de la Comisión Nacional, y 

 XX . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne el presidente de la Comisión Nacional. 
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Artículo 23 .- (Estructura de la Coordinación General de Administración y 
Finanzas) 

Para el ejercicio de sus atribuciones la Coordinación General de Admi-
nistración y Finanzas contará con las siguientes Direcciones Generales y 
Unidad: 

 I . Finanzas; 
 II . Recursos Humanos; 
 III . Tecnologías de Información y Comunicaciones; 
 IV . Recursos Materiales y Servicios Generales;
 V . Unidad Técnica para la Igualdad de Género; y
 VI . Unidad de Enlace Administrativo.

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional. 

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Finanzas 
podrá ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 22, fracciones II, VII, 
VIII, IX, X, XI y XIV, de este Reglamento. 

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 22, frac-
ciones II, IV, IV Bis, V, V Bis, VI, XIV, XV y XVI, de este Reglamento. 

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Tecnolo-
gías de Información y Comunicaciones, podrá ejercer las atribuciones seña-
ladas en el artículo 22, fracciones II, XIV, XVIII y XVIII Bis de este Reglamento. 

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales podrá ejercer las atribuciones señaladas 
en el artículo 22, fracciones II, XII, XIII, XIV, XVII y XIX, de este Reglamento. 

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los Directores Generales 
podrá realizarse sin perjuicio del ejercicio directo que realice la persona ti-
tular de la Coordinación General de Administración y Finanzas. 

Artículo 24 .- (De la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos) 
La Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos tendrá las 

siguientes atribuciones:

 I . Proponer las políticas de difusión y comunicación social a la per-
sona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional y, en su 
caso, diseñarlas, a fin de que se comuniquen los derechos huma-
nos y sus garantías, así como las actividades y los programas de 
la Comisión Nacional, y sus relaciones con los medios de informa-
ción o comunicación; 
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 II . Elaborar materiales audiovisuales para dar a conocer a la sociedad 
las  funciones y actividades de la Comisión Nacional; 

 III . Coordinar las conferencias de prensa y comunicados del presiden-
te y demás servidores públicos de la Comisión Nacional, y 

 III Bis . Fungir como Secretaría Administradora en términos de la Ley Ge-
neral de Comunicación Social. 

 IV . Las demás que le confieran las disposiciones legales o reglamen-
tarias, así como aquellas que le asigne el presidente de la Comi-
sión Nacional. 

Artículo 25 .- (Estructura de la Dirección General de Difusión de los Dere-
chos Humanos) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Difusión 
de los Derechos Humanos contará con las siguientes áreas: 

 I . Difusión de los Derechos Humanos; 
 II . Información Institucional; 
 III . Contenidos, y 
 IV . Monitoreo, síntesis y análisis de la información. 

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 26 .- (De la Dirección General de Quejas y Orientación) 
La Dirección General de Quejas y Orientación tendrá las siguientes atri-

buciones:

 I . Realizar labores de atención al público durante las veinticuatro 
horas del día, todos los días del año. Cuando de las quejas que 
directamente se presenten se desprenda indubitablemente que 
no se trata de violaciones a derechos humanos, se orientará al 
interesado respecto de la naturaleza de su problema y las posibles 
formas de solución; se le proporcionarán los datos del servidor 
público ante el que puede acudir, así como su domicilio y, en su 
caso, el número telefónico; 

 II . Recibir y registrar los escritos sobre presuntas violaciones a dere-
chos humanos; así como el resto de la correspondencia que se 
presente ante la Comisión Nacional; 

 III . Atender a las personas que se comunican telefónicamente a la 
Comisión Nacional, para solicitar información en materia de de-
rechos humanos y a los quejosos o agraviados brindarles infor-
mación sobre el curso de los escritos  presentados ante este 
organismo nacional; 
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 IV . Turnar a las visitadurías generales, inmediatamente después de 
que se hayan registrado, los escritos relacionados con presuntas 
violaciones a derechos humanos, así como la respuesta a la soli-
citud de informes o documentos que se formulen a la autoridad 
correspondiente que estén relacionados con los expedientes; 

 V . Asignar el número de expediente de los asuntos recibidos por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y registrarlos en el 
sistema automatizado para la gestión documental y administra-
ción de archivos; 

 VI . Realizar, en su caso, la remisión correspondiente que derive de la 
orientación a que se refiere la fracción I. de este artículo. 

 VII . Operar y administrar el sistema automatizado para la gestión do-
cumental y administración de archivos de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

 VIII . Asignar número a las recomendaciones que emita la Comisión 
Nacional y realizar la notificación correspondiente. 

 IX . Despachar toda la correspondencia oficial que genere la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; así como recabar los acuses 
de recepción correspondientes. 

 X . Turnar a los órganos o unidades administrativas la corresponden-
cia recibida en las oficinas de la Comisión Nacional; 

 XI . Presentar al presidente de la Comisión Nacional informes perió-
dicos y los avances en la tramitación de los diversos expedientes 
conforme a la información que aparezca en la base de datos res-
pectiva; 

 XII . Coordinar sus labores con las personas responsables de los órga-
nos o unidades administrativas de la Comisión Nacional, para lo 
cual otorgará y solicitará los informes que resulten necesarios; 

 XIII . Derogado 
 XIV . Derogado 
 XV . Administrar el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Dere-

chos Humanos, que promueva la ejecución de acciones para pre-
venir, disuadir o mitigar los riesgos identificados, elaborando los 
informes correspondientes; 

 XVI . Coordinar el Programa de Atención a Víctimas de Violaciones a 
Derechos Humanos, y garantizar la atención debida en el primer 
contacto a aquellas personas quejosas que requieran conten-
ción, acompañamiento o canalización 

 XVII . Derogado  
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 XVIII . Emitir las medidas cautelares que se estime pertinentes, toman-
do en consideración la urgencia del caso; y 

 XIX . Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen-
tarias, así como aquellas que le asigne el Presidente de la Comi-
sión Nacional.

Artículo 27 .- (Estructura de la Dirección General de Quejas y Orientación) 
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Quejas y 

Orientación contará con las siguientes áreas: 

 I . Derogado 
 II . Derogado 
 III . Correspondencia. 
 IV . Derogado. 

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional. 

Artículo 28 .- (De la Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional) 
La Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 I . Elaborar el proyecto del informe anual de actividades y del pro-
grama anual de trabajo de la Comisión Nacional, con base en los 
programas, objetivos y acciones proyectadas por cada uno de los 
órganos y unidades administrativas; 

 II . Sistematizar información y evaluar la congruencia de proyectos y 
programas propuestos por los órganos y unidades administrativas 
de la Comisión Nacional, respecto al cumplimiento en las metas 
y avances programados, considerando la normatividad aplicable; 

 III . Presentar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional las propuestas de reformas a documentos normativos 
internos, sobre prácticas administrativas, que redunden en el más 
óptimo cumplimiento de su misión constitucional; 

 IV . Realizar investigaciones, estudios y análisis de información cuali-
tativa y cuantitativa para la generación de diagnósticos e infor-
mes que aporten elementos para la integración de proyectos y 
diseño de estrategias que contribuyan a una  cultura de preven-
ción y protección de los derechos humanos; 

 V . Administrar la contratación para la realización de una encuesta 
anual de opinión de la Comisión Nacional, así como elaborar el 
informe respectivo, para su procesamiento en apoyo de las fun-
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ciones de observancia, seguimiento, evaluación y monitoreo, así 
como para la integración de las estrategias de planeación y con-
trol de gestión institucional; 

 VI . Administrar información geoespacial proveniente del Sistema 
Nacional de Alerta de Violación de Derechos Humanos, de en-
cuestas, estudios, indicadores y bases de datos, con el objeto de 
proveer insumos para la planeación y diseño de estrategias en 
materia de derechos humanos; 

 VII . Realizar los análisis sobre temas de interés en materia de derechos 
humanos a través de información estadística, social, demográfica 
u otras relacionadas para la toma de decisiones que contribuyan 
a la identificación de niveles de riesgo de violaciones a los dere-
chos humanos, y que permitan la acción preventiva de la Comi-
sión Nacional; y 

 VIII . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne el Presidente de la Comisión Nacional. 

Art . 29 .- (Estructura de la Dirección General de Planeación y Estrategia 
Institucional) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Planeación 
y Estrategia Institucional contará con las siguientes áreas: 

 I . Planeación Estratégica; 
 II . Gestión e Innovación Institucional, y 
 III . Centro de Análisis de Información Geoespacial. 

Además contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional. 

Artículo 30 .- (De la Coordinación General de Especialidades Científicas y 
Técnicas) 

La Coordinación General de Especialidades Científicas y Técnicas, ten-
drá las siguientes atribuciones: 

 I . Auxiliar a las Visitadurías Generales en la obtención de los indicios 
y pruebas, a  fin de coadyuvar en el cumplimiento de sus funcio-
nes constitucionales en materia de atención a quejas; 

 II . Establecer los mecanismos de atención y procedimientos de re-
gistro, de las solicitudes de apoyo técnico en las diferentes espe-
cialidades, formuladas por las Visitadurías Generales, así como de 
los programas de supervisión y seguimiento de la atención a tales 
solicitudes; 
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 III . Brindar asesoría técnica a los Órganos y a las Unidades Adminis-
trativas de la Comisión Nacional que lo requieran, en el ámbito de 
su competencia; 

 IV . Diseñar y establecer los requisitos mínimos de los documentos e 
informes que en el ejercicio de sus facultades elabore, así como 
emitir, en coordinación con las unidades competentes, guías y 
manuales técnicos que deban observarse en la intervención de 
apoyo en especialidades técnicas y científicas y para la formula-
ción de los documentos y opiniones que emita como resultado 
de su intervención, dentro del marco de la autonomía técnica de 
los servicios que brinde, velando porque se cumplan con las for-
malidades y requisitos que establecen las normas científicas y 
técnicas aplicables; 

 V . Garantizar el cumplimiento de la metodología requerida y las nor-
mas vigentes en la emisión de los documentos y opiniones que 
emita; 

 VI . Proponer la habilitación de peritos cuando la Coordinación no 
cuente con especialistas en una determinada disciplina, ciencia 
o arte, cuando se requiera o en casos urgentes; 

 VII . Proponer la celebración de convenios con instituciones u orga-
nismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, en el ámbi-
to de su competencia, donde se privilegie el intercambio de 
experiencias, conocimientos y avances tecnológicos; 

 VIII . Elaborar, desarrollar e implantar la normatividad en materia de 
intervención en especialidades científicas o técnicas; y 

 IX . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con el personal de 
estructura, técnico y administrativo autorizado en el presupuesto de la Co-
misión Nacional. 

Artículo 31 .- Derogado. 

Artículo 32 .- Derogado. 

Artículo 33 .- (De la Coordinación General de Seguimiento de Recomenda-
ciones y  de Asuntos Jurídicos) 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos tendrá como atribuciones: 
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 I . Solicitar y requerir información y documentación a las diversas 
autoridades federales y locales, así como realizar todas las accio-
nes y gestiones necesarias, con el objeto de dar seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional; 

 II . Recibir la información y documentación referida en la fracción 
anterior, evaluando y determinado el estado de cumplimiento de 
las recomendaciones; 

 III . Garantizar la defensa de los intereses de la Comisión Nacional y 
proporcionar el apoyo y la asesoría jurídica necesarios a las uni-
dades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones; 

 IV . Promover las demandas y representar a la Comisión Nacional en 
toda clase de procedimientos judiciales, contencioso administra-
tivos y laborales, así como en los procedimientos especiales de 
jurisdicción voluntaria; 

 V . Formular las quejas, denuncias y querellas que procedan ante la 
institución correspondiente, otorgar el perdón, solicitar los desisti-
mientos que correspondan y, en general, acudir ante toda clase de 
autoridades en defensa de los intereses de la Comisión Nacional. 

 VI . Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que corres-
pondan a la Comisión Nacional, así como hacer valer toda clase 
de derechos, excepciones y defensas en cualquier procedimiento; 

 VII . Formular las bases y revisar los requisitos legales a que deban 
someterse los convenios y contratos a celebrar por la Comisión 
Nacional, de acuerdo con los requerimientos de las áreas respec-
tivas, así como los instrumentos jurídicos de cualquier naturaleza 
relativos a los derechos y obligaciones patrimoniales de la Comi-
sión Nacional; 

 VIII . Elaborar los estudios, propuestas, proyectos de acciones de incons-
titucionalidad y de controversias constitucionales para ser someti-
dos a la aprobación de la Presidencia; en su caso, dar el 
seguimiento que corresponda a las acciones y controversias pro-
movidas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

 IX . Derogada. 
 X . Verificar que las iniciativas de ley y dictámenes legislativos de las 

Cámaras del  Congreso de la Unión que impactan en materia de 
derechos humanos, cumplan con el bloque de constitucionalidad; 

 XI . Validar la elaboración de normatividad que propongan las Unida-
des Responsables de la Comisión Nacional; y 
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 XII . Enviar la información del expediente respectivo a la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas, para que las víctimas puedan ac-
ceder de manera más rápida, a la reparación integral del daño; y 

 XIII . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos contará con un 
titular y el personal profesional, técnico y administrativo autorizado en el 
presupuesto de la Comisión Nacional. 

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos contará cuando menos con las siguientes áreas: 

 I) De Seguimiento de Recomendaciones; 
 II) De lo Contencioso; 
 III) De lo Consultivo; 
 IV) De Normatividad, y 
 V) De Acciones de Inconstitucionalidad. 

La persona quien ocupe la titularidad del área de Seguimiento de 
Recomendaciones podrá ejercer las atribuciones señaladas en las frac-

ciones I, II, V y XIII. 
La persona quien ocupe la titularidad del área de lo Contencioso podrá 

ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones IV y VI. 
La persona quien ocupe la titularidad del área de lo Consultivo podrá 

ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones III, V y VII. 
La persona quien ocupe la titularidad del área de Normatividad podrá 

ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones IX, X y XI. 
La persona quien ocupe la titularidad del área de Acciones de Inconsti-

tucionalidad  podrá ejercer las atribuciones señaladas en la fracción VIII. 
El ejercicio de las atribuciones conferidas a los titulares de las áreas 

podrá realizarse sin perjuicio del ejercicio directo que realice el Coordina-
dor General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 34 .- (Del Centro Nacional de Derechos Humanos) 
El Centro Nacional de Derechos Humanos tendrá las siguientes atribu-

ciones: 

 I . Realizar investigación académica e interdisciplinaria especializa-
da en materia de derechos humanos; 
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 II . Promover el intercambio académico con instituciones nacionales 
e internacionales para la formación de profesionales de la inves-
tigación en materia de derechos humanos; 

 III . Contribuir a la formación de personal para la enseñanza en ma-
teria de derechos humanos; así como promover la educación en 
derechos humanos para la población en general, a efecto de sen-
sibilizar en su respeto y en el ejercicio pleno de su cumplimiento. 

 IV . Dirigir, impulsar e incrementar el acervo de la Biblioteca de la 
Comisión Nacional, así como apoyar, a través de los servicios bi-
bliotecarios con los que cuenta, a los órganos y unidades admi-
nistrativas de la Comisión Nacional, investigadores, especialistas 
y público en general, y 

 V . Organizar el material y supervisar la publicación de la Gaceta; 
 VI . Programar, previo dictamen y coordinar la edición de las publica-

ciones que realice la Comisión Nacional; 
 VII . Supervisar las actividades de distribución y comercialización de 

las publicaciones; 
 VIII . Colaborar con la Dirección General de la Planeación y Estrategia 

Institucional en la elaboración del informe anual de actividades, 
y 

 IX . Organizar e impartir programas de formación académica en el 
campo de los derechos humanos, ya sea por sí mismo o en cola-
boración con instituciones nacionales o extranjeras, y 

 X . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne la persona titular de la presidencia de la 
Comisión Nacional.

Artículo 35 .- (Estructura del Centro Nacional de Derechos Humanos) 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Centro Nacional de Derechos 

Humanos contará con una persona titular y las siguientes áreas: 

 I . Secretaría Académica;
 II . Procesos Editoriales; 
 III . Editorial; 
 IV . Documentación y Biblioteca, y 
 V . Programación de Actividades Académicas.

Además contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional. 
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Por su naturaleza, el Centro Nacional de Derechos Humanos contará 
con un Reglamento Interno que deberá aprobar el Consejo Consultivo de 
la Comisión Nacional.

Artículo 35 bis .- Derogado.

Artículo 36 .- Derogado.

CAPÍTULO III
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 37 .- (Del Órgano Interno de Control) 
El Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto de la frac-
ción III del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 24 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, es el órgano encargado de prevenir, corregir, investigar y calificar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrati-
vas de servidores públicos de la Comisión Nacional y de particulares vincu-
lados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación 
de recursos públicos federales; así como de presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fisca-
lía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control está 
dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funciona-
miento y resoluciones; su titular tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General y mantendrá la coordinación técnica con la Entidad de 
Fiscalización Superior de la  Federación. 

Artículo 38 .- (Atribuciones) 
El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

 I . Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas; 

 II . Integrar el Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Con-
trol y presentarlo al Presidente de la Comisión Nacional; 

 III . Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de 
Control y someterlo a consideración del Presidente de la Comisión 
Nacional para su integración al anteproyecto de presupuesto de 
la Comisión; 
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 IV . Proponer los proyectos de modificación o actualización de su es-
tructura orgánica, personal y/o recursos; 

 V . Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los Comités 
y Subcomités de los que forme parte e intervenir en los actos que 
se deriven de los mismos; 

 VI . Proponer las mejoras que permitan la simplificación administra-
tiva de los procedimientos establecidos en los órganos y las uni-
dades administrativas de la Comisión Nacional, como resultado 
del desarrollo de sus funciones; 

 VII . Fiscalizar, vigilar y dar seguimiento a las políticas de Austeridad 
que establecen las normas en materia de austeridad de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, así como proponer las 
normas, lineamientos, mecanismos y acciones en materia de con-
trol interno. 

 VIII . Presentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-
ción, las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito; 

 IX . Recibir, investigar, substanciar y resolver las quejas y denuncias 
administrativas que se presenten en contra de las personas ser-
vidoras públicas de la Comisión Nacional, y denuncias por infrac-
ciones en que pudieran haber incurrido personas f ísicas o 
morales, nacionales o extranjeras, que participen o hayan partici-
pado en contrataciones públicas de este organismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas; 

 X . Substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios res-
pectivos, fincar las responsabilidades a que haya lugar e imponer 
las sanciones que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en este 
Reglamento Interno en lo que se refiere a la ejecución de sancio-
nes; 

 XI . Presentar a la Comisión Nacional los informes respecto de los ex-
pedientes  relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre 
la imposición de sanciones en materia de responsabilidades ad-
ministrativas; 

 XII . Tramitar y resolver los recursos que se promuevan en contra de las 
resoluciones que emita en ejercicio de sus facultades, en los térmi-
nos establecidos en las leyes y ordenamientos aplicables; 

 XIII . Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos 
y recursos administrativos que se promuevan en términos de la 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y sus respectivos Reglamentos; 

 XIV . Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que le co-
rrespondan, así como hacer valer toda clase de derechos, excep-
ciones y defensas en cualquier procedimiento; 

 XV . Administrar el Sistema de Declaraciones Patrimoniales CNDH, y 
verificar la presentación a través del medio electrónico las decla-
raciones de situación patrimonial, declaraciones de intereses y 
constancias de presentación de la declaración fiscal que presen-
ten las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional; ins-
cribir y mantener actualizada la información correspondiente del  
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, de todas las 
personas servidoras públicas de la Comisión Nacional, de confor-
midad con las disposiciones legales aplicables. 

 XVI . Llevar a cabo la verificación aleatoria de las declaraciones patri-
moniales que obren en el Sistema de Evolución Patrimonial, de 
Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Decla-
ración Fiscal, así como de la evolución del patrimonio de las per-
sonas servidoras públicas; en su caso, expedir la certif icación 
correspondiente; 

 XVII . Intervenir en los actos de entrega-recepción del cargo de las per-
sonas servidoras públicas de la Comisión Nacional de mandos 
medios y superiores, así como emitir los lineamientos, procedi-
mientos y formatos conforme a los cuales se llevarán a cabo di-
chos actos; 

 XVIII . Registrar la estructura orgánica básica de la Comisión Nacional, 
así como las estructuras orgánicas de los órganos y de las unida-
des administrativas; los Manuales de Organización y de Procedi-
mientos; las normas de control, f iscalización y evaluación; los 
Lineamientos Generales y Específicos, así como cualquier otra 
norma emitida en la Comisión Nacional; 

 XIX . Realizar revisiones y auditorías financieras y operacionales a los 
órganos y a las unidades administrativas de la Comisión Nacional; 
emitir las cédulas de observaciones y recomendaciones, con la 
finalidad de propiciar el cumplimiento de  la normatividad y pre-
venir la recurrencia de las irregularidades detectadas; 
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 XX . Solicitar información y efectuar visitas a los órganos y a las unida-
des administrativas de la Comisión Nacional para el cumplimen-
to de sus funciones; 

 XXI . Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión Nacional se rea-
lice conforme a la normatividad aplicable, los programas aproba-
dos y montos autorizados; 

 XXII . Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingre-
so, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de 
la Comisión Nacional; 

 XXIII . Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto 
de los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, 
empleando la metodología que determine el Órgano Interno de 
Control; 

 XXIV . Vigilar el cumplimiento de las normas complementarias en ma-
teria de control interno; 

 XXV . Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de 
patrimonio inmobiliario; 

 XXVI . Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comi-
sión Nacional, se hagan con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviacio-
nes de las mismas y las causas que les dieron origen; 

 XXVII . Promover ante las instancias correspondientes, las acciones ad-
ministrativas y legales que se deriven de los resultados de las au-
ditorías; 

 XXVIII . Presentar a la Comisión Nacional los informes de las revisiones y 
auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplica-
ción de los recursos y bienes de la Comisión Nacional; 

 XXIX . Solicitar la contratación de auditores externos y dar seguimiento 
al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones que 
formulen dichos auditores y las que emita la Entidad de Fiscali-
zación Superior de la Federación; 

 XXX . Realizar auditorías de desempeño a los órganos y a las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional, de conformidad con las 
metas y actividades previstas en el Plan Estratégico Institucional y 
en el Programa Anual de Trabajo, así como en los demás progra-
mas especiales que tengan a su cargo los órganos y las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional; 

 XXXI . Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los 
programas  de naturaleza administrativa contenidos en el presu-
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puesto de egresos de la Comisión Nacional, empleando la meto-
dología que determine;

 XXXII . Derogada. 
 XXXIII . Rendir informe semestral y anual de actividades a la Comisión 

Nacional y marcar copia a la Cámara de Diputados; 
 XXXIV . Presentar a la Comisión Nacional los informes previo y anual de 

resultados de su gestión y comparecer ante el mismo, cuando así 
lo requiera el Presidente de la Comisión Nacional; 

 XXXV . Atender las solicitudes de información y documentación que, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
soliciten los particulares al Órgano Interno de Control, así como 
participar en el Comité de Transparencia de la Comisión Nacional; 

 XXXVI . Emitir circulares que contengan disposiciones de observancia 
general para las personas servidoras públicas de la Comisión Na-
cional, derivadas de la normatividad aplicable o de acuerdos de 
la Presidencia de la Comisión Nacional; 

 XXXVII . Emitir, por conducto de su titular, los acuerdos y lineamientos que 
requiera para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, 
informando de dicha expedición al Presidente de la Comisión Na-
cional; 

 XXXVIII . Brindar asesoría en asuntos de su competencia a las personas 
servidoras públicas de la Comisión Nacional, así como coordinar-
se con los titulares de los órganos y de las unidades administrati-
vas a f in de instrumentar acciones que auxilien al mejor 
funcionamiento de la Comisión Nacional; 

 XXXIX . Atender las solicitudes de los diferentes órganos y unidades ad-
ministrativas de la Comisión Nacional en los asuntos de su com-
petencia; 

 XL . Proponer a la Comisión Nacional los mecanismos de orientación y 
cursos de capacitación que resulten necesarios para procurar que 
las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional cumplan 
adecuadamente con sus funciones administrativas; 

 XLI . Celebrar convenios de colaboración en las materias que le com-
peten, y

 XLII . Certificar los documentos necesarios que emita conforme a sus 
atribuciones;

 XLIII . Las demás que le confieren otros ordenamientos legales. 
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Artículo 39 .- (Estructura del Órgano Interno de Control) 
El Órgano Interno de Control, para el buen despacho de los asuntos que 

tiene encomendados, contará con la estructura orgánica, personal y recur-
sos necesarios para el cumplimiento de su objeto, conforme al marco jurí-
dico que rige su actuación. 

La persona titular del Órgano Interno de Control tendrá la facultad de 
nombrar y remover al personal de su adscripción. 

En los acuerdos y lineamientos del Órgano Interno de Control señalarán 
las personas servidoras públicas del mismo que podrán suplir en ausencias 
temporales a la persona titular del Órgano Interno de Control en el ejercicio 
de sus atribuciones y/o funciones. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control con-
tará con las siguientes áreas:

 I . Quejas, Denuncias, Notificaciones y Evolución Patrimonial; 
 II . Responsabilidades, Defensa Jurídica y Transparencia; 
 III . Control y Auditorías, y 
 IV . Evaluación de la Gestión. 

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de egresos de la Comisión Nacional. 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Quejas, Denuncias, 
Notificaciones y Evolución Patrimonial, podrá ejercer las atribuciones se-
ñaladas en las fracciones I, IX, XIV, XX, XXXV, XXXVIII, XXXIX, XLII y XLIII;

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, 
Defensa Jurídica y Transparencia, podrá ejercer las atribuciones señaladas 
en las fracciones I, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXV, XXXVIII, 
XXXIX, XLII y XLIII; 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Control y Auditorías, 
podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLIII; 

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Evaluación de la Ges-
tión podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones, I, XVII, XIX, 
XX, XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLIII.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 40 .- (Aprobación e interpretación del Reglamento Interno) 
La aprobación de este Reglamento y la normatividad interna, así como 

sus modificaciones o adiciones, son competencia del Consejo Consultivo; 
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para ello el presidente del Consejo presentará las propuestas correspon-
dientes para su discusión y aprobación. 

Cuando se requiera la interpretación de cualquier disposición derivada 
del presente Reglamento, el presidente de la Comisión Nacional someterá a 
consideración del Consejo Consultivo la propuesta correspondiente para que 
determine el sentido de la norma sometida a su interpretación, y en caso de 
ser necesario presente la propuesta de modificación correspondiente.

Artículo 41 .- (Lineamientos generales de actuación) 
Los lineamientos generales de actuación y las normas de carácter in-

terno de la Comisión Nacional que no estén previstos en este Reglamento, 
se establecerán mediante acuerdos del Consejo Consultivo, los que, una vez 
aprobados, serán publicados en la Gaceta. Su observancia será en los mis-
mos términos que el presente Reglamento. 

El presidente de la Comisión Nacional someterá a consideración de los 
miembros del Consejo Consultivo las propuestas de acuerdos, mismas que 
serán analizadas y aprobadas en la sesión correspondiente. 

Artículo 42 .- (Informe Anual y Ejercicio Presupuestal) 
En la última sesión de cada año, el presidente de la Comisión Nacional 

presentará al Consejo Consultivo el texto del proyecto de informe anual de 
actividades y convocará a una sesión extraordinaria para su análisis y opi-
nión. Una vez escuchadas las opiniones sobre el contenido de dicho informe 
se presentará ante los Poderes de la Unión y se hará del conocimiento de 
la opinión pública. 

El proyecto de presupuesto de la Comisión Nacional para el ejercicio del 
año siguiente, también será presentado ante el Consejo Consultivo una vez 
que se tenga integrado, para que éste emita su opinión. 

De igual manera, el informe sobre el ejercicio programático-presupues-
tal se presentará en la tercera sesión de cada año, siempre y cuando hubie-
se concluido la cuenta pública. El presidente de la Comisión Nacional, 
solicitará a los miembros del Consejo Consultivo que el Coordinador Gene-
ral de Administración y Finanzas se incorpore a la sesión, rinda la explica-
ción relativa al presupuesto ejercido y realice la presentación del 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal en curso.

Artículo 43 .- (Solicitud de información adicional en casos específicos) 
Los miembros del Consejo Consultivo podrán solicitar al presidente de 

la Comisión Nacional informes o datos adicionales sobre algún asunto en 
particular que se encuentre en trámite o se hubiere resuelto. Podrán reali-
zar su solicitud de manera verbal en sesión de Consejo o por escrito dirigi-
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do al presidente de la Comisión Nacional en el cual se incluyan datos 
mínimos que permitan identificar lo solicitado y se especifique la informa-
ción requerida. 

El presidente turnará la solicitud de informes a la visitaduría general 
correspondiente o a la unidad administrativa responsable, las cuales en un 
plazo de treinta días deberán preparar el acuerdo respectivo a través del 
cual el presidente de la Comisión Nacional ponga a disposición del conse-
jero la información correspondiente. 

Artículo 44 .- (Recomendaciones Generales) 
El presidente de la Comisión Nacional someterá a consideración de los 

miembros del Consejo Consultivo el contenido de las recomendaciones 
generales que pretenda emitir; en este caso el texto propuesto deberá ha-
cerse del conocimiento de los miembros del Consejo Consultivo al menos 
con dos semanas de anticipación a la fecha de la sesión en la cual se pro-
ponga su análisis y aprobación. 

Los miembros del Consejo Consultivo podrán realizar las observaciones 
que consideren prudentes al texto de la recomendación general propues-
to; una vez aprobado, se autorizará su emisión y se publicará una síntesis 
de la recomendación general en el Diario Oficial de la Federación; y el texto 
íntegro en la Gaceta y en la página web de la Comisión Nacional.

Artículo 45 .- (Sesiones ordinarias) 
Las sesiones ordinarias del Consejo Consultivo se celebrarán cuando 

menos una vez al mes de acuerdo con el calendario y orden del día que, a 
propuesta del presidente de la Comisión Nacional, apruebe el propio Con-
sejo Consultivo. Las sesiones del Consejo se celebrarán preferentemente de 
manera presencial y de manera excepcional de manera virtual. La Secreta-
ría Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH proveerá las facilidades y 
plataforma de conexión para que participen de manera remota aquellos 
casos de consejeras y consejeros que, por motivos de salud, incluyendo 
riesgo de afectar las mismas, así como aquellos que por alguna razón pue-
dan ser afectados significativamente mediante su presencia física.

Artículo 46 .- (Sesiones extraordinarias) 
Se podrá convocar a sesiones extraordinarias del Consejo Consultivo, por 

el  presidente de la Comisión Nacional, o mediante la solicitud de tres de sus 
miembros, cuando estimen que haya razones de importancia. 

Artículo 47 .- (Acta de las sesiones) 
De cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 

Consultivo se elaborará un acta general, en la cual se asentará una síntesis 



 130 comisión nacional de los derechos humanos

de los asuntos tratados, así como los acuerdos que hayan sido aprobados. 
Podrá hacerse la grabación de las sesiones, cuya estricta responsabilidad 
será del secretario técnico del Consejo Consultivo.

Artículo 48 .- (Citatorio a sesiones) 
Para la realización de las sesiones ordinarias o extraordinarias, el secre-

tario técnico del Consejo Consultivo enviará a los consejeros, con un mínimo 
de setenta y dos horas de anticipación, el citatorio y el orden del día previs-
to para la sesión, así como los materiales que deban ser estudiados por los 
consejeros antes de que ésta se lleve a cabo. 

Artículo 49 .- (Quórum para las sesiones) 
Para llevar a cabo la sesión del Consejo Consultivo, de manera presencial 

o virtual, se requerirá como quórum la presencia de la mitad de sus miem-
bros. Transcurrida media hora de la fijada para el inicio de la sesión, ésta 
comenzará válidamente con los miembros presentes. 

Artículo 50 .- (Secretaría Técnica del Consejo Consultivo) 
El Consejo Consultivo contará con un secretario técnico que será desig-

nado por el propio Consejo Consultivo a propuesta del presidente de la 
Comisión Nacional. 

Artículo 51 .- (Atribuciones de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo) 
La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribu-
ciones:

A . Respecto del Consejo Consultivo: 

 I . Remitir oportunamente a las y los consejeros los citatorios, órde-
nes del día y el material indispensable para realizar las sesiones 
ordinarias y extraordinarias; 

 II . Brindar a las y los consejeros el apoyo necesario para el mejor 
cumplimiento de sus responsabilidades, responder las comuni-
caciones que les sean dirigidas e informar de las mismas, y 

 III . Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias que el  Consejo Consultivo celebre.

B . En cuanto al área operativa de la Comisión: 

 I . Derogada. 
 II . Derogada. 
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 III . Diseñar y desarrollar los programas de educación, capacitación y 
promoción en materia de derechos humanos para personal del 
servicio público y la sociedad en general; 

 IV . Impulsar con instituciones públicas y privadas, la organización y 
desarrollo de actividades de educación, capacitación y promoción, 
encaminadas a sensibilizar y desarrollar habilidades en materia de 
derechos humanos en el personal del servicio público federal, es-
tatal y municipal; las estructuras del sistema educativo; integrantes 
de las organizaciones de la sociedad civil, sindicales y empresaria-
les, así como la población en general; 

 V . Establecer la vinculación con los distintos sectores usuarios de los 
servicios de educación, capacitación y promoción para el fomen-
to de la cultura en materia de derechos humanos;

 VI . Derogada. 
 VII . Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión 

Nacional proyectos que fortalezcan las actividades de educación 
y capacitación en derechos humanos con los Poderes de la Unión 
y los entes públicos federales, estatales, municipales y organismos 
autónomos, en el marco de la vinculación interinstitucional; 

 VIII . Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional la celebración de instrumentos de colaboración con los 
Poderes de la Unión y los entes públicos federales, estatales, mu-
nicipales y organismos autónomos, en el marco de la vinculación 
interinstitucional en materia de educación y capacitación en de-
rechos humanos.

Artículo 52 .- (Estructura de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo) 
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría Técnica del Consejo 

Consultivo contará con un titular y las siguientes áreas:

 I . Derogada. 
 II . Educación en Derechos Humanos; 
 III . Vinculación Interinstitucional, y 
 IV . Derogada. 
 V . Atención al Consejo Consultivo y Control Operativo. 
 VI . Derogado. 

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo 
autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional. 
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CAPÍTULO V
VISITADURÍAS GENERALES 

Artículo 53 .- (Número de visitadurías generales) 
La Comisión Nacional podrá contar hasta con seis visitadurías ge-

nerales. 

Artículo 54 .- (Visitador general) 
El visitador general será el titular de cada una de las visitadurías y será 

designado y removido de manera libre por el presidente de la Comisión 
Nacional. Los requisitos para ser visitador general son los que establece el 
artículo 23 de la Ley. Los visitadores generales se sujetarán al régimen legal 
previsto en los artículos 12 y 13 dela Ley. 

Artículo 55 .- (Ausencias o faltas temporales de los visitadores generales) 
Las ausencias o faltas temporales de los visitadores generales podrán 

ser cubiertas, previo acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, por 
cualquiera de los otros visitadores generales, o bien, por el director general 
de la visitaduría correspondiente. 

El ejercicio de las facultades, atribuciones y obligaciones durante el 
tiempo que dure la ausencia o falta temporal del visitador general, corres-
ponderán al servidor público que se determine en el acuerdo respectivo. 

Artículo 56 .- (Facultades y obligaciones de los visitadores generales) 
Las facultades y obligaciones de los visitadores generales son las que 

prevé el artículo 24 de la Ley. 
Los visitadores generales se reunirán de manera colegiada para esta-

blecer lineamientos sobre la mejor atención de los asuntos de su compe-
tencia, análisis y discusión de los proyectos de recomendación y suscribir 
los acuerdos respectivos. 

El primer visitador general someterá a consideración del presidente de 
la Comisión  Nacional los acuerdos antes mencionados, los que, una vez 
suscritos por el presidente, formarán parte de los lineamientos de actuación 
de las visitadurías generales. 

Artículo 57 .- (Denominación de las visitadurías generales) 
Las visitadurías generales serán denominadas de la siguiente manera: 

Primera Visitaduría General, Segunda Visitaduría General, Tercera Visitadu-
ría General, Cuarta Visitaduría General, Quinta Visitaduría General y Sexta 
Visitaduría General. 
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Artículo 58 .- (Estructura de las visitadurías generales) 
Las visitadurías generales para el cumplimiento de sus funciones con-

tarán con un titular y las áreas siguientes: 

 I . Direcciones Generales; 
 II . Direcciones de área, y 
 III . Unidad de Procedimientos internos.

Artículo 59 .- (Programas especiales) 
Con independencia del desarrollo del Programa de Quejas, las visitadu-

rías generales tendrán a su cargo los programas especiales que, por acuer-
do de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional y 
aprobado por el Consejo Consultivo, les sean asignados. Todos los programas 
deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de reco-
mendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transver-
sal, con todas las unidades responsables de la Comisión Nacional. 

Además de realizar lo anterior, la observancia del seguimiento, evalua-
ción y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres, estará 
a cargo de un programa especial, el cual, para el ejercicio de sus atribucio-
nes, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autoriza-
do en el presupuesto de la Comisión Nacional. 

Artículo 60 .- (Oficinas Regionales) 
La Comisión Nacional contará con oficinas regionales en las entidades 

de la República, las cuales se establecerán por acuerdo de la persona titular 
de la Presidencia de la Comisión Nacional. 

Las oficinas regionales dependerán de la Presidencia de la Comisión 
Nacional de  los Derechos Humanos y tendrán competencia para conocer 
de la atención de quejas, integración de expedientes y emisión de proyec-
tos de recomendaciones, así como de todos aquellos asuntos que por 
acuerdo determine la persona titular de la Presidencia. 

Artículo 61 .- (Competencia de las visitadurías generales) 
Las visitadurías generales conocerán de quejas por presuntas violacio-

nes a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, y también ten-
drán a su cargo la tramitación de los expedientes de queja y recursos que 
el presidente de la Comisión Nacional les encomiende para su atención y 
trámite. 

Artículo 61 Bis . - Para promover, proteger y supervisar la aplicación de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, se esta-
blece el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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El Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad estará integrado por 
las siguientes instancias: 

 I . Un Consejo General integrado por la persona titular de la Presi-
dencia de la Comisión Nacional, quién lo presidirá, las personas 
titulares de los organismos públicos de protección de los dere-
chos humanos de las entidades federativas del país, y las personas 
integrantes del Comité Técnico; 

 II . Una Comisión de Gobierno, que será el órgano encargado de vi-
gilar que el mecanismo ejecute el monitoreo de la aplicación de 
la Convención y 

 III . Un Comité Técnico de consulta que será un cuerpo colegiado 
integrado por 5 personas expertas independientes y representan-
tes de Colectivos de personas con discapacidad, cuya función 
general será la de proporcionar opiniones técnicas e independien-
tes para el funcionamiento del Consejo General.

Para garantizar su especialización en el ejercicio de sus atribuciones, el 
Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad estará adscrito a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos como un área independiente de 
las Visitadurías Generales, que integran la misma y contará con una perso-
na titular que será quien ocupe la Dirección Ejecutiva designada por la 
persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional y con el personal 
profesional, técnico y administrativo autorizado en el presupuesto de la 
Comisión Nacional.

Artículo 61 Ter .- El Consejo General del Mecanismo Independiente de Mo-
nitoreo  Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, es el órgano de consulta, de coordinación y colaboración 
entre los organismos públicos de protección de los derechos humanos del 
país, como integrantes del Mecanismo, y todas sus decisiones se adoptarán 
mediante consenso, con pleno respeto de la autonomía de cada uno. El 
Consejo General estará integrado por: 

 a) La persona quien ocupe la Presidencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, 

 b) Las personas titulares de los organismos públicos de protección 
de los derechos humanos de las entidades federativas del país, y

 c) Los integrantes del Comité Técnico. 
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El Consejo General celebrará sesiones ordinarias una vez por año y ex-
traordinarias cuando existan temas de relevancia o urgencia y sea solicita-
do por su Presidencia o por la mayoría de sus integrantes. Las sesiones 
ordinarias y extraordinarias se celebrarán, en primera convocatoria, cuando 
se encuentren reunidos la mayoría de sus integrantes, y en segunda con-
vocatoria, con los miembros presentes. 

El Consejo General contará con una Secretaría Ejecutiva que estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección Ejecutiva, de conformidad con 
las modalidades que imponga el Reglamento, que será la encargada de 
realizar la convocatoria para la celebración de las sesiones del Consejo Ge-
neral, la que deberá realizar cuando menos dos meses antes a su celebra-
ción, con excepción de las sesiones extraordinarias, las cuales serán 
convocadas dentro de los quince días siguientes a que lo solicite la persona 
titular de la Presidencia o la mayoría de sus integrantes. La Secretaría Eje-
cutiva se encargará de proponer un programa anual de trabajo para el 
Mecanismo. 

Las decisiones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos, 
en caso de empate la persona titular de su Presidencia tendrá voto de ca-
lidad. La Secretaría Ejecutiva fungirá como escrutador de los votos, los cua-
les se emitirán de viva voz. 

El Consejo General tendrá las siguientes facultades: 

 I . Expedir las bases para su funcionamiento y organización, y ela-
borar y reformar su Reglamento, que incluya las modalidades del 
funcionamiento y las funciones de la Comisión de Gobierno y del 
Comité Técnico, mediante una amplia consulta con las personas 
con discapacidad y con las organizaciones que les representan; 

 II . Aprobar el programa anual de trabajo del Mecanismo Indepen-
diente de  Monitoreo Nacional, que será sometido a su considera-
ción por la Secretaría Ejecutiva; 

 III . Aprobar los lineamientos de elaboración de los informes del Me-
canismo Independiente de Monitoreo Nacional; 

 IV . Proponer acciones comunes de buenas prácticas para que la pro-
moción, protección y supervisión de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad en los organismos públicos de pro-
tección de los derechos humanos, se apegue a lo establecido 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad; 

 V . Recibir comunicaciones de los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos, a fin de integrar un registro nacional de hechos viola-
torios a los derechos de las personas con discapacidad; 
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 VI . Detectar las necesidades normativas en materia de discapacidad, 
a nivel local o federal, para que sean sometidas, por conducto de 
su Presidencia, a las autoridades correspondientes, a fin de forta-
lecer el marco regulatorio; 

 VII . Aprobar el proyecto de informe anual de actividades del Mecanis-
mo Independiente de Monitoreo Nacional; 

 VIII . Formular propuestas para fortalecer las políticas públicas para el 
desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad; 

 IX . Solicitar a la Comisión de Gobierno del Mecanismo Independien-
te de Monitoreo Nacional coadyuvar en la elaboración de estudios 
e investigaciones en la materia, y 

 X . Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional. 

Artículo 61 Quáter .- Derogado. 

Artículo 61 Quinquies .- Derogado. 

Artículo 62 .- (Turno especial del escrito de queja) 
El presidente de la Comisión Nacional podrá acordar que un expedien-

te de queja determinado sea conocido por una visitaduría general o, si en 
una visitaduría general existe una carga excesiva de trabajo, que otra visi-
taduría general la apoye en el trámite y desahogo de un número determi-
nado de expedientes de queja. 

Artículo 63 .- (Denuncias penales) 
El Presidente de la Comisión Nacional podrá delegar a los Visitadores 

Generales y  al Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos, la facultad para interponer por sí o a través de los 
Visitadores Adjuntos adscritos a los primeros, o al personal a cargo del se-
gundo, las denuncias penales que estimen procedentes y, en su caso, para 
realizar y dar seguimiento a las actuaciones y diligencias en las averigua-
ciones previas, procedimientos penales y administrativos. 

Los Visitadores Generales y el Coordinador General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, acordarán por escrito con el Pre-
sidente de la Comisión Nacional, la interposición de las denuncias penales 
correspondientes. Los visitadores adjuntos o el personal autorizado, reca-
barán acuerdo escrito del Visitador General o del Coordinador General para 
interponer las denuncias y, en su caso, para realizar y dar seguimiento a las 
actuaciones y diligencias en las averiguaciones previas, procedimientos 
penales y administrativos. 
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Artículo 64 .- (Visitadores adjuntos) 
Tendrán el carácter de visitadores adjuntos los miembros del personal 

profesional que laboren en las Visitadurías Generales, en la Coordinación 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, en 
la Unidad de Protección y Defensa; en las Oficinas Foráneas, en la Coordi-
nación General de Especialidades Científicas y Técnicas y en la Secretaría 
Ejecutiva que reciban el nombramiento específico y estén encargados de 
la atención de los asuntos que son de la competencia de la Comisión Na-
cional y de su consecuente investigación y seguimiento, incluidos los espe-
cialistas en medicina, medicina forense, criminología y otros que resulten 
necesarios para el trabajo de la Comisión Nacional. 

Los Directores Generales, los Coordinadores de Oficinas Foráneas, los 
Directores y Subdirectores de Área o sus equivalentes adscritos a las Visita-
durías Generales, los coordinadores de programas especiales, los coordina-
dores de procedimientos internos adscritos a las Visitadurías Generales, así 
como las personas titulares de la de la Secretaría Ejecutiva, Dirección Ge-
neral de Quejas y Orientación y de la Coordinación General de Seguimien-
to de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, serán considerados como 
Visitadores Adjuntos para los efectos del artículo 16 de la Ley. 

Artículo 65 .- (Requisitos para ser visitador adjunto) Para ser visitador ad-
junto se requiere: 

 I . Tener un título profesional legalmente expedido; 
 II . Ser ciudadano mexicano; 
 III . Ser mayor de 21 años de edad, y 
 IV . Tener la experiencia necesaria, a juicio de los visitadores generales, 

para el desempeño de las atribuciones correspondientes. 

Artículo 66 .- (Propuesta y designación de los visitadores adjuntos) 
Los visitadores adjuntos serán personal de carrera conforme a lo esta-

blecido por el Estatuto de Servicio Civil de carrera de la Comisión Nacional. 

Artículo 67 .- (Atribuciones de las direcciones generales de las visitadurías) 
Las direcciones generales de las visitadurías serán auxiliares directos del 

visitador general, actuarán bajo su estricta supervisión y tendrán las si-
guientes atribuciones: 

 I . Suscribir los acuerdos de calificación que propongan los visitado-
res adjuntos, así como el comunicado correspondiente de la ad-
misión de la instancia; 
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 II . Suscribir las solicitudes de información que se formulen a las dis-
tintas autoridades o servidores públicos; 

 III . Suscribir los escritos dirigidos a los quejosos y agraviados, con el 
fin de que precisen o amplíen sus escritos de queja, aporten do-
cumentos necesarios y presenten evidencias; 

 IV . Dirigir los equipos de investigación que se integren para docu-
mentar los expedientes de queja; 

 V . Coordinar el trabajo de las direcciones de área de la visitaduría 
general; 

 VI . Atender a los quejosos que tengan dudas o peticiones relaciona-
das con el trámite de asuntos ante la Comisión Nacional; 

 VII . Ejecutar las determinaciones del visitador general respecto de los 
trabajos de conciliación que se practiquen con las distintas auto-
ridades; 

 VIII . Presentar mensualmente al visitador general correspondiente los 
informes sobre el desarrollo de los expedientes de queja y los 
demás que se le soliciten; 

 IX . Revisar los proyectos de recomendación o documentos de no res-
ponsabilidad que presenten a los directores de área y someterlos 
a la consideración del visitador general; 

 X . Dar seguimiento a las recomendaciones y reportar su estado al 
visitador  general, conforme a lo dispuesto en el artículo 138 de 
este Reglamento; 

 XI . Dirigir y tener bajo su responsabilidad, conjuntamente con los 
directores de área de la visitaduría general correspondiente, a los 
visitadores adjuntos, de conformidad con lo dispuesto en el Ma-
nual de Organización General de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y demás lineamientos de actuación; 

 XII . Suscribir, previo acuerdo con el visitador general, las orientaciones 
directas a las personas que hayan presentado escritos cuyas pre-
tensiones no sean de la competencia de la Comisión Nacional, 
con fundamento en el artículo 33 de la Ley, y 

 XIII . Las demás que les sean encomendadas por el presidente de la 
Comisión Nacional o por su respectivo visitador general. 

Artículo 68 .- (Quejas presentadas por personas que radiquen en el extranjero) 
Las visitadurías generales podrán solicitar el auxilio de la Secretaría Eje-

cutiva cuando quienes hayan presentado un escrito de queja ante la Comi-
sión Nacional radiquen fuera del país o resulte necesario efectuar diligencias 
o el requerimiento de informes en el extranjero. 
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CAPÍTULO VI
SECRETARÍA EJECUTIVA

Artículo 69 .- (Del titular de la Secretaría Ejecutiva) 
El titular de la Secretaría Ejecutiva será designado por el presidente de 

la Comisión Nacional y para ocupar el cargo deberá cubrir los requisitos que 
establece el artículo 21 de la Ley. 

Artículo 70 .- (Estructura de la Secretaría Ejecutiva) 
La Secretaría Ejecutiva tendrá las facultades y obligaciones señaladas 

en el artículo 22 de la Ley, así como aquellas que le confieren las demás 
disposiciones legales y las que le asigne la persona titular de la Presidencia 
de la Comisión Nacional. 

Auxiliará a la Presidencia en la coordinación y seguimiento de las accio-
nes de cada uno de los programas a cargo de la Institución, y presentará a 
la persona titular de la Presidencia propuestas de políticas públicas enca-
minadas a la protección y defensa y a la promoción y difusión de los dere-
chos humanos; Asimismo, estudios en materia de progresividad de los 
derechos humanos realizados a las políticas públicas, presupuesto público, 
prácticas administrativas en el país, que a juicio de la Comisión Nacional, 
avancen o incidan en la realización de dicha progresividad, en el Estado 
mexicano. 

Por lo que hace a la promoción y fortalecimiento de las relaciones con 
los  organismos públicos, sociales o privados nacionales en materia de de-
rechos humanos a que se refiere la fracción II del artículo 22 de la Ley, la 
Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

 I . Dirigir, promover y consolidar la relación con organizaciones de 
la sociedad civil nacionales, a través del desarrollo de diversas ac-
ciones y programas de promoción y divulgación de los derechos 
humanos; 

 II . Fortalecer la cooperación y colaboración de la Comisión Nacional 
con los organismos públicos de derechos humanos locales, a fin 
de unificar criterios y realizar acciones conjuntas que intensifiquen 
la lucha por la protección, defensa, observancia, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos humanos.

Para su ejercicio contará con un titular y con la estructura administra-
tiva, además del personal profesional, técnico y administrativo autorizado 
en el presupuesto de la Comisión Nacional.
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Artículo 71 .- (Consultas de la Secretaría de Relaciones Exteriores) 
Las consultas que la Secretaría de Relaciones Exteriores formule a la 

Comisión Nacional sobre el estado de un expediente de queja determinado, 
serán atendidas por la Secretaría Ejecutiva, así como las comunicaciones 
que se reciban del extranjero. 

Artículo 72 .- (Relación con organismos extranjeros) 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 fracción II, de la Ley, la 

Secretaría Ejecutiva impulsará la cooperación y colaborará con instituciones 
extranjeras multinacionales y regionales de promoción y protección de los 
derechos humanos en temas de su estricta competencia. 

Promoverá el cumplimiento de las recomendaciones, resoluciones y 
compromisos internacionales por parte del Estado mexicano, en materia 
de derechos humanos, sistematizándolos para darles el debido seguimien-
to, a fin de mantener un diagnóstico sobre la situación de los derechos 
humanos en el país. Y elaborará un boletín mensual denominado Carta de 
Novedades, y su correspondiente versión en inglés, el cual será distribuido 
entre organismos públicos, sociales o privados, nacionales e internacionales, 
en materia de derechos humanos. 

CAPÍTULO VII
DE LAS EXCUSAS E IMPEDIMENTOS

Artículo 73 .- (De los impedimentos) 
Los visitadores generales, visitadores adjuntos y demás personal de la 

Comisión  Nacional están impedidos para conocer de asuntos por alguna 
de las causas siguientes: 

 I . Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la cola-
teral por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad con 
alguno de los interesados o sus representantes, o con el servidor 
público involucrado como presunto responsable en el asunto; 

 II . Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas a que se refiere la fracción anterior; 

 III . Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus 
familiares, en los grados que expresa la fracción primera de este 
artículo; 

 IV . Tener familiaridad o vivir en familia con alguno de los interesados 
en el asunto que se encuentre en trámite o se pretenda tramitar 
ante la Comisión Nacional; 
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 V . Haber aceptado presentes o servicios de alguno de los interesados 
en el asunto; 

 VI . Haber hecho promesas que impliquen parcialidad en favor o en 
contra de alguno de los interesados, sus representantes o haber 
amenazado de cualquier modo a alguno de ellos; 

 VII . Haber sido agente del Ministerio Público, perito, testigo, apode-
rado, patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber 
gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o 
en contra de alguno de los interesados, y

 VIII . Cualquier otra análoga a las anteriores. 

En caso de que un visitador general, visitador adjunto y demás personal 
de la Comisión Nacional tenga conocimiento de que se encuentra en algu-
na de las causas de impedimento deberá excusarse de inmediato del co-
nocimiento del asunto y solicitar a su superior la calificación y determinación 
final sobre la excusa.

Artículo 74 .- (Calificación de las excusas e impedimentos) 
La calificación de la excusa y el trámite que deba correr el expediente 

de queja serán resueltos por el superior jerárquico del servidor público im-
pedido y, también, determinará sobre el servidor público de la Comisión 
Nacional que conocerá del asunto. 

TÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 75 .- (Cómputo de los plazos y términos) 
Los términos y los plazos que se señalan en la Ley y en este Reglamen-

to se entenderán como días naturales, salvo que expresamente se señale 
que deban ser considerados como hábiles. 

Artículo 76 .- (Principios que rigen los procedimientos) 
Los procedimientos que se sigan ante la Comisión Nacional deberán 

ser breves y sencillos, y en éstos se ejercerá la suplencia en la deficiencia de 
la queja. Para ello se evitarán los formalismos, excepto los ordenados en la 
Ley y en el presente Reglamento; se procurará, en lo posible, la comunica-
ción inmediata con los quejosos y con las autoridades, sea de manera per-
sonal, por teléfono, telégrafo, telefax, correo electrónico o por cualquier otro 
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medio, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para determinar 
su competencia y proceder al trámite de la queja, el escrito o la petición 
respectiva. Durante la tramitación del expediente de queja, se buscará rea-
lizar, a la brevedad posible, la investigación a que haya lugar, evitando ac-
tuaciones innecesarias.

Artículo 77 .- (Gratuidad de las actuaciones) 
Todas las actuaciones de la Comisión Nacional serán gratuitas. Esta dis-

posición deberá ser informada explícitamente a quienes acudan a ella. Cuan-
do para el trámite de los procedimientos los interesados decidan contar con 
la asistencia de un abogado o representante profesional, se les deberá hacer 
la indicación de que ello no es necesario y se les hará saber la gratuidad de 
los servicios que proporciona la Comisión Nacional. 

En los casos que el quejoso o su representante soliciten la expedición 
de copias certificadas, su costo se determinará de conformidad con las 
tarifas que al efecto publique la Comisión Nacional, en apego a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 78 .- (Confidencialidad) 
Las investigaciones que realice el personal de la Comisión Nacional, los 

trámites de procedimiento que se lleven a cabo en cada expediente de 
queja, así como la documentación recibida por la autoridad y los quejosos, 
se manejará dentro de la más absoluta reserva, en los términos de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 4o. de la Ley. En todo caso, las 
actuaciones se ajustarán a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. Lo ante-
rior, sin perjuicio de las consideraciones que en casos concretos se puedan 
formular a través de las recomendaciones, las  declaraciones y los informes 
anuales o especiales. 

Cuando se solicite el acceso o copias de información que obre dentro 
de los expedientes tramitados ante la Comisión Nacional por una persona 
que hubiere tenido la calidad de quejoso o agraviado en dicho expediente, 
podrá otorgársele ésta previo acuerdo suscrito por el Visitador General, 
siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos:

 I . El trámite del expediente se encuentre concluido, y 
 II . El contenido del expediente, que no sea susceptible de clasificarse 

como información reservada o confidencial, en términos de lo dis-
puesto por el Título Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 79 .- (Folio de expedientes) 
Los visitadores adjuntos adscritos a las visitadurías generales deberán 

foliar todas las evidencias y actuaciones integradas a los expedientes que 
se encuentren a su cargo. 

El acuerdo y los oficios de conclusión, así como las aportaciones del 
quejoso, las respuestas de autoridad y los acuses de correo que se reciban 
después de la fecha de conclusión del expediente, también deberán ser 
foliados, pero en estos casos la responsabilidad será de la Dirección General 
de Quejas y Orientación. 

Las actas circunstanciadas y los documentos de trámite interno debe-
rán foliarse e incorporarse al expediente el día de su elaboración o de su 
recepción en la visitaduría general respectiva. 

El número de folio se marcará en la esquina superior derecha de la hoja. 
Para tal efecto se utilizarán, preferentemente, los foliadores con que cuen-
ta cada una de las visitadurías generales. La numeración debe iniciar en la 
primera hoja y continuar sucesivamente incluyendo los anexos correspon-
dientes, si es que existen. 

Las evidencias en soporte electrónico, magnético, electromagnético o 
de cualquier otra índole se acompañarán al expediente en sobre cerrado 
que deberá ser foliado en los términos antes previstos, salvo que por segu-
ridad deban mantenerse separados del expediente. En ese supuesto, el 
visitador adjunto deberá levantar el acta circunstanciada correspondiente 
y adjuntarla al expediente.

Artículo 79 Bis .- (De las Notificaciones) 
En términos del artículo 4º de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos  Humanos, a efecto de cumplir con los principios de inmediatez, 
concentración y rapidez, las notificaciones que efectúe la Comisión Nacio-
nal, podrán realizarse de manera personal, por oficio, correo certificado con 
acuse de recibo, servicio de mensajería, telegrama, fax, vía medios de co-
municación electrónica o cualquier otro medio similar que agilice la comu-
nicación. 

Todas las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se 
realicen. 

Artículo 79 Ter .- (De las notificaciones a la persona quejosa o agraviada) Se 
notificarán personalmente a la persona quejosa o agraviada: 

 I . La remisión de la queja a otra autoridad; 
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 II . El requerimiento de información y documentación adicional o 
aclaración de la queja; y 

 III . El acuerdo que deseche o tenga por no presentada una queja o 
recurso de inconformidad. 

Las notif icaciones personales podrán realizarse por cualquier otro 
medio de los señalados en el artículo anterior, siempre y cuando la persona 
quejosa o agraviada manifieste por escrito su consentimiento e indique la 
vía como se realizará ésta. 

Artículo 79 Quáter .- (De las notificaciones personales) 
La notificación personal se entenderá con la persona a quien esté diri-

gida, su representante legal o las personas autorizadas para ese efecto; a 
falta de éstos, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el 
domicilio de la persona destinataria, para que ésta espere a una hora fija al 
día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se de-
jará en lugar visible. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla o, en 
su caso, de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que 
se fijará en lugar visible. 

Actuaciones que deberán quedar sustentadas mediante acta circuns-
tanciada. 

De las diligencias en que conste la notificación, se levantará acta cir-
cunstanciada en la que se hará constar la forma cómo se cercioró del do-
micilio, la personalidad de quien la recibió, fecha y hora en que efectuó la 
notificación y el acto que se notificó . 

Las notificaciones personales podrán practicarse en las oficinas de la 
Comisión  Nacional, cuando acuda la persona quejosa o agraviada. Dichas 
notificaciones serán válidas aun cuando no se hubieren efectuado en el 
domicilio respectivo, para lo cual deberá levantarse el acta circunstanciada 
correspondiente. 

Artículo 79 Quinquies .- (De las notificaciones por correo certificado con 
acuse de recibo) 

Se notificarán por correo certificado con acuse de recibo a la persona 
quejosa o agraviada: 

 I . Los resultados obtenidos de la tramitación del expediente de 
queja; 
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 II . Las Recomendaciones; y 
 III . El acuerdo de conclusión del seguimiento de la recomendación. 

Artículo 79 Sexies .- (De las notificaciones a las autoridades o personas en 
el servicio público) 

Se notificarán por oficio a las autoridades o personas en el servicio público: 

 I . Los acuerdos de trámite para que comparezcan; 
 II . Las recomendaciones; 
 III . El acuerdo de remisión, atracción, o en su caso, de conclusión de 

la queja; y
 IV . El acuerdo de no responsabilidad. 

Las notificaciones por oficio se harán conforme a lo siguiente: 

 1 . Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad o persona en 
el servicio público se encuentra en el lugar en donde la Comisión 
Nacional tenga oficinas, se hará la entrega, recabando la constan-
cia de recibo correspondiente; en caso de negativa de recibir el 
documento se levantará un acta circunstanciada de tal hecho y se 
tendrá por hecha la notificación. 

 2 . Si el domicilio de la autoridad o persona en el servicio público se 
encuentra fuera del lugar en donde la Comisión Nacional tenga 
oficinas, se enviará el oficio por correo certificado con acuse de 
recibo, integrándose las constancias en el expediente correspon-
diente.

CAPÍTULO II
DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA Y DEL ESCRITO DE QUEJA 

Artículo 80 .- (Requisitos de admisibilidad del escrito de queja) 
Toda queja que se dirija a la Comisión Nacional podrá presentarse en 

lengua distinta al español, cuando el quejoso no hable o entienda correcta-
mente el idioma español o pertenezca a un pueblo o comunidad indígena. 

Al recibirse la queja se solicitará la firma o huella digital del interesado 
o de la persona que para tales efectos lo auxilie o represente. 

La queja podrá formularse de manera oral, por escrito o por lenguaje 
de señas mexicanas. 

También, podrá presentarse por cualquier medio de comunicación eléc-
trica, electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles para 
aquellas personas que presenten alguna discapacidad. 
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La queja deberá contener, como datos mínimos de identificación, el 
nombre, apellidos, domicilio y, en su caso, número telefónico o correo elec-
trónico de la persona que presuntamente ha sido o está siendo afectada en 
sus derechos humanos, así como de la persona que presente la queja, una 
relación sucinta de los hechos y los datos que permitan identificar a la auto-
ridad o servidor público presuntamente responsable. 

Cuando la queja no sea presentada de forma escrita, se elaborará acta 
circunstanciada con el contenido de la misma. 

En casos urgentes podrá admitirse una queja que se reciba por cual-
quier medio de comunicación electrónica, telefónica, o presentarse de ma-
nera verbal ante cualquier servidor público de la Comisión Nacional. En esos 
supuestos se requerirá contar con los datos mínimos de identificación a 
que alude el presente artículo y se elaborará acta circunstanciada de la 
queja por parte del servidor público de la Comisión Nacional que la reciba, 
haciéndosele saber al quejoso que deberá ratificar el escrito de queja, salvo 
en el caso de que la queja la hubiese presentado de manera verbal.

Artículo 81 .- (Queja anónima) 
Se considerará anónima la queja que carezca del nombre de la persona 

quejosa, y para los casos en que la queja se formule por escrito, cuando no 
esté firmada o no contenga huella digital de esa persona o de quien le au-
xilie o represente. En estos casos, y siempre que se cuente con los datos de 
identificación de la persona quejosa, se le hará saber esta situación para 
que ratifique la queja dentro de los cinco días siguientes a su presentación, 
contados a partir del momento en que la persona quejosa reciba la comu-
nicación de la Comisión Nacional de que debe subsanar la omisión. De 
preferencia, la comunicación a la persona quejosa se hará vía telefónica, en 
cuyo caso se redactará el acta circunstanciada por parte del servidor públi-
co de la Comisión Nacional que haya hecho ese requerimiento.

De no contar con número telefónico, el requerimiento para ratificar la 
queja se hará por cualquier otro medio de comunicación, como correo cer-
tificado, telefax, telegrama o correo electrónico. En cualquier supuesto, el 
plazo de los cinco días se contará a partir del correspondiente acuse de 
recepción o del momento en que se tenga la certeza de que el quejoso 
recibió el requerimiento para ratificar la queja.

Artículo 82 .- (Falta de ratificación de la queja) 
De no ratificarse la queja en el plazo señalado en el artículo anterior, 

ésta se tendrá por no presentada y se enviará al archivo de control. Toda 
queja que carezca de domicilio, número telefónico o cualquier dato sufi-
ciente para la localización del quejoso también será enviada inmediata-
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mente a dicho archivo. En ambos casos podrá procederse de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 83 de este Reglamento. 

Artículo 83 .- (Conocimiento de oficio del escrito de queja anónimo) 
La Comisión Nacional está facultada para investigar de oficio los hechos 

de un escrito de queja anónimo si a juicio del visitador general, previo 
acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, se determinan como gra-
ves los hechos presuntamente violatorios. 

Artículo 84 .- (Confidencialidad de los datos de identificación del quejoso) 
Cuando un quejoso solicite que su nombre se mantenga en estricta 

reserva, la Comisión Nacional evaluará los hechos y, discrecionalmente, de-
terminará sobre el inicio de la investigación y mantener de manera confi-
dencial los datos de identificación del quejoso.

Artículo 85 .-(Acumulación) 
De recibirse dos o más escritos de queja por los mismos actos u omisio-

nes que se atribuyan a la misma autoridad o servidor público, se acordará 
su acumulación en un solo expediente de queja. El acuerdo respectivo será 
notificado a los quejosos. 

Igualmente procederá la acumulación de expedientes de queja en los 
casos en que sea estrictamente necesario para no dividir la investigación 
correspondiente. 

Artículo 86 .- (Aportaciones) 
Los escritos o peticiones que se reciban posteriormente al inicio de un 

expediente y se refieran a los mismos hechos materia de la presunta viola-
ción a derechos humanos, se incorporarán al expediente como aportacio-
nes y se informará de  dicha circunstancia al promovente o peticionario. 

De igual manera, todo escrito que se reciba después de que el expe-
diente hubiere sido concluido se incorporará al expediente respectivo, pre-
vio el análisis que sobre el mismo realice el visitador adjunto 
correspondiente, siempre y cuando se refiera a los mismos hechos respec-
to de los cuales la Comisión Nacional concluyó el expediente. 

Artículo 87 .- (Organizaciones no gubernamentales) 
La aplicación de las disposiciones del párrafo final del artículo 25 de la 

Ley, se sujetará a las normas siguientes: 

 I . Las organizaciones no gubernamentales podrán presentar quejas 
y ejercer la representación de los quejosos que así lo autoricen, 
mediante escrito, ante la Comisión Nacional. En el caso de que se 
acuda ante la Comisión Nacional a nombre o en representación 
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de una organización no gubernamental será necesario acreditar, 
además de lo anterior, la constitución legal, la personalidad jurí-
dica y facultades de quienes se ostenten como su o sus represen-
tantes. La Comisión Nacional contará con un registro de 
organizaciones no gubernamentales en el cual se incluirán los 
nombres de las personas autorizadas para promover en represen-
tación de dicha organización no gubernamental; 

 II . Cuando al escrito de queja se adjunten copias de los estatutos de 
una organización no gubernamental se analizará su contenido 
para determinar lo relativo a la representación legal. En caso de 
duda, se podrá solicitar a los comparecientes la documentación 
respectiva y la autorización para realizar su registro, sin que ello 
obste para que el expediente de queja continúe su tramitación. 
Si dentro del plazo que se le señale, no se acreditan las circuns-
tancias anteriores, la queja sólo podrá ser admitida a título perso-
nal por quien o quienes la hayan suscrito, siempre y cuando su 
contenido se hubiere ratificado. Del mismo modo, el escrito de 
queja de cualquier organización no constituida legalmente, se 
entenderá promovido sólo por la o las personas que lo hayan sus-
crito o marcado su huella; 

 III . Los casos en que las organizaciones no gubernamentales legal-
mente constituidas pueden formular denuncias ante la Comisión 
Nacional, comprenden las violaciones a los derechos humanos en 
los centros de reclusión de adultos y de menores. 

Artículo 88 .- (Escrito de queja por infracción grave a derechos humanos) 
La excepción a que se refiere el artículo 26 de la Ley, para la presenta-

ción del escrito de queja, procederá mediante resolución razonada del vi-
sitador general, cuando se trate de inf racción grave a los derechos 
fundamentales de la persona,  tales como atentados a la vida, tortura, des-
aparición forzada y todas las demás violaciones de lesa humanidad o cuan-
do las anteriores infracciones atenten en contra de una comunidad o grupo 
social en su conjunto.

Artículo 89 .- (Facultad para radicar de oficio escritos de queja)
La Comisión Nacional podrá iniciar de oficio expedientes de queja por 

presuntas violaciones a derechos humanos. Para ello será indispensable 
que así lo acuerde el presidente de la Comisión Nacional por sí o a propues-
ta de los visitadores generales. La investigación iniciada de oficio seguirá, 
en lo conducente, el mismo trámite que los expedientes de queja iniciados 
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a petición de los particulares, pero no podrá ser concluida por falta de in-
terés de los agraviados ni por desistimiento.

Artículo 90 .- (Identificación de servidores públicos presuntamente res-
ponsables) 

En el caso del artículo 31 de la Ley, la Comisión Nacional intentará reali-
zar la identificación de las autoridades o servidores públicos cuyos actos u 
omisiones considere el quejoso que hubieren afectado sus derechos fun-
damentales, durante el curso de la investigación del expediente de queja, 
para lo cual se valdrá de los medios a su alcance, así como de aquellos que 
las autoridades deberán poner a su disposición y los derivados de la inter-
vención que al quejoso le corresponda. 

Artículo 91 .- (Aclaración del escrito de queja) 
Para los efectos del artículo 37 de la Ley, el plazo que deberá mediar 

entre los dos requerimientos al quejoso, para que aclare el escrito de queja, 
será dentro de 30 días, contados a partir de la fecha del acuse de recibo del 
primer requerimiento. 

Si el quejoso no contesta dentro de los 15 días siguientes a la fecha del 
acuse de recibo del segundo requerimiento, se enviará el escrito de queja 
sin más trámite al archivo por falta de interés del propio quejoso. 

Artículo 92 .- (Comunicaciones de los internos en los centros de reclusión) 
La correspondencia que los internos de cualquier centro de reclusión 

envíen a la Comisión Nacional no podrá ser objeto de censura de ningún 
tipo y deberá ser remitida sin demora por los encargados del centro res-
pectivo. 

Asimismo, las conversaciones que se establezcan entre los servidores 
públicos de la Comisión Nacional y los internos de algún centro de reclu-
sión, ya sea adultos o menores, no podrán ser escuchadas o interferidas, ni 
fijadas en algún medio material.

Artículo 93 .- (Escritos de queja notoriamente improcedentes o infundados) 
Los escritos de queja notoriamente improcedentes o infundados, en los 

que se  advierta mala fe o inexistencia de pretensión, no serán admitidos ni 
darán lugar a la apertura de expediente. La determinación anterior será 
notificada al quejoso. 

Tampoco se radicarán como expedientes de queja aquellos escritos que 
no vayan dirigidos a la Comisión Nacional, en los que no se pida de manera 
expresa su intervención. Esta situación no impedirá que la Comisión Nacio-
nal determine investigar de oficio el motivo argumentado en el escrito de 
queja, si considera graves los actos presuntamente violatorios a los invoca-
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dos. En este caso deberá suscribirse el acuerdo respectivo por parte del 
presidente de la Comisión Nacional en los términos previstos en el artículo 
89 de este Reglamento.

CAPÍTULO III
DE LA CALIFICACIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA

Artículo 94 .- (Recepción y turno del escrito de queja) 
Una vez que el escrito de queja haya sido recibido, la Dirección General 

de Quejas y Orientación lo turnará de inmediato a la visitaduría general 
correspondiente para los efectos de su calificación, de resultar procedente 
se notificará dicha admisión al quejoso. 

Artículo 95 .- (Asignación y propuesta de calificación del escrito de queja)
Inmediatamente que sea recibido el escrito de queja en la visitaduría 

general correspondiente, la coordinación de procedimientos internos de la 
misma lo turnará a la dirección de área respectiva en un plazo máximo de 
tres días hábiles; el director de área hará saber al director general de visita-
duría la propuesta de calificación que proceda y el visitador adjunto tendrá 
a su cargo el trámite del escrito. 

Artículo 95 Bis . 
Personal del Programa de Atención a Víctimas de Violaciones a Dere-

chos Humanos (PROVÍCTIMA), desde el momento de presentación de la 
queja, en los casos en que se requiera, realizará el acompañamiento a las 
víctimas y sus familiares; es decir, que las 24 horas del día, en todas las Ofi-
cialías de Partes de la Institución se habilitarán espacios para que personal 
del programa atienda los requerimientos de las víctimas.

Artículo 96 .- (Calificación del escrito de queja) 
El correspondiente director general de visitaduría suscribirá el acuerdo 

de la calificación respectiva, que podrá ser:

 I . Presunta violación a derechos humanos; 
 II . Orientación directa; 
 III . Remisión; 
 IV . No competencia de la Comisión Nacional para conocer del escri-

to de queja; 
 V . No competencia de la Comisión Nacional con la necesidad de 

realizar orientación jurídica, cuando no se desprenda hecho pre-
suntamente violatorio y el quejoso pueda ser canalizado ante una 
autoridad o dependencia pública, y 
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 VI . Pendiente, cuando el escrito de queja no reúna los requisitos le-
gales o reglamentarios, o sea confuso, y la omisión pueda ser sub-
sanada.

Los expedientes que sean calificados en los términos previstos por las 
fracciones II o III se contabilizarán, para efecto de registro y archivo, de ma-
nera separada e independiente al resto.

Artículo 97 .- (Oficio de admisión de la instancia) 
Cuando un escrito de queja contenga la descripción de actos que hayan 

sido calificados como presuntamente violatorios de derechos humanos por 
hechos imputables a la autoridad o a un servidor público, el Director Gene-
ral de la Visitaduría que conozca del asunto comunicará al quejoso el acuer-
do de admisión de la instancia; éste contendrá la prevención a que se 
refieren el artículo 32 de la Ley y el trato que se le dará a sus datos perso-
nales en posesión de la Comisión Nacional. Asimismo, se le informará sobre 
la apertura del expediente de queja, el nombre del Visitador Adjunto en-
cargado del expediente, la gratuidad de los servicios, la no necesaria asis-
tencia de un abogado y el número telefónico al cual se puede comunicar 
para enterarse sobre el trámite del expediente, y se le invitará a mantener 
comunicación con dicho Visitador Adjunto durante la tramitación del ex-
pediente.

Artículo 98 .- (Acuerdo de no competencia) 
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como de no competen-

cia de la Comisión Nacional, el director general correspondiente, previo 
acuerdo con el visitador general, comunicará al quejoso el acuerdo respec-
tivo, en el que con toda claridad señalará la causa de no competencia y sus 
fundamentos constitucionales, legales y reglamentarios. 

Artículo 99 .- (Documento de orientación jurídica) 
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como de no competen-

cia, pero exista la posibilidad de orientar jurídicamente al quejoso, el direc-
tor general, previo acuerdo con el visitador general correspondiente, 
enviará el respectivo documento de orientación en el que se explicará, de 
manera breve y sencilla, la naturaleza del problema y sus posibles formas 
de solución. En estos casos, se señalará el  nombre de la entidad pública que 
deba atender al quejoso y, en su caso, el nombre y número telefónico del 
servidor público. A dicha entidad pública se enviará un oficio en el cual se 
señale que la Comisión Nacional ha orientado al quejoso y le pedirá que 
éste sea recibido para la atención de su asunto. El visitador general solici-



 152 comisión nacional de los derechos humanos

tará de esa entidad pública un breve informe sobre el resultado de sus 
gestiones, el que se anexará al expediente respectivo.

Artículo 100 .- (Escrito de queja pendiente de calificación) 
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como pendiente por no 

reunir los requisitos legales o reglamentarios o porque sea impreciso o am-
biguo, pero pueda ser subsanado, sólo podrá dársele trámite si dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su presentación se cubren los requisitos 
para su tramitación; de no ser así se remitirá al archivo.

Artículo 101 .- (Integración del expediente de queja) 
El visitador adjunto tendrá la responsabilidad de integrar y custodiar 

debidamente el expediente de queja y solicitará a las autoridades la infor-
mación necesaria, así como al quejoso las aclaraciones o precisiones que 
correspondan; se allegará las evidencias conducentes y practicará las dili-
gencias indispensables hasta contar con aquellas que resulten adecuadas 
para resolver el expediente de queja. 

Una vez que se cuente con las evidencias necesarias, propondrá a su 
superior inmediato la resolución correspondiente.

Artículo 102 .- (Supervisión al visitador adjunto) 
En la integración e investigación de los expedientes de queja, el visita-

dor adjunto actuará con la supervisión de los directores de área, del director 
general y del visitador general. 

Artículo 103 .- (Declinación de competencia) 
Para la declinación de competencia a que se refiere el artículo 35 de la 

Ley, en cualquier momento de la tramitación del expediente de queja o 
recurso de inconformidad, el visitador general que corresponda, elaborará 
los razonamientos respectivos y los someterá a la consideración del presi-
dente de la Comisión Nacional para que, previa consulta con el Consejo 
Consultivo, determine lo conducente. 

En todo caso, se requerirá que el asunto sobre el que se emita tal decli-
nación, sea calificado como presuntamente violatorio de derechos huma-
nos y, de ser posible, se remitirá íntegramente a la autoridad competente 
que pueda conocer del mismo. 
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CAPÍTULO IV
DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE QUEJA

Artículo 104 .- (Determinación y trámite de casos urgentes) 
Para los efectos del artículo 34 de la Ley, corresponderá exclusivamente 

al presidente de la Comisión Nacional o a los visitadores generales, previo 
acuerdo con el presidente, la determinación de urgencia de un asunto que 
amerite reducir el plazo máximo de 15 días concedido a una autoridad para 
que rinda su informe. En el correspondiente oficio de solicitud de informa-
ción se razonarán someramente los motivos de la urgencia. 

En los casos de urgencia, independientemente del oficio de solicitud 
de información, el presidente de la Comisión Nacional, los visitadores ge-
nerales o los visitadores adjuntos deberán establecer de inmediato la co-
municación telefónica con la autoridad señalada como responsable o con 
su superior jerárquico, para conocer la gravedad del problema. En el oficio 
en que se solicite la información, se deberá incluir el apercibimiento a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 38 de la Ley. 

En los casos previstos en el artículo 117 del presente Reglamento, el vi-
sitador general podrá solicitar las medidas necesarias para evitar la consu-
mación irreparable de las violaciones denunciadas.

Artículo 105 .- (Acta circunstanciada de comunicaciones telefónicas) 
En los casos del artículo anterior y en todos aquellos en que algún ser-

vidor público de la Comisión Nacional entable comunicación telefónica con 
cualquier autoridad, quejoso, agraviado o recurrente, respecto de un expe-
diente de queja o cualquier escrito o asunto en trámite ante la Comisión 
Nacional, se deberá elaborar acta circunstanciada, que una vez autorizada 
por su superior se integrará inmediatamente al expediente respectivo.

Artículo 106 .- (Documentación dirigida a la Comisión Nacional) 
Toda la documentación que remita la autoridad judicial o administrati-

va a la Comisión Nacional, como parte de la información solicitada, prefe-
rentemente deberá estar certificada, cuando el servidor público al que se 
le solicitó la información cuente con la facultad legal para ello; asimismo, 
deberá estar debidamente foliada.

Artículo 107 .- (Vista de la respuesta de la autoridad) 
La respuesta de la autoridad se podrá hacer del conocimiento del que-

joso en aquellos casos en que exista una contradicción evidente entre lo 
manifestado por él y la información proporcionada por la autoridad, de igual 
manera, cuando ésta pida al quejoso se presente para resarcirle la presun-
ta violación y en todos los demás supuestos en que, a juicio del visitador 
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general o del director general, se  haga necesario que se conozca el conte-
nido de la respuesta de la autoridad. 

En los casos anteriores, se concederá al quejoso un plazo máximo de 
treinta días contados a partir del acuse de recibo, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. De no hacerlo en el plazo fijado, se ordenará 
el envío del expediente al archivo, siempre y cuando exista negación de los 
hechos materia de la queja por parte de la autoridad presuntamente res-
ponsable y no se cuente con evidencias que permitan acreditar lo contrario.

Artículo 108 .- (Reapertura del expediente de queja) 
En los casos en que un quejoso solicite expresamente la reapertura de 

un expediente de queja o se reciba información o documentación posterior 
a la conclusión de un expediente de queja, de la cual se advierta una pre-
sunta violación a derechos humanos, el visitador adjunto analizará el asun-
to en particular y presentará un acuerdo razonado al visitador general para 
reabrir o negar la reapertura de dicho expediente. 

En todo caso, la determinación correspondiente se hará del conocimien-
to del quejoso y de la autoridad señalada como responsable, si a ésta se le 
pidieron informes durante la integración del expediente de queja. 

Artículo 108 Bis . 
En casos de violaciones graves a derechos humanos, la persona titular 

de la Presidencia, así como las y los visitadores generales, podrán revisar las 
recomendaciones que no hayan sido acordes con los estándares de protec-
ción a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, 
por no haberse investigado todos los hechos motivos de la queja que dio 
origen a la recomendación o por haberse allegado de nuevos datos, con 
posterioridad a la emisión de la recomendación. 

Cuando producto de la revisión, se determine fundadamente que exis-
tieron otras violaciones a los derechos humanos que no fueron considera-
das en la recomendación, se deberá emitir una nueva. 

Artículo 109 .- (Entrega de constancias de los expedientes de queja) 
La Comisión Nacional sólo estará obligada a entregar constancias que 

obren en los expedientes de queja, sea a solicitud del quejoso, de la autori-
dad o de cualquier otra persona, en los términos previstos en la Ley de la 
Comisión Nacional, en el presente Reglamento, en la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Los visitadores generales, previo acuerdo con el presidente de la Comi-
sión  Nacional, podrán determinar si se accede al requerimiento de copias 
que formulen las autoridades o dependencias públicas que hubiesen acep-
tado una propuesta de conciliación o recomendación. 



 reglamento interno de la cndh 155

Artículo 110 .- (Notificación de resultados) 
Para los efectos del artículo 50 de la Ley, la Comisión Nacional notifica-

rá a través de oficio dirigido al quejoso por correo certificado los resultados 
obtenidos en la tramitación del expediente de queja. 

De recibirse escrito de inconformidad del quejoso sobre la forma de 
concluir el expediente o nueva documentación sobre el asunto motivo de 
la queja, se procederá conforme al artículo 108 del presente Reglamento. 

Artículo 111 .- (Fe pública) 
La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional, las y los 

Visitadores Generales, las y los Visitadores Adjuntos, la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva, la persona titular de la Coordinación General de Segui-
miento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y las personas titula-
res de las áreas a su cargo, tendrán fe pública en el desempeño de sus 
funciones. 

Se entenderá por fe pública la facultad de autenticar documentos pre-
existentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén acontecien-
do en presencia de dichos servidores públicos, sin perjuicio del valor 
probatorio que en definitiva se les atribuya de conformidad con las normas 
del artículo 41 de la Ley. 

Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán 
constar en el acta circunstanciada que al efecto levantará el servidor públi-
co correspondiente. 

Artículo 112 .- (Investigación del expediente de queja) 
Durante la fase de investigación de un expediente de queja, el presi-

dente de la Comisión Nacional, los visitadores generales o los visitadores 
adjuntos que sean designados al efecto, podrán presentarse ante cualquier 
oficina administrativa o centro de reclusión para comprobar cuantos datos 
fueren necesarios; hacer las entrevistas personales pertinentes, sea con au-
toridades o con testigos, o proceder al estudio de los expedientes o docu-
mentos necesarios. Las autoridades deberán dar las facilidades que se 
requieran para el buen desempeño de las labores de investigación y per-
mitir el acceso a los documentos o archivos respectivos. 

En caso de que la autoridad estime con carácter reservado la documen-
tación solicitada, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley. 

La falta de colaboración de las autoridades con las labores de los servi-
dores  públicos de la Comisión Nacional podrá ser motivo de la presentación 
de una protesta en su contra ante el superior jerárquico, independiente-
mente de las responsabilidades administrativas y/o penales a que haya 
lugar y de la solicitud de amonestación a que alude el artículo 73 de la Ley. 
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Artículo 113 .- (Requerimientos de información y documentación a la auto-
ridad) 

Se podrá requerir hasta por dos ocasiones a la autoridad a la que se 
corrió traslado del escrito de queja para que rinda el informe o envíe la do-
cumentación solicitada. El traslado de la queja no operará en el caso de 
aquellas iniciadas de oficio o en las cuales la Comisión Nacional deba guar-
dar reserva. El plazo que deberá correr entre los dos requerimientos será 
de máximo cinco días contados a partir del acuse de recibo del escrito a 
través del cual se formule el requerimiento de informes o documentación 
a la autoridad respectiva.

Artículo 114 .- (Falta de respuesta a la Comisión Nacional) 
Cuando una autoridad o servidor público federal deje de dar respuesta 

a los requerimientos de información de la Comisión Nacional, el caso será 
turnado al órgano interno de control correspondiente a fin de que, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se instaure el procedimiento administrativo que co-
rresponda y se impongan las sanciones que resulten aplicables. 

En caso de que transcurridos quince días de que el superior jerárquico 
de la autoridad reciba el requerimiento de información en virtud de la ac-
titud remisa de su inferior, y no se reciba información o documentación 
alguna en respuesta, la Comisión Nacional dará por ciertos los hechos mo-
tivo de la queja. 

Artículo 115 .- (Solicitud de rendición y desahogo de evidencias) 
Para documentar debidamente las evidencias en un expediente de 

queja instaurado por presuntas violaciones a derechos humanos, la Comi-
sión Nacional podrá recabar por sí, solicitar la rendición y desahogar todas 
aquellas evidencias que resulten indispensables para lograr el esclareci-
miento de los hechos materia de la presunta violación a derechos humanos.

Artículo 116 .- (Medidas precautorias o cautelares) 
Se entiende por medidas precautorias o cautelares aquellas acciones o 

abstenciones de carácter preventivo que la Comisión Nacional solicite a las 
autoridades competentes, sin sujeción a mayores formalidades, para ga-
rantizar la protección oportuna o restitución de los derechos humanos de 
las personas, cuando deban ser atendidos de manera inmediata, eficaz y 
sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de manera inme-
diata, se sufran daños  irreparables o graves para la persona agraviada. 

Para efectos del primer párrafo del artículo 40 de la Ley, se entenderá 
por medidas cautelares aquellas acciones tendientes a garantizar la segu-
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ridad de las personas, y por medidas precautorias las tendientes a garanti-
zar la reparación del daño de la persona agraviada. 

Para efectos del segundo párrafo del artículo 40 de la Ley, las medidas 
requeridas por la Comisión Nacional tendrán un doble carácter, de conser-
vación y restitutorias. Serán de conservación cuando se requiera preservar 
determinada situación jurídica, derechos humanos o estado de cosas; y 
serán restitutorias cuando se requiera rehabilitar los derechos humanos 
violentados.

Artículo 117 .- (Requerimiento de medidas precautorias o cautelares) 
La Comisión Nacional podrá requerir a las autoridades que adopten las 

medidas precautorias o cautelares necesarias cuando derivado de una 
queja se desprenda alguna situación que pudiera ocasionar daños graves, 
de difícil o imposible reparación. La Comisión Nacional a través de las per-
sonas titulares de las Visitadurías Generales y de la Dirección General de 
Quejas y Orientación y en ausencia de sus respectivos titulares, mediante 
la persona titular de la Dirección General de la Visitaduría correspondiente, 
podrá requerir a las autoridades pertinentes, en cualquier etapa del proce-
dimiento, que adopten las medidas precautorias o cautelares necesarias. 

Las medidas precautorias o cautelares solicitadas se notificarán a las 
autoridades responsables por cualquier medio de comunicación escrito o 
electrónico; en iguales términos se notificará a la persona agraviada. Las 
autoridades a quienes se haya solicitado las medidas precautorias o caute-
lares contarán con un plazo máximo de veinticuatro horas para notificar a 
la Comisión Nacional su aceptación, en caso contrario, deberán fundamen-
tar su negativa. 

Cuando las autoridades responsables, habiendo aceptado las medidas, 
no las adopten, esto se hará constar en el oficio de conclusión de medidas 
y en la recomendación que, en su caso, se emita una vez realizadas las in-
vestigaciones para determinar si hubo violaciones a derechos humanos.

Artículo 118 .- (Duración de las medidas precautorias o cautelares) 
Las medidas precautorias o cautelares se solicitarán por un plazo de 

treinta días, el cual podrá ser prorrogado por el mismo periodo, cuantas 
veces se requiera; en este caso se notificará tres días antes de que culmine 
el plazo anterior a la autoridad a la que se hubieren solicitado las medidas 
precautorias o cautelares sobre la solicitud de prórroga y los motivos de la 
misma. 

La modificación o ampliación de las medidas deberá tomar en cuenta 
los hechos  del caso, el surgimiento de nuevas personas beneficiarias, la 
información aportada por las autoridades responsables y el consentimien-
to de las personas beneficiarias. 
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Las medidas precautorias o cautelares mantendrán su vigencia por el 
tiempo que resulte necesario, éste puede ser, hasta que la Comisión Nacio-
nal notifique a las partes el oficio de conclusión de medidas o posterior a 
la emisión de la Recomendación correspondiente. 

Cuando los hechos violatorios no resulten ciertos, las medidas solicita-
das quedarán sin efecto inmediatamente. 

Artículo 118 bis .- (Del registro y seguimiento de las medidas precautorias 
o cautelares) 

Las medidas precautorias o cautelares que sean requeridas por esta 
Comisión Nacional a las diversas autoridades deberán ser registradas en el 
Sistema Automatizado para la gestión documental y administración de 
archivos, cuyo seguimiento corresponde a la Dirección General de Quejas 
y Orientación con el apoyo necesario de las Visitadurías Generales corres-
pondientes. 

CAPÍTULO V
DE LA CONCILIACIÓN

Artículo 119 .- (Procedencia de la conciliación) 
Cuando el contenido de un escrito de queja radicado se refiera a algu-

na de las violaciones señaladas en el artículo 88 del presente Reglamento, 
el asunto no podrá someterse al procedimiento de conciliación con las au-
toridades señaladas como presuntas responsables. 

Artículo 120 .- (Propuesta de conciliación) 
Cuando proceda, el visitador general correspondiente, de manera breve 

y sencilla, presentará por escrito a la autoridad o servidor público la pro-
puesta de conciliación, siempre dentro del respeto a los derechos humanos 
que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata a la 
violación. 

Cuando se solicite el inicio de procedimiento administrativo a través de 
un documento de conciliación, deberá turnarse copia al órgano interno de 
control del organismo, dependencia o entidad de que se trate, además de 
un oficio mediante el cual se requiera a dicho órgano interno de control 
informe a esta Comisión Nacional de las gestiones y resultados que se ob-
tengan en torno a ese procedimiento. 

Artículo 121 .- (Aceptación de la conciliación) 
La autoridad o servidor público a quien se envíe una propuesta de con-

ciliación,  dispondrá de un plazo de quince días para responder a la propues-
ta, también por escrito, y enviar, en su caso, las pruebas correspondientes. 
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Si durante los noventa días siguientes a la aceptación de la propuesta 
de conciliación, la autoridad no la hubiera cumplido totalmente, el quejoso 
lo podrá hacer saber a la Comisión Nacional para que, en su caso, se resuel-
va sobre la reapertura del expediente y se determinen las acciones que 
correspondan. 

En caso de incumplimiento injustificado de una conciliación, el visitador 
general podrá acordar la reapertura del expediente de queja, lo cual hará 
del conocimiento del quejoso y de la autoridad identificada como respon-
sable en la conciliación. 

Artículo 122 .- (Información al quejoso sobre el trámite de la conciliación y 
seguimiento) 

El visitador adjunto a quien corresponda el conocimiento de un expe-
diente de queja susceptible de ser solucionado por la vía conciliatoria, in-
mediatamente dará aviso al quejoso o agraviado de esta circunstancia, 
aclarándole en qué consiste el procedimiento, su contenido y sus ventajas. 
Asimismo, el visitador adjunto procurará mantener informado al quejoso 
del avance del trámite conciliatorio hasta su total conclusión. 

A todo expediente concluido por medio de conciliación se le deberá dar 
seguimiento durante noventa días, con excepción de aquellos casos en los 
que exista una solicitud de ampliación de término por parte de la autoridad, 
por el estado de cumplimiento de los compromisos derivados de la conci-
liación o las particularidades del mismo. 

La Comisión Nacional podrá determinar la ampliación del término se-
ñalado para el cumplimiento de una conciliación mediante acuerdo sus-
crito por el visitador general. 

Artículo 123 .- (No aceptación de la conciliación) 
Si durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 

la recepción de la propuesta de conciliación, la autoridad o servidor público 
al cual se le dirigió ésta no realiza manifestación al respecto se tendrá por 
no aceptada. 

Cuando la autoridad o servidor público correspondiente no acepte la 
propuesta de conciliación formulada por la Comisión Nacional, la conse-
cuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación res-
pectivo. 

Artículo 124 .- (Presentación de evidencias durante el trámite conciliatorio) 
Durante el trámite conciliatorio, la autoridad o servidor público corres-

pondiente  podrá presentar ante la Comisión Nacional las evidencias que 
consideren pertinentes para comprobar que en el caso particular su actua-
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ción se ajusta a derecho, que no existen violaciones a derechos humanos 
para acreditar el resarcimiento de los derechos humanos vulnerados o para 
oponer alguna o algunas causas de no competencia de la propia Comisión 
Nacional. 

CAPÍTULO VI
DE LAS CAUSAS DE CONCLUSIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJA

Artículo 125 .- (Causas de conclusión de los expedientes de queja) 
Los expedientes de queja podrán ser concluidos por las siguientes causas: 

 I . Por no competencia de la Comisión Nacional para conocer de la 
queja planteada; 

 II . Por no tratarse de violaciones a derechos humanos, en cuyo caso 
se dará orientación jurídica al quejoso; 

 III . Por haberse dictado la recomendación correspondiente; 
 IV . Por haberse enviado a la autoridad o servidor público señalado 

como responsable un documento de no responsabilidad; 
 V . Por desistimiento del quejoso; 
 VI . Por falta de interés del quejoso en la continuación del procedi-

miento; 
 VII . Por acuerdo de acumulación de expedientes; 
 VIII . Por no existir materia para seguir conociendo del expediente de 

queja, y 
 IX . Por haberse solucionado el expediente de queja mediante los pro-

cedimientos de conciliación o durante el trámite respectivo. 

Artículo 126 .- (Conclusión por orientación jurídica al quejoso) 
En todos aquellos expedientes de queja en los que aparezca una causal 

de no competencia de la Comisión Nacional, pero resulte posible orientar 
jurídicamente al quejoso, se procurará siempre esta segunda opción para 
dar por concluido el expediente. 

Artículo 127 .- (Acuerdo de conclusión del expediente de queja) 
Los expedientes de queja serán formalmente concluidos mediante acuer-

do que  establezca con toda claridad la causa de conclusión del expediente y 
su fundamento legal y reglamentario. El acuerdo de conclusión del expedien-
te de queja será firmado por el visitador general a quien le haya correspondi-
do conocer del asunto. Una vez que se haya firmado el acuerdo, se hará la 
notificación correspondiente tanto al quejoso como a la autoridad o servidor 
público que hubiese estado involucrado. 
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CAPÍTULO VII
DE LAS RECOMENDACIONES

Artículo 128 .- (Conclusión de la investigación) 
Concluida la investigación y reunidos los elementos de convicción ne-

cesarios para probar la existencia de violaciones a derechos humanos, el 
visitador adjunto lo hará del conocimiento de su superior inmediato a fin 
de que se inicie la elaboración del proyecto de recomendación correspon-
diente. Lo anterior, sin menoscabo de lo previsto en los artículos 119 y 120 
del presente Reglamento. 

Artículo 129 .- (Elaboración del proyecto de recomendación) 
La elaboración del proyecto de recomendación será realizada por la 

persona visitadora adjunta de acuerdo con los lineamientos que dicten las 
personas titulares de las visitadurías generales, de las direcciones generales 
de visitaduría o de las direcciones de área. 

La persona visitadora adjunta tendrá la obligación de atender a los más 
altos estándares de protección de derechos humanos, observando el pará-
metro de control de regularidad constitucional, analizando de forma parti-
cular y exhaustiva cada una de las presuntas violaciones a los derechos 
humanos que se adviertan del expediente, bajo los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Artículo 130 .- (Revisión del proyecto de recomendación) 
Una vez concluido el proyecto de recomendación por el visitador adjun-

to y revisado por el director de área y el director general, será presentado al 
visitador general respectivo para que se formulen todas las observaciones 
y consideraciones que resulten pertinentes. Cuando las modificaciones 
hayan sido incorporadas al texto del proyecto, el visitador general lo some-
terá para su análisis y discusión al Colegio de Visitadores y, una vez atendi-
das las observaciones formuladas, se pondrá a consideración del 
presidente de la Comisión Nacional. 

Artículo 131 .- (Aprobación del proyecto de recomendación) 
El presidente de la Comisión Nacional estudiará todos los proyectos de 

recomendación que los visitadores generales presenten a su consideración, 
formulará las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que  
resulten convenientes y, en su caso, aprobará y suscribirá el texto de la re-
comendación. 

Artículo 132 .- (Contenido de las recomendaciones) 
Los textos de las recomendaciones contendrán los siguientes elementos: 
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 I . Descripción de los hechos violatorios de derechos humanos; 
 II . Enumeración de las evidencias que demuestran la violación a 

derechos humanos; 
 III . Descripción de la situación jurídica generada por la violación a 

derechos humanos y del contexto en el que los hechos se presen-
taron; 

 IV . Observaciones, razonamiento lógico-jurídicos y de equidad en los 
que se soporte la convicción sobre la violación de derechos hu-
manos reclamada, a partir de un enfoque de derechos humanos 
que, de acuerdo con los hechos relevantes del caso, incluya las 
categorías de género, interseccionalidad, etaria, indígena, territo-
rial, étnica y LGBTTTIQ+; 

 V . Análisis de las pruebas que acrediten las violaciones a derechos 
humanos; 

 VI . Emplear un lenguaje incluyente y no sexista, sencillo que permi-
ta a las víctimas y a la ciudadanía comprender su contenido. 

En los casos en los cuales las víctimas de la violación a los derechos hu-
manos sean niñas, niños, adolescentes, personas mayores y/o personas que 
por su discapacidad no puedan acceder al contenido de la misma en forma 
tradicional, se deberá emitir una versión de lectura fácil. 

En los casos en los cuales las víctimas de la violación a los derechos 
humanos sean personas indígenas, se deberá emitir una versión en su len-
gua o dialecto. 

Artículo 133 .- (Notificación y publicidad de la recomendación) 
Una vez aprobada y suscrita la recomendación por el presidente de la 

Comisión Nacional, se notificará de inmediato a la autoridad o servidor 
público a la que vaya dirigida, a fin de que adopte las medidas necesarias 
para su cumplimiento. 

La recomendación se dará a conocer a la opinión pública después de 
su notificación. 

Cuando las acciones solicitadas en la recomendación no requieran de 
discreción  para su cabal cumplimiento, se podrán dar a conocer de inme-
diato a los medios de comunicación. 

Las recomendaciones serán dadas a conocer a la opinión pública me-
diante su publicación en la Gaceta, un boletín de prensa y en la página Web 
de la Comisión Nacional, así como mediante las acciones que la Dirección 
General de Difusión de los Derechos Humanos acuerde con el Presidente 
de la Comisión Nacional. 
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La Dirección General de Quejas y Orientación remitirá a la Dirección 
General de Difusión de los Derechos Humanos copia del oficio de notifica-
ción y del texto de la recomendación. Los boletines de prensa, preferente-
mente, no deberán incluir nombres de agraviados ni de los servidores 
públicos involucrados en la violación a derechos humanos, a fin de respetar 
el honor y buen nombre de las personas. 

Artículo 134 .- (Publicación de la recomendación) 
Las recomendaciones se publicarán de manera íntegra o en forma de 

síntesis en la Gaceta. Cuando la naturaleza del caso lo requiera, el presiden-
te de la Comisión Nacional podrá disponer que ésta no sea publicada. 

Artículo 135 .- (Notificación de las recomendaciones a los quejosos) 
Las recomendaciones serán notificadas a los quejosos por correo certi-

ficado dentro de los siguientes seis días a aquél en que la suscriba el presi-
dente de la Comisión Nacional. 

Artículo 136 .- (Aceptación de la recomendación) 
La autoridad o servidor público a quien se haya dirigido una recomen-

dación, dispondrá de un plazo de quince días hábiles para responder si la 
acepta o no. 

Al concluir el plazo sin que la autoridad o servidor público al cual se le 
dirigió la recomendación realice manifestación alguna, ésta se tendrá por 
no aceptada. 

De no ser aceptada la recomendación, la negativa se hará del conoci-
miento de la opinión pública. En caso contrario, la autoridad implicada dis-
pondrá de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado a través del cual manifieste la aceptación de la recomenda-
ción para enviar a la Comisión Nacional las pruebas de que ha sido cumplida. 

Cuando a juicio del destinatario de la recomendación el plazo, a que se 
refiere el artículo anterior para el envío de las pruebas de cumplimiento, 
sea insuficiente, lo expondrá de manera razonada al presidente de la Co-
misión Nacional, planteándole una propuesta de fecha límite para probar 
el cumplimiento total de la recomendación. 

Artículo 137 .- (Compromiso de cumplimiento de la recomendación) 
Se entiende que la autoridad o servidor público que haya aceptado una 

recomendación asume el compromiso de dar a ella su total cumplimiento. 

Artículo 138 .- (Seguimiento de las recomendaciones) 
El Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y de 

Asuntos Jurídicos, y el personal adscrito al área de Seguimiento de Reco-
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mendaciones, serán considerados como Visitadores Adjuntos para efectos 
del artículo 73 de la Ley, quienes darán seguimiento a las recomendaciones 
con el apoyo necesario de las Visitadurías Generales correspondientes y del 
personal que haya intervenido en su elaboración, y reportarán al Presiden-
te de la Comisión Nacional el estado de las mismas de acuerdo con los si-
guientes supuestos:

 I . Recomendaciones no aceptadas; 
 II . Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumplimiento total; 
 III . Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumplimiento 

parcial; 
 IV . Recomendaciones aceptadas, sin pruebas de cumplimiento; 
 V . Recomendaciones aceptadas, con cumplimiento insatisfactorio; 
 VI . Recomendaciones aceptadas, en tiempo para presentar pruebas 

de cumplimiento; 
 VII . Recomendaciones en tiempo de ser contestadas, y 
 VIII . Recomendaciones aceptadas, cuyo cumplimiento reviste caracte-

rísticas peculiares. 

Una vez que se han agotado las posibilidades reales de cumplimiento 
de una recomendación, podrá cerrarse su seguimiento mediante un acuer-
do expreso del Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos, en el que se determine el supuesto en el cual que-
dará registrado su cumplimiento. 

Artículo 139 .- (Competencia en el seguimiento de las recomendaciones) 
Respecto de las recomendaciones no procederá recurso alguno. Una 

vez expedida la recomendación, la competencia de la Comisión Nacional 
consiste en dar seguimiento y verificar que ella se cumpla en forma cabal. 

En ningún caso, la Comisión Nacional tendrá competencia para inter-
venir con la  autoridad involucrada en una nueva o segunda investigación, 
formar parte de una comisión administrativa o participar en una averigua-
ción previa sobre el contenido de la recomendación. 

Artículo 140 .- (Recomendaciones Generales) 
La Comisión Nacional también podrá emitir recomendaciones genera-

les a las diversas autoridades del país, a fin de que se promuevan las modi-
ficaciones de disposiciones normativas, de políticas públicas y de prácticas 
administrativas que constituyan o propicien violaciones a los derechos hu-
manos. Estas recomendaciones se elaborarán de manera similar que las 
particulares y se fundamentarán en los estudios realizados por la propia 
Comisión Nacional a través de las visitadurías generales o la Secretaría Eje-
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cutiva, previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional. Antes de su emisión, estas recomendaciones se harán del cono-
cimiento del Consejo Consultivo para su análisis y aprobación. 

Las recomendaciones generales contendrán en su texto los siguientes 
elementos: 

 1 . Antecedentes; 
 2 . Situación y fundamentación jurídica; 
 3 . Observaciones, y 
 4 . Recomendaciones. 

Las recomendaciones generales se enviarán a las autoridades a quienes 
vayan dirigidas y se publicarán íntegras en el portal de la CNDH y en la Ga-
ceta, y en un extracto en el Diario Oficial de la Federación. El registro de las 
recomendaciones generales se realizará de forma separada, y la verificación 
del cumplimiento se hará mediante la realización de informes de segui-
miento que deberá emitir periódicamente la Secretaría Ejecutiva, donde 
conste el alcance de su cumplimiento. 

CAPÍTULO VIII
DE LOS DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD

Artículo 141 .- (Elaboración del documento de no responsabilidad) 
Concluida la investigación y en caso de existir los elementos de convic-

ción necesarios para demostrar la no existencia de violaciones a derechos 
humanos, o de no haberse acreditado éstos de manera fehaciente, el visi-
tador adjunto lo hará del conocimiento de su superior inmediato a fin de 
que, de resultar procedente, se inicie la elaboración del documento de no 
responsabilidad o el documento de conclusión correspondiente. 

Artículo 142 .- (Formulación y aprobación del documento de no responsa-
bilidad) 

La formulación del proyecto de documento de no responsabilidad y su 
consecuente aprobación, se realizará de acuerdo con los lineamientos que 
para los efectos de las recomendaciones establecen los artículos 129, 130 y 
131 del presente Reglamento. 

Artículo 143 .- (Contenido de los documentos de no responsabilidad) 
Los textos de los documentos de no responsabilidad contendrán los 

siguientes elementos: 
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 I . Los antecedentes de los hechos que fueron alegados como vio-
latorios de derechos humanos; 

 II . La enumeración de las evidencias que demuestran la no violación 
de derechos humanos o la inexistencia de aquéllas en las que se 
soporta la violación; 

 III . El análisis de las causas de no violación a derechos humanos, y
 IV . Las conclusiones. 

Artículo 144 .- (Notificación y publicación de los documentos de no respon-
sabilidad) 

Los documentos de no responsabilidad serán notificados a los quejosos 
y a las autoridades o servidores públicos a los que vayan dirigidos. Estos do-
cumentos serán publicados íntegramente en la Gaceta. También se podrán 
hacer del conocimiento de los medios de comunicación con las modalidades 
que establezca el presidente de la Comisión Nacional. 

Artículo 145 .- (Alcance de los documentos de no responsabilidad) 
Los documentos de no responsabilidad que expide la Comisión Nacio-

nal se refieren a casos concretos, cuyo origen es una situación específica. 
En consecuencia, dichos documentos no son de aplicación general y no 
eximen de responsabilidad a la autoridad respecto de otros casos de la 
misma índole. 

Artículo 146 .- (Falsedad de declaraciones del quejoso) 
Cuando un quejoso, de manera dolosa, hubiese faltado a la verdad ante 

la Comisión Nacional, ésta, de acuerdo con la gravedad y circunstancias del 
caso, podrá presentar la denuncia penal correspondiente por el delito de 
falsedad de declaraciones rendidas ante una autoridad distinta de la judicial. 

En el caso anterior se seguirán los trámites previstos en el artículo 63 
del presente  Reglamento. 

Artículo 147 .- (Sustento de recomendaciones y documentos de no respon-
sabilidad)

Las recomendaciones y documentos de no responsabilidad estarán ba-
sados en las evidencias que de manera fehaciente consten en los respec-
tivos expedientes de queja, los datos de identif icación de los testigos y 
demás elementos, que por seguridad deban reservarse de manera confi-
dencial. Sólo se pondrán en conocimiento de la autoridad con el compro-
miso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
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TÍTULO V 
INCONFORMIDADES

CAPÍTULO I
RECURSOS

Artículo 148 .- (Clases de recursos) 
Las inconformidades a que se refiere el capítulo IV del título III de la Ley 

se sustanciarán mediante dos recursos diferentes: el de queja y el de im-
pugnación.

CAPÍTULO II
DEL RECURSO DE QUEJA

Artículo 149 .- (Procedencia del recurso de queja) 
Procede el recurso de queja ante la Comisión Nacional en los siguientes 

supuestos: 

 I . Por las omisiones en que hubiera incurrido un organismo local 
durante el tratamiento de un expediente de queja en el que se 
describan actos presuntamente violatorios de derechos humanos, 
siempre y cuando tal omisión hubiera causado un perjuicio grave 
al quejoso y que pueda tener efectos sobre el resultado final del 
expediente, y 

 II . Por la manifiesta inactividad del organismo local en el tratamien-
to de un expediente de queja en el que se describan actos pre-
suntamente violatorios de derechos humanos.

Artículo 150 .- (Admisión del recurso de queja) 
Para que la Comisión Nacional admita el recurso de queja se requiere 

que:

 I . El recurso sea interpuesto ante la Comisión Nacional; 
 II . El recurso sea suscrito por la persona o personas que tengan el 

carácter de quejosos o agraviados en el procedimiento instaura-
do por el organismo local cuya omisión o inactividad se recurre; 

 III . El recurso contenga la expresión de las acciones u omisiones atri-
buibles al  organismo local en el trámite de la queja; o, hayan 
transcurrido por lo menos seis meses desde la fecha de presen-
tación del escrito de queja ante el organismo local y exista una 
inactividad manifiesta durante ese lapso, y 
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 IV . El organismo local, respecto del procedimiento de queja que se 
recurre, no haya dictado recomendación alguna o establecido 
resolución definitiva sobre el mismo.

Artículo 151 .- (Requisitos de la admisibilidad del recurso de queja) 
El recurso de queja deberá ser presentado por escrito dentro de los 

treinta días siguientes a que el quejoso tuvo conocimiento de la omisión 
del organismo estatal o bien dentro de los seis meses posteriores a la inac-
tividad manifiesta; en él se señalarán con precisión las actuaciones u omi-
siones del organismo local que se recurren, con indicación de los agravios 
que genera al quejoso. Igualmente, el quejoso deberá acompañar al escri-
to del recurso de queja las pruebas documentales con que cuente para 
fundamentar los agravios que exponga. En casos de urgencia, el recurso 
de queja podrá interponerse de manera verbal. 

El visitador adjunto al que le corresponda conocer del recurso prevendrá 
al quejoso para que lo ratifique por escrito dentro del término de tres días, 
así como para que acompañe las pruebas documentales correspondientes, 
y le aclarará que en caso de no hacerlo así, se tendrá por no interpuesto el 
recurso.

Artículo 152 .- (Recepción del recurso de queja) 
Al recibir un recurso de queja la Dirección General de Quejas y Orienta-

ción, procederá de la siguiente manera: 

 I . Registrará el recurso en la base de datos correspondiente;
  La numeración y los datos de identificación de los recursos de 

queja serán distintos de los expedientes de queja que correspon-
de conocer a la Comisión Nacional en primera instancia; 

 II . Turnará los recursos de manera proporcional a las visitadurías ge-
nerales para su atención y trámite, y 

 III . Comunicará al recurrente sobre la recepción del escrito a través 
del cual interpone el recurso de queja. 

Artículo 153 .- (Asignación del recurso de queja) 
La coordinación de procedimientos internos de cada visitaduría general, 

al recibir  el escrito que contenga el recurso de queja, seguirá el mismo 
procedimiento establecido para el trámite de los expedientes de queja, para 
lo cual dará aviso de inmediato al visitador general a fin de que éste ordene 
a algún visitador adjunto que realice la calificación del recurso y continúe 
con el procedimiento correspondiente. 
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Artículo 154 .- (Calificación del recurso de queja) 
La calificación del recurso de queja, que deberá autorizar el visitador 

general, podrá ser: 

 I . De admisión, cuando éste satisfaga los requisitos legales y regla-
mentarios; 

 II . De desechamiento, cuando éste sea notoriamente infundado o 
improcedente, y 

 III . Acuerdo de pendiente calificación, cuando se requiera de infor-
maciones o precisiones por parte del recurrente. El plazo al que 
se refiere el artículo 59 de la Ley, empezará a correr desde el mo-
mento que tales informaciones o precisiones se hayan rendido, 
el recurso de queja haya sido admitido y el expediente se encuen-
tre totalmente integrado. 

Artículo 155 .- (Informe justificado del organismo local) 
Una vez admitido el recurso de queja, se correrá traslado al organismo 

local cuyas omisiones o inactividad se recurre, a efecto de que en un plazo 
no mayor de diez días rinda el informe correspondiente y envíe las cons-
tancias y fundamentos que justifiquen su actuación. 

Artículo 156 .- (Análisis de agravios y evidencias) 
Una vez que el organismo local cuyas actuaciones hayan sido recurridas 

rinda el informe, la Comisión Nacional analizará los agravios hechos valer 
por el recurrente. 

En aquellos casos que resulte necesario y con el carácter de evidencias 
para mejor proveer, la Comisión Nacional podrá realizar diligencias de in-
vestigación, solicitar y desahogar aquellas distintas de las documentales 
ofrecidas por el recurrente o presentadas por el organismo local respectivo.

Artículo 157 .- (Atracción en caso de recurso de queja) 
La facultad de atracción a que se refieren los artículos 60 de la Ley y 14 

del presente Reglamento, se podrá ejercer ante la inactividad del organis-
mo local respectivo. El acuerdo de atracción será suscrito exclusivamente 
por el presidente de la Comisión Nacional a propuesta de un visitador ge-
neral y se notificará al presidente o a quien se encuentre a cargo del orga-
nismo local respectivo y a la  autoridad local señalada como presunta 
responsable.

Artículo 158 .- (Resoluciones de los recursos de queja) 
Las resoluciones que adopte la Comisión Nacional respecto de los re-

cursos de queja podrán ser: 
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 I . Recomendación dirigida al organismo local correspondiente a fin 
de que modifique o revoque su determinación y subsane la omi-
sión o inactividad en que incurrió; 

 II . Documento de no responsabilidad dirigido al organismo local 
correspondiente, cuando los agravios hechos valer por el recu-
rrente sean falsos o infundados; 

 III . Acuerdo de atracción del expediente de queja, en los supuestos 
señalados por el artículo 60 de la Ley, o 

 IV . Desechamiento en caso de que el recurso quede sin materia, sea 
improcedente o resulte infundado.

CAPÍTULO III
DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN

Artículo 159 .- (Procedencia del recurso de impugnación) 
Procede el recurso de impugnación ante la Comisión Nacional en los 

siguientes supuestos:

 I . En contra de las resoluciones definitivas dictadas por un organis-
mo local que le ocasionen algún perjuicio al quejoso. Se entiende 
por resolución definitiva toda forma de conclusión de un expe-
diente abierto con motivo de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; 

 II . En contra de recomendaciones dictadas por organismos locales, 
cuando a juicio del quejoso éstas no tiendan a reparar debida-
mente la violación denunciada; 

 III . En contra del deficiente o insatisfactorio cumplimiento por parte 
de la autoridad, de una recomendación emitida por un organismo 
local, y 

 IV . En caso de que la autoridad no acepte, de manera expresa o tá-
cita, una recomendación emitida por un organismo local.

Artículo 160 .- (Admisión del recurso de impugnación) 
Para que la Comisión Nacional admita el recurso de impugnación se 

requiere:

 I . Que sea interpuesto directamente ante el correspondiente orga-
nismo local; 

 II . Que lo suscriba la persona o personas que hayan tenido el carác-
ter de quejosos o agraviados en el procedimiento instaurado ante 
el respectivo organismo local, y 
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 III . Que se presente ante el respectivo organismo local dentro de un 
plazo de treinta días contados a partir de la notificación del acuer-
do de conclusión o de la aceptación de la recomendación, o de 
que el quejoso hubiese tenido noticia sobre la resolución definiti-
va de la autoridad acerca del cumplimiento de la recomendación. 

Artículo 161 .- (Recepción del recurso de impugnación) 
Al recibir un recurso de impugnación, la Dirección General de Quejas y 

Orientación procederá de la siguiente manera:

 I . Lo registrará en la base de datos correspondiente, y 
 II . Lo turnará de manera proporcional a las visitadurías generales 

para su atención y trámite.

Artículo 162 .- (Requisitos de admisión del recurso de impugnación) 
El recurso de impugnación se presentará por escrito ante el organismo 

local respectivo y deberá contener una descripción concreta de los agravios 
que se generan al quejoso, su fundamento legal y las pruebas documen-
tales con que se cuente. 

En caso de que el promovente presente directamente el recurso de 
impugnación ante la Comisión Nacional, ésta lo remitirá mediante oficio al 
organismo local, para que proceda conforme a las reglas de los artículos 62, 
63 y 65 de la Ley y los correspondientes del presente Reglamento, salvo que 
el recurso no se admita para trámite o sea rechazado por el organismo local; 
ante lo cual, atendiendo al principio de inmediatez, se radicará el recurso y 
se solicitarán los informes respectivos.

Artículo 163 .- (Remisión del recurso de impugnación) 
Dentro de los quince días siguientes a la interposición del recurso de 

impugnación, el organismo local deberá remitirlo a la Comisión Nacional 
acompañado del expediente del caso.

Artículo 164 .- (Elementos del recurso de impugnación) 
Al recibir el recurso de impugnación, el organismo local deberá verificar 

que esté debidamente firmado y cuente con los datos de identificación 
necesarios del recurrente. En su caso, podrá requerir al promovente para 
que subsane tales  omisiones. Mientras no se cuente con los datos de iden-
tificación solicitados, no empezarán a computarse los plazos a que se re-
fiere el artículo 63 de la Ley. 

Al enviar el recurso de impugnación, el organismo local deberá men-
cionar si al recibirlo hizo alguna prevención al promovente y cuál fue el 
resultado.
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En ningún caso el organismo local podrá analizar ni rechazar un recur-
so de impugnación en cuanto al fondo del asunto. Tampoco podrá pedir al 
recurrente que aclare el contenido del escrito que contiene el recurso de 
impugnación.

Artículo 165 .- (Cumplimiento de la recomendación durante el trámite del 
recurso de impugnación) 

Sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese incurrido la autori-
dad, en caso de que durante la tramitación del recurso de impugnación, se 
acredite el cumplimiento de la recomendación, la Comisión Nacional lo 
hará del conocimiento del recurrente para que, en un plazo de quince días 
contados a partir del acuse de recibo, manifieste lo que a su derecho con-
venga. 

Si al transcurrir el plazo no se recibe escrito del recurrente o éste mani-
fiesta su satisfacción en el cumplimiento de la recomendación, se enviará 
el expediente al archivo; salvo que, a juicio del presidente de la Comisión 
Nacional, se considere que el recurso deba seguir su trámite y emitirse una 
recomendación o informe especial al respecto.

Artículo 166 .- (Trámites internos del recurso de impugnación) 
Los trámites internos a los que se sujetarán la recepción, la admisión y 

la investigación del recurso de impugnación, serán iguales a los señalados 
en los artículos 150, 151 y 152 del presente Reglamento, que se refieren al 
recurso de queja. 

Artículo 167 .- (Resoluciones del recurso de impugnación) 
Las resoluciones que podrá adoptar la Comisión Nacional respecto de 

los recursos de impugnación son las que establece el artículo 66 de la Ley.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE RECURSOS

Artículo 168 .- (Aprobación y suscripción de las resoluciones de la Comisión 
Nacional)

Las recomendaciones, los documentos de no responsabilidad, las con-
firmaciones de resoluciones definitivas y las declaraciones de suficiencia o 
insuficiencia del cumplimiento de recomendaciones, serán aprobadas y 
suscritas por el presidente  de la Comisión Nacional.
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Artículo 169 .- (Seguimiento de las recomendaciones a los organismos lo-
cales) 

Las recomendaciones dirigidas a los organismos locales estarán sujetas 
al mismo seguimiento que la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, haga respecto de las demás re-
comendaciones, con base en lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 170 .- (Definitividad de las resoluciones de la Comisión Nacional) 
Las resoluciones de la Comisión Nacional con las que se concluya de 

manera definitiva un expediente de queja o recurso de inconformidad no 
admitirán impugnación alguna.

Artículo 171 .- (Informe sobre el cumplimiento de resoluciones por parte de 
organismos locales o autoridades) 

De acuerdo con el sistema nacional no jurisdiccional de protección de 
los derechos humanos previsto en el artículo 102 apartado B de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el organismo local o auto-
ridad a los que se dirija una recomendación derivada de un recurso de 
queja o impugnación, deberán informar sobre el cumplimiento que a dicha 
resolución haya dado dentro de los quince días hábiles siguientes a su no-
tificación. 

Asimismo, contará con quince días hábiles adicionales para enviar la 
documentación respectiva que acredite ese cumplimiento.

Artículo 172 .- (Remisión de pruebas de cumplimiento y atracción del expe-
diente)

Si el organismo local o la autoridad al que se dirigió una recomendación 
derivada de un recurso de queja o de un recurso de impugnación, no remi-
te las pruebas de cumplimiento dentro del plazo fijado en el artículo ante-
rior, se hará pública dicha circunstancia. En este caso, la Comisión Nacional 
podrá atraer el expediente en cuestión para la investigación y el envío a la 
autoridad correspondiente, según sea el caso, de la recomendación, docu-
mento de no responsabilidad o la determinación que corresponda.
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TÍTULO VI 
INFORMES ANUALES Y ESPECIALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 173 .- (Informe anual de actividades) 
El presidente de la Comisión Nacional presentará un informe anual de 

actividades  a los Poderes de la Unión en los términos del artículo 52 de la 
Ley. 

En el informe anual se incluirán los datos que señala el artículo 53 de la 
Ley. En él se podrán omitir los datos personales de los quejosos, para evitar 
su identificación. 

Artículo 174 .- (Informe especial) 
Cuando la naturaleza del caso lo requiera por su importancia o grave-

dad, el presidente de la Comisión Nacional podrá presentar a la opinión 
pública y a las autoridades, informes especiales que contendrán en su texto 
los siguientes elementos:

 a) Presentación; 
 b) Antecedentes; 
 c) Acciones; 
 d) Hechos; 
 e) Observaciones, en las cuales se incluyan los logros obtenidos, la 

situación de particular gravedad que se presenta, las dificultades 
que para el desarrollo de las funciones de la Comisión Nacional 
hayan surgido, así como el resultado de las investigaciones sobre 
situaciones de carácter general o sobre alguna cuestión que re-
vista especial trascendencia, y

 f) Conclusiones. 

Artículo 175 .- (Seguimiento de informes especiales) 
En el caso de informes especiales dirigidos a alguna autoridad, la Comi-

sión Nacional no estará obligada a dar seguimiento; sin embargo, se hará 
constar en el expediente respectivo toda aquella información que se reciba 
sobre las medidas que se hubieren tomado y la autoridad haga del cono-
cimiento de la Comisión Nacional.
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TÍTULO VII 
DE LA EJECUCIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO ÚNICO

Art . 176 .- Para la imposición y ejecución de las sanciones administrativas a 
que hace referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se seguirán los siguientes criterios: 

 I . La amonestación pública o la amonestación privada serán im-
puestas por la  persona titular del Órgano Interno de Control o por 
quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, Situa-
ción Patrimonial y Defensa Jurídica de dicho órgano y ejecutadas 
por la jefa o jefe inmediato de la persona servidora pública san-
cionada; 

 II . La suspensión o destitución del empleo, cargo o comisión será 
impuesta por la persona titular del Órgano Interno de Control o 
por quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, Si-
tuación Patrimonial y Defensa Jurídica y ejecutada por la persona 
titular del órgano o unidad administrativa a la que esté adscrita 
la persona servidora pública sancionada; 

 III . La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, será impuesta por la persona ti-
tular del Órgano Interno de Control o por quien ocupe la titulari-
dad del Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y 
Defensa Jurídica, y ejecutada por la persona titular del órgano o 
unidad administrativa a la que esté adscrita la persona servidora 
pública sancionada, y

 IV . Derogada.

Para la ejecución de las sanciones administrativas, la persona titular del 
Órgano Interno de Control o quien ocupe la titularidad del Área de Respon-
sabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica, deberá notificar la 
resolución a la jefa o jefe inmediato de la persona servidora pública sancio-
nada o a la persona titular del órgano o unidad administrativa, según sea el 
caso, y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

A su vez, el jefe inmediato del servidor público sancionado o el titular 
del órgano o unidad administrativa, ejecutará dicha sanción. 

La jefa o jefe inmediato de la persona servidora pública sancionada o la 
persona titular del órgano o unidad administrativa, deberá informar al Ór-
gano Interno de Control de la ejecución de la sanción, en un término no 
mayor de tres días hábiles, mediante comunicación escrita.
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Artículo 177 .- Las agresiones, maltrato o violencia física o verbal cometidas 
por las personas servidoras públicas de la CNDH en contra de víctimas o de 
cualquier ciudadana, ciudadano o migrante que acuda en busca de sus 
servicios, será motivo de pérdida de la confianza, independientemente del 
procedimiento que se siga ante el Órgano Interno de Control. Lo mismo 
será en casos de acoso sexual acreditados del personal, observando inva-
riablemente el debido proceso

Artículo 178 .- Derogado.

TÍTULO VIII 
DE LA SUPLENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo . 179 .- La persona titular de la Presidencia y las personas titulares 
de las Visitadurías Generales, serán suplidas, respectivamente, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 20 y 55 de este Reglamento; las ausencias 
temporales de las personas titulares de los demás órganos y de las unidades 
administrativas a que se refieren los artículos 17 y 21 del Reglamento, así 
como las ausencias del personal establecido en el Manual de Organización 
General de la Comisión Nacional, serán suplidas por las personas servidoras 
públicas de jerarquía inmediata inferior a dichos titulares, conforme al Ma-
nual de Organización de tales unidades administrativas, en los asuntos de 
su competencia, o atendiendo la designación que realice la persona titular 
de la Presidencia para cubrir la ausencia temporal. 

TRANSITORIOS

Artículo 1 .- (Entrada en vigor del Reglamento Interno). 
El presente Reglamento Interno entrará en vigor el 1 de enero de 2004. 

Artículo 2 .- (Abrogación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos). 

Se abroga el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
noviembre de 1992 y se derogan todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas de la Comisión Nacional que se opongan a lo establecido 
en este Reglamento. 
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Artículo 3 .- (Sustanciación de los asuntos que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de este Reglamento). 

Las quejas y recursos que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento se encuentren en trámite, se sustanciarán de conformidad con 
lo que establece este Reglamento. 

Artículo 4 .- (Plazo para la elaboración del Manual de Organización General 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos). 

El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos será expedido dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Reglamento Interno, y deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil tres.- El  
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Con-
sejo Consultivo, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 
03 DE ENERO DE 2005 . REFORMA 

UNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, mediante acuerdo adoptado en su sesión ordinaria número 195, 
celebrada el día 14 de diciembre de 2004, aprobó derogar la fracción VI del 
artículo 21; y el artículo 32; reformar las fracciones IV del artículo 21, V del 
artículo 34; el apartado B del artículo 51; los artículos 28, 29 y 52 fracciones 
I, II, III, IV y V; y adicionar las fracciones VI, VII, VIII y IX del artículo 34, VII y 
VIII del artículo 35, adicionar el segundo párrafo y las fracciones I y II del 
artículo 78, los párrafos 4o. y 5o. del artículo 21; 2o. párrafo del artículo 78; el 
Título VII (De la ejecución de sanciones administrativas) y en un capítulo 
único los artículos 176, 177 y 178 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Los asuntos pendientes al entrar en vigor este decreto, que 
conforme al mismo deban pasar de una unidad administrativa u órgano 
sustantivo a otra continuarán su trámite y serán resueltos por aquella a la 
que se le haya atribuido la competencia en el presente Reglamento. 
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TERCERO . Los recursos humanos, materiales y financieros adscritos a la 
Dirección General de Vinculación Interinstitucional necesarios para que la 
Secretaría Técnica del Consejo Consultivo desarrolle adecuadamente sus 
funciones, pasarán a ésta. CUARTO. Los recursos humanos, materiales y 
financieros adscritos a la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, nece-
sarios para que el Centro Nacional de Derechos Humanos desarrolle ade-
cuadamente las funciones de publicación y edición, pasarán a éste. 

QUINTO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que refleje las modificaciones 
realizadas al Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO . Este Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 15 de diciembre de 2004.- El Presidente de la 
Comisión  Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernán-
dez.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 
07 DE MARZO DE 2006 . REFORMA

PRIMERO . Se aprueba adicionar un segundo párrafo al artículo 59 del Re-
glamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO . Este Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2006.- El Presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
26 DE JUNIO DE 2006 . REFORMA 

UNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en su sesión ordinaria número 215, celebrada el 13 de junio de 2006, 
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acordó modificar los artículos 21, 22, 23, 34, 35 y 42 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO . La parte conducente al manual de organización de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, que refleje las modificaciones efectua-
das a su Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses si-
guientes a la entrada en vigor del presente acuerdo y deberá ser publicada 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 13 de junio de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- 
Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
28 DE JUNIO DE 2007 .  REFORMA

UNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en su sesión ordinaria número 228 celebrada el 12 de junio de 2007, 
aprobó reformar los artículos 21, 22, 26, 36, 38, 39, 52, 61, 176 y 177; del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de agosto de 2007, 
salvo lo establecido en la adición al artículo 61 la cual entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación.

TERCERO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamen-
to Interno, será expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Ciudad de México, D.F., a 12 de junio de 2007.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
06 DE MARZO DE 2008 . REFORMA 

UNICO . El H. Consejo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 235, celebrada el 15 de enero de 2008, apro-
bó la modificación al artículo 176 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 19 de febrero de 2008.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
25 DE AGOSTO DE 2009 .  REFORMA

UNICO . El H. Consejo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 255, celebrada el 14 de julio de 2009, aprobó 
adicionar la fracción III al artículo 29 del Reglamento Interno de la comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 14 de julio de 2009.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.
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TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 
03 DE NOVIEMBRE DE 2009 . REFORMA 

UNICO . El H. Consejo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 258, celebrada el 13 de octubre de 2009, 
aprobó modificar el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento Inter-
no de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 13 de octubre de 2009.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 
31 DE OCTUBRE DE 2011 . REFORMA

ARTICULO UNICO . Se REFORMA la fracción X del artículo 2, y el primer 
párrafo del artículo 11, y se ADICIONA un párrafo a la fracción X del artículo 
2, todos del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, publicado  en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de sep-
tiembre de 2003.

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ciudad de México, D.F., a 13 de septiembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo Consultivo, 
Raúl Plascencia Villanueva.- Rúbrica. 
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TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
21 DE MAYO DE 2012 . REFORMA 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 32, 36
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 35 BIS .

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 14 de mayo de 2012.- El Presidente, Raúl Plas-
cencia Villanueva.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
18 DE JULIO DE 2012 . REFORMA

UNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos en su sesión ordinaria número 294, celebrada el día 9 de julio de 2012, 
aprobó reformar los artículos 20, 37, 38, fracción VII, 39, segundo párrafo, 53, 
57, 176 y 177, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos en los términos propuestos por el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, doctor Raúl Plascencia Villanueva.

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO . La parte conducente del Manual de Organización General de la  
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamen-
to Interno, será expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 10 de julio de 2012.- El Presidente, Raúl Plas-
cencia Villanueva.- Rúbrica. 
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TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
01 DE AGOSTO DE 2013 . REFORMA 

ÚNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, en su sesión ordinaria número 307 celebrada el día 8 de julio de 2013, 
aprobó modificar la denominación del capítulo II del título IV; reformar los 
artículos 42; 76, 80, 81, 82 y 176, fracciones II, III y IV; adicionar el segundo párra-
fo al artículo 9o., y un segundo, tercer y cuarto párrafo a la fracción IV de artí-
culo 176, todos del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en los términos propuestos por el Presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, doctor Raúl Plascencia Villanueva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO . En los artículos del presente Reglamento Interior en los que se 
haga referencia al escrito de queja, deberá entenderse que se refiere a la 
queja presentada en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 
80. 

CUARTO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que refleje las modificaciones 
realizadas al Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 8 de julio de 2013.- El Presidente, Raúl Plascen-
cia Villanueva.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 REFORMA

ÚNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos  Hu-
manos en su sesión ordinaria número 346, celebrada el 8 de agosto del año 
2016, acordó REFORMAR los artículos 5, 11, 21 en sus fracciones y párrafos 
último y penúltimo, 22, fracción XVIII, 23 párrafo primero, 24 primer párrafo, 
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25 primer párrafo, 26 fracciones XV y XVI, 28 fracciones I a VII, 29 fracciones 
II y III, 33, 38 fracción XI, 44 párrafo segundo, 63, 64 párrafo segundo, 77 
segundo párrafo, 78 primer párrafo y su fracción II, 97, 109 primer párrafo, 
111 primer párrafo, 133 penúltimo y último párrafos, 138 primer y último pá-
rrafos, 169 y 178; DEROGAR los artículos 30, 31, 32, 35 bis y 36; ADICIONAR a 
los artículos 22 las fracciones IV Bis, XVI Bis, XVIII Bis, 23 fracciones I a V y 
párrafos tercero a séptimo, 26 fracciones XVII a XIX; 27 fracciones III y IV, 28 
fracción VIII, 38 fracción XII, y un TÍTULO VIII, DE LA SUPLENCIA DE SERVI-
DORES PÚBLICOS, CAPÍTULO ÚNICO, con el artículo 179, todos del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamen-
to Interno, será expedida dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en la Gaceta y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de 
agosto de dos mil dieciséis.-  El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y del Consejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- 
Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
26 DE JUNIO DE 2017 . REFORMA

ÚNICO . El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos en su sesión ordinaria número 357, celebrada el 12 de junio de 2017, 
acordó REFORMAR los artículos 21 último párrafo; 22 fracción V; 23 quinto 
párrafo; 37; 38; 39; 51; 52 fracciones I, II, III y V; 111 primer párrafo; 176 primer 
párrafo y sus fracciones I, II, III, segundo y cuarto párrafos y, 179. ADICIONAR 
los artículos 22 fracción V Bis; 52 fracción VI; 61 Bis; 61 Ter; 61 Quáter; 61 Quin-
quies. DEROGAR el segundo párrafo del artículo 21; la fracción IV del artí-
culo 176; los artículos 177 y 178, todos del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los  Derechos Humanos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO . Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO . La actual área de Atención a la Discapacidad de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos se transforma en Mecanismo Indepen-
diente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. En consecuencia, los recursos humanos, finan-
cieros y materiales de aquélla, pasarán a formar parte del Mecanismo.

CUARTO . Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se seguirán substanciando de conformidad con la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como con el Re-
glamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
vigor hasta antes de la publicación del presente acuerdo. Los procedimien-
tos que se inicien por hechos cometidos antes de la entrada en vigor de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas se regirán por las dispo-
siciones sustantivas vigentes al momento de que se cometieron éstos.

QUINTO . El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, que refleje las modificaciones realizadas al Regla-
mento Interno, será expedido dentro de los seis meses siguientes a la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicado en la Gaceta 
de la Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a los doce días del mes de junio de dos mil diecisiete.- 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su 
Consejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
22 DE DICIEMBRE DE 2017 . REFORMA

Contenida en el Transitorio Segundo del Reglamento del Mecanismo Na-
cional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes.
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TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación  en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Se deroga el segundo párrafo, del artículo 61, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ciudad de México, a los trece días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y de su Consejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
18 DE MARZO DE 2021 . REFORMA

Se reforman los artículos 21 en su fracción IV; 26 en su encabezado y frac-
ciones II, III, V, VII, VIII, IX y XII; 27 en su encabezado y fracción III; 94; 133 
párrafo quinto y 152; se derogan las fracciones VI, XIII, XIV, XVI y XVII del ar-
tículo 26; y las fracciones I, II y IV del artículo 27; todos del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor a la firma del presente 
acuerdo y surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamen-
to Interno, será expedida dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en la Gaceta y en el 
Diario Oficial  de la Federación. 

Así lo propuso y presentó en la Sesión Extraordinaria No. 393 del Conse-
jo Consultivo, para su discusión, el día veinticinco del mes de noviembre de 
dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y del Consejo Consultivo, Maestra María del Rosario Piedra Ibarra.- 
Rúbrica.
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TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
8 DE OCTUBRE DE 2021 . REFORMA

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 398, celebrada el 13 de septiembre de 2021, 
acordó REFORMAR los artículos 1, párrafo primero; 6; 21 fracción I. III. V. y VII; 
22, la  denominación, primer párrafo, fracciones V., V Bis, IX, XII, XIII, XIV, XV 
y XVI; 23, la denominación, primer párrafo, fracciones IV, V y cuarto y quinto 
párrafos; 24, la denominación, primer párrafo, fracción I.;25, la denomina-
ción, primer párrafo, fracciones I., II., III y IV; 26, fracción VI; 28, la denomina-
ción, párrafo primero y fracción III; 29, la denominación, primer párrafo, 
fracción II; 30; 33 fracciones III, VIII, X, XII y se recorre el contenido actual de 
esta última, para pasar a ser la fracción XIII, asimismo, el párrafo tercero 
inciso a), así como los párrafos cuarto y quinto y, el párrafo octavo se recorre 
para pasar a ser el noveno; 34 fracciones I., II., III., VIII. y X.; 35, primer párrafo, 
fracción II; 38, fracciones VII, XV, XXIV y XLII, y el contenido actual de la frac-
ción XLII pasa a formar parte de la XLIII; 51, apartado B, fracción VII.; 52 frac-
ciones III. y V.; 60; 64; 70; 72; 87 fracción I.; 111, párrafo primero; 116; 117; 118; 129; 
132 fracciones IV. y V y segundo párrafo; y 140, último párrafo. ADICIONAR 
los artículos 2, fracciones V un párrafo, XI, XII., XIII., XIV., XV., XVI., XVII., XVIII., 
XIX., XX., XXI., XXII., XXIII., XXIV., XXV., XXVI., XXVII., XXVIII., XXIX., XXX.; 6, un se-
gundo párrafo; 8 Bis, 8 Ter, 8 Quater, 8 Quinquies, 8 Sexies, 8 Septies, 8 
Octies, 8 Nonies, 8 Decies; 18, un segundo párrafo; 21, un segundo párrafo y 
los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto se recorren en su orden para 
quedar como párrafos tercero, cuarto y quinto; 23, una fracción VI; 24, frac-
ción III Bis; 33, un inciso e) al párrafo tercero; 70, con tres párrafos; los artí-
culos 79 Bis, 79 Ter, 79 Quáter, 79 Quinquies y 79 Sexies; 95 bis; 108 bis;118 
bis y una fracción VI y un tercer párrafo al artículo 132. DEROGAR la fracción 
V del artículo 28; la fracción IX del artículo 33; las fracciones I., II., IX. y X. del 
artículo 51; las fracciones I., IV. y VI. del artículo 52, todos del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.



 188 comisión nacional de los derechos humanos

TERCERO . El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, que refleje las modificaciones realizadas al Regla-
mento Interno, será expedido dentro de los tres meses siguientes a la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicado en la Gaceta 
de la Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de septiembre de 2021.- Presi-
denta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo 
Consultivo, Mtra.

Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE ACLARACIÓN DE FECHA
27 DE OCTUBRE DE 2021 .

ACLARACIÓN DEL TEXTO AL “ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
LA  COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL EL 8 DE OCTUBRE DE 2021.

TRANSITORIO 

ÚNICO . Publíquese el presente Acuerdo Aclaratorio en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintiu-
no.- Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su 
Consejo Consultivo, Mtra.

Ma. Del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE ACLARACIÓN DE FECHA
15 DE DICIEMBRE DE 2021 .

ACLARACIÓN AL ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL CUAL SE APRUE-
BA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PUBLICADO EL 8 DE OCTUBRE 
DE 2021.
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TRANSITORIO

ÚNICO . Publíquese el presente Acuerdo Aclaratorio en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno.- Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y de su Consejo Consultivo, Mtra.

Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
25 DE OCTUBRE DE 2022 . REFORMA

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 402, celebrada el 31 de enero de 2022; en su 
sesión ordinaria número 404, celebrada el 22 de marzo de 2022, y en su 
sesión extraordinaria número 411, celebrada el 26 de septiembre de 2022, 
acordó REFORMAR los artículos 49, párrafo primero; 51, fracciones VII y VIII; 
58, fracción III; 59, párrafo primero; 61 Bis; 61 Ter; 113 y 177. ADICIONAR un 
primer párrafo al artículo 4º; un primero y tercer párrafos en el artículo 6º; 
un segundo párrafo al artículo 18; un tercer párrafo en el artículo 21; la frac-
ción V del artículo 28; al primer párrafo del artículo 45; un segundo párrafo 
al artículo 60; al primer párrafo y un segundo párrafo al artículo 140. DERO-
GAR la fracción XXXII del artículo 38 y la fracción VI del artículo 51, todos del 
Reglamento Interno de la Comisión  Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

TERCERO . El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, que refleje las modificaciones realizadas al Regla-
mento Interno, será expedido dentro de los tres meses siguientes a la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicado en la Gaceta 
de la Comisión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación. 
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Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre de 2022.- Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo Consul-
tivo, Mtra.

Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA
10 DE AGOSTO DE 2023 . REFORMA

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria número 422, celebrada el 13 de julio de 2023, acordó 
REFORMAR en el artículo 39, la denominación en las fracciones I y II, párra-
fos sexto, séptimo y noveno, 81 y 82. ADICIONAR la fracción XVI al artículo 
26; en el artículo 39, en su párrafo noveno, la fracción XVII, todos del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor a la firma del presente 
acuerdo y surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

TERCERO . La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamen-
to Interno será expedida dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo y deberá ser publicada en la Gaceta de la 
Comisión y en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo propuso y presentó en la sesión ordinaria número 422 del Conse-
jo Consultivo, para su discusión, el día trece del mes de julio de dos mil 
veintitrés.- La Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y del Consejo Consultivo.

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- Presidenta de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, Mtra.

Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.
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Estatuto del Servicio Civil de Carrera  
de la Comisión Nacional de los  

Derechos Humanos
Fecha de publicación: 12 de diciembre de 2022

MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por el apartado B 
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y en los artículos 5 y 19 fracciones I y III de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; así como 18, primer párrafo, 40 y 41 del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y

Considerando

Que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en su sesión ordinaria de fecha 8 de julio de 2003, aprobó el “Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos”.

Que el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
22 de julio de 2003.

Que actualmente el establecimiento de los requisitos y procedimientos para 
la aplicación de la evaluación del personal de carrera y para el otorgamiento a 
promociones de nivel, se encuentra previsto en el documento: “Lineamientos 
para la Evaluación del Personal de Carrera de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos”, y no en el mencionado Estatuto.

Que desde su aprobación el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos no ha tenido modificaciones y 
que es necesario adecuar sus normas a los estándares actuales de la Insti-
tución, a fin de fortalecer la profesionalización, permanencia y capacitación 
de su personal.

Que el Estatuto está dirigido a toda persona interesada en incorporarse o 
permanecer en el Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos o que ya formen parte de éste, a efecto de dar a conocer 
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la regulación que rige el Servicio Civil de Carrera que establezca las direc-
trices que contribuyan al desarrollo profesional del personal de carrera, de 
la Comisión Nacional. Con base en todo lo anterior, se expide el siguiente:

ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

TÍTULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO CIVIL 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . El presente Estatuto tiene como principio rector la profesionali-
zación de la persona servidora pública de carrera para cumplir con la misión 
constitucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, garan-
tizar el funcionamiento eficaz de los programas, planes y procesos sustan-
tivos, así como consolidar el desempeño de sus miembros, fomentando el 
desarrollo de una carrera idónea para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2 . El Servicio Civil de Carrera es el instrumento administrativo, de 
carácter permanente y obligatorio, que se integra por los procesos de: pla-
neación, reclutamiento, selección, ingreso, capacitación, evaluación, pro-
moción y desincorporación, contempla los derechos, obligaciones y 
sanciones de las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional. 
Serán principios rectores del Servicio Civil de Carrera y de los servidores 
públicos de carrera los señalados en los Códigos de Ética y de Conducta de 
la Comisión Nacional.

Artículo 3 . Para los efectos de este Estatuto se entenderá por:

ASPIRANTE: Persona interesada en participar en un concurso de selección 
para obtener una plaza del servicio civil de carrera.

CANDIDATO: Persona que reúne los requisitos establecidos en la convoca-
toria y se sujetará a las bases para concursar por una plaza del servicio 
civil de carrera.

CAPACIDADES: Las aptitudes requeridas para el adecuado desempeño de 
las personas servidoras públicas de carrera en un puesto.

CATÁLOGO: Catálogo General de Puestos de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos.

COMISIÓN NACIONAL: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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COMITÉ DIRECTIVO: Al Comité Directivo del Servicio Civil de Carrera de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

DGRH: A la Dirección General de Recursos Humanos de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos.

ENTE PÚBLICO: Las dependencias y entidades de los tres ámbitos de go-
bierno, organismos autónomos, fideicomisos o cualquier entidad gu-
bernamental plenamente identif icable, que ha sido creada por 
mandato Constitucional, Ley o Decreto.

ESTATUTO: El presente Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

EXPERIENCIA: Conjunto de conocimientos y habilidades generados a través 
del tiempo, considerando, entre otros elementos, el orden y duración 
en los puestos desempeñados, el nivel de responsabilidad, de remu-
neración y la relevancia de las funciones o actividades encomendadas.

GRADO: La posición relativa de un puesto en un grupo jerárquico determi-
nado, y se clasifica con la nomenclatura A, B, C, D, o E, según corres-
ponda.

GRUPO: El conjunto de puestos del tabulador de sueldos con la misma 
jerarquía, independientemente de su denominación.

NIVEL: Escala de percepciones ordinarias de los puestos en un mismo grado, 
identificados por los dígitos 1, 2 y 3 en el tabulador de sueldos.

OIC: Órgano Interno de Control
PAC: Programa Anual de Capacitación.
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DE CARRERA: Persona física integrante 

del Servicio Civil de Carrera que desempeña un cargo en la Comisión 
Nacional.

PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO: Legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, 
objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por 
mérito, eficacia, integridad y equidad.

PROMOCIÓN: Modificación salarial y, en su caso, de un puesto de mayor 
responsabilidad o jerarquía.

PUESTO: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un 
conjunto de funciones que deben realizarse y aptitudes que se requie-
ren para su ocupación, implica deberes específicos, delimita jerarquías 
y autoridad.

PLAZA: Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura 
ocupacional y que tiene una adscripción determinada.

RAMAS: Las ramas del Servicio Civil de Carrera. REGISTRO: Registro del Ser-
vicio Civil de Carrera.
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REGLAMENTO INTERNO: Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

SERVICIO CIVIL DE CARRERA: Servicio Civil de Carrera de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

TABULADOR DE SUELDOS: Instrumento que permite representar los valores 
monetarios con los que se identifican los importes por concepto de suel-
dos en términos mensuales, que aplican a un puesto determinado, en 
función del grupo, grado y nivel, según corresponda.

UNIDADES RESPONSABLES: Los Órganos y Unidades Administrativas re-
feridos en los artículos 17, fracciones I, III, IV y V; 21, fracciones I a VII, y 
37 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Así como el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, seña-
lado en el artículo 73 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes.

Artículo 4 . El Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional comprende 
las siguientes ramas de especialización:

 I . Protección y Defensa de los Derechos Humanos: Se integra por 
los puestos de carrera clasificados en el Catálogo, que realicen 
funciones cuyo objetivo esencial sea la prevención, protección y 
defensa, de los derechos humanos, o en su caso, que realicen 
funciones de apoyo a las funciones sustantivas de la Comisión 
Nacional, y cuya adscripción se encuentre en (Visitadurías Gene-
rales, Dirección General de Quejas y Orientación, Dirección Eje-
cutiva del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 
Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos y Coordinación General de Especialidades Cien-
tíficas y Técnicas).

 II . Estudio de los Derechos Humanos: Se integra por los puestos de 
carrera clasificados en el Catálogo, que realicen funciones que su 
objetivo esencial sea la investigación y formación académica y 
cuya adscripción se encuentre en el Centro Nacional de Dere-
chos Humanos.

Los cambios de adscripción del personal del Servicio Civil de Carrera 
podrán realizarse exclusivamente dentro de las ramas de especialización 
señaladas en este artículo, de conformidad con la normatividad aplicable.
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Artículo 5 . El Servicio Civil de Carrera se integrará por personal calificado y 
se organizará conforme a las ramas definidas en el artículo 4 del presente 
Estatuto; mismas que darán acceso a los puestos que determine el Catálo-
go, entre los que podrán estar:

 I . De la función sustantiva: Visitadores (as) Adjuntos (as)
 II . De la función de apoyo: Investigadores(as) en Derechos Humanos
 III . De la estructura ocupacional

a) Subdirección de Área o sus equivalentes;
b) Jefatura de Departamento o sus equivalentes; y
c) Operativo.

Excepcionalmente, se podrán incorporar al Servicio Civil de Carrera 
puestos distintos a éstos, cuando a juicio del Comité Directivo, su carácter 
técnico y perfil lo permitan, los que no podrán ser con niveles superiores a 
Subdirección de Área.

Artículo 6 . El personal de carrera quedará sujeto a las disposiciones de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, las que deriven de las mismas y 
demás aplicables.

En lo no previsto en este Estatuto, se aplicará en forma supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 7 . El Servicio Civil de Carrera no comprenderá al personal que pres-
te sus servicios mediante contrato sujeto al pago por honorarios.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGANOS DEL SERVICIO CIVIL Y SUS ATRIBUCIONES

Artículo 8 . La coordinación del Servicio Civil de Carrera estará a cargo del 
Comité Directivo, integrado de la siguiente manera:

 I . Presidencia del Comité Directivo: quien será la persona titular de 
la Presidencia de la Comisión Nacional, o quien designe;

 II . Vocales del Comité Directivo: Visitadurías Generales; Dirección 
General de Quejas y Orientación; Secretaría Ejecutiva; Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo; Centro Nacional de Derechos Hu-
manos; Coordinación General de Especialidades Científicas y Téc-
nicas; Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional, 
Dirección General de Protección y Defensa y Dirección General 
de Difusión de los Derechos Humanos;
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 III . Secretaría Técnica del Comité Directivo, quien será la persona ti-
tular de la Dirección General de Recursos Humanos, con derecho 
a voz, pero sin voto, y quien también lo será en los Subcomités 
precisados en el artículo 11, y

 IV . Asesores: serán las personas titulares de la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
del OIC, con derecho a voz, pero sin voto.

Las personas que integren el Comité Directivo designarán suplentes 
que deberán ser de nivel jerárquico inferior inmediato, o en su caso, la per-
sona que ocupe el puesto de Enlace Administrativo, quienes asistirán a las 
sesiones con facultades para tomar decisiones.

Artículo 9 . Corresponde al Comité Directivo:

 I . Aprobar las políticas y los procedimientos en materia del Servicio 
Civil de Carrera;

 II . Aprobar las promociones del personal de carrera de conformidad 
con el artículo 66 del presente Estatuto;

 III . Dictaminar sobre la suspensión temporal y en su caso, sobre la 
desincorporación de la persona servidora pública del Servicio Civil 
de Carrera;

 IV . Solicitar la intervención del OIC o de la DGRH, cuando el personal 
de carrera incumpla lo dispuesto en el presente Estatuto y demás 
ordenamientos que les resulten aplicables de acuerdo con su 
competencia;

 V . Aprobar las modificaciones y/o adecuaciones que proponga la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, al presente 
Estatuto, para someterlas aprobación del Consejo Consultivo de 
la Comisión Nacional;

 VI . Determinar la procedencia de desincorporación de las plazas de 
servicio civil para convertirse en plazas de libre designación, con 
base en la justificación que presente la Unidad Responsable;

 VII . Resolver en definitiva sobre los proyectos de resoluciones de in-
conformidades emitidas por el Subcomité de Inconformidades, y

 VIII . Aprobar los mecanismos y herramientas de evaluación.

Artículo 10 . El Comité Directivo funcionará en sesiones ordinarias y extraor-
dinarias, y tomará sus decisiones por mayoría de votos con la asistencia de 
cada uno de sus miembros o sus suplentes mencionados en el artículo 8 
del presente Estatuto.
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En caso de empate, la Presidencia del Comité Directivo contará con voto 
de calidad. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada dos meses y las 
extraordinarias, las veces que se requieran.

Artículo 11 . El Comité Directivo contará con tres Subcomités:

 I . De Elaboración y Actualización de Exámenes;
 II . De Inconformidades, y
 III . De Revisión.

Artículo 12 . El Subcomité de Elaboración y Actualización de Exámenes es-
tará integrado por un representante de cada una de las Unidades Respon-
sables de la Comisión Nacional, y será presidido por la persona servidora 
pública designada por la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

Corresponde a este Subcomité:

 I . Elaborar y actualizar los exámenes teóricos y prácticos aplicables 
a los puestos del Servicio Civil de Carrera para los concursos de 
oposición;

 II . Elaborar las guías temáticas para los concursos de oposición;
 III . Proponer al Comité Directivo los Mecanismos y Herramientas de 

evaluación;
 IV . Actualizar periódicamente los mecanismos de evaluación, y
 V . Elaborar los sistemas de puntuación de porcentajes de acuerdo 

con el puesto.

Artículo 13 . El Subcomité de Elaboración y Actualización de Exámenes rea-
lizará cuatro sesiones ordinarias al año y podrá llevar a cabo las sesiones 
extraordinarias que sean necesarias.

Artículo 14 . El Subcomité de Inconformidades estará integrado por las per-
sonas titulares correspondientes a la Primera Visitaduría General, Segunda 
Visitaduría General, Sexta Visitaduría General, Coordinación General de Es-
pecialidades Científicas y Técnicas, y la Dirección General de Quejas y Orien-
tación, quien lo presidirá.

Las personas integrantes del Subcomité podrán designar suplentes, 
quienes asistirán a sus sesiones con facultades para tomar decisiones y 
deberán ser del nivel jerárquico inferior siguiente al de la persona titular, 
con el fin de garantizar la debida ejecución de los acuerdos adoptados.

Contará con una Secretaría Técnica, que será ocupada por la persona 
titular de la DGRH, que tendrá las mismas funciones señaladas en el artí-
culo 18 de este Estatuto, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto.
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Este Subcomité contará con dos Asesores, quienes serán las personas 
titulares del OIC y de la Coordinación General de Seguimiento de Recomen-
daciones y de Asuntos Jurídicos, quienes tendrán derecho a voz y no de voto.

Artículo 15 . Corresponde al Subcomité de Inconformidades:

 I . Conocer de los recursos de inconformidad que se presenten con 
motivo de la aplicación del presente Estatuto;

 II . Emitir el proyecto de resolución que presentará al Comité Direc-
tivo, y

 III . Presentar ante el Comité Directivo el proyecto de resolución de 
las inconformidades que se presenten.

Este Subcomité funcionará en sesiones que se realizarán las veces que 
se requieran y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros.

En caso de empate, la persona titular de la Dirección General de Que jas 
y Orientación contará con voto de calidad.

Artículo 16 . El Subcomité de Revisión estará integrado por las personas 
titulares de las Direcciones Generales de Recursos Humanos, quien lo pre-
sidirá, así como de la Dirección General de Protección y Defensa y de la 
Sexta Visitaduría General.

Artículo 17 . Corresponde al Subcomité de Revisión:

 I . Conocer de los recursos de revisión sobre las inconformidades 
que recaigan a las dictaminaciones sobre la procedencia o impro-
cedencia de la separación del servicio civil de carrera;

 II . Emitir el proyecto de resolución que presentará al Comité Direc-
tivo, y

 III . Presentar ante el Comité Directivo el proyecto de resolución de 
las revisiones que se presenten.

Este Subcomité funcionará en sesiones que se realizarán las veces que 
se requieran y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros.

El Subcomité de Revisión solo podrá funcionar con los votos de todos 
sus integrantes.

Artículo 18 . Corresponde a la Secretaría Técnica del Comité Directivo:

 I . Coordinar las sesiones del Comité Directivo y citar a sesión a cada 
uno(a) de sus miembros;

 II . Levantar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité Directivo;
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 III . Remitir a los miembros del Comité Directivo cuando menos 24 
horas antes del día de la sesión, los citatorios, órdenes del día y 
demás material indispensable para realizar las sesiones, y

 IV . Brindar el apoyo y la información que requieran las y los miem-
bros del Comité Directivo para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.

CAPÍTULO TERCERO
DEL REGISTRO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Artículo 19 . El Registro del Servicio Civil de Carrera es un padrón que con-
tiene información básica y técnica en materia de recursos humanos de la 
Comisión Nacional y se establece con fines de apoyar el desarrollo de las 
personas servidoras públicas de carrera.

Artículo 20 . Los registros administrativos del personal de carrera se clasifi-
can en dos apartados:

A) Documentación básica.
B) Documentación de carrera.

Se deberá observar el resguardo de la identidad de sus titulares, con-
forme a lo previsto en las disposiciones aplicables en materia de protección 
de datos personales.

A) La documentación básica se integra por:
 I . Acta de nacimiento;
 II . Registro Federal de Contribuyentes;
 III . Clave Única de Registro de Población;
 IV . Identificación Oficial;
 V . Currículo y la respectiva documentación comprobatoria, conforme 

a la normatividad interna aplicable, y
 VI . Comprobante del grado máximo de estudios.

La Coordinación General de Administración y Finanzas actualizará la 
documentación contenida en los expedientes y será obligación del personal 
de carrera notificar, a través de la persona titular de Enlace Administrativo 
de su área de adscripción, cualquier cambio en su situación personal y  
laboral.

B) La documentación de carrera que se integre a los expedientes que 
acrediten la estadía y desarrollo del personal de carrera, consistente 
en:
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 I . Formato Único de Personal y/o constancia de nombramiento;
 II . Cédulas de evaluación;
 III . Comprobantes de los procesos de formación y/o actualización;
 IV . Dictámenes de promoción (Acta de Sesión del Comité Directivo 

y aprobación);
 V . Notas de desempeño emitidas por las personas titulares de las 

Unidades Responsables, y
 VI . Sanciones emitidas por el OIC, en su caso.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PLANEACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Artículo 21 . La Planeación de los Recursos Humanos que lleve a cabo la 
DGRH, consiste en:

 I . Registrar y procesar la información necesaria para la definición 
de los perfiles y requerimientos de los cargos incluidos en el Ca-
tálogo, en coordinación con las Unidades Responsables;

 II . Actualizar los registros relativos al ingreso y baja de las personas 
servidoras públicas de carrera, inclusive cuando ésta última derive 
por jubilación, incapacidad parcial o total permanentes o supre-
sión de puestos, entre otros, del Servicio Civil de Carrera;

 III . Calcular el número de plazas conforme a las necesidades, consi-
derando los efectos de los cambios en las estructuras organi-
zacionales, la promoción, rotación, retiro, desincorporación, entre 
otras, de las y los servidores públicos sujetos al Estatuto, con el fin 
de que la estructura de la Comisión Nacional tenga el número de 
personas servidoras públicas adecuado para su buen funciona-
miento y permita la movilidad de las personas que pertenezcan 
al Servicio Civil de Carrera;

 IV . Analizar el desempeño y los resultados de las personas servidoras 
públicas, emitiendo las conclusiones para los efectos conducentes;

 V . Revisar y tomar en cuenta para la planeación de los recursos hu-
manos de la Comisión Nacional los resultados de las evaluaciones 
sobre el Servicio Civil de Carrera;

 VI . Verificar que se cuente con los recursos presupuestales autoriza-
dos para el ejercicio correspondiente, y
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 VII . Realizar los demás estudios, programas, acciones y trabajos que 
sean necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Es-
tatuto.

CAPÍTULO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN

Artículo 22 . Reclutamiento es el proceso que permite al Servicio Civil de 
Carrera atraer aspirantes a ocupar un cargo en la Comisión Nacional con 
los perfiles y requisitos necesarios.

Artículo 23 . El reclutamiento para ocupar las plazas del Servicio Civil de 
Carrera se llevará a cabo mediante convocatorias internas publicadas en la 
página de intranet de la Comisión Nacional.

Las convocatorias señalarán los puestos sujetos a concurso, el perfil que 
deberán cubrir las y los aspirantes, los requisitos que se determinen para los 
exámenes, así como el lugar y fecha de entrega de la documentación corres-
pondiente, sin perjuicio de la revisión y evaluación curricular, que efectuará 
la DGRH para acreditar que se cumplan con los requisitos establecidos.

En caso de especialidad técnica en el ejercicio de las funciones del per-
sonal del Servicio Civil se podrá optar por convocatoria abierta pública, pre-
via aprobación de la Presidencia.

Artículo 24 . La selección es el procedimiento que permite analizar conoci-
mientos, experiencia, habilidades y aptitudes de las y los aspirantes a ingre-
sar al Servicio Civil de Carrera. Su propósito es garantizar el acceso de los y 
las candidatas que demuestren cubrir el perfil y los requisitos del puesto y 
ser las personas idóneas para desempeñarlo.

Para lo cual, se aplicarán las evaluaciones: exámenes de conocimientos 
generales y específicos, así como la realización de una entrevista, la que 
llevará a cabo la persona titular de la Unidad Responsable, la o el jefe supe-
rior inmediato de la plaza a concursar y una persona servidora pública re-
presentante de la DGRH (con nivel mínimo de subdirector).

Éstos deberán asegurar la participación en igualdad de oportunidades, 
de acuerdo con los Lineamientos Generales que se expidan al respecto.

Artículo 25 . El procedimiento de selección se desahogará conforme a las 
siguientes etapas:

Etapa I. Revisión Curricular;
Etapa II. Exámenes de conocimientos generales y específicos; 
Etapa III. Evaluaciones de aptitudes, habilidades y experiencia; 
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Etapa IV. Entrevista; y
Etapa V. Determinación del concurso.

Las que se llevarán a cabo de acuerdo con la normatividad complemen-
taria que se expida al respecto, y con lo que se establezca en las bases de 
la convocatoria respectiva.

Artículo 26 . Un concurso sólo podrá declararse desierto por las siguientes 
causas:

 I . Porque ningún candidato(a) se presente al concurso, o
 II . Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista.

La resolución de la DGRH deberá precisar la causa por la que se deter-
minó declarar desierto el concurso.

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante deberá ser ocupa-
do realizando nuevamente el procedimiento establecido en el presente 
capítulo.

En casos excepcionales, previamente revisados, el Comité Directivo 
podrá determinar que la plaza sea ocupada por la persona servidora públi-
ca con mayor calificación.

El resultado del concurso deberá darse a conocer mediante publicación 
en la página de intranet de la Comisión Nacional.

Artículo 27 . Los elementos que se deberán considerar en la elaboración y 
aplicación de exámenes de conocimientos serán los siguientes:

 I . Consistencia entre el contenido del examen y los conocimientos 
que las personas candidatas deberán poseer para el desempeño 
de las funciones propias del puesto, así como con el temario y la 
bibliografía;

 II . Confiabilidad y seguridad en la aplicación, con el propósito de 
medir efectivamente lo que se pretende evaluar y otorgar certi-
dumbre y transparencia;

 III . Validez con respecto al contenido y semántica;
 IV . Criterios de evaluación, que deberán ser objetivos y claros para 

cualquier tipo de reactivo que se aplique, precisando cuando re-
sulte necesario, los aspectos correspondientes que permitan re-
ducir la subjetividad en la calificación de las respuestas de las 
personas candidatas a preguntas abiertas o definiciones conte-
nidas en los exámenes.
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 V . La DGRH será la responsable de la aplicación de exámenes y eva-
luaciones.

Artículo 28 . Para el caso de nuevos ingresos, la DGRH evaluará en primer 
término la experiencia y los conocimientos, con base en la revisión y aná-
lisis de los documentos que hayan presentado las personas aspirantes.

La etapa de Revisión Curricular tiene como propósito determinar si la 
persona candidata continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno.

La Revisión Curricular se desarrollará a través de la confrontación de la 
información proporcionada por la o el candidato contra el perfil del puesto 
y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron establecidos en la 
convocatoria, de existir compatibilidad se asignará un folio de participación 
al concurso; y se procederá a la siguiente etapa del concurso, en caso de 
presentarse incompatibilidad se rechazará la inscripción al concurso.

En los casos en que no se acredite la veracidad y autenticidad de los 
documentos, se descartará a la persona candidata y, según sea el caso, se 
ejercerán las acciones legales procedentes.

Artículo 29 . El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en califi-
car, con base en la metodología y escala establecida por la DGRH, cada uno 
de los elementos que se detallan a continuación:

 I . Orden ascendente o decreciente en los puestos desempeñados, 
para apreciación de la actualización en la materia;

 II . Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados;
 III . Experiencia en el sector público;
 IV . Experiencia en derechos humanos;
 V . Experiencia en el sector social;
 VI . Nivel de responsabilidad;
 VII . Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante;
 VIII . En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante, valores éticos y aptitud para el trabajo en equipo, así 
como los conocimientos en el tratamiento de víctimas de viola-
ciones a los derechos humanos, y

 IX . En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la va-
cante, valores éticos y aptitud para el trabajo en equipo, así como 
los conocimientos en el tratamiento de víctimas de violaciones a 
derechos humanos.
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Las calificaciones obtenidas se promediarán para obtener la calificación 
final de esta etapa.

Artículo 30 . Previo a registrar los resultados del procedimiento de selección 
y antes de convocar a la entrevista, la DGRH verificará que la evaluación de 
experiencia de las personas candidatas a integrar la lista de prelación, se 
ajustó a la metodología y escala de calificación prevista para ello, a efecto 
de que esté en aptitud de convocar a las personas candidatas finalistas.

Artículo 31 . La DGRH publicará en la página de intranet de la Comisión 
Nacional, en estricto orden de prelación, el listado de candidatos y/o candi-
datas que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de selección.

La DGRH definirá la metodología a seguir en los lineamientos; los crite-
rios con los que se evaluará a las personas candidatas durante la entrevista; 
asimismo establecerá horarios y la duración de la entrevistar a cada uno(a) 
de ellos (as).

Artículo 32 . La etapa de entrevista tiene la finalidad de que la DGRH pro-
fundice en la valoración de la capacidad de las personas candidatas, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en los Lineamientos.

La DGRH programará la entrevista, y se realizará de manera presencial 
conforme al orden de prelación establecido.

Artículo 33 . La DGRH en la etapa de entrevista, identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarla finalista, aunado a la 
calificación que le otorgue quien funja como superior jerárquico del pues-
to en que se haya registrado la vacante a concursar y los demás entrevista-
dores, con el objeto de corroborar si él o la candidato(a) reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante 
las respuestas que proporcione la persona candidata.

Artículo 34 . La entrevista consistirá en dos fases:

 I . Preguntas y respuestas, y
 II . Elaboración del reporte de evaluación del candidato o candidata.

Las personas entrevistadoras, formularán las mismas preguntas a cada 
una de las personas candidatas y deberán quedar agregadas o plasmarse 
en el informe.

Las respuestas de las personas candidatas procurarán transcribirse o al 
menos reproducirse lo más exacto posible, en el informe individual o bien, 
anexarse al mismo.
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Artículo 35 . El mecanismo de evaluación de ingreso en la etapa de entre-
vista, entendido éste como el procedimiento predefinido y ordenado que 
contiene criterios de evaluación y puntuación para calificar cuantitativa y/o 
cualitativamente a un candidato(a), consistirá en lo siguiente:

 I . La DGRH emitirá los Lineamientos, que publicará en la página de 
intranet de la Comisión Nacional, los que deberán de contener los 
criterios de evaluación de entrevista determinados y el número 
de candidatos(as) a entrevistar;

 II . Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación;
 III . La DGRH calificará, en una escala de 0 a 100 sin decimales, a cada 

candidato(a) en cada uno de los criterios de evaluación corres-
pondientes;

 IV . Las calificaciones otorgadas para cada persona candidata debe-
rán sustentarse en el informe, y

 V . La DGRH deberá difundir en los medios que estime pertinentes 
dentro de los 3 días hábiles siguientes, las calificaciones por can-
didato(a) incluidas en el informe y quienes hayan realizado la en-
trevista.

Artículo 36 . El informe deberá contener los resultados del mecanismo de 
evaluación de ingreso para cada candidato(a) y utilizará el formato estable-
cido para tales efectos por la DGRH.

Artículo 37 . Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten 
el puntaje mínimo de calificación esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a con-
curso, el cual no podrá ser inferior a 70 puntos.

La DGRH difundirá en la página de intranet de la Comisión Nacional y 
en los medios que estime pertinentes, en orden de prelación de mayor a 
menor e identificando con el folio asignado a los finalistas del concurso y 
la calificación definitiva de cada candidata(o).

Artículo 38 . La DGRH resolverá el proceso de selección, mediante la emi-
sión de su determinación, declarando:

 I . Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor calificación definitiva, o

 II . Desierto el concurso.

La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva con-
siderada aceptable podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
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supuesto de que, por causas ajenas a la Comisión Nacional, la persona ga-
nadora señalada en la fracción I del presente artículo:

a) Comunique a la Comisión Nacional, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada.

Artículo 39 . Si durante la determinación, la DGRH advirtiera que como re-
sultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, 
existe empate entre finalistas, elegirá al ganador(a) en el orden de los si-
guientes criterios:

1 . Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de 
conocimientos.

2 . Quien posea el mayor grado académico y/o capacitación.
3 . Resultado de la entrevista.

Artículo 40 . En el acta en que conste la determinación del concurso, se 
precisarán las personas finalistas del mismo, para efecto de su integración 
a la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional, los resultados obtenidos 
por éstos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la propia 
determinación.

La DGRH, observando los principios rectores del Servicio Civil de Carre-
ra, deberá señalar con precisión las disposiciones en que funde su determi-
nación y razonar en el acta de la sesión respectiva, las conclusiones de su 
determinación, señalando los motivos que le llevaron a seleccionar al o la 
ganadora del concurso de ingreso o bien, a declarar desierto el concurso.

Tales consideraciones deberán ser razonables para justificar la selección 
de la persona más apta como ganador(a), y demostrar que la mis ma resul-
tó sin conceder preferencias o privilegios a persona alguna ni prejuzgar o 
atender a apreciaciones carentes de sustento.

Artículo 41 . La DGRH difundirá en la página de intranet de la Comisión 
Nacional, el nombre de la persona ganadora del concurso, así como la ca-
lificación definitiva de ésta(e) y de las y los demás finalistas.

Artículo 42 . La determinación del ocupante de una vacante deberá procu-
rar a juicio de la DGRH, que éste asumirá las funciones que correspondan 
al puesto y que estará en condiciones de resolver los asuntos inherentes al 
mismo.
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La Comisión Nacional realizará el reclutamiento y la selección en igual-
dad de oportunidades, con plenas garantías de no discriminación por 
edad, raza, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, religión, opi-
niones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, si-
tuación familiar, responsabilidades familiares, tipo de vestimenta, o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dig nidad humana o tenga por 
objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. De ningún 
modo se podrá solicitar la declaración explícita de cualquiera de estas con-
diciones, salvo que la o el candidato lo hagan por voluntad propia, y sin que 
esto conste en modo alguno en su expediente.

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el 
certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/
Sida.

Las evaluaciones que se realicen a las personas candidatas para ocupar 
un puesto vacante se harán considerando el perfil que para tal efecto se 
haya elaborado y registrado con oportunidad.

CAPÍTULO TERCERO
PUNTAJES

Artículo 43 . El sistema de puntuación general señalará la cantidad míni-
ma y máxima o, en su caso, la cantidad determinada de puntos que la 
DGRH podrá asignar para cada una de las etapas identificadas en la tabla 
siguiente:

Etapa Puntos
Resultado por Etapa
II. Exámenes de conocimientos

Generales y Específicos G
E G+E

III. Evaluación Aptitudes Habilidades Experiencia
A H EX
A+H+EX

IV. Entrevistas ET
ET

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV.
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La etapa correspondiente a la determinación tiene por objeto obtener 
el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorga-
miento puntaje alguno.

Artículo 44 . Para integrar los máximos y mínimos, se deberá considerar lo 
siguiente:

 I . El puntaje de la etapa de exámenes, no deberá ser mayor de 50 
ni inferior a 40 puntos;

 II . El puntaje de la etapa evaluación de experiencia, no deberá ser 
mayor de 30 ni inferior a 20 puntos, y

 III . El puntaje de la etapa de entrevista no deberá ser mayor de 20 ni 
inferior a 10 puntos.

CAPÍTULO CUARTO
DEL INGRESO

Artículo 45 . Las personas candidatas seleccionadas por la DGRH se harán 
acreedoras al nombramiento como persona servidora pública de carrera 
en la categoría de Titular.

Artículo 46 . En casos excepcionales, por caso fortuito o de fuerza mayor o 
existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes, las personas titulares de las Unidades Responsables, podrán 
proponer el nombramiento provisional no mayor a seis meses para ocupar 
una vacante, considerado para ser ocupado por cualquier servidor (a) públi-
co (a), el cual será aprobado por el Comité Directivo sin necesidad de suje-
tarse al procedimiento de reclutamiento y selección a que se refiere este 
Estatuto. Este personal no creará derechos respecto al ingreso al Servicio.

Artículo 47 . Los nombramientos pueden ser:

 I . Provisional: Para la persona de nuevo ingreso designada en una 
plaza de urgente ocupación, por un periodo de hasta seis meses. 
Durante este plazo deberá acreditar el proceso de selección e 
ingreso.

 II . Titular:
a) Para el personal de carrera que haya acreditado de manera 

satisfactoria el proceso de ingreso, y
b) Para el personal de carrera que ingresó a una plaza de urgen-

te ocupación, que ocupó el cargo por un periodo de hasta seis 
meses, y durante ese plazo acreditó en el proceso de selección, 
el ingreso correspondiente.



 estatuto del servicio civil de carrera de la cndh 209

En caso de que la plaza de urgente ocupación fuese ocupada de ma-
nera provisional por personal del Servicio Civil de Carrera, y corresponda a 
un cargo de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá renunciar a su plaza 
de Servicio Civil, toda vez que no se debe permitir ocupar dos plazas a la 
vez, aunque se trate de manera provisional.

Para plazas de urgente ocupación, será de manera excepcional y sólo 
procederá con la aprobación de la mayoría calificada de las dos terceras 
partes del Comité Directivo.

Artículo 48 . El nombramiento de titular se otorgará en el grupo, nivel y 
grado en el que se encuentre la persona servidora pública, una vez cubier-
tos los requisitos correspondientes.

Artículo 49 . Los nombramientos contendrán, como mínimo, lo siguiente:

 I . Nombre completo y Clave Única de Registro de Población (CURP);
 II . Carácter del nombramiento y vigencia, en el caso de los nombra-

mientos provisionales;
 III . Puesto para el que se expide el nombramiento;
 IV . Grupo, Grado y Nivel, y
 V . La rama de servicio a que corresponda.

Artículo 50 . La Coordinación General de Administración y Finanzas expedi-
rá el nombramiento de quien haya sido seleccionado para ocupar el puesto, 
a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
la persona servidora pública de carrera haya tomado posesión del puesto.

Para el caso de ser comisionado a diversa visitaduría o unidad respon-
sable, dicha comisión deberá ser autorizada por la persona titular de la 
Presidencia y con el conocimiento de la Coordinación General de Adminis-
tración y Finanzas.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Artículo 51 . Las personas servidoras públicas de carrera tendrán los siguien-
tes derechos:

Tener permanencia en el Servicio Civil de Carrera en los términos y bajo 
las condiciones que prevé este Estatuto;

Recibir el nombramiento como persona servidora pública del Servicio Civil 
de Carrera una vez cubiertos los requisitos establecidos en este Estatuto;

Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo;
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Gozar de vacaciones en dos periodos anuales de 10 días hábiles cada 
uno, conforme al calendario establecido en la Comisión Nacional y en tér-
minos del artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado;

Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos 
y procedimientos descritos en este ordenamiento;

Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el 
mejor desempeño de sus funciones;

Ser evaluada con base en los principios rectores de este Estatuto y co-
nocer el resultado de los exámenes que haya sustentado, en un plazo no 
mayor de 60 días hábiles;

Ser evaluada nuevamente por una ocasión, previa capacitación corres-
pondiente, cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobada, en 
los términos previstos en el presente Estatuto;

Promover los medios de defensa que establece este Estatuto, y Las 
demás que le confieren las disposiciones legales aplicables.

Artículo 52 . Son obligaciones de las personas servidoras públicas de carrera:

 I . Cumplir con lo dispuesto por el presente Estatuto y demás nor-
matividad aplicable relacionada con el personal Servicio Civil de 
Carrera;

 II . Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de lega-
lidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás que rigen el 
Servicio Civil de Carrera;

 III . Desempeñar sus labores con diligencia, cuidado y esmero apro-
piados, observando las instrucciones que reciban de sus superio-
res jerárquicos;

 IV . Participar y aprobar en las evaluaciones establecidas para su per-
manencia y desarrollo en el Servicio Civil de Carrera;

 V . Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de 
los resultados del desempeño;

 VI . Participar en los programas de capacitación obligatoria que com-
prende la actualización, especialización y educación formal, sin 
menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, 
en los términos que establezca su nombramiento;

 VII . Aprobar las evaluaciones derivadas del presente Estatuto;
 VIII . Guardar reserva de la información, documentación y en general, 

de los asuntos que, por razón de su cargo, deba resguardar y co-
nocer;
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 IX . Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de ac-
tividades y, en su caso, dar aviso a su jefa o jefe inmediato de las 
causas que le impidan concurrir a su trabajo; presentando res-
pectivamente el justificante;

 X . Proporcionar la información y documentación necesarias a la per-
sona servidora pública que se designe para suplirla en sus ausen-
cias temporales o definitivas;

 XI . Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en ries-
go la seguridad del personal, bienes, documentación u objetos 
de la Comisión Nacional o de las personas que allí se encuentren;

 XII . Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que comprometan 
el carácter autónomo de la Comisión Nacional;

 XIII . Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de 
intereses con las funciones que desempeña dentro de la Comi-
sión Nacional;

 XIV . Declarar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no des-
empeñando otro empleo o comisión dentro de cualquier ente 
público que ejerza recursos públicos;

 XV . Observar el Código de Ética y el Código de Conducta de la Comi-
sión Nacional, y

 XVI . Las demás que señalen las leyes y disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE CAPACIDADES

Artículo 53 . La Capacitación y el Desarrollo de Capacidades son los proce-
sos mediante los cuales las personas servidoras públicas de carrera son 
inducidas, preparadas y actualizadas para desempeñar un cargo en la Co-
misión Nacional.

Artículo 54 . La capacitación tendrá los siguientes objetivos:

 I . Desarrollar, complementar, perfeccionar o actualizar los conoci-
mientos y habilidades necesarios para el eficiente desempeño de 
las personas servidoras públicas de carrera en sus cargos, y

 II . Preparar a los y las servidoras públicas para funciones de mayor 
responsabilidad o de naturaleza diversa.

Artículo 55 . El PAC, respecto del personal del servicio civil de carrera, debe-
rá contemplar los siguientes aspectos:
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 I . Básico. Será de carácter inductivo y buscará dar homogeneidad 
a los conocimientos del personal de carrera en materias relacio-
nadas con los derechos humanos, la organización de la Comisión 
Nacional, sus funciones y su puesto;

 II . Profesional. Ofrecerá al personal de carrera de los conocimientos 
especializados de acuerdo con los perfiles de los puestos y las 
necesidades de las áreas, para el desarrollo de sus funciones, y 
para su proyección dentro del servicio, y

 III . Desarrollo. Buscará fortalecer las habilidades y aptitudes del per-
sonal de carrera, a fin de complementar sus conocimientos y ca-
pacidades para el desempeño de sus funciones y de otros 
puestos.

Artículo 56 . Las personas servidoras públicas de carrera podrán solicitar su 
ingreso en distintos programas de capacitación, con el fin de desarrollar su 
propio perfil profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones dentro del 
Servicio Civil de Carrera.

Artículo 57 . La Comisión Nacional podrá celebrar convenios con institucio-
nes educativas, centros de investigación y organismos públicos o privados 
para que impartan cualquier modalidad de capacitación que coadyuve a 
cubrir las necesidades institucionales de formación de las personas servi-
doras públicas de carrera.

Artículo 58 . La DGRH, dará seguimiento al Programa Anual de Capacita-
ción y verificará periódicamente su ejecución para, en su caso, establecer 
medidas de mejora en su implementación.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 59 . La Evaluación del Desempeño es el método mediante el cual 
se valoran en forma individual, los aspectos cualitativos y cuantitativos del 
cumplimiento de las funciones y metas asignadas a las y los servidores 
públicos de carrera, en función de sus habilidades, capacidades y adecua-
ción al puesto.

Artículo 60 . La Evaluación del Desempeño tiene como principales objeti-
vos, los siguientes:

 I . Valorar periódica y permanentemente el comportamiento de las 
personas servidoras públicas de carrera en el cumplimiento de 



 estatuto del servicio civil de carrera de la cndh 213

sus funciones, tomando en cuenta su desempeño y relaciones en 
el ámbito laboral, las metas programáticas establecidas, la capa-
citación lograda y las aportaciones realizadas;

 II . Aportar información para mejorar el funcionamiento de la Comi-
sión Nacional en términos de eficiencia, efectividad, honestidad, 
calidad del servicio;

 III . Servir como instrumento para detectar necesidades de capacita-
ción que se requieran en la Comisión Nacional; e

 IV . Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adoptar 
medidas correctivas, de conformidad con lo dispuesto por este 
Estatuto.

Artículo 61 . La Coordinación General de Administración y Finanzas realiza-
rá las descripciones y evaluaciones de los puestos que formen parte del 
Servicio Civil de Carrera.

Las evaluaciones del desempeño serán requisito indispensable para la per-
manencia de una persona servidora pública de carrera en su puesto.

Artículo 62 . Los casos de las y los servidores públicos de carrera que ob-
tengan puntajes no satisfactorios, serán valorados de manera individual 
por los titulares de las áreas, a fin de detectar las causas de dichos resul-
tados y proponer las medidas correctivas que procedan para mejorar su 
desempeño.

Las medidas correctivas adoptadas podrán consistir en:

 I . Cursos adicionales de capacitación para reforzar los conocimien-
tos o las habilidades en las que la persona servidora pública haya 
mostrado mayores deficiencias;

 II . Evaluaciones individuales destinadas a medir el cumplimiento de 
las funciones de la o el servidor público en aquellas áreas en que 
haya mostrado deficiencias;

 III . Cursos específicamente destinados a mejorar el clima laboral de 
las unidades responsables, en las que las evaluaciones cualitativas 
hayan resultado notoriamente deficientes, y

 IV . Cualquier otra medida que, respetando los derechos de las o los 
servidores públicos de carrera, tienda a mejorar los resultados de 
sus evaluaciones.

En los casos en que la calificación se encuentre dentro de los rangos de 
no satisfactorio o deficiente, la notificación al servidor público se hará por 
escrito, recabando el acuse de recibo correspondiente.
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Artículo 63 . Las personas titulares de las Unidades Responsables se encar-
garán de aplicar la evaluación al personal de carrera, a través de la Cédula 
de Evaluación que determine el Comité Directivo y en función de su cargo 
o puesto, la evaluación podrá delegarse hasta el nivel de Subdirección de 
Área.

La “Cédula de Evaluación” se integra de tres apartados:

 I . Datos personales y laborales del evaluado;
 II . Contemplan los factores relativos a los conocimientos, habilida-

des, comportamientos y disposición de los servidores para realizar 
sus actividades;

 III . Se deberán asentar las firmas de la persona servidora pública 
evaluada y de quien haya evaluado (que firmará bajo protesta de 
decir verdad), con el objeto de corroborar la información y propor-
cionar validez a la Cédula de Evaluación.

La “Tabla de puntaje por factores” se integra de los 10 factores y su valor 
máximo en puntos correspondiente. El valor en puntos de cada factor está 
determinado por la importancia asignada al factor, por lo que el valor máxi-
mo en puntos del total de factores ascenderá a 70 y representará 100% de 
la calificación total.

La “Tabla de Conversión de Puntaje a Calificación”, contiene el total de 
puntos con la calificación respectiva en una escala del 0 al 10. Asimismo, 
contempla los rangos que determinan las calificaciones no aprobatorias, 
buen desempeño y concursables a promoción.

La antigüedad mínima requerida para ser sujeto de una promoción de 
nivel es de un año en el Servicio Civil de Carrera.

Las promociones anuales serán de un nivel a la vez por cada promoción 
que se realice, en el grupo y grado en que se encuentre el puesto.

A fin de estar en posibilidad de ser sujetos a la obtención de una pro-
moción de nivel, la persona del Servicio Civil de Carrera deberá necesaria-
mente contar con una evaluación aprobatoria realizada en el primer 
cuatrimestre del año posterior a evaluar. La evaluación semestral conside-
rará los periodos comprendidos de enero-diciembre del año anterior.

La persona del Servicio Civil de Carrera a la que se refiere el párrafo 
anterior podrá ser objeto de promoción de nivel, si obtiene como resultado 
de la evaluación semestral individual una calificación igual o mayor que 
nueve, en una escala de cero al 10, de acuerdo con la “Cédula de Evaluación 
del Desempeño” y de la “Tabla de Conversión de Puntaje a Calificación”.
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Las evaluaciones semestrales que obtengan menos de 42 puntos serán 
consideradas no aprobatorias, de acuerdo con la “Tabla de Conversión de 
Puntaje a Calificación”.

La persona del Servicio Civil de Carrera se sujetará al Programa Anual 
de Capacitación de la Comisión Nacional, de acuerdo con la calificación que 
obtenga de conformidad con este Estatuto.

Las promociones de nivel se otorgarán a las personas del Servicio Civil 
de Carrera que obtengan las más altas calificaciones concursables a pro-
moción de nivel, y se asignarán en orden decreciente hasta cubrir 10% de 
la plantilla ocupada del personal de carrera por cada una de las áreas.

En el caso de que la persona del Servicio Civil de Carrera sea objeto de 
una promoción de nivel, el movimiento deberá surtir sus efectos a partir 
del siguiente ejercicio fiscal al que se hubiera determinado la procedencia 
de dicho movimiento.

La aplicación de promociones de nivel estará sujeta a los recursos pre-
supuestarios de la Comisión Nacional.

La DGRH informará a las Unidades Responsables el periodo en el que 
deberán aplicar las Cédulas de Evaluación al personal de Servicio Civil de 
Carrera que se encuentre adscrita a su área e informará los eventos de ca-
pacitación a que haya asistido su personal.

La DGRH, informará a las Unidades Responsables el periodo de recep-
ción de los resultados de las cédulas de evaluación del personal adscrito a 
su área e indicará a las personas conforme a su calificación sean sujetas a 
promoción.

Para determinar la aplicación de las promociones la DGRH, presentará 
al Comité Directivo el resumen con los resultados de las calificaciones más 
altas concursables a promoción de nivel.

Los casos de empate serán resueltos por la persona titular de cada una 
de las áreas, en apego a los siguientes criterios:

1 . Grado de dificultad de la capacitación recibida.
2 . Participación destacada en eventos.
3 . Disponibilidad para difundir su conocimiento entre sus compañeros 

de trabajo.

Una vez dictaminadas las promociones y autorizados los recursos pre-
supuestarios, la Coordinación General de Administración y Finanzas notifi-
cará a las Unidades Responsables los nombres de las personas servidoras 
públicas que se hayan hecho acreedoras a la promoción y aplicará los mo-
vimientos de promoción correspondientes.
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La Coordinación General de Administración y Finanzas se encargará de 
integrar al expediente de la persona servidora pública y al registro del per-
sonal de carrera los resultados obtenidos en la Cédula de Evaluación y los 
formatos correspondientes.

CAPÍTULO OCTAVO
DEL DESARROLLO PROFESIONAL Y DE LAS PROMOCIONES

Artículo 64 . Cuando por razones de reestructuración de la Comisión Na-
cional desaparezcan cargos del Catálogo de puestos y personas servidoras 
públicas de carrera cesen en sus funciones, se procurará reubicarlos, sujeto 
esto a la disponibilidad presupuestaria y a que existan vacantes idóneas a 
la experiencia del servidor público.

Artículo 65 . Las personas servidoras públicas de carrera podrán acceder a 
un cargo del Servicio Civil de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, 
debiendo cumplir con el procedimiento de selección e ingreso de este Es-
tatuto, siempre y cuando la vacante se encuentre dentro del Servicio Civil 
de Carrera.

Artículo 66 . Las promociones son los movimientos que obtiene el personal 
de carrera con nombramiento de Titular en el Tabulador de Sueldos, y éstas 
podrán ser:

 I . De nivel: movimiento horizontal resultado de la evaluación del 
personal de carrera;

 II . De grado: movimiento vertical dentro del mismo grupo a un pues-
to de mayor responsabilidad, por concurso de oposición, y

 III . De grupo: movimiento vertical a un grupo de mayor jerarquía y a 
un puesto de mayor responsabilidad, por concurso de oposición.

A la persona de carrera que obtenga una promoción de grado o grupo, 
le corresponderá el sueldo inmediato superior al que ostentaba previo a la 
misma.

Las promociones se otorgarán siempre y cuando la Comisión Nacional 
cuente con los recursos presupuestarios para tal efecto.
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CAPÍTULO NOVENO
DE LA DESINCORPORACIÓN

Artículo 67 . La desincorporación de la o el servidor público del servicio civil 
de carrera consiste en la terminación de su nombramiento o cuando incu-
rra en uno o varios de los supuestos de los contemplados en el artículo 68 
de este Estatuto.

Únicamente se podrán desincorporar plazas del Servicio Civil de Carre-
ra a Libre Designación siempre y cuando se encuentren vacantes.

Artículo 68 . El nombramiento de los y las servidoras públicas de carrera 
dejará de surtir efectos y separación del servicio civil sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional, por las siguientes causas:

 I . Renuncia voluntaria;
 II . Abandono de empleo;
 III . Faltas injustificadas (se entenderá por falta injustificada lo con-

templado en el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y de manera supletoria, el ar-
tículo 47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo);

 IV . Defunción;
 V . Por sentencia ejecutoriada que imponga a la o el servidor público 

una pena que implique la privación de su libertad;
 VI . Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligacio-

nes que este Estatuto le asigna, así como en el Reglamento Inter-
no;

 VII . En caso de no obtener calificaciones aprobatorias en la evaluación 
semestral, sin perjuicio de sus derechos laborales;

 VIII . Incapacidad permanente del trabajador, física o mental;
 IX . Faltas de probidad u honradez;
 X . Actos de violencia en el trabajo, amagos, injurias o malos trata-

mientos hacia al personal que presta sus servicios en la Comisión 
Nacional;

 XI . Por revelar asuntos e información de que tuviere conocimiento 
con motivo de sus funciones;

 XII . Por resolución de Comité de ética, en el que se determine la in-
observancia de los Códigos de Ética y de Conducta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos;

 XIII . Por resolución administrativa del Órgano Interno de Control, en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
que implique separación del servicio;
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 XIV . Cuando el servidor presente referencias o documentos apócrifos 
en los que se le atribuyan capacidades, aptitudes o facultades de 
que carezca, y

 XV . Las demás que confieren las disposiciones legales aplicables.

Artículo 69 . La DGRH procederá a dejar sin efectos el nombramiento de la 
persona servidora pública de carrera que se ubique en alguna o en varias 
de las causas previstas en el artículo 68 de este Estatuto, a partir de que el 
acto o motivo que lo generó surta efectos.

Para efectos de las causas establecidas en las fracciones V y XIII del 
artículo 68 de este Estatuto, se requerirá que la resolución correspondien-
te quede firme y determine como sanción la destitución o inhabilitación 
de la persona servidora pública de carrera, o en su caso condene a la priva-
ción de la libertad y suspensión de derechos.

La DGRH deberá integrar al expediente de la persona servidora pública 
de carrera, la documentación que acredite la actualización de cualquiera 
de las causas señaladas en este artículo.

Artículo 70 . Cuando exista el incumplimiento injustificado por parte de la 
persona servidora pública de carrera a sus obligaciones establecidas en este 
Estatuto, en los ordenamientos aplicables en materia laboral, así como en 
otras disposiciones legales y reglamentarias, o en la descripción del puesto, 
se resolverá por el Comité Directivo.

Artículo 71 . Cuando la persona servidora pública de carrera incumpla di-
versas obligaciones, la persona titular de la Unidad Responsable deberá 
remitir a la DGRH un expediente con las evidencias documentales de cada 
incumplimiento, dentro de los tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que tenga conocimiento del hecho.

Hecho lo anterior, la DGRH deberá de notificar al servidor público de 
carrera el presunto incumplimiento de sus obligaciones, y le concederá un 
término no menor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la notificación, para que rinda un informe de justificación, al que podrá 
acompañar los documentos y demás elementos que considere pertinentes. 
La falta de presentación del informe de justificación no invalidará el proce-
dimiento.

Concluido el término para la presentación del informe de justificación, 
la DGRH elaborará la determinación preliminar, en un término no mayor a 
tres días hábiles y presentará al Comité Directivo el proyecto de determi-
nación de desincorporación o de archivo de la causa, para que éste deter-
mine lo conducente.
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En todo caso, el Comité Directivo deberá pronunciarse respecto del in-
cumplimiento de las obligaciones de la persona servidora pública de carre-
ra y dictaminará en su caso la desincorporación o no, de la persona 
servidora pública de carrera, en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

Una vez que el Comité Directivo emita la resolución que en derecho 
proceda, la DGRH comunicará a la persona titular de la Unidad Responsa-
ble, para que, dentro de los tres días hábiles siguientes, notifique al servidor 
público de carrera la resolución emitida, en términos de la normatividad 
aplicable.

Artículo 72 . Las notificaciones, requerimientos, solicitud de informes o do-
cumentos y las resoluciones podrán realizarse:

 I . Personalmente con quien deba entenderse la diligencia en el do-
micilio del destinatario;

 II . Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, 
con acuse de recibo. También podrá realizarse mediante telefax, 
medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, 
cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siem-
pre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los 
mismos. En el caso de comunicaciones electrónicas certificadas, 
deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma 
Oficial Mexicana, y

 III . Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en 
caso de que la persona a quien deba notificarse haya desapare-
cido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero sin 
haber dejado representante legal.

Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notifi-
caciones podrán realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, 
previa solicitud por escrito del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro medio similar.

La notificación personal se entenderá con la persona a quien esté diri-
gida; a falta de ésta, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en 
el domicilio de la persona destinataria, para que ésta espere a una hora fija 
al día hábil siguiente.

Si el domicilio se encontrara cerrado, el citatorio se dejará en lugar visible.
Si la persona a quien haya de notificarse no atiende el citatorio, la noti-

ficación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domi-
cilio en que se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla o, en su caso, 
de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fija-
rá en un lugar visible de aquél.
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De la diligencia en que conste la notificación, la persona notificadora 
levantará acta circunstanciada en que hará constar la forma cómo se cer-
cioró del domicilio, la personalidad de quién la recibió, fecha y hora en que 
efectuó la notificación y el acto que se notificó.

Las notificaciones personales podrán practicarse en las oficinas de la 
Comisión Nacional cuando acuda la persona inconforme. Dichas notifica-
ciones serán válidas aun cuando no se hubieren efectuado en el domicilio 
respectivo, para lo cual deberá levantarse el acta circunstanciada corres-
pondiente.

Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren 
sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a 
aquel en que haya surtido efectos la notificación.

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que cons-
te en el acuse de recibo.

En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación 
la de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional.

Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días 
hábiles, a partir de su emisión y deberá contener el texto íntegro del acto, 
así como el fundamento legal.

Artículo 73 . Una vez iniciado el procedimiento de desincorporación, la Coor-
dinación General de Administración y Finanzas, podrá suspender tempo-
ralmente a la persona servidora pública de carrera, sin perjuicio de continuar 
el procedimiento hasta agotarlo.

La suspensión temporal no implicará prejuzgar sobre el incumplimien-
to reiterado e injustificado de las obligaciones de la persona servidora pú-
blica de carrera.

La suspensión temporal podrá levantarse por la Coordinación General 
de Administración y Finanzas o su equivalente, antes de que concluya el 
procedimiento de desincorporación.

En este caso, se restituirá a la persona servidora pública de carrera en 
sus derechos y pago de percepciones correspondientes.

Artículo 74 . Cuando el Comité Directivo determine la desincorporación de 
la persona servidora pública de carrera, realizará de inmediato los trámites 
necesarios para dar por terminados los efectos del nombramiento corres-
pondiente, llevando a cabo la notificación de conformidad con el presente 
Estatuto.

En el caso de que se hubiere suspendido a la persona servidora pública 
de carrera y el Comité Directivo no determine su desincorporación del Ser-
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vicio Civil de Carrera, la Comisión Nacional deberá restituirlo en el goce de 
sus derechos y cubrirle las percepciones que debió recibir durante el tiem-
po en que se encontró suspendido.

Artículo 75 . Cuando se suspenda a una persona servidora pública de ca-
rrera, el Comité Directivo podrá señalar si ese puesto se ocupará de mane-
ra provisional.

Artículo 76 . En relación con las causas referidas en las fracciones VI y XV 
del artículo 68 de este Estatuto, la DGRH integrará el expediente respectivo 
con la información y documentación que acredite la actualización de dichos 
supuestos y comunicará tal situación al Comité Directivo para que deter-
mine la desincorporación inmediata de la persona servidora pública de 
carrera.

Artículo 77 . La pertenencia al Servicio Civil de Carrera no implica inamovi-
lidad de los y las servidoras públicas de carrera, pero sí garantiza que no 
podrán ser removidos de su cargo por razones políticas o por causas y pro-
cedimientos no previstos en la normatividad aplicable.

Artículo 78 . Una vez que se determine la desincorporación de una persona 
servidora pública de carrera, la DGRH lo comunicará a la Unidad Respon-
sable, al día hábil siguiente.

CAPÍTULO DÉCIMO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Recurso de Inconformidad

Artículo 79 . En contra de las resoluciones que recaigan en el proceso de 
selección y de la evaluación del desempeño, la persona interesada podrá 
interponer ante el Subcomité de Inconformidades, recurso de inconformidad.

La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la resolución 
que recaiga en el proceso de selección. En caso de que se determine la 
revocación de la resolución, el servidor público de carrera continuará en el 
puesto hasta en tanto se resuelva en definitiva sobre el concurso de que se 
trate.

Artículo 80 . El recurso de inconformidad se tramitará en los siguientes 
términos:

 I . Se presentará por escrito ante la Secretaría Técnica del Subcomi-
té de Inconformidades, expresando el nombre de la persona que 
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se inconforma, con su domicilio para oír y recibir notificaciones y 
un correo electrónico; en su caso, el nombre de las personas au-
torizadas para recibirlas;

 II . Será promovido por la persona que considere haber sufrido un 
agravio personal y directo derivado de su participación en el pro-
ceso de selección, así como de la evaluación del desempeño;

 III . Será presentado dentro del término de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha de notificación de los resultados;

 IV . Contener el acto que se impugna, manifestar bajo protesta de 
decir verdad los agravios en los que se funden los hechos contro-
vertidos, aportando las pruebas que estime pertinentes, así como 
la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos;

 V . Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada 
uno de los hechos controvertidos;

 VI . El Subcomité de Inconformidades podrá prevenir al promovente, 
para que, en un término de tres días hábiles contados a partir de 
la notificación, subsane el o los requisitos omitidos;

 VII . El Subcomité de inconformidades podrá solicitar a quienes hayan 
intervenido en el procedimiento de reclutamiento y selección, 
que rindan los informes pertinentes en un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su solicitud;

 VIII . El Subcomité de Inconformidades emitirá los acuerdos de admi-
sión y desahogo de pruebas y, en general, cualquier otro que se 
requiera en la substanciación del recurso;

 IX . Se dará vista a las personas terceras interesadas con el recurso 
interpuesto y admitido, para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
ofrezcan pruebas; y

 X . Vencidos los plazos de desahogo de vista y de las pruebas que al 
efecto se acordaran, se dictará la resolución que en derecho pro-
ceda.

Artículo 81 . El recurso de inconformidad se tendrá por no interpuesto y se 
desechará cuando:

 I . Se presente fuera de plazo;
 II . Falte alguno de los requisitos señalados en el artículo 80 de este 

Estatuto;
 III . No desahogue la prevención formulada, en términos de la frac-

ción VI del artículo 80 de este Estatuto, o
 IV . Se promueva en contra de los criterios de evaluación. 
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Artículo 82 . Se reconocen como medios de prueba:

 I . Los documentos públicos;
 II . Los documentos privados;
 III . Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la cien-
cia;

 IV . La prueba pericial;
 V . Las presunciones;
 VI . No será admisible la prueba confesional por parte de la autoridad, 

y
 VII . Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se 

acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y sólo 
serán recabadas por el subcomité de Inconformidades, en caso 
de que las documentales obren en el expediente en que se haya 
originado la resolución que se recurre.

En los casos que la Comisión Nacional no cuente con los medios necesa-
rios para el desahogo de dichas probanzas, previa notificación de ello a la 
parte que las ofrezca los deberá proporcionar o facilitar en la fecha fijada para 
su desahogo, de lo contrario se tendrán por no presentadas.

Artículo 83 . El Subcomité de Inconformidades goza de la más amplia liber-
tad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor 
de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación contradictoria.

Artículo 84 . El Subcomité de Inconformidades, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de su presentación, determinará si procede a 
su admisión o desechamiento, dictando el acuerdo respectivo, lo cual se 
notificará al promovente.

De dictarse acuerdo de procedencia se requerirá a la Unidad Respon-
sable y a la DGRH contra de cuyos actos u omisiones se hubiere formulado 
la inconformidad, para que, en un plazo no mayor a diez días hábiles, con-
tado a partir de su notificación, rinda informe circunstanciado sobre la in-
conformidad presentada, acompañado de los elementos de justificación 
respectivos.

El acuerdo de admisión deberá prever, entre otros aspectos, la compe-
tencia, la solicitud del informe, así como la admisión de pruebas.

Contra el acuerdo de admisión o desechamiento del recurso de incon-
formidad no procederá recurso alguno.
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Artículo 85 . Durante la sustanciación de la inconformidad, el Subcomité 
de Inconformidades podrá allegarse de los elementos relacionados con el 
acto sujeto a revisión que estime necesarios, a través de la solicitud de in-
formación, así como recomendar acciones inmediatas a la Unidad Respon-
sable de que se trate para preservar la observancia de los principios 
rectores que rigen la operación del Servicio Civil de Carrera.

Artículo 86 . En aquellos casos en que, con motivo de las inconformidades 
presentadas y la substanciación de las mismas, se advierta incumplimien-
to a las obligaciones de las personas servidoras públicas de carrera, el Sub-
comité de Inconformidades procederá, en términos de las disposiciones 
aplicables a efecto de dar vista al OIC, quien, de considerarlo procedente, 
iniciará el procedimiento disciplinario previsto en la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas.

Artículo 87 . El recurso de inconformidad podrá tener efectos suspensivos 
con relación a los resultados de los concursos de oposición o de las evalua-
ciones.

Artículo 88 . Las resoluciones que emita el Comité Directivo, dentro de los 
quince días hábiles después de recibidos los informes y el desahogo de las 
pruebas, tendrán por objeto:

 I . Confirmar el resultado de la etapa impugnada y ordenar la rea-
nudación del proceso;

 II . Revocar el acto impugnado, con el efecto de modificar el resulta-
do de la etapa correspondiente y ordenar la reanudación del pro-
ceso;

 III . Sobreseer, el recurso cuando:
a) La persona inconforme se desista del recurso;
b) La persona inconforme fallezca durante la substanciación del 

recurso, y
c) Quede insubsistente la resolución o acto impugnado.

 IV . En caso de impugnación del resultado de la evaluación del des-
empeño, la resolución tendrá por objeto:
a) Confirmar.
b) Reponer la evaluación del desempeño. 

Deberán contener:

 I . Fijación de los argumentos hechos valer por la persona inconfor-
me;
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 II . Las consideraciones que motiven y fundamenten el sentido de la 
resolución, y

 III . Los puntos resolutivos con que se concluya el recurso de incon-
formidad, determinado sus efectos.

Las resoluciones que recaigan a los recursos de inconformidad se noti-
ficarán a las personas interesadas en un plazo máximo de cinco días hábi-
les, serán definitivas y no procederá recurso alguno.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Recurso de Revisión

Artículo 89 . Resolverá sobre las inconformidades que recaigan a las dicta-
minaciones sobre la procedencia o improcedencia de la separación del 
servicio civil de carrera.

Artículo 90 . El recurso de revisión se tramitará en los siguientes términos:

 I . Se presentará por escrito ante la Secretaría Técnica del Subcomi-
té de Revisión, expresando el nombre de la persona que se incon-
forma, con su domicilio para oír y recibir notificaciones y un correo 
electrónico; en su caso, el nombre de las personas autorizadas 
para recibirlas;

 II . Será promovido por la persona que considere haber sufrido un 
agravio personal y directo derivado de la dictaminación que re-
suelva la desincorporación del servicio civil de carrera.

 III . Será presentado dentro del término de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha de notificación de la dictaminación;

 IV . Contener el acto que se impugna, manifestar bajo protesta de 
decir verdad los agravios en los que se funden los hechos contro-
vertidos, aportando las pruebas que estime pertinentes, así como 
la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos;

 V . Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada 
uno de los hechos controvertidos;

 VI . El Subcomité de revisión podrá prevenir al promovente, para que, 
en un término de tres días hábiles contados a partir de la notifi-
cación, subsane el o los requisitos omitidos;

 VII . El Subcomité de Revisión emitirá los acuerdos de admisión y des-
ahogo de pruebas y, en general, cualquier otro que se requiera en 
la substanciación del recurso;
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 VIII . Se dará vista a las personas terceras interesadas con el recurso 
interpuesto y admitido, para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
ofrezcan pruebas, y

 IX . Vencidos los plazos de desahogo de vista y de las pruebas que al 
efecto se acordaran, se dictará la resolución que en derecho pro-
ceda.

Artículo 91 . El recurso de revisión se tendrá por no interpuesto y se des-
echará cuando:

 I . Se presente fuera de plazo;
 II . Falte alguno de los requisitos señalados en el artículo 90 de este 

Estatuto;
 III . No desahogue la prevención formulada, en términos de la frac-

ción VI del artículo 90 de este Estatuto, o
 IV . Se promueva en contra de los criterios de evaluación. Artículo 92 

Se reconocen como medios de prueba:
 I . Los documentos públicos;
 II . Los documentos privados;
 III . Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la cien-
cia;

 IV . La prueba pericial;
 V . Las presunciones;
 VI . No será admisible la prueba confesional por parte de la autoridad, 

y
 VII . Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se 

acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y sólo 
serán recabadas por el Subcomité de Revisión, en caso de que las 
documentales obren en el expediente en que se haya originado 
la resolución que se recurre.

En los casos que la Comisión Nacional no cuente con los medios nece-
sarios para el desahogo de dichas probanzas, previa notificación de ello a 
la parte que las ofrezca los deberá proporcionar o facilitar en la fecha fijada 
para su desahogo, de lo contrario se tendrán por no presentadas.

Artículo 93 . El Subcomité de Revisión goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha 
valuación contradictoria.
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Artículo 94 . El Subcomité de Revisión, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha de su presentación, determinará si procede a su admi-
sión o desechamiento, dictando el acuerdo respectivo, lo cual se notificará 
al promovente.

De dictarse acuerdo de procedencia se requerirá a la Unidad Respon-
sable y a la DGRH contra de cuyos actos u omisiones se hubiere formulado 
la inconformidad, para que, en un plazo no mayor a diez días hábiles, con-
tado a partir de su notificación, rinda informe circunstanciado sobre la in-
conformidad presentada, acompañado de los elementos de justificación 
respectivos.

El acuerdo de admisión deberá prever, entre otros aspectos, la compe-
tencia, la solicitud del informe, así como la admisión de pruebas.

Contra el acuerdo de admisión o desechamiento del recurso de revisión 
no procederá recurso alguno.

Artículo 95 . Durante la sustanciación del recurso, el Subcomité de Revisión 
podrá allegarse de los elementos relacionados con el acto sujeto a revisión 
que estime necesarios, a través de la solicitud de información, así como 
recomendar acciones inmediatas a la Unidad Responsable de que se trate 
para preservar la observancia de los principios rectores que rigen la opera-
ción del Servicio Civil de Carrera.

Artículo 96 . Las resoluciones que emita el Comité Directivo, dentro de los 
quince días hábiles después de recibidos los informes y el desahogo de las 
pruebas, tendrán por objeto:

 I . Confirmar el resultado;
 II . Revocar total o parcialmente el acto impugnado;
 III . Sobreseer, el recurso cuando:

a) La persona inconforme se desista del recurso;
b) La persona inconforme fallezca durante la substanciación del 

recurso, y
c) Quede insubsistente la resolución o acto impugnado.

 IV . Desechar el recurso

Deberán contener:

 I . Fijación de los argumentos hechos valer por la persona inconforme;
 II . Las consideraciones que motiven y fundamenten el sentido de la 

resolución, y
 III . Los puntos resolutivos con que se concluya el recurso de revisión, 

determinado sus efectos.
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Las resoluciones que recaigan al recurso de revisión se notificarán a las 
personas interesadas en un plazo máximo de cinco días hábiles, serán de-
finitivas y no procederá recurso alguno.

Artículo 97 . Los conflictos individuales de carácter laboral no serán materia 
de los recursos contenidos en el presente capitulo.

Artículo 98 . La interpretación de los presentes Estatutos corresponderá al 
Comité Directivo y con la asesoría de la Coordinación General de Segui-
miento de Recomendaciones y Asuntos Jurídicos.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LAS NOTIFICACIONES 

Notificaciones

Artículo 99 . Se notificarán personalmente a la persona inconforme de los 
recursos de inconformidad o revisión:

 I . El acuerdo de admisión;
 II . El acuerdo de desechamiento, y
 III . La resolución.

Las notif icaciones personales podrán realizarse por cualquier otro 
medio, siempre y cuando la persona inconforme manifieste por escrito su 
consentimiento e indique la vía cómo se realizará ésta.

Todas las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se 
realicen. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación.

Artículo 100 . La notificación personal se entenderá con la persona a quien 
esté dirigida, su representante legal o las personas autorizadas para ese 
efecto; a falta de éstos, se dejará citatorio con la persona que se encuentre 
en el domicilio de la persona destinataria, para que ésta espere a una hora 
fija al día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio 
se dejará en lugar visible.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla o, en 
su caso, de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que 
se fijará en un lugar visible de aquél.

De las diligencias en que conste la notificación, la persona notificadora 
levantará acta circunstanciada en que hará constar la forma cómo se cer-
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cioró del domicilio, la personalidad de quien la recibió, fecha y hora en que 
efectuó la notificación y el acto que se notificó.

Las notificaciones personales podrán practicarse en las oficinas de la 
Comisión Nacional cuando acuda la persona inconforme. Dichas notifica-
ciones serán válidas aun cuando no se hubieren efectuado en el domicilio 
respectivo, para lo cual deberá levantarse el acta circunstanciada corres-
pondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . - Se abroga el Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos por el que se aprueba el Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2003 y los 
Lineamientos para la Evaluación del Personal de Carrera de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos expedidos por el Comité Directivo del 
Servicio Civil de Carrera en marzo de 2004, así como todas las disposiciones 
que se opongan al presente Estatuto.

TERCERO . El Comité Directivo y los Subcomités de Elaboración y Actuali-
zación de Exámenes y de Inconformidades, se instalarán durante los trein-
ta días naturales siguientes a la entrada en vigor del Estatuto. Asimismo, el 
Comité Directivo deberá realizar su primera sesión ordinaria dentro de 
dicho plazo y establecer su calendario de sesiones para el año 2022.

CUARTO . Las personas servidoras públicas que hayan obtenido la titulari-
dad de su plaza conforme al Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos por el que se aprueba el Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de julio de 2003, serán 
consideradas como integrantes del Servicio Civil de Carrera de la Comisión 
Nacional, siempre y cuando cumplan con las ramas de especialización men-
cionadas en el artículo 4 y les aplicará este Estatuto a partir de su entrada 
en vigor.

QUINTO . A la entrada en vigor del Estatuto, las personas servidoras públicas 
con nombramiento provisional y que no hayan obtenido la titularidad en 
el Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional en los términos del ar-
tículo transitorio anterior, no se considerarán miembros del Servicio Civil 
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de Carrera de la Comisión Nacional, en tanto no tenga el nombramiento 
definitivo.

SEXTO . A partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, la Coordina-
ción General de Administración y Finanzas, a través de la DGRH, deberá 
realizar todos los trámites para que las plazas del Servicio Civil de Carrera 
que no se encuentren ocupadas y cuya adscripción no corresponda a las 
ramas de especialización mencionadas en el artículo 4 de este Estatuto, se 
modifiquen para ser consideradas de libre designación.

SÉPTIMO . A partir de la entrada en vigor de este Estatuto, las personas 
servidoras públicas del Servicio Civil de Carrera que se encuentren ocupan-
do una plaza de libre designación con motivo de una licencia sin goce de 
sueldo, otorgada en términos del artículo 39 del Estatuto del Servicio Civil 
de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de julio de 2003, deberán iniciar 
los trámites para realizar la entrega-recepción de los puestos de libre de-
signación, mismos que deberán estar concluidos a más a tardar el último 
día de vigencia de la licencia sin goce de sueldo. Una vez que entre en vigor 
este Estatuto, el Comité Directivo no podrá autorizar licencias sin goce de 
sueldo para ocupar plazas de libre designación.

Las personas que venían ocupando plazas del Servicio Civil de Carrera 
de manera interina, con motivo de una licencia sin goce de sueldo de su 
titular, deberán iniciar los trámites para realizar la entrega-recepción de los 
puestos de libre designación, mismos que deberán estar con cluidos a más 
a tardar el último día de vigencia de la licencia sin goce de sueldo.

OCTAVO . Los presentes estatutos no son retroactivos en perjuicio de per-
sona alguna. Se aplicarán al personal de nuevo ingreso y activo.

Ciudad de México, a los 6 días del mes de julio de 2022.- Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Mtra. Ma. del Rosario Piedra 
Ibarra.- Rúbrica.
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Reglamento sobre el Premio Nacional  
de Derechos Humanos

Fecha de publicación: 10 de septiembre de 2004
Última reforma incorporada: 11 de noviembre de 2021

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS POR EL QUE SE APRUEBA  

EL REGLAMENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 111 de la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, hace saber el siguiente:

Acuerdo

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión ordinaria 191, celebrada el día 10 de agosto de 2004, acordó 
emitir el presente reglamento en los siguientes términos:

Considerando

Que el 15 de junio de 2004, en el Diario Oficial de la Federación apareció 
publicado el Decreto que reforma la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles.

Que en el capítulo XIX de dicha Ley, se instituyó el Premio Nacional de Dere-
chos Humanos, el cual podrá otorgarse anualmente a través de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a las personas que se destaquen por su 
participación en la promoción y defensa de los derechos fundamentales.

Que en el mencionado decreto de reformas se prevé que la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, en ejercicio de su autonomía y a través 
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de las instancias competentes, emitirá las reglas para la integración del 
Consejo de Premiación correspondiente.

En virtud de lo anterior, se emite el presente,

REGLAMENTO SOBRE EL PREMIO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 1 . El presente Reglamento tiene por objeto establecer los linea-
mientos para otorgar el Premio Nacional de Derechos Humanos, de con-
formidad con lo establecido en la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles.

Artículo 2 . Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

 I . Comisión. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
 II . Titular de la Comisión. La o el titular de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos;
 III . Consejo. El Consejo de Premiación;
 IV . Jurado. El Cuerpo Colegiado encargado de remitir y poner a con-

sideración del Consejo los expedientes de las candidaturas para 
obtener el Premio Nacional de Derechos Humanos;

 V . Ley. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y
 VI . Premio. El Premio Nacional de Derechos Humanos.

Artículo 3 . El Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimien-
to que la sociedad mexicana confiere a través de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, a las personas que se han destacado en la promo-
ción efectiva y defensa de los derechos fundamentales, el cual se expresa-
rá mediante diploma, medalla y numerario.

El Consejo podrá otorgar una mención honorífica por méritos distingui-
dos o conducta cuya ejemplaridad convenga hacerla del conocimiento 
público, relevantes para la promoción efectiva y defensa de los derechos 
fundamentales del país, la cual se expresará mediante diploma y medalla.

Artículo 4 . El diploma será entregado por la o el titular de la Presidencia de 
la República y la o el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
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nos. El contenido del diploma incluirá la leyenda: “En reconocimiento por su 
labor en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales”.

En el caso de que el Consejo determine otorgar mención honorífica el 
diploma estará firmado por la persona titular de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y será entregado en la misma fecha que el Pre mio. 
El contenido del diploma incluirá la leyenda “Mención Honorífica”.

Artículo 5 . La medalla será en oro de ley 0.900, en su anverso llevará la ins-
cripción: “Premio Nacional de Derechos Humanos” y al reverso el nombre 
de la persona ganadora del Premio, el año y la leyenda: “Por la promoción 
efectiva y defensa de los derechos fundamentales”.

En el caso de que el Consejo otorgue mención honorífica la medalla 
será en oro de ley 0.900, en su anverso llevará la inscripción: “Premio Nacio-
nal de Derechos Humanos” y al reverso el nombre de la persona a quien se 
otorgue con la anotación “Mención Honorífica”, el año y la le yenda: “Por la 
promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales”.

Artículo 6 . El numerario se establecerá en la convocatoria emitida por el 
Consejo, la cual se fijará de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y se entregará en la 
misma ceremonia en que se otorgue el diploma y la medalla. En caso de 
que el Premio se otorgue post mortem, el diploma, la medalla y el nume-
rario se entregarán al cónyuge supérstite, sus ascendientes o descendien-
tes directos hasta el tercer grado.

El Consejo establecerá en la convocatoria que podrá otorgar una men-
ción honorífica, la cual se expresará con un diploma y una medalla. En el 
caso de que la mención honorífica se otorgue post mortem, el diploma y 
la medalla se entregarán al cónyuge supérstite, sus ascendientes o descen-
dientes directos hasta el tercer grado.

Artículo 7 . La ceremonia para la entrega del Premio, se realizará en un acto 
público y solemne, el día hábil más próximo al 10 de diciembre de cada año. 
En la ceremonia se harán públicos los méritos de la persona a quien se 
otorgue el mismo.
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TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL CONSEJO DE PREMIACIÓN

Artículo 8 . Para el otorgamiento del Premio se integrará un Consejo, el cual 
tendrá las atribuciones previstas en el artículo 19 de la Ley, con excep ción de 
la fracción V, el cual tomará sus decisiones por mayoría de votos.

Artículo 9 . El Consejo será presidido por la o el titular de la Comisión y es-
tará constituido por:

 I . Un representante designado por la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Cámara de Senadores;

 II . Un representante designado por la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Cámara de Diputados;

 III . Un miembro del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, designado por este órgano, y

 IV . Un representante designado por el Consejo Consultivo de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y que pertenezca al 
sector privado o a una organización no gubernamental, que goce 
de una reconocida calidad moral, académica o intelectual.

El Consejo tendrá un Secretario que será designado por sus miembros, 
a propuesta de la o el titular de la Comisión.

Artículo 10 . La o el titular de la Comisión solicitará por escrito al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores y al de 
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados la designa-
ción de sus representantes.

Artículo 11 . Las funciones realizadas por los miembros del Consejo serán de 
carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por 
el desempeño de éstas y durarán en el cargo un año con excepción del 
Presidente de la Comisión.

Artículo 12 . El Secretario del Consejo, tendrá las siguientes funciones:

 I . Llevar el libro de actas de las sesiones, en donde aparecerá el 
orden del día, un informe de las sesiones, los acuerdos y las de-
terminaciones que se emitan por parte del Consejo;

 II . Coordinar la publicación de la convocatoria para el otorgamiento 
del Premio y verificar que contenga los requisitos establecidos 
por el Consejo;
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 III . Recibir del Jurado los expedientes de las candidaturas, llevar el 
registro y turnarlas al Consejo para su determinación;

 IV . Remitir a los miembros del Consejo los citatorios, órdenes del día 
y el material indispensable para la realización de las sesiones or-
dinarias y extraordinarias;

 V . Tener bajo su resguardo el “Libro de Honor del Premio Nacional 
de Derechos Humanos”, en el cual se registrarán las personas a 
las que se les otorgue el Premio, y

 VI . Las demás que le sean encomendadas por la o el titular de la 
Comisión y los miembros del Consejo.

Artículo 13 . El Consejo sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. Las 
sesiones ordinarias se establecerán en el calendario aprobado por el propio 
Consejo en su primera sesión, la cual será convocada por la o el titular de la 
Comisión.

Las convocatorias deberán contener el día, hora y lugar donde se cele-
brarán las sesiones y serán remitidas por el Presidente de la Comisión a 
través del Secretario del Consejo, con 72 horas de anticipación en el caso 
de sesiones ordinarias y con 24 horas de anticipación en el caso de aquellas 
de carácter extraordinario, adjuntando el material que será tratado en la 
sesión.

Artículo 14 . Para el desahogo de cualquier otro asunto no previsto en el 
orden del día, y que requiera ser del conocimiento del Consejo, sus miem-
bros podrán solicitar la celebración de una sesión extraordinaria al Presi-
dente de la Comisión.

Artículo 15 . Para llevar a cabo las sesiones del Consejo, se requerirá de la 
asistencia de la mitad de sus miembros, transcurrida media hora de la fija-
da para el inicio, la sesión se celebrará con los miembros presentes.

El Secretario del Consejo verificará el quórum y se iniciará la sesión. Al 
término de la misma, se levantará un acta en la cual se harán constar los 
acuerdos y determinaciones del Consejo a la que se anexará la lista de asis-
tencia, la cual deberá ser suscrita por los asistentes.
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TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INTEGRACIÓN DEL JURADO

Artículo 16 . En términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción III de la 
Ley, el Consejo designará por invitación a un Jurado que estará constituido 
por tres personas, cuyos nombres hará del conocimiento público, privile-
giando en su conformación a integrantes de la sociedad civil y observando 
criterios incluyentes. Las atribuciones del Jurado se ejercerán de manera 
honoraria.

Artículo 17 . Los miembros del Jurado deberán cubrir los siguientes requi-
sitos:

 I . Estar relacionado con la defensa, estudio o promoción de los de-
rechos humanos;

 II . Haberse destacado por su reconocida calidad moral, académica 
o intelectual, y

 III . Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 18 . Los miembros del Jurado se encargarán de dictaminar las pro-
puestas de candidaturas que se formulen, y se someterán al Consejo, asis-
tiendo a las sesiones que para tal efecto se convoquen.

Artículo 19 . El Jurado elegirá de entre sus miembros a su Presidente y Se-
cretario. Las atribuciones del Jurado son:

 I . Sujetarse en la periodicidad de sus sesiones a las disposiciones 
que dicte el Consejo;

 II . Llevar el libro de actas de las sesiones del Jurado en donde apa-
recerán el orden del día, el desarrollo de las sesiones, acuerdos y 
determinaciones que se emitan para dictaminar las propuestas 
de candidatos;

 III . Entregar al Consejo los expedientes de las candidaturas dictami-
nados por el Jurado, y

 IV . Llevar el registro de candidaturas, recibidas y desechadas.



 reglameno sobre el premio nacional 237

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS CONVOCATORIAS

Artículo 20 . El Consejo de Premiación sesionará y determinará anualmen-
te las condiciones y términos para el otorgamiento del Premio, y deberá 
hacer público, a través de la Convocatoria, el monto del numerario aproba-
do de conformidad a la disponibilidad presupuestaria para el otorgamien-
to del Premio.

Artículo 21 . La convocatoria para el Premio se publicará en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en los medios masivos de 
comunicación, involucrando en su divulgación prioritariamente a los sec-
tores social y académico, así como a los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos. La propuesta de las candidaturas será abierta a todo público.

Artículo 22 . La convocatoria para la obtención del Premio, deberá contener 
las características mínimas para proponer candidaturas, tomando en con-
sideración los siguientes lineamientos:

 I . En el caso de las candidaturas post mortem, los elementos o do-
cumentos tendentes a acreditar los méritos del candidato y con-
tendrán una valoración de la trayectoria del candidato;

 II . La persona candidata no podrá estar ocupando un cargo de elec-
ción popular ni ser servidor público, como tampoco podrá encon-
trarse contendiendo por un puesto de elección popular al 
momento de la emisión de la convocatoria y durante la vigencia 
de la misma;

 III . La persona candidata no podrá haber formado parte de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos ni de su Consejo Consul-
tivo cuando menos 2 años antes de la publicación de la 
convocatoria, y

 IV . Los elementos ofrecidos para acreditar los méritos de la persona 
candidata serán susceptibles de verificarse por cualquier medio 
y, en caso contrario, se deberán expresar por el oferente las razo-
nes por las cuales los elementos o documentos de convicción no 
podrán ser comprobados.
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TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 23 . Las propuestas de candidaturas que cumplan con los requisi-
tos establecidos en la convocatoria deberán ser analizadas, y para tal efec-
to se integrarán expedientes de propuesta de candidaturas individuales, 
que se dictaminarán tomando en cuenta los merecimientos acreditados 
del candidato.

Artículo 24 . En caso de no cumplirse con los requisitos señalados en la 
convocatoria, las propuestas de candidatura serán desechadas. El Jurado 
comunicará al Consejo de estos casos para que éste resuelva en definitiva.

Artículo 25 . Los expedientes de propuestas de candidaturas deberán con-
tener elementos o documentos que estimen pertinentes para acreditar los 
merecimientos de la persona candidata.

Artículo 26 . La valoración de los elementos y documentos tendentes a acre-
ditar los merecimientos de las personas candidatas se sujetarán a las re-
glas de la lógica y la experiencia, así como a los mecanismos establecidos 
de común acuerdo por los miembros del Jurado.

Artículo 27 . Las sesiones celebradas, los acuerdos y determinaciones emi-
tidas con motivo de la integración de los expedientes de propuesta de can-
didaturas serán privados y las votaciones secretas.

Artículo 28 . Una vez que el Consejo decida sobre el otorgamiento del Pre-
mio, el resultado se publicará en la Gaceta de la Comisión y también se 
difundirá a través de los medios masivos de comunicación.

Artículo 29 . Las determinaciones del Consejo y del Jurado no serán suscep-
tibles de impugnarse o de revocarse, salvo en los casos previstos por el ar-
tículo 24 de este Reglamento.

Artículo 30 . Cuando la candidatura propuesta tome como único mérito 
una conducta destacadamente ejemplar, por méritos eminentes, o actos 
heroicos de difícil repetición, el Jurado determinará si éstos son susceptibles 
de considerarse para el Premio. Para ello evaluará si inciden de manera 
directa en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales 
y someterá el dictamen a consideración del Consejo.
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Artículo 31 . En términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley, para 
realizar la declaración de vacancia del otorgamiento del Premio, deberá 
agotarse la Convocatoria.

TRANSITORIOS

PRIMERO . Publíquese el presente Reglamento en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta de la Comisión.

SEGUNDO . El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

TERCERO . Para la integración del Consejo de Premiación, el Presidente de 
la Comisión se dirigirá a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
de Senadores, a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara 
de Diputados; al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos y les solicitará la designación de los miembros del Consejo 
de Premiación correspondientes en términos del presente Reglamento.

CUARTO . La primera sesión de los miembros del Consejo de Premiación 
será convocada directamente por el Presidente de la Comisión y en el orden 
del día se incluirán la designación del Secretario del Consejo, la propuesta 
de sesiones ordinarias del Consejo, así como la propuesta de Convocatoria 
para el otorgamiento del Premio Nacional de Derechos Humanos.

Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto de dos 
mil cuatro.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y de su Consejo Consultivo, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA  
6 DE JUNIO DE 2017 . REFORMA

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en su sesión Ordinaria número 346, celebrada el 8 de agosto de 2016, apro-
bó: REFORMAR los artículos 2, fracciones II y VI; 4; 5; 9, párrafo primero, 
fracción II y último párrafo; 10; 12, fracción VI; 13; 15, párrafo primero; 16; 18; 
21; 22, fracciones II y actual III; 24; 25; 26; 29; 30; ADICIONAR al artículo 19 la 
fracción I recorriéndose las actuales fracciones I, II y III a las fracciones II, III 
y IV; al artículo 22 la fracción III, recorriéndose la actual fracción III a la frac-
ción IV, todos del Reglamento sobre el Premio Nacional de Derechos Hu-
manos.
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TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, así como en la Gaceta de la Comisión Nacional.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México a los ocho días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Con-
sejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA  
30 DE OCTUBRE DE 2018 . REFORMA

Reforma a los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento sobre el Premio Nacional de 
Derechos Humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, así como en la Gaceta de la Comisión Nacional.

SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 16 del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo 
Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica.

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA  
11 DE NOVIEMBRE DE 2021 . REFORMA

Se adiciona un párrafo segundo a los artículos 3, 4, y 6; y se reforma el 
artículo 5.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, así como en la Gaceta de la Comisión Nacional.
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SEGUNDO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a los trece días del mes de septiembre de dos mil vein-
tiuno.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
de su Consejo Consultivo, Mtra. María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.- 
Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, 
Mtro. Marco Alejandro Hernández Legaspi.- Rúbrica.
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Reglamento Interno del  
Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH)

Fecha de aprobación: 13 de junio de 2006

Aprobado por el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos el 13 de junio de 2006.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA  
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE  
EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO NACIONAL  
DE DERECHOS HUMANOS

Considerando

Que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional en su sesión ordinaria 
152, del 14 de agosto de 2001, a propuesta del Presidente de la Comisión 
acordó replantear las funciones y estructura del Centro Nacional de Dere-
chos Humanos, estableciendo que se dedicaría a la investigación, propi-
ciando el intercambio académico con otras instituciones especializadas en 
la materia, que dependería de la Presidencia de la Comisión Nacional y bajo 
su dirección y supervisión quedaría la Biblioteca de la Comisión, señalán-
dose que contaría con su propio Reglamento Interno.

Que a partir de enero de 2002 el Centro Nacional de Derechos Humanos 
reinició sus actividades institucionales como la instancia académica de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Que el 1 de enero de 2004 entró en vigor el nuevo Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en cuyo artículo 34 se 
establecieron entre las funciones del Centro Nacional las de realizar inves-
tigación académica, promoción del intercambio académico y contribuir a 
la formación de investigadores en derechos humanos.
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Que en enero de 2005 se reestructuró administrativamente la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, adscribiéndose al Centro Nacional de 
Derechos Humanos las áreas editorial y de publicaciones, y encargándole 
la organización y realización de programas de formación académica.

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 del Reglamento Inter-
no de la Comisión Nacional, se considera adecuado dotar al Centro Nacional 
de Derechos Humanos de su normatividad interna, por lo que se expide el 
presente Reglamento Interno del Centro Nacional de Derechos Humanos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, Dr. José Luis Soberanes Fernández hace 
saber el siguiente:

Acuerdo

Único: El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en su sesión ordinaria número 215, celebrada el 13 de junio de 2006, 
acordó aprobar y emitir el Reglamento Interno del Centro Nacional de De-
rechos Humanos en los siguientes términos:

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO NACIONAL  
DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . El presente ordenamiento tiene por objeto regular la estructura, 
las atribuciones y el funcionamiento del Centro Nacional de Derechos Hu-
manos de conformidad a lo previsto en los artículos 34 y 35 del Reglamen-
to Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Artículo 2 . Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

 I . Comisión Nacional, a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos;

 II . Cenadeh, al Centro Nacional de Derechos Humanos;
 III . Presidente, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, y
 IV . Director General, el Director General del Cenadeh.

Artículo 3 . El Cenadeh es la instancia académica de la Comisión Nacional 
y cuenta con las siguientes atribuciones:
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 I . Elaborar investigación académica e interdisciplinaria en materia 
de derechos humanos;

 II . Promover el intercambio académico con instituciones nacionales 
e internacionales;

 III . Contribuir a la formación de investigadores en materia de dere-
chos humanos;

 IV . Dirigir, impulsar e incrementar el acervo de la Biblioteca de la 
Comisión Nacional, así como apoyar, con los servicios biblioteca-
rios, a los órganos y unidades administrativas de la Comisión Na-
cional, investigadores, especialistas y público en general;

 V . Organizar el material y supervisar la publicación de la Gaceta de 
la Comisión Nacional;

 VI . Programar y coordinar la edición de las publicaciones que realice 
la Comisión Nacional;

 VII . Realizar la difusión y distribución de las publicaciones de la Co-
misión Nacional;

 VIII . Colaborar con la Dirección General de Planeación y Análisis en la 
elaboración del Informe Anual de Actividades de la Comisión Na-
cional;

 IX . Organizar e impartir programas de formación académica en el 
campo de los derechos humanos, ya sea por sí mismo o en cola-
boración con instituciones nacionales o extranjeras, y

 X . Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como 
aquellas que le asigne el Presidente.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA DEL CENADEH

Artículo 4 . El Cenadeh contará con un Director General, un Secretario Aca-
démico, un Área de Publicaciones, un Área Editorial, un Área de Documen-
tación y Biblioteca, un Área de Programación de Actividades Académicas 
y el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el ejercicio 
de sus atribuciones.

Artículo 5 . El Director General del Cenadeh será designado y removido por 
el Presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 6 . Corresponderá al Director General del Cenadeh:

 I . Representar al Cenadeh ante las instancias académicas o cual-
quiera otra, previo acuerdo con el Presidente;

 II . Presidir el claustro del personal académico;
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 III . Formar parte del Comité Editorial de la Comisión Nacional, presi-
diéndolo en ausencia del Presidente;

 IV . Velar dentro del Cenadeh, por el cumplimiento de los planes y 
programas académicos y, en general, de las disposiciones y acuer-
dos que normen la estructura y el funcionamiento de la Comisión 
Nacional, dictando las medidas conducentes;

 V . Dirigir la elaboración del Programa Anual de Trabajo y del Informe 
Anual del Cenadeh, los que presentará para su aprobación al Pre-
sidente;

 VI . Proponer al Presidente la designación del Secretario Académico 
y supervisar las labores de éste;

 VII . Dirigir y supervisar el desarrollo de los proyectos de investigación 
y las actividades académicas del Cenadeh;

 VIII . Organizar y dirigir los programas de formación académica que 
imparta el Cenadeh;

 IX . Cuidar de que dentro del Cenadeh se desarrollen las labores en 
forma ordenada y eficaz dictando, en su caso, las medidas proce-
dentes;

 X . Promover la celebración de convenios de intercambio académico;
 XI . Autorizar y programar las actividades académicas que se realicen 

en el Cenadeh;
 XII . Administrar de acuerdo con la normatividad aplicable los bienes 

y recursos asignados al Cenadeh;
 XIII . Dirigir la integración, organización del material y publicación de 

la Gaceta de la Comisión Nacional;
 XIV . Dirigir la edición y distribución de las publicaciones que realice la 

Comisión Nacional, y
 XV . Las demás funciones que expresamente le encomienden el Pre-

sidente y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 7 . El titular de la Secretaría Académica será designado por el Pre-
sidente de la Comisión Nacional en los términos previstos por la fracción VI 
del artículo anterior.

Artículo 8 . Corresponderá al Secretario Académico:

 I . Ser el órgano auxiliar del Director General en el desempeño de 
sus funciones;

 II . Fungir como secretario del Claustro del Personal Académico;
 III . Sustituir al Director General en caso de licencias o comisiones de 

éste;
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 IV . Auxiliar al Director General en la elaboración del Programa Anual 
de Actividades y del Informe Anual de Labores del Cenadeh;

 V . Vigilar el cumplimiento de los compromisos académicos de los 
investigadores y demás personal académico del Cenadeh;

 VI . Convocar al Claustro del Personal Académico;
 VII . Organizar y supervisar el trabajo de los becarios y prestadores de 

servicio social asignados al Cenadeh;
 VIII . Dar seguimiento a los informes del personal académico del Ce-

nadeh, integrando los expedientes académicos del personal e 
informando al Director General del avance de las investigaciones 
y los proyectos académicos;

 IX . Coordinar el desarrollo de los programas de formación académi-
ca que imparta el Cenadeh;

 X . Proponer al Director General la adquisición del material bibliohe-
merográfico necesario para el desarrollo de la investigación y los 
programas académicos;

 XI . Cumplir con sus obligaciones académicas, y
 XII . Las demás que le encomiende expresamente el Director General.

Artículo 9 . Corresponde al Área de Publicaciones:

 I . Elaborar el Programa Anual de Publicaciones, someterlo a consi-
deración del Director General y, una vez aprobado, vigilar su eje-
cución;

 II . Organizar el material y supervisar la elaboración de la Gaceta de 
la Comisión Nacional;

 III . Supervisar la edición de las publicaciones que realice la Comisión 
Nacional; Reglamento Interno del Centro Nacional de Derechos 
Humanos;

 IV . Coordinar la distribución de los materiales editados por la Comi-
sión Nacional, y

 V . Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le 
encomiende expresamente el titular de la Dirección General del 
Cenadeh.

Artículo 10 . Corresponde al Área Editorial:

 I . Dirigir la elaboración del programa anual de trabajo del Área Edi-
torial, someterlo a consideración del Director General y, una vez 
aprobado, vigilar su ejecución;
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 II . Fungir como Secretario del Comité Editorial de la Comisión Na-
cional y supervisar la elaboración de dictámenes de textos pro-
puestos para su publicación;

 III . Colaborar en la elaboración del Informe Anual de Actividades de 
la Comisión Nacional;

 IV . Integrar la información que remiten las Visitadurías Generales y 
la Dirección General de Orientación y Quejas, relativa al estado 
que guardan las recomendaciones, para que la misma se incor-
pore al Informe Anual de la Comisión Nacional;

 V . Coordinar el análisis ortosintáctico y ortotipográfico de los mate-
riales que se publiquen;

 VI . Supervisar que los originales de los trabajos para publicación 
cumplan con las normas editoriales establecidas;

 VII . Generar bibliografía sobre diversos temas de derechos huma-
nos, y

 VIII  . Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le 
encomiende expresamente el Director General.

Artículo 11 . La Biblioteca de la Comisión Nacional estará a cargo del Área 
de Documentación y Biblioteca.

Artículo 12 . Corresponde al Área de Documentación y Biblioteca:

 I . Elaborar el programa anual de trabajo de la Biblioteca de la Co-
misión Nacional, someterlo a la consideración del Director Gene-
ral y, una vez aprobado, supervisar su ejecución;

 II . Planear, coordinar y supervisar los servicios bibliotecarios y los 
procesos técnicos de la Biblioteca de la Comisión Nacional;

 III . Supervisar la elaboración de estadísticas del avance físico de las 
metas de la Biblioteca de la Comisión Nacional;

 IV . Mantener actualizados los documentos normativos del Área de 
Documentación y Biblioteca, y vigilar su cumplimiento;

 V . Proponer e impulsar el incremento de acervo bibliohemerográ-
fico de la Biblioteca de la Comisión Nacional, mediante la selec-
ción de los materiales que se adquieran a través de compra, 
donación e intercambio;

 VI . Coadyuvar al establecimiento y suscripción de acuerdos de coo-
peración e intercambio de publicaciones con las bibliotecas de 
organismos especializados en materia de derechos humanos;
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 VII . Coordinar la elaboración mensual de la “Lista de Nuevas Adquisi-
ciones Bibliográficas” para su publicación en la Gaceta de la Co-
misión Nacional;

 VIII . Promover y coadyuvar en la difusión y distribución de las obras 
editadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, me-
diante el “Guión de Distribución a Bibliotecas”;

 IX . Coordinar la integración y actualización del Directorio de Biblio-
tecas, a fin de fomentar la donación e intercambio de materiales, 
y

 X . Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le 
encomiende expresamente el Director General.

Artículo 13 . Corresponde al Área de Programación de Actividades Acadé-
micas:

 I . Proponer la planeación de actividades académicas al Director 
General, mediante la recepción de los proyectos de actividades 
internas y externas para realizarse en las instalaciones del Cena-
deh;

 II . Elaborar una propuesta logística específica para cada proyecto 
de actividad académica, de acuerdo con la instancia o individuos 
que proponen el proyecto original;

 III . Realizar las actividades logísticas y de la planeación de las activi-
dades académicas, incluyendo:
a . Organizar las actividades académicas mediante el control de 

participación (listado de participantes e invitados, confirmación 
de asistencia, recordatorio) y los elementos logísticos (calenda-
rización, distribución física de los auditorios y mobiliario, dispo-
sición de los instrumentos necesarios, abasto de los insumos 
determinados por el proyecto de actividad).

b . Divulgar las actividades académicas a través de contacto per-
sonal (listas de correo electrónico, comunicación telefónica 
con invitados) y general (carteles, invitaciones, trípticos).

c . Atender durante las actividades académicas la recepción de 
participantes e invitados, para dar seguimiento puntual a los 
aspectos logísticos.

d . Elaborar y entregar los comprobantes o reconocimientos co-
rrespondientes, y que éstos sean entregados en tiempo y 
forma.

 IV . Crear y actualizar bases de datos para actividades e intercambio 
académico;
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 V . Elaborar un informe mensual de las actividades académicas que 
permitan conocer la cantidad y tipos de acciones, constancias 
entregadas, impacto cuantitativo estimado de las actividades del 
Cenadeh, y

 VI . Las demás funciones que en el ámbito de su competencia, le 
encomiende expresamente el Director General.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 14 . El personal académico del Cenadeh estará integrado por:

 I . Investigadores;
 II . Ayudantes de investigación, y
 III . Becarios.

Artículo 15 . El personal académico podrá laborar mediante nombramiento 
o por contrato de prestación de servicios.

Artículo 16 . Serán derechos del personal académico del Cenadeh:

 I . Realizar sus actividades de acuerdo con el principio de libertad 
de cátedra e investigación, de conformidad con los programas 
aprobados;

 II . Tener acceso directo al acervo bibliográfico y hemerográfico del 
Cenadeh, para consulta o préstamo, en los términos de las dispo-
siciones aplicables;

 III . Recibir, en forma gratuita, un ejemplar de todas las publicaciones 
editadas directa y exclusivamente por la Comisión, periódicas y 
no periódicas;

 IV . Obtener mensualmente, sin costo, el número de fotocopias que 
fije el Director General. El excedente deberá ser cubierto por el 
personal académico, conforme a la tarifa establecida en la Comi-
sión Nacional;

 V . Obtener de la biblioteca del Cenadeh un préstamo externo hasta 
de seis libros y diez revistas, por un plazo no mayor de treinta días 
naturales, renovable por una sola vez;

 VI . Participar en las actividades académicas organizadas por el Ce-
nadeh, tales como congresos, conferencias, mesas redondas y 
seminarios;

 VII . Publicar sus trabajos en las revistas y programas editoriales del 
Cenadeh, previa aprobación del Comité Editorial;
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 VIII . Recibir el crédito correspondiente por su participación en trabajos 
individuales o colectivos, de acuerdo con el responsable del pro-
yecto o de la edición respectiva, e

 IX . Impartir o realizar, en otras instituciones y con autorización del 
Director General, cátedras u otras labores académicas remunera-
das hasta por ocho horas semanales.

Artículo 17 . El personal académico tendrá las siguientes obligaciones:

 I . Cumplir con su jornada laboral en los horarios establecidos; 192 
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 II . Asistir a las actividades académicas organizadas en el Cenadeh, 
tales como congresos, conferencias, mesas redondas y semina-
rios;

 III . Asistir y participar en las reuniones del Claustro del Personal Aca-
démico del Cenadeh;

 IV . Declarar su adscripción al Cenadeh en las actividades académicas 
en que participe;

 V . Realizar sus actividades de conformidad con los programas apro-
bados; VI. Cumplir, salvo excusa fundada, las comisiones acadé-
micas que se le  encomienden y  rendir  los  informes 
correspondientes;

 VII . Someter a la consideración del Director General su programa 
anual de labores, llevarlas a cabo puntualmente y rendir un infor-
me sobre la realización de las mismas;

 VIII . Colaborar con las publicaciones periódicas del Cenadeh y de la 
Comisión Nacional, en los términos que fije el Director General;

 IX . Informar al Director General o a la Secretaría Académica cuando, 
por razones de su investigación, requiera asistir a bibliotecas o 
centros documentales fuera del Cenadeh, con el fin de que siem-
pre sea posible localizar al personal académico dentro del horario 
registrado;

 X . Responsabilizarse directa e inmediatamente de la formación aca-
démica de uno o varios becarios o prestadores de servicio social 
del Cenadeh;

 XI . Asentar su asistencia diariamente en los registros que al efecto 
se establezcan, Y

 XII . Entregar al Cenadeh la primera opción para la publicación de sus 
libros.
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Artículo 18 . El Claustro del Personal Académico se integrará con todos los 
miembros del personal académico del Cenadeh. El Director General lo pre-
sidirá y el secretario académico será su secretario.

Artículo 19 . El claustro del personal académico tendrá las siguientes fun-
ciones:

 I . Conocer, proponer y opinar sobre los proyectos de políticas aca-
démicas generales del Cenadeh;

 II . Conocer y opinar sobre los avances de los proyectos de investiga-
ción que los investigadores presenten en el mismo, y

 III . Conocer de los proyectos de investigación de carácter colectivo 
del Cenadeh, en los términos que para tal efecto determine el 
Director General, y proponer la organización de actividades aca-
démicas.

Artículo 20 . El claustro del personal académico se reunirá una vez al mes, 
previa convocatoria que al efecto expida la Secretaría Académica.

TRANSITORIO

ÚNICO . El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional y deberá ser 
publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional.

Ciudad de México, D. F., a 13 de junio de 2006.- El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rú-
brica.
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Reglamento del Mecanismo Nacional  
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos  
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Fecha de publicación: 22 de diciembre de 2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL CUAL  

SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL MECANISMO NACIONAL  
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS  
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, con fundamen-
to en los artículos 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 73, 75, 76 y 79 de la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes; 6º, fracción XI bis, 15 fracciones I y XII, 17 y 19, fracciones I, II y III de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y

Considerando

Que el día 13 del mes de noviembre de 2017, se celebró la sesión ordinaria 
número 362 del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, en la cual se aprobó el Reglamento del Mecanismo Nacio-
nal de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

Que mediante lo prescrito por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 20, Apartado B, fracción II, queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura.

Que en el párrafo primero, del artículo 1o. Constitucional se establece que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los dere-
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chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen-
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma Constitución 
establece.

Que mediante resolución A/RES/57/199, la Asamblea General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, aprobó el Protocolo Facultativo de la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 
Degradantes, el 18 de diciembre de 2002.

Que el 23 de septiembre de 2003, el Estado Mexicano firmó el Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes. Posteriormente, el 11 de abril de 2005 ratifi-
có dicho tratado internacional, que entró en vigor el 22 de junio de 2006, 
con lo que nuestro País se comprometió a realizar acciones concretas para 
prevenir los actos de tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, en todo su territorio.

Que en cumplimiento del artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Con-
vención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ins trumentó, a 
partir del 22 de junio de 2007, el Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura, dando respuesta a los compromisos internacionales adquiridos por 
la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y, de conformi-
dad con el Convenio de Colaboración entre el Gobierno Federal y la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, para el establecimiento del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en donde había sido de-
signada como responsable la Tercera Visitaduría General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, habiéndose adicionado para ello un 
segundo párrafo al artículo 61 del Reglamento Interno de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

Que el día 26 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción, la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en la cual se señala, de 
manera expresa, en su Título Quinto, Capítulo Tercero, artículos 72 al 82, lo 
relativo al Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, como la instancia indepen-
diente y especializada, adscrita a la Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos, encargada de la supervisión permanente y sistemática de los 
lugares de privación de la libertad, en todo el territorio nacional, a fin de 
mejorar el trato y las condiciones en que se encuentren las personas priva-
das de su libertad y prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

Que de conformidad con lo previsto en los artículos señalados de la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se prevé la creación del Regla-
mento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en el que se establecerán la 
estructura, integración y funcionamiento del Mecanismo Nacional de Pre-
vención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, mismo que fue aprobado como se indica en el Considerando 
primero del presente documento, en razón de lo cual, ha tenido a bien 
hacer saber el siguiente:

ACUERDO

Único: El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos en su sesión ordinaria número 362, celebrada el día 13 de noviembre 
de 2017, acordó aprobar y emitir el Reglamento del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, en los siguientes términos:

TÍTULO I 
DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA  

Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 .- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer la estruc-
tura, integración, funcionamiento y atribuciones del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, como instancia especializada adscrito a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, mismo que constituye un área independiente 
de las Visitadurías Generales que integran la Comisión Nacional, el cual 
tiene a su cargo la supervisión permanente y sistemática de los lugares de 
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privación de la libertad en todo el territorio nacional, conforme al Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes y a la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, con la finalidad de asegurar el respeto de los derechos fundamen-
tales de las personas privadas de su libertad y prevenir actos de Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Artículo 2 .- Para efectos de este Reglamento se entenderá por:

 I . Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos;

 II . Comité Técnico: Al Comité Técnico del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes;

 III . Directora Ejecutiva o Director Ejecutivo: A la persona titular de la 
Dirección Ejecutiva del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

 IV . Ley General: A la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes;

 V . Lugar de Privación de la Libertad: A todo lugar o ámbito espacial, 
establecimientos, instalaciones, o cualquier otro espacio o sitio en 
control de las autoridades federales, estatales o muni cipales, 
donde se encuentren o pudieren encontrarse personas privadas 
de su libertad, medie o no orden, medida cautelar o sentencia de 
una autoridad judicial o mandato de una autoridad administrati-
va u otra competente o a instancia de ésta, ya sea con su consen-
timiento expreso o tácito, y del cual la persona no pueda salir 
libremente; así como todo establecimiento, instalaciones o cual-
quier otro sitio administrado por particulares en los que se en-
cuentren personas privadas de la libertad por determinación de 
la autoridad o con su consentimiento expreso o tácito;

 VI . Mecanismo Nacional de Prevención, o Mecanismo: Al Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes;

 VII . Privación de la Libertad: A cualquier forma de detención, o de 
encarcelamiento, o de arresto, o de custodia de una persona que 
se encuentra recluida por orden de autoridad judicial, adminis-
trativa o de alguna otra que ejerza autoridad pública, en una ins-
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titución, centro o cualquier otro sitio, bien sea público o privado 
de los señalados en la fracción V de este artículo;

 VIII . Protocolo Facultativo: Al Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 18 de diciembre de 2002 y aprobado por la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 9 de diciembre 
de 2004, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de marzo de 2005;

 IX . Reglamento: al Reglamento del Mecanismo Nacional de Preven-
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; y

 X . Visitas: Al procedimiento mediante el cual el personal del Meca-
nismo habilitado para ello, acude personalmente a los lugares de 
privación de la libertad para examinar el trato, las condiciones y 
necesidades de las personas privadas de su libertad en dichos 
centros, a fin de realizar las acciones preventivas necesarias con-
tra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.

CAPÍTULO II
 DE LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCIÓN  

DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,  
INHUMANOS O DEGRADANTES

Artículo 3 .- Para el eficaz desempeño del mandato del Mecanismo Nacio nal 
de Prevención, en el ejercicio de sus atribuciones, las y los visitadores y todo 
su personal deben observar en todo momento los más altos estándares en 
el cumplimiento de su labor, observando y respetando siempre los princi-
pios básicos esenciales de su intervención como perso nas en el servicio 
público dentro de un organismo que promueve y pro tege los derechos hu-
manos, de los cuales se desprenden los siguientes:

 I . No causar perjuicios. Las y los visitadores deben tener siempre en 
cuenta que su primordial deber es para con las víctimas o posi-
bles víctimas de violaciones a los derechos humanos, por lo que 
debe prestar especial atención a su seguridad, y no tomar ningu-
na medida que pueda poner en peligro a una persona o a un 
grupo de personas.

 II . Respeto hacia las autoridades y el personal encargado. Las visita-
doras y los visitadores, con motivo de las visitas que rea licen, 
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deben respetar el ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
en sus diferentes niveles jerárquicos, al tratar cualquier problema, 
y establecer el nivel adecuado y efectivo de comunicación.

 III . Respeto a la dignidad de quienes estén privados de la libertad. 
Cualesquiera que sean las razones de la privación de la libertad, 
las personas privadas de su libertad deben ser tratadas con res-
peto y cortesía.

 IV . Confidencialidad. Se deberá respetar la confidencialidad de la 
información proporcionada en entrevistas privadas, incluida la iden-
tidad de las personas. Los visitadores y las visitadoras no deben 
hablar a nombre de una persona privada de su libertad sin su 
consentimiento expreso e informado.

 V . Sensibilidad. Durante las entrevistas con las personas privadas de 
su libertad, quienes realicen la visita, deben ser sensibles a la si-
tuación en que se encuentran, el estado de ánimo y las necesida-
des personales que presentan, así como para tomar las medidas 
necesarias para proteger su seguridad. En casos de denuncias de 
tortura y malos tratos, se deberán evitar situaciones de retrauma-
tización.

 VI . Objetividad. Las y los visitadores deberán registrar los hechos ape-
gados a la realidad y tratar al personal en el servicio público, así 
como a las personas privadas de su libertad, de una manera libre 
de sentimientos u opiniones preconcebidas.

 VII . Notoriedad. Las y los visitadores deberán cerciorarse que tanto 
las autoridades de los lugares visitados como las personas priva-
das de su libertad, tienen conocimiento de su labor y que se en-
cuentran correctamente identificables a fin de que su presencia 
sea notoria y accesible para todos.

 VIII . Independencia. El Mecanismo Nacional de Prevención se en-
cuentra adscrito a la Comisión Nacional, organismo cons titucio nal 
autónomo, por lo que en su actuación comparte la naturaleza 
constitucional que de ello deriva.

 IX . Simplicidad operativa y no formulismo. Las actuaciones del Me-
canismo Nacional de Prevención se llevarán a cabo sin ningún 
tipo de restricción procesal o formalismo.

 X . Transparencia. En toda actividad del Mecanismo Nacional de Pre-
vención se observará la normativa en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y de protección de datos persona-
les.
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Artículo 4 .- En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán 
las disposiciones del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

TÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO 

NACIONAL DE PREVENCIÓN

CAPÍTULO I
DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN

Artículo 5 .- En términos de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley General, 
el Mecanismo Nacional de Prevención es la instancia encargada de la su-
pervisión permanente y sistemática de los lugares de privación de la li-
bertad en todo el territorio nacional, conforme a lo establecido en el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN

Artículo 6 .- El Mecanismo Nacional de Prevención, tendrá un órgano de 
gobierno que se integrará por:

 I . La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional, quien 
lo presidirá.

 II . Un Comité Técnico integrado por cuatro personas expertas en la 
prevención de la tortura e independientes. El Director Ejecutivo 
fungirá como Secretario Técnico del Comité Técnico.

Artículo 7 .- Para garantizar su especialización en el ejercicio de sus atribu-
ciones, el Mecanismo Nacional de Prevención estará adscrito a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos como un área independiente de las 
Visitadurías Generales que integran a la misma, y contará con una persona 
titular que será quien ocupe la Dirección Ejecutiva y con el personal profe-
sional, técnico y administrativo autorizado en el presupuesto de la Comisión 
Nacional.



 260 comisión nacional de los derechos humanos

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA  

DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN

Artículo 8 .- El órgano de gobierno del Mecanismo Nacional de Prevención 
estará presidido por la persona titular de la Presidencia de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

Artículo 9 .- De conformidad con las facultades y obligaciones señaladas en 
el artículo 79 de la Ley General, así como las establecidas en el Protocolo 
Facultativo, a la persona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional 
de Prevención, le corresponderá impulsar y fortalecer los vínculos necesa-
rios con los organismos locales que participan, tanto en las visitas de super-
visión a todos los lugares de privación de la libertad, como en todas las 
actividades a desarrollar por parte del Mecanismo Nacional de Prevención, 
que sean necesarias para lograr su objetivo.

Artículo 10 .- Los lineamientos para la elaboración de los informes del Me-
canismo serán sometidos por la persona titular de la Presidencia del Comi-
té para aprobación del Comité Técnico.

Artículo 11 .- Corresponderá a la persona titular de la Presidencia del Meca-
nismo Nacional de Prevención representar al Mecanismo y celebrar acuer-
dos o convenios de cooperación con entidades o autoridades del país o 
internacionales que coadyuven en el cumplimiento de su fin.

Artículo 12 .- La persona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional 
de Prevención, por conducto de la Dirección Ejecutiva, cuidará del cumpli-
miento de los planes, programas y en general, de las disposiciones y acuer-
dos que normen la estructura y el funcionamiento del Mecanismo, 
dictando las medidas conducentes.

Artículo 13 .- Corresponderá a la persona titular de la Presidencia del Meca-
nismo Nacional de Prevención, establecer la coordinación y apoyo necesa-
rios que podrán brindarse entre las Visitadurías Generales y el Mecanismo 
Nacional de Prevención, así como con todas las áreas de la Comisión Na-
cional para el logro de sus objetivos.

Artículo 14 .- La persona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional 
de Prevención tendrá la facultad de nombrar y remover libremente al per-
sonal de su adscripción, con apego a lo dispuesto en las fracciones VII y IX 
del apartado B del artículo 123 constitucional.
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Artículo 15 .- La persona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional 
de Prevención elaborará con auxilio del o la titular de la Dirección Ejecutiva, 
el Proyecto de Presupuesto anual, a efecto de presentarlo ante el Consejo 
Consultivo de la Comisión Nacional para los efectos correspondientes.

CAPÍTULO IV
DEL COMITÉ TÉCNICO

Artículo 16 .- El Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención 
estará conformado, como lo establecen los artículos 73 y 76 de la Ley Ge-
neral, por cuatro personas que gocen de reconocida experiencia en ma-
teria de derechos humanos, prevención de la tortura o materias afines, 
con un enfoque multidisciplinario, procurando el equilibrio de género y la 
inclusión al considerar a los grupos étnicos y minoritarios del país.

Artículo 17 .- De conformidad con el último párrafo del artículo 76 de la Ley 
General, la elección de los miembros del Comité Técnico, deberá realizarse 
conforme a los siguientes criterios:

 I . Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

 II . Tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el día de su elec-
ción;

 III . Ser de reconocida experiencia en materia de derechos humanos, 
prevención de la tortura, o actividades afines;

 IV . Gozar de buena reputación y no encontrarse inhabilitada o inha-
bilitado por resolución administrativa para desempeñar cargo 
alguno;

 V . No haber sido sentenciada o sentenciado por delito relacionado 
con la tortura; y

 VI . Que no haya laborado durante los últimos tres años en un lugar 
de privación de la libertad.

Artículo 18 .- Los miembros del Comité Técnico, deberán ser elegidos pro-
curando el equilibrio de género, y ser incluyente al considerar a los grupos 
étnicos y minoritarios del país, en los términos de lo establecido en la Ley 
General.

Artículo 19 .- Los miembros del Comité Técnico, durarán en su encargo cua-
tro años y sólo podrán ser removidos de sus funciones y, en su caso, sujetos 
a responsabilidad, por las causas y mediante los procedimientos estableci-
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dos por el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Artículo 20 .- El Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención es 
competente para expedir las bases para el funcionamiento y organización 
del Mecanismo; para tal efecto, la persona titular de la Presidencia del Me-
canismo presentará las propuestas correspondientes para su respectiva 
discusión y aprobación.

Artículo 21 .- Durante la penúltima sesión de cada año del Comité Técnico, 
la persona titular de la Dirección Ejecutiva someterá a consideración de sus 
miembros el programa anual de trabajo al Comité para su aprobación.

Artículo 22 .- Los lineamientos para el funcionamiento del Mecanismo Na-
cional de Prevención serán establecidos mediante acuerdo que emita el 
Comité Técnico y, una vez aprobados, se deberán publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo 23 .- La persona titular de la Comisión Nacional quien también lo es 
del Comité Técnico, someterá al mismo para su aprobación, los perfiles del 
personal que integrará el Mecanismo Nacional de Prevención.

En la selección de dicho personal se deberá considerar, en todos los 
casos, a personas profesionales especializadas en diferentes disciplinas re-
lacionadas con la prevención de la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, de conformidad con lo establecido en el Proto-
colo Facultativo, la Ley General y este Reglamento, procurando un equipo 
interdisciplinario, incluyente, que observe la equidad de género y tenga 
amplia experiencia en materia de prevención de la tortura.

Artículo 24 .- El informe anual de actividades del Mecanismo Nacional de Pre-
vención será sometido para aprobación del Comité Técnico por la persona 
titular de la Presidencia, en el mes de enero del año siguiente. Posteriormen-
te a su aprobación, el informe anual de actividades será remitido a la Cámara 
de Senadores y será dado a conocer a la opinión pública.

Artículo 25 .- El Comité Técnico aprobará las propuestas u observaciones a 
proyectos de reformas a reglamentos y demás normas sobre la materia, las 
que serán sometidas a su conocimiento por la persona titular de la Presi-
dencia del Mecanismo Nacional de Prevención, quien a su vez las hará lle-
gar a la autoridad destinataria.

Artículo 26 .- El Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención, 
previa convocatoria que al efecto expida la persona titular de la Dirección 
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Ejecutiva, se reunirá en pleno al menos una vez cada bimestre y cada vez 
que se requiera, y aprobará sus decisiones por mayoría de votos. Si hubiere 
empate, su presidente tendrá voto de calidad.

La persona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional de Preven-
ción, podrá invitar a las sesiones del Comité Técnico a personas, institucio-
nes o representantes de la sociedad civil, de la academia o de organismos 
nacionales e internacionales relacionados con la protección y defensa de 
los derechos humanos, cuyos conocimientos y experiencia contribuyan a 
mejorar la operación o el cumplimiento de las funciones y atribuciones del 
Mecanismo Nacional de Prevención.

CAPÍTULO V
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 27 .- Corresponderá a la persona titular de la Dirección Ejecutiva:

 I . Elaborar los proyectos de informes referidos en el artículo 81 de la 
Ley General, así como las Recomendaciones respectivas, las cuales 
deberá someter para su aprobación a la persona titular de la Pre-
sidencia del Mecanismo Nacional de Prevención;

 II . Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité 
Técnico;

 III . Fungir como titular de la Secretaria Técnica y dar seguimiento a 
los acuerdos del Comité Técnico;

 IV . Dirigir la elaboración del Programa Anual de Trabajo y del Informe 
Anual, los que presentará para aprobación y firma de la persona 
titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional de Prevención;

 V . Dirigir la elaboración y someter a consideración de la persona 
titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional de Prevención, 
el programa de visitas calendarizado a los lugares de privación de 
la libertad;

 VI . Dirigir y supervisar el desarrollo de todas las actividades del Me-
canismo Nacional de Prevención;

 VII . Cuidar que dentro del Mecanismo Nacional de Prevención se de-
sarrollen las labores en forma ordenada y eficaz dictando, en su 
caso, las medidas procedentes;

 VIII . Promover la celebración de acuerdos y convenios de colaboración 
y someterlos a consideración de la persona titular de la Presiden-
cia del Mecanismo Nacional de Prevención;
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 IX . Administrar de acuerdo con la normatividad aplicable los bienes 
y recursos asignados al Mecanismo Nacional de Prevención;

 X . Dirigir la elaboración del material para difusión de las actividades 
del Mecanismo Nacional de Prevención, para su distribución a la 
sociedad en general y, en su caso, para su publicación en la Ga-
ceta de la Comisión Nacional;

 XI . Dirigir la edición y distribución de las publicaciones que realice el 
Mecanismo Nacional de Prevención;

 XII . Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Anual del Mecanismo 
Nacional de Prevención y someterlo a consideración de la perso-
na titular de la Presidencia; y

 XIII . Las demás funciones que expresamente le encomienden la per-
sona titular de la Presidencia del Mecanismo Nacional de Preven-
ción, la Ley General, el presente Reglamento y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 28 .- Las ausencias temporales de la persona titular de la Dirección 
Ejecutiva del Mecanismo Nacional de Prevención serán suplidas por las 
personas servidores públicos de jerarquía inmediata inferior a dicha titular 
o por quien determine la persona titular del Mecanismo Nacional de Pre-
vención; las demás personas en el servicio público adscritas al Mecanismo 
Nacional de Prevención serán suplidas por las inmediatas inferiores confor-
me al Manual de Organización en los asuntos de su competencia, o aten-
diendo la designación que realice la persona titular del Mecanismo 
Nacional de Prevención para cubrir la ausencia temporal.

CAPÍTULO VI
DE LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 29 .- Todo el personal del Mecanismo Nacional de Prevención de-
berá integrarse por personas expertas con formación profesional en las 
diversas disciplinas que conforman la protección de los derechos humanos. 
En la selección del personal se deberá ser incluyente en su representación 
tomando en consideración a los grupos minoritarios del país y observar 
también la equidad de género.

Artículo 30 .- Dentro del personal profesional deberán incluirse preferente-
mente a quienes pertenezcan a las áreas de medicina, psicología, sociolo-
gía, criminología y derecho.
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CAPÍTULO VII
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL MECANISMO

Artículo 31 .- El Mecanismo Nacional de Prevención tendrá las facultades 
establecidas en el artículo 78 de la Ley General, así como aquéllas que se 
establezcan en las leyes en la materia, y las que deriven del Protocolo Fa-
cultativo.

Artículo 32 .- El Mecanismo Nacional de Prevención realizará visitas de ins-
pección, de forma permanente y sistemática, a centros de privación de li-
bertad de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 19 a) del Protocolo 
Facultativo y en el artículo 72 de la Ley General, en su caso, también reali-
zará visitas a aquellos lugares que sin tener las características de centros 
de detención alojen a personas que por sus condiciones personales o de 
salud deban permanecer en ellos, entre otros, de quienes padezcan alguna 
enfermedad psiquiátrica, para examinar las condiciones de internamiento 
y trato, para evaluar si son los apropiados, conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia.

Artículo 33 .- El Mecanismo Nacional de Prevención tiene una acción esen-
cialmente preventiva a cuyo efecto emite Recomendaciones a las autori-
dades competentes, de conformidad con lo que establece en su inciso b), 
el artículo 19 del Protocolo Facultativo; en todo caso, el objeto es mejorar el 
trato y las condiciones en que se encuentran las personas privadas de su 
libertad, así como, prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, tomando en consideración las normas nacionales e 
internacionales en la materia.

Artículo 34 .- Durante las visitas, las autoridades responsables de la custodia 
de los lugares de privación de la libertad deberán otorgar las facilidades 
necesarias para que el personal del Mecanismo Nacional de Prevención 
cumpla con su labor libremente y en condiciones de seguridad, permitien-
do el libre acceso de dicho personal a la totalidad de las instalaciones y 
servicios, así como a toda la información y, a entrevistarse en forma privada 
con personas privadas de su libertad, o personas externas, según sea re-
querido.

De igual manera, las autoridades responsables de la custodia de los 
lugares de privación de la libertad, deberán permitir al personal del Meca-
nismo Nacional de Prevención, entrevistarse con el personal de los lugares 
de privación de la libertad o con cualquier otra persona, incluso ajena a los 
lugares visitados, que juzgue conveniente, debiendo garantizar que ningu-
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na persona que haya tenido contacto con el personal del Mecanismo Na-
cional de Prevención, incluidas las personas privadas de su libertad, sea 
sometida, de ninguna manera a presión, amenazas o malos tratos como 
represalias.

La contravención a lo anterior se sancionará de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General, con independencia de cual-
quier otra sanción que resulte aplicable al caso.

Artículo 35 .- No se podrá alegar la reserva o confidencialidad de la infor-
mación que sea requerida por el Mecanismo Nacional de Prevención.

En términos del segundo párrafo del artículo 82 de la Ley General, la 
información recabada por el Mecanismo Nacional de Prevención estará 
sujeta a la legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales.

Artículo 36 .- En el caso de que, durante las visitas de supervisión a los lu-
gares de privación de la libertad a los que se refiere la fracción V del artícu-
lo 2 de este Reglamento, el personal adscrito al Mecanismo Nacional de 
Prevención, reciba una queja o llegare a tomar conocimiento de algún 
hecho o circunstancia relacionada con hechos de tortura, y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, deberá hacerlo del conocimien-
to inmediato de la persona titular de la Dirección Ejecutiva, para que se 
presente sin dilación al área de Quejas de la Comisión Nacional, o de sus 
similares locales, según corresponda para que se dé inicio a la investigación 
respectiva. La persona titular de la Dirección Ejecutiva dará el seguimiento 
que corresponda a la queja que se inicie por estas causas hasta su total 
conclusión.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el personal adscrito al 
Mecanismo Nacional de Prevención, realizará todas las actuaciones que re-
sulten necesarias para interrumpir las actuaciones violatorias de los Derechos 
Humanos, así como para preservar la integridad de la persona.

La persona titular de la Dirección Ejecutiva podrá solicitar a las autori-
dades competentes que se tomen las medidas precautorias o cautelares 
necesarias, en los términos establecidos en la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.

Artículo 37 .- Si durante las visitas de supervisión el personal adscrito al 
Mecanismo Nacional de Prevención tiene conocimiento de hechos que 
pudieren constituir algún delito, deberá presentar la denuncia ante la au-
toridad competente y hacerlo del conocimiento de la persona titular de la 
Dirección Ejecutiva.
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Artículo 38 .- El Mecanismo Nacional de Prevención está facultado para 
efectuar propuestas y observaciones respecto de la legislación vigente o de 
los proyectos de ley en la materia, que resulten de interés para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo y de la Ley General, 
para ello la persona titular de la Dirección Ejecutiva presentará al titular del 
Mecanismo Nacional de Prevención las propuestas y observaciones condu-
centes.

Artículo 39 .- El Mecanismo Nacional de Prevención, podrá promover la 
celebración de acuerdos o convenios de cooperación con entidades o au-
toridades del país o internacionales que coadyuven en el cumplimiento de 
su fin.

CAPÍTULO VIII
DE LOS INFORMES

Artículo 40 .- El Mecanismo deberá realizar informes anuales con su diag-
nóstico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Protocolo Facul-
tativo y 78 de la Ley General.

Artículo 41 .- El Mecanismo Nacional de Prevención, elaborará informes es-
pecíficos de, supervisión, seguimiento y especiales, así como recomenda-
ciones sobre los lugares y centros de detención y centros e instituciones 
privadas de detención e interés público visitados, en cada entidad de la 
Federación, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 fracción I y 81 
de la Ley General.

Artículo 42 .- El informe de supervisión a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 81 de la Ley General, concluirá con una serie de recomendaciones 
dirigidas al director del centro respectivo y al servidor público responsable 
de la supervisión de dicho centro, así como al superior jerárquico de éstos, 
a las cuales deberán las autoridades señaladas en las recomendaciones 
comunicar una respuesta formal al Mecanismo en un plazo de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación del citado informe, debiendo 
programarse visita de seguimiento para verificar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas.

Artículo 43 .- En el informe de seguimiento a que se refiere la fracción II del 
artículo 81 de la Ley General, se deberá detallar sobre el cumplimiento o 
incumplimiento que las recomendaciones emitidas en el informe de su-
pervisión, instando a las personas que hayan sido recomendadas a satisfa-
cer plenamente su cumplimiento.
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Artículo 44 .- Los informes especiales a que se refiere la fracción III del artí-
culo 81 de la Ley General, abordarán una problemática específica que en-
frentan los centros de detención y centros e instituciones privadas de 
detención; dicha problemática deberá ser trascendental que ponga en ries-
go inmediato o inminente a las personas en condición de detención que 
ameriten acciones y medidas urgentes para su atención.

Artículo 45 .- Los informes deberán contener por lo menos lo siguiente:

 I . Condiciones de las instalaciones visitadas, higiene, alimentación, 
población, entre otros;

 II . Observaciones respecto a reglamentos y manuales de procedi-
mientos y su aplicación;

 III . Observaciones relativas a la separación y clasificación en las áreas 
de detención, la aplicación de las sanciones disciplinarias, entre 
otros;

 IV . Verificar que las personas que se encuentran en los lugares de 
privación de la libertad visitados, conozcan su derecho a saber el 
motivo de su internamiento;

 V . Observaciones acerca de que el lugar de privación de la libertad 
visitado cuenta con el personal médico suficiente, con el equipo 
médico adecuado, medicamentos suficientes y aplicación de exa-
men médico, entre otros;

 VI . Que se cuenta con el personal de seguridad y custodia requerido, 
así como que se les otorga la capacitación correspondiente;

 VII . Verificar si cuentan con programas para combatir la violencia y 
situaciones de emergencia, y adecuada supervisión de las auto-
ridades responsables en los lugares de detención, entre otros;

 VIII . Verificar la atención que se brinda a personas con discapacidad 
física y/o psicosocial, programas contra las adicciones, rampas, 
entre otros; y

 IX . Cualquier otro tema de importancia o trascendencia que coad-
yuve al mejoramiento de las instalaciones y trato de las personas 
privadas de su libertad.

En los informes se examinará periódicamente el trato y condiciones en 
que se encuentran las personas en los lugares de privación de la libertad, 
con la finalidad de prevenir la tortura.



 reglamento del mnpt 269

CAPÍTULO IX
DE LAS RECOMENDACIONES DEL MECANISMO NACIONAL  

DE PREVENCIÓN Y SU SEGUIMIENTO

Artículo 46 .- El seguimiento de las recomendaciones se concluirá cuando 
las mismas hayan quedado plenamente solventadas o en su caso se justi-
fique plena y razonadamente la imposibilidad para su cumplimiento y la 
medida que en sustitución se haya tomado para prever y evitar los actos de 
tortura.

Artículo 47 .- Las recomendaciones a que se refiere la fracción XI del artí-
culo 78 de la Ley General, se dirigirán a las Fiscalías Especiales y a sus supe-
riores jerárquicos, las cuales se referirán a temas generales sobre las 
investigaciones en materia de investigación de tortura y no a investigacio-
nes sobre casos específicos o particulares; en lo conducente les será apli-
cado lo relativo al seguimiento de las recomendaciones regulado en la Ley 
General y en el presente Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Se deroga el segundo párrafo, del artículo 61, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Ciudad de México, a los trece días del mes de noviembre de dos mil dieci-
siete.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
de su Consejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica.
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De conformidad con los artículos 109, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 7, 16 y 49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 24 bis y 24 ter fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; 38 fracción I del Reglamento Interno de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos; y lo previsto en los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de octubre de 2018, se emite el Código de Ética 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; quedando sin efectos 
el Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos expe-
dido el 24 de enero de 2019.
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Así lo acordó y firma el día 01 de julio de 2022, la persona Titular del Área 
de Control y Auditorías, en suplencia de la persona Titular del Órgano Inter-
no de Control, en términos del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el cuatro de febrero de 2020 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, Olivia Rojo Martínez.- Rúbrica.

Introducción

El presente Código se publica en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética,1 publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, en el 
marco de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, donde 
se prevé como objetivos el establecimiento de bases y políticas para la pro-
moción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio públi-
co; así como acciones permanentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de las personas servidoras públicas.

En este Código de Ética se establecen los principios, valores y reglas de 
integridad cuyo eje es el respeto pleno a la dignidad humana, los cuales 
son de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas en la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

La normativa se presenta en observancia a los principios y valores ins-
titucionales que tienen como base el respeto a los derechos humanos y a 
la dignidad de la persona, que deben ser el eje rector de la conducta de las 
personas servidoras públicas en este Organismo Nacional.

Asimismo, en el presente Código de Ética se establecen los mecanismos 
para su difusión, correspondiendo a todas las personas servidoras públicas 
que integramos la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para ob-
servar de manera cotidiana los valores establecidos y aplicarlos en nuestras 
conductas personales, en el ámbito laboral y en las interacciones con la 
población a la que prestamos nuestros servicios.

De esta manera, seguiremos contribuyendo a fortalecer el prestigio y 
la solidez moral de la Comisión Nacional en beneficio del ejercicio pleno de 
los derechos humanos.

 
 
 

1 Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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1. “Disposiciones generales”

1 .1 . OBJETO

La mayor fortaleza de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos re-
side en su prestigio y autoridad moral, que debe concretarse de manera 
cotidiana, sistemática y consistente a través del personal que la integra y 
que hace posible el cumplimiento de sus fines y objetivos.

De esta manera, el Código de Ética de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos tiene como objeto establecer un marco de principios, 
valores, compromisos y reglas, que aseguren la integridad y el comporta-
miento ético de las personas servidoras públicas, la responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones en las relaciones laborales y en las interacciones 
con la población a la que se le brindan servicios; así como, que contribuyan 
a la prevención de conductas relacionadas con actos de corrupción.

1 .2 . ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las disposiciones del presente Código de Ética son de observancia obliga-
toria para todo el personal de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; su incumplimiento será objeto de denuncia.

Corresponde al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional, 
fomentar y vigilar el cumplimiento del presente Código de Ética; además 
de conocer de las quejas y denuncias sobre su observancia.2

El Código de Ética no sustituye a la normatividad en materia de respon-
sabilidades administrativas que resulte aplicable.

Asimismo, el presente Código de Ética es un marco de referencia para 
orientar la conducta del personal que preste servicio social, prácticas pro-
fesionales, incluyendo aquellas que estén contratadas bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios.

1 .3 . MISIÓN DE LA CNDH

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo público 
nacional y autónomo, dedicado a promover, divulgar, proteger y vigilar la 
plena vigencia de los derechos humanos de todas las personas en el país, así 
como en el extranjero ante autoridades mexicanas, construyendo así una 
cultura de prevención y respeto en la materia y de atención a las víctimas.3

2 Numeral 3 del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Ética e Inte-
gridad de la CNDH, publicado en INTRANET el 5 de abril de 2018.

3 Numeral 2 del Plan Estratégico Institucional (2020-2024) de la CNDH.
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1 .4 . VISIÓN DE LA CNDH

Ser el organismo con autoridad moral y autonomía de decisión frente a 
cualquier autoridad, poder o influencia, con reconocida confianza en la so-
ciedad por su contribución en la consolidación de una efectiva cultura na-
cional de respeto a los derechos humanos y en la generación de un estado 
humanista y democrático, así como por proporcionar un servicio con enfo-
que integral, eficiente, cálido y de calidad para víctimas y usuarios.

1 .5 .DEFINICIONES

En el presente Código de Ética se entenderá por:

2 . Numeral 3 del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité 
de Ética e Integridad de la CNDH, publicado en INTRANET el 5 de 
abril de 2018.

3 . Numeral 2 del Plan Estratégico Institucional (2020-2024) de la 
CNDH.

Acoso laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos 
que tienen como objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir 
emocional o intelectualmente a la víctima, causando un daño físico, psico-
lógico, económico y laboral-profesional. Se puede presentar en forma ho-
rizontal, vertical ascendente o vertical descendente, ya sea en el centro de 
trabajo o fuera de éste, siempre que se encuentre vinculado a la relación 
laboral;

Acoso sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no 
existe una subordinación jerárquica de la víctima frente a la persona agre-
sora, e inclusive puede realizarse de una persona de menor nivel jerárquico 
hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio abusivo de poder por 
parte de quien la realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras pú-
blicas y de éstas hacia particulares y es expresada en conductas verbales o 
de hecho, físicas o visuales, independientemente de que se realice en uno 
o varios eventos;

Código de Ética: Al Código de Ética de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos emitido por el Órgano Interno de Control.

Código de Conducta: Al instrumento emitido por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en el que se específica de manera puntual y con-
creta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los princi-
pios, valores, compromisos y reglas de integridad contenidos en el 
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presente Código de Ética, atendiendo a la misión, visión, objetivos y atribu-
ciones de esta Comisión.

Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y ob-
jetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios

Corrupción: Al abuso de cualquier posición de poder, público o privado, con 
el objetivo de generar un beneficio indebido a costa del bienestar co lectivo o 
individual;4

Comité: Al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Dignidad: Comprende a la persona como titular de derechos y a no ser 
objeto de violencia o arbitrariedades por parte de las autoridades, de modo 
que todas las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional se en-
cuentran obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a conside-
rarla y tratarla como fin de su actuación, garantizando que no sea afectado 
el núcleo esencial de sus derechos;

Discriminación: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto obstaculizar, disminuir o impedir los derechos de cualquier persona;

Ética pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orien-
tados al interés público, conforme a los cuales deben actuar todas las per-
sonas adscritas a esta Comisión Nacional, sin importar su nivel jerárquico, 
en aras de aspirar a la excelencia en el servicio público que logre contar con 
la confianza de la sociedad;

Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la 
cual hay un ejercicio abusivo de poder por parte de quién la realiza y tiene 
lugar en una relación de subordinación jerárquica real de la víctima frente 
a la persona agresora. Es expresada en conductas verbales o de hecho, fí-
sicas o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos;

4 Numeral 5, segundo párrafo del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019.
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Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de 
bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones 
en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar;

Lenguaje incluyente y no sexista: Comunicación verbal y escrita que tiene 
por finalidad visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías de gé-
nero, así como valorar la diversidad que compone nuestra sociedad ha-
ciendo visibles a las personas y grupos históricamente discriminados.

Personal: A las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Prestación de servicios: Al personal que preste servicio social, prácticas 
profesionales, incluyendo aquellas que estén contratadas bajo el régimen 
de honorarios asimilados a salarios.

Unidades Responsables: a los Órganos y Unidades Administrativas referi-
dos en los artículos 17 fracciones I, III, IV y V, 21 fracciones I a VII y 37 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
Órgano Interno de Control y el Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura.

2. “Principios institucionales”

2 .1 . Legalidad: Las personas servidoras públicas hacen sólo aquello que las 
normas expresamente les confieren y en todo momento someten su ac-
tuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas atribuyen a su empleo, cargo, comisión o prestación de servicios, 
por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de 
sus funciones, facultades y atribuciones.5

2 .2 . Honradez: Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud 
y veracidad, sin utilizar su empleo, cargo, comisión o prestación de servicios 
para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja per-
sonal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, presta-
ciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, 
debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que 

5 Principios que rigen el servicio público establecidos en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción. (legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y 
competencia por mérito).
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el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad 
y vocación de servicio.

De igual forma, presentan información y/o documentación verídica-au-
téntica para los trámites administrativos, incluidos cualquier movimiento 
de personal de la Comisión Nacional.

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como:

 I . Falsificar cualquier documento, firma o registro, como pudiera 
ser el destinado a la asistencia a los recintos de trabajo, entre 
otros;

 II . Presentar documentación y/o manifestar información no verídica 
o falsa, obteniendo o no un beneficio personal o de un tercero, 
aún y cuando no cause una afectación;

 III . Solicitar o recibir beneficios particulares, para sí o para terceras 
personas, respecto de empresas a las que se les hubiere adjudi-
cado algún contrato; y

 IV . Ocultar el parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado 
o por afinidad hasta el segundo grado o vínculo de matrimonio 
o concubinato, con las personas que participan en su proceso de 
selección, nombramiento o designación.

 V . Aceptar el otorgamiento de dádivas, compensaciones, u obse-
quios a cambio de su ingreso a la institución o para asegurar su 
permanencia en ella.

2 .3 . Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza 
que el Estado les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a 
la sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas 
por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general 
y bienestar de la población.

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como:

 I . Incurrir en cualquier acto u omisión que comprometa los inte-
reses, misión, visión y objetivos de la Comisión Nacional.

2 .4 . Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a la ciudadanía, y 
a la población en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o prefe-
rencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses 
o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejer-
cer sus funciones de manera objetiva.
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2 .5 . Autonomía: Las personas servidoras públicas deberán acreditar en su 
actuación la plena independencia de sus actos, ajenos de cualquier influen-
cia ajena a la misión constitucional del organismo, garantizando su carácter 
autónomo frente a cualquier autoridad, poder, entidad o corporación polí-
tica, económica, social y/o religiosa.

2 .6 . Eficiencia: Las personas servidoras públicas actúan en apego a los 
planes y programas previamente establecidos y optimizan el uso y la asig-
nación de los recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para 
lograr los objetivos propuestos.

2 .7 . Eficacia: Las personas servidoras públicas actúan conforme a una cul-
tura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo mo-
mento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable 
y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discre-
cionalidad indebida en su aplicación.

2 .8 . Economía: Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto 
público administrarán los bienes, recursos y servicios públicos con legali-
dad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que 
estén destinados, siendo éstos de interés social.

2 .9 . Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, 
cargo, comisión o prestación de servicios, de manera ordenada, metódica 
y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el 
servicio o bienes ofrecidos.

2 .10 . Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán conocer, 
actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomenda-
das de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurí-
dicas atribuibles a su empleo, cargo, comisión o prestación de servicios, 
observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las 
demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los 
que llegare a tratar.

2 .11 . Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar el 
interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses par-
ticulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neu-
tral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 
informadas en estricto apego a la legalidad.
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2 .12 . Transparencia: Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus 
funciones privilegian el principio de máxima publicidad de la información 
pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y propor-
cionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transfor-
man o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera 
proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor 
a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos per-
sonales que estén bajo su custodia.

2 .13 . Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumen ple-
namente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva 
del ejercicio de su empleo, cargo, comisión o prestación de servicios, por lo 
que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a 
un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de 
sus funciones por parte de la ciudadanía.

2 .14 . Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas deberán 
ser seleccionados para sus puestos, de acuerdo con su habilidad profesional, 
capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atra-
yendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante proce-
dimientos transparentes, objetivos y equitativos.

2 .15 . Integridad: Las personas servidoras públicas actúan siempre de ma-
nera congruente con los principios, compromisos y valores institucionales 
que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión, 
función o prestación de servicios, convencidas en la obligación de ajustar 
su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las 
personas con las que se vinculen u observen su actuar.

2 .16 . Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda per-
sona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, 
servicios, recursos y oportunidades.

3. “Compromisos institucionales”

Es responsabilidad de las personas servidoras públicas de esta Comisión 
Nacional, conocer y aplicar el contenido del presente Código, así como, 
utilizarlo como guía de actuación y conducta. Sin perjuicio de las disposi-
ciones legales y normativas aplicables.
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El personal de la Comisión Nacional asume los siguientes compromisos 
institucionales:

3 .1 . Con una cultura de plena vigencia de los derechos humanos.

3 .2 . Con la legalidad, actuando en todo momento en estricto apego a la 
normatividad que regula sus funciones.

3 .3 . Con la justicia y verdad.

3 .4 . Con el carácter autónomo de la Comisión Nacional.

3 .5 . Con las personas, particularmente con las víctimas de violación de sus 
derechos humanos y con los grupos en situación de vulnerabilidad.

3 .6 . Con la igualdad, incluyendo la de género, y la no discriminación.

3  .7 . Preservar la imagen institucional, por lo que estando incluso fuera del 
horario y espacio laboral, deberán actuar con integridad.

3 .8 . Mantener un comportamiento acorde con la ética pública y respetuo-
so de cualquier persona, considerando que las redes sociales pueden cons-
tituir una extensión de las personas en medios electrónicos; por lo que, sin 
menoscabo de los derechos a la libertad de pensamiento y de expresión 
propios, para su uso institucional, procurarán la imagen de la Comisión 
Nacional y la confianza en el servicio público.

4. “Valores institucionales”

Los valores institucionales de la Comisión Nacional, se definen de la siguien-
te manera:

4 .1 . Interés Público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en 
todo momento la prevalencia de la justicia, la máxima atención de las ne-
cesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios 
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

4 .2 . Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con un trato 
digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros y compañeras 
de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal 
manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instru-
mentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés 
público.

Para ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales 
como:
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 I . Desempeñar el empleo, cargo, comisión y prestación de servicios 
profesionales, con una actitud negativa de servicio, de manera no 
cordial, irrespetuosa, lenguaje altisonante y cualquier conducta 
que atente contra la dignidad.

 II . Realizar expresiones o actitudes de burla o tendientes a ignorar 
o menoscabar la ideología, pensamiento, opiniones o ideas de las 
personas, evitando el diálogo y sano debate.

 III . Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a 
compañeros de trabajo o personal subordinado.

4 .3 . Respeto a los Derechos Humanos: Las personas servidoras públicas 
respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con 
los Principios de: Universalidad que establece que los derechos humanos 
corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdepen-
dencia que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados 
íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos huma-
nos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e in-
separables, y de Progresividad que prevé que los derechos humanos están 
en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retro-
ceso en su protección.

4 .4 . Igualdad y no discriminación: Las personas servidoras públicas prestan 
sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o pre-
ferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, o 
jurídica, de salud física o mental, la religión, la apariencia física, las caracterís-
ticas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la si-
tuación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o en cualquier otro motivo.

4 .5 . Equidad de género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de 
sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hom-
bres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades 
a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios instituciona-
les, y a los empleos, cargos, comisiones o prestación de servicios.

4 .6 . Entorno Cultural y Ecológico: Las personas servidoras públicas en el 
desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de 
cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea vo-
luntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambien-



 282 comisión nacional de los derechos humanos

te, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, 
promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el 
medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras.

4 .7 . Cooperación: Las personas servidoras públicas colaboran entre sí y 
propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previs-
tos en los planes y programas de la Comisión Nacional, generando así una 
plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y con-
fianza de la ciudadanía en el Organismo.

4 .8 . Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo y pro-
motoras del Código de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y aplican 
en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la 
ley les imponen, así como aquellos valores adicionales que por su impor-
tancia son intrínsecos a la función pública.

5. “Reglas de integridad”

Las reglas de integridad que debe observar el personal de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en los distintos ámbitos del servicio 
público en los que se desempeñan, son las siguientes:

5 .1 . Actuación Pública: En el desempeño de su empleo, cargo, comisión o 
prestación de servicios profesionales las personas servidoras públicas de-
berán apegarse a lo dispuesto en la Ley, Reglamento o disposiciones admi-
nistrativas que rijan sus funciones; observando además los principios y 
valores institucionales que se han definido en el presente Código de Ética.

5 .2 . Información Pública: Las personas servidoras públicas en el ejercicio 
de sus funciones deberán proteger los datos personales que estén bajo su 
poder o custodia, así como proteger y resguardar la información clasificada 
como reservada o confidencial; además deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de 
conformidad con la normatividad aplicable.; ajustándose para tales efectos 
a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

5 .3 . Contrataciones Públicas: Las personas servidoras públicas de esta Co-
misión Nacional que con motivo de su empleo, cargo, comisión, función o 
prestación de servicios intervengan en las contrataciones públicas, deberán 
asegurarse que dichos procesos se realicen con transparencia, imparcialidad, 



 código de ética de la cndh 283

legalidad y honradez; y que los recursos económicos de que dispone este 
Organismo Nacional para llevar a cabo tales contrataciones se ejerzan ob-
servando los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.

5 .4 . Programas institucionales: Las personas servidoras públicas garanti-
zarán que el cumplimiento de los programas institucionales se apegue a 
los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y respeto.

5 .5 . Trámites y servicios: Las personas servidoras públicas que con motivo 
de su empleo, cargo, comisión, función o prestación de servicios participen 
en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atenderán 
a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e im-
parcial y en apego a los principios de igualdad y no discriminación, legali-
dad, imparcialidad, transparencia y respeto.

5 .6 . Recursos Humanos: Las personas servidoras públicas que con motivo 
de su empleo, cargo, comisión, función o prestación de servicios que par-
ticipen en procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, de-
signación, promoción, capacitación, evaluación, planeación de estructuras 
y todos aquellos relativos a recursos humanos, se apegarán a los principios 
de igualdad y no discriminación, legalidad, honradez, imparcialidad, trans-
parencia y rendición de cuentas.

5 .7 . Administración de bienes muebles e inmuebles: Las personas servi-
doras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión, función o 
prestación de servicios, participen en procedimientos de administración de 
bienes muebles o inmuebles; así como en su control, baja, enajenación, 
transferencia o destrucción, observaran en la administración de los recursos, 
los principios institucionales previstos en este Código de Ética para satisfa-
cer los objetivos a los que están destinados.

5 .8 . Procesos de evaluación: Las personas servidoras públicas que con 
motivo de su cargo, comisión, función o prestación de servicios participen 
en procesos de evaluación, deberán garantizar que en los mismos se ob-
serven en todo momento los principios de legalidad, imparcialidad y ren-
dición de cuentas.

5 .9 . Control interno: Las personas servidoras públicas que, en el ejercicio 
de su empleo, cargo, comisión, función o prestación de servicios, participen 
en procesos en materia de Control Interno, generan, obtienen, utilizan y 
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comunican información suficiente, objetiva, oportuna, confiable y de cali-
dad, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de 
cuentas.

5 .10 Procedimiento administrativo: Las personas servidoras públicas que, 
en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión, función o prestación de ser-
vicios, participen en procedimientos administrativos deben observar una 
cultura de denuncia y respeto al debido proceso, conforme al principio de 
legalidad y los demás previstos en la normatividad aplicable.

4 .11 . Desempeño permanente con integridad: Las personas servidoras 
públicas en ejercicio de su empleo, cargo, comisión, función o prestación 
de servicios, conducen su actuación de acuerdo con los principios y valores 
institucionales previstos en este Código de Ética.

4 .12 . Cooperación con la integridad: Las personas servidoras públicas en 
el desempeño de su empleo, cargo, comisión, función o prestación de ser-
vicios, cooperan con las instancias encargadas de velar por la observancia 
de los principios y valores intrínsecos a la actuación pública, en el fortaleci-
miento de la cultura ética, de servicio a la sociedad y respeto pleno a los 
derechos humanos.

4 .13 . Comportamiento digno: El servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión, función y prestación de servicios, se conduce en 
forma digna sin proferir expresiones, adoptar comportamientos ofensivos 
o discriminatorios, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento, 
acoso sexual o laboral, manteniendo en todo momento una actitud de res-
peto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en el ejercicio 
de sus funciones.

6. “Conflicto de interés”

A efecto de no actualizar la actuación bajo conflicto de interés, la perso na 
servidora pública al tener conocimiento de los asuntos que conozca y pue-
dan actualizarse dicha figura, informará tal situación al jefe inmediato o al 
órgano que determine las disposiciones aplicables de los entes públicos, 
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, 
tramitación o resolución de los mismos.

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor 
público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido para atender el 
asunto en cuestión, los casos en que no sea posible abstenerse de interve-
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nir en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la 
atención, tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos.

7. “Política de integridad”

Para el establecimiento de una Política de Integridad que conlleve al cum-
plimiento del objetivo de este Código de Ética, esta Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, cuenta con Manuales de Organización y de Proce-
dimientos claros y completos, en los que se han delimitado las funciones y 
responsabilidades de cada uno de las Unidades Responsables de este Or-
ganismo Nacional, en los que se especifican claramente las distintas cade-
nas de mando y de liderazgo en toda la estructura; así como con este 
Código de Ética, y con el Código de Conducta en el que se establecen de 
manera específica las conductas que darán lugar a las responsabilidades 
administrativas de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus 
funciones, en las relaciones laborales y en las interacciones con la población 
a la que se le otorgan servicios por inobservancia de los principios, valores 
y reglas de integridad contenidas en el presente Código.

El Comité de Ética e Integridad será el Órgano Colegiado encargado del 
control, la vigilancia y auditoría constante y periódica de cumplimiento de 
los estándares de integridad previstos en este Código de Ética.

En el presente Código se han previsto de igual forma, los sistemas y 
procesos para la capacitación de las personas servidoras públicas respecto 
de las medidas de integridad adoptadas. Al estar establecidas dichas con-
diciones en el Código de cuenta.

8. “Mecanismos de capacitación y difusión”

Los mecanismos de capacitación del presente Código de Ética y de la Po-
lítica de Integridad serán:

a) Cursos de capacitación, los cuales se incluirán de manera permanen-
te el Programa Anual de Capacitación de la Comisión Nacional para 
todas las personas servidoras públicas que desempeñen un cargo, 
empleo o comisión y las contratadas bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios, así como aquellas que presten servicio social, 
prácticas profesionales o cualquiera que no se encuentre prevista 
como persona servidora pública.

b) Infografías, las cuales incluirán de forma amigable y sencilla los prin-
cipios, criterios y valores del presente Código de Ética, mismas que 
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se enviarán a todas las personas servidoras públicas que desempe-
ñen un cargo, empleo, comisión o prestación de servicios en este 
Organismo, mediante correo electrónico Institucional de manera 
permanente.

La difusión del Código de Ética se hará a través de la página de internet 
e intranet de la Comisión Nacional.

9. “Mecanismos de denuncia”

En el Código de Conducta de este Organismo Nacional se prevén los me-
canismos a través de los cuales se podrán presentar las denuncias por actos 
u omisiones contrarias a lo previsto en este Código, las personas servidoras 
públicas harán uso de manera responsable de los mecanismos para la pre-
sentación de quejas y denuncias por posible incumplimiento a lo estable-
cido en el presente Código, a través del buzón electrónico denunciasegura@
cndh.org.mx.

10. “De la interpretación del código”

Corresponde al Comité de Ética e Integridad de este Organismo Nacional 
interpretar en lo conducente el presente Código.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Código de Ética entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Las Unidades Responsables de la Comisión Nacional, en el ám-
bito de sus atribuciones, realizarán lo conducente para apoyar la instrumen-
tación, difusión y apego al presente Código.

Así lo acordó y firma el día 01 de julio de 2022, la C.P. Olivia Rojo Martínez, 
Titular del Área de Control y Auditorías, en suplencia de la persona Titular 
del Órgano Interno de Control, en términos del Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el cuatro de febrero de 2020.
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Código de Conducta de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

Fecha de publicación: 8 de abril de 2019

Al margen un logotipo, que dice: CNDH.- México.

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Marzo de 2019

CONTENIDO

I. INTRODUCCIÓN 
II. OBJETIVO
III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
IV. DEFINICIONES
V. ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO
VI. MECANISMOS DE DENUNCIA POR ACTOS U OMISIONES 

CONTRARIAS A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE ÉTICA Y 
EN ESTE CÓDIGO

VII. DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO TRANSITORIOS

De conformidad con los artículos 109, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 7 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas; y 15, fracción II de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; se emite el Código de Conducta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Así lo acordó y firma el día 22 de marzo de 2019, el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- 
Rúbrica.
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I. Introducción

El presente Código de Conducta se publica en cumplimiento a los Linea-
mientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, en el marco de la 
implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, cuya Ley General 
prevé como objetivos el establecimiento de bases y políticas para la pro-
moción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio públi-
co; así como acciones permanentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de las personas servidoras públicas.

En este Código se establece la forma en que las personas servidoras 
públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas 
en el Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
así como los mecanismos de denuncia por actos u omisiones contrarias a 
lo previsto tanto en el Código de Ética como en este Código.

II. Objetivo

Especificar de manera puntual y concreta la forma en que las personas 
servidoras públicas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos apli-
carán los principios, valores y reglas de integridad contenidos en el Código 
de Ética, publicado el 07 de febrero de 2019, en el Diario Oficial de la Fede-
ración, para lo cual se describen diversos estándares de comportamiento 
que debemos observar ante situaciones que se pudieran presentar en el 
desempeño de nuestras labores.

Tales estándares de comportamiento están alineados a los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disci-
plina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, 
competencia por mérito, eficacia, integridad y equidad, que los artículos 5 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, establecen como rectores del servi-
cio público, y que se encuentran definidos en el mencionado Código de 
Ética.

Los altos estándares de comportamiento esperados del personal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, además de alinearse a los 
principios señalados, se apegan a los compromisos institucionales con una 
cultura de plena vigencia de los derechos humanos, con la legalidad, con 
la justicia y la verdad, con las personas, en términos de calidad y calidez, 
particularmente con las víctimas de violación de sus derechos humanos y 
con los grupos en situación de vulnerabilidad, con la igualdad, incluyendo 
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la de género y la no discriminación, así como a los valores de interés públi-
co, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, 
equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo, 
que forman parte integrante del Código de Ética de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y guían el actuar de quienes conformamos este 
Organismo Autónomo.

Asimismo, establecer los mecanismos de denuncia por actos u omisiones 
que vayan en contra de lo previsto en el Código de Ética y en este Código.

III. Ámbito de aplicación

Las disposiciones de este Código de Conducta son de observancia obligato-
ria para todo el personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Corresponde al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, fomentar y vigilar el cumplimiento del presen-
te Código de Conducta, además de conocer de las quejas sobre su obser-
vancia.

El Código de Conducta no sustituye a la normatividad en materia de 
responsabilidades administrativas que resulte aplicable.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos pondrá a disposición 
del público en general el presente Código en su página de Internet.

IV. Definiciones

En el presente Código de Conducta se entenderá por:

Código de Ética: Al Código de Ética de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, emitido por el Órgano Interno de Control.

Código de Conducta: Al Código de Conducta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.

Comité: Al Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Personal: A las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

V. Estándares de comportamiento

En observancia a lo previsto en el Código de Ética, a continuación, se espe-
cifica de manera puntual y concreta, la forma en que las personas servido-
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ras públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en dicho Código.

1 . Actuación pública. En este ámbito se deberán observar, entre otras, las 
conductas siguientes:

1 .1 . En el ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión velaremos por 
la Misión de la Comisión Nacional, en los términos de su au tonomía 
constitucional. Actuaremos conforme a una cultura de servicio a 
la sociedad, con calidad y calidez, orientada al lo gro de resultados.

Procuraremos el mejor desempeño de nuestras funciones para 
alcanzar las metas institucionales, basándonos en los principios, 
compromisos y valores institucionales, plasmados en nuestro Có-
digo de Ética. Supervisaremos que el personal cumpla con sus fun-
ciones y atienda los principios y valores referidos.

1 .2 . Actuaremos con vocación de servicio a la sociedad, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia con forme 
a los derechos contenidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte.

1 .3 . Daremos a las personas el mismo trato y no concederemos privi-
legios o preferencias indebidos. Evitaremos que prejuicios, influen-
cias o intereses ajenos al servicio público afecten nuestro 
compromiso para tomar decisiones o ejercer nuestras funciones 
de manera objetiva.

1 .4 . Actuaremos conforme al Artículo Primero de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y a lo que las leyes, regla-
mentos y demás ordenamientos aplicables prevén respecto a 
nuestro empleo, cargo o comisión. Cumpliremos las disposiciones 
que regulan el ejercicio de nuestras funciones, facultades y atri-
buciones, incluyendo los procedimientos, planes y criterios aplica-
bles, tanto en esquemas de operación normal como ante la 
declaratoria de una situación de alerta y/o emergencia. En su caso, 
propondremos acciones para la mejora continua de los procesos, 
y escucharemos los planteamientos de quienes las sugieran, ana-
lizando, de ser procedente, la viabilidad de su implementación.

Si llegáramos a tener duda sobre la forma de interpretar o cum-
plir una disposición, o consideráramos que no contamos con la ca-
pacidad técnica necesaria para la debida ejecución de nuestras 
funciones, deberemos informarlo y solicitar la capacitación, herra-
mientas u orientación necesarias de la persona de nivel superior 
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jerárquico inmediato y, de no ser posible, del órgano o la unidad 
administrativa competente.

1 .5 . Nos abstendremos de usar, sustraer, ocultar, alterar, mutilar, des-
truir, inutilizar o divulgar indebidamente, total o parcialmen te, la 
información que se encuentre bajo nuestra responsabilidad o a la 
cual tengamos acceso o conozcamos con motivo de nuestro em-
pleo, cargo o comisión. Dicha obligación subsistirá inclusive cuan-
do concluya nuestra relación con la Comisión Nacional, en 
términos de las disposiciones aplicables.

En caso de que determinada información deba ser difundida en 
cumplimiento de la Ley, deberá hacerse a través de las personas 
servidoras públicas, o bien a través de los órganos o unidades admi-
nistrativas facultados para ello, y conforme a los procedimientos es-
tablecidos. La información clasificada como reservada o confidencial 
deberá ser resguardada de conformidad con las disposiciones apli-
cables. Los datos personales deberán protegerse y tratarse con 
apego a los principios establecidos en la legislación aplicable.

1 .6 . Nos comprometemos a no hacer proselitismo durante el ejercicio 
de nuestro empleo, cargo o comisión u orientar nuestro desem-
peño laboral hacia preferencias político-electorales.

1 .7 . En el desempeño de nuestro empleo, cargo o comisión, nos abs-
tendremos de realizar cualquier trato o promesa que pueda com-
prometer indebidamente a la Comisión Nacional.

2 . Información pública. En este ámbito deberán observarse, entre otras, 
las conductas siguientes:

2 .1 . Respetaremos, en el ámbito de nuestras atribuciones y conforme 
a las disposiciones aplicables, el derecho de acceso a la informa-
ción pública y protegeremos los datos personales que tratemos 
en el ejercicio de nuestras funciones.

2 .2 . Colaboraremos con la Unidad de Transparencia y con el Comité 
de Transparencia de la Comisión Nacional, en nuestro ámbito de 
atribuciones, para la debida atención de solicitudes de acce so a la 
información en términos de las disposiciones aplicables.

2 .3 . Actualizaremos periódicamente y publicaremos de manera opor-
tuna, en coordinación con la Unidad de Transparencia, conforme 
a las disposiciones aplicables, la información relativa a nuestras 
facultades, atribuciones y funciones que deba darse a conocer en 
medios electrónicos, de conformidad con la legislación en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales.
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2 .4 . En la atención de las solicitudes de información, llevaremos a cabo 
en todo caso una búsqueda exhaustiva en los expedientes y archi-
vos institucionales bajo nuestra responsabilidad, en términos de 
las disposiciones aplicables.

2 .5 . Emplearemos un lenguaje claro y preciso en la información que 
generemos y verificaremos que la información que utilicemos en 
nuestras actividades sea veraz, íntegra, precisa y oportuna, así 
como que provenga de fuentes confiables.

2 .6 . Notificaremos las inconsistencias o errores que identifiquemos en 
información generada por la Comisión Nacional a quien sea res-
ponsable de la misma o, en caso de desconocerlo, al titular del 
órgano o unidad administrativa que por sus atribuciones sea res-
ponsable de generar esta información, para que realice las gestio-
nes necesarias para corregirla.

2 .7 . Resguardaremos debidamente la información que utilicemos para 
el desempeño de nuestras funciones, observando en su manejo la 
normatividad establecida por la Comisión Nacional para tal efecto.

2 .8 . Pondremos a disposición de los órganos o unidades administra-
tivas competentes, de manera íntegra, oportuna y a través del 
canal que corresponda, la información que se encuentre bajo 
nuestro resguardo y que éstas requieran para el desempeño de 
sus funciones, siempre y cuando no se contravengan las disposi-
ciones aplicables ni se comprometa el cumplimiento de nuestras 
responsabilidades.

2 .9 . Reportaremos inmediatamente a la persona de nivel superior je-
rárquico inmediato, las alteraciones o fugas de información en 
posesión de la Comisión Nacional que identifiquemos.

2 .10 . Evitaremos la divulgación de información falsa o incorrecta, así 
como la propagación de rumores, información no confirmada o 
que pudiera ser falsa, particularmente si puede dañar o menosca-
bar a la Comisión Nacional, a su personal o a terceros.

2 .11 . Nos abstendremos de utilizar imágenes, audio o videos cuya difu-
sión indebida pueda poner en riesgo el cumplimiento de las fun-
ciones de la Comisión Nacional, la seguridad de sus instalaciones 
o la de su personal. En todo caso deberemos atender a lo previsto 
en la normatividad aplicable.

2 .12 . No compartiremos información generada en la Comisión Nacional 
con personas ajenas a ésta, ni aquella información categorizada 
como interna y de uso limitado con personas no autorizadas. La 
compartición de la información, tanto al interior de la Comisión Na-
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cional como al exterior del mismo, deberá llevarse a cabo bajo las 
condiciones y medios establecidos en la normatividad aplicable.

2 .13 . Deberemos acceder sólo a los programas e información electró-
nica que requiramos para el desempeño de nuestras funciones y 
protegeremos dicha información con controles de seguridad in-
formática, conforme a la normatividad aplicable para ello, abste-
niéndonos de ejecutar programas informáticos no institucionales 
o abrir archivos electrónicos y ligas de páginas web, que proven-
gan de fuentes no confiables o traten de información no solicitada 
o esperada.

2 .14 . Trataremos la información relacionada con el desempeño de nues-
tro empleo, cargo o comisión exclusivamente en equipos y siste-
mas de la Comisión Nacional, salvo que contemos con la 
autorización debida y la configuración requerida conforme a la 
normatividad aplicable.

2 .15 . Suscribiremos un compromiso de confidencialidad con la fina-
lidad de promover el adecuado manejo y cuidado de la informa-
ción a la que tenemos acceso con motivo de nuestras funciones, 
el cual se refrendará periódicamente en los plazos que la Comi-
sión Nacional determine.

3 . Contrataciones públicas: En este ámbito se deberán observar, entre 
otras, las conductas siguientes:

3 .1 . Cuando en el ámbito de nuestras atribuciones participemos en la 
contratación de cualquier tipo de obra, bienes o servicios, debe-
remos llevar a cabo los actos necesarios para asegurar a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportuni-
dad y demás circunstancias pertinentes.

3 .2 . En cualquier tipo de contratación, observaremos los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y hon-
radez, de conformidad con las disposiciones aplicables.

4 . Trámites y servicios: En este ámbito deberán observarse, entre otras, las 
conductas siguientes:

4 .1 . Trataremos a las personas con las que interactuemos con mo-
tivo de nuestro empleo, cargo o comisión, de manera digna, res-
petuosa, imparcial, profesional, libre de discriminación, con calidad 
y calidez.
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4 .2 . En caso de que se nos formule alguna solicitud en el ámbito de 
nuestra competencia, deberemos atenderla de manera diligente 
y oportuna, en la forma y términos previstos en las disposiciones 
aplicables.

5 . Recursos Humanos: En este ámbito deberán observarse, entre otras, las 
conductas siguientes:

5 .1 . Llevaremos a cabo los procedimientos de selección, contratación 
y promoción del personal, con base en la capacidad, así como en 
la calidad profesional y técnica de las personas, garantizando en 
todo momento la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

5 .2 . Procuraremos que la participación del personal en programas de 
capacitación, desarrollo de proyectos y promoción laboral corres-
ponda a las necesidades institucionales. Deberemos garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como 
reconocer su trabajo.

5 .3 . Evaluaremos de manera objetiva el desempeño de pares, supe-
riores jerárquicos y personal a nuestro cargo, sin tratos preferen-
ciales ni concesión de privilegios indebidos. De igual forma, si nos 
corresponde, les haremos saber de manera oportuna la percep-
ción de sus fortalezas y áreas de oportunidad.

5 .4 . Fomentaremos el equilibrio entre la vida laboral y personal de 
nuestro equipo de trabajo, así como su derecho a cuidar de otras 
personas.

6 . Administración de bienes muebles e inmuebles. En este ámbito se de-
berán observar, entre otras, las conductas siguientes:

6 .1 . Administraremos los bienes que estén bajo nuestra responsabili-
dad con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, con la finalidad de satisfacer los objeti-
vos a los que estén destinados.

6 .2 . Utilizaremos los bienes de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para los fines expresamente autorizados.

6 .3 . Deberemos registrar y documentar las operaciones y funciones que 
estén a nuestro cargo de manera correcta y completa. Dichos regis-
tros deben preservarse conforme a la normatividad aplicable y re-
flejar con veracidad y transparencia las operaciones de la Comisión 
Nacional. Asimismo, deberemos facilitar las actividades de verifica-
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ción y revisión a cargo de los órganos de control interno, fiscaliza-
ción, auditoría u otras instancias o autoridades competentes.

6 .4 . Llevaremos a cabo, en el ámbito de nuestras atribuciones, las ac-
tividades conducentes para que puedan ser atendidas en tiempo 
y forma las recomendaciones u observaciones que formulen las 
instancias de control, evaluación o verificación competentes, ya 
sea internas o externas.

7 . Proceso de evaluación. En este ámbito deberán observarse, entre otras, 
las conductas siguientes:

7 .1 Las y los servidores públicos de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos que con motivo de cargo, comisión o función par-
ticipen en procesos de evaluación, deberán garantizar que en los 
mismos se observen en todo momento los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas.

8 . Control interno. En este ámbito deberán observarse, entre otras, las con-
ductas siguientes:

8 .1 En el ejercicio de nuestras funciones deberemos contribuir a de-
sarrollar y fortalecer el control interno institucional y evitar la ma-
terialización de riesgos, mediante la supervisión y observancia de 
las reglas y controles establecidos.

8 .2 Debemos rendir en tiempo, forma y apegándonos a la verdad, 
nuestras declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así 
como fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplica-
bles.

9 . Procedimiento administrativo. En este ámbito deberán observarse, 
entre otras, las conductas siguientes:

9 .1 . En la tramitación y resolución de cualquier procedimiento segui-
do en forma de juicio, respetaremos las formalidades esenciales, 
para lo cual notificaremos a las partes el inicio del procedimiento, 
otorgaremos a éstas la oportunidad de ofrecer y desahogar prue-
bas, así como de expresar alegatos, y emitiremos la resolución co-
rrespondiente con apego a las disposiciones aplicables.

9 .2 . Proporcionaremos a las autoridades competentes el auxilio que 
éstas requieran en términos de las disposiciones aplicables para 
el ejercicio de sus atribuciones.
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10 . Desempeño permanente con integridad. En este ámbito deberán ob-
servarse, entre otras, las conductas siguientes:

10 .1 . En el ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión deberemos 
abstenernos de atender, tramitar o resolver cualquier asunto 
cuando tengamos un conflicto de interés, actual o potencial; un 
impedimento legal, o bien cuando por cualquier motivo pueda 
verse comprometida nuestra imparcialidad u objetividad. Debe-
remos evitar toda situación que pudiera generar o aparentar una 
ventaja o beneficio indebidos, para nosotros o terceros, por el uso 
de información privilegiada o cualquier otra causa. En caso de 
considerar que estamos ante un posible conflicto de interés, de-
beremos informarlo conforme se establezca en las disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de hacer la actualización correspondiente 
en nuestra declaración de intereses.

10 .2 . Conducirnos con rectitud, sin utilizar nuestro empleo, cargo o co-
misión para obtener o pretender obtener algún beneficio, prove-
cho o ventaja indebidos, ya sea para nosotros o a favor de terceros. 
En consecuencia, tampoco buscaremos ni aceptaremos compen-
saciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización con motivo de nuestras funciones. Al res-
pecto, atenderemos lo dispuesto por la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas. En caso de que, sin haberlo solicitado, 
recibamos de manera gratuita la transmisión de la propiedad (ob-
sequios) o el ofrecimiento para el uso de cualquier bien con moti-
vo del ejercicio de nuestras funciones, debemos informarlo 
inmediatamente a las instancias correspondientes de la Comisión 
Nacional. En el caso de recepción de bienes, las personas servidoras 
públicas procederemos a poner los mismos a disposición de las 
autoridades competentes en materia de administración y enaje-
nación de bienes públicos.

10 .3 . Cuando para la resolución de un mismo asunto existan diversas 
opciones viables, deberemos considerar la que cumpla de mejor 
forma con los principios y valores que rigen el servicio público en 
la Comisión Nacional, plasmados en nuestro Código de Ética, así 
como la que resulte más adecuada para el cumplimiento de las 
finalidades y funciones de la Comisión Nacional. En caso de duda, 
debemos consultar con la persona de nivel superior jerárquico 
inmediato, o con el órgano o unidad administrativa competente.
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10 .4 . Deberemos abstenernos de aceptar invitaciones a conferencias, 
congresos, comidas u otro tipo de eventos, incluso de tipo acadé-
mico o docente, cuando nuestra asistencia genere un conflicto de 
interés, actual o potencial o bien pueda ser percibido como una 
situación que comprometa nuestra imparcialidad o integridad.

En caso de que sea del interés de la Comisión Nacional que 
participemos en eventos organizados por entidades o intermedia-
rios, así como por otras entidades cuyo objetivo preponderante 
sea el fin de lucro, incluyendo las organizaciones que las agrupen, 
o bien proveedores, registrados o potenciales de la Comisión Na-
cional, deberemos abstenernos de aceptar que éstos paguen los 
gastos que se generen con motivo de dicha participación, tales 
como los correspondientes a transportación, hospedaje, alimentos, 
accesorios o cualquier otro.

Tratándose de invitaciones de entidades diversas a las men-
cionadas en el párrafo anterior, nuestra participación estará suje-
ta a que no se genere un conflicto de interés. Para tal efecto, 
solicitaremos a la persona de nivel superior jerárquico inmediato 
un pronunciamiento al respecto. En caso de duda, esta última 
podrá consultar a la persona titular del órgano o unidad adminis-
trativa correspondiente.

Lo previsto en los dos párrafos anteriores no será aplicable para 
eventos con fines de cooperación, asistencia técnica e intercambio 
de conocimientos y experiencias, organizados por entidades; u 
organizaciones que los agrupen o sean afines a éstos; instituciones 
educativas y otras sin fines de lucro, tanto nacionales como inter-
nacionales, que ofrezcan cubrir o reembolsar los gastos referidos, 
y con los que no se genere un conflicto de interés.

10 .5 En las publicaciones o declaraciones que hagamos a título perso-
nal, deberemos evitar el uso de cualquier expresión que pueda dar 
a entender que se trata de la postura de la Comisión Nacional o 
que ésta es responsable de su contenido. En todo caso, en nues-
tras participaciones en seminarios, conferencias o foros con terce-
ros, así como en discusiones sobre temas relacionados con 
nuestras funciones con personas ajenas a la Comisión Nacional, 
deberemos indicar que nuestras opiniones expresadas son estric-
tamente personales. En ningún caso podrá utilizarse, sin autoriza-
ción, en las referidas publicaciones o declaraciones, información 
a la que hayamos tenido acceso con motivo de nuestro empleo, 
cargo o comisión, salvo que se trate de información previamente 
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publicada por la Comisión Nacional a través de los canales insti-
tucionales.

11 . Cooperación con integridad: Son acciones que, de manera enunciativa 
y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio público íntegro, las 
siguientes:

11 .1 . Propondremos, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y 
procesos a fin de prevenir ineficiencias y conductas contrarias al 
Código de Ética.

11 .2 . Recomendaremos diseñar y establecer mejores prácticas en favor 
del servicio público.

11 .3 . Deberemos denunciar por los canales institucionales, de manera 
responsable y en cuanto tengamos conocimiento, cualquier acto 
u omisión cierto, que contravenga los principios que rigen el ser-
vicio público, los valores éticos o las reglas de integridad a que se 
refiere el Código de Ética, las conductas contenidas en el presen-
te Código, así como las demás disposiciones aplicables a la Comi-
sión Nacional y a su personal, que pudieran constituir presuntas 
faltas administrativas conforme a la legislación en la materia.

11 .4 . En caso de que tengamos conocimiento de cualquier hecho, acto 
u omisión, que afecte o pueda afectar la ejecución normal de 
nuestras funciones o los procesos institucionales; ponga en riesgo 
la seguridad de las personas o las instalaciones; dañe o pueda 
dañar a la Comisión Nacional o a terceros, o dé a alguien una ven-
taja indebida, deberemos hacerlo del conocimiento de la persona 
de nivel superior jerárquico inmediato o, en su caso, del órgano o 
unidad administrativa competente. Si se encuentra dentro de 
nuestras atribuciones, deberemos aportar soluciones para que la 
situación se corrija y/o se mitiguen los riesgos respectivos.

12 . Comportamiento digno. En este ámbito deberán observarse, las con-
ductas siguientes:

12 .1 . Promoveremos un ambiente de trabajo positivo, que se caracte-
rice por un trato profesional, digno, cortés, respetuoso y con cali-
dad y calidez hacia todas las personas.

12 .2 . Evitaremos cualquier comportamiento intimidatorio, hostil u ofen-
sivo que afecte el ambiente de trabajo. Asimismo, nos abstendre-
mos de difundir material que pueda resultar ofensivo o atente 
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contra la dignidad de las personas o la reputación de la propia 
Comisión Nacional.

12 .3 . Aceptaremos la diversidad de las personas y evitaremos cualquier 
forma de discriminación que se base en las condiciones o carac-
terísticas de éstas, como son, por ejemplo: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la si-
tuación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orien-
tación sexual, la identidad o expresión de género, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsa-
bilidades familiares, el idioma o cualquier otro motivo.

12 .4 . De igual forma, debemos evitar los prejuicios, estereotipos, estig-
mas y otros factores que puedan propiciar cualquier tipo de vio-
lencia laboral.

12 .5 . Deberemos evitar cualquier comportamiento de carácter sexual, 
ya sea verbal, no verbal, f ísico o por cualquier otro medio, que 
afecte la dignidad de una persona, o resulte intimidatorio, hostil, 
humillante u ofensivo para ésta.

Vi. Mecanismos de denuncia por actos u omisiones 
contrarias a lo previsto en el código de ética  
y en este código

Cualquier persona puede hacer del conocimiento de posibles incumpli-
mientos al Código de Ética y al presente Código de Conducta, incluso aque-
llos casos relativos a probable discriminación o transgresión al 
comportamiento digno.

El personal de la Comisión Nacional hará uso de manera responsable 
de los mecanismos para la presentación de denuncias de posible incum-
plimiento de lo previsto en este Código y en el Código de Ética.

La atención de denuncias sobre posible incumplimiento por parte de 
las personas servidoras públicas en este Organismo Nacional estará a cargo 
del Comité.

La presentación de las denuncias por posible transgresión a la ética 
pública, así como las sugerencias relacionadas con el servicio público que 
presta la Comisión Nacional, se llevará a cabo a través del micrositio de ética 
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o buzón electrónico etica@cndh.org.mx, las cuales serán turnadas al Comi-
té para su atención procedente.

VII. De la interpretación del código

Corresponde al Comité interpretar en lo conducente el presente Código.

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . Los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacio-
nal, en el ámbito de sus atribuciones, realizarán lo conducente para la ins-
trumentación, difusión y apego al presente Código.

Así lo acordó y firma el día 22 de marzo de 2019, el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica
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Presentación

El derecho a la igualdad y el derecho a la no discriminación son comple-
mentarios. El primero tiene una connotación positiva al garantizar que 
todas las personas sean iguales en el goce y en el ejercicio de los dere chos. 
El segundo tiene un sentido negativo, pues exige que las personas no sean 
sujetas a distinciones arbitrarias e injustas que puedan limitar o restringir 
sus derechos humanos. Ambos derechos están reconocidos en el Bloque 
Constitucional.

Estos derechos y principios rectores (igualdad y no discriminación) 
deben ser abordados desde un enfoque o perspectiva de género, para iden-
tificar la desigualdad real entre mujeres y hombres, sus causas y sus con-
secuencias. La perspectiva de género contribuye además a identificar las 
formas de discriminación violatorias de derechos humanos que las afectan.

La igualdad y la no discriminación son principios rectores que deben 
prevalecer en las relaciones humanas al interior de la Comisión Nacional y 
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en aquellas que las personas servidoras públicas establecen con otras per-
sonas para el desempeño de sus labores de protección, observancia, pro-
moción, estudio y divulgación de los derechos humanos. Esa es una 
obligación y un compromiso de todas y cada una de las personas que for-
mamos parte de esta institución.

Para dar cumplimiento a ese compromiso se presenta esta Política de 
Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión y Diversidad y Acceso a 
una Vida Libre de Violencia 2020-2024, que, junto con el resto de la norma-
tiva interna, constituirá una de las principales herramientas institucionales 
que contribuyan a que avancemos en el fortalecimiento de una Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos más igualitaria, incluyente y libre de 
violencia.

Presidenta  
María del Rosario Piedra Ibarra

Introducción

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) es un organismo 
público del Estado mexicano, con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene como labor esencial la 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos previstos en el orden jurídico mexicano, tal y como lo mandata el 
artículo 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Desde sus inicios, la defensa y promoción de los derechos de las muje-
res ha sido parte de su trabajo. El seguimiento, evaluación y monitoreo de 
la política nacional sobre derechos de las mujeres es realizado por Cuarta 
Visitaduría General, por medio del Programa de Asuntos de la Mujer y de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (PAMIMH).

Por su parte, la Unidad de Igualdad de Género (UIG), ubicada dentro de 
la estructura de la Oficialía Mayor, es el área que realiza diversas accio nes 
para incorporar la perspectiva de género al interior de la Comisión Nacional, 
impulsar la igualdad entre las mujeres y los hombres que laboran en la 
institución, fortaleciendo una cultura laboral sin discriminación, incluyen-
te, diversa y sin violencia hacia las mujeres o por razón de género.

Como parte inherente a su labor a favor de los derechos humanos de 
todas las personas y en particular de las mujeres; reconociendo la impor-
tancia de promover ambientes laborales libres de violencia, sexismos y es-
tereotipos de género que limiten el desarrollo profesional y personal de 
quienes trabajan en la Comisión Nacional; y en atención al marco jurídico 
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nacional y a los compromisos internacionales contraídos por el Estado 
mexicano en materia de igualdad de género, no discriminación y elimina-
ción de todas las formas de violencia contra las mujeres, la CNDH se ha 
comprometido con la elaboración y ejecución de una Po lítica de Igualdad 
de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad y Acceso a una Vida 
Libre de Violencia 2020-2024, que sirva como guía para las acciones que 
emprenderá la institución en los próximos años.

La presente Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclu-
sión, Diversidad y Acceso a una Vida Libre de Violencia 2020-2024, (en ade-
lante Política de Igualdad), contiene los lineamientos generales que 
orientan y articulan, las diversas acciones que se realizarán al interior de la 
institución, para fortalecer de manera constante y permanente una cultu-
ra laboral de igualdad de género, sin discriminación, con inclusión, respeto 
a la diversidad y libre de violencia. Esto a su vez tendrá un efecto favorable 
en los servicios que se brindan a la población.

Esta Política de Igualdad tiene como sustento la memoria histórica y 
un conjunto normativo proveniente del Hard Law y aquellas otras pertene-
cientes al Soft Law, integrando a las normas internacionales, nacionales y 
locales, y las pertinentes de las declaraciones, convenciones y tratados de 
las que México es parte. Con memoria histórica nos referimos a que la Po-
lítica de Igualdad al interior de la CNDH, impulsado por la Unidad de Igual-
dad de Género, es el resultado de la lucha histórica de las mujeres y que ha 
dado lugar a que existan espacios institucionalizados desde los que se im-
pulsan acciones para alcanzar la igualdad sustantiva, la no discriminación 
y el acceso a una Vida Libre de Violencia. Y en lo que respecta al conjunto 
normativo nos referimos al Corpus Iuris, en los ámbitos Nacional e Interna-
cional, y que son referente normativo para la Política de Igualdad. Así mismo 
es importante tener como parámetro normativo las sentencias y recomen-
daciones internacionales tanto del Sistema de Naciones Unidas (CEDAW), 
como del Sistema Interamericano (CIDH, Y CoIDH). Además, cuenta con 
fuentes de información como el Diagnóstico de Internalización 2016 y el 
Informe de Actividades y Resultados de las acciones para la incorporación 
de la Perspectiva de Género 2015-2019. Se retomaron, además, elementos 
de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Dis-
criminación y de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores 
de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y

prevención; Así mismo, se apela a la progresividad conforme a la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia en 
contra de la Mujer, “Belem Do Pará” sobre los compromisos de los estados 
de adoptar, de manera progresiva, medidas específicas para modificar pa-
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trones socioculturales que generan la desigualdad, mismo principio plan-
teado por la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

Además, atiende a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, particularmente, en el capítulo II de Violencia Laboral y 
Docente, artículo 13 que define las características del acoso sexual y el com-
promiso de generar acciones para erradicar el acoso y violencia sexual den-
tro de los espacios laborales.

En la elaboración de esta Política de Igualdad se utilizó la perspectiva 
de derechos humanos y la de género desde un enfoque de intersecciona-
lidad, por ser fundamentales para identificar la desigualdad entre mujeres, 
hombres y diversas identidades, sus causas y sus consecuencias; son tam-
bién medios idóneos para realizar un análisis que nos lleve a encontrar áreas 
de mejora y a determinar cuándo, cómo y por qué se estructuran dinámicas 
de desigualdad por razones de género y otras interseccionalidades.

Marco jurídico

Los derechos a la igualdad, a la no discriminación y a una vida libre de vio-
lencia de las mujeres, están reconocidos en gran número de instrumentos 
internacionales de derechos humanos, así como en nuestro marco jurídico 
nacional e institucional. A continuación, se mencionan de manera enun-
ciativa, más no limitativa, las principales normas en las que se enmarca la 
presente Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión, Di-
versidad y Acceso a una Vida Libre de Violencia 2020-2024.

Nacional
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
• Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres;
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

y su Reglamento;
• Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en ma-

teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las 
Víctimas de esos Delitos;

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación;
• Ley Federal del Trabajo;
• Ley General de Víctimas;
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;
• Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
• Ley Federal de los Derechos de las Personas Adultas Mayores;
• Ley de Planeación.
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• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
• Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación.
•  Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y prevención.

Internacional
• Declaración Universal de los Derechos Humanos.
• Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena.
• Declaración de la ONU sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer.
• Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing.
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-

nación contra la Mujer (CEDAW) y su protocolo facultativo.
• Convención Americana sobre Derechos Humanos.
• Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer.
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia en contra de la Mujer, “Belem Do Pará”.
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC).
• Convenio número 89 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre el trabajo nocturno.
• Convenio número 100 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre igualdad de remuneración.
• Convenio número 103 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre la protección de la maternidad.
• Convenio número 111 de la Organización Internacional del Tra-

bajo (OIT) sobre la discriminación (empleo y ocupación).
• Convenio número 156 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajado-
res y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares.

• Convenio 183 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
la protección de la maternidad.

• Convención de los Derechos del Niño.
• Convención Interamericana de los Derechos Humanos de las Perso-

nas Mayores.
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• Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Institucional
• Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
• Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos.
• Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos.
• Código de Conducta de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos.
• Protocolo para la Prevención y Atención del Acoso y Hostigamiento 

Sexual.

Conceptos base

La Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad 
y Acceso a una Vida Libre de Violencia 2020- 2024 se enmarca en un con-
junto de conceptos base que además permiten contar con un lenguaje 
común. A continuación, se presentan los principales términos en los que 
se sustenta la Política.

Acciones Afirmativas . Son medidas temporales que deben cumplir un 
objetivo específico. Su fin es que, en los espacios educativos, laborales y 
cargos de elección popular, se favorezca el acceso, permanencia y promo-
ción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación 
y subrepresentados, mediante establecimiento de porcentajes o cuotas. 
Serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pue-
blos indígenas, afrodescendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores.1

Acompañamiento . Proceso mediante el cual se entabla una relación de 
apoyo y se establece comunicación con personas que han experimentado 
actos violentos derivados de que su identidad se vea atravesada por uno o 
varios ejes de opresión. En este proceso es imprescindible el construir un 
contexto favorable para la atención, sin el cual las acciones no pueden lle-
varse a cabo o lo hacen de manera precaria o incluso negativa, y así 
mismo el desarrollo de un vínculo de confianza y de apoyo con las personas 

1 Ley Federal para Prevenir la Discriminación. (Art. 15).
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afectadas. Mediante el acompañamiento se fortalece a la persona afectada, 
más en su rol de actor social que exige reparación y no repetición, que en 
su condición de víctima.2

Acoso sexual. Como se presenta en el Artículo 13 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el acoso sexual es una 
forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de 
riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos.

Cisnormatividad . Expectativa de que todas las personas son cisgénero, 
basado en presunciones arraigadas de que todas las personas son femeni-
nas o masculinas y que este elemento define el sexo, el género, la identidad 
de género y la orientación sexual de cada persona.3

Cissexismo . Ideología o forma de pensamiento que considera que la con-
cordancia entre el sexo asignado al nacer, así como la identidad y expresión 
de género de las personas, es la única condición natural, válida éticamente, 
legítima socialmente y aceptable. Esta ideología niega, descalifica, discri-
mina y violenta otras identidades, expresiones y experiencias de género, 
como las de las personas trans, intersexuales o no binarias. Considera que 
solamente existen, o deberían existir, hombres y mujeres, sin dar cuenta de 
que aquéllos y éstas, o son cisgénero, o son trans, o son intersexuales.4

Clima Laboral. Se refiere al conjunto de características y condiciones de un 
ambiente de trabajo concreto que son percibidos, sentidos o experimen-
tados por las personas que forman parte de un centro ocupacional. El clima 
laboral influye de muchas formas tanto a nivel individual como en los re-
sultados de la tarea desempeñada.5

Este proceso se describe y construye a partir de las percepciones que 
elaboran y trasmiten los sujetos al interactuar en el contexto laboral, en este 
mismo sentido, la influencia de esta experiencia laboral será fundamental 

2 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Atención Integral a víctimas de 
tortura en procesos de litigio, Costa Rica, 2007, p. 16.

3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbia-
nas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América, 2015, p. 40.

4 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Glosario de la Diversidad Sexual, 
de género y características sexuales, México, 2016, p. 16.

5 Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, Secretaría de Economía, 
2015. p. 8.
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en la expresión de dinámicas libres de violencia y discriminación, o por el 
contrario en la repetición de estas.

Corresponsabilidad en la Vida Laboral, Familiar y Personal. Es un térmi-
no utilizado para establecer esquemas y mecanismos que permitan a quie-
nes trabajan y a quienes emplean, acordar distintas medidas para hacer 
compatible y armónica la vida laboral con la familiar y la personal.6

Cultura Institucional . Está compuesta por un conjunto de saberes, princi-
pios, valores, convenciones, reglas no escritas y prácticas compartidas por 
un grupo humano. Significa que existen acuerdos sobre lo que es correcto 
e incorrecto y respecto de los objetivos y fines que se persiguen. Transver-
salizar la perspectiva de género implica que esa cultura institucional tendrá 
incorporado el principio de la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en 
la realización de sus actividades externas, como en todas las relaciones la-
borales.7

Hostigamiento Sexual . El hostigamiento sexual, como es contemplado en 
el Artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 
de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva.

Igualdad . La igualdad constituye el derecho fundamental que posibilita el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Se encuentra protegido en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas secundarias. Es un de-
recho y principio a la vez, ya que reconoce que todas las personas nacen 
iguales en dignidad y derechos. Como principio “reconoce en todas las per-
sonas la libertad para desarrollar sus habilidades personales y hacer elec-
ciones sin estar limitadas por estereotipos o prejuicios, de manera que sus 
derechos, responsabilidades y oportunidades no de pendan de su origen 
étnico, racial o nacional, sexo, género, edad, diversidad funcional, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opi-

6 Ibidem.
7 Véase Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES, Cultura institucional y equidad 

de género en la Administración Pública, Primera edición, México, noviembre de 
2002. Páginas 10-16.
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niones, preferencia u orientación sexual, estado civil o cualquier otra aná-
loga; es decir, implica la eliminación de toda forma de discriminación”.8

Igualdad de Género . Se refiere al derecho de mujeres y hombres al acceso, 
uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad con 
las mismas oportunidades. Se entiende que la igualdad formal o legal es 
un punto de partida importante pero insuficiente si no existe igualdad de 
oportunidades para alcanzar la igualdad sustantiva. La igualdad sustantiva 
refiere a la necesidad de que las mujeres tengan las mismas oportunidades 
desde un primer momento y dispongan de un entorno que les permita 
conseguir la igualdad de resultados.

9

El concepto debe contemplar todas aquellas características identitarias 
y especificidades que incidan en las vivencias de las mujeres, de tal mane-
ra que las acciones encaminadas a la igualdad consideren los diferentes 
ejes de opresión que puedan vivirse.

Se habla de igualdad y no de equidad, ya que el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, el Sistema de Naciones Unidas, la Convención 
para la Eliminación de la Discriminación en contra de las Mujeres y todos 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, reconocen y pro-
tegen el derecho humano a la igualdad, no a la equidad. La equidad es un 
principio de justicia complementario al de la igualdad, pues contribuye a 
reconocer circunstancias y contextos diferenciados y, a partir de éstos, 
tomar acciones y decisiones orientadas a la justicia social.

Inclusión . Se refiere a las medidas o políticas basadas en los principios de 
equidad y justicia, para que todas las personas, en particular los grupos, 
colectivos y personas históricamente excluidas o discriminadas, disfruten 
de igualdad de oportunidades para acceder a programas, bienes, servicios 
o productos.10

Como una de las características de la inclusión se encuentra la accesi-
bilidad para todas las personas, en particular, para las que tienen alguna 
discapacidad. Los centros de trabajo deben tener las condiciones físicas 
para entrar, desplazarse, salir y comunicarse de manera segura, autónoma 
y cómoda.

8 Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, Secretaría de Economía, 
2015, página 10.

9 Glosario de términos relacionados con la transversalidad de género, Ed. Secretaría 
Técnica del Proyecto Equal “En Clave de Culturas”. 2007. Página 13.

10 Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, Secretaría de Economía, 
2015, página 10.
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Para lograr la accesibilidad es necesario considerar los ajustes razona-
bles, es decir, las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
en la infraestructura y los servicios, que no impliquen una carga despro-
porcionada o afecten derechos de terceros, con la finalidad de que cual-
quier persona pueda ejercer sus derechos en igualdad de oportunidades 
que otra.

Así mismo, es necesaria la elaboración e implementación de medidas 
afirmativas que generen condiciones en los espacios y que repercutan en 
las acciones para garantizar el ejercicio de derechos y la incorporación de 
personas que han sido históricamente vulneradas.

Institucionalización de la Perspectiva de Género . Es el proceso de inte-
gración sistemática del valor de la igualdad de género en las prácticas co-
tidianas de una organización, dando como resultado su incorporación de 
manera casi natural entre las personas.11

Interseccionalidad . Enfoque que reconoce que existen situaciones que 
congregan diferentes ejes de opresión que resultan en formas de discrimi-
nación específicas, que van más allá del análisis separado de la categoría 
sexo, edad, clase, raza, género, etnia, entre otras. De tal manera, que en una 
sola persona o grupo se conjugan múltiples identidades que, dependiendo 
del contexto, pueden operar como sistemas de opresión o de privilegio.12 La 
interseccionalidad puede evidenciar que existen múltiples discriminacio-
nes, que responden a los diferentes sistemas de opresión, tales como: el 
sistema patriarcal, de racialización, cissexista, adultocéntrico, la opresión de 
clase, entre otros.

LGBTI . Siglas para referirse a las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans 
e intersexuales.13

Medidas de Inclusión. Se trata de instaurar medidas de clara confrontación 
a una cultura de odio, violencia y discriminación, teniendo por objeto elimi-
nar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que 
todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. Tie-
nen carácter preventivo o correctivo. Así mismo, tienen carácter de repara-

11 Instituto Nacional de las Mujeres, Glosario de género, México, 2007, p.86.
12 Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), Recomendación General 28, párrafo 18, y Recomendación General 25, pá-
rrafo 12.

13 Glosario de términos relacionados con la transversalidad de género, Ed. Secretaría 
Técnica del Proyecto Equal “En Clave de Culturas”. 2007. Página 26.
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ción cuando se utilizan específ icamente hacia grupos históricamente 
vulnerados.

Medidas de Nivelación. Mediante la eliminación de barreras físicas, comu-
nicacionales, normativas o de otro tipo, estas medidas buscan hacer efec-
tivo el acceso de todas las personas a la igualdad real de oportunidades. 
Son aplicables prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación de 
discriminación o vulnerabilidad, para que puedan ejercer plenamente sus 
derechos y libertades.

No Discriminación . Exige que todas las personas puedan ejercer de ma-
nera plena todos los derechos humanos sin distinción de algún tipo. Edad, 
identidad de género, color de la piel, origen étnico, nacionalidad, religión, 
ideología, posición económica, condición de salud, entre otras, no pueden 
y no deben ser causas para que se limiten, obstaculicen o restrinjan dere-
chos.14

La no discriminación se considera un “principio” en tanto debe ser trans-
versal a todos los derechos humanos y es, al mismo tiempo, un “derecho 
llave o de acceso” para poder ejercer otros derechos. Por ello, se le conside-
ra un meta-derecho.

Perspectiva de Género. Es una metodología, que deconstruye la falsa di-
cotomía basada en los cuerpos de las personas, así como las consecuencias 
que se le han atribuido. Es una categoría de análisis que:

• Permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles y tareas 
en virtud del sexo, género o preferencia/orientación sexual;

• Revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta 
asignación;

• Evidencia las relaciones de poder originadas en estas diferencias;
• Se hace cargo de la vinculación que existe entre las cuestiones de 

género, la raza, la religión, la edad, las creencias políticas, etc.;
• Pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas públi-

cas basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de poder, 
y

• Determina en qué casos un trato diferenciado es arbitrario y en qué 
casos necesario.

La perspectiva de género cuestiona el paradigma de único “ser humano 
neutral y universal”, basado en el hombre blanco, heterosexual, adulto sin 

14 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, Artículo 1.
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discapacidad, no indígena, y en los roles que a dicho paradigma se atribu-
yen. Es por eso que no se trata de un método enfocado únicamente a las 
mujeres, sino de una estrategia que permite ver a las personas en su diver-
sidad de contextos, necesidades y autonomía.15

Prevención de la violencia . La prevención se focaliza en los factores de 
riesgo presentes en el contexto social y considera las diversas manifesta-
ciones o naturaleza de las formas de violencia, en los múltiples niveles y 
planos sociales: desde el individuo en sí a los ámbitos más próxi mos a éste, 
como son la familia y la comunidad. La prevención es una estrategia que 
profundiza en las condicionantes culturales y estructura les que generan 
la violencia a través de la identificación de los factores de riesgo que la 
potencian y, con ello, tratar de detener su reproducción, potenciando aque-
llos factores que contribuyen a la protección de los grupos que histórica-
mente han vivido mayor vulnerabilidad y/o victimización.16

Transversalización de la Perspectiva de Género. La transversalización re-
presenta un paradigma en las políticas públicas ya que significa transfor-
mar un orden social basado en relaciones de género excluyentes y en 
relaciones de poder y, con ello lograr cambios integrales en la condi ción de 
mujeres y hombres para avanzar hacia la igualdad. Transversalizar la pers-
pectiva de género significa incluir una directriz en los sistemas, estructuras, 
legislaciones, políticas, procedimientos, procesos o programas del Estado 
en cualquier área y nivel esto con el fin de eliminar la desigualdad entre los 
géneros, fortalecer e integrar estrategias para lograr la igualdad de género 
(...) es una medida que implica la elaboración de estrategias por parte del 
Estado para corregir desigualdades en la dis tribución de poder y de recur-
sos, oportunidades o reconocimientos entre mujeres y hombres, así como 
obtener cambios en el funcionamiento de las instituciones a favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres.17

Violencia contra las Mujeres . Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el pú-

15 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2013). Protocolo para juzgar con perspecti-
va de género. México: SCJN.

16 Instituto Sonorense de las Mujeres, Modelo de Prevención de la Violencia de Género, 
México, 2010, p. 16.

17 Como se cita en Barquet, M; Benitez, A. La transversalización de la política de géne-
ro: Una estrategia para avanzar en la igualdad. Mexico: SCJN, 2012.
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blico. La violencia laboral por razones de género, el acoso y el hostigamien-
to sexual son también formas de violencia contra las mujeres.18

Violencia Laboral es aquella que “se ejerce por las personas que tienen un 
vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de 
la relación jerárquica. Consiste en un abuso de poder que daña la autoes-
tima, salud, integridad, liberad y seguridad de la víctima, impide su desa-
rrollo y atenta contra la igualdad”. “Constituye violencia laboral: la negativa 
ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, 
la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de discrimina-
ción por condición de género.19

Objetivo y alcance de la política de igualdad de género, 
no discriminación, inclusión, diversidad y acceso  
a una vida libre de violencia 2020-2024

OBJETIVO GENERAL

Establecer los principios generales y los ejes estratégicos para promover 
una cultura institucional de igualdad entre mujeres y hombres, sin discri-
minación, incluyente, con respeto a la diversidad y libre de toda forma de 
violencia contra las mujeres.

ALCANCE

La Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad 
y Acceso a una Vida Libre de Violencia 2020- 2024 es aplicable a todos los 
Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional y de obser-
vancia obligatoria para todo el personal que labora en ella, cualquiera que 
sea su cargo, forma de contratación o ubicación geográfica.

PRINCIPIOS RECTORES

La actuación de las servidoras y los servidores públicos de la Comisión Na-
cional tiene como base el principio de respeto pleno a la dignidad humana. 
Como complemento a éste y de los compromisos y valores asumidos por 
el personal mediante el Código de Ética y el Código de Conducta, para la 
Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad y 

18 Recomendación General 19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación en 
contra de las Mujeres.

19 Ley General de acceso a las Mujeres a una vida Libre de Violencia. Artículos 10 y 11.
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Acceso a una Vida Libre de Violencia 2020-2024 se establecen tres princi-
pios, que cada persona servidora pública será responsable de adoptar en 
lo individual y promover en lo colectivo e institucional.

■	Principio de igualdad de género.
■	Principio de no discriminación.
■	Principio de inclusión.

Estos principios se conceptualizan y concretan en:

Principio de igualdad de género
1 . Reconocemos, protegemos y promovemos la igualdad laboral, la no 

discriminación y el ejercicio de los derechos de las mujeres y los hom-
bres que laboran en la Comisión Nacional cualquiera que sea su forma 
de contratación, antigüedad, puesto o ubicación geográfica.

2 . Promovemos una cultura organizacional que comprende y apoye la 
igualdad entre las mujeres y los hombres, dentro y fuera de la institu-
ción, y que se manifiesta en los comportamientos y actitudes de todo 
el personal, tanto en nuestros vínculos laborales como con las personas 
con las que nos relacionamos en el exterior, con motivo del desempeño 
de nuestro trabajo.

3 . Respetamos y favorecemos el derecho de las personas para alcanzar un 
equilibrio en sus vidas; impulsando la corresponsabilidad en la vida la-
boral, familiar y personal de nuestras colaboradoras y colaboradores.

Principio de no discriminación
1 . Nos proponemos que la Comisión Nacional sea un lugar de trabajo libre 

de discriminación, exclusión, maltrato o violencia por origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la reli-
gión, la apariencia f ísica, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, orientación sexual, la 
identidad de género, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades fami-
liares, la religión, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo. También se entenderá como discriminación la homofobia, 
transfobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segrega-
ción racial y antisemitismo. Todas las trabajadoras y trabajadores, sin 
distinción de nivel jerárquico, en todas sus relaciones laborales (horizon-
tales y verticales) y en el trato que brinden a las personas a las que la 
Comisión Nacional proporciona algún servicio, somos responsables de 
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prevenir, evitar y eliminar cualquier trato discriminatorio. Asimismo, 
promovemos un ambiente laboral donde prevalezcan los valores insti-
tucionales de interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, 
igualdad y no discriminación, equidad de género, entorno cultural y 
ecológico, cooperación y liderazgo.

2 . Impulsamos de manera permanente el principio de igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, y el derecho funda-
mental a la no discriminación en las ofertas laborales, en la formación y 
promoción profesional y en las condiciones de trabajo.

Respetamos, promovemos y protegemos el derecho de todas las 
mujeres que laboran en esta institución a una vida libre de violencia, 
incluidos el acoso y el hostigamiento sexual.

Principio de inclusión
1 . Promovemos una cultura laboral incluyente que de manera progresiva 

amplíe las oportunidades para la participación laboral de grupos de 
población tradicionalmente discriminados como las personas con dis-
capacidad, personas adultas mayores, lésbico, gay, bisexual, trans, inter-
sexual (LGBTI), indígenas y afrodescendientes.

2 . Reconocemos y promovemos el empleo digno, la accesibilidad arqui-
tectónica y el acceso a los bienes y recursos institucionales, a la infor-
mación, comunicación y a las oportunidades de manera equitativa para 
todo el personal, particularmente de aquellas trabajadoras y trabajado-
res con alguna discapacidad.

3 . Procuramos realizar las adecuaciones y adaptaciones necesarias en la 
infraestructura y los servicios, sin que nos impliquen una carga despro-
porcionada, mediante un uso eficiente y responsable de los recursos, 
con la finalidad de que cualquier trabajador y trabajadora de la Comi-
sión Nacional, así como cualquier persona usuaria externa, pueda ejer-
cer sus derechos, en igualdad de oportunidades que otra.

EJES Y ESTRATEGIAS

La implementación de la Política considera tres ejes estratégicos para su 
aplicación, articulados e interdependientes entre sí, toda vez que en con-
junto materializan la transversalización de la perspectiva de género al inte-
rior de la Comisión Nacional.

Eje. 1. CNDH con Igualdad de género y sin discriminación
Tres perspectivas analíticas son fundamentales para identificar la desigual-
dad real entre mujeres y hombres, sus causas y sus consecuencias: El enfo-
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que de derechos humanos, de género y de la no discriminación. Estas 
perspectivas contribuyen a orientar las acciones de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para implementar una cultura de igualdad entre 
mujeres y hombres, no discriminación, inclusión, respeto a la diversidad y 
prevención de la violencia de género. El enfoque de los derechos humanos 
se ha ido construyendo, enriqueciendo y actualizando. Por su parte, la pers-
pectiva de género es uno de los aportes que, durante las últimas décadas 
del siglo XX, se hicieron a dicha teoría, y que nos ayudar a determinar cuán-
do, cómo y por qué una determinada forma de desigualdad afecta a las 
mujeres de manera distinta que a los hombres. Junto con el principio de 
igualdad, el de la no discriminación ha sido la base para el desarrollo de los 
derechos humanos.

El enfoque de género reivindica el derecho de las mujeres a que, en 
todos los aspectos de su vida, se garantice el ejercicio de sus derechos 
humanos, tanto como se garantiza el de los hombres. Contribuye además 
a identificar las formas de discriminación violatorias de derechos humanos 
que las afectan y los sistemas de opresión que les atraviesan.

Por lo anterior, la incorporación y la transversalidad de la perspectiva de 
género desde un análisis interseccional en Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, como herramienta para lograr igualdad entre mujeres y 
hombres, constituye uno de los ejes que guiarán esta Política.

A causa de estereotipos y prejuicios que se han construido socialmente, 
en la cultura, el entorno familiar, comunitario y formación escolar, entre 
otros, se realizan actos discriminatorios, cuya gravedad se concretiza al 
negar, obstaculizar o impedir el ejercicio o goce de un derecho. Cuando se 
discrimina, se realiza una distinción injustificada que afecta los derechos 
de una persona o colectivo utilizando discursos y recursos del sistema social 
en el que se ejerce la discriminación. Es decir, la discriminación está respal-
dada por todo un sistema que legitima los estereotipos y prejuicios detrás 
de cada acto discriminatorio. Por lo tanto, es importante visibilizar cómo es 
que una acción discriminatoria particular, se desprende de un contexto 
cultural que la tolera, promueve y/o perpetua. La discriminación por géne-
ro es aquella que afecta tanto a mujeres como a hombres a partir del papel 
o rol que la sociedad espera desempeñen, es decir, con la construcción 
social de lo que se supone apropiado para lo femenino y lo masculino.

Mediante esta Política de Igualdad, en la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos nos proponemos impulsar y fortalecer relaciones labora-
les en el marco del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres; con un 
trato respetuoso y sin discriminación, mismo que debe ser extensivo a todas 
las personas que acuden a la Comisión en situación de víctimas de vulne-
ración a sus Derechos Humanos o que están en riesgo de serlo.
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Objetivos

1 . Informar, sensibilizar, capacitar y profesionalizar sobre la perspectiva de 
género, igualdad, inclusión y no discriminación a todo el personal que 
labora en la Comisión Nacional.

2 . Fortalecer la transversalización y la institucionalización de las políticas 
de igualdad de género, no discriminación e inclusión mediante el ac-
ceso, en igualdad de circunstancias y oportunidades para mujeres y 
hombres, al empleo, a las condiciones laborales, al desarrollo profesional, 
a promociones y ascensos, a la capacitación y a la participación en los 
procesos de toma de decisiones.

3 . Propiciar en todo momento un clima laboral basado en la igualdad de 
género, no discriminación, inclusión, respeto a la diversidad y eliminación 
de cualquier forma de violencia contra las mujeres; así como en los prin-
cipios, compromisos, valores, reglas de integridad y conductas reconoci-
das en el Código de Ética y el Código de Conducta.

Estrategias

1 . Generar diagnósticos, estudios y análisis que den cuenta de la situación 
actual del clima laboral en torno a igualdad y no discriminación, inclu-
sión, acceso a una vida libre de violencia para las mujeres, los factores 
de riesgo psicosocial y el progreso de la presente Política de Igualdad 
en la Comisión, de manera periódica y conforme el contexto así lo re-
quiera.

2 . Establecer un plan de formación y sensibilización con los ejes de igual-
dad laboral, no discriminación y reconocimiento de la diversidad de 
manera permanente que se fortalezca de los diagnósticos, estudios y 
análisis realizados con el fin de detectar las áreas de oportunidad en 
relación con la Política de Igualdad, cuidando siempre el principio de 
progresividad.

3 . Generar y mantener una vinculación institucional, formal, con todas las 
áreas administrativas y Unidades Responsables desde un modelo par-
ticipativo para:
a . Establecer mecanismos de monitorización respecto a la transversa-

lización e institucionalización de la PEG.
b . Coadyuvar en la elaboración de planes de trabajo, protocolos o ca-

pacitaciones específicas en las áreas de la Comisión que así lo re-
quieran para incorporar la perspectiva de género en la atención, 
orientación e información que se proporciona las personas que acu-
den a la Comisión Nacional en busca de ayuda frente a una probable 
violación a sus derechos humanos.
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4 . Incorporar de manera permanente y fortalecer la perspectiva de géne-
ro en la normatividad interna con el fin de hacer visibles a las mujeres 
y evitar normas neutrales que oculten formas de discriminación indi-
recta.

5 . Elaborar, integrar y ejecutar la realización de acciones afirmativas, o en 
su caso, las medidas de nivelación o inclusión, en favor de las mujeres, 
particularmente en las políticas de reclutamiento, selección y promo-
ción del personal, que contribuyan a disminuir, en su caso, las brechas 
de género para fomentar que se mantenga al menos 40% de plantilla 
sean mujeres y fomentar su ascenso hasta lograr al menos un 40% en 
puestos directivos.

6 . Promover un proceso de reclutamiento y selección de personal sin dis-
criminación y con igualdad de oportunidades que cuente con un lengua-
je incluyente l ibre de discriminación. Además, de declarar 
explícitamente la prohibición de solicitudes de certificados médicos de 
no embarazo y virus de inmunodeficiencia adquirida, asimismo en el 
proceso de reclutamiento se evitará hacer expresiones o acciones que 
atenten contra la dignidad de las personas o invadan aspectos de su 
privacidad, libre desarrollo de la personalidad e integridad y se fomenta-
rá evaluaciones de ingreso libres de discriminación y con la información 
pública sobre los salarios y diferentes niveles de contratación.

7 . Garantizar la igualdad salarial y otorgamiento de prestaciones y com-
pensaciones al personal. Así como contar con procesos de ascenso y 
permanencia en igualdad de oportunidades.

8 . Proponer, generar y monitorear acciones que promuevan la igualdad 
en todos los ámbitos de las personas que laboran en la Comisión, como 
aquellas enfocadas a la corresponsabilidad laboral, familiar y personal 
con igualdad de oportunidades, como licencias de maternidad y pater-
nidad, horarios diferenciados y todas aquellas que vayan en el respeto 
a la integridad y libre desarrollo de las personas.

9 . Propiciar y generar espacios que fomenten la corresponsabilidad fami-
liar y laboral como salas para lactancia y extracción de leche, así mismo 
generar espacios que complementen el cuidado de menores; medidas 
de flexibilización y medidas para atender las necesidades específicas 
de la diversidad de familias.

10 . Promover que todos los eventos de difusión, sensibilización, formación, 
profesionalización y capacitación que genere la institución dirigidos a 
la población, estén pensados desde su diseño, convocatoria, definición 
de metas y resultados con enfoque de Derechos Humanos, igualdad de 
género, sin sesgos sexistas, no discriminación e inclusión para todo el 
personal que labora en la Comisión Nacional.
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11 . Contar con un sistema de información sobre procesos, sentencias, leyes 
y demás elementos jurídicos que permitan al personal de la CNDH, 
desarrollar mejores herramientas legales en la defensa de derechos que 
impactará de manera importante la atención a víctimas y brindar un 
mejor servicio en cuestiones de igualdad de género y no discriminación.

12 . Diseñar y mantener mecanismos de observación y monitoreo de las 
acciones previstas al interior de la CNDH para implementar, favorecer 
y promover la igualdad. Además, de sumar una perspectiva de identi-
ficación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación 
del entorno organizacional.

Eje 2. CNDH incluyente y diversa
En la cultura laboral de las instituciones se reproducen muchos de los as-
pectos que limitan o impiden el pleno goce y ejercicio de los derechos 
humanos de grupos de población que han sido históricamente discrimina-
dos. Existen prácticas cotidianas, acciones y decisiones normalizadas, que 
no toman en cuenta la diversidad existente entre la población y entre el 
propio personal que forma parte de una institución.

La inclusión y el respeto a la diversidad nos permiten ver más allá de los 
estereotipos que subyacen en un sistema patriarcal que establecen al hom-
bre blanco, heterosexual, sin discapacidad, de clase media, con cierta for-
mación académica, como referente de lo humano. Invita a mirar la 
diversidad cultural, étnica, social, religiosa, política, de orientación sexual, 
diversidad funcional y de otros tipos, como parte de lo que genera la rique-
za de un grupo o colectivo.

Además, desde un enfoque de género, no discriminación, inclusión y 
con respeto a la diversidad, las instituciones públicas, gubernamentales o 
autónomas, deben tomar en cuenta que la población que requiere de 
sus servicios o el personal que labora en sus instalaciones, tienen una serie 
de derechos relativos al trato respetuoso, digno, con equidad, no discrimi-
nación, con accesibilidad y movilidad segura y en condiciones de seguridad.

Objetivos

1 . Informar, sensibilizar, capacitar y profesionalizar sobre inclusión, no dis-
criminación y diversidad.

2 . Proponer acciones afirmativas, de nivelación y visibilización hacia co-
lectivos que han sido discriminados y excluidos históricamente.

3 . Propiciar un clima laboral basado en la igualdad de género, no discri-
minación, inclusión, respeto a la diversidad y eliminación de cualquier 
forma de violencia; así como en los principios, compromisos, valores, 
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reglas de integridad y conductas reconocidos en el Código de Ética y el 
Código de Conducta.

Estrategias

1 . Plantear e implementar cursos de capacitación y generar material in-
formativo con respecto a la inclusión y el respeto a la diversidad para el 
personal de todos los niveles dentro de la Comisión Nacional y sus fa-
milias.

2 . Promover la contratación de personas pertenecientes a los grupos de 
población tradicionalmente discriminados y excluidos: personas con 
discapacidad, personas adultas mayores, afrodescendientes, indígenas 
y población lésbico, gay, bisexual, trans e intersexual (LGBTI).

3 . Favorecer la accesibilidad física y los ajustes razonables para que todas 
las personas, sin discriminación, tengan acceso y puedan moverse y 
comunicarse en las instalaciones de edificios y oficinas de la Comisión 
Nacional. Esto incluye a servidoras y servidores públicos que laboran en 
la institución como a la población que acude a solicitar y recibir algún 
servicio. Tomando todo en cuenta que cuando sea necesario, realizar 
los ajustes razonables para personas con discapacidad, personas adultas 
mayores o personas embarazadas.

4 . Facilitar que en todos los procesos en los que haya una persona con 
discapacidad auditiva o del habla se cuente con un/a intérprete de 
señas, y que en la planeación o convocatoria de toda reunión de tra bajo 
y evento de capacitación se considere la accesibilidad física para las 
servidoras y servidores públicos con alguna discapacidad motriz, visual 
o auditiva.

5 . Contar con un programa de protección civil que incluya a personas 
adultas mayores, con discapacidad y aquellas que viven con diversidad 
funcional.

6 . Facilitar que en todos los procesos en los que haya una persona que 
hable algún idioma de pueblos originarios, se cuente con un/a intérpre-
te que facilite y permita la comunicación para la persona en cualquier 
espacio de la Comisión Nacional.

7 . Fortalecer las capacidades del personal para detectar las múltiples dis-
criminaciones, por ejemplo: ser mujer, persona mayor y con discapaci-
dad motriz (interseccionalidad), que pueden presentarse en una 
persona, de manera que se pueda brindar un trato y servicio integral, 
empático y atendiendo a los contextos específicos.

8 . Facilitar la capacitación para el trabajo y el uso de tecnologías, incluyen-
do las de la información, de todas las servidoras y los servidores públicos, 
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particularmente de quienes tienen alguna discapacidad y/o son adultas/
os mayores

9 . Fortalecer la comunicación interna y externa mediante el enfoque de 
género y el uso lenguaje incluyente y no sexista en toda la documenta-
ción dentro de la Comisión Nacional.

10 . Animar el uso de imágenes no discriminatorias, incluyentes y libres 
de sexismos, cissexismos o estereotipos, en las campañas internas y 
externas, así como en los diversos materiales de difusión, capacitación 
o sensibilización, impresos o electrónicos.

11 . Divulgar las normas, principios, programas y acciones en materia de 
igualdad de género, no discriminación, inclusión y de respeto a la diver-
sidad, al interior de la institución.

Eje 3. CNDH y el Acceso a una vida libre de Violencia
Es importante adoptar un enfoque de acompañamiento a las víctimas y a 
los presentes casos de acoso u hostigamiento sexual desde un enfoque de 
justicia restaurativa que vaya en sintonía con las garantías de reparación y 
no repetición que todo Estado debe garantizar, según lo establecido bajo 
el concepto de reparación integral de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

La violencia de género es aquella ejercida contra cualquier persona, en 
función de la construcción social de género, es decir, de lo que se espera 
que mujeres y hombres sean y hagan. La violencia contra las mujeres es 
específicamente ejercida contra ellas por el rol de género. Ésta puede pre-
sentarse en diferentes formas: física, psicológica, sexual, económica y pa-
trimonial, es diversos ámbitos como el familiar, escolar, laboral, la 
comunidad o en las instituciones. Por supuesto no podemos dejar de men-
cionar la violencia feminicida como la expresión extrema de la violencia 
específica hacia las mujeres.

El hostigamiento y acoso sexual son las formas de violencia sexual más 
presentes en la vida laboral y en la mayoría de los casos las víctimas son las 
mujeres. Cuando no hay mecanismos de denuncia institucionales o éstos 
son ineficientes, se erosiona la confianza de las y los trabajadores. Por ello 
esta Política de Igualdad hace énfasis en generar una cultura laboral libre 
de violencia, con tolerancia “cero” al acoso y hostigamiento sexual, que pro-
mueva mecanismos de defensa eficaces para las víctimas.

Esta Comisión Nacional hace un compromiso explícito de combatir la 
violencia de género, el acoso y hostigamiento sexual, así como todo tipo de 
discriminación y violencia laboral.
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Asimismo, una cultura libre de toda forma de violencia implica prevenir 
y eliminar el acoso laboral que afecta tanto a hombres como a mujeres. 
Tratándose de las mujeres, la violencia y acoso laboral puede contener ade-
más el componente de la discriminación por razones de género y manifes-
tarse en conductas sexistas que los agravan.

Objetivos

1 . Eliminar toda forma de violencia hacia las mujeres dentro de la Comi-
sión

2 . Desarrollar estrategias para la prevención de la violencia
3 . Coadyuvar en la generación de mecanismos que garanticen el respeto 

del derecho de las mujeres al acceso a una vida libre de violencia.

Estrategias

1 . Informar, y sensibilizar al personal de la Comisión Nacional sobre las 
formas y las repercusiones de la violencia de género contra las mujeres 
y de la violencia laboral y sus múltiples formas.

2 . Difundir información que contribuya a la prevención y eliminación del 
acoso y hostigamiento sexual; así como a una amplia divulgación del 
principio de “Cero Tolerancia”, ante a estas conductas.

3 . Apoyar en la elaboración de contenidos y realizar propuestas para el que 
el Comité de Ética e Integridad y sus subcomités, cuenten con informa-
ción que promueva los principios, valores y conductas éticas que forta-
lezcan una cultura libre de cualquier forma de violencia en la Comisión 
Nacional, así como la aplicación del Bloque

Constitucional, el Control de Convencionalidad y el principio de pro-
gresividad, en los casos que lleguen a dicho comité.

4 . Apoyar en la difusión de los Códigos de Ética y de Conducta; del Proto-
colo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para Prevenir 
y Atender el hostigamiento y Acoso Sexual; y de las instancias de de-
nuncia y atención de la discriminación y la violencia laboral; hostiga-
miento y acoso sexual.

5 . Capacitar ampliamente a las servidoras y los servidores públicos encar-
gadas/os de recibir, atender e investigar las denuncias y quejas de dis-
criminación y violencia laboral.

6 . Alentar a las servidoras y servidores públicos para interponer denuncias 
y quejas de las conductas que constituyan violencia o discriminación 
laboral ante el Comité de Ética e Integridad y el Órgano Interno de Con-
trol. Además, de difundir los diversos medios que existen para sancionar 
estas prácticas.
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7 . Orientar sobre el procedimiento que corresponda, a quienes deseen 
presentar una denuncia o interpongan quejas sobre hechos de violen-
cia laboral, hostigamiento o acoso sexual. Asimismo, se tenga previsto 
la atención y canalización de acuerdo a la naturaleza del hecho (vía 
administrativa, laboral o penal) e información sobre las instancias exter-
nas y debido proceso en caso de controversia.

8 . Participar en las sesiones del Comité de Ética e Integridad donde se 
resuelvan casos de Hostigamiento y Acoso sexual, discriminación y vio-
lencia laboral, con el objetivo de observar si se aplica la perspectiva de 
género, igualdad, inclusión y no discriminación, enfoque de víctimas, 
así como el Bloque Constitucional y el Control de Convencionalidad.

9 . Promover y facilitar la atención multidisciplinaria a víctimas de violencia 
laboral, especialmente de acoso y hostigamiento sexuales; así como la 
participación de personas sancionadas por actos de violencia laboral en 
proceso de reeducación.

10 . Facilitar procesos desde la justicia restaurativa hacia la reparación y no 
repetición de los casos. Además de contar con procesos de transparen-
cia sobre las resoluciones de los casos, respetando siempre la privacidad 
y la identidad de las partes.

IMPLEMENTACION Y EVALUACION

Para la aplicación, seguimiento y evaluación de esta Política de Igualdad 
de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad y Acceso a una Vida 
Libre de Violencia 2020-2024, la Oficialía Mayor, a través de la Unidad de 
Igualdad de Género, promoverá la elaboración de planes, programas y 
acciones que retomen los ejes y estrategias propuestas en este documen-
to. Los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional pro-
moverán, en sus respectivos ámbitos, la implementación de las acciones y 
mecanismos de la Política y favorecerán la difusión de la misma entre su 
personal.

La implementación de la presente política se armonizará con la Nor ma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, donde la evaluación, auditoria y seguimiento 
de las acciones quedará en observancia de los mecanismos existentes en la 
Comisión Nacional y de la Unidad de Igualdad de Género.

Con el fin de evaluar la Política se llevarán a cabo revisiones semestrales 
de las acciones emprendidas, de los avances cualitativos y cuantitativos, así 
como la identificación de posibles obstáculos para ubicar áreas de oportu-
nidad y tomar decisiones que permitan el logro de los objetivos y metas. La 
Unidad de Igualdad de Género (UIG) emitirá un informe anual de evalua-
ción de los avances de la Política con base en los informes generados. Se 
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presentará un informe de evaluación final de la Política al concluir los 5 años 
que tiene ésta para su ejecución.

Ciudad de México a 25 de noviembre del 2020.

La presidenta de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos

María del Rosario Piedra Ibarra
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Ley General de Víctimas
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el 9 de enero de 2013

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 25-04-2023

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Congreso de la Unión.

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
D E C R E T A:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

ARTÍCULO ÚNICO .- Se expide la Ley General de Víctimas.

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN

Artículo 1 . La presente Ley general es de orden público, de interés social y 
observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1o., párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción XXIX-X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales celebra-
dos y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017
En las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el 

Congreso, se aplicará siempre la que más favorezca a la persona.
La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autorida-

des de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, 
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así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o institu-
ciones públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a 
proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades de 
todos los ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y 
criterios establecidos en esta Ley, así como brindar atención inmediata en 
especial en materias de salud, educación y asistencia social, en caso con-
trario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales a que haya lugar.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017
La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabili-

tación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus di-
mensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuen-
ta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad 
y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 2 . El objeto de esta Ley es:

 I . Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y 
de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la 
asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación inte-
gral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados 
en ella, en la Constitución, en los Tratados Internacionales de de-
rechos humanos de los que el Estado Mexicano es Parte y demás 
instrumentos de derechos humanos;

Fracción reformada DOF 03-05-2013
 II . Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para 

promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio 
efectivo de los derechos de las víctimas; así como implementar 
los mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias cumplan con sus obligaciones de 
prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación integral;

 III . Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la 
justicia en estricto cumplimiento de las reglas del debido proceso;

 IV . Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las 
autoridades y de todo aquel que intervenga en los procedimien-
tos relacionados con las victimas;

 V . Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción 
o por omisión de cualquiera de sus disposiciones.
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Artículo 3 . Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y 
con los Tratados Internacionales favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia de los derechos de las personas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO II
CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 4 . Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocio-
nal, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 
o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a 
sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo 
de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o 
detener la violación de derechos o la comisión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o me-
noscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente Ley, 
con independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al respon-
sable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial 
o administrativo.

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que 
hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colec-
tivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 5 . Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en 
esta Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los prin-
cipios siguientes:

Dignidad .- La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamen-
tal base y condición de todos los demás. Implica la comprensión de la per-
sona como titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares.

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades 
del Estado están obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a 
considerarla y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las au-
toridades del Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido 
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el mínimo existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el 
núcleo esencial de sus derechos.

En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de 
la presente Ley serán interpretados de conformidad con los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más 
benéfica para la persona.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Buena fe .- Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los 
servidores públicos que intervengan con motivo del ejercicio de derechos 
de las víctimas no deberán criminalizarla o responsabilizarla por su situa-
ción de víctima y deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y asis-
tencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y permitir 
el ejercicio efectivo de sus derechos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Complementariedad .- Los mecanismos, medidas y procedimientos con-
templados en esta Ley, en especial los relacionados con la de asistencia, 
ayuda, protección, atención y reparación integral a las víctimas, deberán 
realizarse de manera armónica, eficaz y eficiente entendiéndose siempre 
como complementarias y no excluyentes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Tanto las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, como 

las reparaciones colectivas deben ser complementarias para alcanzar la 
integralidad que busca la reparación.

Debida diligencia .- El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesa-
rias dentro de un tiempo razonable para lograr el objeto de esta Ley, en es-
pecial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia 
y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como 
sujeto titular de derecho.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y 

efectivo de las víctimas a las medidas reguladas por la presente Ley, realizar 
prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, 
contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus dere-
chos y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de las ac-
ciones que se implementen a favor de las víctimas.

Enfoque diferencial y especializado .- Esta Ley reconoce la existencia de 
grupos de población con características particulares o con mayor situación 
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de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación 
sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reco-
noce que ciertos daños requieren de una atención especializada que res-
ponda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, garantías especiales y medidas de protec-
ción a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, 
como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situa-
ción de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas 
defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior 
del menor.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la aten-

ción de dichas particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo 
igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un 
tratamiento especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reinte-
gración a la sociedad.

Enfoque transformador .- Las autoridades que deban aplicar la presente 
Ley realizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los esfuerzos 
necesarios encaminados a que las medidas de ayuda, protección, atención, 
asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas con-
tribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación 
que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Gratuidad .- Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier 
otro trámite que implique el derecho de acceso a la justicia y demás dere-
chos reconocidos en esta Ley, serán gratuitos para la víctima.

Igualdad y no discriminación .- En el ejercicio de los derechos y garantías 
de las víctimas y en todos los procedimientos a los que se refiere la presen-
te Ley, las autoridades se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, 
lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, 
género, edad, preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de 
salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o 
cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
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de las personas. Toda garantía o mecanismo especial deberá fundarse en 
razones de enfoque diferencial.

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia .- Todos los derechos con-
templados en esta Ley se encuentran interrelacionados entre sí. No se 
puede garantizar el goce y ejercicio de los mismos sin que a la vez se ga-
rantice el resto de los derechos. La violación de un derecho pondrá en ries-
go el ejercicio de otros.

Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y repara-
ción integral a las víctimas se realizará de forma multidisciplinaria y espe-
cializada.

Interés superior de la niñez .- El interés superior de la niñez deberá ser 
considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de mane-
ra más efectiva este principio rector.

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, 
en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles re-
percusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías pro-
cesales.

Principio adicionado DOF 03-01-2017

Máxima protección .- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar 
por la aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, liber-
tad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de violaciones 
a los derechos humanos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar 

la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las 
víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Mínimo existencial .- Constituye una garantía fundada en la dignidad hu-
mana como presupuesto del Estado democrático y consiste en la obliga-
ción del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar 
en el que se les preste la atención adecuada para que superen su condición 
y se asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser recono-
cida a las personas en cada momento de su existencia.

Párrafo adicionado DOF 03-05-2013
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No criminalización .- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de 
la víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la 
comisión de los hechos que denuncie.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la 

pertenencia de las víctimas al crimen organizado o su vinculación con al-
guna actividad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las consideracio-
nes de tipo subjetivo deberán evitarse.

Victimización secundaria .- Las características y condiciones particulares 
de la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tam-
poco podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición 
ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus de-
rechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servi-
dores públicos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Participación conjunta .- Para superar la vulnerabilidad de las víctimas, el 
Estado deberá implementar medidas de ayuda, atención, asistencia y re-
paración integral con el apoyo y colaboración de la sociedad civil y el sector 
privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
La víctima tiene derecho a colaborar con las investigaciones y las me-

didas para lograr superar su condición de vulnerabilidad, atendiendo al 
contexto, siempre y cuando las medidas no impliquen un detrimento a sus 
derechos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Progresividad y no regresividad .- Las autoridades que deben aplicar la 
presente Ley tendrán la obligación de realizar todas las acciones necesarias 
para garantizar los derechos reconocidos en la misma y no podrán retroce-
der o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcan-
zados.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Publicidad .- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán 
ser públicos, siempre que esto no vulnere los derechos humanos de las 
víctimas o las garantías para su protección.

El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin 
de brindar información y orientación a las víctimas acerca de los derechos, 
garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos con 
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los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse 
de forma clara y accesible.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Rendición de cuentas .- Las autoridades y funcionarios encargados de la 
implementación de la Ley, así como de los planes y programas que esta Ley 
regula, estarán sujetos a mecanismos efectivos de rendición de cuentas y 
de evaluación que contemplen la participación de la sociedad civil, parti-
cularmente de víctimas y colectivos de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Transparencia .- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que 
lleve a cabo el Estado en ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, 
deberán instrumentarse de manera que garanticen el acceso a la informa-
ción, así como el seguimiento y control correspondientes.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición 

de cuentas y de evaluación de las políticas, planes y programas que se ins-
trumenten para garantizar los derechos de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013

Trato preferente .- Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias 
tienen la obligación de garantizar el trato digno y preferente a las víctimas.

Artículo 6 . Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 I . Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas 
adscritos a la Comisión Ejecutiva y sus equivalentes en las entida-
des federativas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 II .  Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Atención a Vícti-

mas y sus equivalentes en las entidades federativas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 III . Comisiones de víctimas: Comisiones Estatales de Atención Inte-
gral a Víctimas y de la Ciudad de México;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 IV . Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas;
 V .  Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga de-

recho en los términos de esta Ley;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 VI . Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y 
materiales, salvo a los bienes de propiedad de la persona respon-
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sable de los daños; pérdidas de ingresos directamente derivadas 
de un interés económico; pérdidas de ingresos directamente de-
rivadas del uso del medio ambiente incurridas como resultado de 
un deterioro significativo del medio ambiente, teniendo en cuen-
ta los ahorros y los costos; costo de las medidas de restableci-
miento, limitado al costo de las medidas efectivamente adoptadas 
o que vayan a adoptarse; y costo de las medidas preventivas, in-
cluidas cualesquiera pérdidas o daños causados por esas medi-
das, en la medida en que los daños deriven o resulten;

 VII .  Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales;
Fracción reformada DOF 03-05-2013

 VIII .  Se deroga.
Fracción derogada DOF 06-11-2020

 IX . Fondo estatal: El fondo de ayuda, asistencia y reparación integral 
en cada entidad federativa;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 X . Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban 

o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de una perso-
na convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar tipificados como 
delitos o constituir una violación a los derechos humanos reco-
nocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los 
que México forme parte;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XI . Ley: Ley General de Víctimas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XII . Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XIII . Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XIV . Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judi-

ciales o administrativas;
Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017

 XV . Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asis-
tencia, atención y rehabilitación previstos en los títulos segundo, 
tercero y cuarto de la Ley, que corresponda cubrir a la Federación 
o a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020
 XVI . Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el registro 

federal y los registros de las entidades federativas;
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Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XVII . Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XVIII . Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XIX . Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido 

daño o el menoscabo de sus derechos producto de una violación 
de derechos humanos o de la comisión de un delito;

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017
 XX . Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad física o 

derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por 
impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito, y

Fracción derogada DOF 03-05-2013 . Adicionada DOF 03-01-2017
 XXI . Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afec-

te los derechos humanos reconocidos en la Constitución o en los 
Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor público 
en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que 
ejerza funciones públicas. También se considera violación de de-
rechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realiza-
da por un particular instigado o autorizado, explícita o 
implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con 
aquiescencia o colaboración de un servidor público.

Fracción derogada DOF 03-05-2013 . Adicionada DOF 03-01-2017
 XXII . Se deroga.

Fracción derogada DOF 03-05-2013

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS EN LO GENERAL DE LAS VÍCTIMAS 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 7 . Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de 
carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia 
de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia de sus derechos.

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:
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 I .  A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la iden-
tificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al 
Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su repara-
ción integral;

 II .  A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, di-
ferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo 
que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violacio-
nes a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les 
causaron;

 III .  A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le 
fueron violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad 
deberá informar los resultados de las investigaciones;

 IV .  A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su inte-
gridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada;

 V .  A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 
derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en ge-
neral, por el personal de las instituciones públicas responsables 
del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particu-
lares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víc-
timas;

 VI .  A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma opor-
tuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especia-
lizado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho 
victimizante, con independencia del lugar en donde ella se en-
cuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé 
lugar, en ningún caso, a una nueva afectación;

 VII .  A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de re-
cursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, rápi-
dos y eficaces;

 VIII .  A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológi-
co y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privaci-
dad de la víctima, con independencia de que se encuentren 
dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo an-
terior incluye el derecho a la protección de su intimidad contra 
injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de 
protección eficaces cuando su vida o integridad personal o liber-
tad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de 
su condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos;
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 IX .  A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre 
las rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanis-
mos y medidas que se establecen en la presente Ley;

 X .  A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la infor-
mación oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno 
de sus derechos;

 XI .  A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los docu-
mentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre éstos, 
los documentos de identificación y las visas;

 XII .  A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos 
en los que tenga un interés como interviniente;

 XIII .  A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuan-
do se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cual-
quier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie;

 XIV .  A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de 
ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y repa-
ración integral que se dicten;

 XV .  A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente 
notificado conforme a las normas internacionales que protegen 
el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de víctimas 
extranjeras;

 XVI .  A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimiza-
ción su núcleo familiar se haya dividido;

 XVII .  A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de 
voluntariedad, seguridad y dignidad;

 XVIII .  A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional;
 XIX .  A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas socia-

les públicos para proteger y garantizar sus derechos;
 XX .  A participar en la formulación, implementación y seguimiento de 

la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y 
reparación integral;

 XXI . A que las políticas públicas que son implementadas con base en 
la presente Ley tengan un enfoque transversal de género y dife-
rencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos ma-
yores, la población indígena y las personas en situación de 
desplazamiento interno;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XXII .  A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos;
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 XXIII .  A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilita-
ción física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración 
a la sociedad;

 XXIV .  A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determi-
nar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación 
de los derechos humanos;

 XXV .  A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justi-
cia o mecanismos alternativos;

 XXVI .  A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, 
captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos 
los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la 
reparación del daño;

 XXVII .  A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los he-
chos y en los mecanismos de acceso a la justicia que estén a su 
disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley 
de la materia;

 XXVIII .  A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autori-
dades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, 
sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses;

 XXIX .  Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones 
que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos;

 XXX . A que se les otorgue, la ayuda provisional de los Recursos de 
Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de las Comisiones de víctimas 
en los términos de la presente Ley;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XXXI .  A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor 

de su lengua, en caso de que no comprendan el idioma español 
o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual;

 XXXII .  A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa 
de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad;

 XXXIII .  A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo in-
dividual o colectivo que le permita relacionarse con otras víctimas;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XXXIV . Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tribu-

nal, organismo público de protección de los derechos humanos, 
o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera la presen-
cia de la Víctima, se considerará justificada para los efectos labo-
rales y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total de los 
emolumentos a que se refiere la Ley Federal del Trabajo;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
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 XXXV . La protección de las víctimas del delito de feminicidio, secuestro, 
desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la 
libertad contrarias a la Ley, trata de personas, tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, de los intervinientes 
o colaboradores en un procedimiento penal, así como de las per-
sonas o familiares cercanas a todos ellos, se otorgará además de 
lo dispuesto por esta Ley en términos de la legislación aplicable.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017 . Reformada DOF 25-04-2023
 XXXVI . Acceso universal a la justicia, mediante la asesoría jurídica espe-

cializada que el Estado proporcione por sí, a través de convenios 
con organizaciones de defensa de derechos humanos pertene-
cientes a la sociedad civil o de instituciones privadas, debidamen-
te especializadas y certificadas en el rubro de la representación y 
la asesoría en materia penal; el órgano jurisdiccional; el tribunal 
de enjuiciamiento; el tribunal de alzada y, en su caso, los jueces 
de ejecución dictarán las medidas conducentes encaminadas a 
que se materialice este derecho en la respectiva etapa procesal, 
en todo lugar en que se desarrolle el proceso;

Fracción adicionada DOF 25-04-2023
 XXXVII . Que se proporcione a las víctimas, ofendidos y sus familiares que 

así lo requieran, un traductor o intérprete según su nacionalidad, 
idioma, lengua o condición de discapacidad;

Fracción adicionada DOF 25-04-2023
 XXXVIII . El Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales, de verificar que 

la víctima u ofendidos no se encuentran en condiciones para rendir 
su declaración, deberán reconocer su derecho a tener un periodo 
de espera y estabilización física y psicoemocional;

Fracción adicionada DOF 25-04-2023
 XXXIX .  Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda 

y Fondos Estatales en términos de esta Ley, y
Fracción adicionada DOF 03-01-2017 . Reformada DOF 06-11-2020 . 
Recorrida DOF 25-04-2023

 XL .  Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacio-
nales, esta Ley y cualquier otra disposición en la materia o legis-
lación especial.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017 . Recorrida DOF 25-04-2023
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN

Artículo 8 . Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de 
los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de las Comisiones de 
víctimas de las entidades federativas según corresponda, de acuerdo a las 
necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimi-
zante para atender y garantizar la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento tran-
sitorio en condiciones dignas y seguras, a partir del momento de la comi-
sión del delito o de la violación de los derechos o en el momento en el que 
las autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de dere-
chos. Las medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 
un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea 
necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesi-
dad inmediata.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten contra 

la vida, contra la libertad o la integridad, así como de desplazamiento inter-
no, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia en 
los términos de la presente Ley.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y ac-

cesible a las víctimas y sus familiares, sobre cada una de las garantías, meca-
nismos y procedimientos que permiten el acceso oportuno, rápido y efectivo 
a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley.

Las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención, rehabili-
tación y demás establecidas en los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quin-
to de esta Ley, se brindarán por las instituciones públicas de los gobiernos 
Federal, de las entidades federativas y municipios en el ámbito de sus com-
petencias, a través de los programas, mecanismos y servicios con que cuen-
ten, salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá 
recurrir a instituciones privadas.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta Ley le sean 

proporcionadas por una institución distinta a aquélla o aquéllas que hayan 
estado involucradas en el hecho victimizante, ya sea de carácter público o 
privado, a fin de evitar un nuevo proceso de victimización.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
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La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las enti-
dades federativas deberán otorgar, con cargo a sus Recursos de Ayuda que 
corresponda, medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia, atención y 
rehabilitación que requiera la víctima para garantizar que supere las condi-
ciones de necesidad que tengan relación directa con el hecho victimizante.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las institu-

ciones de carácter público no cuenten con la capacidad de brindar la aten-
ción que requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de víctimas podrán 
autorizar que la víctima acuda a una institución de carácter privado con 
cargo a los Recursos de Ayuda o al Fondo Estatal, según corresponda.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en el ám-

bito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al presupuesto au-
torizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal que corresponda, los 
Recursos de Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las 
condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho víctimizante. 
La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas requerirán a la víctima 
en un plazo de treinta días, los comprobantes del gasto que se hayan ge-
nerado con motivo del otorgamiento de dichas medidas, de conformidad 
con los criterios de comprobación a los que hace referencia el párrafo se-
gundo del artículo 136 de la Ley.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
La Comisión Ejecutiva deberá cubrir medidas de ayuda inmediata de 

acuerdo con su disponibilidad presupuestaria cuando la Comisión Estatal 
lo solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de recursos, 
y se comprometa a resarcirlos en términos de lo previsto en la fracción XVII 
del artículo 81 de la Ley.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 9 . Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la atención, los 
cuales se garantizarán incluyendo siempre un enfoque transversal de gé-
nero y diferencial.

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, pro-
cedimientos, programas, medidas y recursos de orden político, económico, 
social, cultural, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la 
vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, brindarles condiciones 
para llevar una vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, 
económica y política. Entre estas medidas, las víctimas contarán con asis-
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tencia médica especializada incluyendo la psiquiátrica, psicológica, trau-
matológica y tanatológica.

Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y 
acompañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de faci-
litar su acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación inte-
gral, cualificando el ejercicio de los mismos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Las medidas de asistencia y atención no sustituyen ni reemplazan a las 

medidas de reparación integral, por lo tanto, el costo o las erogaciones en 
que incurra el Estado en la prestación de los servicios de atención y asis-
tencia, en ningún caso serán descontados de la compensación a que tuvie-
ran derecho las víctimas.

La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, deben cubrir las erogaciones derivadas de las medidas 
de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación que brin-
den la Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas a través de sus 
respectivos Recursos de Ayuda.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017

CAPÍTULO III
DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA

Artículo 10 . Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y 
efectivo, ante las autoridades independientes, imparciales y competentes, 
que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se 
realice con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva 
del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a 
que los autores de los delitos y de las violaciones de derechos, con el respe-
to al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una re-
paración integral por los daños sufridos.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales 

disponga el Estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrati-
vos. La legislación en la materia que regule su intervención en los diferentes 
procedimientos deberá facilitar su participación.
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CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL

Artículo 11 . Para garantizar los derechos establecidos en el artículo 10 de la 
presente Ley, las víctimas tendrán acceso a los mecanismos y procedimien-
tos previstos en la Constitución, en las leyes locales y federales aplicables y 
en los Tratados Internacionales.

Artículo 12 . Las víctimas gozarán de los siguientes derechos:

 I .  A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus de-
rechos por el Ministerio Público o la primera autoridad con la que 
tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto éste 
ocurra. El Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los 
derechos que reconocen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y esta Ley a su 
favor, dejando constancia en la carpeta de investigación de este 
hecho, con total independencia de que exista o no un probable 
responsable de los hechos;

 II .  A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y justa 
en los términos a que se refiere el artículo 64 de esta Ley y de la 
legislación aplicable. En los casos en que la autoridad judicial 
dicte una sentencia condenatoria no podrá absolver al responsa-
ble de dicha reparación. Si la víctima o su Asesor Jurídico no soli-
citaran la reparación del daño, el Ministerio Público está obligado 
a hacerlo;

 III .  A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la 
investigación como en el proceso, a que se desahoguen las dili-
gencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes 
plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en 
ningún caso podrán ser menores a los del imputado. Asimismo, 
tendrán derecho a que se les otorguen todas las facilidades para 
la presentación de denuncias o querellas;

 IV . A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el 
proceso por un Asesor Jurídico. En los casos en que no quieran o 
no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el 
Estado a solicitud de la víctima de acuerdo al procedimiento que 
determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a 
elegir libremente a su representante legal;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
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 V .  A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos, así como las resolucio-
nes de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
suspensión del procedimiento, con independencia de que se haya 
reparado o no el daño;

 VI .  A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean 
adoptadas medidas para minimizar las molestias causadas, pro-
teger su intimidad, identidad y otros datos personales;

 VII .  A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares y 
la de los testigos en su favor contra todo acto de amenaza, inti-
midación o represalia;

 VIII .  A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro 
de la audiencia, teniendo la obligación el juez de resguardar sus 
datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos;

 IX .  A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las diligencias 
en las que intervengan;

 X .  A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y 
protección de las víctimas, ofendidos y testigos de cargo, para la 
investigación y persecución de los probables responsables del 
delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del 
daño;

 XI .  A que se les informe sobre la realización de las audiencias don de 
se vaya a resolver sobre sus derechos y a estar presentes en las 
mismas;

 XII .  A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus de-
rechos y a impugnar dicha resolución, y

 XIII .  En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos hu-
manos, a solicitar la intervención de expertos independientes, a 
fin de que colaboren con las autoridades competentes en la in-
vestigación de los hechos y la realización de peritajes. Las organi-
zaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar 
que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan reco-
mendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la verdad para 
las víctimas.

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 
así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con cargo 
a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los gastos que se 
originen con motivo de la contratación de expertos independientes o peri-
tos a que se refiere el párrafo anterior.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
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Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos 
internacionales, cuando no se cuente con personal nacional capacitado en 
la materia.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 13 . Cuando el imputado se sustraiga de la acción de la justicia, deje 
de presentarse ante la autoridad jurisdiccional competente que conozca 
de su caso los días que se hubieran señalado para tal efecto u omita comu-
nicar a la autoridad jurisdiccional competente los cambios de domicilio que 
tuviere o se ausentase del lugar del juicio de autorización de la autoridad 
jurisdiccional competente, esta última ordenará, sin demora alguna, que 
entregue la suma que garantiza la reparación del daño a la víctima, dejan-
do constancia en el expediente del pago definitivo de la cantidad deposi-
tada, lo que no implica que se haya efectuado la reparación integral del 
daño correspondiente.

En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o prenda, la 
autoridad jurisdiccional competente remitirá dichos bienes a la autoridad 
fiscal correspondiente para su cobro, el cual deberá entregarse sin dilación 
a la víctima. En los mismos términos los fiadores están obligados a pagar en 
forma inmediata la reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo 
caso, el procedimiento económico coactivo que las leyes fiscales señalen.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 14 . Las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso penal y 
deberán ser reconocidas como sujetos procesales en el mismo, en los tér-
minos de la Constitución y de los Tratados Internacionales de derechos 
humanos, pero si no se apersonaran en el mismo, serán representadas por 
un Asesor Jurídico o en su caso por el Ministerio Público, y serán notificadas 
personalmente de todos los actos y resoluciones que pongan fin al proce-
so, de los recursos interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, así 
como de las modificaciones en las medidas cautelares que se hayan adop-
tado por la existencia de un riesgo para su seguridad, vida o integridad fí-
sica o modificaciones a la sentencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 15 . Las víctimas tienen derecho a que se les explique el alcance y 
trascendencia de los exámenes periciales a los que podrán someterse de-
pendiendo de la naturaleza del caso, y en caso de aceptar su realización a 
ser acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la persona 
que consideren.
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La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 
así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con cargo 
a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos de los exá-
menes a que se refiere el párrafo anterior.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos 

internacionales, cuando no se cuente con personal nacional capacitado en 
la materia.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 16 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 17 . Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución de con-
flictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a través de institucio-
nes como la conciliación y la mediación, a fin de facilitar la reparación del 
daño y la reconciliación de las partes y las medidas de no repetición.

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que quede 
acreditado a través de los medios idóneos, que la víctima está en condicio-
nes de tomar esa decisión. El Ministerio Público y las procuradurías de las 
entidades federativas llevarán un registro y una auditoría sobre los casos 
en que la víctima haya optado por alguna de las vías de solución alterna de 
conflictos, notificando en todo caso a las instancias de protección a la mujer 
a fin de que se cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la 
toma de dicha decisión. Se sancionará a los servidores públicos que con-
duzcan a las víctimas a tomar estas decisiones sin que éstas estén cons-
cientes de las consecuencias que conlleva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO V
DEL DERECHO A LA VERDAD 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 18 . Las víctimas y la sociedad en general tienen el derecho de co-
nocer los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a derechos 
humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las cir-
cunstancias que hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 19 . Las víctimas tienen el derecho imprescriptible a conocer la 
verdad y a recibir información específica sobre las violaciones de derechos 
o los delitos que las afectaron directamente, incluidas las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos y, en los casos de personas desaparecidas, au-
sentes, no localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino o para-
dero o el de sus restos.

Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene derecho 
a que las autoridades competentes inicien de manera eficaz y urgente las 
acciones para lograr su localización y, en su caso, su oportuno rescate.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 20 . Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer la verdad 
histórica de los hechos.

Las víctimas tienen derecho a participar activamente en la búsqueda 
de la verdad de los hechos y en los diferentes mecanismos previstos en los 
ordenamientos legales en los cuales se les permitirá expresar sus opiniones 
y preocupaciones cuando sus intereses sean afectados. Las víctimas debe-
rán decidir libremente su participación y tener la información suficiente 
sobre las implicaciones de cada uno de estos mecanismos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 21 . El Estado, a través de las autoridades respectivas, tiene la obli-
gación de iniciar, de inmediato y tan pronto como se haga de su conoci-
miento, todas las diligencias a su alcance para determinar el paradero de 
las personas desaparecidas. Toda víctima de desaparición tiene derecho a 
que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su protec-
ción con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad 
física y psicológica.

Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda conforme 
a la legislación aplicable y los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte.

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de cemen-
terios, fosas clandestinas o de otros sitios en los que se encuentren o se 
tengan razones fundadas para creer que se encuentran cuerpos u osamen-
tas de las víctimas. Las exhumaciones deberán realizarse con la debida dili-
gencia y competencia y conforme a las normas y protocolos internacionales 
sobre la materia, buscando garantizar siempre la correcta ubicación, recu-
peración y posterior identificación de los cuerpos u osamentas bajo están-
dares científicos reconocidos internacionalmente.

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes en las 
exhumaciones, por sí y/o a través de sus asesores jurídicos; a ser informadas 
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sobre los protocolos y procedimientos que serán aplicados; y a designar 
peritos independientes, acreditados ante organismo nacional o internacio-
nal de protección a los derechos humanos, que contribuyan al mejor desa-
rrollo de las mismas.

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 
así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con cargo 
a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos de los exá-
menes a que se refiere el párrafo anterior. Sólo se podrán contratar servicios 
de expertos independientes o peritos internacionales, cuando no se cuen-
te con personal nacional capacitado en la materia.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y 

científicas a las que está obligado el Estado y que han sido referidas en esta 
Ley, en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la legislación apli-
cable, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familia-
res, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y sus tradiciones 
religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a solicitud de los fa-
miliares, generarán los mecanismos necesarios para repatriar los restos de 
las víctimas ya identificados, de conformidad con lo que establezca el Re-
glamento de esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autori-

dad deberá notificar a los familiares la obligación de no cremar los restos, 
hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. Las autoridades ministe-
riales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno 
extranjero para la cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, 
hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconoci-

miento de la personalidad jurídica de las víctimas de desaparición de per-
sonas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales 
de declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que 
dispongan las leyes en la materia, a fin de que las víctimas indirectas ejer-
zan de manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del ausen-
te para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 22 . Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho de las vícti-
mas, sus familiares y la sociedad, el Estado podrá generar mecanismos para 
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la investigación independiente, imparcial y competente, que cumpla, entre 
otros, con los siguientes objetivos:

 I . El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones de derechos 
humanos, la dignificación de las víctimas y la recuperación de la 
memoria histórica;

 II . La determinación de la responsabilidad individual o institucional 
de los hechos;

 III . El debate sobre la historia oficial donde las víctimas de esas vio-
laciones puedan ser reconocidas y escuchadas;

 IV . La contribución a la superación de la impunidad mediante la reco-
mendación de formulación de políticas de investigación, y

 V . La recomendación de las reparaciones, reformas institucionales 
y otras políticas necesarias para superar las condiciones que faci-
litaron o permitieron las violaciones de derechos.

Para el cumplimiento de estos objetivos, deberán realizarse consultas 
que incluyan la participación y la opinión de las víctimas, grupos de víctimas 
y de sus familiares.

La investigación deberá garantizar los derechos de las víctimas y de los 
testigos, asegurándose su presencia y declaración voluntarias. Se deberá 
garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea 
una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará 
las medidas necesarias para garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos 
de las personas que se vean afectadas por una acusación, deberá propor-
cionarles la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las 
pruebas ofrecidas en su contra, ya sea de manera personal, por escrito o por 
medio de representantes designados.

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con el objetivo 
de garantizar que las declaraciones, conclusiones y pruebas recolectadas 
puedan ser utilizadas en procedimientos penales como pruebas con las 
debidas formalidades de ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 23 . Las organizaciones de la sociedad civil, tales como asociaciones 
profesionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones acadé-
micas, podrán proporcionar a la autoridad competente, los resultados que 
arrojen sus investigaciones de violaciones a los derechos humanos, con el 
fin de contribuir con la búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autori-
dades deberán dar las garantías necesarias para que esta actividad se 
pueda realizar de forma libre e independiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 24 . Las autoridades están obligadas a la preservación de los archi-
vos relativos a las violaciones de los derechos humanos así como a respetar 
y garantizar el derecho de acceder a los mismos.

El Estado tiene el deber de garantizar la preservación de dichos archivos 
y de impedir su sustracción, destrucción, disimulación o falsificación, así 
como de permitir su consulta pública, particularmente en interés de las 
víctimas y sus familiares con el fin de garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos.

Cuando la consulta de los archivos persiga favorecer la investigación 
histórica, las formalidades de autorización tendrán por única finalidad sal-
vaguardar la integridad y la seguridad de las víctimas y de otras personas 
y, en ningún caso, podrán aplicarse las formalidades de autorización con 
fines de censura.

Los tribunales nacionales e internacionales, los organismos nacionales 
e internacionales de derechos humanos, así como los investigadores que 
trabajen esta responsabilidad, podrán consultar libremente los archivos 
relativos a las violaciones de los derechos humanos. Este acceso será ga-
rantizado cumpliendo los requisitos pertinentes para proteger la vida pri-
vada, incluidos en particular las seguridades de conf idencialidad 
proporcionadas a las víctimas y a otros testigos como condición previa de 
su testimonio.

En estos casos, no se podrá denegar la consulta de los archivos por razo-
nes de seguridad nacional excepto que, en circunstancias excepcionales, la 
restricción se encuentre previamente establecida en la ley, la autoridad haya 
demostrado que la restricción es necesaria en una sociedad democrática 
para proteger un interés de seguridad nacional legítimo y que la denegación 
sea objeto de revisión por la autoridad competente, a la vez que puede ser 
sujeta a examen judicial independiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 25 . Toda persona tendrá derecho a saber si sus datos personales se 
encuentran en los archivos estatales y, en ese caso, después de ejercer su 
derecho de consulta, a impugnar la legitimidad de las informaciones y con-
tenidos que le conciernan ejerciendo el derecho que corresponda. La auto-
ridad garantizará que el documento modificado después de la impugnación 
incluya una referencia clara a las informaciones y contenidos del documen-
to cuya validez se impugna y ambos se entregarán juntos cuando se solicite 
el primero. Para casos de personas fallecidas, este derecho podrá ser ejercido 
por sus familiares considerando las relaciones de parentesco que establece 
el Código Civil Federal.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO VI
DEL DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 26 . Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera opor-
tuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño 
que han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que 
las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, 
comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, sa-
tisfacción y medidas de no repetición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 27 . Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral com-
prenderá:

 I .  La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la 
comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos;

 II .  La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efec-
tos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de 
derechos humanos;

 III .  La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropia-
da y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de 
la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables 
que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos 
humanos;

 IV .  La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las 
víctimas;

 V .  Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la 
violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir;

 VI .  Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva se en-
tenderá como un derecho del que son titulares los grupos, comu-
nidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas por 
la violación de los derechos individuales de los miembros de los 
colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. La 
restitución de los derechos afectados estará orientada a la recons-
trucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca la 
afectación en la capacidad institucional de garantizar el goce, la 
protección y la promoción de los derechos en las comunidades, 
grupos y pueblos afectados.
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 VII .  La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la 
víctima u ofendido y de las personas vinculadas a ella, a través de 
los medios que solicite, y

Fracción adicionada DOF 25-04-2023
 VIII .  La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación 

de responsabilidad, cuando en el delito participe un servidor pú-
blico o agente de autoridad, lo anterior con independencia de 
otras responsabilidades en que incurra el Estado por la omisión 
de cumplimiento en la presente Ley.

Fracción adicionada DOF 25-04-2023

Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la co-
misión del delito de feminicidio, el órgano jurisdiccional de conocimiento 
deberá condenarla al pago de la reparación integral del daño, a favor de la 
víctima u ofendidos, en todos los casos.

Párrafo adicionado DOF 25-04-2023
Cuando sean servidores o agentes estatales los que actúen a título ofi-

cial y cometan cualquiera de los delitos materia de esta Ley, las víctimas 
serán resarcidas por el Estado, conforme a la legislación en materia de res-
ponsabilidad patrimonial estatal.

Párrafo adicionado DOF 25-04-2023
Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al reco-

nocimiento y dignificación de los sujetos colectivos victimizados; la recons-
trucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la 
recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados y la promo-
ción de la reconciliación y la cultura de la protección y promoción de los 
derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados.

Las medidas de reparación integral previstas en el presente artículo 
podrán cubrirse con cargo a los recursos autorizados para tal fin o a los 
Fondos Estatales, según corresponda.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO TERCERO 
TÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  

SUPRIMIDA DOF 03-05-2013

CAPÍTULO I
MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA 

CAPÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO  
REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 28 . La gravedad del daño sufrido por las víctimas será el eje que 
determinará prioridad en su asistencia, en la prestación de servicios y en la 
implementación de acciones dentro de las instituciones encargadas de 
brindarles atención y tratamiento.

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la 
víctima pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus carac-
terísticas y necesidades especiales, particularmente tratándose de los gru-
pos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, 
niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 
migrantes, indígenas, personas defensoras de derechos humanos, perio-
distas y personas en situación de desplazamiento interno.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las medidas de ayuda inmediata previstas en el presente Capítulo po-

drán cubrirse con cargo a los Recursos de Ayuda, según corresponda, en 
coordinación con las autoridades correspondientes en el ámbito de sus 
competencias.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 29 . Las instituciones hospitalarias públicas Federales, de las enti-
dades federativas y de los municipios tienen la obligación de dar atención 
de emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo requieran, con 
independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir 
condición previa para su admisión.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 30 . Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica 
y hospitalaria consistirán en:

 I .  Hospitalización;
 II .  Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumen-

tos, que la persona requiera para su movilidad, conforme al dic-
tamen dado por el médico especialista en la materia;
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 III .  Medicamentos;
 IV .  Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más ac-

cesible para la víctima no cuente con los servicios que ella requie-
re de manera inmediata;

 V .  Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas;
 VI .  Transporte y ambulancia;
 VII .  Servicios de atención mental en los casos en que, como conse-

cuencia de la comisión del delito o de la violación a sus derechos 
humanos, la persona quede gravemente afectada psicológica y/o 
psiquiátricamente;

 VIII .  Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causados 
como consecuencia del delito o la violación a los derechos humanos;

 IX .  Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos 
permitidos por ley, con absoluto respeto de la voluntad de la víc-
tima, y

 X .  La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mu-
jeres víctimas.

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la 
víctima no cuente con lo señalado en las fracciones II y III y sus gastos hayan 
sido cubiertos por la víctima o en el caso de la fracción IV, la Federación, las 
entidades federativas o los municipios, según corresponda, los reembolsa-
rán de manera completa e inmediata, de conformidad con lo que establez-
can las normas reglamentarias aplicables.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 31 . La Federación, las entidades federativas o municipios donde se 
haya cometido el hecho victimizante apoyarán a las víctimas indirectas con 
los gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecimiento de la víctima 
directa en todos los casos en los cuales la muerte sobrevenga como resul-
tado del hecho victimizante. Estos gastos incluirán los de transporte, cuan-
do el fallecimiento se haya producido en un lugar distinto al de su lugar de 
origen o cuando sus familiares decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. 
Por ningún motivo se prohibirá a las víctimas ver los restos de sus familiares, 
si es su deseo hacerlo. Si los familiares de las víctimas deben desplazarse del 
lugar en el que se encuentran hacia otro lugar para los trámites de recono-
cimiento, se deberán cubrir también sus gastos. El pago de los apoyos eco-
nómicos aquí mencionados, se gestionará conforme lo establezcan las 
normas reglamentarias correspondientes a los Recursos de Ayuda de la Co-
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misión Ejecutiva y de las Comisiones de víctimas de las entidades federativas 
según corresponda.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 32 . La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará la creación de un 
Modelo de Atención Integral en Salud con enfoque psicosocial, de educa-
ción y asistencia social, el cual deberá contemplar los mecanismos de arti-
culación y coordinación entre las diferentes autoridades obligadas e 
instituciones de asistencia pública que conforme al Reglamento de esta 
Ley presten los servicios subrogados a los que ella hace referencia. Este 
modelo deberá contemplar el servicio a aquellas personas que no sean 
beneficiarias de un sistema de prestación social o será complementario 
cuando los servicios especializados necesarios no puedan ser brindados 
por el sistema al cual pertenece.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 33 . Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través 
de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así como 
aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entida-
des obligadas a otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sis-
tema de salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes 
para efectos reparadores.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017

El proceso de credencialización se realizará de manera gradual y pro-
gresiva dando prioridad a las víctimas de daños graves a la salud e integri-
dad personal. No obstante, aquellas víctimas que no cuenten con dicho 
carnet y requieran atención inmediata deberán ser atendidas de manera 
prioritaria.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 34 . En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psi-
quiátrica y odontológica, la víctima tendrá todos los derechos establecidos 
por la Ley General de Salud para los Usuarios de los Servicios de Salud, y 
tendrá los siguientes derechos adicionales:

 I . A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicoló-
gica permanente de calidad en cualquiera de los hospitales pú-
blicos federales, de las entidades federativas y municipales, de 
acuerdo a su competencia, cuando se trate de lesiones, enferme-
dades y traumas emocionales provenientes del delito o de la vio-
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lación a los derechos humanos sufridos por ella. Estos servicios se 
brindarán de manera permanente, cuando así se requiera, y no 
serán negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de 
ayuda que se establecen en la presente Ley, las cuales, si así lo 
determina el médico, se continuarán brindando hasta el final del 
tratamiento;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 II . Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de 

sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así 
como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 
la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus com-
petencias deberán otorgar citas médicas en un periodo no mayor 
a ocho días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que sean casos 
de atención de emergencia en salud, en cuyo caso la atención 
será inmediata;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 III .  Una vez realizada la valoración médica general o especializada, 

según sea el caso, y la correspondiente entrega de la formula mé-
dica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los 
cuales la víctima tenga derecho y se le canalizará a los especialis-
tas necesarios para el tratamiento integral, si así hubiese lugar;

 IV .  Se le proporcionará material médico quirúrgico, incluida prótesis 
y demás instrumentos o aparatos que requiera para su movilidad 
conforme al dictamen dado por el médico especialista en la ma-
teria así como los servicios de análisis médicos, laboratorios e imá-
genes diagnósticas y los servicios odontológicos reconstructivos 
que requiera por los daños causados como consecuencia del 
hecho punible o la violación a sus derechos humanos;

 V . Se le proporcionará atención permanente en salud mental en 
los casos en que, como consecuencia del hecho victimizante, 
quede gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y

 VI .  La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso in-
cluyendo programas de nutrición.

No podrá negarse la garantía de ejercer los derechos que pro-
tege este artículo a ninguna víctima que se encuentre fuera de 
su jurisdicción de derechohabientes.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 35 . A toda víctima de violación sexual, o cualquier otra conducta 
que afecte su integridad física o psicológica, se le garantizará el acceso a 
los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria 
del embarazo en los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la 
voluntad de la víctima; asimismo, se le realizará práctica periódica de exá-
menes y tratamiento especializado, durante el tiempo necesario para su 
total recuperación y conforme al diagnóstico y tratamiento médico reco-
mendado; en particular, se considerará prioritario para su tratamiento el 
seguimiento de eventuales contagios de enfermedades de transmisión 
sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana.

En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia 
y atención a las víctimas, se dispondrá de personal capacitado en el trata-
miento de la violencia sexual con un enfoque transversal de género.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 36 . Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través 
de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, así como 
aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de 
manera gratuita los servicios de asistencia médica preoperatoria, postope-
ratoria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que hubiese lugar de 
acuerdo al concepto médico y valoración, que permita atender lesiones 
transitorias y permanentes y las demás afectaciones de la salud física y 
psicológica que tengan relación causal directa con las conductas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 37 . En caso de que la institución médica a la que acude o es en-
viada la víctima no cumpla con lo señalado en los artículos anteriores y sus 
gastos hayan sido cubiertos por la víctima, la autoridad competente del 
orden de gobierno que corresponda, se los reembolsará de manera com-
pleta y expedita, teniendo dichas autoridades, el derecho de repetir contra 
los responsables. Las normas reglamentarias aplicables establecerán el 
procedimiento necesario para solicitar el reembolso a que se refiere este 
artículo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO II
MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 38 . El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades federativas y los 
municipios, y las instituciones de las que dependen las casas de refugio y 
acogida que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, 
del Distrito Federal o municipal, contratarán servicios o brindarán directa-
mente alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y dignidad 
a las víctimas que se encuentren en especial condición de vulnerabilidad 
o que se encuentren amenazadas o en situación de desplazamiento de su 
lugar de residencia por causa del delito cometido contra ellas o de la viola-
ción de sus derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brinda-
rán durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima 
supere las condiciones de emergencia, exista una solución duradera y 
pueda retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

CAPÍTULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013 . DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO 
REFORMADA DOF 03-01-2017

Artículo 39 . Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su 
lugar de residencia y desee regresar al mismo, las autoridades competentes 
de los diversos órdenes de gobierno, pagarán los gastos correspondientes, 
garantizando, en todos los casos, que el medio de transporte usado por la 
víctima para su regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma 
de acuerdo con sus condiciones.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 39 bis . Las autoridades competentes del orden de gobierno que 
corresponda cubrirán los gastos relacionados con los apoyos de traslados 
de las víctimas, que comprenden los conceptos de transportación, hospe-
daje y alimentación, cuando la víctima tenga que trasladarse por las si-
guientes causas:

 I . Formular denuncia o querella a efecto de que tengan reconocida 
su calidad procesal;
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 II . Desahogar diligencias o comparecer ante el Ministerio Público, 
sus autoridades auxiliares o bien para acudir ante las autoridades 
judiciales, las Comisiones Nacional o Estatales de Derechos Hu-
manos u otra autoridad relacionada con los hechos victimizantes;

 III . Solicitar a alguna institución nacional medidas de seguridad o 
protección de las autoridades competentes, cuando la víctima 
considere que existe un probable riesgo a su vida o integridad 
física o psicoemocional, y

 IV . Recibir atención especializada o de tratamiento por alguna insti-
tución nacional, pública o privada cuando así sea autorizado en 
términos del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, para el 
apoyo médico, psicológico o social que requiera.

En caso de que las Comisiones de víctimas no hayan cubierto los gastos, 
la Comisión Ejecutiva de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto emita deberá brindar la ayuda a que se refiere el presente artículo 
sujeto a su disponibilidad presupuestaria.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Las Comisiones de víctimas deberán reintegrar los gastos en términos 

de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley.
Artículo adicionado DOF 03-01-2017

CAPÍTULO IV
MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 40 . Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad 
personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar que estos 
derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos 
humanos sufrida, las autoridades del orden federal, de las entidades fede-
rativas o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, 
adoptarán con carácter inmediato, las medidas que sean necesarias para 
evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con 

base en los siguientes principios:

 I .  Principio de protección: Considera primordial la protección de la 
vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas;
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 II .  Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de pro-
tección deben responder al nivel de riesgo o peligro en que se 
encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuan-
to sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir los ries-
gos existentes;

 III .  Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad ad-
ministrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de protec-
ción de las personas, debe ser reservada para los f ines de la 
investigación o del proceso respectivo, y

 IV .  Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser opor-
tunas, específicas, adecuadas y eficientes para la protección de 
la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del 
momento y durante el tiempo que garanticen su objetivo.

Serán sancionadas administrativa, civil o penalmente, de conformidad 
con las leyes aplicables, los servidores públicos federales, de las entidades 
federativas o municipales que contribuyan a poner en riesgo la seguridad 
de las víctimas, ya sea a través de intimidación, represalias, amenazas di-
rectas, negligencia o cuando existan datos suficientes que demuestren que 
las víctimas podrían ser nuevamente afectadas por la colusión de dichas 
autoridades con los responsables de la comisión del delito o con un tercero 
implicado que amenace o dañe la integridad física o moral de una víctima.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 41 . Las medidas adoptadas deberán ser acordes con la amenaza 
que tratan de conjurar y deberán tener en cuenta la condición de especial 
vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos los casos, su 
dignidad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO V
MEDIDAS EN MATERIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 42 . Las autoridades del orden federal, de las entidades federativas 
y municipios brindarán de inmediato a las víctimas información y asesoría 
completa y clara sobre los recursos y procedimientos judiciales, adminis-
trativos o de otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor defen-
sa de sus intereses y satisfacción de sus necesidades, así como sobre el 
conjunto de derechos de los que son titulares en su condición de víctima. 
La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a 
través de la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas, en los 
términos del título correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017
Artículo 43 . La información y asesoría deberán brindarse en forma gratui-
ta y por profesionales conocedores de los derechos de las víctimas, garan-
tizándoles a ellas siempre un trato respetuoso de su dignidad y el acceso 
efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN

TÍTULO REUBICADO Y REESTRUCTURADO  
(SE SUPRIME SU ANTERIOR CAPÍTULO II PARA QUEDAR  

CON DOS CAPÍTULOS),  
CON DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 03-05-2013

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 44 . La Comisión Ejecutiva como responsable de la creación y ges-
tión del Registro Nacional de Víctimas a que hace referencia el Título Sép-
timo de esta Ley garantizará que el acceso de las víctimas al Registro se 
haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles dis-
frutar de las medidas de asistencia y atención establecidos en la presente 
Ley.

El sistema nacional de seguridad pública recabará y concentrará infor-
mación estadística sobre víctimas asistidas por las comisiones ejecutivas 
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de las entidades federativas, por modalidades de asistencia, ayuda o repa-
ración y por tipo de delito o violación de derechos que la motivare. La infor-
mación tendrá carácter público y en ningún caso incluirá datos personales.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 45 . Conforme a los lineamientos desarrollados por la Comisión 
Ejecutiva, las secretarías, dependencias, organismos y entidades del orden 
federal y de las entidades federativas del sector salud, educación, desarro-
llo social y las demás obligadas, así como aquellos municipios que cuenten 
con la infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el marco 
de sus competencias y fundamentos legales de actuación, deberán tener 
en cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho victimi-
zante, respetando siempre los principios generales establecidos en la pre-
sente Ley y en particular el enfoque diferencial para los grupos expuestos 
a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños y ado-
lescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, 
indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y perso-
nas en situación de desplazamiento interno.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 46 . Todas las medidas de asistencia, atención, protección o servi-
cios otorgados por las instituciones públicas federales, de las entidades 
federativas y de los municipios a las víctimas por cualquier hecho, serán 
gratuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de su capaci-
dad socio- económica y sin exigir condición previa para su admisión a éstos 
que las establecidas en la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 47 . Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por 
objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación y promover su per-
manencia en el sistema educativo si como consecuencia del delito o de la 
violación a derechos humanos se interrumpen los estudios, para lo cual se 
tomarán medidas para superar esta condición provocada por el hecho vic-
timizante, particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 
con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de despla-
zamiento interno. La educación deberá contar con enfoque transversal de 
género y diferencial, de inclusión social y con perspectiva de derechos. Se 
buscará garantizar la exención para las víctimas de todo tipo de costos aca-
démicos en las instituciones públicas de educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017
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Artículo 48 . Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán 
educación de manera que permita a la víctima incorporarse con prontitud 
a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 49 . Todas las autoridades educativas en el ámbito de sus compe-
tencias otorgarán apoyos especiales a las escuelas que, por la particular 
condición de la asistencia y atención a víctimas, enfrenten mayor posibili-
dad de atrasos o deserciones, debiendo promover las acciones necesarias 
para compensar los problemas educativos derivados de dicha condición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 50 . El Estado a través de sus organismos descentralizados y de los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, está obligado a prestar servicios educativos para que gratuita-
mente, cualquier víctima o sus hijos menores de edad, en igualdad efectiva 
de condiciones de acceso y permanencia en los servicios educativos que el 
resto de la población, pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la 
concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y conforme a la distribución de la función social educativa esta-
blecida en la Ley de Educación aplicable.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 51 . La víctima o sus familiares tendrán el derecho de recibir becas 
completas de estudio en instituciones públicas, como mínimo hasta la edu-
cación media superior para sí o los dependientes que lo requieran.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 52 . Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través 
de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos de educación, 
así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la ca-
pacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias de-
berán entregar a los niños, niñas y adolescentes víctimas, los respectivos 
paquetes escolares y uniformes para garantizar las condiciones dignas y su 
permanencia en el sistema educativo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 53 . La víctima o sus hijos menores de edad, deberán tener acceso 
a los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos complemen-
tarios que la Secretaría de Educación Pública proporcione.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 54 . Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través 
de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos de educación y 
las instituciones de educación superior, en el marco de su autonomía, es-
tablecerán los apoyos para que las víctimas participen en los procesos de 
selección, admisión y matrícula que les permitan acceder a los programas 
académicos ofrecidos por estas instituciones, para lo cual incluirán medidas 
de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

CAPÍTULO II
MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO III) DOF 03-05-2013

Artículo 55 . Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus dis-
tintos órdenes, tendrá la obligación de garantizar que toda víctima reciba 
los beneficios del desarrollo social conforme a sus necesidades, particular-
mente para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como 
consecuencia del hecho victimizante.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 56 . Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, 
la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el tra-
bajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los térmi-
nos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
Tratados Internacionales de derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 57 . La Federación, las entidades federativas y los municipios en sus 
respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas y programas de asis-
tencia, que incluyan oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en 
beneficio de las víctimas destinando los recursos presupuéstales necesarios 
y estableciendo metas cuantificables para ello.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 58 . Las autoridades competentes de los diversos órganos de go-
bierno están obligadas a proporcionar la información necesaria de dichos 
programas, sus reglas de acceso, operación, recursos y cobertura, sin que 
pueda por ningún motivo excluir de dichos programas a las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 59 . Las víctimas estarán sujetas a lo que determinen las leyes fis-
cales respectivas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO III
MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO  
(ANTES CAPÍTULO IV) DOF 03-05-2013

Artículo 60 . Las medidas de atención y asistencia en materia de procura-
ción y administración de justicia serán permanentes y comprenden, como 
mínimo:

 I . La asistencia a la víctima durante cualquier procedimiento admi-
nistrativo relacionado con su condición de víctima;

 II . La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de 
investigación;

 III . La asistencia a la víctima durante el juicio;
 IV . La asistencia a la víctima durante la etapa posterior al juicio.

Estas medidas se brindarán a la víctima con independencia de la repre-
sentación legal y asesoría que dé a la víctima el Asesor Jurídico.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO QUINTO 
MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL 
TÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

CAPÍTULO I
MEDIDAS DE RESTITUCIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 61 . Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos 
conculcados, así como en sus bienes y propiedades si hubieren sido des-
pojadas de ellos.

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda:

 I .  Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desapa-
rición de persona;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 II .  Restablecimiento de los derechos jurídicos;
 III .  Restablecimiento de la identidad;
 IV .  Restablecimiento de la vida y unidad familiar;
 V .  Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos;



 ley general de víctimas 367

 VI .  Regreso digno y seguro al lugar original de residencia u origen;
Fracción reformada DOF 03-01-2017

 VII .  Reintegración en el empleo, y
 VIII .  Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que 

hayan sido incautados o recuperados por las autoridades inclu-
yendo sus frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su 
valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá 
condenar a la entrega de un objeto igual al que fuese materia de 
delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial.

En los casos en que una autoridad judicial competente revoque una 
sentencia condenatoria, se eliminarán los registros de los respectivos ante-
cedentes penales.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE REHABILITACIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 62 . Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según 
proceda, las siguientes:

 I . Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas;
 II . Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el ejercicio de 

los derechos de las víctimas y a garantizar su disfrute pleno y 
tranquilo;

 III . Servicios sociales orientados a garantizar el pleno restablecimien-
to de los derechos de la víctima en su condición de persona y 
ciudadana;

 IV . Programas de educación orientados a la capacitación y formación 
de las víctimas con el fin de garantizar su plena reintegración a 
la sociedad y la realización de su proyecto de vida;

 V . Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena 
reintegración de la víctima a la sociedad y la realización de su 
proyecto de vida, y

 VI . Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la víctima a la 
sociedad, incluido su grupo, o comunidad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 63 . Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se dará un trato 
especial a los niños y niñas víctimas y a los hijos de las víctimas y a adultos 
mayores dependientes de éstas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 64 . La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufri-
mientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia 
de la comisión de los delitos a los que se refiere el artículo 68 de este orde-
namiento o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error judi-
cial, de conformidad con lo que establece esta Ley y su Reglamento. Estos 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo:

 I . La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima;
 II . La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas 

con derecho a la reparación integral, entendiendo por éste, aque-
llos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen carácter 
económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos 
monetarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos y 
las aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, como 
el menoscabo de valores muy significativos para las personas y 
toda perturbación que no sea susceptible de medición pecunia-
ria;

 III . El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, 
incluyendo el pago de los salarios o percepciones correspondien-
tes, cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar en 
oficio, arte o profesión;

 IV . La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y 
prestaciones sociales;

 V . Los daños patrimoniales generados como consecuencia de deli-
tos o violaciones a derechos humanos;

 VI . El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuan-
do éste sea privado;

 VII . El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como 
consecuencia del delito o de la violación a los derechos humanos, 
sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física 
de la víctima, y
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 VIII . Los gastos comprobables de transporte, alojamiento, comunica-
ción o alimentación que le ocasione trasladarse al lugar del juicio 
o para asistir a su tratamiento, si la víctima reside en municipio 
o delegación distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la 
atención.

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento y 
el monto de gasto comprobable mínimo que no deberá ser mayor al vein-
ticinco por ciento del monto total.

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en 
el artículo 68 de esta Ley, consistirá en apoyo económico cuya cuantía to-
mará en cuenta la proporcionalidad del daño y los montos señalados en el 
artículo 67 de este ordenamiento.

En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto con los Recur-
sos de Ayuda, no se tomarán en consideración para la determinación de la 
compensación.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas, según corresponda, 

expedirán los lineamientos respectivos a efecto de que a la víctima no se le 
cause mayores cargas de comprobación.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 65 . Todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos serán 
compensadas, en los términos y montos que determine la resolución que 
emita en su caso:

a) Un órgano jurisdiccional nacional;
b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los Tratados 

Internacionales ratificados por México;
c) Un organismo público de protección de los derechos humanos;
d) Un organismo internacional de protección de los derechos humanos 

reconocido por los Tratados Internacionales ratificados por México, 
cuando su resolución no sea susceptible de ser sometida a la consi-
deración de un órgano jurisdiccional internacional previsto en el 
mismo tratado en el que se encuentre contemplado el organismo 
en cuestión.

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y ad-
ministrativas que los mismos hechos pudieran implicar y conforme lo dis-
puesto por la presente Ley.
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En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto en los mon-
tos máximos previstos en el artículo 67.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 66 . Cuando se trate de resoluciones judiciales que determinen la 
compensación a la víctima a cargo del sentenciado, la autoridad judicial 
ordenará la reparación con cargo al patrimonio de éste, o en su defecto, con 
cargo a los recursos que, en su caso, se obtengan de la liquidación de los 
bienes decomisados al sentenciado.

Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos anteriores, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 67 . La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para 
tal fin, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con 
cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, determinarán el monto del 
pago de una compensación en forma subsidiaria, en términos de la pre-
sente Ley y la legislación local aplicable, así como de las normas reglamen-
tarias correspondientes, tomando en cuenta:

Párrafo reformado DOF 03-01-2017, 06-11-2020

a)  La determinación del Ministerio Público cuando el responsable se 
haya sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido o se haga 
valer un criterio de oportunidad;

b)  La resolución firme emitida por la autoridad judicial;

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente deberá dic-
tarse dentro del plazo de noventa días contados a partir de emitida la reso-
lución correspondiente.

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá obligar al 
Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de quinientas Unidades de 
Medida y Actualización mensuales, que ha de ser proporcional a la gravedad 
del daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 68 . La Federación y las entidades federativas compensarán a través 
de las Comisiones en el ámbito de su competencia, de forma subsidiaria el 
daño causado a la víctima de los delitos que ameriten prisión preventiva 
oficiosa o en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menos-
cabo a su libertad, daño o menoscabo al libre desarrollo de su personalidad 
o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante 
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en su integridad física o mental como consecuencia del delito, cuando así 
lo determine la autoridad judicial.

La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación subsidiaria para 
asegurar su cumplimiento, con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 
cuando la Comisión de víctimas de la entidad federativa lo solicite por es-
crito en términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 69 . La Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará la compen-
sación subsidiaria cuando la víctima, que no haya sido reparada, exhiba ante 
ella todos los elementos a su alcance que lo demuestren y presente ante la 
Comisión sus alegatos. La víctima podrá presentar entre otros:

 I . Las constancias del agente del ministerio público que competa 
de la que se desprenda que las circunstancias de hecho hacen 
imposible la consignación del presunto delincuente ante la auto-
ridad jurisdiccional y por lo tanto hacen imposible el ejercicio de 
la acción penal;

 II . La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en la que 
se señalen los conceptos a reparar, y la reparación obtenida de 
donde se desprendan los conceptos que el sentenciado no tuvo 
la capacidad de reparar;

 III . La resolución emitida por autoridad competente u organismo pú-
blico de protección de los derechos humanos de donde se despren-
da que no ha obtenido la reparación del daño, de la persona 
directamente responsable de satisfacer dicha reparación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 70 . La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos 
se cubrirá por la Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para 
tal fin o con cargo a los Fondos Estatales, según corresponda, en términos 
de esta Ley y su Reglamento.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020

Artículo 71 . La Federación a través de la Comisión Ejecutiva o las entidades 
federativas, según corresponda, tendrán la obligación de exigir que el sen-
tenciado restituya a la Comisión Ejecutiva o a los Fondos Estatales los re-
cursos erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a 
la víctima por el delito que aquél cometió.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020
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Artículo 72 . La obtención de la compensación subsidiaria no extingue el 
derecho de la víctima a exigir reparación de cualquier otra naturaleza.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO IV
MEDIDAS DE SATISFACCIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 73 . Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según 
corresponda:

 I . La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de 
la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más 
daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus 
familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para 
ayudar a la víctima o para impedir que se produzcan nuevos delitos 
o nuevas violaciones de derechos humanos;

 II . La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos u 
osamentas de las personas asesinadas, así como la ayuda para 
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su 
familia y comunidad;

 III . Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dig-
nidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas 
estrechamente vinculadas a ella;

 IV . Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras per-
sonas involucradas en el hecho punible o en la violación de los 
derechos, que incluya el reconocimiento de los hechos y la acep-
tación de responsabilidades;

 V . La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los res-
ponsables de las violaciones de derechos humanos, y

 VI . La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y 
la humanidad de las víctimas, tanto vivas como muertas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO V
MEDIDAS DE NO REPETICIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 74 . Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan con 
el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus 
derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos de la 
misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes:

 I . El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las 
fuerzas armadas y de seguridad;

 II . La garantía de que todos los procedimientos penales y adminis-
trativos se ajusten a las normas nacionales e internacionales re-
lativas a la competencia, independencia e imparcialidad de las 
autoridades judiciales y a las garantías del debido proceso;

 III . El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial;
 IV . La limitación en la participación en el gobierno y en las institucio-

nes políticas de los dirigentes políticos que hayan planeado, ins-
tigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos 
humanos;

 V . La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de 
seguridad de los militares, agentes de inteligencia y otro personal 
de seguridad declarados responsables de planear, instigar, orde-
nar o cometer graves violaciones de los derechos humanos;

 VI . La protección de los profesionales del derecho, la salud y la infor-
mación;

 VII . La protección de los defensores de los derechos humanos;
 VIII . La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sec-

tores de la sociedad respecto de los derechos humanos y la capa-
citación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;

 IX . La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de 
las normas éticas, en particular los definidos en normas internacio-
nales de derechos humanos y de protección a los derechos huma-
nos, por los funcionarios públicos incluido el personal de las fuerzas 
armadas y de seguridad, los establecimientos penitenciarios, los 
medios de información, el personal de servicios médicos, psicoló-
gicos y sociales, además del personal de empresas comerciales;

 X . La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y re-
solver por medios pacíficos los conflictos sociales, y
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 XI . La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos lega-
les que contribuyan a las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos o las permitan.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 75 . Se entienden como medidas que buscan garantizar la no repe-
tición de los delitos ni de las violaciones a derechos humanos, las siguientes:

 I . Supervisión de la autoridad;
 II . Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir 

en él, en caso de existir peligro inminente para la víctima;
 III . Caución de no ofender;
 IV . La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, 

y
 V . La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación 

dictada por un juez y sólo en caso de que la adicción hubiera 
sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 76 . Se entiende por supervisión de la autoridad, la consistente en 
la observación y orientación de los sentenciados, ejercidas por personal 
especializado, con la finalidad de coadyuvar a la protección de la víctima y 
la comunidad.

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad sea sus-
tituida por otra sanción, sea reducida la pena privativa de libertad o se con-
ceda la suspensión condicional de la pena.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 77 . El juez en la sentencia exigirá una garantía de no ofender que 
se hará efectiva si el acusado violase las disposiciones del artículo anterior, 
o de alguna forma reincidiera en los actos de molestia a la víctima. Esta 
garantía no deberá ser inferior a la de la multa aplicable y podrá ser otor-
gada en cualquiera de las formas autorizadas por las leyes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 78 . Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos o violación 
a los derechos humanos cometidos bajo el influjo o debido al abuso de 
sustancias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o similares, indepen-
dientemente de la pena que corresponda, sólo si el juez así lo ordena, se 
aplicarán cursos y tratamientos para evitar su reincidencia y fomentar su 
deshabituación o desintoxicación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO SEXTO 
SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

TÍTULO REESTRUCTURADO (SE SUPRIME SU ANTERIOR CAPÍTULO 
IV PARA QUEDAR CON CINCO CAPÍTULOS) DOF 03-05-2013

CAPÍTULO I
CREACIÓN Y OBJETO

Artículo 79 . El Sistema Nacional de Atención a Víctimas será la instancia 
superior de coordinación y formulación de políticas públicas y tendrá por 
objeto proponer, establecer y supervisar las directrices, servicios, planes, 
programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y 
demás políticas públicas que se implementen para la protección, ayuda, 
asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral 
a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal.

El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constituido por todas 
las instituciones y entidades públicas federales, estatales, del Gobierno de 
la Ciudad de México y municipales, organismos autónomos, y demás orga-
nizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asisten-
cia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la 
verdad y a la reparación integral de las víctimas, a que se refiere el Capítu-
lo II del presente Título.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
El Sistema tiene por objeto la coordinación de instrumentos, políticas, 

servicios y acciones entre las instituciones y organismos ya existentes y los 
creados por esta Ley para la protección de los derechos de las víctimas.

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el 
Sistema contará con una Comisión Ejecutiva y Comisiones de víctimas, 
quienes conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de confor-
midad con las disposiciones aplicables.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las Comisiones de víctimas tienen la obligación de atender, asistir y, en 

su caso, reparar a las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones 
a derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal 
o municipal.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las víctimas podrán acudir directamente a la Comisión Ejecutiva cuan-

do no hubieren recibido respuesta dentro de los treinta días naturales si-
guientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o 
cuando se hubiere negado. En estos casos, la Comisión Ejecutiva podrá 
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otorgar las medidas de atención inmediata, en términos de lo previsto por 
el Reglamento.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
En el caso de víctimas de desplazamiento interno que se encuentren 

en una entidad federativa distinta de su entidad de origen la Comisión 
Ejecutiva y las Comisiones Ejecutivas en el ámbito de sus competencias, 
cuando proceda, garantizarán su debido registro, atención y reparación, en 
términos de esta Ley.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 80 . El Gobierno Federal, de las entidades federativas y los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como los sectores 
social y privado, deberán coordinarse para establecer los mecanismos de 
organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en materia 
de protección, ayuda, asistencia y atención, acceso a la justicia, a la verdad 
y reparación integral a víctimas, previstos en esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 81 . Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las si-
guientes atribuciones:

 I . Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, 
entidades públicas federales, estatales, del Gobierno de la Ciudad 
de México y municipales, organismos autónomos encargados de 
la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos 
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral 
de las víctimas;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 II .  Formular propuestas para la elaboración del Programa de Aten-

ción Integral a Víctimas y demás instrumentos programáticos 
relacionados con la protección, ayuda, asistencia, atención, defen-
sa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral de las víctimas;

 III . Analizar y evaluar los resultados que arrojen las evaluaciones que 
se realicen a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y a su 
equivalente en las entidades federativas.

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 IV . Elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas;
 V .  Integrar los comités que sean necesarios para el desempeño de 

sus funciones;
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 VI .  Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingre-
so, formación, permanencia, capacitación, profesionalización, eva-
luación, reconocimiento, certificación y registro del personal de 
las instituciones de atención a víctimas, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;

 VII .  Promover una estrategia de supervisión y acompañamiento que 
busca el desarrollo profesional y la especialización conjunta de los 
miembros de las instituciones de atención a víctimas;

 VIII .  Promover que las legislaciones aplicables prevean un procedimien-
to ágil, eficaz y uniforme para la imposición de sanciones adminis-
trativas al personal de las instituciones de atención a víctimas, por 
incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley y demás que 
se establezcan en los ordenamientos correspondientes;

 IX .  Impulsar la participación de la comunidad en las actividades de 
atención a víctimas;

 X .  Fijar criterios de cooperación y coordinación para la atención mé-
dica, psicológica y jurídica de víctimas del delito, así como de ges-
toría de trabajo social respecto de las mismas;

 XI .  Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y a sus derechos;
 XII .  Formular estrategias de coordinación en materia de combate a 

la corrupción y de atención a víctimas;
 XIII .  Proponer programas de cooperación internacional en materia de 

atención a víctimas;
 XIV .  Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de 

atención a víctimas;
 XV .  Expedir sus reglas de organización y funcionamiento;
 XVI . Promover la uniformidad de criterios jurídicos;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XVII .  Promover la celebración de convenios de coordinación entre la 

Comisión Ejecutiva y las Comisiones de víctimas para establecer 
las reglas de reintegración de los recursos erogados por la Comi-
sión Ejecutiva, ya sea por conceptos de Recursos de Ayuda o de 
compensación subsidiaria. Dichos convenios garantizarán los cri-
terios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de 
cuentas y deberán contener como mínimo:

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
a) La obligación de las Comisiones de víctimas de entregar por 

escrito a la Comisión Ejecutiva la solicitud fundada y motivada 
de apoyo para la atención de la víctima;
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b) La obligación de las Comisiones de víctimas de acompañar a 
cada solicitud de apoyo copia certificada del estado financie-
ro que guarda su Fondo Estatal en el que demuestre que no 
cuenta con recursos suficientes para la atención de la víctima;

c) El plazo para restituir los recursos solicitados a la Comisión 
Ejecutiva, el cual no podrá exceder del primer semestre del 
siguiente ejercicio fiscal.

En caso de incumplimiento al reintegro, la Federación 
compensará el monto respectivo con cargo a las transferencias 
de recursos federales que correspondan a la entidad federati-
va de que se trate, y

d) La obligación de la Comisión Ejecutiva de dar aviso a la Audi-
toria Superior de la Federación en caso de incumplimiento de 
pago de la entidad federativa, y

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XVIII . Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 82 . El Sistema Nacional de Atención a Víctimas estará integrado 
por las instituciones, entidades, organismos y demás participantes, aquí 
enumerados, incluyendo en su caso las instituciones homólogas en los ám-
bitos estatal y municipal:

 I .  Poder Ejecutivo:
a) La persona titular de la Presidencia de la República, quien lo 

presidirá;
Inciso reformado DOF 28-04-2022

b) La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Justicia 
de la Conferencia Nacional de Gobernadores, y

Inciso reformado DOF 28-04-2022
c) La persona titular de la Secretaría de Gobernación.

Inciso reformado DOF 28-04-2022
 II .  Poder Legislativo:

a)  La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados;

Inciso reformado DOF 28-04-2022
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b)  La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Justicia 
del Senado de la República, y

Inciso reformado DOF 28-04-2022
c)  Una persona integrante del poder legislativo de los estados y 

del Congreso de la Ciudad de México.
Inciso reformado DOF 28-04-2022

 III .  Poder Judicial:
a)  La persona titular de la Presidencia del Consejo de la Judica-

tura Federal.
Inciso reformado DOF 28-04-2022

 IV .  Organismos Públicos:
a)  La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, y
Inciso reformado DOF 28-04-2022

b)  Una persona representante de organismos públicos de pro-
tección de los derechos humanos de las entidades federativas.

Inciso reformado DOF 03-01-2017, 28-04-2022
 V .  La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y una persona re-

presentante de las comisiones ejecutivas locales.
Fracción reformada DOF 28-04-2022
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 83 . Quienes integren el Sistema se reunirán en Pleno o en comi-
siones las cuales se deberán crear de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de esta Ley.

El Pleno se reunirá por lo menos una vez cada seis meses a convocato-
ria de su Presidencia quien integrará la agenda de los asuntos a tratar y en 
forma extraordinaria, cada que una situación urgente así lo requiera. Las 
personas integrantes tienen obligación de comparecer a las sesiones.

El quórum para las reuniones del Sistema se conformará con la mitad 
más una de sus personas integrantes. Los acuerdos se tomarán por la ma-
yoría de las personas presentes con derecho a voto.

Corresponderá a la Presidencia del Sistema la facultad de promover en 
todo tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema. Las 
personas integrantes del mismo podrán formular propuestas de acuerdos 
que permitan el mejor funcionamiento del Sistema.

La persona que presida el Sistema será suplida en sus ausencias por la 
persona titular de la Secretaría de Gobernación. Quienes integren el Siste-
ma deberán asistir personalmente.
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Tendrán el carácter de personas invitadas a las sesiones del Sistema o 
de las comisiones previstas en esta Ley, las instituciones u organizaciones 
privadas o sociales, los colectivos o grupos de víctimas o las demás institu-
ciones nacionales o extranjeras, que por acuerdo de la persona titular de la 
Comisión Ejecutiva deban participar en la sesión que corresponda.

El Reglamento establecerá el mecanismo de invitación correspondien-
te. Las personas invitadas acudirán a las reuniones con derecho a voz, pero 
sin voto.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 28-04-2022

CAPÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL  

DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
CAPÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 84 . La Comisión Ejecutiva es un organismo con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios; con autonomía técnica, de gestión y contará con 
los recursos que le asigne el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las medidas y reparaciones que dicte la Comisión Ejecutiva, serán de-

terminadas por el Comisionado Ejecutivo en los términos de la fracción XIII 
del artículo 95 de esta Ley.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
La Comisión Ejecutiva tendrá por objeto garantizar, promover y proteger 

los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, 
en especial los derechos a la asistencia, a la protección, a la atención, a la 
verdad, a la justicia, a la reparación integral y a la debida diligencia, en tér-
minos del artículo 2 de la Ley; así como desempeñarse como el órgano 
operativo del Sistema y las demás que esta Ley señale.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
El domicilio de la Comisión Ejecutiva es en la Ciudad de México, y podrá 

establecer delegaciones y oficinas en otras entidades federativas, cuando 
así lo autorice la Junta de Gobierno, de acuerdo a su disponibilidad presu-
puestaria.

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017
En la ejecución de las funciones, acciones, planes y programas previstos 

en esta Ley, la Comisión Ejecutiva garantizará la representación y partici-
pación directa de las víctimas y organizaciones de la sociedad civil, propi-
ciando su intervención en la construcción de políticas públicas, así como el 
ejercicio de labores de vigilancia, supervisión y evaluación de las institucio-
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nes integrantes del Sistema con el objetivo de garantizar un ejercicio trans-
parente de sus atribuciones.

De la Comisión Ejecutiva depende la Asesoría Jurídica Federal, el Regis-
tro Nacional de Víctimas y el área responsable de efectuar los pagos que, 
en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos 
de Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación, en términos de 
esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, ga-

rantías, mecanismos, procedimientos y servicios que establece esta Ley, el 
Gobierno Federal contará con un área responsable de efectuar los pagos 
que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recur-
sos de Ayuda, asistencia y reparación integral, una asesoría jurídica y un 
registro de víctimas, los cuales operarán a través de las instancias correspon-
dientes, para la atención a víctimas en los términos dispuestos por esta Ley.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Las entidades federativas contarán con una asesoría jurídica, un registro 

de víctimas y un Fondo estatal en los términos de esta Ley y de lo que dis-
ponga la legislación aplicable.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 84 bis . El patrimonio de la Comisión Ejecutiva se integra:

 I . Con los recursos que le asigne la Cámara de Diputados a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación;

 II . Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados, y
 III . Los demás ingresos, rendimientos, bienes, derechos y obligacio-

nes que adquiera o se le adjudiquen por cualquier título jurídico.
Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 84 ter . La Comisión Ejecutiva cuenta con una Junta de Gobierno 
y un Comisionado o Comisionada Ejecutiva para su administración, así 
como con una Asamblea Consultiva, como órgano de consulta y vinculación 
con las víctimas y la sociedad.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 28-04-2022

Artículo 84 quáter . La organización y funcionamiento de la Junta de Go-
bierno se regirá por lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables, estará integrada de la siguiente manera:

 I .  Una persona representante de las siguientes secretarías de Estado:
Párrafo reformado DOF 28-04-2022
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a) Gobernación quien la presidirá;
b) Hacienda y Crédito Público;
c) Educación Pública;
d) Salud;

 II .  Cuatro personas representantes de la Asamblea Consultiva, de-
signadas por ésta, y

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 III .  La persona titular de la Comisión Ejecutiva.

Fracción reformada DOF 28-04-2022

Las personas integrantes referidas en la fracción I del párrafo anterior, 
serán las personas titulares de cada Institución y sus suplentes tendrán el 
nivel de Subsecretaría, Dirección General o su equivalente. En sus decisio-
nes las personas integrantes tendrán derecho de voz y voto. En la integra-
ción de la Junta de Gobierno se garantizará en todo momento el principio 
de paridad de género establecido en el artículo 41 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
La Junta de Gobierno contará con una Secretaría Técnica.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 84 Quinquies . La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias 
por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias que propondrá su 
Presidente, el Comisionado Ejecutivo o al menos 3 de sus integrantes.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 84 Sexíes . La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la 
asistencia de la mayoría de sus integrantes, siempre que esté presente la 
persona Titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno . Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos de sus integrantes presentes.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 28-04-2022

Artículo 84 Septies . La Junta de Gobierno tendrá exclusivamente las si-
guientes atribuciones:

 I .  Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, con base en la 
propuesta que presente el Comisionado o Comisionada Ejecutiva;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 II .  Aprobar las disposiciones normativas que el Comisionado o Co-

misionada Ejecutiva someta a su consideración en términos de 
la Ley y el Reglamento;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
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 III .  Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión Ejecutiva 
que proponga el Comisionado o Comisionada Ejecutiva;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 IV . Conocer de los convenios y acuerdos de colaboración, coordina-

ción y concertación que celebre la Comisión Ejecutiva de acuerdo 
con esta Ley, y

 V . Aquellas que por su naturaleza jurídica le correspondan.

En ningún caso la Junta de Gobierno tendrá competencia para conocer 
de los recursos de ayuda y la reparación integral que la Comisión Ejecutiva 
otorgue a las víctimas.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 84 Octies . La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y 
asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que de-
sarrolle la Comisión Ejecutiva.

La Asamblea Consultiva estará integrada por nueve representantes de 
colectivos de víctimas, organizaciones de la sociedad civil y académicos 
quienes serán electos por la Junta de Gobierno y cuyo cargo tendrá carác-
ter honorífico.

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Ejecutiva emitirá una con-
vocatoria pública, que establecerá los criterios de selección, la cual deberá 
ser publicada en el Diario Oficial de la Federación.

La convocatoria para integrar la Asamblea Consultiva atenderá a un 
criterio de representación regional rotativa de cuando menos una institu-
ción, organización, colectivo o grupo por región.

Las bases de la convocatoria pública deben ser emitidas por la Comi-
sionada o el Comisionado Ejecutivo y atender, cuando menos, a criterios de 
experiencia nacional o internacional en trabajos de protección, atención, 
asistencia, justicia, verdad y reparación integral de víctimas; desempeño 
destacado en actividades profesionales, de servicio público, sociedad civil 
o académicas, así como experiencia laboral o de conocimientos especiali-
zados, en materias afines a la Ley.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
La elección de las personas que integren la Asamblea Consultiva debe-

rá garantizar el respeto a los principios que dan marco a esta Ley, especial-
mente los de paridad y enfoque diferencial.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
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Las funciones de la Asamblea Consultiva estarán previstas en el Regla-
mento de la Ley, las personas integrantes durarán en su cargo cuatro años, 
y podrán ser ratificadas sólo por un período igual, en los términos de lo 
dispuesto en dicho ordenamiento.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 85 . La Comisión Ejecutiva estará a cargo de una Comisionada o 
Comisionado Ejecutivo quien se elegirá por el voto de las dos terceras par-
tes de los miembros presentes del Senado de la República, de la terna que 
enviará el Ejecutivo Federal, previa consulta pública a los colectivos de víc-
timas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializa-
das en la materia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 28-04-2022

Artículo 86 . Para ser Comisionada o Comisionado Ejecutivo se requiere:
Párrafo reformado DOF 03-01-2017, 28-04-2022

 I .  Contar con ciudadanía mexicana;
Fracción reformada DOF 28-04-2022

 II .  No haber sido condenada o condenado por la comisión de un 
delito doloso o inhabilitado como servidora o servidor público;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 III . Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesio-

nales, de servicio público, en sociedad civil o académicas relacio-
nadas con la materia de esta Ley, por lo menos en los dos años 
previos a su designación;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 IV . Contar con título profesional, y

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 V . No haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 

algún partido político, dentro de los dos años previos a su desig-
nación.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017

En la elección de la titularidad de la Comisión Ejecutiva, deberá garan-
tizarse el respeto a los principios que dan marco a esta Ley, especialmente 
los de enfoque transversal de género y diferencial.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017, 28-04-2022
La persona titular de la Comisión Ejecutiva se desempeñará en su cargo 

por cinco años sin posibilidad de reelección. Durante el mismo no podrá 
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tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docen-
tes, científicas o de beneficencia.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017, 28-04-2022
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 87 . El Comisionado Ejecutivo para el desarrollo de las actividades 
de la Comisión Ejecutiva designará a las personas responsables de la Ase-
soría Jurídica, el Registro Nacional de Víctimas y el área responsable de 
efectuar los pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por 
concepto de Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y compen-
sación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020

Artículo 88 . La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes funciones y facul-
tades:

 I .  Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones adopta-
das por el Sistema;

 II .  Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especiali-
zados que el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o por 
violación a sus derechos humanos, para lograr su reincorporación 
a la vida social;

 III .  Elaborar anualmente el proyecto de Programa de Atención Inte-
gral a Víctimas con el objeto de crear, reorientar, dirigir, planear, 
coordinar, ejecutar y supervisar las políticas públicas en materia 
de atención a víctimas, y proponerlo para su aprobación al Siste-
ma;

 IV .  Proponer al Sistema una política nacional integral y políticas pú-
blicas de prevención de delitos y violaciones a derechos humanos, 
así como de atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, 
a la verdad y reparación integral a las víctimas u ofendidos de 
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley;

 V .  Instrumentar los mecanismos, medidas, acciones, mejoras y 
demás políticas acordadas por el Sistema;

 VI .  Proponer al Sistema un mecanismo de seguimiento y evaluación 
de las obligaciones previstas en esta Ley;

 VII .  Proponer al Sistema las medidas previstas en esta Ley para la 
protección inmediata de las víctimas cuando su vida o su integri-
dad se encuentre en riesgo;

 VIII .  Coordinar a las instituciones competentes para la atención de una 
problemática específica, de acuerdo con los principios estableci-
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dos en esta Ley, así como los de coordinación, concurrencia y sub-
sidiariedad;

 IX .  Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones 
tendientes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de-
rivadas de sentencias internacionales en materia de derechos 
humanos dictadas en contra del Estado Mexicano, como en aque-
llas acciones que permitan garantizar el cumplimiento de reco-
mendaciones de organismos internacionales de derechos 
humanos no jurisdiccionales;

 X .  Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actuali-
zación y especialización de funcionarios públicos o dependientes 
de las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

 XI .  Realizar las acciones necesarias para la adecuada operación del 
Registro Nacional de Víctimas, que incluye el registro federal, y de 
la Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas;

 XII .  Establecer las directrices para alimentar de información el Regis-
tro Nacional de Víctimas. La Comisión Ejecutiva dictará los linea-
mientos para la transmisión de información de las instituciones 
que forman parte del Sistema, incluidas las autoridades federales, 
cuidando la confidencialidad de la información pero permitiendo 
que pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo 
lleguen a requerir;

 XIII .  Rendir un informe anual ante el Sistema, sobre los avances del 
Programa y demás obligaciones previstas en esta Ley;

 XIV .  Vigilar el adecuado ejercicio de su presupuesto a fin de garantizar 
su óptimo y eficaz funcionamiento, con base en los principios de 
publicidad, transparencia y rendición de cuentas;

Fracción reformada DOF 03-01-2017, 06-11-2020
 XV .  Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas discipli-

narias y sanciones correspondientes;
 XVI .  Elaborar anualmente las tabulaciones de montos compensatorios 

en los términos de esta Ley y su Reglamento;
 XVII .  Hacer recomendaciones al Sistema, mismo que deberá dar res-

puesta oportuna a aquéllas;
 XVIII . Nombrar a los titulares de la Asesoría Jurídica Federal, del Regis tro 

y del área responsable de efectuar los pagos que, en su caso, co-
rresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de 
Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación;

Fracción reformada DOF 06-11-2020
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 XIX .  Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento de la presente 
Ley y sus reformas y adiciones;

 XX .  Formular propuestas de política integral nacional de prevención 
de violaciones a derechos humanos, atención, asistencia, protec-
ción, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a las 
víctimas de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley;

 XXI .  Proponer medidas, lineamientos o directrices de carácter obliga-
torio que faciliten condiciones dignas, integrales y efectivas para 
la atención y asistencia de las víctimas, que permitan su recupe-
ración y restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su de-
recho a la justicia, a la verdad y a la reparación integral;

 XXII . Promover la coordinación interinstitucional de las dependencias, 
instituciones y órganos que integran el Sistema así como los co-
mités de las entidades federativas, cuidando la debida represen-
tación de todos sus integrantes y especialmente de las áreas, 
instituciones, grupos de víctimas u organizaciones que se requie-
ran para el tratamiento de una problemática específica, de acuer-
do con los principios establecidos en esta Ley y los de 
coordinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad 
y delegación;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XXIII .  Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación 

integral, efectiva y eficaz de las víctimas que hayan sufrido un 
daño como consecuencia de la comisión de un delito o de la vio-
lación de sus derechos humanos;

 XXIV .  Proponer al Sistema las directrices o lineamientos que faciliten el 
acceso efectivo de las víctimas a la verdad y a la justicia;

 XXV . Emitir los lineamientos para la canalización oportuna y eficaz de 
los recursos humanos, técnicos, administrativos y económicos 
que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, 
proyectos y programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, 
a la verdad y reparación integral de las víctimas en los ámbitos 
federal, de las entidades federativas y municipal;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XXVI .  Crear una plataforma que permita integrar, desarrollar y consoli-

dar la información sobre las víctimas a nivel nacional a f in de 
orientar políticas, programas, planes y demás acciones a favor de 
las víctimas para la prevención del delito y de violaciones a los 
derechos humanos, atención, asistencia, acceso a la verdad, jus-
ticia y reparación integral con el fin de llevar a cabo el monitoreo, 
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seguimiento y evaluación del cumplimiento de las políticas, ac-
ciones y responsabilidades establecidas en esta Ley. La Comisión 
Ejecutiva dictará los lineamientos para la transmisión de informa-
ción de las instituciones que forman parte del Sistema, cuidando 
la conf idencialidad de la información pero permitiendo que 
pueda haber un seguimiento y revisión de los casos que lo lle-
guen a requerir;

 XXVII .  Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las 
víctimas al Registro;

 XXVIII .  Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de ac-
tuación para la prevención, atención e investigación de delitos o 
violaciones a los derechos humanos.

Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán 
adecuar sus manuales, lineamientos, programas y demás accio-
nes, a lo establecido en estos protocolos, debiendo adaptarlos a 
la situación local siempre y cuando contengan el mínimo de pro-
cedimientos y garantías que los protocolos generales establezcan 
para las víctimas;

 XXIX .  En casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos gra-
ves cometidos contra un grupo de víctimas, proponer al Sistema 
los programas integrales emergentes de ayuda, atención, asisten-
cia, protección, acceso a justicia, a la verdad y reparación integral;

 XXX .  Derogado.
Fracción derogada DOF 03-01-2017

 XXXI .  Realizar diagnósticos nacionales que permitan evaluar las proble-
máticas concretas que enfrentan las víctimas en términos de pre-
vención del delito o de violaciones a los derechos humanos, 
atención, asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y 
reparación integral del daño;

 XXXII .  Generar diagnósticos específicos sobre las necesidades de las en-
tidades federativas y municipios en materia de capacitación, re-
cursos humanos y materiales que se requieran para garanti zar un 
estándar mínimo de atención digna a las víctimas cuando requie-
ran acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la justicia, a la 
verdad y a la reparación integral de tal manera que sea disponible 
y efectiva. Estos diagnósticos servirán de base para la canalización 
o distribución de recursos y servicios que corresponda al Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas;

 XXXIII .  Brindar apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que se 
dedican a la ayuda, atención y asistencia a favor de las víctimas, 
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priorizando aquéllas que se encuentran en lugares donde las con-
diciones de acceso a la ayuda, asistencia, atención y reparación 
integral es difícil debido a las condiciones precarias de desarrollo 
y marginación;

 XXXIV .  Implementar los mecanismos de control, con la participación de 
la sociedad civil, que permitan supervisar y evaluar las acciones, 
programas, planes y políticas públicas en materia de víctimas. La 
supervisión deberá ser permanente y los comités u órganos es-
pecíficos que se instauren al respecto, deberán emitir recomen-
daciones que deberán ser respondidas por las instituciones 
correspondientes;

 XXXV .  Hacer públicos los informes anuales sobre el funcionamiento de 
la Asesoría Jurídica Federal y del área responsable de efectuar los 
pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por 
concepto de Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y 
compensación, así como sobre el Programa y las recomendacio-
nes pertinentes a fin de garantizar un óptimo y eficaz funciona-
miento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia;

Fracción reformada DOF 03-01-2017, 06-11-2020
 XXXVI . Conocer y aprobar los casos a que se refiere el artículo 88 bis de 

la Ley, y
Fracción reformada DOF 03-01-2017

 XXXVII .  Las demás que se deriven de la presente Ley.
Fracción adicionada DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 88 bis . La Comisión Ejecutiva podrá ayudar, atender, asistir y, en 
su caso, cubrir una compensación subsidiaria en términos de esta Ley, en 
aquellos casos de víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a 
derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o 
municipal en los siguientes supuestos:

 I . Cuando en el lugar de la comisión del delito o de la violación a 
derechos humanos no se cuente con el Fondo respectivo o carez-
ca de fondos suficientes;

 II . Cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos así 
calificados por ley o autoridad competente;

 III . Cuando el Ministerio Público de la Federación o la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, ejerzan su facultad de atracción 
en el ámbito de sus competencias;
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 IV . Cuando exista una resolución por parte de algún organismo in-
ternacional, jurisdiccional o no jurisdiccional, de protección de 
derechos humanos, cuya competencia derive de un tratado en el 
que el Estado mexicano sea parte o bien del reconocimiento ex-
preso de competencia formulado por éste;

 V . Cuando las circunstancias del caso lo justifiquen, por estar invo-
lucradas autoridades de diversas entidades federativas, o cuando 
aquél posea trascendencia nacional por cualquier otro motivo, y

 VI . Cuando la Comisión Ejecutiva, atendiendo a las características 
propias del hecho delictivo o violatorio de derechos humanos, así 
como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del 
mismo, así lo determine en los siguientes supuestos:
a) Cuando una autoridad competente determine que existe un 

riesgo a la vida o integridad física de la víctima;
b) Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito 

de una o más entidades federativas, y
c) A solicitud de la Secretaría de Gobernación, cuando el he cho 

constitutivo victimizante revista trascendencia nacional.

La Comisión Ejecutiva podrá valorar estos casos, de oficio, o a petición 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los organismos públicos 
de derechos humanos locales, las Comisiones de víctimas locales, la auto-
ridad ministerial o jurisdiccional correspondiente, o bien de las víctimas o 
sus representantes. La determinación que al respecto realice la Comisión 
Ejecutiva deberá atender a la obligación de garantizar de manera oportuna 
y efectiva los derechos de las víctimas.

Los recursos erogados bajo este supuesto deberán ser reintegrados a 
la tesorería de la Comisión Ejecutiva, por la Comisión de víctimas local con 
cargo al Fondo Local correspondiente, en cuanto éste cuente con los recur-
sos para tal efecto, o por la entidad federativa, con cargo a su presupuesto, 
en caso de que aún no exista la Comisión de víctimas local o se haya cons-
tituido el Fondo Estatal.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 89 . La Comisión Ejecutiva podrá celebrar convenios de coordinación, 
colaboración y concertación con las entidades e instituciones federales así 
como con las entidades e instituciones homologas de las entidades federa-
tivas, incluidos los organismos autónomos de protección de los derechos 
humanos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017
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Artículo 90 . En los casos de graves violaciones a los derechos humanos o 
delitos cometidos contra un grupo de víctimas, las organizaciones no gu-
bernamentales, los poderes ejecutivos y legislativos de las entidades fede-
rativas, el Congreso de la Unión, los municipios, o cualquier otra institución 
pública o privada que tenga entre sus f ines la defensa de los derechos 
humanos podrán proponer el establecimiento de programas emergentes 
de ayuda, atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la 
verdad y reparación integral de las víctimas.

Estos programas también podrán ser creados por la Comisión Ejecutiva 
a propuesta del Comisionado Ejecutivo cuando del análisis de la informa-
ción con que se cuente se determine que se requiere la atención especial 
de determinada situación o grupos de víctimas.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 91 . Los diagnósticos nacionales que elabore la Comisión Ejecutiva 
deberán ser situacionales y focalizados a situaciones específicas que se 
enfrenten en determinado territorio o que enfrentan ciertos grupos de víc-
timas tales como niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas 
con discapacidad, de delitos tales como feminicidio, violencia familiar, se-
xual, secuestro, homicidios o de determinadas violaciones a derechos hu-
manos tales como desaparición forzada, ejecución arbitraria, tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, detención arbitraria, entre otros.

Párrafo reformado DOF 25-04-2023
Los diagnósticos servirán de base para crear programas especiales, re-

organizar o redireccionar acciones, políticas públicas o leyes que de acuer-
do a su naturaleza y competencia llevan a cabo los integrantes del Sistema, 
así como para canalizar o distribuir los recursos necesarios.

La Comisión Ejecutiva podrá también contar con la asesoría de grupos 
de expertos en temas específicos, solicitar opiniones de organismos nacio-
nales o internacionales públicos de derechos humanos, instituciones u or-
ganizaciones públicas o privadas nacionales o extranjeros con amplia 
experiencia en cierta problemática relacionada con la atención, asistencia, 
justicia; verdad y reparación integral a las víctimas. Los recursos destinados 
para tal efecto deberán ser públicos, monitoreables y de fácil acceso para 
la sociedad civil.

Se deberá procurar en todo momento, además de la especialización 
técnica y científica, el aporte de los grupos de víctimas y organizaciones de 
base que trabajen directamente con víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 92 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 93 . La Comisión Ejecutiva cuenta con un comité interdisciplinario 
evaluador con las siguientes facultades:

 I .  Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos para 
el otorgamiento de los Recursos de Ayuda;

Fracción reformada DOF 06-11-2020
 II . Elaborar los proyectos de dictamen de reparación integral y, en 

su caso, la compensación, previstas en la Ley y el Reglamento;
 III . Elaborar los proyectos de dictamen para la creación de fondos de 

emergencia, y
Nota: El Decreto de reforma DOF 06-11-2020, en su Artículo Décimo 
Octavo estableció que se deroga el artículo “93, fracción III” de esta 
Ley . Sin embargo, en el articulado del mismo decreto no se incluyó 
de forma expresa la derogación de la fracción III del artículo 93 .

 IV . Las demás establecidas en la Ley y el Reglamento.
Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 94 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 95 . El Comisionado Ejecutivo, tendrá las siguientes facultades:
Párrafo reformado DOF 03-01-2017

 I .  Administrar, representar legalmente y dirigir el cumplimiento de 
las atribuciones de la Comisión Ejecutiva;

 II . Convocar y dar seguimiento a las sesiones que realice la Junta de 
Gobierno;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 III .  Crear los lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores 

para el seguimiento y vigilancia de las funciones de la Comisión 
Ejecutiva;

 IV . Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y 
dar seguimiento a los mismos;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 V .  Coordinar las funciones del Registro Nacional de Víctimas, incluido 

el registro federal, mediante la creación de lineamientos, meca-
nismos, instrumentos e indicadores para implementar y vigilar el 
debido funcionamiento de dicho registro;
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 VI .  Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, 
sobre las funciones encomendadas a la Comisión Ejecutiva y a las 
áreas que la integran;

Fracción reformada DOF 06-11-2020
 VII .  Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de 

la Comisión Ejecutiva;
 VIII . Garantizar el registro de las víctimas que acudan directamente 

ante la Comisión Ejecutiva a solicitar su inscripción en el Registro 
Nacional de Víctimas, así como los servicios de ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia, acceso a la verdad y reparación in-
tegral que soliciten a través de las instancias competentes, dando 
seguimiento hasta la etapa final para garantizar el cumplimien-
to eficaz de las funciones de las instituciones;

 IX . Suscribir los convenios de colaboración, coordinación o concer-
tación o la contratación de expertos que se requiera para el cum-
plimiento de sus funciones;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 X . Realizar los programas operativos anuales y los requerimientos 

presupuestales anuales que corresponda a la Comisión Ejecutiva;
 XI .  Aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar que las 

funciones de la Comisión Ejecutiva se realicen de manera ade-
cuada, eficiente, oportuna, expedita y articulada;

 XII . Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño 
de la Comisión Ejecutiva;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XIII . Determinar a propuesta del Comité Interdisciplinario Evaluador, 

los Recursos de Ayuda y la reparación integral que la Comisión 
Ejecutiva otorgue a las víctimas. Para lo cual, el Comisionado Eje-
cutivo se podrá apoyar de la asesoría de la Asamblea Consultiva, 
y

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XIV . Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las 

funciones de la Comisión Ejecutiva en términos de la legislación 
aplicable.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO IV
REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO V) DOF 03-05-2013

Artículo 96 . El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo administra-
tivo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y registro de las vícti-
mas del delito y de violaciones de derechos humanos al Sistema, creado en 
esta Ley.

El Registro Nacional de Víctimas constituye un soporte fundamental 
para garantizar que las víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a las 
medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación 
integral previstas en esta Ley.

El Registro Nacional de Víctimas es una unidad administrativa de la 
Comisión Ejecutiva.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
El Registro es la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguar-

dar el padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las vícti-
mas del delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal, y por 
excepción del orden local en los casos a que se refiere el artículo 88 bis de 
la presente Ley.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Las entidades federativas contarán con sus propios registros. La Fede-

ración, y las entidades federativas estarán obligadas a intercambiar, siste-
matizar, analizar y actualizar la información que diariamente se genere en 
materia de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la 
debida integración del Registro. La integración del registro federal estará a 
cargo de la Comisión Ejecutiva.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
El Comisionado Ejecutivo dictará las medidas necesarias para la inte-

gración y preservación de la información administrada y sistematizada en 
el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida en el registro 
federal.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Los integrantes del Sistema estarán obligados a compartir la informa-

ción en materia de víctimas que obren en sus bases de datos con el Regis-
tro Nacional de Víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 97 . El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguien-
tes fuentes:

 I .  Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas 
del delito y de violaciones de derechos humanos, a través de su 
representante legal o de algún familiar o persona de confianza 
ante la Comisión Ejecutiva o ante sus equivalentes en las entida-
des federativas, según corresponda;

 II .  Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las auto-
ridades y particulares señalados en el artículo 99 de esta Ley, 
como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del de-
lito o de violación de derechos humanos al Sistema, y

 III . Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley que se encuentren en cualquier institu-
ción o entidad del ámbito federal, de las entidades federativas o 
municipal, así como de las comisiones públicas de derechos hu-
manos en aquellos casos en donde se hayan dictado recomen-
daciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado 
acuerdos de conciliación.

Fracción reformada DOF 03-01-2017

Las entidades e instituciones generadoras y usuarias de la información 
sobre las víctimas y que posean actualmente registros de víctimas, pondrán 
a disposición del Registro Nacional de Víctimas la información que generan 
y administran, de conformidad con lo establecido en las leyes que regulan 
el manejo de datos personales, para lo cual se suscribirán los respectivos 
acuerdos de confidencialidad para el uso de la información.

En los casos en que existiere soporte documental de los registros que 
reconocen la calidad de víctima, deberá entregarse copia digital al Registro 
Nacional de Víctimas. En caso que estos soportes no existan, las entidades a 
que se refiere este artículo certificarán dicha circunstancia.

Dichas entidades serán responsables por el contenido de la información 
que transmiten al Registro Nacional de Víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 98 . Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente 
gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y sus correlativos de las entidades fe-
derativas, según corresponda de acuerdo a la competencia. Las solicitudes 
derivadas de delitos federales o de violaciones donde participen autorida-
des federales, serán presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el 
registro federal.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
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Los mexicanos domiciliados en el exterior, podrán presentar la incorpo-
ración de datos al Registro Nacional de Víctimas ante la Embajada o Con-
sulado del país donde se encuentren. En los países en que no exista 
representación del Estado mexicano, podrán acudir al país más cercano 
que cuente con sede diplomática.

La información que acompaña la incorporación de datos al registro se 
consignará en el formato único de declaración diseñado por la Comisión 
Ejecutiva y su utilización será obligatoria por parte de las autoridades res-
ponsables de garantizar el ingreso al mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley. El formato único de incorporación al registro deberá ser 
accesible a toda persona y de uso simplificado y buscará recoger la infor-
mación necesaria para que la víctima pueda acceder plenamente a todos 
sus derechos, incluidos los que se le reconocen en la presente Ley.

La solicitud de inscripción de la víctima no implica de oficio su ingreso 
al Registro. Para acceder a las medidas de atención, asistencia y reparación 
integral previstos en esta Ley, deberá realizarse el ingreso, y valoración por 
parte de la autoridad correspondiente en cumplimiento de las disposicio-
nes del Capítulo III del presente Título.

El ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera personal 
y directa por la víctima, o a través de representante que, además de cumplir 
con las disposiciones aplicables, esté debidamente inscrito en el padrón de 
representantes que al efecto establezca la Comisión Ejecutiva o las corres-
pondientes a las entidades federativas, conforme a lo que se determine en 
las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 99 . Para que las autoridades competentes de la Federación, las 
entidades federativas u otras que se faculten por la presente Ley, procedan 
a la inscripción de datos de la víctima en el Registro se deberá, como míni-
mo, tener la siguiente información:

 I . Los datos de identificación de cada una de las víctimas que soli-
citan su ingreso o en cuyo nombre se solicita el ingreso. En caso 
que la víctima por cuestiones de seguridad solicite que sus datos 
personales no sean públicos, se deberá asegurar la confidencia-
lidad de sus datos. En caso de que se cuente con ella, se deberá 
mostrar una identificación oficial;

 II . En su caso, el nombre completo, cargo y firma del servidor públi-
co de la entidad que recibió la solicitud de inscripción de datos al 
Registro y el sello de la dependencia;
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 III . La firma y huella dactilar de la persona que solicita el registro; en 
los casos que la persona manifieste no poder o no saber firmar, 
se tomará como válida la huella dactilar;

 IV . Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y 
posteriores a la ocurrencia de los hechos victimizantes;

 V . El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma tex-
tual, completa y detallada en los términos que sea emitida;

 VI . Los datos de contacto de la persona que solicita el registro, y
 VII . La información del parentesco o relación afectiva con la víctima 

de la persona que solicita el registro, cuando no es la víctima 
quien lo hace. En caso que el ingreso lo solicite un servidor públi-
co deberá detallarse nombre, cargo y dependencia o institución 
a la que pertenece.

En el caso de faltar información, la Comisión Ejecutiva pedirá a la enti-
dad que tramitó inicialmente la inscripción de datos, que complemente 
dicha información en el plazo máximo de diez días hábiles. Lo anterior no 
afecta, en ningún sentido, la garantía de los derechos de las víctimas que 
solicitaron en forma directa al Registro Nacional o en cuyo nombre el in-
greso fue solicitado.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 100 . Será responsabilidad de las entidades e instituciones que re-
ciban solicitudes de ingreso al Registro Nacional de Víctimas:

 I . Garantizar que las personas que solicitan el ingreso en el Registro 
Nacional de Víctimas sean atendidas de manera preferencial y 
orientadas de forma digna y respetuosa;

 II .  Para las solicitudes de ingreso en el Registro tomadas en forma 
directa, diligenciar correctamente, en su totalidad y de manera 
legible, el formato único de declaración diseñado por la Comisión 
Ejecutiva;

 III .  Disponer de los medios tecnológicos y administrativos necesarios 
para la toma de la declaración, de acuerdo con los parámetros 
que la Comisión Ejecutiva determine;

 IV . Remitir el original de las declaraciones tomadas en forma directa, 
el siguiente día hábil a la toma de la declaración al lugar que la 
Comisión Ejecutiva o a las Comisiones de las entidades federativas 
según la competencia;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
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 V .  Orientar a la persona que solicite el ingreso sobre el trámite y 
efectos de la diligencia;

 VI .  Recabar la información necesaria sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron el hecho victimizante, así 
como su caracterización socioeconómica, con el propósito de con-
tar con información precisa que facilite su valoración, de confor-
midad con el principio de participación conjunta consagrado en 
esta Ley;

 VII .  Indagar las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterio-
ridad la solicitud de registro;

 VIII .  Verificar los requisitos mínimos de legibilidad en los documentos 
aportados por el declarante y relacionar el número de folios que 
se adjunten con la declaración;

 IX .  Garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la informa-
ción y abstenerse de hacer uso de la información contenida en la 
solicitud de registro o del proceso de diligenciamiento para ob-
tener provecho para sí o para terceros, o por cualquier uso ajeno 
a lo previsto en esta Ley, y a las relativas a la Protección de Datos 
Personales;

 X .  Entregar una copia o recibo o constancia de su solicitud de re gistro 
a las víctimas o a quienes hayan realizado la solicitud, y

 XI .  Cumplir con las demás obligaciones que determine la Comisión 
Ejecutiva.

Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la soli-
citud de registro a las víctimas a que se refiere la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 101 . Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Registro, 
y se procederá a la valoración de la información recogida en el formato 
único junto con la documentación remitida que acompañe di cho formato.

Para mejor proveer, la Comisión Ejecutiva y las comisiones de víctimas, 
podrán solicitar la información que consideren necesaria a cualquiera de 
las autoridades del orden federal, local y municipal, las que estarán en el 
deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días hábiles.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
Si hubiera una duda razonable sobre la ocurrencia de los hechos se 

escuchará a la víctima o a quien haya solicitado la inscripción, quienes po-
drán asistir ante la comisión respectiva. En caso de hechos probados o de 
naturaleza pública deberá aplicarse el principio de buena fe a que hace 
referencia esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
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La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los 
párrafos anteriores, no suspende, en ningún caso, las medidas de ayuda de 
emergencia a las que tiene derecho la víctima, conforme lo establece el 
Título Tercero de esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-05-2013
No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando:

 I .  Exista sentencia condenatoria o resolución por parte de la auto-
ridad jurisdiccional o administrativa competente;

 II . Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que 
dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, concilia-
ciones o medidas precautorias;

 III .  La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio Públi-
co, por una autoridad judicial, o por un organismo público de de-
rechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o 
resolución;

Fracción reformada DOF 03-05-2013
 IV .  Cuando la víctima cuente con informe que le reconozca tal carác-

ter emitido por algún mecanismo internacional de protección de 
derechos humanos al que México le reconozca competencia, y

 V .  Cuando la autoridad responsable de la violación a los derechos 
humanos le reconozca tal carácter.

Artículo reformado y reubicado (antes Artículo 103) DOF 03-05-2013

Artículo 102 . La víctima tendrá derecho, además, a conocer todas las ac-
tuaciones que se realicen a lo largo del proceso de registro. Cuando sea un 
tercero quien solicite el ingreso, deberá notificársele por escrito si fue acep-
tado o no el mismo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 103 . Se podrá cancelar la inscripción en el Registro Nacional de 
Víctimas cuando, después de realizada la valoración contemplada en el 
artículo 101, incluido haber escuchado a la víctima o a quien haya solicitado 
la inscripción, la Comisión Ejecutiva o sus equivalentes en las entidades 
federativas encuentren que la solicitud de registro es contraria a la verdad 
respecto de los hechos victimizantes de tal forma que sea posible colegir 
que la persona no es víctima. La negación se hará en relación con cada uno 
de los hechos y no podrá hacerse de manera global o general.

La decisión que cancela el ingreso en el Registro deberá ser fundada 
y motivada. Deberá notificarse personalmente y por escrito a la víctima, a 
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su representante legal, a la persona debidamente autorizada por ella para 
notificarse, o a quien haya solicitado la inscripción con el fin de que la víc-
tima pueda interponer, si lo desea, recurso de reconsideración de la deci-
sión ante la Comisión Ejecutiva para que ésta sea aclarada, modificada, 
adicionada o revocada de acuerdo al procedimiento que establezca el Re-
glamento de la presente Ley.

La notificación se hará en forma directa. En el caso de no existir otro 
medio más eficaz para hacer la notificación personal se le enviará a la víc-
tima una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico 
que figuren en el formato único de declaración o en los demás sistemas de 
información a fin de que comparezca a la diligencia de notificación perso-
nal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco días siguientes a la 
adopción de la decisión de no inclusión y de la diligencia de notificación se 
dejará constancia en el expediente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 104 . La información sistematizada en el Registro Nacional de Víc-
timas incluirá:

 I . El relato del hecho victimizante, como quedó registrado en el 
formato único de declaración. El relato inicial se actualizará en la 
medida en que se avance en la respectiva investigación penal o 
a través de otros mecanismos de esclarecimiento de los hechos;

 II . La descripción del daño sufrido;
 III . La identificación del lugar y la fecha en donde se produjo el hecho 

victimizante;
 IV . La identificación de la víctima o víctimas del hecho victimizante;
 V . La identificación de la persona o entidad que solicitó el registro 

de la víctima, cuando no sea ella quien lo solicite directamente;
 VI . La identificación y descripción detallada de las medidas de ayuda 

y de atención que efectivamente hayan sido garantizadas a la 
víctima;

 VII . La identificación y descripción detallada de las medidas de repa-
ración que, en su caso, hayan sido otorgadas a la víctima, y

 VIII . La identificación y descripción detallada de las medidas de pro-
tección que, en su caso, se hayan brindado a la víctima.

La información que se asiente en el Registro Nacional de Víctimas de-
berá garantizar que se respeta el enfoque diferencial.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 105 . La Comisión Ejecutiva elaborará un plan de divulgación, ca-
pacitación y actualización sobre el procedimiento para la recepción de la 
declaración y su trámite hasta la decisión de inclusión o no en el Registro 
Nacional de Víctimas. Las entidades encargadas de recibir y tramitar la 
inscripción de datos en el Registro garantizarán la implementación de este 
plan en los respectivos órdenes federal, estatal y municipal.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO V
INGRESO DE LA VÍCTIMA AL REGISTRO 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO VI)  
CON DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 106 . El ingreso de la víctima al Registro se hará por la denuncia, la 
queja, o la noticia de hechos que podrá realizar la propia víctima, la autori-
dad, el organismo público de protección de derechos humanos o un terce-
ro que tenga conocimiento sobre los hechos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 107 . Toda autoridad que tenga contacto con la víctima, estará obli-
gada a recibir su declaración, la cual consistirá en una narración de los 
hechos con los detalles y elementos de prueba que la misma ofrezca, la 
cual se hará constar en el formato único de declaración. El Ministerio Pú-
blico, los defensores públicos, los asesores jurídicos de las víctimas y las 
comisiones de derechos humanos no podrán negarse a recibir dicha de-
claración.

Cuando las autoridades citadas no se encuentren accesibles, disponi-
bles o se nieguen a recibir la declaración, la víctima podrá acudir a cualquier 
otra autoridad federal, estatal o municipal para realizar su declaración, las 
cuales tendrán la obligación de recibirla, entre las cuales en forma enun-
ciativa y no limitativa, se señalan las siguientes:

 I . Embajadas y consulados de México en el extranjero;
 II . Instituciones de salud y educación, ya sean públicas o privadas;
 III . Institutos de Mujeres;
 IV . Albergues;
 V . Defensoría Pública, y
 VI . Síndico municipal.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 108 . Una vez recibida la denuncia, queja o noticia de hechos, de-
berán ponerla en conocimiento de la autoridad más inmediata en un tér-
mino que no excederá de veinticuatro horas.
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En el caso de las personas que se encuentren bajo custodia del Estado, 
estarán obligados de recibir la declaración las autoridades que estén a 
cargo de los centros de readaptación social.

Cuando un servidor público, en especial los que tienen la obligación de 
tomar la denuncia de la víctima sin ser autoridad ministerial o judicial, tenga 
conocimiento de un hecho de violación a los derechos huma nos, como: 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, detención arbitraria, des-
aparición forzada, ejecución arbitraria, violencia sexual, deberá denunciar-
lo de inmediato.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 109 . Cualquier autoridad, así como los particulares que tengan 
conocimiento de un delito o violación a derechos humanos, tendrá la obli-
gación de ingresar el nombre de la víctima al Registro, aportando con ello 
los elementos que tenga.

Cuando la víctima sea mayor de 12 años podrá solicitar su ingreso al 
registro por sí misma o a través de sus representantes.

En los casos de víctimas menores de 12 años, se podrá solicitar su ingre-
so, a través de su representante legal o a través de las autoridades mencio-
nadas en el artículo 99.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 110 . El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de 
esta Ley, se realiza por las determinaciones de cualquiera de las siguientes 
autoridades:

 I .  El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada;
 II .  El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa;
 III .  El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los 

elementos para acreditar que el sujeto es víctima;
 IV . Los organismos públicos de protección de los derechos humanos;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 V . Los organismos internacionales de protección de derechos hu-

manos a los que México les reconozca competencia;
Fracción reformada DOF 03-01-2017

 VI . La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos 
que le reconozca tal carácter;

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
 VII . La Comisión Ejecutiva, y

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
 VIII . El Ministerio Público.

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
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El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la 
víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y 
a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en 
el Reglamento.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 111 . El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto:

 I .  El acceso a los derechos, garantías, acciones, mecanismos y pro-
cedimientos, en los términos de esta Ley y las disposiciones re-
glamentarias, y

 II .  En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad psicosexual, 
violencia familiar, trata de personas, secuestro, tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, privación de la 
libertad y todos aquellos que impidan a la víctima por la natura-
leza del daño atender adecuadamente la defensa de sus dere-
chos; que el juez de la causa o la autoridad responsable del 
procedimiento, de inmediato, suspendan todos los juicios y pro-
cedimientos administrativos y detengan los plazos de prescrip-
ción y caducidad, así como todos los efectos que de éstos se 
deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se 
justifique la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamen-
te sus derechos en dichos juicios y procedimientos.

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los Recursos 
de Ayuda y a la reparación integral, de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley y en el Reglamento. El procedimiento y los elementos a acre-
ditar, se determinarán en el Reglamento correspondiente.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 112 . El Sistema Nacional de Atención a Víctimas garantizará los 
servicios de ayuda, atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y a 
la reparación integral de los extranjeros que hayan sido víctimas del delito 
o de violaciones a derechos humanos en México, firmando los convenios 
de colaboración correspondientes con las autoridades competentes del 
país donde la víctima retorne y con apoyo de los consulados mexicanos en 
dicho país.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

TÍTULO REUBICADO Y REESTRUCTURADO (SE SUPRIMEN SUS 
ANTERIORES CAPÍTULOS II AL VIII PARA QUEDAR CON ONCE 

CAPÍTULOS) DOF 03-05-2013

Artículo 113 . Los distintos órdenes de gobierno, coadyuvarán para el cum-
plimiento de los objetivos de esta Ley de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales apli-
cables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO I
DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN REFORMADA  
DOF 03-05-2013

Artículo 114 . Corresponde al Gobierno Federal:

 I .  Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas;
 II .  Formular y conducir la política nacional integral para reconocer 

y garantizar los derechos de las víctimas;
 III .  Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimien-

to de la presente Ley y de los instrumentos internacionales apli-
cables;

 IV .  Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la Ley, 
auxiliándose de las demás autoridades encargadas de implemen-
tar el presente ordenamiento legal;

 V .  Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las víctimas 
indígenas con base en el reconocimiento de la composición plu-
ricultural de la nación;

 VI . Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y con el apoyo de las Comisiones de las entidades federativas, y de 
las instancias locales, campañas de información, con énfasis en la 
doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las 
víctimas, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los pro-
gramas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
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 VII .  Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, 
de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral 
de las víctimas para facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva;

 VIII .  Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
en la materia;

 IX .  Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a 
la atención de víctimas;

 X .  Garantizar que los derechos de las víctimas y la protección de las 
mismas sean atendidos de forma preferente por todas las autori-
dades, en el ámbito de sus respectivas competencias;

 XI .  Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con 
base en resultados medibles;

 XII .  Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimien-
to de la presente Ley, y

 XIII .  Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos apli-
cables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 115 . Corresponde al Gobierno Federal en materia de coordinación 
interinstitucional:

 I . Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones de 
los derechos de las víctimas;

 II . Diseñar la política integral con un enfoque transversal de género 
para promover la cultura de respeto a los derechos humanos de 
las víctimas;

 III . Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema;
 IV . Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los distintos órde-

nes de gobierno en materia de reparación integral, no repetición, 
ayuda y asistencia de las víctimas;

 V . Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defen-
sa de los derechos humanos de las víctimas, que lleven a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

 VI . Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos 
y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Pro-
grama;

 VII . Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la 
finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas 
que así lo requieran;

 VIII . Vigilar y promover directrices para que los medios de comunica-
ción fortalezcan la dignidad y el respeto hacia las víctimas;
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 IX . Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que 
no cumplan con lo estipulado en la fracción anterior;

 X . Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios complementa-
rios de manera periódica sobre las víctimas en todos los ámbitos, 
que proporcione información objetiva para la elaboración de po-
líticas gubernamentales en materia de prevención, atención, 
ayuda y protección de las víctimas;

 XI . Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y 
del Programa a los que se refiere esta Ley;

 XII . Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
en la materia, y

 XIII . Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 116 . Las instancias públicas, competentes en las materias de segu-
ridad pública, desarrollo social, desarrollo integral de la familia, salud, edu-
cación y relaciones exteriores, de cada uno de los órdenes de gobierno, 
dentro de su ámbito de competencia, deberán:

 I .  Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas necesarias, a 
través de planes, programas, líneas de acción, convenios de coo-
peración y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos 
de las víctimas de delitos o de violación a sus derechos humanos;

 II .  Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a capacitar a su 
personal para asegurar el acceso a los servicios especializados que 
éstas proporcionen a las víctimas, y con ello lograr el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar su reinserción a la vida cotidiana;

 III .  Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan ayu da, 
atención y protección especializada;

 IV .  Generar, tomar, realizar e implementar las acciones que sean ne-
cesarias, en coordinación con las demás autoridades, para alcan-
zar los objetivos y el respeto irrestricto de los derechos 
establecidos en la presente Ley;

 V .  Implementar programas de prevención y erradicación de la vio-
lencia, especialmente la ejercida contra niñas, niños, jóvenes, mu-
jeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar;

 VI .  Participar, ejecutar y dar seguimiento activamente a las acciones 
del Programa que les corresponda, con la finalidad de diseñar 
nuevos modelos de prevención y atención a las víctimas, en cola-
boración con las demás autoridades encargadas de la aplicación 
de la presente Ley;
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 VII .  Definir y promover al interior de cada institución políticas que 
promuevan el respeto irrestricto de los derechos humanos, con 
base en los principios establecidos en la presente Ley, a fin de 
fomentar la cultura de los derechos humanos y el respeto a la 
dignidad de las personas;

 VIII .  Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga conoci-
miento de violaciones a derechos humanos, y en el caso de na-
cionales que se encuentren en el extranjero, se deberán 
establecer los mecanismos de información para que conozcan a 
dónde acudir en caso de encontrarse en calidad de víctimas;

 IX .  Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la investigación 
del delito o de violaciones a derechos humanos, proporcionando 
la información que sea requerida por la misma, y

 X . Generar los espacios públicos para cumplir, en el ámbito de sus 
atribuciones lo que mandata la Ley;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 XI . Brindar las medidas de atención prioritaria, determinadas por la 

Comisión Ejecutiva y las Comisiones de víctimas, en términos de 
esta Ley, y

Fracción adicionada DOF 03-01-2017
 XII . Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, las 

normas reglamentarias respectivas y el Programa.
Fracción adicionada DOF 03-01-2017

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán un 
programa de becas permanente para el caso de las víctimas directas e in-
directas que se encuentren cursando los niveles de educación primaria, 
secundaria, preparatoria o universidad en instituciones públicas, con la fi-
nalidad de que puedan continuar con sus estudios. Estos apoyos continua-
rán hasta el término de su educación superior.

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en una insti-
tución privada, el apoyo se brindará hasta la conclusión del ciclo escolar en 
curso.

En materia de relaciones exteriores, promover, propiciar y asegurar en 
el exterior la coordinación de acciones en materia de cooperación interna-
cional de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, que garanticen la protección de los derechos de las víctimas, así como 
intervenir en la celebración de tratados, acuerdos y convenciones interna-
cionales que se vinculen con la protección de los derechos humanos de las 
víctimas en los que el país sea parte.
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Las instituciones del sector salud, de manera integral e interdisciplina-
ria brindarán atención médica, psicológica y servicios integrales a las vícti-
mas, asegurando que en la prestación de los servicios se respeten sus 
derechos humanos.

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán salva-
guardar la integridad y patrimonio de las víctimas en situación de peligro 
cuando se vean amenazadas por disturbios y otras situaciones que impli-
quen violencia o riesgos inminentes o durante la prevención de la comisión 
de algún delito o violación a sus derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO II
DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO IX) DOF 03-05-2013

Artículo 117 . En materia de acceso a la justicia, corresponde al Gobierno 
Federal y a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias:

Párrafo reformado DOF 03-01-2017

 I .  Promover la formación y especialización de agentes de la Policía 
Federal Investigadora, agentes del Ministerio Público, Peritos y de 
todo el personal encargado de la procuración de justicia en ma-
teria de derechos humanos;

 II .  Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz 
atención y protección, de conformidad con la Ley de la Fiscalía 
General de la República, su Estatuto Orgánico y demás ordena-
mientos aplicables;

Fracción reformada DOF 20-05-2021
 III .  Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención 

médica de emergencia;
 IV .  Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas 

las referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas;
 V .  Brindar a las víctimas la información integral sobre las institucio-

nes públicas o privadas encargadas de su atención;
 VI .  Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita 

reconocer su situación;
 VII .  Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 

víctimas y garantizar la seguridad de quienes denuncian;
 VIII .  Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia, y
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 IX .  Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, y 
las normas reglamentarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO III
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO X) DOF 03-05-2013

Artículo 118 . Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

 I . Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia 
con la política nacional integral, para la adecuada atención y pro-
tección a las víctimas;

 II . Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la pre-
sente Ley;

 III . Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;
 IV . Participar en la elaboración del Programa;
 V . Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y 

privadas que prestan atención a las víctimas;
 VI . Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y 

proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y 
cultura de los derechos humanos de las víctimas de acuerdo con 
el Programa;

 VII . Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las 
mujeres y mejorar su calidad de vida;

 VIII . Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema;

 IX . Promover programas de información a la población en la ma-
teria;

 X . Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados;
 XI . Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 

esta Ley;
 XII . Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances de los 

programas locales;
 XIII . Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 

los programas estatales, con base en los resultados de las inves-
tigaciones que al efecto se realicen;

 XIV . Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedica-
das a la promoción y defensa de los derechos humanos, en la 
ejecución de los programas estatales;
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 XV . Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomen-
daciones sobre atención y protección de las víctimas, a f in de 
mejorar los mecanismos en la materia;

 XVI . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, 
la información necesaria para la elaboración de éstas;

 XVII . Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley, y

 XVIII . Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
en la materia, y aplicables a la materia, que les conceda la Ley u 
otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para propiciar 
que las autoridades locales reformen su legislación a favor y apoyo a las 
víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO IV
DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO XI) DOF 03-05-2013

Artículo 119 . Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes:

 I . Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional 
y estatal, la política municipal, para la adecuada atención y pro-
tección a las víctimas;

 II . Coadyuvar con el Gobierno Federal y las entidades federativas, en 
la adopción y consolidación del Sistema;

 III . Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos 
de capacitación a las personas que atienden a víctimas;

 IV . Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Progra-
ma;

 V . Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los 
imputados;

 VI . Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;
 VII . Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas;
 VIII . Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia, y
 IX . Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros 

ordenamientos legales aplicables.
Artículo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO V
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO XII) DOF 03-05-2013

Artículo 120 . Todos los servidores públicos, desde el primer momento en 
que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus funciones y con-
forme al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes:

 I . Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre y 
cargo que detentan;

 II . Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones reconocidas 
en esta Ley, en cumplimiento de los principios establecidos en el 
artículo 5 de la presente Ley;

 III . Garantizar que se respeten y apliquen las normas e instrumentos 
internacionales de derechos humanos;

 IV . Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus 
derechos humanos;

 V . Brindar atención especial a las víctimas para que los procedimien-
tos administrativos y jurídicos destinados a la administración de 
justicia y conceder una reparación no generen un nuevo daño, 
violación, o amenaza a la seguridad y los intereses de la víctima, 
familiares, testigos o personas que hayan intervenido para ayudar 
a la víctima o impedir nuevas violaciones;

 VI . Evitar todo trato o conducta que implique victimización secun-
daria o incriminación de la víctima en los términos del artículo 5 
de la presente Ley;

 VII . Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y ac-
cesible sobre sus derechos, garantías y recursos, así como sobre 
los mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o 
reconocen en la presente Ley;

 VIII . Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva, todos los docu-
mentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre ellos, 
los documentos de identificación y las visas;

 IX . No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a la justicia 
y la verdad, así como a los mecanismos, medidas y procedimien-
tos establecidos por esta Ley;

 X . Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los orga-
nismos públicos de derechos humanos, las denuncias y quejas 
que en cumplimiento de esta Ley reciban. Dicha presentación 
oficial deberá hacerse dentro de los tres días hábiles contados a 
partir de que la víctima, o su representante, formuló o entregó la 
misma;
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 XI . Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando así 
lo imponga su competencia;

 XII . Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios 
o pruebas que obren en su poder, cuando éstos le sean re queridos 
o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la víctima 
haya presentado en los términos de la presente Ley;

 XIII . Investigar o verificar los hechos denunciados o revelados, procu-
rando no vulnerar más los derechos de las víctimas;

 XIV . Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre de todo derecho 
y garantía así como de mecanismos, procedimientos y acciones 
contempladas en esta Ley;

 XV . Realizar de oficio las acciones tendientes a la búsqueda de per-
sonas desaparecidas, extraviadas, ausentes o no localizadas, así 
como la identificación de personas, cadáveres o restos encontra-
dos;

 XVI . Prestar ayuda para restablecer el paradero de las víctimas, recu-
perarlos, identificarlos y en su caso, inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas 
culturales de su familia y comunidad;

 XVII . Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmedia-
ta y específica, las medidas necesarias para lograr que cese la 
violación de derechos humanos denunciada o evidenciada;

 XVIII . Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes, conceder 
entrevistas y demás solicitudes que les requieran los organismos 
públicos de defensa de los derechos humanos, cuando éstas sean 
realizadas en el ámbito de su competencia y con el objeto de in-
vestigar presuntas violaciones a derechos humanos;

 XIX . Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus 
representantes, gratificaciones monetarias o en especie, dádivas, 
favores o ventajas de cualquier índole, y

 XX . Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de cualquier 
hecho que pudiera constituir la comisión de un delito o violación 
de derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La vista en 
ningún caso condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o ser-
vicios a los que la víctima tenga derecho.

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley para los 
servidores públicos, será sancionado con la responsabilidad administrativa 
o penal correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 121 . Todo particular que ejerza funciones públicas en virtud de 
mecanismos de concesión, permiso, contratación o cualquier otro me dio 
idóneo, estará sujeto a los deberes antes detallados, con los alcances y limi-
taciones del ámbito de su competencia. Las obligaciones regirán desde el 
primer momento en que tenga contacto con la víctima en cumplimento 
de las medidas a que se refieren los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 122 . Toda alteración en los registros o informes generará responsa-
bilidad disciplinaria por quien lo refrende o autorice, asimismo generará res-
ponsabilidad subsidiaria de su superior jerárquico. Ello sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o penales que se generen.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO VI
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO XIII) DOF 03-05-2013

Artículo 123 . Corresponde al Ministerio Público, además de los deberes es-
tablecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente:

 I . Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o 
comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución y 
los tratados internacionales, el código penal y procesal penal res-
pectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance 
de esos derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura 
y explicación realizada;

 II . Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta Ley, 
en especial el deber legal de búsqueda e identificación de vícti-
mas desaparecidas;

 III . Solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de 
aplicarse a la reparación integral del daño sufrido por la víctima, 
así como el ejercicio de otros derechos;

 IV . Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para 
la protección de la víctima, sus familiares y/o sus bienes, cuando 
sea necesario;

 V . Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar, determinar 
y cuantificar el daño de la víctima, especificando lo relativo a daño 
moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley;

 VI . Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones pertinentes a 
fin de determinar la existencia de bienes susceptibles de extin-
ción de dominio;
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 VII . Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios seña-
lados en esta Ley;

 VIII . Informar sobre las medidas alternativas de resolución de conflic-
tos que ofrece la Ley a través de instituciones como la conciliación 
y la mediación, y a garantizar que la opción y ejercicio de las mis-
mas se realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad;

 IX . Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de 
la víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente a ésta 
los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea 
para el proceso;

 X . Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del 
familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le de-
berán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 
mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la 
víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 
justicia, y

 XI . Las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de atención integral a víctimas y reparación 
integral.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO VII
DE LOS INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO XIV) CON 
DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 124 . Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito 
de su competencia:

 I . Garantizar los derechos de las víctimas en estricta aplicación de 
la Constitución y los tratados internacionales;

 II . Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que con-
tinúen las violaciones de derechos humanos o comisión de ciertos 
ilícitos;

 III . Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes;
 IV . Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante ellos 

se presenten;
 V . Dictar las medidas precautorias necesarias para garantizar la se-

guridad de las víctimas, y sus bienes jurídicos;
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 VI . Garantizar que la opción y ejercicio de las medidas alternativas de 
resolución de conflictos se realice en respeto de los principios que 
sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad;

 VII . Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por medio 
sus intereses y derechos, aunque no se encuentre legitimada pro-
cesalmente su coadyuvancia;

 VIII . Permitir participar a la víctima en los actos y procedimientos no 
jurisdiccionales que solicite, incluso cuando no se encuentre le-
gitimada procesalmente su coadyuvancia;

 IX . Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como antes 
de resolver cualquier acto o medida que repercuta o se vincule 
con sus derechos o intereses;

 X . Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de 
la víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente a ésta 
los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea 
para el proceso, y

 XI . Las demás acciones que dispongan las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de atención a víctimas de delito y repara-
ción integral.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO VIII
DEL ASESOR JURÍDICO DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO (ANTES CAPÍTULO XV) CON 
DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 03-05-2013

Artículo 125 . Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas:

 I . Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de 
la víctima, en especial el derecho a la protección, la verdad, la 
justicia y a la reparación integral. Por lo que podrá contar con 
servicios de atención médica y psicológica, trabajo social y aque-
llas que considere necesarias para cumplir con el objetivo de esta 
fracción;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 II .  Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna sobre 

los derechos, garantías, mecanismos y procedimientos que reco-
noce esta Ley;
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 III . Tramitar, supervisar o, cuando se requiera, implementar las me-
didas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabili-
tación previstas en la presente Ley;

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 IV . Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante 

la autoridad;
Fracción reformada DOF 03-01-2017

 V . Formular denuncias o querellas;
Fracción reformada DOF 03-01-2017

 VI . Representar a la víctima en todo procedimiento jurisdiccional o 
administrativo derivado de un hecho victimizante.

Fracción reformada DOF 03-01-2017
 VII . Derogada.

Fracción derogada DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 125 bis . La Asesoría Jurídica se integrará por los abogados, peritos, 
profesionales y técnicos de las diversas disciplinas que se requieren para la 
defensa de los derechos previstos en esta Ley.

La Asesoría Jurídica para el cumplimiento de los objetos de la presente 
Ley contará con un servicio civil de carrera que comprende la selección, 
ingreso, adscripción, permanencia, formación, promoción, capacitación, 
prestaciones, estímulos y sanciones, en términos del Reglamento.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

CAPÍTULO IX
DE LOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS  

DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO  
(ANTES CAPÍTULO XVI) DOF 03-05-2013

Artículo 126 . Además de los deberes establecidos para todo servidor públi-
co, los funcionarios de organismos públicos de protección de derechos hu-
manos, en el ámbito de su competencia, deberán:

 I . Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos;
 II . Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las 

mismas al Ministerio Público;
 III . Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos;
 IV .- Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos inter-

nacionales para documentación de casos de presuntas violacio-
nes de derechos humanos;
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 V . Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares necesarias 
para garantizar la seguridad de las víctimas, familiares o bienes 
jurídicos;

 VI . Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la autoridad 
ejecutiva o judicial; en caso de advertir omisiones o incumpli-
mientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por 
las vías pertinentes;

 VII . Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales para 
que de manera eficaz y oportuna, se busque fincar las responsa-
bilidades administrativas, civiles o penales por graves violaciones 
a derechos humanos, y

 VIII . Recomendar las reparaciones a favor de las víctimas de violacio-
nes a los derechos humanos con base en los estándares y ele-
mentos establecidos en la presente Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO X
DE LAS POLICÍAS 

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO  
(ANTES CAPÍTULO XVII) DOF 03-05-2013

Artículo 127 . Además de los deberes establecidos para todo servidor públi-
co, y las disposiciones específicas contempladas en los ordenamientos res-
pectivos, a los miembros de las policías de los distintos órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su competencia, les corresponde:

 I . Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o 
comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución y 
los tratados internacionales, el código penal y procesal penal res-
pectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance 
de esos derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura 
y explicación realizada;

 II . Permitir la participación de la víctima y su defensor en procedi-
mientos encaminados a la procuración de justicia, así como el 
ejercicio de su coadyuvancia;

 III . Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de 
respetar su derecho a la verdad;

 IV . Colaborar con los tribunales de justicia, el ministerio público, las 
procuradurías, contralorías y demás autoridades en todas las ac-
tuaciones policiales requeridas;
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 V . Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida 
diligencia en concordancia con el artículo 5 de la presente Ley;

 VI . Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de de-
recho internacional de los derechos humanos, y

 VII . Mantener actualizados los registros en cumplimiento de esta Ley 
y de las leyes conforme su competencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO XI
DE LA VÍCTIMA

CAPÍTULO REUBICADO Y RECORRIDO  
(ANTES CAPÍTULO XVIII) DOF 03-05-2013

Artículo 128 . A la víctima corresponde:

 I . Actuar de buena fe;
 II . Cooperar con las autoridades que buscan el respeto de su derecho 

a la justicia y a la verdad, siempre que no implique un riesgo para 
su persona, familia o bienes jurídicos;

 III . Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos le 
hayan sido devueltos o puestos bajo su custodia, así como no 
cremar los cuerpos de familiares a ellos entregados, cuando la 
autoridad así se lo solicite, y por el lapso que se determine nece-
sario, y

 IV . Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y guardar 
la confidencialidad de la misma.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 129 . Todo empleador de una víctima, sea público o privado, debe-
rá permitir y respetar que la misma haga uso de los mecanismos, acciones 
y procedimientos reconocidos para hacer efectivos sus derechos y garan-
tías, aunque esto implique ausentismo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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TÍTULO OCTAVO 
DE LOS RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA 

Y REPARACIÓN INTEGRAL 
TÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN REFORMADA  

DOF 03-05-2013 . DENOMINACIÓN REFORMADA DOF 06-11-2020

CAPÍTULO I
OBJETO E INTEGRACIÓN

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 130 . En el otorgamiento de los Recursos de Ayuda y la reparación 
integral de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos deberán observarse los criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y rendición de cuentas.

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria a las ayudas, asistencia 
y reparación integral que otorgue la Comisión Ejecutiva con cargo a los 
recursos autorizados para tal fin, en los términos previstos en esta Ley y en 
el Reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones adminis-
trativas, penales y civiles que resulten.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020

Artículo 131 . Para ser beneficiarios del apoyo de las ayudas, asistencia y 
reparación integral, además de los requisitos que al efecto establezca esta 
Ley y su Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro a 
efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación integral de su 
entorno familiar y social con el objeto de contar con los elementos suficien-
tes para determinar las medidas de ayuda, asistencia, protección, repara-
ción integral y, en su caso, la compensación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 06-11-2020

Artículo 132 . En términos de las disposiciones aplicables la Comisión Eje-
cutiva recibirá:

 I .  El producto de la enajenación de los bienes que sean decomisa-
dos en los procedimientos penales, en la proporción que corres-
ponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en los 
términos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales o en la legislación respectiva, y

 II .  Los recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan 
efectivas cuando los procesados incumplan con las obligaciones 
impuestas por la autoridad.
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Lo anterior a efecto de que dichos recursos sean destinados para el 
pago de las ayudas, asistencia y reparación integral a víctimas, en términos 
de esta Ley y el Reglamento.

La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de 
la víctima y los previstos en esta Ley se hará de manera complementaria, a 
fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de cada víctima 
no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley y las disposicio-
nes correspondientes.

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con cargo al presupuesto 
autorizado de la Comisión Ejecutiva para el ejercicio fiscal en el que se pre-
sente la solicitud o con cargo a los recursos del Fondo estatal que corres-
ponda. La Comisión Ejecutiva velará por la maximización del uso de los 
recursos, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020

Artículo 133 . Se deroga.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 06-11-2020

Artículo 134 . Se deroga.
Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017 . Derogado DOF 06-
11-2020

Artículo 135 . Se deroga.
Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017 . Derogado DOF 06-
11-2020

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 136 . La Comisión Ejecutiva administrará directamente los recur-
sos autorizados en su presupuesto para dar cumplimiento a lo previsto en 
la presente Ley y el Reglamento, observando en todo momento los criterios 
de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.

La Comisión Ejecutiva proveerá a las víctimas que corresponda los re-
cursos para cubrir las medidas a que se refieren los Títulos Segundo, Ter-
cero y Cuarto de la Ley. La víctima deberá comprobar el ejercicio del 
monto a más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido el recur-
so. El Reglamento establecerá los criterios de comprobación, dentro de los 
cuales deberá señalar aquellos en los que los organismos públicos de pro-
tección de derechos humanos podrán auxiliar en la certificación del gasto.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020
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Artículo 137 . Se deroga.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 06-11-2020

Artículo 138 . Se deroga.
Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017 . Derogado DOF 06-
11-2020

Artículo 139 . La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia que 
corresponda otorgar a la víctima incluida la medida de compensación, pre-
via opinión que al respecto emita el Comité interdisciplinario evaluador, en 
términos de la presente Ley y el Reglamento.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 06-11-2020

Artículo 140 . Los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral que 
se otorguen al amparo de esta Ley y del Reglamento, serán fiscalizados 
anualmente por la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 06-11-2020

Artículo 141 . La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas 
para cobrar el importe que por concepto de compensación haya erogado 
en su favor con cargo al presupuesto de la Comisión Ejecutiva para dar 
cumplimiento a lo previsto en la presente Ley y el Reglamento. Dichos re-
cursos deberán enterarse a la tesorería de la Comisión Ejecutiva, mismos 
que serán utilizados para continuar otorgando la compensación prevista 
en el Título Quinto del presente ordenamiento.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Para tal efecto, se aportarán a la Federación los elementos de prueba 

necesarios para el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.
El Ministerio Público estará obligado a ofrecer los elementos probatorios 

señalados en el párrafo anterior, en los momentos procesales oportunos, a 
fin de garantizar que sean valorados por el juzgador al momento de dictar 
sentencia, misma que deberá prever de manera expresa la subrogación a 
favor de la Federación en el derecho de la víctima a la reparación del daño 
y el monto correspondiente a dicha subrogación, en los casos en que así 
proceda.

En el caso de las compensaciones por error judicial, éstas se cubrirán 
con cargo al presupuesto del Poder Judicial correspondiente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 142 . La Federación ejercerá el procedimiento económico coactivo 
para hacer efectiva la subrogación del monto de la reparación conforme a 
las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que dicho cobro pueda recla-
marse por la víctima en la vía civil, para cobrar la reparación del daño del 
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sentenciado o de quien esté obligado a cubrirla, en términos de las dispo-
siciones que resulten aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 143 . El Reglamento precisará el funcionamiento, alcance y criterios 
específicos de asignación de los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación 
integral.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 06-11-2020

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 144 . Para acceder a los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación 
integral, la víctima deberá presentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva 
de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Reglamento.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
Quien reciba la solicitud la remitirá a la Comisión Ejecutiva o comi-

siones de víctimas en un plazo que no podrá exceder los dos días hábiles.
Las determinaciones de las comisiones respecto a cualquier tipo de 

pago, compensación o reparación del daño tendrán el carácter de resolu-
ciones administrativas definitivas. Contra dichas resoluciones procederá el 
juicio de amparo.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 145 . En cuanto reciba una solicitud, la Comisión Ejecutiva la tur-
nará al comité interdisciplinario evaluador, para la integración del expedien-
te que servirá de base para la determinación del Comisionado Ejecutivo en 
torno a los Recursos de Ayuda y, en su caso, la reparación que requiera la 
víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017

Artículo 146 . El Comité Interdisciplinario evaluador deberá integrar dicho 
expediente en un plazo no mayor de cuatro días, el cual deberá contener 
como mínimo:

 I . Los documentos presentados por la víctima;
 II . Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima;
 III . Detalle de las necesidades que requiera la víctima para enfrentar 

las consecuencias del delito o de la violación a sus derechos hu-
manos, y
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 IV . En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicoló-
gicos donde detallen las afectaciones que tiene la víctima con 
motivo de la comisión del delito o de la violación a los derechos 
humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 147 . En el caso de la solicitud de ayuda o apoyo deberá agregarse 
además:

 I . Estudio de trabajo social elaborado por el Comité Interdisciplina-
rio evaluador en el que se haga una relación de las condicio nes 
de victimización que enfrenta la víctima y las necesidades que 
requiere satisfacer para enfrentar las secuelas de la victimización;

 II . Dictamen médico donde se especifique las afectaciones sufridas, 
las secuelas y el tratamiento, prótesis y demás necesidades que 
requiere la persona para su recuperación;

 III . Dictamen psicológico en caso de que la víctima requiera atención 
a la salud mental donde se especifique las necesidades que requie-
ren ser cubiertas para la recuperación de la víctima, y

 IV . Propuesta de resolución que se propone adopte la Comisión Eje-
cutiva donde se justifique y argumente jurídicamente la necesi-
dad de dicha ayuda.

La víctima sólo estará obligada a entregar la información, documenta-
ción y pruebas que obren en su poder. Es responsabilidad del Comité lograr 
la integración de la carpeta respectiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 148 . Recibida la solicitud, ésta pasará a evaluación del comité in-
terdisciplinario evaluador para que integre la carpeta con los documentos 
señalados en el artículo anterior, analice, valore y concrete las medidas que 
se otorgarán en cada caso.

El Reglamento de esta Ley especificará el procedimiento que se segui-
rá para el otorgamiento de la ayuda.

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el expediente completo en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles y resolver con base a su dictamen la 
procedencia de la solicitud.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 149 . Las solicitudes para acceder a los recursos en materia de re-
paración serán procedentes siempre que la víctima:

Párrafo reformado DOF 06-11-2020



 424 comisión nacional de los derechos humanos

 I . Cuente con sentencia ejecutoria en la que se indique que sufrió 
el daño por dichos ilícitos, así como el monto a pagar y/o otras 
formas de reparación;

 II . No haya alcanzado el pago total de los daños que se le causaron;
 III . No haya recibido la reparación integral del daño por cualquier otra 

vía, lo que podrá acreditarse con el of icio del juez de la causa 
penal o con otro medio fehaciente, y

 IV . Presente solicitud de asistencia, ayuda o reparación integral, siem-
pre y cuando dicha solicitud sea avalada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 150 . Las solicitudes que se presenten en términos de este Capítu-
lo se atenderán considerando:

 I . La condición socioeconómica de la víctima;
 II . La repercusión del daño en la vida familiar;
 III . La imposibilidad de trabajar como consecuencia del daño;
 IV . El número y la edad de los dependientes económicos, y
 V . La disponibilidad presupuestaria.

Fracción reformada DOF 06-11-2020
Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO IV
DE LA REPARACIÓN

CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 151 . Si el Estado no pudiese hacer efectiva total o parcialmente la 
orden de compensación, establecida por mandato judicial o por acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva, deberá justificar la razón y tomar las medidas 
suficientes para cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de lograr que 
se concrete la reparación integral de la víctima.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
Artículo 152 . Cuando la determinación y cuantificación del apoyo y repara-
ción no haya sido dada por autoridad judicial u organismo nacional o inter-
nacional de protección de los derechos humanos, ésta deberá ser realizada 
por la Comisión Ejecutiva. Si la misma no fue documentada en el procedi-
miento penal, esta Comisión procederá a su documentación e integración 
del expediente conforme lo señalan los artículos 145, 146 y 169.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 153 . Cuando parte del daño sufrido se explique a consecuencia del 
actuar u omitir de la víctima, dicha conducta podrá ser tenida en cuenta al 
momento de determinar la indemnización.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 154 . Cuando el daño haya sido causado por más de un agente y 
no sea posible identificar la exacta participación de cada uno de ellos, se 
establecerá una responsabilidad subsidiaria frente a la víctima, y se distri-
buirá el monto del pago de la indemnización en partes iguales entre todos 
los cocausantes previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 155 . Las medidas de ayuda y asistencia podrán ser de diversa ín-
dole, en cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
La reparación integral deberá cubrirse mediante moneda nacional, con la 
excepción de que se podrá pagar en especie de acuerdo a la resolución 
dictada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 156 . La Comisión Ejecutiva tendrá facultades para cubrir las nece-
sidades en términos de asistencia, ayuda y reparación integral, a través de 
los programas gubernamentales federales, estatales o municipales con que 
se cuente.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 157 . Cuando proceda el pago de la reparación, se registrará el fallo 
judicial que lo motivó y el monto de la indemnización, mismos que estarán 
disponibles para su consulta pública.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 06-11-2020

CAPÍTULO V
DE LOS FONDOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL  

EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA
CAPÍTULO ADICIONADO DOF 03-01-2017

Artículo 157 bis . El Fondo estatal se conformará con los recursos que des-
tinen las entidades federativas expresamente para dicho fin.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 157 ter . La suma de las asignaciones anuales que cada entidad fe-
derativa aporte a su respectivo Fondo estatal, será igual al 50% de los recursos 
que se autoricen a la Comisión Ejecutiva en el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación del ejercicio fiscal de que se trate, para el pago de ayudas, asis-
tencia y reparación integral en términos de esta Ley y el Reglamento.

Párrafo reformado DOF 06-11-2020
La aportación anual que deberá realizar cada entidad federativa al 

Fondo estatal respectivo, para alcanzar el monto total que corresponde a 
la suma de las asignaciones anuales referidas en el párrafo anterior, se cal-
culará con base en un factor poblacional. Dicho factor será equivalente a la 
proporción de la población de dicha entidad federativa con respecto del 
total nacional, de acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

La aportación anual de cada entidad federativa se deberá efectuar, 
siempre y cuando, el patrimonio del Fondo estatal al inicio del ejercicio sea 
inferior al monto de aportación que corresponde a la entidad federativa de 
acuerdo con el párrafo anterior. Dicha aportación se deberá efectuar a más 
tardar al 31 de marzo de cada ejercicio.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017

Artículo 157 quáter . De los recursos que constituyan el patrimonio de cada 
uno de los Fondos estatales, se deberá mantener una reserva del 20% para 
cubrir los reintegros que, en su caso, deban realizarse a la tesorería de la 
Comisión Ejecutiva, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 39 bis, 
68 y 88 bis de esta Ley.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017 . Reformado DOF 06-11-2020

Artículo 157 Quinquies . La constitución de cada Fondo estatal será con 
independencia de la existencia de otros ya establecidos para la atención a 
víctimas. La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a 
favor de las víctimas y los de esta Ley, se hará de manera complementaria, 
a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de cada víctima 
no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley.

Artículo adicionado DOF 03-01-2017
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TÍTULO NOVENO 
DE LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN  

Y ESPECIALIZACIÓN

TÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 158 . Los integrantes del Sistema que tengan contacto con la víc-
tima en cumplimento de medidas de atención, asistencia, ayuda, apoyo, 
reparación integral o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberán 
incluir dentro de sus programas contenidos temáticos sobre los principios, 
derechos, mecanismos, acciones y procedimientos reconocidos por esta 
Ley; así como las disposiciones específicas de derechos humanos conteni-
dos en la Constitución y tratados internacionales, protocolos específicos y 
demás instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos.

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema de segui-
miento que logre medir el impacto de la capacitación en los miembros de 
sus respectivas dependencias. A dicho efecto deberá tenerse en cuenta, 
entre otros aspectos, las denuncias y quejas hechas contra dichos servido-
res, las sanciones impuestas, las entrevistas y sondeos directos practicados 
a las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 159 . Todo procedimiento de ingreso, selección, permanencia, estí-
mulo, promoción y reconocimiento de servidores públicos que, por su com-
petencia, tengan trato directo o brinden su servicio a víctimas en 
cumplimento de medidas de asistencia, ayuda, apoyo, reparación integral 
o cualquier mecanismo de acceso a la justicia, deberá incluir dentro de los 
criterios de valoración, un rubro relativo a derechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 160 . La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Con-
ferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública en cumplimiento 
con las facultades atribuidas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, deberá disponer lo pertinente para que los contenidos 
temáticos señalados en la presente Ley sean parte de las estrategias, polí-
ticas y modelos de profesionalización, así como los de supervisión de los 
programas correspondientes en los institutos de capacitación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 161 . Los servicios periciales federales y de las entidades federativas 
deberán capacitar a sus funcionarios y empleados con el objeto de que la 
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víctima reciba atención especializada de acuerdo al tipo de victimización 
sufrido, y tenga expeditos los derechos que le otorga la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de de-
rechos humanos.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 162 . Los institutos y academias que sean responsables de la capa-
citación, formación, actualización y especialización de los servidores públi-
cos ministeriales, policiales y periciales, federales, estatales y municipales, 
deberán coordinarse entre sí con el objeto de cumplir cabalmente los Pro-
gramas Rectores de Profesionalización señalados en la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública y los lineamientos mínimos impuestos 
por el presente capítulo de esta Ley.

Asimismo, deberán proponer convenios de colaboración con universi-
dades y otras instituciones educativas, públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, con el objeto de brindar formación académica integral y de 
excelencia a los servidores públicos de sus respectivas dependencias.

Las obligaciones enunciadas en el presente artículo rigen también para 
las entidades homólogas de capacitación, formación, actualización y espe-
cialización de los miembros del Poder Judicial y la Secretaría de Defensa 
Nacional, en los distintos órdenes de gobierno.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 163 . La Comisión Nacional de Derechos Humanos y las institucio-
nes públicas de protección de los derechos humanos en las entidades fe-
derativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente las 
atribuciones a ellas referidas.

Dichas instituciones deberán realizar sus labores prioritariamente en-
focadas a que la asistencia, apoyo, asesoramiento y seguimiento sea eficaz 
y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 164 . Como parte de la asistencia, atención y reparación integral, se 
brindará a las víctimas formación, capacitación y orientación ocupacional.

La formación y capacitación se realizará con enfoque diferencial y trans-
formador. Se ofrecerá a la víctima programas en virtud de su interés, con-
dición y contexto, atendiendo a la utilidad de dicha capacitación o 
formación. El objeto es brindar a la víctima herramientas idóneas que ayu-
den a hacer efectiva la atención y la reparación integral, así como favorecer 
el fortalecimiento y resiliencia de la víctima.
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Asimismo, deberá brindarse a la víctima orientación ocupacional espe-
cífica que le permita optar sobre los programas, planes y rutas de capaci-
tación y formación más idóneos conforme su interés, condición y contexto.

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los programas existen-
tes en los distintos órdenes de gobierno al momento de la expedición de 
la presente Ley, garantizando su coherencia con los principios rectores, de-
rechos y garantías detallados en la misma. Cuando en el Gobierno Federal 
o en los gobiernos de las entidades federativas no cuenten con el soporte 
necesario para el cumplimiento de las obligaciones aquí referidas, deberán 
crear los programas y planes específicos.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS

TÍTULO REUBICADO Y DENOMINACIÓN  
REFORMADA DOF 03-05-2013

CAPÍTULO ÚNICO
CAPÍTULO REUBICADO DOF 03-05-2013

Artículo 165 . Se crea en la Comisión Ejecutiva, la Asesoría Jurídica Federal 
de Atención a Víctimas, área especializada en asesoría jurídica para víctimas.

Las entidades federativas deberán crear en el ámbito de sus respectivas 
competencias su propia Asesoría Jurídica de Atención a Víctimas o, en su 
caso, adaptar las estructuras previamente existentes en los términos de 
esta Ley.

Las Asesorías Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades federa-
tivas serán, del mismo modo, órganos dependientes de la unidad análoga 
a la Comisión Ejecutiva que exista en la entidad, gozarán de independencia 
técnica y operativa y tendrán las mismas funciones, en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 166 . La Asesoría Jurídica estará integrada por asesores jurídicos de 
atención a víctimas, peritos, intérpretes o traductores lingüísticos y profe-
sionistas técnicos de diversas disciplinas que se requieran para la defensa 
de los derechos de las víctimas.

Párrafo reformado DOF 18-02-2022
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Con independencia de lo anterior, cuando no se cuente con el personal 
profesional necesario, la Asesoría Jurídica podrá contar, de manera excep-
cional, con el servicio de particulares para ejercer las funciones de asesores 
jurídicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 121 y 125 de esta Ley.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 167 . La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes 
funciones:

 I . Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asun tos 
del fuero federal, a fin de garantizar los derechos de las víctimas 
contenidos en esta Ley, en tratados internacionales y demás dis-
posiciones aplicables;

 II . Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las 
víctimas en materia penal, civil, laboral, familiar, administrativa y 
de derechos humanos del fuero federal, a fin de garan tizar el ac-
ceso a la justicia, a la verdad y la reparación integral;

 III . Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Ase-
soría Jurídica Federal;

 IV . Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público 
de la Federación, Tribunal de Circuito, por cada Juzgado Federal 
que conozca de materia penal y Visitaduría de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídi-
co de las Víctimas y al personal de auxilio necesario;

 V . Celebrar convenios de coordinación con todos aquellos que pue-
den coadyuvar en la defensa de los derechos de las víctimas, y

 VI . Las demás que se requiera para la defensa de los derechos de las 
víctimas.

La Asesoría Jurídica de las entidades federativas tendrán las mismas 
funciones en el ámbito de su competencia.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 168 . La víctima tendrá derecho a solicitar a la Comisión Ejecutiva 
o a las Comisiones de víctimas, según corresponda, que le proporcione un 
Asesor Jurídico en caso de que no quiera o no pueda contratar un abogado 
particular, el cual elegirá libremente desde el momento de su ingreso al 
Registro. En este caso, la Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional de Vícti-
mas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal, así como 
un intérprete o traductor lingüístico cuando la víctima no comprenda el 
idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual.

Párrafo reformado DOF 03-01-2017, 18-02-2022
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La víctima tendrá el derecho de que su abogado comparezca a todos 
los actos en los que ésta sea requerida, y de contar con un intérprete o tra-
ductor de su lengua, cuando así se requiera.

Párrafo reformado DOF 18-02-2022
El servicio de la Asesoría Jurídica será gratuito y se prestará a todas las 

víctimas que quieran o pueden contratar a un abogado particular y en 
especial a:

 I .  Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos;
 II .  Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges;
 III .  Los trabajadores eventuales o subempleados;
 IV .  Los indígenas, y
 V .  Las personas que por cualquier razón social o económica tengan 

la necesidad de estos servicios.
Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 169 . Se crea la figura del Asesor Jurídico Federal de Atención a 
Víctimas el cual tendrá las funciones siguientes:

 I . Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que 
tenga contacto con la autoridad;

 II . Representar a la víctima de manera integral en todos los proce-
dimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá rea-
lizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, 
incluyendo las que correspondan en materia de derechos huma-
nos tanto en el ámbito nacional como internacional;

 III . Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y 
detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta 
en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa;

 IV . Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas 
de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y 
en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y adminis-
trativas;

 V . Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, 
ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar 
la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena 
recuperación;

 VI . Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas 
que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para 
brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás 
derechos establecidos en esta Ley, en los Tratados Internacionales 
y demás leyes aplicables;
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 VII . Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un 
expediente del caso;

 VIII . Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso 
de que ésta las requiera;

 IX . Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las vícti-
mas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una 
de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir 
las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspon-
diente cuando el Asesor Jurídico Federal de las Víctimas conside-
re que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de 
las víctimas por parte del Ministerio Público, y

 X . Las demás que se requieran para la defensa integral de los dere-
chos de las víctimas.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 170 . Las entidades federativas contarán con Asesores Jurídicos de 
Atención a Víctimas adscritos a su respectiva unidad de Asesoría Jurídica 
de Atención a Víctimas, los cuales tendrán las funciones enunciadas en el 
artículo anterior, en su ámbito de competencia. También contarán con in-
térpretes o traductores lingüísticos que darán atención a las víctimas que 
no comprendan el idioma español o tengan discapacidad auditiva, verbal 
o visual.

Artículo reformado DOF 03-05-2013, 18-02-2022

Artículo 171 . Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico se requiere:

 I . Ser mexicano o extranjero con calidad migratoria de inmigrado 
en ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

 II . Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por 
la autoridad competente;

 III . Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes, 
y

 IV . No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa 
de libertad mayor de un año.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 172 . El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Co-
misión Ejecutiva, sin más requisitos que la solicitud formulada por la víctima 
o a petición de alguna institución, organismo de derechos humanos u or-
ganización de la sociedad civil.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 173 . El servicio civil de carrera para los Asesores Jurídicos, com-
prende la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, capa-
citación, prestaciones, estímulos y sanciones. Este servicio civil de carrera 
se regirá por las disposiciones establecidas en las disposiciones reglamen-
tarias aplicables.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 174 . El Director General, los Asesores Jurídicos y el personal técni-
co de la Asesoría Jurídica Federal serán considerados servidores públicos 
de confianza.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 175 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 176 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 177 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 178 . Derogado.
Artículo reformado DOF 03-05-2013 . Derogado DOF 03-01-2017

Artículo 179 . El Director General de la Asesoría Jurídica Federal deberá re-
unir para su designación, los requisitos siguientes:

 I . Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus dere-
chos;

 II . Acreditar experiencia de tres años en el ejercicio de la abogacía, 
relacionada especialmente, con las materias afines a sus funcio-
nes; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional 
de licenciado en derecho, expedido por la autoridad o institución 
legalmente facultada para ello con antigüedad mínima de cinco 
años computada al día de su designación, y

 III . Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no haber sido 
condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad 
mayor de un año. Empero, si se tratare de ilícitos como el robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lesione seria-
mente la reputación de la persona en el concepto público, inha-
bilitará a ésta para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la 
penalidad impuesta.
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La Comisión Ejecutiva procurará preferir, en igualdad de circunstancias, 
a quien haya desempeñado el cargo de Asesor Jurídico, defensor público 
o similar.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 180 . El Director General de la Asesoría Jurídica Federal tendrá las 
atribuciones siguientes:

 I . Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servicios de Asesoría Ju-
rídica de las Víctimas que se presten, así como sus unidades ad-
ministrativas;

 II . Conocer de las quejas que se presenten contra los Asesores Jurí-
dicos de atención a víctimas y, en su caso, investigar la probable 
responsabilidad de los empleados de la Asesoría Jurídica Federal;

 III . Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones im-
puestas a los Asesores Jurídicos; determinando, si han incurrido 
en alguna causal de responsabilidad por parte de éstos o de los 
empleados de la Asesoría Jurídica Federal;

 IV . Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenien-
tes para la mayor eficacia de la defensa de los derechos e intere-
ses de las víctimas;

 V . Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sanciones y correcciones 
disciplinarias que se deban imponer a los Asesores Jurídicos;

 VI . Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría Jurídica Fede-
ral con las instituciones públicas, sociales y privadas que por la 
naturaleza de sus funciones, puedan colaborar al cumplimiento 
de sus atribuciones y de manera preponderante con las Asesorías 
Jurídicas de Atención a Víctimas de las entidades federativas;

 VII . Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capa-
citación y Estímulos de la Asesoría Jurídica Federal, así como un 
programa de difusión de sus servicios;

 VIII . Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades inte-
grales desarrolladas por todos y cada uno de los Asesores Jurídi-
cos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Federal, el cual deberá 
ser publicado;

 IX . Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se 
someta a la consideración de la Junta Directiva, y

 X . Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta 
Ley.

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 181 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 182 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 183 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 184 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 185 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 186 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 187 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 188 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

Artículo 189 . (Se deroga)
Artículo derogado DOF 03-05-2013

TRANSITORIOS

PRIMERO .- La presente Ley entrará en vigor 30 días después de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO .- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a 
la presente Ley.

TERCERO .- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la Ley entre en vigor.

CUARTO .- El Sistema Nacional de Ayuda, Atención y Reparación Integral 
de Víctimas a que se refiere la presente Ley deberá crearse dentro de los 
noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

QUINTO .- La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas a que se refiere la 
presente Ley deberá elegirse dentro de los treinta días naturales a partir de 
configuración del sistema.
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SEXTO .- La Comisión Ejecutiva se instalará por primera vez con la designa-
ción de nueve consejeros. La primera terna durará en su encargo un año; 
la segunda terna, tres años y la tercera terna, cinco años.

SÉPTIMO .- En un plazo de 180 días naturales los Congresos Locales deberán 
armonizar todos los ordenamientos locales relacionados con la presente 
Ley.

OCTAVO .- En un plazo de 180 días naturales deberán ser reformadas las 
Leyes y Reglamentos de las instituciones que prestan atención médica a 
efecto de reconocer su obligación de prestar la atención de emergencia en 
los términos del artículo 38 de la presente Ley.

NOVENO .- Las autoridades relacionadas en el artículo 81 que integrarán el 
Sistema Nacional de Víctimas en un término de 180 días naturales deberán 
reformar sus Reglamentos a efecto de señalar la Dirección, Subdirección, 
Jefatura de Departamento que estarán a cargo de las obligaciones que le 
impone esta nueva función.

DÉCIMO .- Las Procuradurías General de la República y de todas las Entida-
des Federativas, deberán generar los protocolos necesarios en materia pe-
ricial, a que se refiere la presente Ley en un plazo de 180 días naturales.

DÉCIMO PRIMERO .- Las Instituciones Federales, Estatales, del Distrito Fe-
deral y Municipales deberán reglamentar sobre la capacitación de los ser-
vidores públicos a su cargo sobre el contenido del rubro denominado De 
la Capacitación, Formación, Actualización y Especialización, en la presente 
Ley.

DÉCIMO SEGUNDO .- El Gobierno Federal deberá hacer las previsiones pre-
supuestales necesarias para la operación de la presente Ley y establecer 
una partida presupuestal específica en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor.

DÉCIMO TERCERO .- Las funciones de la defensoría en materia de víctimas 
que le han sido asignadas a los Defensores Públicos Federales por la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, serán asumidas por la Asesoría Jurídica Federal 
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

DÉCIMO CUARTO .- Los asesores y abogados adscritos a las diversas instan-
cias de procuración de justicia y atención a víctimas recibirán una capaci-



 ley general de víctimas 437

tación por parte de la Asesoría Jurídica Federal a efecto de que puedan 
concursar como Abogados Victimales.

DÉCIMO QUINTO .- Todas las Instituciones encargadas de la capacitación 
deberán establecer planes y programas tendientes a capacitar a su perso-
nal a efecto de dar cumplimiento a esta Ley.

DÉCIMO SEXTO .- Las instituciones ya existentes al momento de la entrada 
en vigor de la presente Ley operarán con su estructura y presupuesto, sin 
perjuicio de las asignaciones especiales que reciban para el cumplimiento 
de las obligaciones que esta Ley les impone.

México, D. F., a 30 de abril de 2012.

SEN. JOSE GONZALEZ MORFIN, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta Na-
ranjo, Presidente.- SEN. RENAN CLEOMINIO ZOREDA NOVELO, Secretario.- 
Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Rúbricas.”

El presente decreto se publica en atención al oficio No. DGPL.-2P3A.-6469, 
suscrito por el Senador José González Morfin, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Senadores, con el fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 72, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida observancia.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Víctimas; y se reforma el primer párrafo del artículo 182-R 
del Código Federal de Procedimientos Penales .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de mayo de 2013

ARTÍCULO PRIMERO .- Se reforman los artículos del 1 al 180 y se derogan 
los artículos del 181 al 189 de la Ley General de Víctimas, para quedar como 
sigue:

[...]

TRANSITORIOS

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO .- Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 21 
de la Ley General de Víctimas, el Congreso de la Unión, las legislaturas lo-
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cales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, contarán con un plazo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

TERCERO .- Todas las autoridades, de los distintos órdenes de gobierno, 
relacionadas con el cumplimiento de esta Ley, deberán adecuar su norma-
tividad interna para efectos del cumplimiento del Artículo Noveno Transi-
torio de la ley vigente.

México, D.F., a 16 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presiden-
te.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Li-
zama, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de mayo 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Víctimas .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de enero de 2017

ARTÍCULO ÚNICO .- Se REFORMAN el primero y tercer párrafos del artícu-
lo 1; las fracciones I, III, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del 
artículo 6; las fracciones XXI, XXX y XXXIV del artículo 7; el primero, segundo 
y cuarto párrafos del artículo 8; la fracción IV del artículo 12; el segundo 
párrafo del artículo 28; el artículo 29; el último párrafo del artículo 30; el 
artículo 31; el primer párrafo del artículo 33; las fracciones I y II del artículo 
34; el artículo 36; el artículo 38; la denominación del CAPÍTULO III del TÍTU-
LO TERCERO para quedar como “MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO”; 
el primero y el último párrafos del artículo 40; el artículo 42; el artículo 45; 
el artículo 46; el artículo 47; el artículo 52; el artículo 54; el artículo 57; las 
fracciones I y VI del artículo 61; el primero y último párrafos del artículo 67; 
el artículo 68; el artículo 70; el artículo 71; el segundo, cuarto y quinto párra-
fos del artículo 79; el artículo 80; las fracciones I, III, XVI y XVII del artículo 81; 
el inciso b) de la fracción IV del artículo 82; el sexto párrafo del artículo 83; 
el primero y quinto párrafos del artículo 84; el artículo 85; el primer párrafo, 
las fracciones III y IV y los dos últimos párrafos del artículo 86; el artículo 87; 
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las fracciones XIV, XXII, XXV, XXXV y XXXVI del artículo 88; el artículo 89; el 
segundo párrafo del artículo 90; el artículo 93; el primer párrafo y las frac-
ciones II, IV, IX, XII y XIII del artículo 95; el tercero, cuarto, quinto y sexto pá-
rrafos del artículo 96; la fracción III del primer párrafo del artículo 97; el 
primer párrafo del artículo 98; la fracción IV del artículo 100; las fracciones 
IV y V del artículo 110; la fracción VI del artículo 114; la fracción X del artículo 
116; el primer párrafo del artículo 117; las fracciones I, III, IV, V y VI del artícu-
lo 125; el primer párrafo del artículo 130; la fracción I del artículo 132; el artí-
culo 134; el artículo 135; el artículo 136; el primer párrafo y las fracciones I y 
III del artículo 138; el artículo 145; el cuarto párrafo del artículo 164; el segun-
do párrafo del artículo 166; el primer párrafo del artículo 168. Se ADICIONAN 
el principio de “Interés superior de la niñez” al artículo 5, entre los principios 
de “Integralidad, indivisibilidad e interdependencia” y de “Máxima protec-
ción” recorriéndose los subsecuentes; las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII al 
artículo 7; cinco últimos párrafos al artículo 8; un último párrafo al artículo 
9; dos párrafos finales al artículo 12; dos párrafos al artículo 15; el párrafo 
quinto, recorriéndose los anteriores quinto a séptimo para ser sexto, sépti-
mo y octavo del artículo 21; un último párrafo al artículo 27; un último pá-
rrafo al artículo 28; un último párrafo al artículo 34; el artículo 39 bis; dos 
últimos párrafos al artículo 64; dos últimos párrafos al artículo 79; la fracción 
XVIII al artículo 81; un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 84, reco-
rriéndose los actuales segundo, tercero, cuarto y quinto para ser quinto, 
sexto, séptimo y octavo respectivamente; el artículo 84 bis; el artículo 84 
ter; el artículo 84 quáter; el artículo 84 Quinquies; el artículo 84 Sexies; el 
artículo 84 Septies; el artículo 84 Octies; la fracción V al artículo 86; la frac-
ción XXXVII al artículo 88; el artículo 88 bis; la fracción XIV al artículo 95; las 
fracciones VI, VII y VIII al artículo 110; las fracciones XI y XII al artículo 116; el 
artículo 125 bis; un CAPÍTULO V “DE LOS FONDOS DE AYUDA, ASISTENCIA 
Y REPARACIÓN INTEGRAL EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA” al TÍTULO OC-
TAVO, con los artículos 157 bis, 157 ter, 157 quáter y 157 Quinquies. Se DERO-
GAN los artículos 16; la fracción XXX del artículo 88; 92; 94; la fracción VII del 
artículo 125; los artículos 175; 176; 177 y 178; de la Ley de Víctimas, para quedar 
como sigue:
[...]
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TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Tercero .- El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas al Reglamento a 
los ciento ochenta días hábiles siguientes, a la entrada en vigor del presen-
te Decreto.

Cuarto .- La Comisión Ejecutiva, en un plazo no mayor de noventa días há-
biles emitirá los lineamientos a los que se refiere el artículo 39 bis de la Ley.

Quinto .- Por única ocasión, dentro de los treinta días siguientes a la entra-
da en vigor del presente Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
previa consulta pública a los colectivos de víctimas, expertos y organizacio-
nes de la sociedad civil especializadas en la materia, remitirá al Senado de 
la República la propuesta de nombramiento del Comisionado Ejecutivo, 
quien durará en el cargo tres años.

En adelante la designación del Comisionado Ejecutivo se realizará de 
acuerdo al proceso establecido en el artículo 85 de esta Ley.

Los Comisionados nombrados por el Pleno del Senado de la República 
en la Sesión Ordinaria del día 8 de octubre del año 2013, que rindieron pro-
testa el día 10 del mismo mes y año, y que se encuentren en funciones, 
dejarán de ejercer el cargo que les fue conferido, a la entrada en vigor del 
presente Decreto. Queda sin efecto el nombramiento realizado en la fecha 
8 de octubre del año 2013.

En tanto no se designe al Comisionado Ejecutivo, el Asesor Jurídico 
Federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. Por lo que se refiere a las 
autorizaciones para el acceso a los recursos del Fondo, éstas serán emitidas 
de manera conjunta entre el Asesor Jurídico Federal y el servidor público 
responsable del Fondo.

Sexto .- La Comisión Ejecutiva, en un plazo no mayor a treinta días natura-
les a partir de la entrada en vigor del presente Decreto publicará la Convo-
catoria a que se refiere el artículo 84 Octies de la Ley.

Séptimo .- La Comisión Ejecutiva realizará las adecuaciones necesarias a su 
estructura orgánica y al contrato de fideicomiso en un plazo de noventa 
días hábiles posteriores a la entrada en vigor del Reglamento.
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Octavo .- Las erogaciones que, en el ámbito de la federación se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado, por lo que no se autorizarán recursos adi-
cionales en el ejercicio fiscal correspondiente.

Noveno .- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones le-
gislativas y presupuestales conforme a lo dispuesto en el presente Decreto.

Décimo .- Las entidades federativas en un plazo de 90 días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán integrar su Comi-
sión de Atención a Víctimas.

Décimo Primero .- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, las Comisiones de víctimas de las entidades 
federativas que se encuentren operando con antelación deberán realizar 
las adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por el presente 
Decreto.

De igual forma deberán hacer las previsiones presupuestales necesarias 
para la operación de la presente Ley para el siguiente ejercicio fiscal a su 
entrada en vigor.

Décimo Segundo .- El Sistema Nacional de Atención a Víctimas promoverá 
la celebración de los convenios de coordinación entre la Comisión Ejecuti-
va y las Comisiones de víctimas para establecer las reglas de reintegración 
de los recursos erogados por la Comisión Ejecutiva a través del Fondo.

Décimo Tercero .- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto: las secretarías, dependencias, organismos y 
entidades del orden federal y de las entidades federativas del sector salud, 
educación, desarrollo social y las demás obligadas; así como aquellos mu-
nicipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de prestación de 
servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos legales de ac-
tuación, deberán adecuar su normatividad conforme al Programa y el Mo-
delo de atención a víctimas previstos en la Ley y el Reglamento.

Décimo Cuarto .- En tanto las entidades federativas se encuentren en la 
integración de sus Comisiones de víctimas, las obligaciones previstas para 
estas Comisiones en la Ley serán asumidas por la Secretaría de Gobierno 
de cada entidad.

Décimo Quinto .- Por única ocasión, para la primera designación de los 
miembros de la Asamblea Consultiva a que se refiere el artículo 84 Octies, 
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el Comisionado Ejecutivo enviará propuestas de integrantes al Senado de 
la República, el cual los elegirá por las dos terceras partes de los presentes 
en sesión ordinaria.

Décimo Sexto .- Constituida la Asamblea Consultiva, deberá elegir a los 
integrantes de la Junta de Gobierno dentro de los diez días siguientes.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Mo-
rales, Presidente.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de 
Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; 
de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de 
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados; de la Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas 
y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 6 de noviembre de 2020

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO . Se reforman los artículos 6, fracción XV; 7, 
fracción XXXVI; 8, párrafos séptimo, octavo y noveno; 12, párrafo segundo; 
15, párrafo segundo; 21, párrafo quinto; 27, párrafo tercero; 39 bis, párrafo 
segundo; 67, párrafo primero; 68, párrafo segundo; 70, 71, 81, fracción XVII; 
84, párrafos sexto y séptimo; 87; 88, fracciones XIV, XVIII y XXXV; 88 bis, ter-
cer párrafo; 93, fracción I; 95, fracción VI; 110, segundo párrafo; 111, segundo 
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párrafo; 130; 131; 132; 136, párrafos primero y segundo; 139; 140; 141, párrafo 
primero; 143; 144, párrafo primero; 149, párrafo primero; 150, fracción V; 157; 
157 ter, párrafo primero, y 157 quáter, así como la denominación del Título 
Octavo; y se derogan los artículos 6, fracción VIII; 93, fracción III; 133; 134; 135; 
137 y 138 de la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispues-
to en el presente Decreto.

Tercero . Se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores.

Cuarto . Las dependencias y entidades, por conducto de sus unidades res-
ponsables, deberán coordinar las acciones que correspondan para que a 
más tardar dentro de los 30 días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto concentren, en términos de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, en la Tesorería 
de la Federación la totalidad de los recursos públicos federales que formen 
parte de los fideicomisos, mandatos y análogos públicos previstos en las 
disposiciones que se abrogan, reforman o derogan por virtud de este De-
creto, salvo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine una 
fecha distinta para la concentración de los recursos.

A la extinción de los fideicomisos, y terminación de mandatos y análo-
gos públicos las entidades concentrarán en sus respectivas tesorerías los 
recursos distintos a los fiscales, en el plazo señalado en el primer párrafo 
del presente Transitorio.

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Fede-
ración al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, 
con prioridad para el fortalecimiento de los programas y acciones en ma-
teria de salud, especialmente para los requerimientos derivados de la aten-
ción a la Pandemia generada por la enfermedad Covid-19, que ocasiona el 
Coronavirus SARS-CoV2, incluyendo, en su caso, la obtención de la vacuna 
en el número de dosis necesarias, así como para procurar la estabilización 
del balance fiscal federal y el pago de las obligaciones previamente con-
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traídas por los vehículos financieros a que se refiere el presente Decreto 
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Quinto . Los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsa-
bles, deberán coordinarse con las instituciones que fungen como fiduciarias 
para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fideico-
misos y dar por terminados los mandatos y análogos públicos a que se 
refieren las disposiciones que se reforman o derogan por virtud de este 
Decreto, con la finalidad de que durante el primer semestre del ejercicio 
2021 se suscriban los convenios de extinción o terminación respectivamen-
te, en términos de las disposiciones aplicables.

Los derechos y obligaciones derivados de los instrumentos jurídicos 
que por virtud del presente Decreto se extinguen o terminan, serán asu-
midos por los ejecutores de gasto correspondientes con cargo a su pre-
supuesto autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Sexto . Las dependencias y entidades que coordinen la operación de los 
fideicomisos, mandatos o análogos públicos serán las responsables de rea-
lizar todos los actos necesarios que permitan llevar a cabo la extinción o 
terminación de éstos, entre otros, por lo que se refiere a los activos y pasivos 
con los que cuente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

Séptimo . El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como los Centros 
Públicos de Investigación llevarán a cabo las acciones necesarias para que 
los fideicomisos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
se ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y su Reglamento, y en consecuencia concentren en la Te-
sorería de la Federación, en términos de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos públicos 
federales que formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, en tér-
minos de las disposiciones aplicables, en la fecha que determine la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de junio de 2021. Por 
lo que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto no podrán ad-
quirir compromisos adicionales con cargo al patrimonio de dichos instru-
mentos.

Asimismo, deberán concentrar en sus tesorerías los recursos distintos 
a los señalados en el primer párrafo del presente Transitorio en el plazo 
previsto en el mismo.

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación deberán coordinarse con las instituciones que fungen como 
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fiduciarias para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir 
los fideicomisos públicos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, con la finalidad de que durante el ejercicio fiscal de 2021 se 
suscriban los convenios de extinción en términos de las disposiciones apli-
cables.

Los fideicomisos públicos constituidos por Centros Públicos de Investi-
gación para el cumplimiento exclusivo de obligaciones de carácter laboral 
o en materia de seguridad social continuarán operando con la finalidad de 
salvaguardar los derechos laborales de los trabajadores.

En caso de que los Centros Públicos de Investigación cuenten con fi-
deicomisos que integren el cumplimiento de obligaciones de carácter la-
boral o en materia de seguridad social y otras obligaciones de distinta 
naturaleza en un solo instrumento, deberán llevar a cabo la modificación 
a los mismos dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de que dichos fideicomi-
sos públicos conserven únicamente aquellas obligaciones de carácter la-
boral o en materia de seguridad social, y concentren los recursos no 
relacionados con dichos fines en términos del primer párrafo del presente 
Transitorio.

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Fede-
ración al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del transitorio Cuarto 
de este Decreto.

A la entrada en vigor del presente Decreto, los fondos Sectorial CONA-
CYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos; Sectorial CONACYT-Secretaría 
de Energía-Sustentabilidad Energética, y de Investigación Científica y De-
sarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, no podrán con-
traer obligaciones adicionales con cargo a sus respectivos patrimonios.

Los recursos a que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, que se reforma por virtud del pre-
sente Decreto, se podrán destinar a cubrir los pagos derivados de los 
compromisos adquiridos por los fondos a que se refiere el párrafo anterior, 
previo a la entrada en vigor de este Decreto.

Octavo . El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, deberá llevar a cabo 
las acciones que correspondan para que a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto no se adquieran compromisos adicionales con cargo al 
patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para el Fomento y 
Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotec-
nología, y se concentren en la Tesorería de la Federación, en términos de la 
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Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, la 
totalidad de los recursos públicos federales que formen parte del patrimo-
nio del mismo en la fecha que determine la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
sin que la misma rebase el 30 de junio de 2021. Cumplido lo anterior, el fi-
deicomiso deberá extinguirse durante el ejercicio fiscal de 2021.

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Fede-
ración al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo Cuarto Tran-
sitorio de este Decreto.

Noveno . Se deroga el transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002.

Décimo . La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte realizará las ac-
ciones conducentes para el otorgamiento de un reconocimiento económi-
co vitalicio a los deportistas que en representación oficial obtengan o hayan 
obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos, con 
cargo a su presupuesto autorizado, para lo cual el Reglamento de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte establecerá los criterios y bases para el 
otorgamiento de dicho reconocimiento.

Décimo Primero . Dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, el 
Ejecutivo Federal deberá reformar los Reglamentos de las leyes que se re-
forman por virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, en lo que 
resulte conducente.

Décimo Segundo . La Secretaría de Gobernación, con cargo a su presupues-
to autorizado, asumirá las obligaciones pendientes de cumplimiento rela-
cionadas con el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos, hasta su total cumplimiento.

Décimo Tercero . Los recursos que integran el patrimonio de los fideicomi-
sos públicos denominados Fondo Metropolitano y Fondo Regional se con-
centrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo dispuesto en el 
transitorio Cuarto del presente Decreto. Los recursos aportados deberán 
ser destinados, en primer término, al Programa de Mejoramiento Urbano 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Décimo Cuarto . Los recursos que integran el patrimonio del fideicomiso 
público denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Mi-
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nera se concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo dis-
puesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto por lo que se refiere a 
los recursos obtenidos previo al ejercicio fiscal 2019. Por lo que se refiere a 
los recursos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2019 se estará a lo dispues-
to por la autoridad jurisdiccional competente y, en caso de resultar proce-
dente se sujetarán a dicho Transitorio.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaría de Economía por conducto 
de la unidad responsable de dicho fideicomiso público en conjunto con la 
institución fiduciaria procederán en términos de lo señalado en el transito-
rio Quinto.

Décimo Quinto . A la entrada en vigor del presente Decreto, el Fideicomiso 
para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y Emprendedores 
no podrá contraer obligaciones adicionales con cargo a su patrimonio, sin 
embargo, continuará cumpliendo con los compromisos derivados de los 
instrumentos de garantía contratados, conforme a las disposiciones apli-
cables, para el cumplimiento de sus fines.

Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se ejerzan los de-
rechos derivados de los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, el 
Fideicomiso para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y Em-
prendedores se extinguirá en términos de las disposiciones aplicables.

A la extinción de dicho vehículo, la Secretaría de Economía por conduc-
to de la unidad responsable, realizará las acciones necesarias para concen-
trar los recursos federales remanentes en la Tesorería de la Federación.

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Fede-
ración al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Décimo Sexto . La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter 
de mandante en el contrato de Mandato para la Administración de los Re-
cursos del Programa de Cooperación Energética para Países de Centroa-
mérica y el Caribe, deberá coordinarse con la institución que funja con el 
carácter de mandataria para llevar a cabo las acciones necesarias para for-
malizar la terminación de dicho instrumento en términos del transitorio 
Quinto del presente Decreto. De igual forma, por conducto de la unidad 
responsable del mandato, deberá coordinar las acciones que correspondan 
para que concentre los recursos públicos federales en la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio Cuarto del 
presente Decreto.

Asimismo, la unidad responsable del Mandato deberá llevar a cabo las 
acciones conducentes para efectuar la recuperación de los créditos que, en 
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su caso, se hubiesen otorgado con cargo a los recursos del Mandato a que 
se refiere el presente transitorio, a efecto de que dichos recursos sean con-
centrados en Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el 
transitorio Cuarto del presente Decreto.

Décimo Séptimo . A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los 
ejecutores de gasto no podrán comprometer recursos públicos con cargo 
a los fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos o análogos públicos, 
a que se refieren las disposiciones que se reforman o derogan por virtud 
de este Decreto y de sus disposiciones transitorias.

Décimo Octavo . Los recursos que integran el patrimonio del Fondo a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que 
se deroga deberán ser reintegrados a la Financiera mismo que formará 
parte de su patrimonio, salvo el monto que, en su caso, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público determine se reintegre a la Tesorería de la Fe-
deración. Asimismo, la Financiera, en conjunto con la institución crediticia 
del citado Fondo, procederá en términos de lo señalado en los transitorios 
Cuarto y Quinto del presente Decreto.

Décimo Noveno . Se deroga el transitorio Noveno del Decreto por el que se 
expide la Ley General de Protección Civil publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de junio de 2012.

A partir del 1o. de enero de 2021, el Fideicomiso Fondo de Desastres 
Naturales no asumirá compromisos adicionales a los adquiridos previamen-
te, salvo los relativos a los gastos de operación, y únicamente podrán llevar-
se a cabo los actos tendientes a su extinción. Con los recursos a que se 
refiere el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se tengan pendientes y 
que no se paguen con cargo al patrimonio del Fideicomiso.

Los remanentes de recursos de este Fideicomiso se deberán concentrar 
a más tardar el 30 de junio de 2021, por concepto de aprovechamientos, a 
la Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para la atención de desastres naturales, así como para 
cubrir las obligaciones pendientes y que no se paguen con cargo al patri-
monio del Fideicomiso.

Vigésimo . Se faculta a la SHCP, para que en coordinación con la Fiduciaria 
establecida por la Ley del FIPAGO, en su caso, realice los convenios, acuer-
dos, y todos los actos jurídicos que sean necesarios, para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas y convenios en proceso de formalización al 20 
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de septiembre de 2020. Asimismo, se faculta a la SHCP para realizar los 
convenios, acuerdos, y todos los actos jurídicos que se requieran, en coor-
dinación con las Entidades Federativas en las que se localizan las citadas 
cajas de ahorro, para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas y con-
venios en proceso de formalización que hayan sido reportados por la SHCP.

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Rian-
cho, Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 
María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita Valdez Mar-
tínez, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se 
abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos lega-
les .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 20 de mayo de 2021

Artículo Vigésimo .- Se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación y se expide en cumplimento al 
artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Segundo . Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la Repú-

blica o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la 
Fiscalía General de la República o a su persona titular, respectivamente, en 
los términos de sus funciones constitucionales vigentes.
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Tercero . Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para de-
signación, realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía General de la República, 
las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás per-
sonas titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados 
y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la Re-
pública, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la 
Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para 
el cual fueron designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función 
o, en su caso, hasta la terminación del proceso pendiente.

Cuarto . La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con 
un término de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la Fiscalía General de 
la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la ex-
pedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera.

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicán-
dose las normas y actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que 
no se opongan al presente Decreto.

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, 
contratos o actos equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría 
General de la República o la Fiscalía General de la República se entenderán 
como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se 
opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a rati-
ficarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser 
derogados o abrogados.

Quinto . A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincor-
porado de la Administración Pública Federal el organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará a ser un 
órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de auto-
nomía técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la 
República.

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren 
prestando sus servicios para el Instituto Nacional de Ciencias Penales ten-
drán derecho a participar en el proceso de evaluación para transitar al ser-
vicio profesional de carrera.

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé 
continuar prestando sus servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales 
deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del 
Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con 
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aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso 
de evaluación.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones 
laborales con sus personas trabajadoras una vez que se instale el servicio 
profesional de carrera, conforme al programa de liquidación del personal 
que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones 
laborales subsistirán.

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecien-
tes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus lugares serán 
ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía 
General de la República.

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
este Decreto, la Junta de Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y 
establecerá un servicio profesional de carrera, así como un programa de 
liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio 
profesional de carrera que se instale.

Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los 
bienes muebles, con los que cuente el Instituto a la entrada en vigor del 
presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 
Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio 
del presente Decreto.

Sexto . El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con 
posterioridad a éste, corresponderá a las unidades competentes, en térmi-
nos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las 
atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, 
hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto.

Séptimo . El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto tenga nombramiento o Formato Único de Personal expedido por la 
entonces Procuraduría General de la República, conservará los derechos 
que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, 
con independencia de la denominación que corresponda a sus actividades 
o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al servicio profesional de 
carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fis-
calía General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación 
según disponga el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará por 
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terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que 
no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación.

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujeta-
rá a la vigencia de su nombramiento, de conformidad con los Lineamientos 
L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la contratación del personal de 
transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General 
de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así 
como para el personal de transición.

Octavo . Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento 
o Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría Ge-
neral de la República a la fecha de entrada en vigor de este Decreto y que, 
por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán 
adherirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan.

Noveno . La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de 
noventa días naturales para constituir el Fideicomiso denominado “Fondo 
para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o modificar el objeto 
de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar 
o análoga.

Décimo . La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos 
para la transferencia de recursos humanos, materiales, financieros o pre-
supuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía General 
de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así 
como para la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuen-
tren pendientes respecto de la extinción de la Procuraduría General de la 
República.

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el 
artículo Noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República que se abroga a través del presente Decreto.

Décimo Primero . Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía 
General de la República, o de los órganos que se encuentren dentro su ám-
bito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor del pre sente 
Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General 
de la República, pasarán a formar parte de su patrimonio.

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presu-
puestales, que hayan sido asignados o destinados, a la Fiscalía General de 
la República pasarán a formar parte de su patrimonio a la entrada en vigor 
del presente Decreto.
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Décimo Segundo . La persona titular de la Fiscalía General de la República 
contará con un plazo de un año a partir de la publicación del presente De-
creto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de Justicia de la Fisca-
lía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de 
la Institución conforme a la obligación a que refiere el artículo 88 del pre-
sente Decreto. Mismo que deberá ser presentado por la persona titular de 
la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del artí-
culo 88 del presente Decreto.

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Se-
nado de la República, durante el segundo periodo ordinario de sesiones, en 
su caso, seis meses después de la entrada en vigor del presente Decreto.

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fis-
calía General de la República contará con la opinión del Consejo Ciudadano. 
La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no impedirá la presen-
tación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

Décimo Tercero . Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la 
República que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encar-
gan de los procedimientos relativos a las responsabilidades administrativas 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, 
tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno 
de Control, para que se encargue de su conocimiento y resolución, aten-
diendo a la competencia que se prevé en el presente Decreto.

Décimo Cuarto . Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República, a la entrada en vigor del presente Decreto, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de 
la Federación.

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor 
del presente Decreto, serán resueltos por la Secretaría de la Función Pública.

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos ma-
teriales, financieros o presupuestales del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de Con-
trol de la Fiscalía General de la República.

Décimo Quinto . Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría 
General de la República o Fiscalía General de la República, con anterioridad 
a la entrada en vigor de este Decreto, que sean susceptibles de administra-
ción o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la le gislación aplicable.
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Décimo Sexto . Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a este Decreto.

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, 
Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbe-
th Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced González González, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman los artículos 166, 168 y 170 de la Ley General 
de Víctimas .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 18 de febrero de 2022

Artículo Único .- Se reforman el primer párrafo del artículo 166; el primer y 
segundo párrafos del artículo 168 y el artículo 170 de la Ley General de Víc-
timas, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los Congresos 
de las Entidades Federativas contarán con un plazo de 120 días para armo-
nizar su respectiva legislación conforme a lo establecido en este Decreto.

Tercero . Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la en-
trada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupues-
tos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, para el ejercicio 
fiscal que corresponda.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Víctimas, la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de paridad de género .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 28 de abril de 2022

ARTÍCULO TERCERO . Se reforman los incisos a), b) y c) de la fracción I, los 
incisos a), b) y c) de la fracción II, el inciso a) de la fracción III, los incisos a) y 
b) de la fracción IV y la fracción V del artículo 82; los artículos 83 y 84 ter; las 
fracciones I, II y III, el segundo y tercer párrafo del artículo 84 quáter; el ar-
tículo 84 Sexíes; las fracciones I, II y III del artículo 84 Septies; el quinto y 
sexto párrafo del artículo 84 Octies; el artículo 85; el primer párrafo y sus 
fracciones I y II, el segundo y tercer párrafos del artículo 86 de la Ley Gene-
ral de Víctimas, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Gé-
neros se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a 
partir de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, 
de conformidad con la ley.
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Tercero . El primer informe anual de seguimiento a los avances en la imple-
mentación del principio constitucional de paridad de género a los que se 
refiere la fracción V del artículo 26 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres deberá presentarse al año de la publicación del presen-
te Decreto.

Cuarto . Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los eje-
cutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en curso y subsecuen-
tes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, 
en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, 
ésta también deberá ser cubierta con su presupuesto autorizado y confor-
me a las disposiciones jurídicas aplicables.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de abril de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley General 
de Víctimas y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en materia de Investigación, Sanción y Reparación Integral del De-
lito de Feminicidio .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 25 de abril de 2023

Artículo Tercero .- Se reforman la fracción XXXV del artículo 7, y el primer 
párrafo del artículo 91, y se adicionan las fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII, 
recorriendo las actuales XXXVI y XXXVII, que pasan a ser XXXIX y XL, al artí-
culo 7; y las fracciones VII, VIII, y un segundo y tercer párrafos, recorriéndo-
se en su orden los subsecuentes, al artículo 27 de la Ley General de Víctimas, 
para quedar como sigue:

...
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TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la en-
trada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupues-
tos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, para el ejercicio 
fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su pre-
supuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, 
Presidente.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espi-
noza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.
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Ley General para la Inclusión  
de las Personas con Discapacidad

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 30 de mayo de 2011

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 06-01-2023

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO 
“EL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE CREA LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN  
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD .

Artículo Único . Se crea la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de 
interés social y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos.

Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones 
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en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio 
de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas 
con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de 
las políticas públicas necesarias para su ejercicio.

Artículo 2 . Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

 I . Accesibilidad . Las medidas pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales;

 II . Ajustes Razonables . Se entenderán las modificaciones y adap-
taciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales;

 III . Asistencia Social . Conjunto de acciones tendientes a modificar 
y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección f ísica, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva;

 IV . Ayudas Técnicas . Dispositivos tecnológicos y materiales que per-
miten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas 
con discapacidad;

 V . Comunicación . Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua 
de señas mexicana, la visualización de textos, sistema Braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia 
escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios 
de voz digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos 
aumentativos o alternativos de comunica ción, incluida la tecno-
logía de la información y las comunicaciones de fácil acceso;
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 VI . Comunidad de Sordos . Todo aquel grupo social cuyos miembros 
tienen alguna deficiencia del sentido auditivo que les limita soste-
ner una comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral;

 VII . Consejo . Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad;

 VIII . Convención . Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad;

 IX . Discapacidad . Es la consecuencia de la presencia de una defi-
ciencia o limitación en una persona, que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclu-
sión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con los demás;

Fracción adicionada DOF 22-06-2018
 X . Discapacidad Física . Es la secuela o malformación que deriva de 

una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o peri-
férico, dando como resultado alteraciones en el control del movi-
miento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efec-
tiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás;

Fracción adicionada DOF 22-06-2018
 XI . Discapacidad Mental . A la alteración o deficiencia en el sistema 

neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos 
que no puede manejar, detona un cambio en su comportamien-
to que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás;

Fracción adicionada DOF 22-06-2018
 XII . Discapacidad Intelectual . Se caracteriza por limitaciones signi-

ficativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como 
en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con 
las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con los demás;

Fracción adicionada DOF 22-06-2018
 XIII . Discapacidad Sensorial . Es la deficiencia estructural o funcional 

de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como 
de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que 
al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 



 462 comisión nacional de los derechos humanos

pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás.

Fracción adicionada DOF 22-06-2018
 XIV . Discriminación por motivos de discapacidad . Se entenderá cual-

quier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapaci-
dad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, so-
cial, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de dis-
criminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XV . Diseño universal . Se entenderá el diseño de productos, en tornos, 

programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en 
la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad cuando 
se necesiten;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XVI . Educación Especial . La educación especial está destinada a in-

dividuos con discapacidades transitorias o definitivas, así como a 
aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos 
de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad so-
cial incluyente y con perspectiva de género;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XVII . Educación Inclusiva . Es la educación que propicia la integración 

de personas con discapacidad a los planteles de educación bási-
ca regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y mate-
riales específicos;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XVIII . Estenografía Proyectada . Es el oficio y la técnica de transcribir 

un monólogo o un diálogo oral de manera simultánea a su des-
envolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por medios 
electrónicos visuales;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XIX . Estimulación Temprana . Atención brindada a niños y niñas de 

entre 0 y 6 años para potenciar y desarrollar al máximo sus posi-
bilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante 
programas sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las 
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áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso natural de su ma-
duración;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XIX bis . Formato de Lectura Fácil: Texto complementario al principal re-

dactado en un lenguaje simple, directo, cotidiano y personalizado, 
con tipografía clara y tamaño accesible, la cual puede utilizar 
ejemplos para su mejor comprensión y está libre de tecnicismo y 
conceptos abstractos;

Fracción adicionada DOF 06-01-2023
 XX . Igualdad de Oportunidades . Proceso de adecuaciones, ajustes, 

mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el en-
torno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten 
a las personas con discapacidad su inclusión, integración, convi-
vencia y participación, en igualdad de oportunidades con el resto 
de la población;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XXI . Lenguaje . Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 

señas y otras formas de comunicación no verbal;
Fracción recorrida DOF 22-06-2018

 XXII . Lengua de Señas Mexicana . Lengua de una comunidad de sor-
dos, que consiste en una serie de signos gestuales articulados con 
las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada inten-
cional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, 
forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es 
tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier 
lengua oral;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XXIII . Ley . Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-

dad;
Fracción recorrida DOF 22-06-2018

 XXIV . Organizaciones . Todas aquellas organizaciones sociales consti-
tuidas legalmente para el cuidado, atención o salvaguarda de los 
derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar 
y facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el 
diseño, aplicación y evaluación de programas para su desarrollo 
e integración social;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018
 XXV (sic DOF 12-07-2018) . Registro Nacional de Población con Dis-

capacidad . Porción del Registro Nacional de Población que soli-
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citó y obtuvo la Certif icación del Estado con Reconocimiento 
Nacional que refiere el artículo 10 de la Ley;

Fracción adicionada DOF 12-07-2018
 XXVI . Perro guía o animal de servicio . Son aquellos que han sido cer-

tificados para el acompañamiento, conducción y auxilio de per-
sonas con discapacidad;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
 XXVII . Persona con Discapacidad . Toda persona que por razón congé-

nita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físi-
co, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal 
y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
 XXVIII . Política Pública . Todos aquellos planes, programas o acciones 

que la autoridad desarrolle para asegurar los derechos estableci-
dos en la presente Ley;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
 XXIX . Prevención . La adopción de medidas encaminadas a impedir que 

se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sen-
soriales;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
 XXX . Programa . El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad;
Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018

 XXXI . Rehabilitación . Proceso de duración limitada y con un objetivo 
definido, de orden médico, social y educativo entre otros, enca-
minado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un 
nivel físico, mental, sensorial óptimo, que permita compensar la 
pérdida de una función, así como proporcionarle una mejor inte-
gración social;

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
 XXXII . Sistema . Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad;
Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018

 XXXIII . Sistema de Escritura Braille . Sistema para la comunicación re-
presentado mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por 
las personas ciegas, y

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018
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 XXXIV . Transversalidad . Es el proceso mediante el cual se instrumentan 
las políticas, programas y acciones, desarrollados por las depen-
dencias y entidades de la administración pública, que proveen 
bienes y servicios a la población con discapacidad con un propó-
sito común, y basados en un esquema de acción y coordinación 
de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y 
de fondo.

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018

Artículo 3 . La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, 
entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, organismos constitucionales autónomos, Poder Legislati-
vo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas 
y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
a las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten 
servicios a las personas con discapacidad.

Artículo 4 . Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos 
que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, 
nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica 
o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u 
otra característica propia de la condición humana o que atente contra su 
dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad pre-
venir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una ma-
nera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una 
situación comparable.

Párrafo reformado DOF 12-07-2018
Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de 

conductas que tengan como objetivo o consecuencia atentar contra la dig-
nidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u 
ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter es-
pecífico destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades 
que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participa-
ción plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de confor-
midad con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad, el pleno desarrollo, 
adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del establecimiento 
de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que 
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permitan la inclusión social de las personas con discapacidad. Será priori-
dad de la Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa 
positiva para aquellas personas con discapacidad que sufren un grado 
mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con discapa-
cidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden 
representarse a sí mismas.

Párrafo reformado DOF 29-04-2022

Artículo 5 . Los principios que deberán observar las políticas públicas, 
son:

 I . La equidad;
 II . La justicia social;
 III . La igualdad de oportunidades;
 IV . El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 

con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad;
 V . El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, in-

cluida la libertad de tomar las propias decisiones y la indepen-
dencia de las personas;

 VI . La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
 VII . El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humanas;
 VIII . La accesibilidad;
 IX . La no discriminación;
 X . La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad;
 XI . La transversalidad, y
 XII . Los demás que resulten aplicables.

Artículo 6 . Son facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal en mate-
ria de esta Ley, las siguientes:

 I . Establecer las políticas públicas para las personas con discapaci-
dad, a fin de cumplir con las obligaciones derivadas de los trata-
dos internacionales de derechos humanos ratif icados por el 
estado Mexicano, adoptando medidas legislativas, administrativas 
y de otra índole, para hacer efectivos los derechos de las personas 
con discapacidad;

 II . Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno Federal a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y eco-
nómica de las personas con discapacidad en el marco de las po-
líticas públicas;
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 III . Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
los recursos para la implementación y ejecución de la política pú-
blica derivada de la presente Ley, tomando en consideración la 
participación de las entidades federativas en el reparto de estos 
recursos, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;

 IV . Establecer y aplicar las políticas públicas a través de las depen-
dencias y entidades del Gobierno Federal, que garanticen la equi-
dad e igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad;

 V . Conceder, de conformidad con las disposiciones legales aplica-
bles, estímulos fiscales a personas físicas o morales que realicen 
acciones a favor de las personas con discapacidad, adecuen sus 
instalaciones en términos de accesibilidad, o de cualquier otra 
forma se adhieran a las políticas públicas en la materia, en térmi-
nos de la legislación aplicable;

 VI . Promover la consulta y participación de las personas con disca-
pacidad, personas físicas o morales y las organizaciones de la so-
ciedad civil en la elaboración y aplicación de políticas, legislación 
y programas, con base en la presente Ley;

 VII . Asegurar la participación de las personas con discapacidad y las 
organizaciones de la sociedad civil en la elaboración de los infor-
mes que el Gobierno Mexicano presentará a la Organización de 
las Naciones Unidas en cumplimiento a la Convención y ante 
otros organismos internacionales, relacionados con la materia de 
discapacidad y los derechos humanos;

 VIII . Garantizar el desarrollo integral de las personas con discapacidad, 
de manera plena y autónoma, en los términos de la presente Ley;

 IX . Fomentar la integración social de las personas con discapacidad, 
a través del ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

 X . Promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad en condiciones equitativas;

 XI . Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y 
compensar las desventajas de una persona con discapacidad para 
participar plenamente en la vida política, económica, social y cul-
tural;

 XII . Impulsar la participación solidaria de la sociedad y la familia en la 
preservación, y restauración de la salud, así como la prolongación 
y mejoramiento de la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad, y

 XIII . Las demás que otros ordenamientos le confieran.
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TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 7 . La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación 
y habilitación sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, considerando 
criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. 
Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:

 I . Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la 
orientación, prevención, detección, estimulación temprana, aten-
ción integral o especializada, rehabilitación y habilitación, para las 
diferentes discapacidades;

 II . Crear o fortalecer establecimientos de salud y de asistencia social 
que permita ejecutar los programas señalados en la fracción an-
terior, los cuales se extenderán a las regiones rurales y comunida-
des indígenas, considerando los derechos humanos, dignidad, 
autonomía y necesidades de las personas con discapacidad;

 III . Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, en lo que corresponda, programas de educación, 
capacitación, formación y especialización para la salud en materia 
de discapacidad, a fin de que los profesionales de la salud propor-
cionen a las personas con discapacidad una atención digna y de 
calidad, sobre la base de un consentimiento libre e informado;

 IV . Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas 
de uso restringido, que sean accesibles a la población con dis-
capacidad;

 V . Fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o per-
manentes, para personas con discapacidad en desamparo, donde 
sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus 
derechos, de conformidad con los principios establecidos en la 
presente Ley;

 VI . Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y priva-
das, para impulsar la investigación y conocimiento sobre la ma-
teria de discapacidad;

 VII . Implementar programas de sensibilización, capacitación y actua-
lización, dirigidos al personal médico y administrativo, para la 
atención de la población con discapacidad;
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 VIII . Establecer servicios de información, orientación, atención y tra-
tamiento psicológico para las personas con discapacidad, sus fa-
milias o personas que se encarguen de su cuidado y atención;

 IX . Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de 
los servicios de salud y asistencia social para las personas con 
discapacidad por parte del sector público, social y privado;

 X . Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual 
y reproductiva para las personas con discapacidad y sus familias;

 XI . Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con 
discapacidad, y

 XII . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 8 . El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios podrán celebrar convenios con los sectores privado y social, a 
fin de:

 I . Promover los servicios de asistencia social para las personas con 
discapacidad en todo el país;

 II . Promover la aportación de recursos materiales, humanos y finan-
cieros;

 III . Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia públi-
ca y privada en la prestación de los servicios de asistencia social 
dirigidos a las personas con discapacidad;

 IV . Establecer mecanismos para atender la demanda de servicios de 
asistencia social de las personas con discapacidad, y

 V . Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de ser-
vicios de asistencia social para las personas con discapacidad.

Artículo 9 . Queda prohibido cualquier tipo de discriminación contra las 
personas con discapacidad en el otorgamiento de seguros de salud o de 
vida.

Artículo 10 . La Secretaría de Salud en coordinación con el Consejo, emitirá 
la Clasificación Nacional de Discapacidades, con base en los lineamientos 
establecidos por la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud, la cual estará disponible al público y deberá ser 
utilizada en el diseño de políticas públicas.

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad un certificado 
de reconocimiento y calificación de discapacidad con validez nacional.
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CAPÍTULO II
TRABAJO Y EMPLEO

Artículo 11 . La Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá el dere-
cho de las personas con discapacidad al trabajo digno y al empleo, en igual-
dad de oportunidades y equidad, de manera que se les otorgue certeza en 
su desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las siguien-
tes acciones:

Párrafo reformado DOF 27-10-2022

 I . Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapa-
cidad en la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, 
reinserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral y pro-
moción profesional; asegurando condiciones de trabajo accesi-
bles, seguras y saludables;

Fracción reformada DOF 27-10-2022
 II . Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a 
sus competencias laborales, tanto en el sector público como en 
el privado, de modo que se proteja la capacitación, el empleo 
digno, la contratación y los derechos laborales, en su caso, de las 
personas con discapacidad;

Fracción reformada DOF 27-10-2022
 III . Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo 

para las personas con discapacidad, que comprenda la capacita-
ción, creación de agencias de inclusión laboral, acceso a bolsas 
de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo con infraestruc-
tura, talleres, asistencia técnica, formación vocacional o profesio-
nal, becas en cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de 
las personas con discapacidad en la administración pública de los 
tres órdenes de gobierno, a través de convenios con los sectores 
público, social y privado;

Fracción reformada DOF 27-10-2022
 IV . Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos 

que así lo soliciten, tanto sociales como privados, en materia de 
derechos e inclusión laboral para personas con discapacidad;

Fracción reformada DOF 27-10-2022
 V .  Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto de permitir el 

pleno acceso y goce de los derechos en materia laboral estable-
cidos por la presente Ley y demás disposiciones aplicables;
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 VI .  Fomentar la capacitación y sensibilización al personal que traba-
je con personas con discapacidad en el sector público o privado;

 VII .  Promover medidas a efecto de que las obligaciones laborables no 
interrumpan el proceso de rehabilitación de las personas con dis-
capacidad, y

 VIII .  Las demás que dispongan otros ordenamientos.

CAPÍTULO III
EDUCACIÓN

Artículo 12 . La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la 
educación de las personas con discapacidad, prohibiendo cualquier discri-
minación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal do-
cente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones:

 I . Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución 
y evaluación del programa para la educación especial y del pro-
grama para la educación inclusiva de personas con discapacidad;

 II . Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos 
los niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y apli-
cando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las 
condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, propor-
cionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con 
personal docente capacitado;

 III . Establecer mecanismos a f in de que las niñas y los niños con 
discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita y obliga-
toria así como a la atención especializada, en los centros de desa-
rrollo infantil, guarderías públicas y en guarderías privadas 
mediante convenios de servicios. Las niñas y niños con discapa-
cidad no podrán ser condicionados en su integración a la educa-
ción inicial o preescolar;

 IV . Incorporar a los docentes y personal asignado que intervengan 
directamente en la integración educativa de personas con disca-
pacidad, al Sistema Nacional de formación, actualización, ca-
pacitación y superación profesional para maestros de educación 
básica;

 V . Establecer que los programas educativos que se transmiten por 
televisión pública o privada, nacional o local, incluyan tecnologías 
para texto, audiodescripciones, estenografía proyectada o intér-
pretes de Lengua de Señas Mexicana;
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 VI . Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayu-
das técnicas que apoyen su rendimiento académico, procurando 
equipar los planteles y centros educativos con libros en braille, 
materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana o especialistas en sistema braille, equipos computari-
zados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos apo-
yos que se identif iquen como necesarios para brindar una 
educación con calidad;

 VII . Incluir la enseñanza del Sistema de Escritura Braille y la Lengua 
de Señas Mexicana en la educación pública y privada, fomentando 
la producción y distribución de libros de texto gratuitos en Sistema 
de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles que complemen-
ten los conocimientos de los alumnos con discapacidad;

 VIII . Establecer un programa nacional de becas educativas y becas de 
capacitación para personas con discapacidad en todos los niveles 
del Sistema Educativo Nacional;

 IX . Diseñar e implementar programas de formación y certificación 
de intérpretes, estenógrafos del español y demás personal espe-
cializado en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua de 
Señas Mexicana;

 X . Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo 
hablante, al sordo señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la 
lengua en forma escrita;

 XI . Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo 
de la Lengua de Señas Mexicana, de las personas con discapaci-
dad auditiva y de las formas de comunicación de las personas con 
discapacidad visual;

 XII . Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología linea-
mientos que permitan la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal;

 XIII . Promover que los estudiantes presten apoyo a personas con dis-
capacidad que así lo requieran, a fin de que cumplan con el re-
quisito del servicio social, y

 XIV . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 13 . En el Sistema Nacional de Bibliotecas y salas de lectura, entre 
otros, se incluirán equipos de cómputo con tecnología adaptada, escritura 
e impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de 
texto, espacios adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permi-
ta su uso a las personas con discapacidad.
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Artículo 14 . La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente 
como una lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que 
cuenta la nación mexicana. Serán reconocidos el Sistema Braille, los modos, 
medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con 
discapacidad.

Artículo 15 . La educación especial tendrá por objeto, además de lo estable-
cido en la Ley General de Educación, la formación de la vida independien-
te y la atención de necesidades educativas especiales que comprende entre 
otras, dificultades severas de aprendizaje, comportamiento, emocionales, 
discapacidad múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le permita 
a las personas tener un desempeño académico equitativo, evitando así la 
desatención, deserción, rezago o discriminación.

CAPÍTULO IV
ACCESIBILIDAD Y VIVIENDA

Artículo 16 . Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibili-
dad universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, linea-
mientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en 
instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento 
en condiciones dignas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pú-
blica Federal, Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposi-
ciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se 
establecen en la normatividad vigente.

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la accesi-
bilidad a los mismos.

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones:

 I . Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes 
de gobierno, la elaboración de programas en materia de accesi-
bilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas 
legales, elaboración de reglamentos o normas y la certificación 
en materia de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas;

 II . Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrati-
vas, que garanticen la accesibilidad en las instalaciones públicas 
o privadas, y

 III . Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como 
apoyo para la realización de sus actividades cotidianas, un perro 
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guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y 
permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desen-
vuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción me-
diante la que se impida el ejercicio de este derecho.

Artículo 17 . Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equi-
pamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre 
otros, los siguientes lineamientos:

 I . Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas 
las personas;

 II . Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, 
tecnologías, información, sistema braille, lengua de señas mexi-
cana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros 
apoyos, y

 III . Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva.

Artículo 18 . Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda 
digna. Los programas de vivienda del sector público o sector privado debe-
rán incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren sus 
necesidades de accesibilidad. Las instituciones públicas de vivienda otor-
garán facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, re-
dención de pasivos y construcción o remodelación de vivienda.

CAPÍTULO V
TRANSPORTE PÚBLICO Y COMUNICACIONES

Artículo 19 . La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el 
derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún 
tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, particularmente aquellas que contribuyan a su inde-
pendencia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las siguientes 
acciones:

 I . Establecer mecanismos de coordinación con autoridades compe-
tentes y empresas privadas, a fin de elaborar normas y programas 
que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, 
seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de 
transporte público aéreo, terrestre y marítimo;

 II . Promover que en la concesión del servicio de transporte público 
aéreo, terrestre o marítimo, las unidades e instalaciones garanti-
cen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el des-
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plazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas 
y antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capa-
citado;

 III . Promover en el ámbito de su competencia programas y campa-
ñas de educación vial, cortesía urbana y respeto hacia las perso-
nas con discapacidad en su tránsito por la vía y lugares públicos, 
así como para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso 
del transporte público aéreo, terrestre o marítimo;

 IV . Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de 
los medios de comunicación, para difundir una imagen de las 
personas con discapacidad que sea compatible con el propósito 
de ésta Ley, e incorporar en la programación de los canales de 
televisión programas de formación, sensibilización y participación 
de las personas con discapacidad, y

 V . Promover convenios con los concesionarios del transporte públi-
co a fin de que las personas con discapacidad gocen de descuen-
tos en las tarifas de los servicios de transporte público.

Artículo 20 . Los medios de comunicación implementarán el uso de tecno-
logía y, en su caso, de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que 
permitan a la comunidad de sordos las facilidades de comunicación y el 
acceso al contenido de su programación.

CAPÍTULO VI
DESARROLLO SOCIAL

Artículo 21 . La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así 
como el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda ade-
cuados y a la mejora continua de sus condiciones de vida, sin discrimina-
ción por motivos de discapacidad. Para estos efectos, realizará las 
siguientes acciones:

 I . Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con 
discapacidad en todas las acciones, programas de protección y 
desarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, en ob-
servancia de todas aquellas disposiciones que les sean aplicables 
de la Ley General de Desarrollo Social;

 II . Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia 
social para personas con discapacidad en situación de pobreza, 
abandono o marginación, incluidos servicios de capacitación, asis-
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tencia financiera y servicios de cuidados temporales, los cuales 
se extenderán a las regiones rurales y co munidades indígenas;

 III . Promover la apertura de establecimientos especializados para la 
asistencia, protección y albergue para personas con discapacidad 
en situación de pobreza, abandono o marginación, y

 IV . Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones 
sociales y permita potenciar las capacidades de las personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO VII
RECOPILACIÓN DE DATOS Y ESTADÍSTICA

Artículo 22 . El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la 
legislación aplicable, garantizará que la información de registros adminis-
trativos de la Administración Pública, el Censo Nacional de Población y las 
Encuestas Nacionales incluyan lineamientos para la recopilación de infor-
mación y estadística de la población con discapacidad, la cual será de orden 
público y deberá presentarse desagregada a todos los niveles de gobierno 
y tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. 
También, desarrollará instrumentos estadísticos que proporcionen infor-
mación e indicadores cualitativos y cuantitativos sobre todos los aspectos 
relacionados con la discapacidad.

Artículo reformado DOF 12-07-2018

Artículo 23 . El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, desarrollarán el Sistema Nacional de Información en 
Discapacidad, que tendrá como objetivo proporcionar información de ser-
vicios públicos, privados o sociales, y todo tipo de información relacionada, 
a la población con discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios 
electrónicos o impresos, a través de módulos de consulta dispuestos en 
instalaciones públicas.

La información estadística del Registro Nacional de Población con Dis-
capacidad, deberá formar parte del Sistema Nacional de Información en 
Discapacidad y mantenerse actualizada a través de los registros adminis-
trativos de certificación de discapacidad del Sector Salud.

Artículo reformado DOF 12-07-2018
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CAPÍTULO VIII
DEPORTE, RECREACIÓN, CULTURA Y TURISMO

Artículo 24 . La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promoverá 
el derecho de las personas con discapacidad al deporte. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones:

 I . Formular y aplicar programas y acciones que garanticen el otor-
gamiento de apoyos administrativos, técnicos, humanos y finan-
cieros, requeridos para la práctica de actividades f ísicas y 
deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles de de-
sarrollo popular, nuevos valores, prospectos, alto rendimiento de 
primera fuerza y juveniles, máster y paralímpico;

 II . Elaborar con las asociaciones deportivas nacionales de deporte 
adaptado el Programa Nacional de Deporte Paralímpico y su pre-
supuesto;

 III . Procurar el acceso y libre desplazamiento de las personas con 
discapacidad en las instalaciones públicas destinadas a la prácti-
ca de actividades físicas, deportivas o recreativas, y

 IV . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 25 . La Secretaría de Cultura promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a la cultura, el desarrollo de sus capacidades artísticas y 
la protección de sus derechos de propiedad intelectual. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones:

Párrafo reformado DOF 17-12-2015

 I . Establecer programas para apoyar el desarrollo artístico y cultural 
de las personas con discapacidad;

 II . Impulsar que las personas con discapacidad cuenten con las fa-
cilidades necesarias para acceder y disfrutar de los servicios cul-
turales, y

 III . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 26 . La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará políticas y pro-
gramas orientados a:

Párrafo reformado DOF 17-12-2015

 I . Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y 
participación de las personas con discapacidad en el arte y la 
cultura;
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 II . Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad 
para lograr equidad en la promoción, el disfrute y la producción 
de servicios artísticos y culturales;

 III . Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias 
para que tengan el acceso a todo recinto donde se desarrolle 
cualquier actividad cultural;

 IV . Difundir las actividades culturales;
 V . Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y 

lingüística específica, incluidas la Lengua de Señas Mexicana y la 
cultura de los sordos;

 VI . Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de mate-
riales y tecnología con la finalidad de lograr su integración en las 
actividades culturales;

 VII . Fomentar la elaboración de materiales de lectura, inclusive en 
sistema Braille u otros formatos accesibles, y

 VIII . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 27 . La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad para acceder a los servicios turísticos, recreativos o de 
esparcimiento. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones:

 I . Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura 
destinada a brindar servicios turísticos en el territorio nacional 
cuente con facilidades de accesibilidad universal;

 II . Establecer programas para la promoción turística de las personas 
con discapacidad, y

 III . Las demás que dispongan otros ordenamientos.

CAPÍTULO IX
ACCESO A LA JUSTICIA

Artículo 28 . Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un 
trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales 
en que sean parte, así como asesoría y representación jurídica en forma 
gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos que establezcan las 
leyes respectivas.

Artículo 29 . Las instituciones de administración e impartición de justicia 
contarán con peritos especializados en las diversas discapacidades, apoyo 
de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de do-
cumentos en sistema de escritura Braille y formato de lectura fácil.

Artículo reformado DOF 06-01-2023
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Artículo 30 . Las instituciones de administración e impartición de justicia 
implementarán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su 
personal, sobre la atención a las personas con discapacidad.

Artículo 31 . El Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, en coordinación con el Consejo, promoverán que las instancias 
de administración e impartición de justicia, cuenten con la disponibilidad 
de los recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas necesa-
rias para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas 
jurisdicciones.

CAPÍTULO X
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, OPINIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 32 . Las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de 
expresión y opinión; incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar infor-
mación mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una 
participación e integración en igualdad de condiciones que el resto de la 
población. Para tales efectos, las autoridades competentes establecerán 
entre otras, las siguientes medidas:

 I . Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información 
dirigida al público en general, accesibles, en formato de lectura 
fácil y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de dis-
capacidad;

Fracción reformada DOF 06-01-2023
 II . Promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Siste-

ma Braille, y otros modos, medios y formatos de comunicación, 
así como el acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, incluido Internet;

 III . Las instituciones a cargo de servicios y programas sociales en 
materia de discapacidad proporcionarán la información y la ase-
soría requerida para favorecer su desarrollo e integración social, 
y

 IV . Los medios de comunicación y las instituciones del sector privado 
que prestan servicios y suministran información al público en ge-
neral, la proporcionarán en formatos accesibles y de fácil com-
prensión a las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO XI
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 33 . El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas 
y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
coordinación con el Consejo, participarán en la elaboración y ejecución del 
Programa, debiendo observar las responsabilidades y obligaciones con re-
lación a las personas con discapacidad establecidas en la presente Ley.

Artículo 34 . El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos 
generales:

 I . Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el 
Diario Oficial de la Federación en el primer trimestre del año y 
para su mayor difusión será publicado en las Gacetas o Periódicos 
Oficiales de las Entidades Federativas;

 II . Elaborar el Programa con base en los lineamientos establecidos 
por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y esta Ley;

 III . Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en 
materia de discapacidad en los tres niveles de gobierno;

 IV . Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de pro-
gramas, supervisión, rendición de cuentas y mecanismos de 
transparencia, y

 V . Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, esta-
dística, presupuestos, impacto social y todos aquellos que se es-
timen necesarios para una correcta y eficiente aplicación.

CAPÍTULO XII
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 35 . Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, los Go-
biernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como, las personas físicas o morales de 
los sectores social y privado que presten servicios a las personas con disca-
pacidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, constituyen el Sistema 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
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Artículo 36 . El Sistema tiene como objeto la coordinación y seguimiento 
continuo de los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales 
públicos y privados, que permitan la ejecución de las políticas públicas para 
el desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad.

Artículo 37 . El Sistema tendrá los siguientes objetivos:

 I . Difundir los derechos de las personas con discapacidad;
 II . Promover convenios de colaboración y coordinación entre las ins-

tancias públicas y privadas nacionales e internacionales para el 
cumplimiento de la presente Ley;

 III . Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, solidaridad y 
subsidiariedad a favor de las personas con discapacidad;

 IV . Impulsar programas y acciones para generar condiciones de 
igualdad y de equiparación de oportunidades para las personas 
con discapacidad;

 V . Promover entre los Poderes de la Unión y la sociedad civil accio-
nes dirigidas a mejorar la condición social de la población con 
discapacidad;

 VI . Promover que en las políticas, programas o acciones, se impulse 
la toma de conciencia respecto de las capacidades, habilidades, 
aptitudes, méritos y aportaciones de las personas con discapaci-
dad en todos los ámbitos, y

 VII . Prestar servicios de atención a las personas con discapacidad con 
fundamento en los principios establecidos en la presente Ley.

TÍTULO TERCERO

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN  
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y PATRIMONIO

Artículo 38 . Se crea el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad como un organismo público descentraliza-
do, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que para el cumplimien-
to de sus atribuciones gozará de autonomía técnica y de gestión para 
formular políticas, acciones, estrategias y programas derivados de ésta Ley.
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Artículo 39 . El Consejo tiene por objeto el establecimiento de la política 
pública para las personas con discapacidad, mediante la coordinación ins-
titucional e interinstitucional; así como promover, fomentar y evaluar la 
participación del sector público y el sector privado, en las acciones, estra-
tegias, políticas públicas y programas derivados de la presente Ley y demás 
ordenamientos.

Artículo 40 . El domicilio del Consejo será la Ciudad de México, Distrito Fe-
deral y podrá contar con las unidades administrativas necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 41 . El patrimonio del Consejo se integrará con:

 I . Los recursos que le asigne la Cámara de Diputados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal corres-
pondiente;

 II . Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;
 III . Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito, y
 IV . Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que 

reciba de personas físicas y morales.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES

Artículo 42 . Para el cumplimiento de la presente Ley, el Consejo tendrá las 
siguientes atribuciones:

 I . Coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad;

 II . Enviar el Programa a las Cámaras del Congreso de la Unión para 
su conocimiento;

 III . Promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad, así como hacer de su conocimiento los canales 
institucionales para hacerlos exigibles ante la autoridad compe-
tente;

 IV . Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instala-
ciones públicas y los recursos técnicos, materiales y humanos 
necesarios para la atención segura y accesible de la población con 
discapacidad;

 V . Promover la elaboración, publicación y difusión de estudios, in-
vestigaciones, obras y materiales sobre el desarrollo e inclusión 
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social, económico, político y cultural de las personas con discapa-
cidad;

 VI . Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las 
personas con discapacidad, a través de programas y campañas 
de sensibilización y concientización;

 VII . Solicitar información a las instituciones públicas, sociales y priva-
das que le permitan el cumplimiento de las atribuciones que le 
confiere la presente Ley;

 VIII . Promover la firma, ratificación y cumplimiento de instrumentos 
internacionales o regionales en materia de discapacidad;

 IX . Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con gobiernos e instituciones de otros países así como 
con organismos internacionales relacionados con la discapacidad;

 X . Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y 
privados, nacionales e internacionales, para el desarrollo de pro-
yectos que beneficien a las personas con discapacidad;

 XI . Suscribir convenios con el sector gubernamental y los sectores 
productivos y empresariales, para que se otorguen descuentos, 
facilidades económicas o administrativas en la adquisición de bie-
nes y servicios públicos o privados, a las personas con discapaci-
dad o sus familias;

 XII . Promover la armonización de Leyes y Reglamentos a nivel federal, 
estatal o municipal, respecto de las disposiciones establecidas en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad;

 XIII . Promover la creación y aplicación de Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de discapacidad;

 XIV . Elaborar, presentar y difundir anualmente el informe de avances 
y resultados del Programa;

 XV . Presentar un informe anual de actividades;
 XVI . Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la elabo-

ración de los informes que el Estado Mexicano presentará ante 
los organismos internacionales, sobre la aplicación y cumplimien-
to de los instrumentos internacionales en materia de discapaci-
dad, y

 XVII . Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento, Esta tuto 
Orgánico del Consejo y demás disposiciones aplicables.
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CAPÍTULO III
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 43 . La Administración del Consejo corresponde a:

 I .  La Junta de Gobierno, y
 II .  El Director General.

Artículo 44 . La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez 
representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y cinco representantes de la Asamblea Consultiva.

Párrafo reformado DOF 17-12-2015

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán los titulares de las 
siguientes dependencias y entidades:

 I . Secretaría de Salud;
 II . Secretaría de Desarrollo Social;
 III . Secretaría de Educación Pública;
 III bis . Secretaría de Cultura;

Fracción adicionada DOF 17-12-2015
 IV . Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
 V . Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
 VI . Secretaría de Comunicaciones y Transportes;
 VII . Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;
 VIII . Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y
 IX . Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su 
encargo tres años, pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este 
cargo tendrá el carácter de honorífico.

El Director General del Consejo participará con voz pero sin derecho a 
voto.

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con 
derecho a voz, pero no a voto, un representante de cada uno de los siguien-
tes órganos públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación e Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.

Artículo 45 . La Junta de Gobierno será presidida por el Titular de la Secre-
taría de Salud. Los integrantes propietarios contarán con suplentes, quienes 
deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario o Director General o su 
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equivalente. Los integrantes propietarios o suplentes, en el ejercicio de sus 
funciones contarán con derecho a voz y voto.

Artículo 46 . La Junta de Gobierno con la aprobación de la mayoría de sus 
asistentes, podrá convocar a otras dependencias o entidades públicas fe-
derales, estatales o municipales, así como a otros organismos privados o 
sociales, los que tendrán solo derecho a voz en la sesión o sesiones corres-
pondientes, para tratar asuntos de su competencia.

Artículo 47 . La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas que estable-
ce el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguien-
tes atribuciones:

 I . Aprobar el Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la propues-
ta que presente el Director General del Consejo;

 II . Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo 
con apego a esta Ley, Estatuto Orgánico, al Programa y a los 
demás ordenamientos que regulen su funcionamiento;

 III . Aprobar los planes de labores, presupuestos, informes de activi-
dades y estados financieros anuales;

 IV . Aprobar el Estatuto Orgánico, la Organización General del Conse-
jo y los Manuales de procedimientos;

 V . Nombrar y remover, a propuesta del Director General del Conse-
jo a los servidores públicos de éste que ocupen cargos en las dos 
jerarquías administrativas inferiores a la de aquél;

 VI . Expedir y publicar el informe anual de la Junta, y
 VII . Las demás que le confieran éste y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 48 . La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la 
sesión estén presentes más de la mitad de los miembros.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y 
en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y ex-
traordinarias; las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, 
y las extraordinarias se celebrarán cuando lo convoque el Presidente de la 
Junta.

Artículo 49 . El Director General será designado por el Presidente de la Re-
pública, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los si-
guientes requisitos:
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 I . Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;

 II . Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 
requiera conocimientos, experiencia en materia administrativa y 
en materia de discapacidad, y

 III . No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser 
miembro del Órgano de Gobierno señalan las fracciones II, III, IV 
y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Artículo 50 . El Director General del Consejo tendrá, además de aquellas 
que establece el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
las siguientes facultades:

 I . Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcio-
namiento del Consejo, con sujeción a las disposiciones aplicables;

 II . Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto 
del Programa;

 III . Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el informe anual 
de actividades y el informe sobre el ejercicio presupuestal;

 IV . Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones del Consejo y de la 
Junta de Gobierno, así como supervisar su cumplimiento por 
parte de las unidades administrativas competentes del Consejo;

 V . Elaborar el informe anual de actividades, así como el ejercicio 
presupuestal, éste último previa opinión de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público;

 VI . Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del 
Estatuto Orgánico;

 VII . Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de 
aquellos que ocupen los dos niveles jerárquicos inferiores inme-
diatos al titular;

 VIII . Ejercer la representación legal del Consejo, así como delegarla 
cuando no exista prohibición expresa para ello;

 IX . Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e 
internacionales para el desarrollo de las atribuciones del Consejo, 
de conformidad con las normas aplicables;

 X . Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador salarial del Consejo, 
y

 XI . Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos.
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CAPÍTULO IV
ASAMBLEA CONSULTIVA

Artículo 51 . La Asamblea Consultiva es un órgano de asesoría y consulta del 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad, de participación ciudadana, conformación plural y carácter 
honorífico, que tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones 
que inciden en el cumplimiento del Programa.

Artículo 52 . La Asamblea Consultiva tendrá las siguientes atribuciones:

 I . Atender las consultas y formular las opiniones que les sean soli-
citadas por la Junta de Gobierno o por el Director General del 
Consejo;

 II . Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orien-
tación de la Política Pública para el Desarrollo y la Inclusión de las 
personas con discapacidad;

 III . Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones de y 
para personas con discapacidad en el seguimiento, operación y 
evaluación del Programa;

 IV . Apoyar al Consejo en la promoción y cumplimiento del Programa;
 V . Proponer al Consejo los temas que por su importancia ameriten 

ser sometidos a consulta pública;
 VI . Promover y propiciar la colaboración de organismos públicos y 

privados, nacionales y extranjeros en el desarrollo e inclusión de 
las personas con discapacidad;

 VII . Promover la realización de estudios e investigaciones en la mate-
ria;

 VIII . Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios 
cuando existan causas que lo ameriten;

 IX . Promover la celebración de convenios con dependencias del Eje-
cutivo Federal, entidades federativas, municipios y organizacio-
nes, para la instrumentación de los programas relacionados con 
el desarrollo y la inclusión social de las personas con discapacidad;

 X . Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés gene-
ral relativos al Programa;

 XI . Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones;

 XII . Nombrar a cinco personas, propietarios y suplentes, que formarán 
parte de la Junta de Gobierno, y

 XIII . Las demás que dispongan otros ordenamientos.
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Artículo 53 . La Asamblea Consultiva estará integrada por:

 I . Un representante electo por las organizaciones de y para personas 
con discapacidad, de cada una de las Entidades Federativas;

 II . Cinco personas entre expertos, académicos o investigadores elec-
tos por convocatoria pública realizada en los términos previstos 
en el Estatuto Orgánico, y

 III . Cinco representantes de organizaciones nacionales de y para per-
sonas con discapacidad, electos por un comité que tomará en 
consideración las diferentes discapacidades y el género que es-
tará integrado por el Director General del Consejo, los Presidentes 
de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión y el Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos.

La Asamblea será presidida por un representante electo de entre sus 
miembros.

Artículo 54 . Los integrantes de la Asamblea Consultiva, cuyo cargo tendrá 
el carácter de honorífico, durarán en su cargo tres años y podrán ser ratifi-
cados por un periodo igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Or-
gánico.

Artículo 55 . Las bases de funcionamiento y organización de la Asamblea 
Consultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico del Consejo.

Artículo 56 . La Asamblea Consultiva podrá recibir la colaboración de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los Go-
biernos Estatales y Municipales, de organizaciones civiles y de particulares.

CAPÍTULO V
ÓRGANOS DE VIGILANCIA

Artículo 57 . El Consejo contará con una contraloría, órgano interno de con-
trol al frente de la cual estará la persona designada en los términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 58 . Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública el ejercicio 
de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y eva-
luación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de 
la Federación. El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un 
Comisario Público propietario y un suplente, designado por la Secretaría de 
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la Función Pública, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN DE TRABAJO

Artículo 59 . Las relaciones de trabajo del Consejo y su personal se regirán 
por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado A del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO I
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Artículo 60 . El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley 
será sancionado conforme lo prevé la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables.

TRANSITORIOS

Primero . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . Se abroga la Ley General de las Personas con Discapacidad pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005 y se 
derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto.

Tercero . El Titular del Ejecutivo Federal convocará e instalará el Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
dentro de los treinta días siguientes al inicio de la vigencia de la presente 
Ley.

Cuarto . El Poder Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en 
un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley.

Quinto . Los recursos financieros, materiales y humanos para el estableci-
miento y funcionamiento del organismo que se crea en el presente decre-
to, serán aquellos con los que cuenta actualmente el Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.
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Sexto . Con el objeto de instalar el Consejo, la Junta de Gobierno y la Asam-
blea Consultiva, las personas con discapacidad a que se refiere la fracción 
I del artículo 53 serán designados por los Titulares del Poder Ejecutivo de 
las Entidades Federativas por única vez y durarán en su encargo hasta seis 
meses.

Los representantes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 53 
de la presente Ley, serán propuestos por el Director General por única vez 
y durarán en su encargo hasta seis meses.

Séptimo . Todos los entes competentes deberán desarrollar las políticas pú-
blicas y acciones señaladas en la presente Ley, adoptando medidas hasta 
el máximo de sus recursos disponibles para lograr, de manera progresiva, 
el pleno ejercicio de estos derechos en congruencia con la Convención.

México, D.F., a 3 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presi-
dente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Heron Escobar 
Garcia, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de 
mayo de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras 
leyes para crear la Secretaría de Cultura .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 17 de diciembre de 2015

ARTÍCULO SEXTO .- Se REFORMAN los artículos 25, párrafo primero; 26, pá-
rrafo primero, y 44, párrafo primero y se ADICIONA la fracción III bis al se-
gundo párrafo del artículo 44 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

[...]
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TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se transforma en 
la Secretaría de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, 
financieros y humanos se transferirán a la mencionada Secretaría, junto con 
los expedientes, archivos, acervos y demás documentación, en cualquier 
formato, que se encuentre bajo su resguardo.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, 
respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán 
referidas a la Secretaría de Cultura.

TERCERO . Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus ser-
vicios en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la Secretaría de 
Educación Pública, en los órganos administrativos desconcentrados y en 
las entidades paraestatales que, con motivo de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, queden adscritos o coordinados a la Secretaría de Cultura, 
respectivamente, serán respetados en todo momento, de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables.

CUARTO . El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Na-
cional de Bellas Artes y Literatura, continuarán rigiéndose por sus respec-
tivas leyes y demás disposiciones aplicables y dependerán de la Secretaría 
de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos ordenamien-
tos se otorgaban a la Secretaría de Educación Pública.

Los órganos administrativos desconcentrados denominados Radio Edu-
cación e Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, se adscribirán a la Secretaría de Cultura y mantendrán su natura-
leza jurídica.

QUINTO . La Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos, comisio-
nes intersecretariales y órganos colegiados previstos en las disposiciones 
jurídicas aplicables, según el ámbito de sus atribuciones.

SEXTO . Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto y sean competencia de la Secretaría de Cultura conforme 
a dicho Decreto, continuarán su despacho por esta dependencia, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables.
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SÉPTIMO . Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás 
normativa emitida por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con-
tinuará en vigor hasta en tanto las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o abrogación.

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y demás nor-
mativa emitida por el Secretario de Educación Pública que contengan dis-
posiciones concernientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes o 
los órganos administrativos desconcentrados que éste coordina, continua-
rá en vigor en lo que no se opongan al presente Decreto, en tanto las uni-
dades administrativas competentes de la Secretaría de Cultura determinen 
su modificación o abrogación.

OCTAVO . Las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaría de 
Educación Pública o al Secretario de Educación Pública que en virtud del 
presente Decreto no fueron modificadas, y cuyas disposiciones prevén atri-
buciones y competencias en las materias de cultura y arte que son regula-
das en este Decreto se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura o 
Secretario de Cultura.

NOVENO . Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor de este Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado al 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como a las entidades pa-
raestatales y órganos administrativos desconcentrados que quedan agru-
pados en el sector coordinado por la Secretaría de Cultura, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio fiscal 
que corresponda, sin perjuicio de aquellos recursos económicos que, en su 
caso, puedan destinarse a los programas o proyectos que esa dependencia 
del Ejecutivo Federal considere prioritarios, con cargo al presupuesto auto-
rizado para tales efectos y en términos de las disposiciones aplicables.

DÉCIMO . Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispues-
to en el presente Decreto.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo 
García, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a die ciséis 
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de diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 22 de junio de 2018

Artículo Segundo .- Se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII y XIII, recorrién-
dose las subsecuentes en su orden, al artículo 2 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- El Ejecutivo Federal elaborará a través del o de los institutos que 
él mismo designe para este fin, dentro de los 365 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, un estudio sobre la probabilidad 
de ocurrencia de riesgos que puedan afectar las personas del asegurado 
generándole una discapacidad, así como los costos asociados a su atención.

Tercero .- El estudio mencionado en el artículo anterior será con cargo al 
presupuesto del Instituto o Dependencia que el Ejecutivo Federal designe 
para su realización.

Cuarto .- Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas 
tendrán un plazo de 180 días naturales contados a partir del vencimiento 
del plazo establecido en el Artículo Transitorio Segundo, para presentar a 
registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la o las coberturas 
de que se trata.

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo 
Bedolla, Secretaria.- Sen. Juan G . Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
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Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General 
de Salud y de la Ley General de Población .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de julio de 2018

Artículo Segundo .- Se adiciona la fracción XXV y se recorren las subsecuen-
tes al artículo 2, y se reforman los artículos 22 y 23 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- El Sector Salud deberá, en un plazo no mayor a un año, a partir 
de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
publicar e implementar la Norma Oficial Mexicana en materia de Certifica-
ción de la Discapacidad. Esta NOM deberá elaborarse de acuerdo con los 
tratados internacionales de los que México forma parte y adoptar la Clasi-
ficación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud.

Tercero .- El Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no mayor a un año, 
a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, las NOM sobre información en salud y atención a la discapaci-
dad a fin de incluir la certificación de la discapacidad, la reglamentación 
para su elaboración y las adecuaciones reglamentarias que resulten nece-
sarias en el certificado de nacimiento.

Cuarto .- La Secretaría de Gobernación y las autoridades competentes de-
berán, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la publicación del pre-
sente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, instalar el Registro 
Nacional de Personas con Discapacidad y llevar a cabo los ajustes técnicos 
que permitan la impresión del comprobante de la Clave Única de Registro 
de Población con o sin la información del Certif icado de Discapacidad, 
según los fines que al interesado convengan.
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Quinto .- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las 
dependencias y entidades involucradas para el ejercicio fiscal respectivo y 
subsecuentes.

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presi-
dente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea 
Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S . Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil diecio-
cho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús 
Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de julio de 2018

Artículo Único .- Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 
sigue:

...

TRANSITORIO

Único . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea 
Santos, Secretaria.- Sen. Juan G . Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil diecio-
cho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús 
Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.



 496 comisión nacional de los derechos humanos

DECRETO por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 29 de abril de 2022

Artículo Único .- Se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 
sigue:

...

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 27 de octubre de 2022

Artículo Único .- Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 11 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad, para quedar como sigue:

[...]
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TRANSITORIO

Único . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, 
Presidente.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Sarai Núñez Cerón, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 2, 29 y 32 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 6 de enero de 2023

Artículo Único .- Se reforman los artículos 29 y 32, fracción I y se adiciona 
una fracción XIX bis al artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria 
de los ejecutores del gasto responsable para el presente ejercicio fiscal y 
los subsecuentes.

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Mi-
randa, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Sarai 
Núñez Cerón, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- 
Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de enero de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández .- Rúbrica.
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Ley General de los Derechos de Niñas,  
Niños y Adolescentes

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 4 de diciembre de 2014

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 26-05-2023

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL .

ARTÍCULO PRIMERO . Se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el territorio nacional, y tiene por objeto:
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 I .  Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de dere-
chos, con capacidad de goce de los mismos, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad; en los términos que establece el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Fracción reformada DOF 03-06-2019
 II . Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de 

los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme 
a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte;

 III . Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su 
responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitu-
ción integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados;

 IV .  Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la po-
lítica nacional en materia de derechos de niñas, niños y adoles-
centes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federa-
tivas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
los organismos constitucionales autónomos, y

Fracción reformada DOF 23-06-2017
 V . Establecer las bases generales para la participación de los sectores 

privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protec-
ción y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
así como a prevenir su vulneración.

Artículo 2 . Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, 
de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal 
efecto, deberán:

 I . Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 
derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas 
y programas de gobierno;

 II . Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y conside-
rar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud 
de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su 
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incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognos-
citivo y madurez, y

 III . Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evalua-
ción de la implementación de políticas, programas guberna-
mentales, legislación y compromisos derivados de tratados 
internacionales en la materia.

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera pri-
mordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involu-
cre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes 
interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los 
tratados internacionales de que México forma parte.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, 

en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles re-
percusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías pro-
cesales.

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de 
presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a 
las acciones establecidas por la presente Ley.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos loca-

les y la Legislatura de la Ciudad de México, establecerán en sus respectivos 
presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones 
establecidas por la presente Ley.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 3 . La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de 
esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su máxi-
mo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas 
estructurales, legales, administrativas y presupuestales.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicoló-

gica, económica, social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y ado-
lescentes.
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Artículo 4 . Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 I . Acciones Afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas 
y prácticas de índole legislativa, administrativa y jurisdiccional que 
son correctivas, compensatorias y de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes;

 II . Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asisten-
cia social como una medida especial de protección de carácter 
subsidiario, que será de último recurso y por el menor tiempo po-
sible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;

 III . Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo 
dispuesto por los tratados internacionales en la materia;

 IV . Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garan-
tizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales;

 V . Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de 
cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan institu-
ciones públicas, privadas y asociaciones;

 VI . Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, o por la autoridad 
central del país de origen de los adoptantes en los casos de adop-
ciones internacionales, en virtud del cual se determina que los 
solicitantes de adopción son aptos para ello;

 VII . CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social;

 VIII . Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan utilizar niñas, niños y adolescentes, en la 
mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas 
para niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuando se ne-
cesiten;

 IX . Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica 
en la que se encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser 
discriminados por tener simultáneamente diversas condiciones, 
ven anulados o menoscabados sus derechos;
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 X . Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria 
potestad, tutela, guarda o custodia, respecto de quienes niñas, 
niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segun-
do grado;

 XI . Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascen-
dientes de niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación 
de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado;

 XII . Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la 
autoridad competente y que brinde cuidado, protección, crianza 
positiva y la promoción del bienestar social de niñas, ni ños y ado-
lescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una 
opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva;

 XIII . Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la fami-
lia de origen y de la extensa que acoge provisionalmente en su 
seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que 
asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protec-
ción, de conformidad con el principio de interés superior de la 
niñez;

 XIV . Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales;

 XV . Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, que contiene la in-
formación sobre la identidad, medio social, evolución personal y 
familiar que determina la adoptabilidad de niñas, niños y adoles-
centes;

 XVI . Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o de 
las entidades federativas;

 XVII . Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes y las procuradurías de pro-
tección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa;

 XVIII . Programa Local: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes de cada entidad federativa;

 XIX . Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes;

 XX . Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en 
los tres órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera 
universal y especializada en cada una de las materias relacionadas 
con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de con-
formidad con los principios rectores de esta Ley, la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados interna-
cionales de los que el Estado mexicano forma parte;

 XXI . Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños 
y adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y adminis-
trativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procura-
durías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 
Ministerio Público;

 XXII . Representación Originaria: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tu-
tela, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables;

 XXIII . Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños 
y adolescentes a cargo de las Procuradurías de Protección, con-
forme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
la intervención que corresponda al Ministerio Público;

 XXIV . Sistemas de las Entidades: Los Sistemas para el Desarrollo Integral 
de la Familia de cada entidad federativa;

 XXV . Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes de cada entidad federativa;

 XXVI . Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para el Desarro-
llo Integral de la Familia;

 XXVII .  Sistema Municipal de Protección: El Sistema de Protección de 
niñas, niños y adolescentes de cada municipio;

Fracción adicionada DOF 17-10-2019
 XXVIII . Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo In-

tegral de la Familia;
Fracción recorrida DOF 17-10-2019

 XXIX . Sistema Nacional de Protección Integral: El Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y

Fracción recorrida DOF 17-10-2019
 XXX . Tratados Internacionales: Los tratados internacionales vigentes 

en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de los que 
el Estado mexicano sea parte.

Fracción recorrida DOF 17-10-2019

Artículo 5 . Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son 
niños los menores de dieciocho años de edad.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
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Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho 
años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de 
si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que 
es niña o niño.

Artículo 6 . Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, 
los siguientes:

 I . El interés superior de la niñez;
 II . La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad 

e integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados 
internacionales;

 III . La igualdad sustantiva;
 IV . La no discriminación;
 V . La inclusión;
 VI . El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;
 VII . La participación;
 VIII . La interculturalidad;
 IX . La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad 

y las autoridades;
 X . La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 

administrativas, económicas y culturales;
 XI . La autonomía progresiva;
 XII . El principio pro persona;
 XIII . El acceso a una vida libre de violencia;

Fracción reformada DOF 03-06-2019
 XIV .  La accesibilidad, y

Fracción reformada DOF 03-06-2019
 XV .  El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad.

Fracción adicionada DOF 03-06-2019

Artículo 7 . Las leyes federales y de las entidades federativas deberán ga-
rantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones 
y mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.

Artículo 8 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, 
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promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basa-
da en los principios rectores de esta Ley.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 9 . A falta de disposición expresa en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, en esta Ley o en 
las demás disposiciones aplicables, se estará a los principios generales que 
deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios ge-
nerales del derecho, privilegiando en todo momento los principios rec-
tores de esta Ley.

Artículo 10 . En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las 
condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes 
grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus 
derechos.

Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial 
de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómi-
co, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 
étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con 
aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas cul-
turales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 11 . Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del 
Estado y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el 
auxilio para la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como garantizarles un nivel adecuado de vida.

Artículo 12 . Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de 
casos de niñas, niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cual-
quier forma, violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmedia-
to de las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la 
investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cau-
telares, de protección y de restitución integrales procedentes en términos 
de las disposiciones aplicables.
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 13 . Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

 I .  Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo;
Fracción reformada DOF 04-06-2019

 II . Derecho de prioridad;
 III . Derecho a la identidad;
 IV . Derecho a vivir en familia;
 V . Derecho a la igualdad sustantiva;
 VI . Derecho a no ser discriminado;
 VII . Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarro-

llo integral;
 VIII . Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;
 IX . Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;
 X . Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con disca-

pacidad;
 XI . Derecho a la educación;
 XII . Derecho al descanso y al esparcimiento;
 XIII . Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, con-

ciencia, religión y cultura;
 XIV . Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;
 XV . Derecho de participación;
 XVI . Derecho de asociación y reunión;
 XVII . Derecho a la intimidad;
 XVIII . Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;
 XIX . Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y
 XX .  Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comu-

nicación.
Fracción reformada DOF 20-06-2018

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para ga-
rantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discrimi-
nación de ningún tipo o condición.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
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CAPÍTULO PRIMERO
DEL DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A LA SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO REFORMADA DOF 04-06-2019

Artículo 14 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les preser-
ve la vida, a la supervivencia y al desarrollo.

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones 
necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que 
atente contra su supervivencia, así como para investigar y sancionar efec-
tivamente los actos de privación de la vida.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 15 . Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena 
en condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su 
desarrollo integral.

Artículo 16 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser 
privados de la vida en ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos 
armados o violentos.

Artículo reformado DOF 04-06-2019

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL DERECHO DE PRIORIDAD

Artículo 17 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les ase gure 
prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que:

 I . Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y 
con la oportunidad necesaria;

 II . Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los ser-
vicios, en igualdad de condiciones, y

 III . Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas 
necesarias para la protección de sus derechos.

Artículo 18 . En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescen-
tes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y 
órganos legislativos, se tomará en cuenta, como consideración primordial, 
el interés superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanis-
mos necesarios para garantizar este principio.
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CAPÍTULO TERCERO
DEL DERECHO A LA IDENTIDAD

Artículo 19 . Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil 
aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a:

 I . Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como 
a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata 
y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primer 
copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las 
disposiciones aplicables;

 II . Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tra-
tados internacionales;

 III . Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siem pre 
que ello sea acorde con el interés superior de la niñez, y

 IV . Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su 
pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localiza-
ción y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer 
la identidad de niñas, niños y adolescentes.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas com-

petencias, orientarán a las autoridades que correspondan para que den 
debido cumplimiento al presente artículo.

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de 
apellidos de niñas, niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar 
y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cog-
noscitivo y madurez.

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños 
y adolescentes no será obstáculo para garantizar sus derechos.

Artículo 20 . Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se 
encuentren en territorio nacional, tienen derecho a comprobar su identidad 
con los documentos emitidos por la autoridad competente u otros medios 
previstos en la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables.

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan con los requi-
sitos para obtener la nacionalidad mexicana, se les brindarán todas las fa-
cilidades a efecto de darles un trato prioritario.
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Artículo 21 . Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad 
de niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y 
obligaciones derivados de la filiación y parentesco, se estará a la legislación 
civil aplicable. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, 
la autoridad competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el 
padre o la madre respectivamente.

CAPÍTULO CUARTO
DEL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA

Artículo 22 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. 
La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separar-
los de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa 
para la pérdida de la patria potestad.

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas 
que ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las dis-
posiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y cus-
todia, salvo que medie orden de autoridad competente, en la que se 
determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la preserva-
ción del interés superior de la niñez, de conformidad con las causas previs-
tas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el 
derecho de audiencia de todas las partes involucradas. En todos los casos, 
se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes conforme a 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extre-
ma pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de resi-
dencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de 
manera permanente, no serán considerados como supuestos de exposición 
o estado de abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras 
personas, libres de violencia y provean su subsistencia.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán políticas de forta-
lecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes 
de su entorno familiar y para que, en su caso, sean atendidos a través de las 
medidas especiales de protección que dispone el artículo 26.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017, 03-06-2019

Artículo 23 . Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, 
tendrán derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto 
directo con sus familiares de modo regular, excepto en los casos en que el 
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órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés 
superior de la niñez, sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección 
que se dicten por las autoridades competentes en los procedimientos res-
pectivos, en los que se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas 
las partes involucradas, en especial de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus 
familiares cuando éstos se encuentren privados de su libertad. Las autori-
dades competentes en materia jurisdiccional y penitenciaria deberán ga-
rantizar este derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta 
convivencia se realice en forma adecuada, conforme a las disposiciones 
aplicables. Este derecho sólo podrá ser restringido por resolución del órga-
no jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario a su inte-
rés superior.

Artículo 24 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y los me-
canismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la fami-
lia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido pri vados de ella, 
siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter 
temporal, en tanto se incorporan a su familia.

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas 
de las Entidades deberán otorgar acogimiento correspondiente de confor-
midad con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Primero de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 25 . Las leyes federales y de las entidades federativas contendrán 
disposiciones para prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de 
niñas, niños y adolescentes cuando se produzcan en violación de los dere-
chos atribuidos individual o conjuntamente a las personas o instituciones 
que ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia, y preverán 
procedimientos expeditos para garantizar el ejercicio de esos derechos.

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adoles-
centes fuera del territorio nacional, la persona interesada podrá presentar 
la solicitud de restitución respectiva ante la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, para que ésta lleve a cabo las acciones correspondien tes en el marco 
de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos 
internacionales y demás disposiciones aplicables.
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Cuando las autoridades de las entidades federativas tengan co-
nocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes de nacionalidad me-
xicana trasladados o retenidos de manera ilícita en el extranjero, se 
coordinarán con las autoridades federales competentes, conforme a las 
demás disposiciones aplicables, para su localización y restitución.

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícita-
mente en territorio nacional, o haya sido trasladado legalmente pero rete-
nido ilícitamente, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar 
en su localización, a través de los programas para la búsque da, localización 
y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias 
para prevenir que sufran mayores daños y en la sus tanciación de los proce-
dimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata, 
cuando la misma resulte procedente conforme a los tratados internaciona-
les en materia de sustracción de menores.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 26 . El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en 
coordinación con las Procuradurías de Protección, deberán otorgar medidas 
especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
en desamparo familiar.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cui-

dados que se requieran por su situación de desamparo familiar. En estos 
casos, el Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 
autoridades involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, 
niños y adolescentes:

Párrafo reformado DOF 03-06-2019

 I . Sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada para 
su cuidado, siempre que ello sea posible y no sea contrario a su 
interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación ju-
rídica para acceder a un proceso de adopción expe dito, ágil, sim-
ple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho proceso 
incluso cuando los adoptantes sean miembros de la familia de ori-
gen, siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés 
superior;

Fracción reformada DOF 03-06-2019
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 II . Sean recibidos por una familia de acogida como medida de pro-
tección, de carácter temporal, en los casos en los cuales ni los 
progenitores, ni la familia extensa de niñas, niños y adolescentes 
pudieran hacerse cargo;

 III . Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro 
del procedimiento de adopción, que supone la vinculación de 
niñas, niños y adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado 
la condición de adoptabilidad, con su nuevo entorno y determinar 
la idoneidad de la familia para convertirse en familia adoptiva;

 IV . En el Sistema Nacional DIF, así como los Sistemas de las Entidades 
y Sistemas Municipales, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, deberán registrar, capacitar, evaluar y certificar a las fa-
milias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados 
para el acogimiento pre-adoptivo, o

 V . Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, 
en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia 
social el menor tiempo posible.

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, 
priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar definitivo.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección deberán mantener 

estrecha comunicación entre sí, intercambiando información, a efecto de 
garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo 
evolutivo de formación de su personalidad, así como materializar su dere-
cho a vivir en familia.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel nacional y es-

tatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo condu-
cente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho 
a vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección de quien 
ejerce la patria potestad, la tutela, guardia o custodia, interpretando de 
manera sistemática y funcional la normatividad correspondiente, conforme 
al principio del interés superior de la niñez.

Párrafo reformado DOF 03-06-2019
Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración 

técnica, por el Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o las 
Procuradurías de Protección, y serán válidos para iniciar el proceso de adop-
ción en cualquier entidad federativa, independientemente de dónde hayan 
sido expedidos.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
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El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse 
en cualquier entidad federativa, con independencia de la ubicación física 
de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés 

superior de la niñez al determinar la opción que sea más adecuada para 
restituirle su derecho a vivir en familia.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en coordina-

ción con las Procuradurías de Protección, serán responsables del segui-
miento de la situación en la que se encuentren niñas, niños y adolescentes 
una vez que haya concluido el acogimiento y, en su caso, la adopción.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados 

por los profesionales de trabajo social donde se aprecie la convivencia fa-
miliar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, 
con una periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de 
que la sentencia judicial de adopción quede firme, pudiendo ampliar el 
plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en el interés 
superior de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo 
menos invasiva posible a efecto de no afectar el entorno familiar.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 27 . Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adoles-
centes que se encuentren bajo la tutela de las Procuradurías de Protec-
ción, podrán presentar ante dichas instancias la solicitud correspondiente.

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, realizarán las valoraciones psicológica, económica, de trabajo 
social y todas aquéllas que sean necesarias para determinar la idoneidad 
de quienes soliciten la adopción, en los términos de lo dispuesto por las 
leyes aplicables. La Procuraduría de Protección que corresponda emitirá el 
certificado de idoneidad respectivo.

La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a una 
familia de acogida pre-adoptiva que cuente con certificado de idoneidad. 
Para tal efecto, se observará lo siguiente:

 I . Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo 
con su edad, desarrollo cognoscitivo y grado de madurez, serán 
escuchados y su opinión será fundamental para la determinación 
que adopte el órgano jurisdiccional competente;
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 II . Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogi-
miento pre-adoptiva sean adecuadas para el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez;

 III . Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación 
de afinidad y de afectividad; el origen, la comunidad y las condi-
ciones culturales en que se desarrollen niñas, niños y adolescen-
tes, y

 IV . Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere 
necesidad de ello, se establecerán medidas para que mantengan 
vínculos de convivencia, contacto y comunicación permanente.

Artículo 28 . Las Procuradurías de Protección, que en sus respectivos ámbitos 
de competencia, hayan autorizado la asignación de niñas, niños o adolescen-
tes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la 
convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva si-
tuación, con el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan pre-
sentar.

En los casos que las Procuradurías de Protección constaten que no se 
consolidaron las condiciones de adaptación de niñas, niños o adolescentes 
con la familia de acogida pre-adoptiva, procederán a iniciar el procedimien-
to a fin de reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, en su 
caso, una nueva asignación.

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de niñas, 
niños o adolescentes asignados, el sistema competente revocará la asigna-
ción y ejercerá las facultades que le otorgan la presente Ley y demás dis-
posiciones aplicables.

Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con 
la legislación civil aplicable.

Artículo 29 . Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas 
de las Entidades y los Sistemas Municipales, en coordinación con las Pro-
curadurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias:

Párrafo reformado DOF 03-06-2019

 I . Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas 
que deseen asumir el carácter de familia de acogimiento 
pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su capaci-
tación;

 II . Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de 
quienes pretendan adoptar, y emitir los dictámenes correspon-
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dientes, así como formular las recomendaciones pertinentes al 
órgano jurisdiccional, y

 III .  Contar con un sistema de información y registro, permanente-
mente actualizado, que incluya niñas, niños y adolescentes cuya 
situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de 
adopción, solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con 
certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas 
en nacionales e internacionales, así como niñas, niños y adoles-
centes adoptados, informando de cada actualización a la Procu-
raduría de Protección Federal. También se lle vará un registro de 
las familias de acogida y de las niñas, niños y adolescentes acogi-
dos por éstas.

Fracción reformada DOF 03-06-2019

Artículo 30 . En materia de adopción, todas las autoridades deberán obser-
var lo siguiente:

Párrafo reformado DOF 03-06-2019

 I . Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con 
pleno respeto de sus derechos, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez, y no mediando intereses particu-
lares o colectivos que se contrapongan al mismo;

Fracción reformada DOF 03-06-2019
 II . Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, 

niños y adolescentes de acuerdo con su edad, desarrollo evoluti-
vo, cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente 
Ley;

 III . Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consien-
tan la adopción, como a quienes la acepten, a fin de que conoz-
can los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma;

 IV . Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción 
no sea motivada por beneficios económicos para quienes parti-
cipen en ella, y

 V . Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las nor-
mas que los rijan de conformidad con lo dispuesto en esta ley;

Fracción reformada DOF 23-06-2017, 03-06-2019
 VI . Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones inde-

bidas y coacción a las familias de origen para renunciar a la niña, 
el niño o el adolescente, y

Fracción adicionada DOF 03-06-2019
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 VII . Las entidades federativas, a través de su respectivo poder judicial, 
garantizarán que los procedimientos de adopción se lleven de 
conformidad con esta ley.

Fracción adicionada DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis . Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescen-
te en estado de indefensión o que hubiere sido puesto en situación de 
desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protec-
ción, ante el Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con 
las prendas, valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su perso-
na, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 1 . Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños 
y adolescentes en situación de indefensión o desamparo familiar sólo po-
drán recibir niñas, niños y adolescentes por disposición de la Procuraduría 
de Protección correspondiente o de autoridad competente.

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, 
serán considerados expósitos o abandonados una vez que hayan transcu-
rrido sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos o se 
tenga información que permita conocer su origen, salvo que la Procuradu-
ría de Protección correspondiente no cuente con los elementos suficientes 
que den certeza sobre la situación de expósito o abandonado de los meno-
res de edad. En este caso, se podrá extender el plazo hasta por sesenta días 
naturales más.

El lapso inicial a que hace referencia el párrafo anterior, correrá a partir 
de la fecha en que la niña, niño o adolescente haya sido acogido en un 
Centro de Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema Nacional DIF, los 
Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, según corres-
ponda, levanten la certificación de haber realizado todas las investigaciones 
necesarias para conocer su origen, la cual deberá publicarse en los estrados 
de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente. Se conside-
ra expósito al menor de edad que es colocado en una situación de desam-
paro por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección 
y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de des-
amparo se refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, se conside-
rará abandonado.

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y 
adolescentes y se realizarán las acciones conducentes que les permitan 
reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre que dicha 
reintegración no represente un riesgo al interés superior de la niñez. Lo 
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anterior, en coordinación con los centros de asistencia social y con el auxilio 
de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o 
poner en riesgo a la niña, niño o adolescente.

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto 
del origen de niñas, niños o adolescentes, o no habiendo logrado su rein-
tegración al seno familiar, la Procuraduría de Protección correspondiente 
levantará un acta circunstanciada publicando la certificación referida en el 
presente artículo y a partir de ese momento las niñas, niños o adolescentes 
serán susceptibles de adopción.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 2 . Para los fines de esta ley se prohíbe:

 I . La promesa de adopción durante el proceso de gestación;
 II . La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o 
sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera 
directa a niñas, niños o adolescentes, sin que intervengan las au-
toridades competentes de conformidad con esta ley;

 III . Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, re-
tención u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, 
trabajo infantil o cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de 
los supuestos referidos una vez concluida judicialmente la adop-
ción, la Procuraduría de Protección competente presentará de-
nuncia ante el Ministerio Público y tomará las medidas necesarias 
para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes;

 IV . El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción 
a una niña, un niño o un adolescente, con el adoptante, el adop-
tado o con cualquier persona involucrada en la adopción; con 
excepción de los casos en que los adoptantes sean familiares bio-
lógicos, de la familia extensa o cuando el adoptado desee conocer 
sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, niños y 
adolescentes que deseen conocer sus antecedentes familiares 
deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siem-
pre que ello atienda al interés superior de la niñez;

 V . La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago 
para influenciar o favorecer la decisión de otorgar a la niña, el niño 
o el adolescente en adopción;

 VI . La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materia-
les o de cualquier índole, por la familia de origen o extensa del 
adoptado, o por cualquier persona, así como por funcionarios o 
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trabajadores de instituciones públicas o privadas y autoridades 
involucradas en el proceso de adopción;

 VII . La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado 
de la adopción;

 VIII . El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendien-
tes, así como el matrimonio entre el adoptado con los familiares 
del adoptante o sus descendientes;

 IX . Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los 
adoptantes sean cónyuges o concubinos, en cuyo caso se reque-
rirá el consentimiento de ambos;

 X . La adopción por discriminación, entendida como aquella donde 
se considera al niño como valor supletorio o reivindicatorio, y

 XI . Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tra-
tados internacionales ratificados por el Estado mexicano o al in-
terés superior de la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo.

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a tra-
vés del seguimiento que realice la Procuraduría de Protección o el sistema 
DIF competente, mediante los reportes subsecuentes, respetando el dere-
cho de la familia a vivir conforme a sus estándares, costumbres y valores.

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando ten-
gan razones para creer que la adopción se realiza en contravención de lo 
establecido por la presente ley. En caso de que el proceso de adopción haya 
concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección o el sistema DIF 
correspondiente tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar 
integral de niñas, niños y adolescentes en los términos que disponga la ley 
para los hijos consanguíneos.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 3 . Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que:

 I . No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad;
 II . Sean expósitos o abandonados;
 III . Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos 

en Centros de Asistencia Social o bajo la tutela del Sistema Nacio-
nal DIF, de los Sistemas de las Entidades o de las Procuradurías 
de Protección, y

 IV . Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste 
por escrito su consentimiento ante el Sistema Nacional DIF, los 
Sistemas de las Entidades o ante la Procuraduría de Protección 
correspondiente.
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En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad.
Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 4 . Los solicitantes deberán acudir a las Procuradurías de 
Protección, al Sistema Nacional DIF o a los Sistemas de las Entidades para 
realizar sus trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en la reglamen-
tación correspondiente.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 5 . Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, 
la autoridad competente emitirá su opinión respecto a la expedición del cer-
tificado de idoneidad en un término que no excederá de cuarenta y cinco 
días naturales, salvo que no tenga certeza respecto de la documentación que 
integra el expediente o que no cuente con suficientes elementos, caso en el 
que se podrá ampliar el plazo hasta por treinta días naturales más.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 6 . El juez familiar, o en su caso el juez especializado en la 
materia, dispondrá de 90 días hábiles improrrogables para emitir la senten-
cia sobre resolución de la patria potestad de menores de edad, en los juicios 
respectivos. Dicho término será contado a partir del día siguiente de la 
presentación de la demanda.

Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días 
hábiles improrrogables, contados a partir del día siguiente de la entrega, 
por parte de la autoridad administrativa, del expediente de adopción com-
pleto. Dicha autoridad administrativa contará con cinco días hábiles para 
la entrega de tal expediente al juzgado de la materia, una vez cumplimen-
tado lo referido en el artículo 30 Bis 5 de la presente Ley.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 7 . En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la 
adopción a solicitantes mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará pre-
ferencia a las adopciones nacionales sobre las internacionales.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 8 . Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que 
tengan bajo su custodia adolescentes que cumplan la mayoría de edad 
deberán garantizarles los servicios de atención que les permitan una ópti-
ma inclusión al entorno social.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019
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Artículo 30 Bis 9 . Para que la adopción pueda tener lugar deberán consen-
tirla, por escrito y ante el juez que conozca del procedimiento, la Procura-
duría de Protección correspondiente, el solicitante y, en su caso, el 
adolescente sujeto de adopción.

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos 
deberán consentir la adopción ante el juez.

En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consen-
timiento, siempre y cuando fuese posible la expresión indubitable de su 
voluntad.

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, 
deberá expresar la causa, misma que el juez calificará tomando en cuenta 
el interés superior de la niñez.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 10 . Las Procuradurías de Protección y los sistemas DIF, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, crearán los mecanismos nece-
sarios para que los adoptantes cuenten con un procedimiento único, que 
permita que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 11 . En su ámbito de competencia, el Sistema Nacional DIF, 
en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección, dispondrá lo 
necesario a efecto de homologar los requisitos y procedimientos adminis-
trativos de adopción a nivel nacional y estatal.

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como 
requisito para adoptar.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 12 . A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y ado-
lescentes a su nueva familia y entorno, así como conocer la evolución de su 
desarrollo, los sistemas DIF, en coordinación con la Procuraduría de Protec-
ción que corresponda, realizarán su seguimiento al menos cada seis meses 
durante los tres años posteriores a la adopción.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 13 . En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia 
permanente en el territorio nacional, las autoridades competentes incluirán, 
como requisito del certificado de idoneidad, la comprobación de la situación 
migratoria regular en el territorio nacional.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019
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Artículo 30 Bis 14 . La adopción en todo caso será plena e irrevocable.
Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 30 Bis 15 . El Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección 
Federal celebrarán los convenios de colaboración que se consideren nece-
sarios para garantizar el derecho a vivir en familia con sus pares locales o 
con las autoridades que se requiera.

Artículo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 31 . Tratándose de adopción internacional, la legislación aplicable 
deberá disponer lo necesario para asegurar que los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que sean adoptados sean garantizados en todo mo-
mento y se ajusten el interés superior de la niñez, así como garantizar que 
esta adopción no sea realizada para fines de venta, sustracción, retención 
u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, las peores formas 
de trabajo infantil o cualquier ilícito en contra de los mismos.

Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que 
la adopción internacional pueda tener lugar, las autoridades competentes 
deberán determinar si la niña, el niño o el adolescente son susceptibles de 
adopción.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
Las autoridades competentes deberán establecer medidas de preven-

ción y protección para evitar adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán 
requerir la colaboración de la autoridad central del país de que se trate, a 
fin de obtener información o supervisar las medidas preventivas que se 
hayan dictado, en términos del tratado internacional en la materia.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019
En los procedimientos judiciales de adopción internacional deberá re-

querirse el informe de adoptabilidad por parte del Sistema Nacional DIF o 
de los Sistemas de las Entidades y, una vez que el órgano jurisdiccional 
competente otorgue la adopción, previa solicitud de los adoptantes, la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores expedirá la certificación correspondiente, 
de conformidad con los tratados internacionales.

El Estado dará seguimiento a la convivencia y proceso de adaptación 
conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o superar las dificul-
tades que se puedan presentar.

Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología de 
las instituciones públicas y privadas que intervengan en procedimientos de 
adopción internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados interna-
cionales, deberán contar con la autorización y registro del Sistema Nacional 
DIF y los Sistemas de las entidades en el ámbito de su competencia.
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La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacio-
nalidad mexicana procederá cuando se haya constatado por las autorida-
des correspondientes que ésta responde al interés superior de la niñez, 
después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de asig-
nación de la niña, niño o adolescente para adopción nacional.

Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cual-
quier información que dispongan relativa a niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus orígenes.

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019

Artículo 32 . Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y 
psicología o carreras afines de las instituciones públicas y privadas que 
realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales 
en materia de adopción, deberán cumplir con los requisitos siguientes:

 I . Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo 
social, psicología o carreras afines;

 II . Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la 
adolescencia, familia, pareja o adopción;

 III . Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo so-
cial o psicología, o en la atención de niñas, niños o adolescentes 
sujetos de asistencia social o solicitantes de adopción;

 IV . Presentar carta compromiso por parte de la institución de asis-
tencia privada que proponga al profesional de que se trate ante 
el Sistema Nacional DIF, y los Sistemas de las Entidades, en los 
casos de profesionales que busquen ingresar a instituciones pri-
vadas;

 V . No haber sido condenado por delitos dolosos;
 VI . Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la 

que indique que las personas profesionales en trabajo social o 
psicología o carreras afines, son personas empleadas asalariadas 
con remuneración mensual fija, y

 VII . El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades expedirán 
las autorizaciones correspondientes y llevarán un registro de las 
mismas.

Artículo 33 . Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas 
y privadas contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o in-
curran en actos contrarios al interés superior de la niñez, el Sistema Nacio-
nal DIF y los Sistemas de las Entidades revocarán la autorización y 
registrará la cancelación a que se refiere el artículo anterior.
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Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán 
inhabilitadas y boletinadas por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de 
las Entidades, a fin de evitar adopciones contrarias al interés superior de la 
niñez. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones previstas en las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refie-
re este artículo, se seguirán las disposiciones en materia de procedimiento 
administrativo aplicables en los ámbitos federal o de las entidades federa-
tivas, según corresponda.

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema Nacional 
DIF y los Sistemas de las Entidades si considera que se actualizan los su-
puestos previstos en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 34 . Las leyes federales y de las entidades federativas garantizarán 
el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Capítulo.

Artículo 35 . Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral 
de la familia e instituciones públicas y privadas ofrecerán orientación, cur-
sos y asesorías gratuitas, así como servicios terapéuticos en materia de pa-
reja, de maternidad y paternidad, entre otros.

CAPÍTULO QUINTO
DEL DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 36 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo 
trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales.

Artículo 37 . Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, para garantizar la igualdad sustantiva deberán:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones 
y procurar la utilización de un lenguaje no sexista en sus docu-
mentos oficiales;

 II . Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a 
través de Acciones afirmativas tendientes a eliminar los obstácu-
los que impiden la igualdad de acceso y de oportunidades a la 
alimentación, a la educación y a la atención médica entre niñas, 
niños y adolescentes;



 ley general de los derechos de nna 525

 III . Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación 
de costumbres, tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas 
o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de infe-
rioridad;

 IV . Establecer medidas dirigidas de manera preferente a niñas y ado-
lescentes que pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago 
educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de 
desventaja para el ejercicio de los derechos contenidos en esta 
Ley;

 V . Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado 
mexicano hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las niñas y adolescentes;

 VI . Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los de-
rechos de niñas y adolescentes.

Artículo 38 . Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán 
estar dirigidas a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo 
momento, sus derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con res-
pecto a los niños y a los adolescentes; y, en general, con toda la sociedad.

CAPÍTULO SEXTO
DEL DERECHO A NO SER DISCRIMINADO

Artículo 39 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 
discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en 
razón de su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, 
preferencia sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, cir-
cunstancias de nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra 
condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona 
que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su familia.

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas es-
peciales para prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la 
que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, 
en situación de calle, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil 
o cualquiera otra condición de marginalidad.

Artículo 40 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medi-
das y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, 
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niños y adolescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas 

formarán parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual será incorpo-
rada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de ma-
nera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas 
públicas.

Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa 
de vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes.

Artículo 41 . Las instancias públicas de los poderes federales y locales así 
como los órganos constitucionales autónomos deberán reportar semes-
tralmente al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o a la ins-
tancia respectiva local, las medidas de nivelación, medidas de inclusión y 
Acciones afirmativas que adopten, para su registro y monitoreo, en térmi-
nos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de las 
legislaciones locales correspondientes.

Dichos reportes deberán desagregar la información, por lo menos, en 
razón de edad, sexo, escolaridad, entidad federativa y tipo de discriminación.

Artículo 42 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para la elimi-
nación de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten 
contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por razón de género o que 
promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés superior 
de la niñez.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL DERECHO A VIVIR EN CONDICIONES DE BIENESTAR  

Y A UN SANO DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 43 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, 
bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social.

Artículo 44 . Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial 
de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las con-
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diciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades fede-
rales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas 
apropiadas.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 45 . Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán como edad mínima para 
contraer matrimonio los 18 años.

CAPÍTULO OCTAVO
DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL

Artículo 46 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida 
libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, 
a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de 
su personalidad.

Artículo 47 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las me-
didas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, 
niños o adolescentes se vean afectados por:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o 
sexual;

 II . La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad;
 III . Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual in-

fantil, explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o 
cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas punibles 
establecidas en las disposiciones aplicables;

 IV . El tráfico de menores;
 V . El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y demás disposiciones aplicables;

 VI . El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perju-
dicar su salud, su educación o impedir su desarrollo físico o men-
tal, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así 
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como el trabajo forzoso y la esclavitud, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en las demás disposiciones aplicables;

Fracción reformada DOF 11-01-2021, 23-03-2022
 VII .  La incitación o coacción para que participen en la comisión de 

delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en 
cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral, y

Fracción reformada DOF 11-01-2021
 VIII .  El castigo corporal y humillante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, 
educación, cuidado y crianza de su madre, su padre o de quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de los encargados y el 
personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, de 
asistencia social, y de cualquier otra índole que brinde asistencia a niñas, 
niños y adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso 
del castigo corporal ni el castigo humillante.

Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en contra de niñas, 
niños y adolescentes en el que se utilice la fuerza física, incluyendo golpes 
con la mano o con algún objeto, empujones, pellizcos, mordidas, tirones de 
cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas incómodas, quemadu-
ras, ingesta de alimentos hirviendo u otros productos o cualquier otro acto 
que tenga como objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve.

Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, desvaloriza-
dor, estigmatizante, ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que 
tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia o humillación co-
metido en contra de niñas, niños y adolescentes.

Fracción adicionada DOF 11-01-2021
Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de gé-

nero en las situaciones de violencia.
Las leyes generales, federales y de las entidades federativas deberán 

establecer las disposiciones que orientarán las políticas de prevención, pro-
tección, atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se refieren 
las fracciones anteriores.

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas 
especiales para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este 
artículo para niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

Artículo 48 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar las me-
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didas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno 
ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el párrafo 

anterior se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud física y 
psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 49 . En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas 
de delitos se aplicarán las disposiciones de la Ley General de Víctimas y de más 
disposiciones que resulten aplicables. En todo caso, los protocolos de aten-
ción deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y ma-
durez para la implementación de las acciones de asistencia y protección 
respectivas, así como la reparación integral del daño.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema 
Nacional de Protección Integral a que se refiere la presente Ley, deberá 
coordinarse con el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, el cual proce-
derá a través de su Comisión Ejecutiva en los términos de la legislación 
aplicable.

CAPÍTULO NOVENO
DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 50 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más 
alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autorida-
des federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
se coordinarán a fin de:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Reducir la morbilidad y mortalidad;
 II . Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean 

necesarias a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la 
atención primaria;

 III . Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de 
niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la salud y la 
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nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el sa-
neamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes;

 IV . Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas cultu-
rales, usos y costumbres que sean perjudiciales para la salud de 
niñas, niños y adolescentes;

 V . Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quie-
nes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de 
salud sexual y reproductiva;

 VI . Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las 
niñas y las adolescentes;

 VII . Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, 
efectiva e integral durante el embarazo, parto y puerperio, así como 
para sus hijas e hijos, y promover la lactancia materna exclusiva 
dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta los dos 
años, así como garantizar el acceso a métodos anticonceptivos;

 VIII . Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, 
así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la 
promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua 
potable, el fomento del ejercicio físico, e impulsar programas de 
prevención e información sobre estos temas;

 IX . Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de 
la niñez y adolescencia sana para vigilar su crecimiento y de sarrollo 
en forma periódica;

 X . Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, re-
nales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras 
enfermedades de transmisión sexual e impulsar programas de 
prevención e información sobre éstas;

 XI . Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y repro-
ductiva;

 XII . Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad reciban la atención apropiada a su condición, que 
los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su interacción e 
inclusión social y permita un ejercicio igualitario de sus derechos;

 XIII . Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, 
niños y adolescentes y cualquier forma de violencia obstétrica;

 XIV . Establecer las medidas para que en los servicios de salud se de-
tecten y atiendan de manera especial los casos de víctimas de 
delitos o violaciones a sus derechos, o sujetos de violencia sexual 



 ley general de los derechos de nna 531

y familiar, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia;

 XV . Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, comba-
te y rehabilitación de los problemas de salud pública causados 
por las adicciones;

 XVI . Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se 
detecten y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños 
y adolescentes con problemas de salud mental;

 XVII . Establecer medidas para la detección temprana de discapacida-
des a efecto de prevenir y reducir al máximo la aparición de nue-
vas discapacidades y asegurar los mayores niveles de atención y 
rehabilitación, y

 XVIII . Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y 
rehabilitación que requieren niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad.

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan 
acceso a educación y asistencia en materia de principios básicos de salud 
y nutrición, ventajas de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 
seis meses y complementaria hasta los dos años de edad, así como la pre-
vención de embarazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y 
demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes.

Los Sistemas Nacional y estatales de Salud deberán garantizar el pleno 
cumplimiento del derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, 
al interés superior de la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, 
así como establecer Acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adoles-
centes.

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños 
y adolescentes.

Artículo 51 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las dis-
posiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 52 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas para 
fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la esperanza de vida.

Artículo reformado DOF 23-06-2017
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CAPÍTULO DÉCIMO
DEL DERECHO A LA INCLUSIÓN DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD

Artículo 53 . Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho 
a la igualdad sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la pre-
sente Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tra-
tados internacionales y demás leyes aplicables.

Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente es 
persona con discapacidad, se presumirá que es una niña, niño o adolescen-
te con discapacidad.

Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón 
congénita o adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, 
mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al in-
teractuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir 
incluidos en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás 
niñas, niños y adolescentes.

Artículo 54 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, están obligadas a implementar 
medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de 
las disposiciones aplicables considerando los principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la acep-
tación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 
condición humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la 

negación de ajustes razonables.
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para 
fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de 
accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos 
de la legislación aplicable.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que 

ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
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de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y compren-
sión. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e interme-
diarios.

Párrafo publicado sin modificación DOF 23-06-2017
No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescen-

tes con discapacidad, el derecho a la educación ni su participación en ac-
tividades recreativas, deportivas, lúdicas o culturales en instituciones 
públicas, privadas y sociales.

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad.

Artículo 55 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin de sen-
sibilizar a la sociedad incluso a nivel familiar, para que tome mayor concien-
cia respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar 
el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y 
prejuicios respecto de su discapacidad.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Las leyes federales y de las entidades federativas establecerán disposi-

ciones tendentes a:

 I . Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a efecto de 
prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

 II . Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y ado-
lescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios nece-
sarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna;

 III . Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico 
temprano, tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de 
niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, ase-
gurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de 
sus familiares;

 IV . Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales 
gratuitos, acceso a programas de estimulación temprana, servi-
cios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupa-
cionales, así como a la capacitación para el trabajo, y

 V . Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y 
sistemática de información y estadística de niñas, niños y adoles-
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centes con discapacidad, que permita una adecuada formulación 
de políticas públicas en la materia.

Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, esco-
laridad, entidad federativa y tipo de discapacidad.

Artículo 56 . Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho 
en todo momento a que se les facilite un intérprete o aquellos medios tec-
nológicos que les permitan obtener información de forma comprensible.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN

Artículo 57 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación 
de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, ba-
sada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que 
garantice el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus 
potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos hu-
manos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y demás disposiciones aplicables.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán 
derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y 
adolescentes, en términos de lo previsto por el artículo 103 de esta Ley.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una educa-
ción de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la 
misma, para lo cual deberán:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescen-
tes requieran para su pleno desarrollo, para lo cual, los programas 
respectivos deberán considerar la edad, madurez, circunstancias 
particulares y tradiciones culturales;

 II . Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho 
a la educación;

 III . Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación 
pública obligatoria y para procurar la accesibilidad material, eco-
nómica y geográfica a la educación, sin discriminación;

 IV . Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad 
educativa, tales como la relevancia y pertinencia del currículo, la 
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disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados para 
el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la evaluación 
docente, entre otras;

 V . Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios ade-
cuados y suficientes para garantizar la educación de calidad de 
niñas, niños y adolescentes;

 VI . Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y con-
textos específicos de niñas, niños y adolescentes para garantizar 
su permanencia en el sistema educativo;

 VII . Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la 
educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones 
con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situacio-
nes de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen ét-
nico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con as-
pectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o 
prácticas culturales;

 VIII . Prestar servicios educativos en condiciones óptimas, entendida 
ésta como el conjunto de instalaciones indispensables con que 
debe contarse en cada escuela para el buen desempeño de la 
tarea docente y el logro del aprendizaje que coadyuve al pleno 
desarrollo de los educandos;

Fracción reformada DOF 15-03-2022
 IX . Implementar mecanismos para la atención, canalización y segui-

miento de los casos que constituyan violaciones al derecho a la 
educación de niñas, niños y adolescentes;

 X . Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de me-
canismos para la discusión, debate y resolución pacífica de con-
flictos;

 XI .  Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que es-
tablezca mecanismos para la prevención, atención y canalización 
de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cual-
quier otra forma de violencia que se suscite hacia niñas, niños y 
adolescentes en los centros educativos del país;

Fracción reformada DOF 15-03-2022
 XII . Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de aco so 

o violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia;

 XIII . Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclu sión 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en todos los ni-
veles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando 
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normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condi-
ciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen 
los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con perso-
nal docente capacitado;

 XIV . Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, 
niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal manera 
que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a 
sus capacidades y habilidades personales;

 XV . Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, 
niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evo lutivo, 
cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta 
sus intereses y preocupaciones en materia educativa;

 XVI . Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educa-
ción obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para abatir el 
ausentismo, abandono y deserción escolares;

 XVII . Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dig-
nidad humana, impidiendo la imposición de medidas de discipli-
na que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la 
dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o 
mental de niñas, niños y adolescentes;

 XVIII . Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes 
que atenten contra la dignidad humana o integridad, especial-
mente los tratos humillantes y degradantes;

 XIX .  Educar a niñas, niños y adolescentes en el respeto al medio am-
biente, inculcando en ellos la adopción de estilos de vida susten-
tables, así como concientizarlos sobre las causas-efectos del 
cambio climático;

Fracción reformada DOF 15-03-2022
 XX .  Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y se-

guro de las tecnologías de información y comunicación;
Fracción reformada DOF 26-01-2018

 XXI .  Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y per-
manencia de niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su re-
ingreso y promuevan su egreso del sistema educativo nacional, y

Fracción reformada DOF 26-01-2018
 XXII .  Establecer mecanismos para que las autoridades educativas, es-

colares y los particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, notifiquen a la Procuraduría de Pro-
tección correspondiente, los casos de asistencia irregular, aban-
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dono o deserción escolar que se identif iquen respecto de los 
alumnos que cursen educación básica y media superior en los 
centros educativos.

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en 
el artículo 123 de la presente Ley, y en su caso, la activación de las instancias 
jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Títu-
lo Sexto de la Ley, con independencia de aquellas conductas que pudieran 
ser consideradas como delitos conforme a la normatividad en la materia.

Fracción adicionada DOF 26-01-2018
Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán 

adoptar medidas necesarias para garantizar la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 58 . La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones 
aplicables, tendrá los siguientes fines:

 I . Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamen-
tales y el respeto de la identidad propia, así como a las diferencias 
culturales y opiniones diversas;

 II . Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de 
niñas, niños y adolescentes;

 III . Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad 
y pertenencia a su escuela, comunidad y nación, así como su par-
ticipación activa en el proceso educativo y actividades cívicas en 
términos de las disposiciones aplicables;

 IV . Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación 
profesional, las oportunidades de empleo y las posibilidades de 
carrera;

 V . Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de mal-
trato y la atención especial de quienes se encuentren en situación 
de riesgo;

 VI . Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución 
de programas;

 VII . Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia, así como con grupos de la comu-
nidad, la planificación, organización y desarrollo de actividades 
extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adoles-
centes;
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 VIII . Promover la educación sexual integral conforme a su edad, el 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, de las niñas, niños y 
adolescentes que le permitan a niñas, niños y adolescentes ejer-
cer de manera informada y responsable sus derechos consagra-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en las leyes y los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte;

 IX . Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la 
igualdad de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la lega-
lidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifes-
taciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el 
respeto a los mismos, y

 X . Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y 
las formas de protección con que cuentan para ejercerlos.

Artículo 59 . Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, 
las autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para 
propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia 
en las instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armó-
nica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la 
creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela.

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las enti-
dades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las ins-
tituciones académicas se coordinarán para:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, con-
tención, prevención y erradicación del acoso o la violencia escolar 
en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación 
de los sectores público, privado y social, así como indicadores y 
mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia;

 II .  Desarrollar e implementar cursos de sensibilización y formación 
sobre igualdad de género, prevenir y atender los diferentes tipos 
de violencia y cultura de la paz, dirigidos a servidores públicos, 
personal administrativo y docente, para que a través de ellos se 
evite la reproducción de roles estereotipados de género y se im-
pulse la igualdad sustantiva;

Fracción reformada DOF 15-03-2022
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 III . Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orienta-
ción y protección de niñas, niños y adolescentes involucrados en 
una situación de acoso o violencia escolar, y

 IV . Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, 
responsables de centros de asistencia social, personal docente o 
servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o 
no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS AL DESCANSO Y AL ESPARCIMIENTO

Artículo 60 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, 
así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y 
artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes deberán respetar el ejercicio de estos derechos y, por 
lo tanto, no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas 
de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognosci-
tivo y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos.

Artículo 61 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el 
derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a 
fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su 
participación en actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su 
comunidad.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LOS DERECHOS DE LA LIBERTAD DE CONVICCIONES ÉTICAS, 

PENSAMIENTO, CONCIENCIA, RELIGIÓN Y CULTURA

Artículo 62 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de 
convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autori-
dades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias garantizarán este derecho en el marco del Estado laico.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
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La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta úni-
camente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma al-
guna por ejercer su libertad de convicciones éticas, pensamiento, concien-
cia, religión y cultura.

Artículo 63 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libre-
mente de su lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, 
recursos y formas específicas de organización social y todos los elementos 
que constituyan su identidad cultural.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán aprovechar su infraestructura y recursos; 
promover el uso y desarrollo de los medios de comunicación oficiales y de 
las nuevas tecnologías a su alcance, a fin de establecer políticas tendentes a 
garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expre-
siones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017, 26-05-2023
Lo dispuesto en este artículo no será limitativo del ejercicio del derecho 

a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, ni de los principios rectores de esta 
Ley.

Artículo 63 Bis . Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán la recreación y 
participación de las niñas, niños y adolescentes en las actividades cultura-
les de su interés. Así como a fomentar la participación en la vida cultural y 
en las artes, la creatividad y producción artística, de niñas, niños y adoles-
centes.

Artículo adicionado DOF 26-05-2023

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO
DE LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN  

Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 64 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar el derecho de 
niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a 
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buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier 
medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el de-

recho a que se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les 
afecten directamente, o a sus familias o comunidades. Dichas autoridades, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las ac-
ciones que permitan la recopilación de opiniones y realización de entrevis-
tas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de interés general para ellos.

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se 
refiere este artículo, tienen la obligación de difundir la información institu-
cional y la promoción de los derechos en la lengua indígena local.

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo 
necesario para garantizar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho a la libertad de 
expresión, acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión de 
su voluntad.

Artículo 65 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la 
información. Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión de infor-
mación y material que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y 
ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
El Sistema Nacional de Protección Integral acordará lineamientos ge-

nerales sobre la información y materiales para difusión entre niñas, niños y 
adolescentes, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 66 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos para la 
protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los 
riesgos derivados del acceso a medios de comunicación y uso de sistemas 
de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 67 . Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los 
medios de comunicación, las autoridades federales competentes, en el ám-
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bito de sus respectivas competencias, procurarán que éstos difundan in-
formación y materiales relacionados con:

 I . El interés social y cultural para niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con los objetivos de la educación que dispone el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

 II . La existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportu-
nidades destinados a niñas, niños y adolescentes;

 III . La orientación a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
derechos;

 IV . La promoción de la prevención de violaciones a los derechos hu-
manos de niñas, niños y adolescentes y la comisión de actos de-
lictivos, y

 V . El enfoque de inclusión, igualdad sustantiva, no discriminación y 
perspectiva de derechos humanos.

Artículo 68 . De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión respecto a la programación dirigida a 
niñas, niños y adolescentes, así como los criterios de clasificación emitidos 
de conformidad con la misma, las concesiones que se otorguen en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones deberán contemplar la obligación 
de los concesionarios de abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo in-
tegral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en 
contravención al principio de interés superior de la niñez.

Artículo 69 . Las autoridades competentes vigilarán que se clasifiquen las 
películas, programas de radio y televisión en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como videos, video-
juegos y los impresos.

Artículo 69 Bis .- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos 
que establezcan criterios de clasificación de los videojuegos que se distri-
buyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará su cum-
plimiento.

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la por-
tada de los videojuegos y en su publicidad la clasificación que corresponda, 
de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo anterior. Los 
comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, 
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vender o arrendar videojuegos cuya clasificación no sea visible en los tér-
minos que señalen los lineamientos.

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados 
a exigir a las personas que pretendan adquirir o arrendar videojuegos cla-
sificados como exclusivos para adultos, que acrediten su mayoría de edad, 
sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta.

Artículo adicionado DOF 09-03-2018

Artículo 70 . Las Procuradurías de Protección y cualquier persona interesa-
da, por conducto de éstas, podrán promover ante las autoridades adminis-
trativas competentes la imposición de sanciones a los medios de 
comunicación, en los términos que establece esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables.

Asimismo, las Procuradurías de Protección estarán facultadas para pro-
mover acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente, con 
objeto de que éste ordene a los medios de comunicación que se abstengan 
de difundir información o contenidos que pongan en peligro de forma in-
dividual o colectiva, la vida, la integridad, la dignidad u otros derechos de 
niñas, niños y adolescentes y, en su caso, reparen los daños que se hubieren 
ocasionado, sin menoscabo de las atribuciones que sobre esta materia ten-
gan las autoridades competentes.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hu-
biere lugar de conformidad con las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO
DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN

Artículo 71 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, de-
sarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.

Artículo 72 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a disponer e im-
plementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y 
activa de niñas; niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los 
ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se 
desarrollen.

Artículo reformado DOF 23-06-2017
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Artículo 73 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser 
escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de pro-
curación de justicia donde se diriman controversias que les afectan, en los 
términos señalados por el Capítulo Décimo Octavo.

Artículo 74 . Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las 
diferentes instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les 
informen de qué manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta 
su solicitud.

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO
DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN

Artículo 75 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reu-
nirse, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia represen-
tarán a niñas, niños y adolescentes para el ejercicio del derecho de asocia-
ción, cuando ello sea necesario para satisfacer las formalidades que 
establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO
DEL DERECHO A LA INTIMIDAD

Artículo 76 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad per-
sonal y familiar, y a la protección de sus datos personales.

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitra-
rias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su corresponden-
cia; tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 
personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión 
pública o de noticia que permita identif icarlos y que atenten contra su 
honra, imagen o reputación.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán 
orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, 
niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.

Artículo 77 . Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o ado-
lescentes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos persona-
les o referencias que permitan su identif icación en los medios de 
comunicación que cuenten con concesión para prestar el servicio de radio-
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difusión y telecomunicaciones, así como medios impresos, o en medios 
electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso del 
que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 
derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés supe-
rior de la niñez.

Artículo 78 . Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a 
niñas, niños y adolescentes, procederá como sigue:

 I . Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro 
medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la 
opinión de la niña, niño o adolescente, respectivamente, con forme 
a lo señalado en el artículo anterior y a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 76 de la presente Ley, y

 II . La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá 
mostrar actitudes ni emitir comentarios que afecten o impidan 
objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adoles-
centes.

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo 
siempre que ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad 
por el menoscabo a su honra o reputación.

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potes tad 
o tutela de niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por ob-
jeto que éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la liber-
tad de expresión, su opinión respecto de los asuntos que les afecten 
directamente, siempre que ello no implique una afectación a sus derechos, 
en especial a su honra y reputación.

Artículo 79 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de la 
identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, 
ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la 
comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realiza-
ción o participación en un delito, conforme a la legislación aplicable en la 
materia.

Artículo reformado DOF 23-06-2017
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Artículo 80 . Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imá-
genes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o 
colectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o 
no se especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o 
noticias que propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización 
o estigmatización, en contravención a las disposiciones aplicables.

En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, 
niñas, niños o adolescentes afectados, por conducto de su representante 
legal o, en su caso, de la Procuraduría de Protección competente, actuando 
de oficio o en representación sustituta, podrá promover las acciones civiles 
de reparación del daño e iniciar los procedimientos por la responsabilidad 
administrativa a que haya lugar; así como dar seguimiento a los procedi-
mientos hasta su conclusión.

Niñas, niños o adolescentes afectados, considerando su edad, grado de 
desarrollo cognoscitivo y madurez, solicitarán la intervención de las Procu-
radurías de Protección.

En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o 
promovidos por quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y cus-
todia de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección compe-
tente ejercerá su representación coadyuvante.

Artículo 81 . En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá 
solicitar que se imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo 
de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión 
de información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el in-
terés superior de la niñez.

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones 
aplicables, podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en ma-
teria de medios electrónicos que realicen las acciones necesarias para el 
cumplimiento de las medidas cautelares que ordene.

CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO
DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AL DEBIDO PROCESO

Artículo 82 . Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías 
de seguridad jurídica y debido proceso establecidos en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley 
y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 83 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que 
sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o 
que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados 
niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolu-
tivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuan-
do menos a:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la 
niñez a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;

 II . Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables;

 III . Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las 
niñas, niños y adolescentes sobre el procedimiento judicial o ad-
ministrativo de que se trate y la importancia de su participación 
en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil 
comprensión y lectura para niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad;

 IV . Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, 
participar en una investigación o en un proceso judicial;

 V . Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser repre-
sentados en términos de lo dispuesto en el Título Quinto, Capítu-
lo Segundo, de la presente Ley, así como información sobre las 
medidas de protección disponibles;

 VI . Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando 
la naturaleza del procedimiento lo requiera;

 VII . Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;
 VIII . Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna 

audiencia, la pertinencia de la misma, considerando su edad, ma-
durez, estado psicológico, así como cualquier otra condición es-
pecífica;

 IX . Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la pa-
tria potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación 
de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario;

 X . Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos 
que puedan influir en su comportamiento o estabilidad emocio-
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nal, cuando así lo determine la autoridad competente, antes y du-
rante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva;

 XI . Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para niñas, niños y 
adolescentes en los recintos en que se lleven a cabo procedimien-
tos en que deban intervenir;

 XII . Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención 
de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los 
procedimientos de conformidad con los principios de autonomía 
progresiva y celeridad procesal, y

 XIII . Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescen-
tes de sufrimientos durante su participación y garantizar el res-
guardo de su intimidad y datos personales.

Artículo 84 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y niños a 
quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley se-
ñale como delito se les reconozca que están exentos de responsabilidad 
penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni sujetos a pro-
cedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la asistencia social 
con el fin de restituirles, en su caso, en el ejercicio de sus derechos.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspon-

dan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, con-
forme a las disposiciones aplicables.

Artículo 85 . En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra 
autoridad, tenga conocimiento de la presunta comisión o participación de 
una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de manera in-
mediata dará aviso a la Procuraduría de Protección competente.

Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o priva-
dos de su libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito.

La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, 
en su caso, solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las 
medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y en su 
caso, restitución de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean 
objeto de discriminación.

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano 
judicial competente en un proceso contradictorio en el que se garantice, 
por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado especia-
lizado.
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Artículo 86 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los procedi-
mientos jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adoles-
centes como probables víctimas del delito o testigos, de conformidad con 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al 
menos los siguientes derechos:

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

 I . Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter 
de su participación en el mismo, el que en ningún caso podrá ser 
el de imputado o probable responsable;

 II . Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la 
manera más expedita, asistidos por un profesional en derecho y 
atendiendo a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 83 de esta 
Ley;

 III . Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la pa-
tria potestad, tutela o guarda y custodia durante la sustanciación 
de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, 
con base en el interés superior de la niñez;

 IV . Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen 
sus datos de identif icación en los términos de esta Ley y las 
demás aplicables;

 V . Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier 
otra necesaria atendiendo a las características del caso, a fin de 
salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones apli-
cables, y

 VI . Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de 
niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de 
la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos.

Artículo 87 . Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el 
contexto de la comisión de un delito, se notificará de inmediato a quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procu-
raduría de Protección competente.

Artículo 88 . La legislación en materia de justicia integral para adolescentes 
en conflicto con la ley penal determinará los procedimientos y las medidas 
que correspondan a quienes se les atribuya la comisión o participación en 
un hecho que la ley señale como delito mientras era adolescente.
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La legislación a que se refiere el párrafo anterior, deberá garantizar los 
derechos fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos.

CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES

Artículo 89 . El presente Capítulo se refiere a las medidas especiales de 
protección que las autoridades deberán adoptar para garantizar los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompa-
ñados, separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de 
movilidad humana.

Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcio-
nar, de conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes 
a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, independiente-
mente de su nacionalidad o su situación migratoria.

En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición mi-
gratoria de la niña, niño o adolescente, el Sistema Nacional DIF o sistema 
de las entidades, según corresponda, deberá brindar la protección que 
prevé esta Ley y demás disposiciones aplicables.

El principio del interés superior de la niñez será una consideración pri-
mordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en 
el que se estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se tome 
en cada caso.

Artículo 90 . Las autoridades competentes deberán observar los procedi-
mientos de atención y protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, previstos en la Ley de Migración, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo mo-
mento el principio del interés superior de la niñez y los estándares interna-
cionales en la materia.

Artículo 91 . Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, 
niño o adolescente deberán de adoptar las medidas correspondientes para 
la protección de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que 
resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opi-
niones y privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a 
su interés superior o voluntad.
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Artículo 92 . Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los 
procesos migratorios que involucran a niñas, niños y adolescentes son las 
siguientes:

 I . El derecho a ser notificado de la existencia de un procedimiento 
y de la decisión que se adopte en el marco del proceso migratorio;

 II . El derecho a ser informado de sus derechos;
 III . El derecho a que los procesos migratorios sean llevados por un 

funcionario especializado;
 IV . El derecho de la niña, niño y adolescente a ser escuchado y a 

participar en las diferentes etapas procesales;
 V . El derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor y/o in-

térprete;
 VI . El acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular;
 VII . El derecho a ser asistido por un abogado y a comunicarse libre-

mente con él;
 VIII . El derecho, en su caso, a la representación en suplencia;
 IX . El derecho a que la decisión que se adopte evalúe el interés su-

perior de la niña, niño y adolescente y esté debidamente funda-
mentada;

 X . El derecho a recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional 
competente, y

 XI . El derecho a conocer la duración del procedimiento que se lle vará 
a cabo, mismo que deberá seguir el principio de celeridad.

Artículo 93 . Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer 
la unidad familiar o en su caso la reunificación familiar en términos de la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no 
sea contraria al interés superior de la niñez.

Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta 
la opinión de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como todos los 
elementos que resulten necesarios para tal efecto.

Artículo 94 . Para garantizar la protección integral de los derechos, los Sis-
temas Nacional, Estatales y Municipales DIF, habilitarán espacios de aloja-
miento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de 
alojamiento o albergues brinden la atención adecuada a niñas, niños y ado-
lescentes migrantes.

Artículo 95 . Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad 
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familiar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no acom-
pañados o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que correspon-
de a las personas adultas. Tratándose de niñas, niños o adolescentes 
acompañados, podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más conve-
niente sea la separación de éstos en aplicación del principio del interés 
superior de la niñez.

Artículo 96 . Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar 
en frontera o no admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una 
niña, niño o adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en 
peligro a causa de persecución o amenaza de la misma, violencia genera-
lizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como 
donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.

Artículo 97 . Cualquier decisión sobre la devolución de una niña, niño o 
adolescente al país de origen o a un tercer país seguro, sólo podrá basarse 
en los requerimientos de su interés superior.

Artículo 98 . En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una 
evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean sus-
ceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comu-
nicarán al Instituto Nacional de Migración, quien en colaboración con la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
adoptarán medidas de protección especial.

Párrafo reformado DOF 17-10-2019
El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades federativas, en 

coordinación con las instituciones competentes, deberán identificar a las 
niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección inter-
nacional, ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una eva-
luación inicial con garantías de seguridad y privacidad, con el f in de 
proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea nece-
sario mediante la adopción de medidas de protección especial.

Artículo 99 . El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y administrar las bases 
de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acom-
pañados, incluyendo, entre otros aspectos, las causas de su migración, las 
condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen 
y tránsito, información de sus representantes legales, datos sobre su alo-
jamiento y situación jurídica, entre otros, y compartirlo con la Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo 
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previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental y demás disposiciones aplicables en materia de 
transparencia.

Los Sistemas de las Entidades enviarán al Sistema Nacional DIF la infor-
mación en el momento en que se genere a fin de que se incorpore en las 
bases de datos a que se refiere el párrafo anterior.

El Instituto Nacional de Migración y en su caso la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, deberán proporcionar la 
información y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los efectos de este 
artículo.

Párrafo reformado DOF 17-10-2019

Artículo 100 . El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con el 
Sistema Nacional DIF, deberá resguardar las bases de datos de niñas, niños 
y adolescentes migrantes, incluyendo entre otros aspectos, las causas de 
su migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores 
de riesgo en origen y tránsito, información de sus representantes legales, 
datos sobre su alojamiento y situación jurídica.

Para garantizar de forma prioritaria la asistencia social y protección con-
sular de niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentran en el ex-
tranjero en proceso de repatriación, corresponderá a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a través de las representaciones consulares, coordi-
narse con el Instituto Nacional de Migración y con los Sistemas DIF corres-
pondientes.

Artículo 101 . En ningún caso una situación migratoria irregular de niña, niño 
o adolescente, preconfigurará por sí misma la comisión de un delito, ni se 
prejuzgará la comisión de ilícitos por el hecho de encontrarse en condición 
migratoria irregular.

CAPÍTULO VIGÉSIMO
DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

Y COMUNICACIÓN
CAPÍTULO ADICIONADO DOF 20-06-2018

Artículo 101 Bis . Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de acceso 
universal a las Tecnologías de la Información y Comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha 
e Internet establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Artículo adicionado DOF 20-06-2018
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Artículo 101 Bis 1 . El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes su 
integración a la sociedad de la información y el conocimiento, acorde a los 
fines establecidos en el artículo 3o. constitucional, mediante una política 
de inclusión digital universal en condiciones de equidad, asequibilidad, dis-
ponibilidad, accesibilidad y calidad.

Artículo adicionado DOF 20-06-2018

Artículo 101 Bis 2 . Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso y 
uso seguro del Internet como medio efectivo para ejercer los derechos a la 
información, comunicación, educación, salud, esparcimiento, no discrimi-
nación, entre otros, de conformidad con el principio de interdependencia, 
en términos de las disposiciones aplicables.

Artículo adicionado DOF 20-06-2018

TÍTULO TERCERO 
DE LAS OBLIGACIONES

CAPÍTULO ÚNICO
DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O GUARDA  

Y CUSTODIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 102 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a proporcionar 
asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así 
como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y 
orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su 
responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que es tablecen esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 103 . Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tute-
la o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón de 
sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adoles-
centes, en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones 
públicas, conforme a su ámbito de competencia, las siguientes:

 I . Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su per-
sonalidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.
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Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios 
comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de 
sustento y supervivencia y, en la especie:
a) La alimentación y nutrición, vestido, habitación, recreación, 

atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, 
asistencia médico-hospitalaria y, en su caso, los gastos de em-
barazo y parto;

b) Los gastos derivados de la educación y la formación para pro-
porcionar a los menores un oficio, arte o profesión, adecuados 
a sus circunstancias personales, y

c) Con relación a los menores con algún tipo de discapacidad o 
declarados en estado de interdicción, lo necesario para lograr, 
en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su desarrollo;

Párrafo con fracciones reformado DOF 08-05-2023
 II . Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;
 III . Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su 

proceso educativo y proporcionarles las condiciones para su con-
tinuidad y permanencia en el sistema educativo;

 IV . Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, di-
rección y orientación apropiada a niñas, niños y adolescentes, sin 
que ello pueda justificar limitación, vulneración o restricción al-
guna en el ejercicio de sus derechos;

 V . Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el 
pleno, armonioso y libre desarrollo de su personalidad;

 VI . Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las 
personas, así como el cuidado de los bienes propios, de la familia 
y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se 
dispongan para su desarrollo integral;

 VII . Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, 
daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y explotación;

 VIII . Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psi-
cológica o actos que menoscaben su desarrollo integral. El ejer-
cicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para incum-
plir la obligación prevista en la presente fracción;

 IX . Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y 
generar violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, niños y 
adolescentes, y de éstos con quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia, así como con los demás miembros de 
su familia;
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 X . Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adoles-
centes para la toma de decisiones que les conciernan de manera 
directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, y

 XI . Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías 
de la información y comunicación.

En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determi-
nará el grado de responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a niñas, 
niños o adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley.

Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever dispo-
siciones que regulen y sancionen las obligaciones establecidas en el pre-
sente artículo.

Artículo 104 . Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes, independientemente de que habiten en 
domicilios distintos, darán cumplimiento a las obligaciones a su cargo de 
manera coordinada y respetuosa.

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con 
las mismas formalidades.

Artículo 105 . Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán 
lo necesario para que, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se dé cumplimiento a las obli-
gaciones siguientes:

 I . Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y cus-
todia de niñas, niños y adolescentes, los cuiden y atiendan; pro-
tejan contra toda forma de abuso; los traten con respeto a su 
dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, apren-
dan a defenderlos y a respetar los de otras personas;

 II . Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la au-
torización de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su 
caso, del órgano jurisdiccional competente, que permita la entra-
da y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio nacional, 
conforme a las disposiciones aplicables;

 III . Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia 
social, académicas, deportivas, religiosas o de cualquier otra ín-
dole, se abstengan de ejercer cualquier forma de violencia, mal-
trato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en 
contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas 
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e impartan cursos de formación permanente para prevenirlas y 
erradicarlas, y

 IV .  Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, niños y 
adolescentes ejerzan cualquier tipo de violencia en su contra, en 
particular el castigo corporal y humillante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, 
educación, cuidado y disciplina de su madre, su padre o de quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda, custodia y crianza, así como de los en-
cargados y el personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, 
de salud, de asistencia social, de cuidado, penales o de cualquier otra índo-
le, sin que, en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo corporal 
ni el trato humillante.

Fracción reformada DOF 11-01-2021

Artículo 106 . A falta de quienes ejerzan la representación originaria de 
niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el 
órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en 
el interés superior de la niñez, la representación en suplencia corresponde-
rá a la Procuraduría de Protección competente.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales 
y de las demarcaciones de la Ciudad de México, garantizarán que en cual-
quier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la 
Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación 
coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 
disposiciones aplicables.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de inte-

reses entre quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, 
niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a peti-
ción del Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección competente o 
de oficio, el órgano jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, 
deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento sumario de restric-
ción, suspensión o revocación de la representación originaria, según sea el 
caso, para efectos de que la Procuraduría de Protección competente ejerza 
la representación en suplencia.

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en 
los procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o 
adolescentes estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Ley y demás disposiciones aplicables.
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No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de 
niñas, niños y adolescentes.

TÍTULO CUARTO 
DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 107 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en tér-
minos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley de 
Asistencia Social, establecerán en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros 
de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, aten-
didos en dichos centros.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 108 . Las instalaciones de los centros de asistencia social observarán 
los requisitos que señale la Ley General de Salud, y deberán cumplir con lo 
siguiente:

 I . Ser administradas por una institución pública o privada, o por una 
asociación que brinde el servicio de cuidado alternativo o acogi-
miento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 
parental o familiar;

 II . Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensio-
nes físicas acordes a los servicios que proporcionan y con las me-
didas de seguridad y protección civil en términos de la legislación 
aplicable;

 III . Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos 
de la legislación aplicable;

 IV . Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia nece-
sarios para garantizar la comodidad, higiene, espacio idóneo de 
acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de niñas, niños 
y adolescentes alojados, de manera tal que se permita un entorno 
afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones 
aplicables;

 V . Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su 
edad y sexo en las áreas de dormitorios, sin que por ningún mo-
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tivo éstos puedan ser compartidos por adultos, salvo que necesi-
ten ser asistidos por algún adulto;

 VI . Contar con espacios destinados especialmente para cada una de 
las actividades en las que participen niñas, niños y adolescentes;

 VII . Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de 
protección civil, salubridad y asistencia social, y

 VIII . Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad vivan incluidos en 
su comunidad.

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; 
sin distinción entre motivo o grado de discapacidad, no podrán ser discri-
minados para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia social.

Artículo 109 . Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar 
la integridad física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que ten-
gan bajo su custodia.

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orien-
tados a brindar, en cumplimiento a sus derechos:

 I . Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;
 II . Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afec-

tar su integridad física o psicológica;
 III . Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y 

que cuente con la periódica certificación de la autoridad sanitaria;
 IV . Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio mé-

dico integral, atención de primeros auxilios, seguimiento psicoló-
gico, social, jurídico, entre otros;

 V . Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lo-
grar un desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máxi-
mo de sus posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio 
de sus derechos;

 VI . Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, 
esparcimiento y actividades que favorezcan su desarrollo integral;

 VII . Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, 
calificado, apto y suficiente, con formación enfocada en los dere-
chos de la niñez;

 VIII . Las personas responsables y el personal de los centros de asisten-
cia social se abstendrán de realizar actividades que afecten la in-
tegridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, los responsables evitarán que el personal que rea-
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lice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
tenga contacto con éstos;

 IX . Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y 
opiniones sobre los asuntos que les atañen y que dichas opinio-
nes sean tomadas en cuenta;

 X . Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les 
permita tener contacto con su comunidad, y

 XI . Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con dis-
capacidad, en términos de la legislación aplicable.

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de pro-
tección para el cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la 
revisión periódica de su situación, de la de su familia y de la medida especial 
de protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizan-
do el contacto con su familia y personas significativas siempre que esto sea 
posible, atendiendo a su interés superior.

La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo 
para efectos de que su situación sea revisada y valorada de manera parti-
cular, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el 
apoyo de las autoridades competentes que faciliten su reincorporación fa-
miliar o social.

Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales 
conforme a la legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo 
momento, su situación legal.

Artículo 110 . Los centros de asistencia social deben contar, con por lo 
menos, el siguiente personal:

 I . Responsable de la coordinación o dirección;
 II . Especializado en proporcionar atención en actividades de esti-

mulación, formación, promoción y autocuidado de la salud; aten-
ción médica y actividades de orientación social y de promoción 
de la cultura de protección civil, conforme a las disposiciones apli-
cables;

 III . El número de personas que presten sus servicios en cada centro 
de asistencia social será determinado en función de la capacidad 
económica de éstos, así como del número de niñas, niños y ado-
lescentes que tengan bajo su custodia en forma directa e indirec-
ta, debiendo contar con, por lo menos, una persona de atención 
por cada cuatro niños o niñas menores de un año, y una persona 
de atención por cada ocho mayores de esa edad;
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 IV . Además del personal señalado en el presente artículo, el centro 
de asistencia social podrá solicitar la colaboración de institucio-
nes, organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psico-
logía, trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado 
integral de las niñas, niños y adolescentes;

 V . Brindar, de manera permanente, capacitación y formación espe-
cializada a su personal, y

 VI . Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal.

Artículo 111 . Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los 
centros de asistencia social:

 I . Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta 
Ley y demás disposiciones aplicables para formar parte del Re-
gistro Nacional de Centros de Asistencia Social del Sistema Na-
cional DIF;

 II .  Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su cus-
todia con la información de la situación jurídica en la que se en-
cuentren, el cual actualizarán de manera permanente e 
informarán de inmediato a la Procuraduría de Protección de la 
entidad federativa de que se trate, que a su vez remitirá dicha 
información a la Procuraduría de Protección Federal y al Sistema 
DIF de la entidad correspondiente;

Fracción reformada DOF 03-06-2019
 III . Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constan-

cia de registro de incorporación al Registro Nacional de Centros 
de Asistencia Social;

 IV . Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Re-
glamento Interno, aprobado por el Sistema Nacional DIF;

 V . Contar con un programa interno de protección civil en términos 
de las disposiciones aplicables;

 VI . Brindar las facilidades a las Procuradurías de Protección para que 
realicen la verificación periódica que corresponda en términos de 
las disposiciones aplicables; y, en su caso, atender sus recomen-
daciones;

 VII . Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación 
jurídica y social, así como la atención médica y psicológica de la 
niña, niño o adolescente y el proceso de reincorporación familiar 
o social;

 VIII . Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el 
ingreso de una niña, niño o adolescente corresponda a una situa-
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ción distinta de la derivación por parte de una autoridad o tenga 
conocimiento de que peligra su integridad física estando bajo su 
custodia, a fin de iniciar los procedimientos de protección especial 
de forma oportuna, identificar la mejor solución para el niño, niña 
o adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en el centro 
de asistencia social, dado su carácter de último recurso y excep-
cional;

 IX . Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a 
través del personal capacitado, atención médica;

 X . Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las 
autoridades competentes;

 XI . Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización 
del personal de los centros de asistencia social, y

 XII . Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 112 . Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas 
en coordinación con la Procuraduría de Protección Federal, serán las auto-
ridades competentes para autorizar, registrar, certificar y supervisar los 
centros de asistencia social destinados a brindar los servicios descritos en 
el presente Capítulo, para lo cual conformarán el Registro Nacional de Cen-
tros de Asistencia Social.

El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social, deberá contar por 
lo menos con los siguientes datos:

 I . Nombre o razón social del Centro de asistencia social;
 II . Domicilio del Centro de asistencia social;
 III . Censo de la población albergada, que contenga sexo, edad, y si-

tuación jurídica, y el seguimiento al proceso de reincorporación 
familiar o social, y

 IV . Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social 
incluyendo al director general y representante legal, así como la 
figura jurídica bajo la cual opera.

Al efecto, las Procuradurías de Protección de las entidades federativas 
deberán reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, 
la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de 
supervisión efectuadas como coadyuvantes.

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y con-
sultable en la página de internet del Sistema Nacional DIF.
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Artículo 113 . Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplica-
bles establezcan a otras autoridades, corresponderá a las Procuradurías de 
Protección, la supervisión de los centros de asistencia social y, en su caso, 
ejercitarán las acciones legales que correspondan por el incumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley y demás disposiciones apli-
cables.

Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas serán co-
adyuvantes de la Procuraduría de Protección Federal en la supervisión que 
se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos 
de lo previsto en la Ley de Asistencia Social.

TÍTULO QUINTO 
DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL  

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS AUTORIDADES

Artículo 114 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de los 
organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, 
deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán 

el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual de-
berán observar el interés superior de la niñez y asegurar la asignación prio-
ritaria de recursos en términos de las disposiciones aplicables.

Sección Primera
De la Distribución de Competencias

Artículo 115 . Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumpli-
miento de los objetivos de esta Ley, de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 116 . Corresponden a las autoridades federales y locales de manera 
concurrente, las atribuciones siguientes:
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 I . Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políti-
cas públicas que deriven de la presente Ley;

 II . Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, así como la cultura de respeto, promoción y protección 
de los mismos, de conformidad con los principios rectores de esta 
Ley;

 III . Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los ins-
trumentos internacionales aplicables;

 IV . Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnera-
bilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómi-
co, psicológico, f ísico, discapacidad, identidad cultural, origen 
étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con 
aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o 
prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos;

 V . Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventi-
va integrada a la salud, así como asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y cus-
todia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan 
bajo su responsabilidad, en relación a las obligaciones que esta-
blece esta Ley;

 VI . Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, 
sancionar efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, 
niños y adolescentes y garantizar la reparación del daño que co-
rresponda;

 VII . Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la informa-
ción necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, 
niños y adolescentes;

 VIII . Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la se-
paración de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la pa-
tria potestad, tutela o guarda y custodia;

 IX . Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar 
la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y ado-
lescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre que no sea 
contrario a su interés superior;

 X . Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sus-
traídos, trasladados o retenidos ilícitamente;

 XI . Implementar medidas de inclusión plena y realizar las Acciones 
afirmativas para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igual-
dad de oportunidades y de trato, así como a no ser discriminados;
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 XII . Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prác-
ticas culturales, religiosas, estereotipos sexistas o prejuicios que 
atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por 
razón de género o que promuevan cualquier tipo de discrimina-
ción;

 XIII . Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, víctimas de cualquier forma de violencia;

 XIV . Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a 
educación y asistencia en materia de principios básicos de salud 
y nutrición, ventajas de la lactancia materna, así como la preven-
ción de embarazos, higiene, medidas de prevención de acciden-
tes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y 
adolescentes;

 XV . Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas;

 XVI . Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la 
prevención, atención y rehabilitación de niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable;

 XVII . Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome 
mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así 
como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su disca-
pacidad;

 XVIII . Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la par-
ticipación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en 
las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen;

 XIX . Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igual-
dad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma;

 XX . Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno;

 XXI . Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
en la materia;

 XXII . Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a 
la atención de niñas, niños y adolescentes;

 XXIII . Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes y asegurar que las violaciones a los mismos sean atendidas 
de forma preferente por todas las autoridades, en el ámbito de 
sus respectivas competencias;
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 XXIV . Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimien-
to de la presente Ley, y

 XXV . Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua 
potable para su consumo e higiene.

Artículo 117 . Corresponden a las autoridades federales, en sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes:

 I . Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimien-
to de la presente Ley y de los tratados internacionales aplicables;

 II . Aplicar el Programa Nacional a que se refiere esta Ley;
 III . Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos 

y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema Nacional 
de Protección Integral y del Programa Nacional;

 IV . Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales en la materia, con base en los resultados 
de las evaluaciones que al efecto se realicen;

 V . Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedica-
das a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes, en la ejecución de los programas federales;

 VI . Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucio-
nales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, 
para facilitar la actuación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Protección Integral;

 VII . Imponer las sanciones por las infracciones que establece la pre-
sente Ley en el ámbito federal;

 VIII . Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad com-
petente, la autorización para operar los centros de asistencia so-
cial, por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en esta Ley;

 IX . Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la exis-
tencia de la autorización de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, que 
permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del 
territorio nacional, conforme a las disposiciones aplicables;

 X . Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la 
condición migratoria de niñas, niños y adolescentes migrantes, y

 XI . Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.



 ley general de los derechos de nna 567

Artículo 118 . Corresponden a las autoridades locales, en sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes:

 I . Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en con-
sideración el Programa Nacional para la adecuada garantía y pro-
tección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 II . Elaborar el Programa local y participar en el diseño del Programa 
Nacional;

 III . Fortalecer las existentes e impulsar la creación de instituciones 
públicas y privadas que tengan trato con niñas, niños y adoles-
centes;

 IV . Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y 
proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y 
cultura de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes;

 V . Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, 
niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad;

 VI . Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de 
esta Ley;

 VII . Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere esta Ley, 
así como rendir ante el Sistema Nacional de Protección Integral 
un informe anual sobre los avances;

 VIII . Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, 
los programas estatales en la materia, con base en los resultados 
de las evaluaciones que al efecto se realicen;

 IX . Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedica-
das a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes, en la ejecución de los programas estatales;

 X . Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomen-
daciones sobre protección de derechos de niñas, niños y adoles-
centes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia;

 XI . Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas 
y de integrar el sistema nacional de información, la información 
necesaria para la elaboración de éstas;

 XII . Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la im-
plementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que 
deriven de la presente Ley;

 XIII . Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley, y

 XIV . Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.
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Artículo 119 . Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las atribuciones siguientes:

 I . Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Pro-
grama Local;

 II . Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean plena-
mente conocidos y ejercidos;

 III . Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y ado-
lescentes en los asuntos concernientes a su municipio;

 IV . Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, 
niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes;

 V . Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos conte-
nidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así 
como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Local de 
Protección que corresponda, sin perjuicio que ésta pueda recibir-
la directamente;

 VI . Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las 
medidas urgentes de protección que ésta determine, y coordinar 
las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones;

 VII . Promover la celebración de convenios de coordinación con las 
autoridades competentes, así como con otras instancias públicas 
o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adoles-
centes;

 VIII . Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y 
adolescentes que autoricen las instancias competentes de la fe-
deración y de las entidades federativas;

 IX . Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para 
la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas 
que deriven de la presente Ley;

 X . Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel 
nacional de niñas, niños y adolescentes;

 XI . Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedica-
das a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes, en la ejecución de los programas munici-
pales, y

 XII . Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas 
que deriven de los acuerdos que, de conformidad con la presen-
te Ley, se asuman en el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de 
las Entidades.
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Sección Segunda
Del Sistema Nacional DIF

Artículo 120 . Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás 
disposiciones aplicables, corresponde a la federación, a través del Sistema 
Nacional DIF:

 I . Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los 
mismos se encuentren restringidos o vulnerados, en términos de 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables. La institucionaliza-
ción procederá como último recurso y por el menor tiempo posi-
ble, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;

 II . Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades fede-
rales, de las entidades federativas, municipales y de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias en materia de protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los 
mecanismos necesarios para ello;

Fracción reformada DOF 23-06-2017
 III . Celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las 

Entidades y los Sistemas Municipales, así como con organizacio-
nes e instituciones de los sectores público, privado y social;

 IV . Promover la formación, capacitación y profesionalización del per-
sonal de instituciones vinculadas con la protección y restitución 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para 
realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia;

 V . Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las ma-
terias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, munici-
pios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

Fracción reformada DOF 23-06-2017, 08-05-2023
 VI . Tendrá a su cargo el Registro Nacional de Obligaciones Alimen-

tarias en los términos que establece esta Ley, y
Fracción adicionada DOF 08-05-2023

 VII . Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la 
protección de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de 
su competencia.

Fracción recorrida DOF 08-05-2023
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN

Artículo 121 . Para una efectiva protección y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Siste-
ma Nacional DIF, contará con una Procuraduría de Protección.

Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protec-
ción, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto emitan.

En el ejercicio de sus funciones, las Procuradurías de Protección podrán 
solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que 
estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y segui-
miento de las medidas de protección integral y restitución de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán 
establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades admi-
nistrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de pro-
tección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea 
necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 122 . Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo an-
terior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:

 I . Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones apli-
cables. Dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos:
a) Atención médica y psicológica;
b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y 

cultural, y
c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en 
las medidas de rehabilitación y asistencia;

 II . Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y 
adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o admi-
nistrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan 
al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con re-
presentación coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdic-
cionales y administrativos en que participen niñas, niños y 
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adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables;

 III . Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de pro-
tección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes actúen 
de manera oportuna y articulada;

 IV . Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, 
cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido 
restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. 
La conciliación no procederá en casos de violencia;

 V . Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se pre-
suman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adoles-
centes;

 VI . Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de me-
didas urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un 
riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, 
niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, du-
rante las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando 
aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son 
medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, 
niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes:
a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asis-

tencia social, y
b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución 

del Sistema Nacional de Salud.
Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medi-

da urgente de protección, el órgano jurisdiccional competente 
deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modifi-
cación de la medida que se encuentre vigente;

 VII . Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta respon-
sabilidad, la aplicación de medidas urgentes de protección espe-
cial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo 
inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o 
adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio público y a 
la autoridad jurisdiccional competente.

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medi-
da urgente de protección el órgano jurisdiccional competente 
deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modifi-
cación de la medida que se encuentre vigente.
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Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el 
Procurador de Protección podrá solicitar el auxilio de las institu-
ciones policiales competentes.

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de pro-
tección, el Procurador de Protección podrá solicitar la imposición 
de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad com-
petente;

 VIII . Promover la participación de los sectores público, social y privado 
en la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes;

 IX . Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, 
social y privado en el cumplimiento del marco normativo relativo 
a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las 
disposiciones aplicables;

 X . Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujeta-
rán para la restitución de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes;

 XI . Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las En-
tidades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos 
para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que re-
sulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el aco-
gimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de 
idoneidad;

 XII . Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social;

 XIII . Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia 
social y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan 
por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables;

 XIV . Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección 
de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su 
familia de origen por resolución judicial;

 XV . Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, 
niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autorida-
des competentes y los sectores público, social y privado para su 
incorporación en los programas respectivos, y

 XVI . Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables.
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Artículo 123 . Para solicitar la protección y restitución integral de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección debe-
rán seguir el siguiente procedimiento:

 I . Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos 
de niñas, niños y adolescentes;

 II . Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren los niñas, 
niños y adolescentes para diagnosticar la situación de sus dere-
chos cuando exista información sobre posible restricción o vulne-
ración de los mismos;

 III . Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos 
que se encuentran restringidos o vulnerados;

 IV . Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diag-
nóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitución 
de derechos, que incluya las propuestas de medidas para su pro-
tección;

 V . Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cum-
plimiento del plan de restitución de derechos, y

 VI . Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitu-
ción de derechos, hasta cerciorarse de que todos los derechos de 
la niña, niño o adolescente se encuentren garantizados.

Artículo 124 . Los requisitos para ser nombrada o nombrado titular de la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los 
siguientes:

Párrafo reformado DOF 28-04-2022

 I . Ser persona ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 II . Tener más de 35 años de edad;
 III . Contar con título profesional de licenciatura en derecho debida-

mente registrado;
 IV . Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de 

procuración de justicia o defensa de niñas, niños y adolescentes;
 V . No haber sido sentenciada o sentenciado por delito doloso o in-

habilitada o inhabilitado como servidora o servidor público.
Fracción reformada DOF 28-04-2022
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El nombramiento de la persona titular de la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes deberá ser aprobado por la Junta 
de Gobierno del Sistema Nacional DIF, a propuesta de quien sea su Titular.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas nece-

sarias que permitan la desconcentración regional de las Procuradurías de 
Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible 
en los municipios y, en el caso de la Ciudad de México, en sus demarcacio-
nes territoriales.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

CAPÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Sección Primera
De los Integrantes

Artículo 125 . Para asegurar una adecuada protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección In-
tegral, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribu-
ciones:

 I . Difundir el marco jurídico nacional e internacional de protección 
a los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 II . Integrar la participación de los sectores público, social y privado 
y de la sociedad civil en la definición e instrumentación de políti-
cas para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

 III . Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participa-
ción directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los pro-
cesos de elaboración de programas y políticas para la garantía y 
protección integral de sus derechos;

 IV . Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de 
presupuestos destinados a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

 V . Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, 
niños y adolescentes en la planeación nacional del desarrollo;
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 VI . Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de 
niñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas, así 
como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal;

 VII . Aprobar, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 
Nacional;

 VIII . Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del 
Programa Nacional, con la participación de los sectores público, 
social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;

 IX . Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, para la formulación, ejecución e 
instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones 
en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes con la participación de los sectores público, 
social y privado así como de niñas, niños y adolescentes;

Fracción reformada DOF 23-06-2017
 X . Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los 

programas y acciones de los gobiernos federal, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, con los objetivos, estrategias y prioridades 
de la política pública nacional de protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.

Fracción reformada DOF 23-06-2017
 XI . Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el 

ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración 
las medidas especiales que se requieran;

 XII . Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las 
instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes;

 XIII . Promover la celebración de instrumentos de colaboración y coor-
dinación, así como acciones de concertación con instancias pú-
blicas y privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan 
al cumplimiento de la presente Ley;

 XIV . Establecer mecanismos de coordinación con otros sistemas na-
cionales que desarrollen programas, acciones y políticas en be-
nef icio de niñas, niños y adolescentes, en términos de las 
disposiciones aplicables;

 XV . Conformar un sistema de información a nivel nacional, con el ob-
jeto de contar con datos desagregados que permitan monitorear 
los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de 
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niñas, niños y adolescentes en el país, incluyendo indicadores cua-
litativos y cuantitativos. Este sistema de información se coordina-
rá y compartirá con otros sistemas nacionales, en términos de los 
convenios de coordinación que al efecto se celebren, de confor-
midad con las disposiciones aplicables;

 XVI . Realizar acciones de formación y capacitación de manera sisté-
mica y continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con 
aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la 
garantía de sus derechos;

 XVII . Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relaciona-
das con los derechos de carácter programático previstos en esta 
Ley, y

 XVIII . Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 126 . La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones 
entre las instancias de la Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será el eje del 
Sistema Nacional de Protección Integral.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 127 . El Sistema Nacional de Protección Integral estará conformado 
por:

A . Poder Ejecutivo Federal:
 I . La persona Titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 II . La persona Titular de la Secretaría de Gobernación;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 III . La persona Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 IV . La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 V . La persona Titular de la Secretaría de Bienestar;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 VI . La persona Titular de la Secretaría de Educación Pública;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 VII . La persona Titular de la Secretaría de Salud;

Fracción reformada DOF 28-04-2022
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 VIII . La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y
Fracción reformada DOF 28-04-2022

 IX . La persona Titular del Sistema Nacional DIF.
Fracción reformada DOF 28-04-2022

B . Entidades Federativas:
 I . Las Gobernadoras y los Gobernadores de los Estados, y

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 II . La Jefa o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

Fracción reformada DOF 23-06-2017, 28-04-2022
C . Organismos Públicos:

 I . La persona titular de la Fiscalía General de la República;
Fracción reformada DOF 28-04-2022

 II . La persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y

Fracción reformada DOF 28-04-2022
 III . La Comisionada o el Comisionado Presidente del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones.
Fracción reformada DOF 28-04-2022

D . Personas representantes de la sociedad civil que serán nombradas 
por el Sistema, en los términos del reglamento de esta Ley.

Apartado reformado DOF 28-04-2022

Para efectos de lo previsto en el apartado D, el reglamento deberá pre-
ver los términos para la emisión de una convocatoria pública, la cual debe-
rá realizarse conforme al principio de paridad, y que contendrá las etapas 
completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
Serán invitadas permanentes a las sesiones del Sistema Nacional de 

Protección Integral, las Presidencias de las Mesas Directivas de las Cámaras 
de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, una persona repre-
sentante del Poder Judicial de la Federación, así como representantes de 
la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos, las asociaciones de municipios, legalmente constituidas, 
quienes intervendrán con voz, pero sin voto.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
La persona titular del Ejecutivo Federal, en casos excepcionales, podrá 

ser suplida por la persona titular de la Secretaría de Gobernación, en los 
términos previstos por la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
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Las personas integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 
nombrarán una persona suplente, que deberá tener el nivel de titular de 
subsecretaría o equivalente.

Párrafo reformado DOF 28-04-2022
Quien presida el Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a per-

sonas representantes de otras dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, de los órganos con autonomía constitucional, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, según la naturaleza de los 
asuntos a tratar quienes intervendrán con voz, pero sin voto.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017, 28-04-2022
En las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral, participarán 

de forma permanente, sólo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán 
seleccionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a per-
sonas o instituciones, nacionales o internacionales, especializadas en la 
materia.

Artículo 128 . El Sistema Nacional de Protección Integral se reunirá cuando 
menos dos veces al año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum 
de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus deci-
siones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presiden-
te tendrá voto de calidad.

Artículo 129 . Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Na-
cional de Protección Integral podrá constituir comisiones encargadas de 
atender asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su 
integración, organización y funcionamiento, las cuales deberán ser publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación.

Sección Segunda
De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 130 . La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección 
Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes:

 I . Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades 
competentes de la Administración Pública Federal que deriven 
de la presente Ley;

 II . Elaborar el anteproyecto del Programa Nacional para someterlo 
a consideración de los miembros del Sistema;
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 III . Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Pro-
grama Nacional;

 IV . Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y 
Operación del Sistema Nacional de Protección Integral;

 V . Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de 
Protección Integral, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos 
jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos;

 VI . Apoyar al Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución 
y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos;

 VII . Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 
con instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales;

 VIII . Administrar el sistema de información a nivel nacional a que se 
refiere la fracción XV del artículo 125;

 IX . Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 
acciones en favor de la atención, defensa y protección de niñas, 
niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades 
competentes y a los sectores social y privado para su incorpora-
ción en los programas respectivos;

 X . Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en 
general los resultados de los trabajos que realice, así como toda 
aquella información pública que tienda a la generación, desarro-
llo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por 
lo menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad 
y discapacidad;

 XI . Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, así 
como a las autoridades federales que lo requieran para el ejercicio 
de sus atribuciones;

 XII . Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional de Protección 
Integral y a su Presidente, sobre sus actividades;

 XIII . Proporcionar la información necesaria al CONEVAL, para la eva-
luación de las políticas de desarrollo social vinculadas con la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes;

 XIV . Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la 
sociedad civil, academia y demás instituciones de los sectores 
social y privado;

 XV . Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de las 
Entidades la articulación de la política nacional, así como el inter-
cambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento 
con el objeto de esta Ley, y
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 XVI . Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Nacional 
de Protección Integral.

Artículo 131 . El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido 
libremente por el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos:

 I . Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos;

 II . Tener más de 30 años de edad;
 III . Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente 

registrado;
 IV . Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas co-

rrespondientes a su función, y
 V . No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como 

servidor público.

Sección Tercera
De la Evaluación y Diagnóstico

Artículo 132 . Corresponderá al CONEVAL la evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, en términos de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley, el Programa Nacional y 
las demás disposiciones aplicables.

Artículo 133 . La evaluación consistirá en revisar periódicamente el cumpli-
miento de esta Ley y del Programa Nacional, metas y acciones en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 134 . De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el CONE-
VAL emitirá, en su caso, las sugerencias y recomendaciones que considere 
pertinentes al Sistema Nacional de Protección Integral.

Artículo 135 . Los resultados de las evaluaciones serán entregados a las Cá-
maras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión.
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Sección Cuarta
Del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias

Sección adicionada DOF 08-05-2023

Artículo 135 Bis . Se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimenta rias 
cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obli-
gaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de 
México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, anali-
zarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimien-
to de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias 
utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional 
DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México tendrán acceso total a las bases de datos del Registro 
Nacional de Obligaciones.

Los datos recabados en este registro podrán ser utilizados para los fines 
estadísticos o de análisis que se consideren necesarios.

La actualización del registro deberá realizarse de forma mensual.
Artículo adicionado DOF 08-05-2023

Artículo 135 ter . Toda persona a quien, por su cargo, corresponda propor-
cionar informes sobre la capacidad económica de los deudores alimenta-
rios, está obligada a suministrar los datos exactos que le solicite el Juez o la 
autoridad responsable del fuero local; de no hacerlo, será sancionada en los 
términos establecidos por el artículo 157 de esta Ley y responderá solidaria-
mente para el pago de daños y perjuicios que cause al acreedor alimenta-
rio por las omisiones o informes falsos, sin perjuicio de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales.

El deudor alimentario deberá informar, en un máximo de quince días 
hábiles al acreedor alimentario, al Juez o la autoridad responsable del fuero 
local cualquier cambio en su empleo, la ubicación de ésta y el puesto o 
cargo que desempeñará, a efecto de que se actualice la pensión alimenticia 
decretada.

Artículo adicionado DOF 08-05-2023
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Artículo 135 auáter . La inscripción al Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias deberá especificar cuando menos:

 I . Nombre o nombres, apellidos, Clave Única de Registro de Pobla-
ción y clave y homoclave del Registro Federal de Contribuyentes 
del deudor alimentario;

 II . Órgano jurisdiccional que ordenó la inscripción, cuantía del cum-
plimiento de la obligación alimentaria y plazo de pago de los ali-
mentos definitivos, y

 III . Datos del expediente o causa jurisdiccional de la cual deriva la 
inscripción.

Artículo adicionado DOF 08-05-2023

Artículo 135 quinquies . El Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
emitirá certificados de no inscripción, a petición de la parte interesada. Para 
efecto de lo anterior, se dispondrá de un sitio web en el cual se genere au-
tomáticamente el certificado de forma gratuita, mismo que contendrá 
como mínimo la siguiente información:
 I . Nombre o nombres, apellidos y Clave Única de Registro de Pobla-

ción del deudor alimentario;
 II . Órgano jurisdiccional que ordenó el registro, cuantía de la pensión 

y estado de cumplimiento.
Artículo adicionado DOF 08-05-2023

Artículo 135 sexties . Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer 
como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Re-
gistro Nacional de Obligaciones Alimentarias. Entre los trámites y procedi-
mientos que podrán requerir la expedición de ese certificado, se encuentran 
los siguientes:

 I . Obtención de licencias y permisos para conducir;
 II . Obtención de pasaporte o documento de identidad y viaje;
 III . Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección 

popular;
 IV . Para participar como aspirante a cargos de jueces, magistrados 

en el ámbito local o federal;
 V . Los que se realicen ante notario público relativos a la compraven-

ta de bienes inmuebles y la constitución o transmisión de dere-
chos reales, y
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 VI . En las solicitudes de matrimonio, el juez del Registro Civil hará del 
conocimiento si alguno de los contrayentes se encuentra inscrito 
en el Registro, mencionando la situación que guardan respecto 
de las obligaciones que tiene.

Artículo adicionado DOF 08-05-2023

Artículo 135 Septies . Las autoridades federales competentes, instrumen-
tarán las medidas de restricción migratoria que establezcan que ninguna 
persona inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
pueda salir del país, cuando:

 I . Sea deudor alimentario moroso.
 II . Existan medios de prueba que permitan al Juez determinar la 

existencia de un riesgo importante de que la salida del país sea 
utilizada como un medio de evasión de pago.

El impedimento para salir del país deberá ser solicitado por el acreedor 
o por quienes tengan su guardia y custodia ante el Juez correspondiente, 
quien, en su caso, deberá notificar a las autoridades migratorias respectivas 
para los efectos conducentes.

En el caso de la fracción I de este artículo; el Juez podrá autorizar la 
salida del país si se garantiza el pago de por lo menos la mitad del adeudo 
que se tenga por el pago de alimentos y un depósito que corresponda al 
pago adelantado desde noventa hasta trescientos sesenta y cinco días de 
la pensión, según las circunstancias, o bien proporcione cualquier otra ga-
rantía, que a criterio del Juez garantice el cumplimiento de la obligación.

Artículo adicionado DOF 08-05-2023

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Sección Primera
De los Sistemas Locales de Protección

Artículo 136 . En cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema 
Local de Protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, confor-
mado por las dependencias y entidades de las administraciones locales 
vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos que deter-
minen sus respectivos ordenamientos legales y serán presididos por la per-
sona Titular del Poder Ejecutivo Estatal y de la Jefatura de Gobierno del 
Distrito de Federal. Se organizarán y funcionarán de manera similar al Sis-
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tema Nacional de Protección Integral, contarán con una Secretaría Ejecu-
tiva y garantizarán la participación de los sectores social y privado, así como 
de niñas, niños y adolescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral se articulará con los Sistemas 
Locales de Protección a través de sus respectivas Secretarías Ejecutivas.

Artículo 137 . Los Sistemas Locales de Protección tendrán, cuando menos, 
las siguientes atribuciones:

 I . Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia 
con la política nacional;

 II . Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional 
de Protección;

 III . Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de 
niñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas sec-
toriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las 
políticas y acciones de las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública local;

 IV . Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de pro-
tección a los derechos de niñas, niños y adolescentes;

 V . Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e 
instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y 
adolescentes;

 VI . Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participa-
ción directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los pro-
cesos de elaboración de programas y políticas locales para la 
protección integral de sus derechos;

 VII . Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán 
una realización progresiva;

 VIII . Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la 
infancia y la adolescencia en la elaboración de programas, así 
como en las políticas y acciones para la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes;

 IX . Participar en la elaboración del Programa Nacional;
 X . Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación de los 

sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y ado-
lescentes;

 XI . Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecu-
ción del Programa Local;
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 XII . Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Local y 
remitirlo al Sistema Nacional de Protección;

 XIII . Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de pro-
gramas, estrategias y acciones en materia de protección y ejerci-
cio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la 
participación de los sectores público, social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes;

 XIV . Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el 
ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración 
las medidas especiales que se requieran;

 XV . Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las 
instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes;

 XVI . Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la 
integración del sistema de información a nivel nacional;

 XVII . Realizar acciones de formación y capacitación de manera sisté-
mica y continua sobre el conocimiento y respeto de los dere chos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con 
aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la 
garantía de sus derechos;

 XVIII . Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cum-
plimiento de los objetivos de la presente Ley;

 XIX . Celebrar convenios de coordinación en la materia;
 XX . Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección en las medidas ur-

gentes de protección que ésta determine, y coordinar las accio-
nes que correspondan en el ámbito de sus atribuciones, y

 XXI . Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables.

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos 
en que los Sistemas municipales participarán en el Sistema Local de Pro-
tección y, en el caso de la Ciudad de México, la forma de participación de 
las demarcaciones territoriales.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017

Sección Segunda
De los Sistemas Municipales de Protección

Artículo 138 . Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes 
Municipales o Jefes Delegacionales, y estarán integrados por las dependen-
cias e instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes.
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Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y ga-
rantizarán la participación de los sectores social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes.

Artículo 139 . Las leyes de las entidades federativas preverán que las bases 
generales de la administración pública municipal, dispongan la obligación 
para los ayuntamientos de contar con un programa de atención y con un 
área o servidores públicos que fungirán como autoridad de primer contac-
to con niñas, niños o adolescentes y que serán el enlace con las instancias 
locales y federales competentes.

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en la Constitución Política de 
la Ciudad de México.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servi-

dores públicos municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, cuando en la operación, verificación y supervisión de las 
funciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a 
los derechos contenidos en la presente Ley, a efecto de que se dé vista a la 
Procuraduría de Protección competente de forma inmediata.

Párrafo reformado DOF 23-06-2017
Las instancias a que se refiere este artículo deberán ejercer, sin perjuicio 

de otras que dispongan las leyes de las entidades federativas, las atribucio-
nes previstas en el artículo 119 de esta Ley.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN  

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 140 . La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los orga-
nismos de protección de los derechos humanos de las entidades federati-
vas, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer áreas 
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

CAPÍTULO SEXTO
DEL PROGRAMA NACIONAL Y DE LOS PROGRAMAS LOCALES

Artículo 141 . Las autoridades federales, de las entidades federativas, muni-
cipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
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ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema Nacional de 
Protección Integral, así como los sectores privado y social, participarán en 
la elaboración y ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acor-
de con el Plan Nacional de Desarrollo y con la presente Ley.

Artículo reformado DOF 23-06-2017

Artículo 142 . El Programa Nacional contendrá las políticas, objetivos, estra-
tegias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, pro-
moción y protección integral de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 143 . Los programas locales preverán acciones de mediano y largo 
alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y 
deberán alinearse al Programa Nacional.

Artículo 144 . El Programa Nacional y los programas locales deberán incluir 
mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así 
como de participación ciudadana y serán publicados en el Diario Oficial de 
la Federación y en las gacetas o periódicos oficiales de las entidades fede-
rativas, según corresponda.

Artículo 145 . Los Sistemas Nacional, Locales y Municipales contarán con 
órganos consultivos de apoyo, en los que participarán las autoridades com-
petentes y representantes de los sectores social y privado, para la imple-
mentación y aplicación de los programas.

TÍTULO SEXTO 
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 146 . Las leyes de las entidades federativas establecerán las infrac-
ciones y las sanciones que resulten aplicables en el ámbito de sus respec-
tivas competencias y los procedimientos para su imposición e impugnación, 
así como las autoridades competentes para ello.

Artículo 147 . Los servidores públicos federales, personal de instituciones de 
salud, educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de es-
tablecimientos sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas 
que, en el ejercicio de sus funciones o actividades o con motivo de ellas, 
indebidamente impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la presta-
ción del servicio al que están obligados a alguna niña, niño o adolescente, 



 588 comisión nacional de los derechos humanos

serán sujetos a las sanciones administrativas y demás que resulten aplica-
bles, en términos de las disposiciones correspondientes.

No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las mo-
lestias que sean consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a éstas o derivadas de un acto legítimo de autoridad.

Artículo 148 . En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente 
Ley:

 I . Respecto de servidores públicos federales, personal de institucio-
nes de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o 
trabajadores de establecimientos sujetos al control, administra-
ción o coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia 
social o de cualquier otra índole de jurisdicción federal, cuando 
en el ejercicio de sus funciones o actividades o con motivo de ellas 
conozcan de la violación de algún derecho a alguna niña, niño o 
adolescente e indebidamente se abstengan de hacerlo del cono-
cimiento de la autoridad competente en contravención a lo dis-
puesto en el artículo 12 de esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables;

 II . Respecto de servidores públicos federales, personal de institucio-
nes de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o 
trabajadores de establecimientos sujetos al control, administra-
ción o coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia 
social o de cualquier otra índole de jurisdicción federal, propicien, 
toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, 
agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de 
que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescen-
tes;

 III . Respecto de los concesionarios de radio, televisión, la difusión o 
transmisión de imágenes, voz o datos que afecten o impidan ob-
jetivamente el desarrollo integral de niñas, niños o adolescentes, 
o que hagan apología del delito, en contravención al artículo 68 
de esta Ley y a las disposiciones específicas que regulen la difu-
sión y transmisión de contenidos;

 IV . Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien 
dirija medios impresos, la violación a la intimidad personal o fa-
miliar de niñas, niños o adolescentes, a que se refiere el artículo 
77 de esta Ley;
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 V . Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien 
dirija medios impresos, la realización de entrevistas o su difusión, 
sin la autorización a que se refiere el artículo 78 de esta Ley;

 VI . Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien 
dirija medios impresos, la difusión de datos personales de niñas, 
niños o adolescentes relacionados de cualquier forma en proce-
dimientos penales o a quienes se les apliquen medidas de repa-
ración, reinserción, restitución o asistencia, en términos de las 
disposiciones aplicables, en contravención al artículo 79 de la pre-
sente Ley;

 VII . Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien 
dirija medios impresos, la difusión de imágenes o voz de niñas, 
niños o adolescentes, en contravención a lo dispuesto en el artí-
culo 80 de esta Ley;

 VII Bis . Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrenda-
dores de videojuegos, la distribución, publicitación, exhibición, 
venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dis-
puesto en el artículo 69 Bis de esta Ley;

Fracción adicionada DOF 09-03-2018
 VIII . Respecto de profesionales en trabajo social o psicología que in-

tervengan en procedimientos de adopción que no cuenten con 
la autorización del Sistema Nacional DIF a que se refiere el artí-
culo 31 de esta Ley, en los casos competencia de dicho Sistema, y

 IX . Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, compe-
tencia del orden federal.

Artículo 149 . A quienes incurran en las infracciones previstas en las frac-
ciones I, II y VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta mil 
quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del 
artículo anterior, serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta 
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momen-
to de realizarse la conducta.

Fracción reformada DOF 09-03-2018
En los casos de las infracciones previstas en las fracciones III, V, VI y VII 

del artículo anterior, se impondrá una multa adicional de mil quinientos y 
hasta siete mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
por cada día que se difunda o se encuentren disponibles en medios elec-
trónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso que se 
trate, la información, datos, imágenes o audios.
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En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de 
lo previsto en este artículo. Se considerará reincidente al que:

a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, rea-
lice otra violación del mismo precepto de esta Ley;

b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución pre-
via que haya causado estado, y

c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya cau-
sado estado no hayan transcurrido más de diez años.

Artículo 150 . Para la determinación de la sanción, las autoridades compe-
tentes deberán considerar:

 I . La gravedad de la infracción;
 II . El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de 

la infracción;
 III . Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;
 IV . La condición económica del infractor, y
 V . La reincidencia del infractor.

Artículo 151 . Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguien-
tes autoridades:

 I . La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
que resulte competente, en los casos de las fracciones I y II del 
artículo 148 de esta Ley;

 II . Tratándose de servidores públicos, así como empleados o traba-
jadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación del Poder Judicial de la Federación; las Cámaras de 
Diputados o de Senadores del Congreso de la Unión; órganos con 
autonomía constitucional, o del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa o de tribunales del trabajo o agrarios, las sancio-
nes serán impuestas por los órganos que establezcan sus respec-
tivos ordenamientos legales;

 III . La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, del artículo 148 de esta Ley, y

Fracción reformada DOF 09-03-2018
 IV . El Sistema Nacional DIF, en los casos de la fracción VIII del artícu-

lo 148 de esta Ley.
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Artículo 152 . Contra las sanciones que las autoridades federales impongan 
en cumplimiento de esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 153 . Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y 
en lo que no contravenga a esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 154 . Las entidades federativas deberán establecer las infracciones 
y sanciones administrativas aplicables en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO SEGUNDO . [...]

TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO . El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades fe-
derativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las mo-
dificaciones legislativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, 
dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.

TERCERO . Los Sistemas de Protección Locales y Municipales deberán inte-
grarse a más tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor de las modificaciones legislativas a que se refiere el transitorio anterior.

CUARTO . Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

QUINTO . Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta Ley deberán 
ser expedidas por el Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a los ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto.

SEXTO . La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes deberá constituirse a partir del siguiente ejercicio presupuestal a la 
publicación del presente Decreto.

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF deberá refor-
mar su Estatuto Orgánico, a fin de que en un plazo no mayor a noventa días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se formalice 
la creación de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, con sus respectivas unidades administrativas.
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SÉPTIMO . El Sistema Nacional de Protección Integral deberá quedar insta-
lado dentro de los ciento ochenta días naturales, posteriores a la publica-
ción del presente Decreto. En su primera sesión, el Presidente del Sistema 
Nacional de Protección Integral someterá a consideración y aprobación del 
mismo los lineamientos para su integración, organización y funcionamien-
to, así como la designación del Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema.

El Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, una vez instalado el 
Sistema Nacional de Protección Integral, dentro de los siguientes treinta 
días naturales, deberá presentar a consideración y en su caso aprobación 
de los integrantes del Pleno, el proyecto de lineamientos a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

El Presidente del Sistema Nacional de Protección Integral realizará las 
acciones necesarias para la elaboración del Programa Nacional, el cual de-
berá aprobarse dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
instalación del Sistema Nacional de Protección.

OCTAVO . Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la Re-
pública, se entenderán realizadas a la Procuraduría General de la República, 
hasta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional de dicha Fiscalía.

NOVENO . Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, celebrarán 
convenios y programas especiales para abatir el rezago de registro de na-
cimientos de niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMO . Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 122 de 
la Ley que se emite por virtud del presente Decreto, en tanto entran en 
vigor las disposiciones aplicables del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se aplicarán las medidas establecidas en la legislación procesal 
penal correspondiente.

DÉCIMO PRIMERO . Los centros de asistencia que se encuentren operando 
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto contarán con un 
plazo de 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración para realizar las adecuaciones conducentes en términos de lo pre-
visto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

DÉCIMO SEGUNDO . La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 
propuesta del Ejecutivo Federal, establecerá una partida presupuestal para 
coadyuvar en la implementación de las adecuaciones a las que se refiere 
el transitorio anterior y la operación de los Centros de Asistencia Social.
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DÉCIMO TERCERO . Las autoridades de la federación, de las entidades fe-
derativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se 
expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas 
y acciones correspondientes conforme a los programas aplicables y los que 
deriven de la misma.

México, D.F., a 6 de noviembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Pre-
sidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera For-
toul, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciem-
bre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 23 de junio de 2017

Artículo Primero .- Se reforman los artículos 1, fracción IV; 2, cuarto y quin-
to párrafos; 3, primer párrafo; 8; 10, segundo párrafo; 13, segundo párrafo; 14, 
segundo párrafo; 19, segundo párrafo; 22, cuarto párrafo; 24, primer párrafo; 
25, cuarto párrafo; 30, fracción V, 37, primer párrafo; 40, primer párrafo; 42; 
44; 47, primer párrafo; 48, primer párrafo; 50, primer párrafo; 51; 52; 54, pri-
mer y tercer párrafos; 55, primer párrafo; 57, tercer párrafo; 59, segundo 
párrafo; 61; 62, primer párrafo; 63, segundo párrafo; 64, primer párrafo; 65, 
primer párrafo; 66; 72; 79; 83, primer párrafo; 84, primer párrafo; 86, primer 
párrafo; 102; 106, segundo párrafo; 107; 114, primer párrafo; 120, fracciones II 
y V; 124, tercer párrafo; 125, segundo párrafo, fracciones IX y X; 126; 127, apar-
tado B, fracción II y el penúltimo párrafo; 137, segundo párrafo; 139, segundo 
y tercer párrafos, y 141 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue:

[...]
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TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . La entrada en vigor del término alcaldía en la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil surtirá efectos de acuerdo a lo establecido en los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y dero-
gadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip . María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXII al artículo 57 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de enero de 2018

Artículo Único . Se adiciona una fracción XXII al artículo 57 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . Los instrumentos normativos que derivan del presente Decreto, 
así como los que integran el Sistema Nacional de Protección Integral de-
berán adecuarse a la presente reforma.
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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Se-
cretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 9 de marzo de 2018

Artículo Segundo .- Se reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, 
fracción III; y se adicionan el artículo 69 Bis, y una fracción VII Bis al artícu-
lo 148, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como siguen:

[...]

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, realizará las modificaciones 
reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el presen-
te Decreto.

Tercero . La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días 
a partir de la entrada en vigor de las modificaciones reglamentarias que 
refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los lineamientos pre-
vistos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.
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Cuarto . Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero 
transitorios del presente Decreto, los distribuidores, comercializadores y 
arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias para 
que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de confor-
midad con los criterios de clasificación internacionales, no sean vendidos 
o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad en términos 
de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, 
Presidente.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Ge-
rardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secreta-
ria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos 
mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el artículo 13, fracción XX, se adiciona el Capí-
tulo Vigésimo al Título Segundo y los artículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
20 de junio de 2018

Artículo Único .- Se reforma la fracción XX del artículo 13; se adiciona un 
Capítulo Vigésimo denominado “Derecho de Acceso a las Tecnologías de 
la Información y Comunicación” al Título Segundo que comprende los ar-
tículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el transitorio siguiente.
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Segundo . Los plazos para el cumplimiento efectivo de las obligaciones re-
feridas en el presente Decreto serán los establecidos en el “Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomu-
nicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014.

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presi-
dente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel S . Ríos de la Mora, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil die-
ciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. 
Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
3 de junio de 2019

Único .- Se reforman la fracción I del artículo 1, el párrafo segundo del artí-
culo 2, el párrafo primero del artículo 5, el párrafo cuarto del artículo 22, los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y la fracción I del artí-
culo 26, el párrafo primero y la fracción III del artículo 29, el párrafo primero 
y las fracciones I y V del artículo 30, y la fracción II del artículo 111; y se adi-
cionan una fracción XV al artículo 6o., los párrafos sexto a décimo del artí-
culo 26, las fracciones VI y VII al artículo 30, los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 30 
Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 Bis 5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 
10, 30 Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14, 30 Bis 15, los párrafos segundo y 
tercero, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto para ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, y un 
párrafo octavo al artículo 31 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

...
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TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará las ade-
cuaciones normativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, den-
tro de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor. No 
obstante, los procesos administrativos y judiciales de adopción se ajustarán 
al presente Decreto a partir de su entrada en vigor.

Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuen-
tren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se se-
guirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero 
se podrá aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello que beneficie 
al interés superior de la niñez.

En caso de las entidades federativas que a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto contemplen dentro de su legislación la adopción sim-
ple, dicha figura seguirá vigente hasta en tanto las legislaturas de los Esta-
dos determinen lo contrario.

Tercero .- El Poder Ejecutivo Federal y los Poderes Ejecutivos de las entida-
des de la República realizarán las adecuaciones reglamentarias correspon-
dientes y expedirán un reglamento especial en materia de adopción en un 
plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Cuarto .- Como una acción afirmativa, en términos de lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 4 de esta Ley, así como en las fracciones XIV y XX del 
mismo artículo, el Sistema Nacional DIF convocará a los sistemas de las 
entidades a una reunión que tendrá como único objetivo actualizar el re-
gistro de niñas, niños y adolescentes que actualmente sean susceptibles 
de adopción, solicitantes de adopción en proceso, así como los que hayan 
obtenido certificado de idoneidad.

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF realice lo condu-
cente a efecto de que niñas, niños y adolescentes comiencen su respectivo 
proceso de adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad federa-
tiva que más favorezca su interés superior y se reduzca al máximo su estan-
cia en centros de asistencia social o en familias de acogida.

Quinto .- Niñas, niños y adolescentes que actualmente se encuentren aco-
gidos en instituciones públicas o privadas, respecto de los cuales el sistema 
DIF de que se trate, o la procuraduría de protección correspondiente, pueda 
dar constancia de su condición de expósito o abandonado conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 30 Bis 1, serán sujetos de adopción a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto.

Sexto .- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Ciudad de México, a 23 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presi-
dente.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos ,  Secretaria.- Sen. Antares G . Vázquez  Alatorre , 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
4 de junio de 2019

Artículo Único .- Se reforman los artículos 13, fracción I, y 16, y el título del 
Capítulo Primero, “Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo” 
para ser “Del Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo”, 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue:

[...]

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presiden-
te.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Ma . Sara Rocha Medi-
na, Secretaria.- Sen. Antares G . Vázquez Alatorre, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
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Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
17 de octubre de 2019

Artículo Único .- Se reforman los artículos 98, primer párrafo y 99, tercer 
párrafo, y se adiciona una fracción XXVII al artículo 4, recorriéndose las sub-
secuentes, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, para quedar como sigue:

[...]
TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas 
Hernández, Presidenta.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. 
Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. M . Citlalli Hernández Mora, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Código Civil 
Federal .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
11 de enero de 2021

Artículo Primero . Se reforma la fracción IV del artículo 105; y se adiciona 
una fracción VIII al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

...
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TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Agui-
lar, Presidente.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Mar-
garita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de enero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga 
María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman los artículos 57 y 59 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
15 de marzo de 2022

Artículo Único .- Se reforman las fracciones VIII y XI del artículo 57; y la frac-
ción II del artículo 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo .- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán al marco normativo 
aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la dis-
ponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, por lo que bajo ningún supuesto se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
Karen Michel González Márquez, Secretaria.- Sen. María Celeste Sánchez 
Sugía, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el artículo 57 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
15 de marzo de 2022

Artículo Único .- Se reforma la fracción XIX del artículo 57 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. María Celeste 
Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma la fracción VI al artículo 47 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
23 de marzo de 2022

Artículo Único .- Se reforma la fracción VI al artículo 47 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

...
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TRANSITORIO

Único .- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. María Celeste 
Sánchez Sugía, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de marzo de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Víctimas, la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de paridad de género .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
28 de abril de 2022

ARTÍCULO NOVENO . Se reforma el primer párrafo y sus fracciones I y V y, el 
segundo párrafo del artículo 124; y el artículo 127 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.



 604 comisión nacional de los derechos humanos

Segundo . De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el 
que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Gé-
neros se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a 
partir de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, 
de conformidad con la ley.

Tercero . El primer informe anual de seguimiento a los avances en la imple-
mentación del principio constitucional de paridad de género a los que se 
refiere la fracción V del artículo 26 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres deberá presentarse al año de la publicación del presen-
te Decreto.

Cuarto . Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los eje-
cutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en curso y subsecuen-
tes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, 
en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, 
ésta también deberá ser cubierta con su presupuesto autorizado y confor-
me a las disposiciones jurídicas aplicables.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez 
Luna, Presidente.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. 
María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de abril de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pen-
siones alimenticias .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
8 de mayo de 2023

Artículo Único . Se reforma el párrafo segundo de la fracción I del ar tículo 
103; se adiciona una fracción VI al artículo 120, recorriéndose la subsecuen-
te; y se adiciona una Sección Cuarta al Capítulo Tercero, denomi nada “Del 
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Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias”, que comprende los artí-
culos 135 Bis a 135 Septies de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Sistema 
Nacional DIF contará con un plazo de trescientos días hábiles para la im-
plementación del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias.

Tercero . Los Congresos Locales y los Tribunales Superiores de Justicia de las 
Entidades Federativas y de la Ciudad de México, contarán con un plazo no 
mayor a ciento veinte días hábiles a partir del inicio de la creación del Regis-
tro Nacional de Obligaciones Alimentarias, para armonizar el marco norma-
tivo correspondiente, en armonía con los lineamientos que establezca el 
Sistema Nacional DIF, conforme a lo establecido por el presente Decreto.

Cuarto . La autoridad encargada del Registro Nacional, en el término de 
noventa días naturales, emitirá la normativa a través de la cual se establez-
ca el formato, tiempo, modo y lugar para que las autoridades locales obli-
gadas en el presente decreto cumplan con las obligaciones establecidas a 
través del presente Decreto.

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, 
Presidente.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Sarai Núñez 
Cerón, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2023.- An-
drés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforma el artículo 63 y se adiciona un artículo 63 Bis 
a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
26 de mayo de 2023

Artículo Único .- Se reforma el segundo párrafo del artículo 63 y se adiciona 
un artículo 63 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

...

TRANSITORIOS

Primero . El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo . Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán al marco normativo 
aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como la dispo-
nibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, por lo que bajo ningún supuesto se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos.

Ciudad de México, a 12 de abril de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, 
Presidente.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.
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